
Simií. 

Símil. 

D e la C o n f t f s m g m e í t l , t S 3 
fion general para aquellas almas ver- una anda , queme inquítia , y et J i 
tiaderamenre efcrupuloías, y de buc- en la Confefiif.ngeneral, que b iz t , ex-
na vida , que dcfpucs de aver hecho pliqtté bajluntmente , o no átxeyd 
Confcfsioti general, preparadofe fu- no dixe tal pecado, Dime : entontes di-
ficientemente , y con cuidado para ¿ci/h todo le que fabias, y ile^aflecon 
hacerla , á íatisfaccion fuya , y del ejfe fin al Confejfunar'io \ St Padre, y 
ConfdTbi , quedado por entonces quecie alegre,y coníenta, ipucs no ha-
comentas , ó á lo menos conrenro el gas caío , que efle lemor , y duda 
Coníeflor , y cún enmienda de vida, no es prudente , es fi un cafcabel, 
empiezan dcfpues de algún tiempo con que el demonio quiete iíiquics 
á rebolver fu conciencia con varias tarte. 
dudas , y temores: Sí eftdn bien con-
ftjfadas i o no i J i explicaron tal cir-
ennjiancia , d tal pecado 5 Ji tuvieron, 
0 no doler, y otras mil tonterías , ca-
bilacioncs , y temores de efte jaez. 
Regla general, que ponen los Theo- aquellos , cuyas ConYefsionü han fi-
logos , y Dodlores para femejantes do malas, y íacrilegas. El fer malas, 
almas: No ay mas Confsfsion general^ y en deígracia de Dios puede fec 
paradlas , que aquietarfe, obedecer a por uno de quatro capítulos, ó por 
m prudente Confejfor y y no bolverla d no exammar bafíantements U Qoncien-
hacer. Padre , que ferd todo mi con- cia , ó por fal ta de dolor, ¿por falta de 
fuelo. Confuelo ? También el hidro- propofito , ó por callar, ó rebozar a'gut* 
pico fíente alivio , y guüo , quando pecado mortal en laQonfefAon. El pri-
fe apechuga con un jarro de agua mer capitulo es, por faita de baf* 

§ . i r . 

LA Confefsíon general es tieceíHu 
ria , y de precepto para todos 
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fria , y Te le convierte en mayor 
daño. 

Eftando yo eftudiando en Pam
plona , quando muchacho , fe me 
pegó un mal , que llaman fama. Yo 
ícntia un gran gufto , mientras me 
eftregava los dedos unos con otros, 
ó con el orillo del capote , pero dcf
pues ? Todo el fabot, y deleyre fe 
convettia en efeozor. Mientras eftas 
almas empiezan á desbuchar quanto 
fe les ofrece , les parece , que reci
ben alivio , mas luego íe quedan 
peor 5 porque el d-m nio , y fu mif-
ma imaginación les pinta al rebés , y 
de otro modo lo que acabaron de 
explicar , y he aqui 11 conciencia 
fana de eftas almas hecha una car
nicería por oirías , ódcxarlas hablar. 
No ay mas fuavtdad , ni caridad co» 

tantc examen. Regla ger eral, ¿icm-
„ pre , que por tu cuh a, por \ euz •» 
„ defeuido , y floxedad en examinar
l e , fe te olvidan algunos pecados 
>i mortales , o pecado grave , ora 
„ fean de penfamiento , ora de pa'a-
„ bra , de obra , ó de onuísion, que 
„ no fe te olvidaran para conf-ilar-
„ los, fi huvieras puefto el cuidado, 
„ y tiempo competente en examinar-. 

te, y dilponertc , que Dios man-
„ d a , entonces tu Confeísion es ma-
„ la, y en pecado mortal: (4 ) En cílo 
caen alguros pecadores, que con-
íí flan de tarde en tarde , ios quales 
con una breve ojeada fobre fu con
ciencia , con un examen fuperficíal, 
y de ceremonia , ó como quien a-
malía para perros, fe van á los pies 
del Confeflbr, 2a f w , dice dcctUs 

ellas, que no dexarlas hablar, ni oírlas el Padre Señeri , ( 5 ) que fon muchas 
en efte punto, ( 2 ) • veces mas fin numero los pecados , q*? 

Refieren varios Autores , que dexan de conpfar , que los que rnaui-
aviendo uno aparccidüfe á otro Ami- fiefian. Lo fegundo , caen en 
go fuyo cfcrupuloío, efte empezó muchas Cabezas Eclefiafticas , y Se-
luego á confultarlc fus temores , du
das, y eícrupulos ,que tenia , pero 
1c refpondio el otro : ílonjule doctos, 
O acquiefce HHs. Confuirá á hombres 
dc¿tos , y prudentes , y fofsiegate 
con lo que te dixeren. ( 3 ; Padre, 
dirá alguna alma tímida , qus tengo 

(4) 
Señerif.t4. 
Pxniteni'u* 

glares , como Prelados, Mjgifb^0-'» 
Juezes ¡ Patrocog, Alcaldes , y Re
gidores ,'que no confítíTao enormes 
pecados de omiísion , de deícuido, y 
de confequencia , y no los confullan, 
porque no quieren pedir á IHos ka. 
paca hallarlos, ni cxamiaailos. 
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i ambicn fuclc fcr fcñal de iv al dolor en lasConÍGÍsloncs de mnrlirN, 
examinada U Conciencia por falta de á quienes Cu pecado les lude traer 
tiempo, y cuidado compéleme aquel interés , d emolumento ícmpora-lj 
encontrar fiempre con elnumeio 20. con que paflUr , como es en íntigc-
Qtiantas ma.diciones has echado , 6 res , que venden íu honeílidad , por-

j 
Votos i Padre , avran íido unos 20. 
y aísi otras refpuettas de eile jaez, 
íin mas fundamento , que lo piime-
ro,quc les dá gana de decir.> Avia 
un muchacho , que quando fe acu-
íava de las mentiras deípucs de 3. 
y 4. mefes, como no fe podía acor
dar del numero, folia decir para con-
tigo : Echemos yritu 1$. y yendo al 
Gonfcflbnario folia fiempre acufarfe, 
diciendo : Avré echado unas 18. WÍTZ-
t i ras .Aís l fucede a varios , aquello 
que fe les antoja , eflb dicen. Tam
bién es fenal de mal examinada la 
Conciencia el decir , avrán fido 20, 
30. ó 40. mas vais mas, que de me
nos; íi fueran reales de á ocho , ru 
andarías con mas tiento. Lo tercero, 
es feñal de mal examinada, quando 
de cafi todos los vicios fuelen decir 
un rníímo numero, Quantos jura
mentos has echado con mentira? 
d n , avran Jtdo 4. Y quantos días de 
íiefta has trabajado ? Padre , unos 4, 
Y quantos tocamientos feos has teni
do ? Padre unos 4. Ved aora , Ci ef-
tos fe examinan bien, ó mal? 

El fegundo capitulo de fer ma
las las Confeísiones , es por falta de 
verdadero dolor de fus pecados. Re-
^gla gcneral,e infalible. Siempre,que 
„ en tus Confeísiones te falta, ó no 
„ tienes un dolor eficaz , íobrenatu-
„ ral , y univerfal de todos tus peca-
„ dos mortales , ó de alguno de ellos 
a, antes no ccnfcílados, ni perdona-
,„ dos, tus Confcfsiones fon malas, 
„ íacfilegas, y en pecado. Efte do
lor , y verdadero aborrecimiento íuc-
fe faltar lo $ ú m t i o f en aquellas , ^«Í 
fe conjíejfan con el mifmo cómplice del 
pecado , ó Sacerdote, son quien cayeron.) 
pudierido bu/car otro. Efta es maquina 
diabólica , dice San Pedro Damián. 
Que penitencia os parece ponen los 
Sagrados Cañones al Sacerdote, que 
cae con hija de Confcísion 1 Es de 
doce añoi ,.y tiíjurofa con ayunos, 
&c. y dcí'pucs de los doce anos,man
dan , que íean él , y ella encerrados 
sn perpetua claufuta. ( 6 ) 

i^o fegundo , ¿ uede faltai eílc 

que las íoconan , en Mcrcadeits, 
Oficiales , Revendedores, que ven
den mas caro de lo que vale la cofa, 
ó con trampas , que venden , y 
trabajan por codicia en las fieftas. 
Raro de eftos quiere perfuadiríc.que 
confiefia fin dolor: todo fe bautiza, 
y cohonefta con decir, es prcciJJ'o , e* 
neceJJaríOySjlaocaJíon no es de perder^ 
otros lo hacen ajsi. Lo tercero , íuele 
faltar en aquellos, que no pueden 
mantener íu citado, el tren , y porte 
de íu familia , fino es con fraudes, y 
trampas, ó hurtando quanto pueden 
fin fer virtos , como fon, muchos Ef-* 
crivanos, gente de pluma , Regido
res , Alcaldes , y varios , que íe tie
nen por nobles , que para mantener-
fe fin tomar Oficio , viven de tram
pas , de no pagar , ó de chupar al 
común, ó á los que dependen de ellos 
en algún modo. 

Lo qturto , fucle faltar cfte do
lor en aquellos, que defpues de aver
ie confeífado , buclven á aquella ca
fa , juego , converíacion , ó petfona, 
que les es ocafion , y peligro próxi
mo de caer en pecado mortal , ora 
fea de peníamiento , ora de palabra, 
ü obra , contra el fexto, ó contra ai -
gun otro Mandamiento. M una muía 
mordida de un lobo huleara la oca
fion de eftar, converfar , y retozar 
con el, diriamos , que lindo mu
cho, o le dolió la mordedura \ Cla
ro es , que no. Pues fi tu defpucs de 
averte herido de muerte el alma tal 
perfona , que te es ocafion de pecar, 
buelvcs al trato con ella , ó entras 
en fu cafa , 6 le admites en la tuya, 
que feñal es ? Es fenal, que no te 
duele , ni efcueze mucho la ofenfa, 
y herida del pecado, y configuien-
tementc , que te confieías fin dolor. 

El tercer capitulo de fer malas 
las Confeísiones, es por falta de pro-
pofito verdadero de la enmienda. Re-
,,gl;i general. Qualquicra, que en el 
,;thrcuiio de fus Confeísiones no buf-
,, ca , ni pone medios.oponunos pata 
„falir de alguiv pecado mortal de 

coUnmbre, o habitual, en que vive, 
M11 
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„ ó para vencer alguna fuette pJÍ-
j , í i ^ n , que 1c arraflra , eÜc tal no 
,, tiene piopofito verdadero , y con-
j , " í iguicnteinente íc contieífa nial, y 

en pecado; ( 7 ) Ubi emendatio nuila, 
¡xienitentia necejjario vana , quia carel 
/ r u é i u fuoJ'S) Padre , que coja es pro-
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cü lh imbic de blasfemar, ó votar fre-
quentcmente el Santo nombre de 
Dios convoíosy ó porvidaj , ü d c inal-
decir a menudo , ya fea con inten
ción , ya fin ella , pero con mal 
excmplo , y efcandalo de fu familia, 
ó vecindad. L o fegundo, en los que 

pojito firme de nunca mas pécar i EJi por codicia , y fin ncccfsiddd vivea 
aéiíts volantatis delibent*. (cj) Es una en la coí lumbre de vender publica-
vaiieiue refolucion del animo para no mente , de trabajar en las fieúas. Lo 
bolver ya al pecado , y ella lefolu-
cion eficaz fe íucie conoceír , en que 
aviendo ocaflon, fe ponga por execu 
d o n : Non eji perfetta voluntas m j i 
J¡t talis t qua data opportuñitate ope~ 
retur. (10) Eí|c p ropo íko l l es íólo 

tercero, en muchos h i jos , é hijas de 
familia , que dsíobedccen ftequente-
mentc á íus Padres en lo tocante al 
bien de la familia , ó crianza, ó les 
hacen paíFar upa vida t r i l le ,ymor- ; 
rificadá j y en. muchos Padres , y, 

de boca ,65 fáci l , fi es de corazón, y A nos pór no cuidar de que fus h i 
fobrenatural , qual es neccffdrio en 
la Confeísion , no es tan fáci l , como 
algunos pienfan r EJi res ardua , 
Juíjitrús^ & dijfidlis , es cofa ardua,, 
fubiime , y difícil , dice Garneiio, 
(11 ) y tan ardua , que fon muchos 
ios que no aciertan con el, aun quan-
do fe perfuaden , que le tienen. 

A aquel extát ico Varón Fr. Juan 
de Texada le reveló Dios , que tos 
mas de los Chriilianos fe condena-
van por las malasConférsióncs, f 1 2 ) 
Que lean muchas mas las Confefsio-
ne.«' fnalas pot íiiea de propolito ver-
d-idero , que por callar pecados , lo 
tienten los Santos Padtes , y Docto
res. De 30. que íean malas por ca
llar pecados., ion, dicen varios, 300. 
malas por falca de propol í to , y do
lor. La mayor ]áarte de ios Chrif-

j o s , y faraUia aprehendan bien la 
Dodnna , y lo que les es neccíTatio 
para confeftar , comulgar bien , y v i 
vir en Sanco temor de Dios : apenas 
topareis Padre de funilias , que fe a-
cüfe de efte pecado. 

L o quarto , en muchos cafados, 
que por falca de amor , paciencia, y. 
humildad , pot zdos fin fundamen* 
to , no confeoncar genios , viven en 
guerra,, divorciados, íin guardar ca
ma , ó mefa , 6 íin pagar la deuda 
del Santo Matrimonio , como Dios 
manda. L o quinto , en los q u e e í t a n 
picados del vicio de bever , üe fuer
te , que en fuerza de el , ó ya no 
trabajan para furtcntar U famil ia , 6 
fe embriagan , 6 calientan , de. fuer
te , que todo, es votos, y por vidas 
en cafa. L o fexto,en los que juegan 

Úanos vive en eftadode pecado mor- lo que nccefsitan para pagar deudas. 

/« cap. r , 
£p[Ji. j a -

tienu. 

tai , dicen , y ficnten muchos con 
Corneiio Aiapide, con San Gregotioy 
y ottos: (13) Longe majar pars Cbri-
¡lianorum 'Vívít ra Jialu peccatí mor-' 
faiis ; por oirá parte es regla de mu
chos con San Aguñin , (14) quien vi» 
ve bien ( efto es ciure lus Confcfsio-
,nes)/f <,onJisJJ.i regularmeñttí bíenhquien 

ó aiimentar , y veftir la familia. L o 
feptimo , en aquellos , que por mu
cho tiempo viven fin tratar , ni faíu-
dac con el pariente , vecino , 6 pee-
lona con quien riñeron , cubdendo-
íe ciegamente con decir : Ta no U 
quiero mal Dios le hagj, /?/(?w,quan-
do por lu loquela , con que muerden 

vive mal y Juele conjcjjarje mal. Pues el proceder de Cu proxiono,,.fe cono 
de que os admiráis, feari muchos los 
que viven fin piopofuo vctdadeio 
de conteííarle? 

- § • , 

p S t e propofico fbcle faltar, l o p f i -
, > en muchiísiinos, que de 
coftumbre íuclen quebrar algnrl Man
camiento , en lus que viven en 1^ 

ce , que havita ci odio \ en íu cora
zón... " . :.0 ' / t 

Locc iavo , en mochifs1iroo5,que 
viven de. afsíento en alí;un.'' pecado 
de luxucia : unos de , peníamientos 
coníent idos con el corazón abierto, 
para muchas , que ixm-an » ó e n quie
nes pienlan : otros de roí amicntos 
feos, como fucede entre j ó v e n e s , y 
doncellas , á yezes entre, muchachas 

con 



2.c<í T e t a d o V l h T > Q ñ n m í . 

con muchachos , doncellas con don- en que viville , y te 
celias , y lo que es mas en muchif-
ümas pci íonas, las qualcs cada uno, 
ó cada una á fus íblas (como íi Dios, 
y el dúiblo , que cüa al lado no las 
viera) fe queman con tocamientos 
feos , y le deleytan torpemente, en 
muchos , que tienen coílumbre de 
hablar palabras feas, dexo á pane el 
montón de amancebados. L o nono, 
en ir.uchos , que por mucho tiempa 
viven fin decir , o cumplir las M i l -
fas , obras pias , mandas, L cgados, 
deudas , 6 fin ajuüar las cuentas, cf-
pecialmcntc á criados , pobres , u 
Oficiales s que eftán á fu cargo : y 
en ortos cnuUios, que viven en pe
cado moi tal de fobervia , ó avaricia 
ocu.ta. £n todos cítos fuele falcar el 
propoíko en íqs Confcísiones , y por 
cíío fe coníieíVan en pecado , y cada 
confdsion , y abfolucion es un íacri-
iegio , y un dogal para el Infierno. 

El qaartó capitulo de íer malas 
las Confcísiones ,es por no íer en
teras , ó vetdaderas. Regla general, y 
„ cierta : Siempre, que en el difeurfo 

de tus ConfeíSiones maliciofa , y 
5, advertidamente , ó por vergüenza 
» encubres , callas , ó defeucntas al-
,,guno , 6 algunos pecados mortales, 

6 rebozas alguna circunftancia gra-
„ ve , que muda ríe eípecie , 6 con-
j , fieflas como dudofo lo que es cicr-
5X to , y lo tienes por tal , tus Con-
3, fefsiones fon malas, y en pecado. 
De aqui íe infiere eíta regla infalible, 
„ y cierta: Si han fido tus Confcísio. 
„ nes malas por alguno de eftos qua-

tro capituios , es á faber, o por no 
examinar lo bailante , ó por falta 
de propofito , ó de dolor , ó por 
callar, ó rebozar algún pecado, 
rienes obligación á hacer Confef-, 

„ fian general, fo pena de condenar-
„ te, y de comulgar, y confcirar en 

pecado,, fino io haces , de todo 
„ aquel n'cmpo, v. g. de 8. n , 6 20. 
„ años , en que fueron malas , y co-
5, noces , que lo fueron. Y advierto, 
que no baüa confeflar aquellos pe-
tados , por cuya caufa fueron malas 
tus L> onfefsioncs, v.g. el pecado feo, 
de que no te enmendavas , 6 de bef-
tialidad , que callaík , fino también 
todos los demás pecados , que con-

>» 

í'cüaitc l y conií i i l tc en cílc lica^po. 

v. g. las maldiciones, hurtos, ayunos 
quebrados , juramentos fallos , y los 
Oemás. 

Fuei Padre, J ¡ ya los tengo con-
fefados>por que 'i l'otquc aunque los 
confcflalte , no le te perdono ningu
no , mientras tu Confclsion era ma
la , fin enmienda , y fin dolor, y es 
lo mifmo ,que finólos huvieras con-
kllado i y mientras tus pecados fe 
te quedan fin perdonar en la Con-
feísion por alguno de los quatro ca
pítulos , aunque los conficlks mU 
vezes , ay obligación de confcílarjos 
de nuevo ; y aqui es , donde hace el 
demonio el tiro a muchas perfonas: 
Gran cuidado , en que m Je quede na
da por confejfar , y poco , ó ninguno ert 
aborrecer, ¿¿orar , y doler fe de ¿os pe
cado i : el confeJfar¿oí de boca esto me
nos , ei aborrecerlos bien , y dolerás es 
le mas. X ello es lo que fe ha de 
clamar en los Pulpitos , que no bajl* 
el confejfar los pecados, mientras no ay 
verdadero aborrecimiento de ellos. 

Padre, d m i me pareciá , que lle~ 
vava dolor de mis culpas, y tenia pro-
pojito de la enmienda. Regla general: 
?,No baila el que tu pienfes , que 

tienes dolor de tus pecados , ( 1 5 ) 
„ es menefter tenerle j ni tampoco 
>, bafta , que con la boca digas, que 
1, te peía de aver ofendido á Dios, ni 
?, aquel movimiento natural del co-
>, razan , conque fe mueve ai def-
>, agrado de la culpa ; y lo contra
rio eftá condenado pot nueftro San-
tifsimo Padre Innoccncio XI. en la 
propoficion 57.P/'O¿<J¿;/7Í' efl fufjicere 
atíritionem naturalem moda honejiam, 
(16) es nr.eneñec dolor fobtenatutal 
del corazón. 

Vaire , que yo di palabra yy pro-
p u f e firmemente el tnmendarme. Pala
bra \ Apenas ay gente menos digna 
de fe en cite punto , y que mas fe 
engañe , que los amancebados, y pe
cadores habituales. Figuraos, que F. 
dio una bofetada á Don F. echafe á 
fus pies, templa fu enojo , y le per
dona. De alli á un mes le hace otra 
injuria , y bofetada mayor \ ya le 
cuefta mas el perdonar, pero en fin 
tales fon las dcmcnftradonesdc arre, 
pentido , y humrDado á íus pies, 
que le perdona \ buelvca o t r o o K » 
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<De l a Confefsion 
a darle otra , y de allí á dos nicles 
oirá , no era bailante ello para i r r i -
taríe el ofendido en extremo , y ha
cer juizio prudente , de que toda 
aquella demonftracion de arrepenti
do era embulle, y no de corazón? 
Claro es , que f i . En cada pecado 
dás una bofetada á Chrifto , haces de 
quien fe echa á fus pies en el Con-
feííbnario , y fe humilla , y buelves 
a un mes, á 15, dias á darle otra: 
buelves á hacer la mifma humilla
ción , y á poco tiempo le dás otra 
con otro pecado» Efto es averte do
lido bien , y huvmllado ? No es eíto 
una eípecic de burla , ó fingido ar
repentimiento ? Padre ^ que íl : Ne¿ 
videtur Deum depojeere hmniilis , fed 
fubfanare fuperbus. ( 17 ) Al hombre, 
que ayuna por fus culpas , y otra 
vez buelve á: ellas j qué le aprove
chará , dice el Edefiarticojhumillan-
dofe ,-y quien oirá fu oración ? ( i & ) 
Homo , qui jejunat in peccatis fuis 
it.&rum eadem faciens , qutdproficit bu* 
miliando fe , aut orationsm illiUs qms 
exaftdieñ 
, Padre,, que yo me enternecía} yo 

llorava. También ay doncellas , que 
lloran al dexar fu honeüidad en las 
garras del lobo, y al coníiderar el 
don de que fe defpojan. También 
ay criadas , viudas , ó mugeres , que 
maldicen , dan araños , bofetadas, y 
golpes a íus mancebos , o galanes, 
de quien no fe atreven a deípreben-
der, poniendo tierra en medio j y 
con todas fus lagiimas , y demoní'-í 
traciones íe quedan en pecado- To
do ello lo recogió grandemente San 
Franciíco de Sales por eftas palabras? 
,,.( 1.9 ) Sucede muchas vezes , que 

las Confeísiones ordinarias de ios 
que viven vida vulgar, ó común, 

„ eílan llenas de grandes faltas , por̂ . 
„ que ordinariamente , ó no íe pre-
„paran , 6 es muy poco, ó no tic-
j , neo la contrición neceífariaj y afsi 
j,muchas vezes acontece irle á confef-
„farcon una voluntad tacita de bolvec 

al pecado , por quanto no quieren 
>, evitar la ocafion de él , ni tomar 
j) los remedios neceflarios pata laen-
„ míenda de vida , y en todos calos 

es la Confcfsion general muy nc-
ceílatia para aífegurar el alma. 

genera l . ; | 5 7 

k.ptrt. irt' 

§. I V . 

PAdre ¡fegun ejfo , yo avre de hacer* 
Confcfsien general de/de la n iñ tz . 

Porqué ? Porque en mi niñez tuve 
ciertas acciones feas, y malos toca
mientos con otros, y otras de mi 
edad , enredando unos con otros , yi 
nunca me he atrevido á confeffarlo 
de pura vergüenza. Malo , malo 5 no 
ay que fiarte de tus Confefsiones. 
Padre , que yo era niño , era niña, 
y pequeñita. Dime , quando hadas 
eíías acciones , os efeondiais ? Os re-
tiravais , para que no os viefíe el Pa
dre , la Madre , el Tio , e l Maeftro^ 
ó el Amo? Si Padre, bien me acuer
do , que nos guarda vamos de que 
nos vicífen y yo ya conocía , que 
aquello era malo. Pues es íeñal , que; 
ya avia malicia , pues huias de que 
le vieflen : Omnis eritrn qui tnalé qgit 
odit lucero ; ( 20 ) y ella es la regia, , « 
que dán los Doctores par? conocer, JeJn.eiu 
íi es capaz de pecar, cum puclst m¿-
l i , ( 21} y por configuientc feria te-
meridad malograr ia ocaíion de ha- Vlde N'a-
cer Confefsion general: Nih i lomnui 5* 
bac regula in praxi tmpermda eji, Ú* 
defervire pQteft , ut in Cenfefsionege* 
nerali evomant omns id quod in pue^ 
r i t ia , fíve advtrtenier yjive fíne ma* 
l i t ia fecerttnt quia expertns f um i n 
ipjis pueris deejfe , vel advertentiam^ 
vel cognitionem , vsl confenfomfuffi* 
cientem ad incurrendam gravem mali*, 
í iam , ut ex regula mfraJiabiliéndapa-* 
lam fiet. 

Padre t yo he callado y# 20. aHos 
un pecado de bejiialidad, dice uno; ya 
diez , que no me enmiendo en el v i 
cio de maldecir , de hablar palabras 
feas, ó embriagarme 5 ya feis años, 
que no ceflo de fiífar en lo que ven-j 
do , o es de mis amos: pues de to
do elle tiempo deveis hacer' Confef-
fion general. Padre , ya diez anos, 
que bize Confejston gen íñ i i Pero te 
enmendafte í Pagarte |o que te man
daron? Dexafte de tratar con quien 
caías? Eífo no P. dre, an es b:cn que
bré las penitencias, y reruedios^que 
me pulo el í . fcííor ; pues herma-, 
no mió , haz cm ta , que no hicilte 
Confefsion g#cra! pero íi huvd 
enmienda , puedes hacerla defde en-. 

K K toa-
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tOrtCCS á cfta parte. lion general ion podcrofos. Lo p t i . 

La Conteíslon general es útil, y mero , rara petíona (anta, o de gfaa 
provechola , 10 ptuncro , para touos 
aquellos , que quieren tomar, 6 han 
tomado algún c íbdo } ó rumbo pe
ligrólo de vida , como es para jue-
zcs, gente de pluma , Governado 

virtud hallareis, qm*. no la aya he
cho , y muchas la han hecho varias 
vezes en el dilcurío de fü vida. L o 
legündo , en la hora de la muerre 
todos quieren hacerla, Judos , y pe-

íes , Medrados , Comerciantes,Mi- cadores. \ o puedo aíTcgurar de va ,̂ 
litares, Prelados , Párrocos, ó Sacer- rias perfonas de buena vida . que en 
dotes. Lo íegundo, para todos aque 
líos , que delpues de aver caído en 
varios pecados , ó vicios en el dif~ 
curfo de muchos años , quieren em
pezar vida nueva , porque para c i 
miento de una vida Chníliana es co
fa grande una Confcísion general 
bien hecha. Lo tercero, para aque
llos , qué han vivido en negocios, 
cuentas, Adminiftradones, empleos, 
o manejo de hacienda , ó caudales, 
por el peligro , que ay de torcer , y 
pecar en eftos cargos. Lo quarto, 
para muchos , que han vivido en 
chifirics,cuentos,parcialidades, pley-
Tos 5 porque litig.ire , O* non injani~ 
re v i x Sanfíts conceditur. Plcyt^ar, y 
110 torcer , ó perder el juicio , es 

la ultima enfermedad la bolvicron a 
hace^para partir masfcgurosal otro 
mundo , y también puedo decirjquc 
varios pecadores fe ivan al Infierno^ 
fino la hicieran en aquel trance , y 
no es tan fácil entonces hacerla a 
fatisfacion , como aora : ya (abéis, 
que en la hotade la muerte íecíco-
ge lo mejor. 

Entrando un Padre Mifsioncró de 
nueftra Religión en una Cárcel a vU 
fitar los prelos, halló uno, que ef-
tava con una argolla al cuello, y lla
mando al Padre , le dixo: f W r f , 
ñana me han de ahorcar taora han de 
f a l i r todos ¡os pecados. Quien te ha en* 
feñado eJJ'o ? dixo el Padie. Rtfpon-
díó el reo afligido : Ha Padre, he de 

bueno para los Santos , dixo S.Fran- fal tar de e f e mundo al otro,y Jiyerro 
ciíco de Sales. ( 22 ) el falto , q̂ ue ferd de m i ! t i to decía 

Lo quinto , para muchos cafa- un facinotofo para no errar el íalto. 
dos, que no han cumplido bien con Lo terceto , que apenas ay quien 
las obligaciones del Matrimonio, ora entre en Religión, y no haga al prin-
íca poc celos, tina , dif'cotdías , co- cipio una Confefsion general , y N ; 
dicia , ó malogro de la hacienda, P.S. Ignacio la encarga de6.a6.mc-
ora por los deícuidos en el régimen fes. Luego vofotrbs , que vivís en
de la familia. Lo fexto , para mu- tre la llama del mundo , y tenéis 
ellos, que entran ya en los ] 5. o 
20. años , por el peligro , que cor
ren las Coníefsioncs hechas en la ni
ñez? á la verdad , qué aprecio fe 
hacia en vueftra niñez , quando ivais 
á confeííaros \ Unos ivais por miedo, 
ó refpeto del Padre , ó Amo , otros 
fin reflexa , ni coníideracíon de lo 
que ivais á hacer, como quien vá á 
una ceremonia de tomar Ramos , 6 
Ceniza ¡ dice un grave Mifsioncró. 
Lo feptimo , para muchas Pcrfonas 
Eclefiafticas, y Religioías,por el pe
ligro grave de no afpirar á la per
fección , ó llevar una vida ocióla. 
Ulcimamente es provechoía, para to
dos aquellos , que nunca la han he
cho , por oías fatisfechos ,que eften 
á íu parecer , como lo iréis viendo, 
íi afsiiliercdes a oir laf Doítrinas. 

Los motivos para hace; Confef-

aora comodidad de hacerla en efU 
ocafion , 6 Mifsion , mitad, fi os cíta
ra bien el hacerla? 

LOs frutos, y efedos, que fe 
facan con una buenaConfefsion 

general fon muchos , y admirables. 
Lo primero , con la Confefsion ge
neral fe adquiere el Santo temor de 
Dios. Efto fe declara con un cafo, 
que pafsóal Profeta Ezechiel. Pufo-
lo Dios en Jerufalcn junto á la puer
ta de la muerte t y metiólo en el 
atrio , ó puerta de el. Vio un agu
jero en U pared , dixole Dios: Cá* 
va,y profundiza en effa pared.y avien-
do heebo brecha , encontró una puerta. 
Entonces 1c dixo D i o s : / » ^ ^ , ( 3 * 
vide abominationes f i / s i m a t , quas f a -

ciunt 

Sinail. 
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(De U Confefsion general . M 9 
eiunt bic. Entra , y ve las maldadss pega fuego por loŝ  quatro collados 
abominables y que hacen aqui. Entre, 
dice Ezechicl , y v i immerables fa-
hanáijas , vivaras , ferpientes , efeor-
piones, y animales ponzoñofos, v i Í O I 

al bofque cnmaiuñddo de tu con* 
ciencia , íaldrán todas l.is fieras mas 
ocultas de tus vicios , y pecados: 
Fox Domini preparantis eervos , & 

fas abominables y ídolos puejtos al re~ r^w/á^/í cow f̂w/̂ . (26)Hallarás, que 
dedor de la pared ^y hifta 70. hombres, eras ladrón , pues íiííavas ^ hurtalte, ffa\m. ^8. 

, 0 0 

04) 
Ex.eib. c. 

Jpew c. jo. 

Ctf9 

Simil, 

o lo defeavas , y no íufrias , que 
te lo Uatnaffen. Verás, que eras ho
micida , y matador , pues echarte 
plegarias, te vengafte , ó defeaftc 
rnai á quien te injurió , y tu no te 
lo perfuadias. Verás , que fuiftc 
compañero de Herodes, y Pilaros, 
de Anas , y Caifas , pues fuifte reo 
del Cuerpo , y Sangre del Señor, co
mulgando en pacado , por aver vivi
do amancebado , entregado á fober-
via , ó luxuria , ó entre rcípetos hu
manos , y admirado dirás : tNo creí, 
que avia tanta maleza en mí cora-, 
zon. 

Lo tercero , en la Confeísion 
general fe aííegura mejor el propon-
10 firme de la enmienda. Ello fe 
verá con eñe cafo , que pafsó en Ef-
paña. Avia un hijo de familias juga
dor , no á dinero viílo , fino por ce-
dulas , que quando í'e juega por ce-
dulas , no duele tanto lo perdido. Su 
Padre , quo lo queria fairamenre, 
quando le venian las cédulas , ya de 
200. ya de 300. ducados , que el 
hijo perdía , los pagava. Un dia per
dió el hijo 12. rail, quando llego al 
Padre la cédula dixo : 12. mil duca
dos ha jugado mi hijo ,ni contarlos 
no fabrá , no los he de pagar, fino 
viene el , y los cuenta. (27) Vino el 
hijo , diciendo ; le iva la reputación, 
en que fe pagaífen. Mandó el. Padre 
fubir 24.talcgos de moneda de á 500. 
ducados cada uno , y tendiólos fo-
bre una me la. Quando el hijo vio 
tanto montón de plata , dixo : Todo 
ejio me be jugado \ Si hijo., qué dine
ro ha de baftar í \trejio iremos al Hof-
pi ta l . Entonces dixo el Joven : ntqui 
fe acabo para mi el naype > ya no mas 
jugar , y aísi lo cumplió. Eílo pro-

caío , quando hacías Confeísion par- prio íucedeal que hace una Confef-
ticular, haz quenta , que ivas al bof- fion general al verlos pecados, que 

ha cometido en fu vida todos de por 
junto , lo que ha perdido por ellos. 
Dirá admirado : Jefus , yo me he ju 
gado el Cielo , la viña de la Santif-
lima Trinidad , la compañía de la 

que hadan d obfeuras maldades, y p i 
cardias, vió alli mugeres, que fufpira-
van por fus galanes. (23) Efto mifmo 
te paíTará á tí. Cava , y profundiza 
la pared de tu conciencia para entrar 
en el apofenro deru corazón , abie 
Ja puerta de é l , y por medio de un 
examen , y regtftro fiel de tu con
ciencia hallarás dentro fapos , cule
bras , venenos , y fabandijas , con 
otras abominaciones, que cometías 
en el fecreto de tu corazón á obf
euras , eño es , entre las tinieblas, y 
ceguedad de tu juizio , quando no 
advertías , o penfavas , que Dios te 
veia : Non videt Dominus .nos; ( 24) 
y al encontrar tanta maldad , y ve
neno dirás admirado : Fraterfui Dra-
conum f@*fociusJiruBionum. (25) Yo 
he, fido hermano de los Dragones, y 
compañero de abeftruces. Yo miraré 
como viva en adelante. 

Lo fegundo , con la Confefsíon 
general íc gana humildad , y proprio 
conocimiento, lo qual explicava con 
ella bella comparación el Ven. Padre 
Gerónimo López. Enrra un Cazador 
en un bofque , mata una libre , una 
perdiz , un conejo , y apenas ha
lla otra cofa ; fucede , que á aquel 
bofque le han de c pegar fuego por 
fer madriguera de ladrones , danlc 
fuego al otro dia por quatto partes, 
y éñá mirándolo el Cazador, crece, 
y fube la llama hafta apoderarle del 
bofque , reiiraíe la gente , y el Ca
zador repara, que talen huyendo Ja
balíes , Ganfos , Oflos , Lobos , y 
Rapofas , que huelan Aves, Buhos, 
Buitres , y quebranta hueííos , y ef-
pantado dice : Nunca crei, que avia 
tanta caza gruejjd , ni fieras en efie 

íque. Efto proprio paffa en nueltro 

que de tu corazón a cazar , como 
con efeopera ; allí encontravas un to
camiento feo ,una palabra injurióla, 
una fieíla , ó ayuno quebrado 5 pero 
en la Confeísion general, donde fe 

C*7) 
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O S ) 
ffalm, 31. 

Verme Con-
Jsierítig, 

Vide Lho-
Mcr coa-
pliü tom.i. 

Simil. 

Virgen íjAntiísima > he jugado , y 
pctdido la |racia > 1*8 vitiudcs, los 
nicdtos, y buenas obras, que hize 
antes de pecue , el mayorazgo de ia 
Bicnavcniutan'¿a 5 he jugauo nal al
ma : donde tenia yo el juizio , que 
üísi peque \ Ya no mas pecar* 

Lo quarto , la Confeísion ge^ 
ncral l \bu de muchas eípinas 
das 

rmach V Í L fooBrlna 1. 
rido con felicidad , todo fe ctínv/mt^ 
te en gozo : Malier mmpar'/t ¡ t n j i i -

ÜU-

tuim baba , qui<* v m i t Ijora.ej/is, mñii 
autem peperent piterum > j * M nvú mt* 
minit prcjjura, prapí tr gmdi'trn. (^31) 

Lo Texto, le perdona toda la pe
na eterna , que fe de vía por todos 
los pecados , fegun el Concilio de. 
Trento: Mibi l damñationis ejl ta , q u l 

i v remordimientos de conciencia / « m m Gbrijto j e l a . { V . ) l ero cm-
íobíenucíhas Confcfsioncs paliadas, dado , que otras peuas temporales, 
que cncnltccen , inquietan j y piuv que maceen nueltros pecados , no 
zan. Un hombre , a quien fe ic ciavó üempre las perdona Dios, tino m.is, 
una cfpínamuy aguda, mientras no o menos , fegun el mayor , o menor 
la eclia fuera , aunque íea. mendlei: fctvordel que fe convierte, coma 
deícarnar para ello , no pude avee paísó en David , Moyfcs , y Aaron, 
íblsicgo :a elíe modo mientras no a quienes caftigó Dios , aun delpues 
í'ak.as , y deícubres bien las eípinas 
de tus pecados con todas fus citeunf-
tandas , no haliarás íoísiego , cadA 
voz , 6 Doctrina , que oyeres, rehe
rirá como una íaeta : Qvoniam die ae 
noéie gravata, (Ji Juper mf-tnanu* tua, 
conveijus j u m m arumna. mea , dum 
configitur jpin.*. ( 2 8 ) Muerda, pues, 
el pecado del guíano, Ínterin, que os 
exa mináis la conciencia , pata que 
poco a poco dexe de morder pere
ciendo : Mordeaí tune , dice San i k r -

dc perdonada la culpa,.para que vu 
vais prevenidos , que ios dolores, 
pobreza jpleyros, deshonrasj o tra-r 
bajos , que:Dios os embiarej dv-ípues 
que os avcis eonfelía^o , y puefto 
en gracia fuya , fon efecto de los 
pecados ya confclVados , y fe venga 
Dios en efta vida de vol'otros, por no 
caftigatos con pena eterna* 

Ultimamente con la Confefsioa 
general íe deíarman las fuerzas al 
demonio , fe defminuye la pena del 

nardo, (29) ut mordsatur paula* Purgatorio, fe infunde la gracia, ia 
t im aejtnat morderé mordencíi). caridad , y todas las virtudes en el 

Lo quarto , quedan vueftras al- alma : Vcnerunt autem nnhi ownia bs~ 
mas con eípecial alivio deípues de W pariter cum Ü h , ^ innuimrabilis 
una Confeísion general , y tan def- bonejias per manus illius. ( ¿^ ) Se ziz-
canfaaas, como i i . huvicran echado gra el Cielo , y el mifmo Dios quan-
de íi un monte pelado , que las b iu- do fe convierte el que ha pecado, 
mava. Aísi lo confefsó uno , qac fe y como hijo prodigo fe echa a los 
diípufo con gran cuidado para una pi.;s de fu Padre , el qual le abia-
Confeísion general , defpues que la za , le befa , le vifte la cftola de la 
hizo , dixo ; Parccemc, tjue he echa- gracia , y celebra íu convciiion , v 
do de mis ombros un pelo , que me 
brureuva , y todos los güitos , y 
deieytes de 50. años,que he tenido, 
no tienen que ver con el gozo , que 
aora tengo. ( j o ) Aora bien,mienuas 
os difpuliercis paca hacer una Con
feísion general , andaréis triftesrcon 
aoíias , dolores , y dificultades, por
que la Mifsion es el tiempo , en que 
paren hombres, y mugcreslos par
ios de íus pecados , pero en acaban
do de parir , explicar bien vuedros 
pecados en una Confeísion general, 
quedareis alegres,y contemos, qual 
íucie eltarlo una Madre , que ames 
tic parir, iodo es ayes ,doioics , y 
iriíkza , pero dclpucs de ayer pa-

Confeísion general mas que í'obre 
99. Judos : le buche los méritos , y 
buenas obras , que eílavan perdidas, 
y amortiguadas por los pecados: á la 
manera, que quando un Grande,que 
ha fido traidor á fu Rey, y fugitivo, 
íi viene á echarle á fus pies , le reci
be el Rey con clemencia , y rcllicu-
yc todos los citados , que le avia em
bargado , y por ultima íc hacen las 
am'ilíades con Dios. 

Todo cito lo veréis en efte ca
fo , que refiere el Padre Delrio , y 
íucedio en Bona , Ciudad de Alema
nia. (34) Una muger, llamada Leyde, 
vivió 9. años amancebada con un 
hombre : al cabo de e llos , eotrftbfNi 

un 

( v ) 
foán,Ci.t<í, 

Ad Rotñi c. 

( n ) 
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im dhi en cafa , halló , que Ü inan-
Ccbo fe avia ahorcado de una viga. 
Dixo ella para coníigo : Ta efte infe
liz, ha dado yuenta d Dios fjf tJH con
denado ; ya Je ba hecho mención de mi 
en el Tnbunal de Dios, diciendo cfto, 
fe (alió de la Ciudad , y pufofe á 
fervir con unas Monjas , abíluvofc 
de pecar , y Jas Monjas pagadas de 
íu adividad , y buen complexo la 
dieron el Abito. Apenas entró en el 
Convento , quando el demonio en 
figura horrible empezó áperfeguirla. 
Fue a una Religioía á contar íu tra
bajo , y ella le dixo fe valieíTe del 
agua bendita , ella lo hacia aíii , y 
el demonio íe retirava , pero bolvia 
deípues á inquietarla. Fue á la Supe-
riora á comunicarla íu trabajo , y 
ella la dio dos Monjas > para que 
íiempre fueffen a fu lado. Un dia 
cílando Lcyde aííomada con dos 
Monjas a una ventana , que caU al 
patio del Convento y avia un po
zo en él , íe puío el demonio fobre 
la boca del pozo, y la echó las gar
ras á la garganta > ¿lia fe retiró , y 
cayó paca atrás , con lo qual anda-
van alborotadas , y terneroías las 
Monjas. 

Una Monja andana,y de mucha 
virtud , llamó a Leydc , y la dixo: 
Hija , has hecho alguna Confefsion ge
neral ? Mo Madre , refpondió ella, 
porque he vivido p, años, como J i nü 
fuera Chrijliana * y amancebada con 
un hombre. Acabáramos , dixo la Ma
dre , fino vamos á la raiz. t y fino te 
confiejjas de effos 9. aftas , en vaíae t ra
bajamos, pues en el ínterin vives efi
el av a. del demonio.No temas hija def-
cubeir todos tus pecados al Confef-
for , que el no puede decir nada , ni 
hacerte mal alguno : diíponte para 
tal dia , y yo te bufeare Confeíibr, 
que te coníüele. Hizolo aísi , y lle
gada la hora, avisó á Lcyde, que ya 
c i ConfeUoi: elpeiava en el Gonfef-

genera l , 
íonatio, Leydc rállo de la celda coü 
animo de confeíTarfe , y el diablo nú 
pudiéndolo fufrir, le falio al encuen
tro, y le dio un grito fuf ioíb : Leydet 
quo vadis \ Leyde , Leyde , á donde 
vas ? Y ella refpondió : Confundere 
me , Ü" conf undere te. Voy d eonfun-
dirme d mi , y d, confundirte d t i , X] 
ayudada de Dios confefsó humildes 
tticnte fus culpas codas j y el demo
nio nunca mas la pcrfiguió. No du
do , que á muchos de volbtros os 
trae perdidos el demonio pero con
fio en Dios , que fi os difponeis pa
ra una Confeísion general, le aveis de, 
Vencer. 

Padre , yo eftoi en duda , fi me 
convendrá , d no , fi me es predííb 
hacer Confeísion general. Pues con-
íulta á tu Confeflbr , fi tiene ya co-; 
nocida tu conciencia , ó algún otro 
prudente , y dexate govemar por lo 
que te dixere , una vez , que le in
formes íincera , y claramente del ef* 
tado de tu vida^ 

Padte , y cómo hemos de hacer ¡a 
Confefsion general y prevenirnos para 
ella \ To no tengo capacidad , n i cabe-
za para effo , dice uno ^ otro dice, es 
impofsible , que yo haga memoria, n i 
me pueda acordar de todos mis pecados* 
Con eftas dos máximas, que las abul-, 
ta el demonio , íe acobardan , y def-
caecen algunas almas para no hacetla* 
Yo efpero daros un modo tan dige
rido, y tan claro para una Confefsion 
genecal , que el mas rudo , y la mas 
pobre vegczuela la puedan hacer fa-
¿ilmente , y os puedo affegurar, que 
el modo , que os pondré , es como U 
llave de mis Dodcinas , y Mifsiones* 
Y por fer tan ú t i l , tan fácil de en
tender , y abrazar á gente ruda , y a, 
los demas,me la han mandado repetic 
en el Pulpito,y en varias CathedraieS 
varios Señores Obifpos dentro de i$ 
mifma Mifsiom 

### 
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tas del Confefíbr j y en la tercera 
c 15 tratará ác, la difpofidon, y prepara^ 

cíoti del corazón , para que la Con-
N la Ocarina antecedente os fefsion general fea verdadera convec-

dixe , que la Confcísion ge- fion , y muy fru£hjofa. 
neral era ncccffada , y de La ignorancia es ocaüon para 
precepto para unos , para juzgar el arte de confeflaros gene-

otros ú t i l , y provechola j y para al- raímente mas difícil , de lo que es en 
gunos inufi l , ó danofa. Et Efpirim ñ 5 por efib quiero inftruiros con fo-
de Dios, y del demonio fon opueí- lidos fundamentos , y reglas genera-
tos entre s i : antes de pecar , Dios les para el govierno de Confeflores, 
te reprehende , y amenaza, repone y penitentes. La primera regla ge-
á los ojos la pena, que merece un neral. Ninguno fe confiefa mal por 
pecado, lo difícil , e impofsible de fal ta de memoria ,f ino por eldefcuid» 
íalir de él fin la ayuda de Dios. El voluntarioy y culpable negligencia en 
demonio te hace el camino fuave , y aplicar/e a examinar fufictentemente f u 
de plata , y te períuade , que def- conciencia. De donde le infiere, que 
pues loconfeflarás. Acabas de come- fí defpues de aver tomado todo el 
ter el pecado, y el demonio , que 
antes te hacia fácil la Confefsion, 
aora te la hace difícil, y te perfua-
dc , que no tienes memoria , ni ca
pacidad para hacer Confcísion gene
ral. Dios , que antes te detenía , y 
enfrenava con amenazas, aora por íu 
bondad rehace fuave el modo , y 
llano el camino de confeífarte , y 
convertirte. 

Eüa Doctrina del modo de ha
cer una Confefsion general , escomo 
la llave del Confeííonario , y de una 
Mifsion; y porque es materia, que 
pide claridad , pradica , y íolidez, 
y no fe puede decir en una tarde, 
la dividere en tres Dodrinas. En la 
primera pondré varias reglas (olidas, 
y ciertas entre los dodores ,para la 
mayor brevedad , expedición , y fc-
guridad de los Confeííores en oir 
Confefsiones generales , y para ma
yor animo , facilidad , y alivio de 

tiempo neceífario y y pucilo el cui
dado comperente , y devido para 
examinarte , fe te olvidas algunos 
pecados , no folo te confiefias bien, 
fino que fe te perdonan todos ellos 
de la mifraa fuerte , que (i los hir
vieras confelfado ; y folo te queda 
obligación de confeííarlos, fi alguna 
vez te vinieren a la memoria. 

La íegunda regla general. To
dos los pecados mortales, y cada 
uno, fegun fu numero , fe deven ma-
nifclkr al ConfcíTor, quando fe pue
de buenamente : Si iácommode pote/f, 
( 1 ) Efto no quiere decir , que fi fa-
bes , que has cometido , v. g. ocho Ita-exC*-
juramentos con mentira , vayas di- cil.Triaií 
ciendo uno tras de otro , fino que 
deves decir el numero de por junto, 
V. g. fueron ocho juramentos , y no 
baña decir en general: Cometí algu
nos juramtntos, 6 cometí muchos. 

La tercera regla general. E.s mo-

(0 

cii 

er 7.1?P. 

los penitentes en hacerla. En la fe- raímente impofsible > que de ¡pues de mu 
gunda hablaré del examen para la cho tiempo puedas acordarte de todot 
Contd'sion general , y modo de con- los pecados de penjamiento , palabra, y 
tcilarte , y tcípondeS a las pfCgUJBf? gbra , vmifsiones, Q culpables ignoran* 



!Del modo ¿ e hacer la Confefsion genera l . 1 6 í 
ciai , que has cometido en el dijcurfode tiempo de examinaros cebáis íin fun-
tu vida. Porque al modo , que las damcuto , y a bulto aquel coto, ó 

Sitnil. huellas de los pies , imprcíías en el numero , que fe os antoja , avrán íi-
polvo , ó arena, fuelen defvanecerfe do 20. ó 30. ó 40, poco mas, 6 me-
con el ayre, lluvias, polvo , ú otras nos: no os parece , que es cftc buen 
piladas encima 5 afsi la memoria de modo de confeflaros i Llegó un rufr 
muchos pecados , que quedó como tico á mis pies en cierta Ciudad, 
impreira en la mente fuele faltar , y dixele : has jurado t bi Padre. Qtian-
defvanecerfe con los nuevos ofreci- tos juramentos con mentira has echa
mientos , y cuidados, que fobrevie- do ? Padre , ocho mil y quatrocientos, 
nen , y con las efpecics de mil ob- Y has echado maldiciones ? Si Pa
jeros, que entran por los fentidos, dre. Quantas'̂  Nueve mil y quinientas, 
y coníiguientemente ay una moral ne- De eíla fuerte iva echando á milla-
cefddaá , de que no puedas acordarte res , y era un pobte ignorante , que 
de varios de ellos , por mas que traba* acafo no fabia contar ochenta. Otra 
jes en hallarlos. Siendo , pues, cierto, cofa es , fino fuera coftumbre larga 
que Dios no te manda cofas irnpof- de pecar , fino algunos quantos pe-
hbics, Deus impofsibilianon jubet, fo. cados, cuyo numero es fácil ajun-; 
lo íe pide, que digas buenamente tar. 
el eLtado, tiempo,y columbres, que 
tuville de caer en cite , ó aqu^l v i 
cio , en que vivirte de aCsiento* Si 
tu me dixeras ; Padre , diga V. P. 
las vezes , que en diez años ha fal
tado al filencio , ó diftraidofe en el 
rezo. Diriatc , hijo mió, ello es im-
pofsible , que yo te io pueda decir, 
pero te podre decir , que la coftum
bre , que tuve de faltar al ülcncio, 
duro por tanto tiempo , y que fue 
con tai frequencia, poco mas, ó me
nos , y que en efle tiempo me en* 
meode alguna temporada, ó no. 

Pues á eífe modo puedes tu con 
proporción reíponder en la coftum
bre , ó vicio , que has tenido de pe
car. Y afsi en las coltumbres de pc^ 
car, como ion , jurar con mentira, 
ó maldecir , echar votos , ó por v i 
das , trabajar en las fieftas, de ven
der iin necci'sidad publicamente en 
ellas , quebrar ayunos, defobedeeer, riguar , que ño pafíariá de tantos 
y mortificar a los Padres , á mayo- a ñ o s , ó que paflaria de tal tiempo, 
res, embriagarle, defear mal, ó echar Efto es lo que Dios te manda , co-
plcgarias á quien te ofendió , tener mo Autor de paz , cuya Ley es dul-
tücamientos feos contigo mifmo , ó ce , y fuave. El demowio al contra-
coa otros, penfamientos conlenti- rio , os pone fobre la imaginación un 
dos , ó hablar palabras feas , tiílar, tributo, con que os bruma , y es per-
hurtar, decir defectos ágenos,y otras íuadiros, que aveis de acordaros , y, 
varias ,ps engañáis , os engañáis or- decir determinadamente yfifue^ono'y 
dinadamente, y no os pueden creer J i le cometí , ó m ; fi fueron tantos , 6 
los Confetlores, quando decis: avrán menos j fi duró tantos años , ó no , y 
Cido docientos juramentos, zvíkn (ido como no podéis , aunque queráis 
(ia* tocamientos v. g. i porque , o ref- averiguarlo , os derretís los fcffos, os 
pondeis inconlideradarae(ite,y de re- aturdís , os coni'unús, y defconfolais 
paito al tiempo de preguntar el hecha vueftra pobre conciencia , e 
Contcffor quantos .han iido , ó al imaginacioa una carnificina , y pro-

La quarta regla general. Solo te 
pide Dios, que digas tas pecados ,feguri 
lo que d tí te parece, y fisnte tu con
ciencia : Prout fun t in conjcientia, d i 
ce el Concilio de Tremo , y afsi fí 
delpues de avertc examinado lo baf-
taate , dudas fi cometifte , ó no tal 
pecado , fi fué , o no con advertcn-, 
cia : Padre , dirás , dudo file confmtj% 
ó no 5 dudo fi fue con advertencia , » 
no. Si te inclinas á que le cometifte, 
dirás : Me inclino d que le cometí. Sí, 
eftás cierto , dirás : Padre, efioy cier
to. Si eftás cierro, tuvifte por algún 
tiempo vicio de pecar , no puedes 
averiguar, con que frequencia caías, 
poco mas , ó menos , una feraana 
con otra , un mes con otro , ni aun 
quanto tiempo duró , dirás : Padre, 
cierto ejioy , que tuve tal vicio, mas 
no puedo aífegurar quanto tiempo 
durarla, aunque ya fe puede ave-, 
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tumpis en decir : ^ 4 ^ 1 , wo « para v M * » ^ tuwyo, y frequenda, que tu. 
píi baeer Confejmn general. t o d« caer en tal , 0 tal pecado , J i defm 

pues de conjcjjarfe Je le reprefenta , « 
ofrece con viveza algún pecado de eUost 
no tiene obligación a boiverlo d confef* 

LA quinu reda general. ? < * * U m Tongo cxcmplo. Tu confeflatte 
Jolum o b l i g a d examen modo la coüumbrc de tocamientos feos, 

humano f a t i u m * id ejí tale, quodSa* que tuvUk por 5. anos con dlVOH 
c r a m e m L n m reddatuf nimts grave, ías perlonas foheras, dcfpaes en paw 
• & enerofum. ( 2 ) El penitente folo tlcuiat fe te otrece : Oía , en tal v í a . 
eftá o b l U d o V t m examen hecho ge , Mejon heredad , M o l t m twVe ta l 
modo humano, eíto es, tal que no tovarnientofeo conunajerfona foltera, 
fe haza moleílo , u odiofo el Sacra. V buelves luego al Confcironancdi-
mento , y afsi no es buena cuenta ciendo s Padre , íe me olvido un pe-; 
en elConfclTor decir '.Si y o d c o j i * cado: qué pecado í Que en tal M6j 
de tiempo paciencia , hiciera mas , y ion , heredad , &c. es fuperñuo , t 
más preguntas al penitente, ejie confef. 
f a r i a con mas dijiincion fus pecados j y 
J i el penitente tomara mas tiempo , y 
mas retiro para examimrfe, acordaría* 
fe de algunos pecados, que aora no pien 

inútil. EíVc pecado ya cl\á incluido, 
y confeíladü de por junto en la gruef-
ía de la coltumbre , que confcííáfte 
de tal vicio , en fuerza de la qual 
Conftlsion ya el prudente Confenloc 

fa* Luego el Confejfor efiard obligado fe hace cargo de quanto importa et 
a i r tnas de efpació , gáfiando mas,y pefo de tu eoftumbre , y no es nc^ 
mas tiempo en efeudriñar al penitente, ceffario , fino ¿aftar tiempo inutil-

y efie efiard obligado a examinarfe mas, mente el ir contando tm pecado tras 
y mast Erta cuenta no es buena , ni de otro , efpecialmcnre en el lexto 
prndenre , fino molefta , y ociofa, 
dice el Cardenal de Lugo* Es la ra
zón 1 porque aviendo de praclicatfe 
el Sacramento de la Penitencia ai 
modo humano , fegun la capacidad, 
y fragilidad de los hombres, no fe 
ha de atender únicamente á la exac
ta , y entera Confefsion de las cul-

Mandamicnto , quando ion de una 
miíma efpecie. Empieza el otro una 
letanía de culpas de una milma efpe-
cie > diciendo : Con otra , ^ n otrj9 
con otra , O-c. y hace elperar á ios 
demás , que rodean el LonfcíTona-
rio. 

Los Mercaderes quando dán , ó 
pas , fíno con eípecialidad á la con- reciben moneda de veiion , no es ne-
dicion , y flaqueza de los hombres, ccíiario , que vayan contando un 
I la falta de inftruccion previa , y á quarto tras de otro , fino que la re-
que el Sacramenro no íe haga mo- ciben por pefo, y ya íaben poco 
lefto , y odiofo á las almas. Es me- mas , ó menos , quantos reales van 
ncücr , pues, eran tiento, y pruden- en una arroba de vellón : á eífe mo-
cía en el Confcííoi', y Penitente pa- do , aviendo tu confcííado, corno por 
ra no fatigarle uno , y otro. En Va- arroba , y de por junto la frequen-, 
lladolid fue un noble Joven del Pa- cia , y coltumbre de tocamientos 
iacio del Señor Felipe 11. á hacer feos por tanto tiempo , ya fobe el 
una Confeísion general defpucs de Confcífor por el pefo , y tanteo de 
15. días , en que fe cncalabrinava, y ellas , quantos fueron poco mas, ó 
derretía el celebro por ajuftar las menos. Mas advierto, que fi el pe-
cofas , y pareciendole , que no que. cado , que fe te ofrece con viveza, 
dava foíTegado , y que no fe avria muda de cípecie , y contiene alguna 
confeflado bien , íe pafso un puñal circunttancia notable , y digna deex-
por el pecho defpcchado , pero qui- plicatfc , entonces le has de confeí-
fo Dios , que templándole defpues, lar á parte , v. gr. ü el tocamiento 
murió reconocido, y foíTegado, pero feo ,que íe te viene á la memoria 
de la herida. ( 3 ) fue con petfona cafada, 6 parienta. 

La fcxua regla general. E l que ó Coníagrada , 6 en lugar Sagrado, 
defpues de aver hechofujieiente examen ó de tu miímo fexo , ó con cíc.m-
de fus pecados, declara el ejiado de f u dalo de olios , o f u u eias entonces 

per-. 

•Símil. 



(De l modo Je hacer U C o n f e f s ' m g t m d . 2 ¿ f 

Simil. 

tidumbcC en el Conftfflbt pr.iüico» 
de que Ce engañan , y íicndoicsim-
pofsiblí ajutUr el numero de fus 
culpas, ya por el tiempo , que jv.so, 
ya por los altos , y baxos , que tu
vo el vicio, a temporadas inas , y 
á tiempos menos*, echan íin funda-

cones '•> en ün talego las pefetas , en mentó lo que primero fe les viene 
otro los reales fencillos: á eíte rao- á la iauginacion ^ y k) coníiellan. 
do han de ir , y confeífarfe a parte Por eílo es cofa rtias feguta , que el 
los adultctiós, á un lado ios peca- Confcííof íc contente con una no
dos feos con parientes , á otro losavi- ticia lubftancial i y etl Cünfufo , del 
dos con perfonas Coníagradas, en efte elUdo , tiempo > y coftumbre del per 

perfona cafiida , Ó Confagrada , &c. 
entonces lo debes explicar , parque 
en qualquicra de ellos modos el pe
cado es de divería malicia. Quando 
fe entrega una gran cantidad de di
nero , en un bolílHo van á parte loS 
doblones de oro, á parte los pata 

talego la coílumbte de palabras feas, 
fin aquel la de penfamicntoá confentl-
dos , porque toda ella es moneda dU 
Vcrfa, y defí^ual, &c. 

La íeptima regla general : Quod 
áb únoquóqfie prudenter extorquen po* 
t e j í , hoc fiati Lo que el Confefíbc 
de cada penitente puede ¿(petar , y 
íacaf , eíio haga ^ á la manera , que ei 
Macftro , y el Hortelano faca cada 
uno de fus Difcipulos * y fus Plan
tas lo que puéden > por lo qUal no 
íc ha de llevar una mifma regí a * 
pauta f ó ráodo de preguntar con 
todos , íino por la diverfidad de las 
Conciencias mas , o menos enteda-
das, cargadas > olvidadas, tímidas , ó 
ignorantes, y fegun la capacidad de 
cada uno fe ha de acomodar la preJ 
gunta ••> y ais i menos preguntas , y 
mas en general ha de hacct el Con-
f^flbr á un Ruüico , ü Oncial incul
to , que á un político, y dcfpiertoí 
mas eradas con los rudos , que con 
los hábiles ; mas breves con ios en
fermos , y cfcrupuloíos , más íuaves 
con los afligidos} mas de cfpacio , y 
con mas arte , y aftucia íanta ha de 
fer examinado el Prelado , el Párro
co , el Magiftrado , el Comerciante, 
el Juez , el tferivano, y otros *quc 

nitente. y forme unjuyzio prudente 
de fu conciencia. (4) Si no fuete eí* 
crupulofo el Confeílor > no hallará di
ficultad alguna , mas fl lo es * aunque 
fea fabio , tendrá que fatigar fe j dice 
LefsiOí 

Puedo decir con ía pf adicá en 
puífar conciencias en las MifsioneSj 
que ni en el tiempo > que duraron las 
coítumbres , aun de pecados gravesj 
y externos , v.grs adulterios | forni
cación , tocamientos & c. ni Oc íu 

, (4) 
Ita Com-
munis.Víd 
Lugo ibid., 
«.Í s4- Go-
bat ttaíi.-j, 
f.7-".? i ? , 
t?"? 57-DÍ-
caft. La
croi* 

frequencia pueden muenos dar ra
zón , unos por tüdós , otros porque 
íe fepukó quaíi todo en olvido \ y, 
folo, queda una memoiia en confuío, 
y general : To v 'wl mi*l j ó tuve mu
chos pecados en tal vicio , y por Míf* 
cho tiempo , y eíte modo de acuíarfe 
en mi juyzio es en muchos mas íe-
güro , pues de el podrá el prudente 
GonfeíTof colegir j poco mas , o me
nos , qual fue el temple ; ó eftado 
de aquella conciencia i V.gr^ el que 
defdc muy leícos mira á un ívionte eí* 
pefo, folo podrá decir en confüfo,quá 
Ve Arboles, pera por lo coafufo de iaS 
cípecies i no podrá decir, ni quantos, 
ni de que cfpede , ni qüantü litio a y 
de ellos i afst el que defde la diílancia 
de 8.12* ó 20. años fe pone á mirar el 

tienen empleos, que no un pobte La* bolque efpcfó de fu conciencia , no es 
brador. 

De donde fe infiere , que los 
Confeífores no han de fer prolixos 
en hacer muchas preguntas , eípe-
cialmcnte a gente ruda , rurticos, Ofiw 
dales , ó muchachos, &c- porque 
les fucedera varias "czes , que pre
guntados , y precilíados á relpondec 
á cerca de lo que ellos no examina
ron sni fe les ofreció, dicen lo pri
mero , que íc lcs ofrece por lituarfc 
de la vexacion , con una moral cec* 

u 

Simil, 

fácil , que diga , quantos , ni CJuantaS 
efpccies, ni por que tiempo 5 íoio t i , 
que vivid de tal fuerte ,que fue largo 
tiempo , ó corto , pero not fabe quan-
do/olo íi, que le parece huvo algunas 
eí'pecies de pecado , y eíte juyzio fuc-
1c íet el más folido. 

s< 
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z6t T r a t a d o V i l . < D o ñ r h u 11. 
tn ejfe pecado i Efta pregunta fe ha-

§. I I I . ce , quando la cotlumbrc de pecar 
no es tan fcequente , y el vicio mas 

LA ochva regla. Quanto mas im- abultado- oxxos, quantoi días dn 
piexa , enredada , y cargada de j i t j i a hat quebrantado ai a'úo i Avrdrt 

niuchoí , y varios vicios efluvieri: h Jido la mitad , ó la 3. ó /íi 4. parte* 
conciencia > t*into menos exatio deve fer En otros de conciencia mas perdida^ 
el exmten^y cotnputo numérico de lor 
pecador , y por cffo mas levemente, 
y con menos exacción lia de fer pte-
gunrado íbbcc cada pecado , el que 
tiene muchos , que el que tiene muy 
pocos , mas levemante , y con menos 
piolixidad , el que por mucho tiem
po vivió dado á muchos vicios , que 
el que vivió en uno íolo. (5) Es la 
razón , lo primero , por el peligro, 
que a y de errar en el computo de 
los pecados. Lo legando, en la quan« 
tiddd dsi tiem|o , y pefo de la coi-
tumbre. Lo tercero , por la impol-
fibiiidad de averiguar con diftincion 
ios fenos todos de la conciencia. 
Por tanto perluadios , ó ConfelTores! 
que no es fácil apear el numero, ni 
aun ías clpectes de los pecados , ni 
la frequencia , y quanto del tiempo 
en pecar , en aquellas conciencias, 
en que fe hallan varias eípecies de 
pecados , y íe cruzan , y complican 
varias circunftancias , en donde los 
vatios oficios , empleos , y diftintas 
edades , en que prevaricaron unas ve-
zes mas , otras menos , por una tem
porada mucho , por otras poco , ya 
coa interrupción en el pecar , ya fin 
ella , en donde la coftumbee , y ferie 
de confeflari'e no fue fiemprc igual, 
fino mas , ó menos frequente , íegun 
las edades , ertados , aumentos , ó di
minución de los vicios. 

Por efto conviene al Confcífor 
proceder con expedición , y confian, 
za en Dios , y valiéndole de pre
guntas breves , pero oportunas : 06-
Jietricante mana ejus, eduélui ejl colu-
ber tortuofas. (6) Sacar de ia cueva 
de la Conciencia los culebrones ocul
tos , y enrofeados. £n unos fe pue
de congeturar quantafucla coftum-
bre del vicio con cita pregunta: 
Quantos pecador de ejfa efpecte , te pa
rece avrdt cometido una Jemana con 
otra en todo ejie tiempo , entrando en 
cuenta la [emana , en que avr* masy 
con aquella en que avia menos* En otros, 
quantas vezes caijie un mes con otro 

y dlragada en algún f icio fe pre
gunta : Elfo era todos los Ü H , o los 
mas de ellos , ó IOÍ nienos \ O de otro 
modo : FaJJavanJe algunos dias , soma 
dos , 0 quatro , f in caer en ejfe viciol 
Si Padre , bien fe paflarian los dos^ 
y aun los quatro dias fin pecar , y 
luego bolvia. En otros , en quien lai 
ferie de confeffarle fue cafi unifor
me , fe puede preguntar, quantasve-i 
zes en todo ejfe tiempo calas entre Con* 
Je/sion , y Lonfe/sion í Padre tantasJ 
Creedme , 6 Confctíbres ! que aísi 
eftas preguntas, como las regias, que 
os doy en cfta Doctrina , fon otro 
tanto oro , con que podáis comprar: 
una grande expedición , y dilataciori 
de animo en el Confeflonario , y pa-i 
ra fer Operarios de provecho en los 
Pueblos-

La nona regla. Porque la falta 
de principios univerfalcs , fundamen-i 
tales , y prácticos en la Theologia^ 
la poca inüruccion ,pra£tica, y de^ 
feelo de experiencia en varias cir-v 
cunílancias, y lances > que fe cru
zan , y complican , y la variedad dq 
conciencias tan diverfas al explicar-! 
fe , que apenas ay una parecida a 
otra , dexan íufpenfo el juyzio , / j 
animo del Confcífor , fin íaber que 
corte , ó que camino tomar , ni co
mo reíolver : el mas prudente , yj 
oportuno remedio , y corte ferá le-< 
vantar á Dios los ojos deíde el Con-, 
feílonario al Sacramento , y pidién
dole luz hacer aquello , que miradas 
todas las circunÜancias , genio , v i 
da , y conplexion del penitente juz-
garedes por entonces lo mas conve
niente i porque á cítos cafos , y cir
cunftancias no alcanzan las reglas par-* 
ticulares délos f heologos : Cum ig* 
noremus quid agere debeamui , boc fo* 
lum bahemmt rejidui , ut ocular nojiros 
dirigamur ad te. ( 7 ) Y aísi fucede al
gunas vezes, que los que viven aman
cebados , ó tienen la ocaíion en ca
fa , los que no teftituyen , ó no íic 
comunican dclpues del a¿ravio „ ó 

lo, 

Llb. 
ralif>*t* »0. 



5 W modo i e hfcer U C o n f í f s m g e n m l < * * f 
los d ivorciados , fe abfuelven , y al ñas oportunas, y rcmédíos. 
contrario otros , que han recaído , 5 Yo os pregunto a los itym et* 
quebrado penitencias » ó viven ene- el Arte , cómo le enmendara nn pon 
mi íUdos , f c e m b i a n ü n a b l o l v e r á q u e bre arraftrado de U paísion de iu^ 
fe dirpangan,porqueafsilodiaala tofo xuria , del vicio de perjurar» o m « j 
potefi dei íuge to . 

La décima regía general. En 
gente de vida muy petdida, y cftra-
gada , como fon mugeres publicas, 
ó perdidas , hombres ditTolutos > ó 

decir , quando toda la medicina > que 
fe le aplica , fe reduce á tezar el Ro-
fario , un Via Crucis , ó alguna otra 
devoción f L o q ü a r t o , porque mu
chas vezs defpues de las Confef-; 

podridos en el vicio , es impoís ible , fiones intermedias ha ávido alguna 
que puedan decir claramente , no fo- enmienda ^ ó interrupción dei Vicio, 
l o el numero , pero ni aun las cipe- v.gr. por 8. ó 15» di as , la qual baila 
cieá todas, y diverfov modos de pe- para juzgar prudentemente ei Con-n 
car 5 y afsi baílales decir ei riempo, feílbr fue hija del propofito verda* 
que vivieron en ral eftado , modo dero , ávido en la Confeísion. L o 
de vida , 0 columbre de pecar , aun- quinro , poique no íiempre fe halla 
que han de explicar la frequencia todo lo que es preciflo para juzgar-
( fi pueden fin fatiga apearlo ) de íe por ocafion próxima , ó peligto 
caer en ciertas cfpedes de pecados próximo de pecar. L o fexto , porque 
mas enormes > que no íucicn fer ian muchas vezes los pecados , que ca* • 
frequentes > como las veZes > que ca« liaron no hacen íacrilegas las Con-, 
yeron con períonas !..onfagradas > 6 fefsiones , o porque por error jus-
parient&s , y á muchos milicos Jo- gavan algunos no eftavan obligados 
yenes, mugeres, que por largo tiem- á confctlarlos , ó porque no ios te-
f)o fe quemavan con feos tocamicn- nian por culpas graves , como i á á é i 
tos unos con otros , batiales decir te el practico Sporcr, (10) y en ef-
Cl tiempo , que duró > poso mas, 0 me. tos , y otros calos íemejantes , que (ro) 
nos , U (o/lumbre , fino pueden deeifi obviamente encont rará el Confd ío r , C-s .M.j j 
( como ordinariamente experimenta- f i fe confagra de veras al Contc í ib- »• Í14 . 
mos en las Miísiones ) con que fte- nario , y elpecialmente en las M i í -
qnencia calan á la femana , ó al mes} fiones conviene , que tenga animo , y 

no,Navarr (8) Wnc homim concubtnam domiba- que íiando dei Señor no le dexará pro^ 
SocosCa- l e n t i . & Uberius eam cogmfeenti p i r cedet mal , 6 culpablemente , en e l 

10. mnos , / a i eft fi dicat , illamper Confcflbnario , fe relucí va, y corte fui 
10. annoi quafi uxorsm babm.{g) temores , ni fatigas. 

L a undécima regla general. L a duodécima regla general. El 
M i e n t r a ciertamente no me confia , qui que aora diez a ñ o s , v .g. hizo fu Con-
elpenitente efid obligado á hacer Con' fefsion general bien a fu parecer , ^ 
fejsion general,puedo proceder congas pufo en execucion las penitencias. 

Ita ex Ca-

yct. Exim. 
IDr.difp.zz 

Jfeéí.t.n.if 
Lugo d¡fp, 
xá.de p^ni-
tent.n.f j 
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4 f i . La-
croix «. 
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expedición , y franqueza en de/paBar, y remedios , que le dieron , enrnen-
L o primero , porque prudentemente dando íc por aigun tiempo , v.gr. ua 
duda uno , íi eftá obligado el peni- mes , no es neceflario , que otra vea 
ten te , ó no á hacerla. L o fegundo, buclva á hacer Confcfsion general de 
porque no fiempre es r i •orofamente toda fu vida baftara hacerla de diez 
cottumbre de pecar, la que afsi lla
mamos , y en eftos calos no ay o b l i 
gación de oir , n i preguntar al pe
nitente tan exadüamente , ni tan de 
cfpacio , como quando ve han fido 
facrilegas las Confcísiones , cierta la 
coftumbre de pecar, y fin enmienda. 
L o tercero , porque muchas vezes 
recaen por flaqueza , y no tanto por 
falta de propofito en las Confcfsio-
ne$ antecedentes, como por no aver
i a ingerido lo% QoiiícílGres mq4ici. 

años a efta parte , en que no la ha 
hecho. Y fi aviendotc confeilado a 
fatisfaccion del Confcííor , y queda
do contento , y con enmienda de 
vida , defpues de algún tiempo , ó 
con ocafion de alguna Mifsion , 6 
Libros , que lee , empieza á dudar, 
fi confe/sd , ó no tal pecado , ó circuj» 
tanda de él , prudentemente fe prc-
fume , que lo confefsó , y que la fu-; 
ya no es duda prudente , fino temor, 
g^cido d i que no puede acardarfg , de 
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Cap, 6. ad 
Román» 

%(>% ' Tfatúdo V í l , 
que ya f t confefid 5 y íí ÍC ic huvic-
ra olvidado al cotüciUidc general
mente , el Angel de la Guarda tie
ne cuidado de ofrecerlo á la irieino-
ria prefto , o apenas fe confe íso , pa
ra qucbuelva á leconciliaríc , y que
dar todo llano con Dios, ( i i ; Mas 
fi en la Confcísion general, que h i -
ciftc no huvo enmienda , ó porque 
profcguitlc fin cortar la ocafion de 
pecar , 6jugar lo i l í c i to , fm pagar, 
ó reftituir lo que ofreciík , o fin co
municar con quien te agravió , quan-
do realmente podias , 6 no tomarte 
los remedios ncccüarios para íalir 
del v ic io , ó c o l u m b r e » que tenias, 
fino muy fuperfidal, y íomeramente , 
ü d e ceremonia , bien puedes hacerla 
de nuevo,porque Ce pre íume fue mala, 
y falta de do lo r , y pcopofuo tu Con
fcísion general. 

& IV. 

LA decimatercia regla general.PJ-
ra hacer un* Csnfsfsian gentral 

l ien hecha , no baft* confejjar todes los 
feeadot , es menefter ia converíion 
general del corazón , de los fenti-
dos , y facultades del cuerpo. La 
Confcísion fe hace con decir los pc-
cádos . La convctfion apartando el 
corazón , potencias, y fentidos de la 
ocafion, y peligros del pecado , y 
reduciéndolos á la vir tud : Sieut enim 
exhihuiftií membt-A vejira fervire im~ 
munditié , 0* tniqaiíati ad iniqu!$a. 
tan , HA nuns txhibtte membra •üsjlrA 
[ervite j u f t i tU in fmB( f iu thmm%{\2 ) 
Mas la aftuda del Demonio eÜa , en 
que todo vucflro cuidado , y conato 
le pongáis en hallar , y difeurrir 
pecados , y ninguno , ó muy corto 
en aborrecerlos , y llorarlos. Acaba 
la otra de confcííaríe generalmente, 
y dice : Padre , J i tflare bienconfejfa-
dA \ Avias de decir : Padre, /$ efta* 
u bien contrita , y convertida a DÍOJI 
Y eílo es lo que muchos no hacéis. 
De donde nace , que muchos, que 
aveis vivido en alguna ofcafíorí de 
pecar, obligados á pagar , rcüi tuir , 
ó tratar con quien os mortifico , aun 
quando os confeflais generalmente, 
0$ confeííaftcis mal.Por que ( Porque 
fue Confcíb-ion , y no converfion , y 
Virqtit m dexajttis ( l pecado ; ievan^ 

<DoBmx 1 1 
tar la caza , y no q i i e r - rh mttar. 
Mirar las manchasen el toftrb , y n© 
quererlas lavar. Quedar heridos , y ' 
no buícar remedios para (anar. M ó 
ct lo que hace cftc genero de pecado-
res. 

La decimaquarra rcf.la general. 
Es cofa de íuyo íegura , y faludablc 
hacer la Confcísion general por ef* 
crito , eílo es, confeflarfe con el pa
pel delante ; mas porque en las oca-
fiones, vicios , y coftumbres de pe
car , ordinariamente los penitentas 
no aciertan á poner cada efpccic do 
pecados á parte , y con diílincion ,y 
fe les fu ele paliar por alto algunas, 
ó varias circunftancias graves , que 
fe deven explicar , y a vezes no 
aciertan á leer fu proprio papel , fe-
^un lo enmarañado de el , y con-
íufion con que viene. Juzgo , que 
con menos fatiga del prudente Con-
fcíTor , y penitente, y con mas a'ivio, 
y expedición , puede el Confcfioc fc-
guramente fin cartafolio, preguiitar-
ic el citado , tiempo , y collumbret 
de pecar. L o qual es muy condu
cente en las Confesiones generales, 
que oyen los Misioneros , y otros 
en las Mifsioncs , en donde fon mu
chos los nccefsitados , que rodean 
el ConfclTonatio , y en los que por 
ochos dias fe retiran á bxcccicipí á 
los Conventos , los quales malogran 
mucho tiempo de los Exciccios, 
porque todo fe lo lleva el hipo , y 
conato de difeurrir , y eferibir pe
cados , y á vezes parece , que dif-
curren mas pecados de los que h i 
cieron, delcuidando de llorarlos , y 
aborrecerlos de cfpacio , que es lo 
principal. Mejor feria a eftos, 6 no 
darles papel para elcrivir Cu Confef-
fion general, ó fi piden cfte confuc-
lo , no daríele hatla dos dias antes 
de confeíTarfc. Me parece , ouc el 
Confclíor pradico en oír Conte ís io-
nes generales en Mifsioncs , 6 a Excr
etantes fe conformará con cite di£la-
men. 

La dedmaquinta regla general. 
L o que rara vez lucede , no es nc-
ceilario , que lo pregunte el Con-
feífor, y .gr . í ) en las riñas de los n i 
ños , cuya ira íc termina coa una 
puñada , ó piedra tirada á los pies, 

fus maldiciones , inquietudes en 
ca* 



fiel tr^do de hacéit U Confef i lon g m e r d t ú $ 
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Cífi , 6 en el Templo , en juramca-
to$ con poca t c íkxa , y otros vicios, 
no es lo mejor preguntarles fi lo te
nían por pteado grave- , ó no ; porque 
icLpoudcran neciamente fin íaber lo 
que fe hablen , ni ícr. proli jos, en 
que digan las vezes, porque ordinaria-
tncnte'crtas acciones en ellos no pafían 
de pecado venial. 

La, decimaíexta regla general. 
La diligencia de examinaríe , efpe-
Ctaltnentc en gente ruda, Muchachos, 
Doncellas , Oticiaies, Labradores , y 
otros ( en que d Confeflor duda ü 
acá ib íe han examinado lo baíUntc) 
fe puede íuplir en gtan parte por él . 
Y al si baila , que defpucs de averie 
examinado de algún modo íemejan-
tes pe: fonas , lleguen con animo de 
re íponder fielmente á lo que c lCon-
féíTar íes preguntare , y con elle a n i - . la malicia grave del pecado. L o ter-

mennra , en los hurtos, en U ac^ 
ciones , ( d«/ Uñw.ii'* W 9b¡téh IjeÜ 
rnattrialitfr g rav i t a títrpsbm , & ob/-> 
ccenif) menos decentes, o picardías.Es 
la razón. 

Lo primero , porque regular 
mente no fe hacen cargo lo badán-
te para pecar , ni advienen , que 
cofa lea pecado mortal , ni ta pena 
eterna que merece. Lo (¿gundo, 
porque en aquel primer ímpetu , y 
tumultuario proceder de fus accio
nes , fuclen proceder no tanto por 
advertencia , y coníkieracion , quan-. 
to por imperu de íu genio inquiero, 
v i v a z , ó buíliciofo , íobre el qual 
reí ide el alma , como íobre una pea-
na^de azogue 5 y efto (i no me en. 
g a ñ o } baila , para no dar lugar en-
to'nces al conocimiento íuficiente de 

Vide Do(f« 
trinam dte 
Confeísio^ 
nc pueio* 
lUtU. 

mo de fu parte , y con la induftria, 
y practica de parte del Confcííbr en 
preguntarles , y Tacarles los pecados, 
que ticnSn , quedan fuíicientementc 
diípuertos , y fi a elle iinage de pe
nitentes les falta la compaís '-n , e 
indulir ia del Confeflor para íliplirlcs 
el defecto de examen , íe huvieran 
de embiar muchos fin abfolvec a que 
fe examinallcn mejor , con peligro, 
ú de no boiver , ü de hallar menos 
culpas en íu examen , que las que en 
pocas preguntas le puede íacat el Coa 
ící]or.(i 3) 

La d c d m a f c p t í a u regla general, 
Qtiando á juyzio prudente" del Con-
fcílor falta , ó parece , que falta el 
nervio , y pelo bailante de conoci
miento en el penitetue para faber, 
que cofa fea pecado mortal , y dif-
cernirlo del venial , entonces .mnque 
aya en confuto algún conocimiento 
de ícr mala alguna cofa , y adver
tencia , de que no es buena , no fe 
ha de prctumir , que pecó morral-
mente al cometería. Pongo el exem-
plo , efpccialmenrc en los Niños , y 
Niñas , aunque alguno de ellos á ios 
8. 6 i o. añ )s , en que fe les antici
pa la razón , y la mdicia , fea capaz 
de pecar mortalmente , y el Con

cero , porque aunque vanas cofas, 
que cometen , les diítienen , y lean 

•en ellos contra la lumbre de la ra
zón , todavía no proceden con tanta 
pe lo de luz , y conocimiento , quan-, 
ta fe necefs'ua para delinquir gravew 
mente, aun quando a ellos ics pareces 
malo. 

v . 

• X / A f s i veréis por la experiencia^ 
X que los Niños quando hurtan 

alguna cola en caía comelliblc , co
men tierra , ó íal , 6 riñen entre s i , 
huyen de que los vean fus Padres, y 
fe e ícondeh con cierto remordimien
to de ayer hecho mal , y con todo 
eflo no ios condenamos a culpa gra
ve ( aunque ellos, íi fon preguntados, 
re ípondan , o les parezca que íi. ) L o 
quatto , porque los Sagrados Caño
nes , y Leyes los eícuían de pena 
en varios deliros. Por tanto , bien 
miradas las cofas , puede portarfe el 
Confeflor con eflos , como ü con-
fetíaran coías leves , y fiarle de fu 
dicho*,quando en la edad mayor acor
dándole de los juegos de ¡a n iñez 
fuelcn decir , Padr t , lo qu: hizt en la 

feífor alguna -vez juzgue prudente- niñez , no lo ttMiapor pecado ; nopbf* 
mente, que peco con pecado rnor- que tengan memoria freíca , y cabal 
tal , lo ordinario es , que no íuelen de lo que entonces hicieron , fino 
incurrir malicia grave en las maldi- porque puede prudenremente perlua. 
c i o n e s , ó juramentos, qu;echan coi^ dit/e ci Confcflbt , que en aquell^ 

edad 
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t í h á puetil no proccdic:oa cpn luz „ examine &(ko rcdcat ^ 
bañante pata pecado moí ta! . 

La dccimaodviva regla. Siempre 
que el Confeíi'or miradas las circunf* 

fed potius 
'„ iltüm intcirogcnr , & quidem circa 
j j á l i q u a peccata quorum paniieoi 
„ non meminerane, ex improviío in-

tancías del tiempo , lugar , vida , i n - 3) terrogant numerum , quem qmdcm 
capacidad 5 ó dureza del f i íge te , cf- „ non videtur poíTe po^rutens ablquc 
pera , y iu2t>a prudentemente , que aliqua recogitationc dieere , mQ 
lo ha de examinar mejor con íu in* >, temeré , vei cum magna cóníufsro-
duftria , y prepararlo pata el dolor „ ne , quarc videtur remutendus a i 
en el mifmo Canfeflbnario , mejor >, cogitandum de ns cum majon ar
que fi lo embiata para diíponcrfe con }> tcncione : in contranum tamen c l l 
examen , y dol'or » y en buzos de ,> praxis communis : vix cnim ünus 
íu ignorancia , y miferia , en tonec í „ aliquando remittatur _ad examen 
íera mas grato á Dios pefcudarlo , y >, itcrumfaciendum. Ratio autem clh 
'txaminatlo con paciencia ^ i i tponc t - „ quia ejufmodi homines rudes , 6c 
lo para el do lo r , y embiario abíuel - s, igna r i , quancumcumqUe millics re
to , que embiario fin abíoiücion k rnittantur, numquam melius (e exa-
caía a' que íc dilponga pata hacer „ minabunt , nec poterunt ita benc 
Corífeísion general. Como f^cede á ?, dicere (ua peccata , í lcut nunc , íl 
toüchas períonas rudas > Labradores» 
Oficiales , Criados , Doncellas, Sol
dados , P^ffageros', Pobres \ y otros, 
que ílcgan indilpueftos al Confcflb 
í iario , ( y á vezes cargados de vicios) 
é p»r no ávnfe prepartdo de ante ma-
m lo ba/Ianíe , ó por no avir fentido „ men perfona fie Calis , ut pofsit fta-
enmieM» y aporque bafía ents/iess avian 
taiiado pesado tn&rtal ^ y anñ cm ani
mo de ¿ailarioí entonces > en ^ue leí coge 
sí diejiro Cmfeffor>a 

Es lá razón , lo primero , por
gue muchas vezes no ay oportuni-

ab ipfo conf 'íTario mediocri inter-
» togarentur diiigentia i immo con-í 
>, tingere p o t e í l , ut confelíarius i n -
y> veniát poeniténtem indigere Con^ 
>, féísionc general! propter confef-

íiones írritas precedentes , & ta-

tan examinari , & auditi de tora 
,> vita > quia non fpes quod fibi re-
» licta melius examen faciet , quam 
?, illud quod juvantc confeílano ibi 
„ faceré poteftb (15) 

La 19. regla genera!. Quando 
dad , ni comodidad de bolver. L o la gente ruda , é ignorante , o ciega 
í e g u n d o , porque íe puede ptuden- de alguna fuerte paísion , llega á 
teracnte temer el que no buelvan > ó 
id que cobrando mas miedo , callen 
los pecados > 6 el que cayendo en 
aiános de un Confcíiot inexperto , 6 
c ícrupulofo no acierte elle á curar
los con remedios opocíünos* Lo ter
cero , poique por entonces barta re 

confeíTadc , ferá mejor , fi en bien 
del mifmo penitente > íc goviernc 
aneéis por el j u y z i o , que forma mi
radas las circunílancias de la Índole» 
vida 5 y difpoUcion del penitente , v. 
g. el ejiado , y v¡da de efia perjona^ 
en tal > y tal vicio ejte ^que fi Je 

giftrar los leños üe íu conciencia por govierna p0r el dicho d d penitente. Es 
y a y o r , y como en confufo , por la razón , porque cite , ora fea poc 
donde pueda el Confellor i n f e r i r , y ignorante , mal examinado , menos 
penet rár mas de lo que el pemten- capaz , ó trafeordado , ora porque 
te puede decir deípues de l a ígo fu mifma paísion le engaña, , ó ciega, 
examen. Yo aísi lo practico Todo repone , dice , ó pone lo que el Con-
efto dice en fubitancia el Cardenal feítor miradas todas las c o í i s p r e í u m e , 
de Lugo con las palabras íiguientes de que no fue afsi , como á cada palio 
®ro,('14) lo experimentamos en amancebados, 

„ Hinc conftat t . quomodo cx^ enemiftados , malos pagadores, mal-
^ c u í e n t u r confcífarn , qui invenmnt dicientes , juradores , y otros , que 
i , qui iem pocmtentcm no» prepara- fácilmente íc engañan á s i , y al Con-
>, tum íufficienter , nec fació íuffi- feífor en lo que dicen. Por tanto la 
Í, etcnti examine ad confefsioncm ac« penitencia > y remedios han de caer 
>, cederé . & tamen non i i l umdimi t - entonces fobre el reo , no fegun el fe 
H W ut 6l EríCP.a^t, ac d i U g f l ^ ¿ i f e i r i n o f e s u n l o j u z ^ a c l c o n f e í f o í 
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La 20k regla general. El Con- ellas j y crccdmc ,quc con cüc arbÍJ 

t r io del Confdlor los malos pagadoresí fííTor puede con caufa legitima , y 
razonable diferir la abíolucion al pe
nitente , aunque le parezca cita dif-
pueí to , quando cede en mayor bien 
l u y o , v.gr. para que entre bien en 
cuenta de í'u maldad , y cobre hor
ror , 6 para que fe prevenga mejor, 
y per íevere , ó cumpla en el Ínterin 
alguna grave obligación de concien
cia* (i<5) Y afsi miímo aun quando 
es precilUo , ó útil darle la ablolu-, 
cion puede diferirle la Comunión , 
haíta que cumpla con alguna obliga
ción grave , aunque prometa cum
plirla , quando le confta, que otras 
vezes promet ió lo mifmo , y no lo 

vencen luego el no tengo Padre , no pue
do pagar , y buícan debaxo de rierraí 
ó fe ingenian , y fatistacen , y donde 
no hiciereis los Confellores cito,os en^ 
ganaran con buenas promefas, y pala-i 
bras. 

La 21* regla general. El rcmorJ, 
der á muchos, elpecialmentc almas 
t ím idas , el pecado aun defpues de 
averfe confcffado generalmente , y, 
b ien , no es fcñal de no averio coa-
fcíTado , ni de averio confeíiado mal?; 
y afsi hallareis varias almas buenas» 
que les remuerde , aun defpues de 
averio confcíTado en varias Mifsio-

cumplid , y aísi le puede decir , y - nes , y Confeísiones generales, ¥ poCJ 
mandar : No comulgues , bajía quepa-i, que ? Porque el pecado es dé tare 
guer , ó rejiituyas tai deuda , que puer mala raza , y efpinoío , que aunque; 
det , hafía que te reconcilien con N , ó fe aya perdonado , y le parezca á 
rejiituyas la bonra , que quitajle , uno , que lo ha confeflado, folo í u 
lo qual es muy digno de obfervarfe memoria remuerde , y entr i í tece. i ' . í -
en las Mifsiones , en donde pudien^: dre , que no me dexa JoJ/egar tal peca. 
do dilatarles la abíolucion , halta que áo. Es verdad, pero no es porque no lo 
cumpla con femejantes obligaciones, ayas confeflado , fino porque es tant 
y Tiendo mucho el concur ío de pe- gran mal , que aun perdonado fu mefi 
nitentes fe les abfuelve , y d i l á t a l a moriamortifica. 
Comun ión , hafta que cumpla con 
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D E L E X A M E N P A R A L A C O N F E S S I O N G E N E R A L ^ 
y del modo de refponder al Confeííbr. 

S c r t í t e m u r Vtas no/ iras 3 Cr yute i fá mm , & reltertamur a d <Domnum< 

T h r e n . cap. 3. 

§ . L 

ETE tu mano en elfeno, 
dixo Dios á Moyí'es,me
tióla , y la Tacó llena de 
lepra: meted vueftra ma

no en el pecho , 6 fenos de vucítra 
conciencia , y la (acaréis plagada de 
la lepra de los pecados. Eícudr iñc-
mos nueftros caminos , bufqacmos 
nueftros defectos ocultos , y bolva-

m o n o s á D i o s , dixo el Profeta ] ú i 
remias , haciendo una recapítuLiciora 
general de nueítra vida , y acciones 
con amargura de nueftra alma , co
mo lo hizo el Rey Ezequias : Reco*. 
gitaho tibí omnes annos meof in ama-i 
rttudine anima tne<£é ( i ) En la Doc
trina antecedente os di reglas f o l i -
das , y generales para proceder con 
mas alivio , y expedición , afsi ios 
penitentes en examinar fu concien
cia , y confcllarfe generalmente , co . 

(i) • 

mo 
• /• • 
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nió los Confcffores en o i r í a s ! toda luciera , no le pírdonari.» el Amíi 
lá pe íadumbre de algunas almas cS, el alcu.v^c. 1 U«í de elle modo b*« 
Con o e h n de cJrninar de tod.Ju de ir tu á í b k con d retuo de aU 

^ ^ i ^ » dKcurr.endo por U l id4. 
i y ** toM*M> * W * * 4 des • compamas , emplee. , juegos, 

T ¿ Z l fus pecados y con efta tan ocationes , y coltnmbres . qne tav^ftc 
trírte / c o m o pernicio a reflexión , íe de pecar, y Vivir ínl orden ,^ concicr-
h qu'dadoPenlaS Mifsiones alga- ^ ^ a j ü f t a d S ^ 
ñas almas fin hacer Confeísion ge- te perdonara ü ios las deudas, en que 
ncráh Y o os pondré el medio mtfs U alcanza» 
S co V y fuave de examinaros, - P i ^ J Y con que cuidado nos 
confeíTarós! y re íponder al Confef- hemos de examinar í Yo te pregur-
í o r c o n - p o n e í o s por un in terroga to , q u b cuidado pone el diligente 
tor io vueftras culpas delante , para Labrador al vendimiar una vina í Pa-
que las encon t ré i s , y ordenar el mo- dre , da upa buclta general por t * 
do dé refponder á lo que íc os pregurt-
táre* 

Pafa efte negocio de ajuftarcort 
Dios las cuentas de toda vueftra v i 
da , es menefter tomar tiempo , y 
poner cuidado. Padre, qué tiempo 
ha de gaítar uño en exartiidaríe , y 
prevenirle para hacer una Confef-
fíon general ? Rcfpondo , que legua 
ío mas, ó menos enredado , y per-* 
á i d o de tu v ida , y tu conciencia, í e -
gun la mayor , ó menor capacidadj 
el tiempo mas , 6 menos , que no la 
hicifte , (era menefter á proporción 
mas , ó menos tiempo , y aunque no 
ay una miíma regla fixa para todos, 
no obííante para todos regularmente 
es bailante el tiempo de una Mi f -
íion , ü procuran juntamente o í r l a , 
ó el de una femana , en que te te-
tiras á un Convento áñlacer Exerci-
cios, ó á tusfolas paraajuftat tus cuen
tas con Dios. 

Haz cuenta, que un Señor d i -
xeííe a íu mayordomo : To te perdo. 
nar i todas las partidar , en que te a l 
ianza fCon (ondidon > que fiel átifa que allí Tale un ju ramentó 6 feo' 

da ella , cogiendo en celtoS la uba, 
que tienei Y baila efto \ No Padre. 
¿>i la ha de vendimiar como deve * 
da otra buelta , y hace una rebufen 
por toda ella , y lacle recoger una, 
ú dos cargas de razimos mas, que 
fe quedavan ocultos entre la parra, 
ó porque íe deícuido , ó no los vio 
ci Vendimiador , o porque iva de 
prieífa vendimiando , yconcf tocnm-
ple. Y fi defpues de la rebuíca fe le 
qoeda oculto algún razim / í l^aire, 
no es culpa íuya , pues v.1 battanre 
hizo , alia al O t o ñ o , quand^ íe cai
ga la parra fe de í eubnra . Lo mi ímo 
te digo yo : haz cuenta , que vas a 
Vendimiar la viña de tu corazón : has 
de dar una buelta , y rcpalTo gene
ral por la viña de tu conciencia , re
cogiendo , y vendimiando la uba ne
gra de tus pecados en el cello de ta 
memoria con cuidado , y poco á po
co por los diez canteros de los Man
damientos de la Ley de Dios , def
pues has de recoger otra vez tu v i 
ña , y hacer otra rebufea , y verás , 

gerítemíntt ajuftes , aclares ¿y declares 
Símil. ?<?<^ faf interefes , que has recibido 

gajiado en ejios diez años. Si cfte Ma
yordomo no huviera vivido con cuen
ta , y razón de lo que gaftaba , y 
recibía , no procuraría retirarle á lo 

tocamiento , que fe te paliaba poc 
alto en la primera buclta , alli una 
riña , ó maldición , & c . Y fi defpues 
de pueí to efte cuidado fe te queda
re oculto algun pecado , n o a y q u e 
a ñ i g r , porque tu hicirtc quantocra 

menos una femana algunos ratos al de tu parte , alia quando íc caiga la 
d í a , para irle acordando por mayor crpefura de tu mala conciencia los 
de Jos caudales , cobranzas , y ren- veras , y recoveras para confeffarlos 
las, que cntravan en fu poder , de diciendo ai Contcífor ; Elle pecado 
los lances , y ocafiones de los gaftus fe me olvidaba en la Confcfsion gene-
ordinarios , y extraordinarios de la ral que hizc. 
familia , en bodas , combires , via- Alícntado efto , haz cuenta , que 
ges , huefpedcs , enfermedades , y te voy oyendo tu Confcfsion genc-
ottos í Claro es , que l i , y l i no io r a l , y que fegun las preguntas , que 

ao-

Símil. 
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" &ofá te hiciere, y á que tu r e ípon- men de tu concicnciá , ¡qmjnjdo ivas^ 

dieres dentro de tu conciencia , te 
has de ir á proporción exatmnando 
en cafa , y creedme, que es el mo
do mas expedito , breve , y íolido 
para Confcflores , y penitentes. L l e 
gareis , pues, á mis pies > y dirás: 
Padre yo vengo d hacer Confefsion 
general defdt mi niñez, ( otro dirá de L e y de Dios» 
diez años á cita parte ) mi empleo es 
4e Mercader , v . g , foy cafado ya tan
tos años i tengo v . g% dos hijos de t a l 
edad j me cmfefse la ultima vez, aora 
un mes. Pregunto, hafta los 20. años , 
ó 24. en que te cafarte , quantas vé-
zes te confeflavas cada aña ? Padre, 
tres , ó quatro vezes cada año , ex
cepto un año , que me confeíTava 
cada mes 5 y tanto tiempo , en que 
no me confeííava , fino de año á 
a ñ o . Y defdc que te caíaftc , haíla 
aora ? Padre mas á menudo. Serian 
las fe is , y fíete vezes al año , pon
go exemplo ; porque aunque por 
años ( atención cada uno á lo que 
fíente en fu conciencia ) dilate el 
confcíTarme de Pafqua á Pafqua, por 
y iv i r enredado en un vicio > u oca-
fion de pecar > pero otros muchos 
nae confeflava caü todos los mefes» 

Has callado advertidamente , y 
por vergüenza, algún pecado mortal 
en tus Confefsion es | Si Padre , ha 
quatro años , que le callé hafta o y . 
Padre , dirá o t io , deípues de ocho 
años ,que le callé , lo confefsé , d i 
ciendo el tiempo , que io avia ca
llado. ( U por olvido natural fe dexó 
de confeí lac, y defpues con ocafion 
de oir , ó leer Doctrinas , fe ofrece, 
no por efiíb fueron malas las Confci'-
íiones ) Has quebrado penitencias, 
que te imponían los ConfcíTotes i Si 
ÍPadre . por 3. años , v . g. ó en feis 
Confcfsioncs no cumplía las peniten* 
cias ordinariamente , ó las mordía, o 

o avias de confcllaae í Si Padrck 
por 4. años tuve ofta fe ^ ; íd , ó 
defeuido en no cxaminaimc íie men
te. Sobre eílas preguntas ^ como c i 
mientos , y balas fundarticntalcsjvo^ 
formando la Confefsion , y pregun
tando por los Mandamientos de U 

m i M E R MÁNDAMIEÑTOw 

HAs confentido, ó te has dete^ 
nido voluntaria,y advertida^ 

mente dudando contra algún Mifte-. 
r io de nueíira Santa Fe ? Padre , y ó 
me kflijo j y defeonfuelo ^ de que fe 
me ofrezcan , y procuro deíechac 
todas las dudas, y peníamicntos, que 
me vienen. Pues no has pecado. Has 
defeonfiado de falvat te , ó de q u « 
Dios te perdonarla , por tener m u 
chos vicios ? Sí Padre 5 pues es p e g ^ 
do mortal. Has blasfemado de Dios, 
ó de fus Santos , uicicnüo : Por v i 
da de Dios } por vida de Cbrijio , pof 
la Cabeza de San Pe aro , y otros mo
dos de blasfemar femejantes ? Si Pa
dre , dice uno , ya feis años , a u é 
tengo elíe vicio. Todos los días ? H o 
Padre, fiempre que pierdo en el jue
go , ó me irri tan. Y ai cabo de ia 
femana , qué vezes íeran clias oca-
íiones í Padre , una femana con otra, 
feran tres vezes las que prouumpo 
enardecido en blasfemias, pues her-v 
mano mió , cada una es horren
do pecado. O t ro dita : Padre, 
collumbrc no he tenido , pero ta i 
qual vez blasfeme. Te has quexado 
de la Providencia , con que Dios 
permite ei mal govierno , ó te adi-. 
ge á t i , ó tus parientes ? Has ha
blado mal de Dios , ttatadole con 
ignominia , ó maldecido , y. gk re~ 
niego.de Dios 5 peje a Dios ; maldita 

fue canfava luego de hacerlas^ Has Jsa Ju Jujitcta , 0 fu govierno] Por las 
incurrido en alguna Excomunión,por 
no declarar, ó reftituir alguna ha
cienda , alhaja, ó papeles \ Si Padre» 
Has tenido maña de mudar de Con
fcíTotes mientras vivias amancebado, 
q enredado en algún vicio ? Padre, 
por tantas vezes los mudé , porque 

Entrañas de la Virgen , por la Co
rona de D/'w? Padre , dos Vezes cie-í 
go , y ileno de colera dixc cí io. 
Has uladode nomina , c é d u l a s , ó 
ciertas palabras, pata curar brutos, 
niños , 6 perfonas enfermizas , que 
fcprefumc( y las mas vezes fm fun-

no rae reprehendieíTcn , ó negaílen damento ) cftar hechizadas ? O íabes 
la abfoludon. Fuifte baftantemente fi akuna muger cura de elle modo? 
l&fcuidaclq en hacer baftaiue e^a. Si Padre | pues es pecado m o r t a l , y. 

L Mra cfá 
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cft.is obligado Í\ delatar á la S.inta mana con otra ? Padte , una fcmaiu 
Inqairicioií á qaien tal hace, í o p c 
na de pecado mor ta l , y de quedar 
Excomulgado, fino lo delatas* 

Te havS valido de hechi^oií, 
hechiceros, ó del demonio para a 

Con Otra , computando las femanasj 
que no jur iVa , 6 era rara vc^, con 
las qucjuiava mas á menudo , í e n a n 
á cinco juramentos cada (emana, po* 
co mas , ó menos. La rniíma cuen* 

prehender, 0 defeubric lo fecrcto, y ta fe puede hacer á proporción un 
oculto * Has creido en agüeros , fu- mes Con otro , cfpecialmente en las 
perfticiones, hechixerias , ófueños? cotlumbresdecaec en pecados mas 
N > padre. Has herido , ó maltrata- graves, v. g. de blasfemias, copulas/ 
do de obra , ó levantado la mano o tocamientos feos. Padre, dice otto» 
contra a.guna Períona Edefiaftica, ó aun cffo no puedo decir. Pues d i -
Confagrada ? Tenido tocamientos me , c í k ¡urar^con mentira era to 
feos contigo , ó con otra perlona 
en el Templo ? Has recibido el Sa
cramento de U Confirmación , ó del 
Orden , ó del Matrimonio > ü otro, 
citando en pecado mortal í Si Padre, 
me ordene , ó me casé en pecado, 
y Comulgué tanros años con él. Has 
ignorado por defeuido , ó por ver
güenza en aprehender , oír , ó pre
guntar los Milterios de la F¿ , y lo 
que es nccctlario para falvartc , co
mo fon el de la^ant i í s ima I r i n i d a d , 
el de la Encarnacioa , el Credo , en. 
tendiéndole en la iabílancia , el Pa
dre nueílro , los Mandamientos de 
la Ley de Dios , ios de la Santa 
Madre Iglefia , los J>acramcníos ,y 

dos los días I T o d o s , todos? N o Pa
dre , ferian los mas de ellos , 6 los 
menos ? Me ind ino , á que ferian los 
mas. Padre , dice otro , aun eflN no 
puedo yo avcrigUitr , ni decir. Pues 
dime , paíTavanlc a'-gunos días juntos 
en blanco , y íin jurar? Si Padrej 
ya fe pajavan tu* dos diái^ yd los qua* 
tfo j ya ios oche>, en que m ¡uraüa , y 
luego bolviá d j d r t f . Y liavo alguna 
enmienda por alguna remporada, 
g. por un mes , 6 dos en fuerza de 
alguna Confclsion , 0 Mifstón l N o 
Padre» Ocro dirá , fi •'adre , me en-; 
mende por unos 15. dias. ( Otro d i 
rá ) eftuvc fin pecar un mes, y lue
go bolvi a caer. De cfte modo el 

todo lo que es ncccíTario para con Confelíbr prudente puede formar un 
feííarfe , y comulgar bien , y para juizio Tubrtancial , y mas caba. de 
Cumplir bien con el eftado, oficio, qual ferá el pecado de la cüüumbrfi 
ó empleo que tienes ? Padre , ya ha de jurar \ y en cofas tan difkuiiofaS 
diez anos V. g. que falté , y deícuidé de apearíe por falta de memoria , ÍÍ 
en faber mis obligaciones. 

SEGUNDO M A N D A M I E N T O . 

EN el fegundo Mandamiento de 
ia Ley de Dios has tenido cof-

íumbre de jurar con mentira , ó i ln 
bailante refiera de lo que juravas, ó 
afirmando cotí juramento loquedu-
davas l Padre , yo no tengo eííé v i 
cio , y es rara la vez , que he jura
do afsi. Otro dirá : Padre , yo he 
tenido eíía co í l ambre . ( Para aveii-
guar el Confeí lor , quanta fea la cof-
tumbre de caer afsi en efte vicio, 
Como á proporción en o í r o s , que 
fe irán declarando , puede preguntar 
de e í h fuerte : ) ()Hant'>s Años tuvtfie 

fe le quiere al penitente ddenrra-
ñar . , ó preguntar mas , lo echara á 
perder , y rcfpondera lo primerojque 
fe le ofrece. 

Dimc, jurarte en falfo delante 
del Jaez con daño del otro , ó de la 
otra en fu honra , vida , ó hacienda? 
Si Padre. Jurafte ün animo de cum
plir lo que ptometiftc , v. g. ¿éf&Ú 
con N i eajitgar al bijo , no dar ¡a merl 
cadaria menos dé tal precio , av. Sí 
Padre , por feisvezes. jurafte ame
nazando a! próximo algún mal gra
ve , ó deícubriendo aígnn defedo 
8 r a v e , y oculto del próximo? Si 
Padre. Qucbraftc el Juramento fo -
Icmne hicifte de cumplir ñ c U 
mente con el of i : io de Corregidor. 

i f t co^mbre ? Padre, á i c í anos. Y Magutrado , Juez , Prelado, Gefe 
mb jurar con mentira , o en duda, ó Efcrivano ; & c . Padre , por tantos 
fin examinar bien la verdad, quan- años no cumplí con mi oficio en 
tas vezes feria cada ícnuna, !&* fti $g£í gtayc. T e ha$ valido de tefti-

gos 



(Del exdmen f i f A U 
gos falfos, cohechándolos con pre
mios , ó promefas, ó amenazándolos 
para que juraffen en falfo , ú ocul-
taflen k verdad ? Si Padre , en ral 
pleyto , y querella fui la caufa, de 
que no íc juraffc la verdad. Pro-
meii í le conjuramento, ó hicií te vo
to de no cometer tal pecado feo ? O 
de ir á tal Santuario ? O de entrar 
en Religion?Tres años ha , que hize 
el primero , y le queb ré , recayendo 
tantas vezes al año en el mifmo pe
cado feo. El voto de ir á tal Ima
gen , ó Santuario le dexfe por cum
p l i r ocho años por pereza, y no por 
impofsibilidad. Pues digote, que v i r 
viíte en efle tiempo en pecado mor
tal , fino es que te efeufe la ignoran
cia , ó inadvertencia. 

Tuvi í l e el vicio de echar voto 
á Dios , ó votos d Chrifío con ios h i 
jos , ó ganado , ó quando te inquic-
tavan ? Tuvifte el vicio de echar 
maldiciones á los h i jos , al conforte, 
o ganado , ó echar plegarias á quien 
te injurió , de shonró , ó qu i tó la ha
cienda ? Padre , por diez años tuve 
el vicio de echar votos: por 20. años 
c i de maldecir con impaciencia á los 
de cafa , ó al ganado 5 por 3. años , 
v. g. el de echar plegarias de cora^-
zon í t ta l perfona , en fuerza del ef-
cozor , y mal deí'eo , que tenia acá 
dentro. Dinie , y una íeraana con 
otra , quantas vezes feria á la fc-
mana ? Serian Padre , quatro vezes, 
v. Y eíTe vicio de maldecir era to-
dos los dias ? Todos , todos ? N o Pa
dre , ferian los mas de ellos. O t r o 
d i r á : ya fe paífavan los dos , ya los 
quatro fin maldecir, y luego bolvia. 

T E R C E í l M A N D A M I E N T O . 
-

T ^ N el tercer Mandamiento tuvií le 
_ f \ vicio de trabajar, ó hacer rra-
bajar en las íicftas, por hipo de ga
nar , ó codicia , y íin verdadera ne-
cefsidad , cüí icndo , texiendo , eívi-
rando , lavando , aparejando pieles, 
telares , cubas , t r a í k g a n d o v ino , 
molto , grano , paja , acarreando, a-
rando , cavando, podando , & c . ó 
vendiendo en las fteítas , la tienda, 
y el animo abierto para ello , y d i 
ciendo para contigo : t f í a oca/ton no 
«s de perder \ Si Padte; por diez año$2 

Confefs'tQn genera l . 175 
v. g . tuve elle vicio las mas de las 
fiettas cada año j otro dirá , la quar-
ta pane de ellas, ^ u v o enmienda? 
N o Padre. Pues todo efle tiempo 
viviás en pecado mortal . Dexaíle a l 
gún dia la MiíTa , ó llegafte tarde, 
penfando llegar á tiempo^ Si Padre, 
tantas vezes la dexe por mi de ícu i -
do. Abultarte , ó fingiüe achaque á 
t i tu lo de noble , rico , ó delicado, 
porque te dieílen licencia de comer 
carne en Quarefma , y Vigilias , y 
efeapar con eflb la obligación del 
ayuno ? Quebrafte ayunos , ó comif-
te carne prohibida , v. g. de pierna, 
ó lomo en Caftilla los Sábados ? Si 
Padre , por eípacio de 6. años , v. g, 
q u e b r é la quarra parte de los ayu
nos , ó comi de toda carne en los 
Sábados . Dexafte de rezar el Oficio 
Divino ? Si Padre , aunque pocas ve
zes , ferian 6. v . g. 

Q U A R T O M A N D A M I E N T O . 

EN el quarto Mandamiento t u 
viíle coltumbre de tratar, ha

blar , ó refponder altiva , dura , y 
a (per amen te , ó con a ñ o ai Padre, 
Madre , Suegra Amo, ó mayores. 
Padre , por ocho años r j pond ta (o-
bervia , y facudidamente a una Ma
dre viuda , al Padre anciano, sue
gro , ó Madaftra , que tenia, de fuer
te , que los contriftava gravemente, 
y hacia paflar una vida trifte , y 
amarga , ó les dava ocaíion de mal
decir , y exafperarfe. Todos ios dias? 
N o Padre. Un mes con otro , ó una 
femana con otra , que vezes ferian? 
N o lo puedo decir. PaíTarianfe algu
nos dias en blanco? Si Padre, paf-
íavaíe , ya la femana, ya los 12. dias, 
que no remamos. Maldecifte , caf-
tigafte , ó amagafte á Padre , Madre, 
ó á los Amos ? Si Padre , feis v ezes. 
Tuvi í t e vicio de deíobedecer al Pa
dre , Madre , Amo , ó íuperior , quan
do te mandan cofas tocantes ara 
bien , como que no tratafles con tal 
per íbna , que no entraíTcs en tal ca
ía , que te apl icaíks al EOudio , ü 
Oficio , que no falieíTcs de cafa por 
la noche , que no fuciles á la cala 
del juego , ó la taberna , y frequen-
tafles los Sacramentos (Si Padre,tan-
tos años a menudo les defobedecia, 
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qnc mcicccr, 6 de impedirle fus prc-; 
tcníiones í Si Padre ? y quando fe o-
ficcia hablar de cüU l 'cr íbna aiur-
muravas í Pjdrc , fiempre que íalia 

bre anciano , y reí 'pciable ? Si Padre, a converíacion la pieza que me j u -
cuidado de que go ^ el pleyto , chifmc , ó cuento 

y dava mucho en que merecer. L ucs 
wdoef le tiempo viviUc en. pecado. 
Te has dercomedido con algún Pár
roco , Sacerdote , Alcalde , U hom-

tantas vezes. Has 
t u familia fepa bien la labt-a cafamiento , que me n e g ó , 
Chr i í l iana , y de que viva C h n í t i a -

Dodr ina en que mé met ió , la hacienda, o pa-
labra de cafamiento , que me negó; 

, ó loque de mi íe dexó decir , fol ia 

Padre , tanto tiemp 
eftedefcuido mortal. Xe has apl i 
cado á ganar de comer en tu em
pleo , á guardar, y aumentar la ha
cienda para alimentar , y acomodar 
t u familia \ Has dexado á tu hijo, ó 
hija convetfat a íolas con quien íe 
avia dado palabra de cafamicnto'rHas 
negado á tus hijos alimentos \ Si Pa
dre» Has dexado malograr tu hacien
da , y has contra ído deudas , y tram
pas ? Haces mala vida con tu con-
lor te por falta de humildad , y pa
ciencia , ó por no arroftrar , ó con
geniar con e l , maldiciendo , juran
do , r iñendo , y dando que decir á 
los vecinos, feparando cama, ó cafa? 
Si Padtc , ya leis años j y íi yo fue
ra humilde , mortificada , y pacien
te , como Dios manda, no fuera elTo. 
Violentarte á tu hijo , ó hija a tomar, 
ó no tomar eftado de Religión , ó 
cafarfe con quien no queria í Si Pa, 
dre , ó no Padre. 

eíte jaez, ó peores. Qoc mas. Poc 
dos a ñ o s , v . g. en que me duró el 
e í c o z o r , folia echarle plegarias de 
corazón los mas de los días. 

Te has echado á t i haiftno algu-¡ 
na vez maldiciones \ Si Padre , tal 
ocafion dcíeípcrado , y aburrido d í -
xe : No me llevaran ios demontos, mal 
dita fea mi vida , C f c Tuvifte vicio 
de emborracharte , de comer tierra, 
fai , barro , ó bever con d a ñ o grave 
de tu falud ? Por quarro años , v. g . 
he tenido eüc vicio. Una íemana con 
o t ra , ó un mes con otro tantas ve
zes. Ufafte de remedios ( ó los difte,1 
ó aconíejafte ) para no concebir,pa
ra abortar, ó mal paiirí Si Padre, un^ 
vez intenté efto. 

Por apego á la hacienda , ó in^ 
teres , ó por malograrlo , d e x a ñ o 
Tiendo Eclefiaftico de derramar en 
pobres, ü obras pias lo que te fo-
brava de tu decente paliar ? DiQc 

Q U I N T O M A N D A M I E N T O . 
üendo Seglar cada año tanta l imof-
na de los bienes, que te fobran,quan-; 
ta eftás obligado ? Socorrifte la gra-

E' N el quinto Mandamiento has ve , ó extrema neccfsidad de la v i u -
é ultrajado, ó tratado mal de pa- d a , huér fana , ó enfermo ? Padre, 

labra , ü obra á alguno ? Si Padre, tantos años he vivido en pecado 
por tres ocahones levante la mano, m o r t a l , por no cumplir efta obliga-
d i de palos, ó pefeozones , mor t i f i - cion , ni querer faber á quanto ef-
que gravemente a otro : andavamos 
roftruucrtos los ocho , ó doce dias, 
y luego nos hacíamos amigos. Has 
vivido algún tiempo fin comunicar 
con algún pariente , ó vecino , con 
quien tuvilte alguna riña, ó defazon? 

toy obligado. Has dexado , pudien-
do fin daño tuyo , y en fecreto, de 
cor tar , corregir , ó de avifar á quien 
puede , ó deve remediarlo , como es 
al Obifpo , Provifor , Pár roco , Cor 
regidor , al Padre , ó Amo , ó á un 

¿i Padre , feis años , v . g. ha que no ConfdTor prudente, el efcandaIo,quc 
entro en íu cala , ni él en la m u , 
ó no nosí 'aludamos, como Dios man
da , por no querer l u f r i r , ni humi . 
liarme , ni procurar de mi pane el 
trato , y corrclpondencia , que Dios 
nos intima. Solias allá dentro idear 
modos de hacerle m a l , de darle en 

da en la vecindad , ó familia el o t ro , 
ó la otra con fu torpe comunicación, 
ó mala vida ? Si Padre 5 pues has pc<! 
cado gravemente. 

SEX-: 
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moría , Huvo enmienda ? Por quatro 

S E X T O M A N D A M I E N T O . mcícs > V< g. que ella eítuvo uniente, 
ó tu fuera ! Si Padre, aunque el afec-

ÍJ N el fexto Mandamiento fe pue- to no fe defarraigó en efle tiempo» 
^ de ir p r e g u n t á n d o l o primero, Pues todo elle tiempo vivilte en peca-

por los pecados de obra. L o íe*í domortaU 
gundo , por los tocamientos. L o ter- Tuv i í l e coftumbre con diverfas 
cero , por las palabras. L o quarto, perfonas , aqui dos pecados, aili qua-, 
por los penfamientos, previniendo, rro , y con otras ocho i Padre , def-
que los pecados , que íe cometieron de los 18. años hafta ios treinta , en 
contra eílc Mandamiento por perfo-
na , ó con perfona cafada, ó Con ía -
grada , ó padenta , ó de un mifmo 
í e x o , han de ir á parte. Dimc: has 
vivido amancebado ? Si Padre , con 
dos perfonas , .v . § . Eran c a f a d a s , ó 
folteras ^Una era cafada, otra folte-
ra. Eftavan en cafa, ó fuera ? La 
cafada eftava fuera , y la foltera en 
cafa. Quanto tiempo vivi l le araan-

que me case , ó tengo, cafi con m u 
chas de ellas. Eran las mas folteras, 
6 cafadas 'i L a menor parte de f o l 
teras. Y un mes con otro , que ve-
zes caerlas con ella en eííe tiempo ? 
Serian , v . g . las 4. ó las 5. vezes al 
mes ; porque aunque alguno, ü otro 
mes , ó por no aver ocalion , ó por-í 
que la conciencia me remordía , me 
contuve , pero otrps caia con mas 

cebadoj:on ellas? Con la cafada, v . g . frequencia. Y dcfpues de cafado? 
Padre , con menos frequencia , feria 
la mitad , 6 la quarta parte de las 
vezes. Y con alguna de ellas vivi í -
te amancebado , ó amancebada los 
15. los 30, dias ? Si Padre, con una, 
V. g. por dos femanas, con otra tres, 
en que huvo tantos pecados de obra, 
y de acciones tantos. 

Has tenido ei vicio de tener be-, 
fos, abrazos, juegos , retozos , con 
©tras perfonas , con quienes no caias 
de obra ? Si Padre , por leis a ñ o s , 
( atención á lo que cada uno fíente 

cinco anos , con la foltera tres. Y 
que vezes te velas con la cafada en 
fu cafa , ü otra parte ? Una femana 
con otra , ó un mes con otro , v . g . 
ferian quatro Vezes. Y fiemprcque 
ivas á fu cafa, ó te veias con ella 
caias de obra ? Siempre no , porque 
no avia oeaíion. Seria la mitad , ó 
tercera parte de las vezes , aunque 
caíl fiempre llcvava el animo dif-
puefto para ello. Y las vezes , que 
no caias de obra , avia el juego , of-
culos , ó acciones indecentes i Efto 
cali todos los dias. Cortaftc algún en fu conciencia ) una femana con 
tiempo la comunicación con ella? 
Por dos mefes, v . g. ó un Verano, 
que eftuve fuera , ó enfermo , 6 en 
que me apretaron los Confeífores, la 
corte , mas no el afedo , • e inclina-
CÍOQ , aunqu<s fe quema va el cora
zón , penfando en ella. D i ñ e , que 
fofpechar, ó decir á los vecinos, á 
la familia,ó conforte I Si Padre. Pues 
todo eífe tiempo vivifte en pecado 
mortal. 

Y con la perfona foltera , que 
vezes caifte de obra ? En eílos tres 
años una» quatro vezes, v. g. á la íe-
mana , y cali fiempre , ó las mas ve
zes impedia , que íe confumaífc el 
pecado. Y de acciones, befos, tac
tos indecentes ? Padre , eflos todos 
los dias , ó fm fteno. Y el penfa-
mientoí Erte ordinariamente abierto, 
y aun á mis folas folia quemarme á 
menudo , y dcleytAKms «JOQ rae3 

otra caer ía tres vezes , poco mas , o 
menos. Y de juegos, bayles, m i 
nués tuviftc coftumbre ? Si Padre, 
por ocho años los mas de los dias 
de fiefta , ó poc las Carnedolendas, 
y mucho me inclino , á que me fo
lia quemar con ei pen í amien to .Con 
tu conforte , antes de cafarte, tuvi í t s 
alguna torpe , larga, y fcequente 
comunicación ? Si Padre , por qua
tro mefes, en que cai 10. vezes , y 
aísi fiempre me quemava con el ds-
leytc , ó penfaraiento , á mas de lo 
que dava que deck al Pueblo , ó ve
cinos. Te has alabado de aver te
nido cofas feas cün alguna perfona? 
Si Padre , por tres ocafioncs , v. g . y 
en ia una defeubri , quien era.Fuifte 
alcahuete del Amo , Ama, o Amigo^ 
trayendo , llevando recados , viile« 

tes , o regalos , admitiendo en t a 
gaía , como en depüfuo la, manceba, 

o 
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á mro los ojos para el pecado , ef- nes feas a p a r t ó l a s , recumendo ^ 
p e c i a l m c n t c á d i ñ e s , ó ' n i ñ a s , en- D i o s , á U Virgen Santiísima , a los 
fcñandolcs el modo de pecar? S« E á . Santos \ Rara vez Padre. Por aqm, 
dre , tantas vezes, y á tantos niños, y por lo que ^ ^ . ^ « i g g 
Peeál ta con tu conforte por carta á t do de a vida del ^ n i t c n t e . puede 
mas, efto es, con exceObs, ó modos el prudente Confeflor colega íi ios 
horrendos, y abominables, 6 por coníent ia , o no , y U eran con m u . 
carta de menos , no pagando la deu- cha frequencia. 
da á que te obliga el Matrimonioj 

SEPTIMO M A N D A M I E N T O . 

EKf el íept imo Mandamiento has 
tenido coftumbre de diezmar 

menos, ó de lo peor ? De i r íTíTan-
do poco á poco á los A m o s , ó hur-

ota fea por vengarte ^ defpique, 
ora por no arroitrar con el ; o por 
otro fin torcido \ Si Padre * dos añoS 
tuve efte vicio i íerian tantas vezes 
al raes*Púés todo efle tiempo comul-
gaf teén pecado mortal» 

Has tenido coí lümbre de leeC tando con pefos, y medidas inhclcsf 
libros deshoneí tos ? Has eferito v i - O echando mezcla en las cofas ufua-
lletes amatorios ? Has hablado pala- les , ó comeítibles , vendiéndolas 
brasfeas, contado cuentos desho- con alguna tacha oculta al compra-
neftos ? Por cinco años tuve la cof- dor ? Si Padre , por feis años he t e 
tumbre de decir palabras lafeivas , y nido eíTe vicio. Quanto daño avras 
cantares torpes , ferian, feis vezes al hecho en efle tiempo? Padre, como 
mes uno con otro. TuviftQ a tus fo- unos 300. reales. Pues has vivido 
l a s , y contigo mifmo tocamientos en pecado mortal , y devesrc í l i tu i r . 
feos , y deleytes, firviendote de tus Has dexado por pereza , ó por co-
proprias manos, como de iftrumen- mette lo ageno , de ajuilar cuentas,' 
t o para la maldad l Si Padre , por y pagar Criados, Renteros, Oficia-
efpacio de ocho años. Todos los les acrehedores, de cumplir las 
dias ? N o Padre , ferian los mas de Miíías , voluntad , ü obras pias, que 
los dias ó una femana con otra las cftan á t u cargo ? Si Padre , por tres 
tres , y quatro vezes, porque aunque años j pues todo eífe tiempo has v i -
íe paífavan algunas femanas fin caer, vido en pecado mortal. Has dilata-
por quanto me apretavan los Con- do el pagar lo que podias, poco a 
feffores, pero otras caia mas á rae- poco , ó por partes, y te pedían?. 
nLido,Te enmendarte por algún tiem- Has recibido , has ganado al juego, 
po ? Padre , muy poco , porque fa- ó comprado á hijos de familia , cria-
dlrncntc dexava , ó mordia los re
medios i que me davan. En la niñez 
tuviftc tocamientos feos con otros , ó 
otras de tu edad? Padre , tanto tiem
po , ó tantas vezes. 

dos i ü otros, cofa que preí'umas , ó 
devias p re íumire ra hurtada ? Si Pa^ 
drc. Has con tu voto , ó confejo 
impedido, que el otro configuicflc 
el bien , Prebenda , Cathcdra , Be^ 

l or lo que toca á los penfa- nefido, á quien fe le devia de J u l t i -
mientos, es moralmentc irapofsibie al cía , antes que al otro ? Has aconfe-
^e j A ! i V í d ^ Íado» inducido , mandado el hurto 

á otros , ó cooperado en hurtar ? Si 
Padre. Has caufado daño en las he^ 
redades? 

O C T A V O M A N D A M I E N T O . 

con apego á cite vicio , decir el nu
mero , la qualidad , ni íi los confen-
tia í iempre.o no. El modo mas p ru
dente de averiguarlo ferá elle. A l 
ver mugeres , ú hombres en las pla
zas , calles , caminos , campos , Iglc-
fias, zaguanes , en los balcones , ta
blados , tiendas , folias mirarlas con 

N el o£lavo Mandamiento has 
levantado algún teftimoniofaU 

cuiioíidad ? be te venían á menudo fo ? V . g. que F. c a y ó , ó tu caifte 
pculamicntos nulos ( Padre , dice con F. que el owo hurto lo ageno? 

Has 
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Has juzgado nul del pioximo.fin te- Anida , y íepultada , 6 fi dura aun. 
Iict para ello fundamento baltantc? 
Has dado fundamento,para que otro 
entre en el miímo mal juizio ^ ó foí'-
jpecha , que tenias i Has deícubier tp 
j n ju íhmen te algún defecó grave y 
oculto del otro > y otra en niatet ia 
de caftidad, de honra > ó fama? Has 
hecho fatiras, eícri to papeles > ó l i . 
belos infamatorios ^ de tuerte ^que 

(V) 

L l Confeíior verá el modo mas úti l , 
y prudente de reparáu la deshonta> 
y tcl l i tuir el crédi to , ó defeubrien-
üofe el que murmuró » ó procuran
do hablar con tal aprecio , ó de tal 
modo , que con la lengua quede t é -
parado el daño ^ que coa ella £e hizo 
al próximo, 

Haíla aqui el modo mas p ta&U 
alguna penona por tu dicho aya que- co para la Confeíslon general. Mas 
dado r id i cu la , ó deshonrada en el advierto^ io primero , que donde no 
Pueblo i Has cebado tu lengua , ha- ay coílua bic tirada , fino tal qual 
blando mal de Sacerdotes , Eclefiaf pecado > fácil cota es ajuftat el nu-
ticos, de Comunidades EclefiaÜicas, mero» L o legundo , que no fe p o a e á 
Reiigiufas , ó de algún individuo de aqui todos ios modos de pecar mot-
cllas í H JS murmurado con efpeciali- taimente , fino !o& mas obvios , y 
dad de parientes , vecinos ^ que frequentcs. L o te» cero , pata pe r i ó 
te hicieron algún daño , negaron , ó has rudas j 6 ajenos hábiles le repi
te chuparon la hacienda í Has me- ten algunas preguntas , y tcfpueltas, 
t ido chifmcs por embidia, ó por ge- por darles la cola mas digeftible , y 
Hiojqxoftumbre de parlar entreAinoSí fácil de entender. L o quattu , que 

íi ci hacer ¿onf- ís io t t 
fuere de 
jo , ó 0 es de coaumbre de pecae 
vcnialmente» como en pcffonas bue
nas > y timoratas , ó fé duda l i es 
neceffario hacerla , o no , en eltos 
calos i alsi el Coareilor ,como ei pe
nitente pueden proceder con menos 

no 
obligación , lino de come-

general criados , entre Amigos , b patientes.? 
Has murmurado de genios, y. g> f u 
lano a un tonto grojero > no tiene bien 
puefíos los edfeos j es un cuitado i es 
weneftir tratarte con rtferva. Fulana 
tiene muy larga lengua , no tiene go-
viérno , de genio infufrible j t Si 
Padre , Á ha ávido coftumbre i fe d i 
ce el tiempo , y la frequenciade ha- fatiga , y con menos reparo , a u n q u é 
b l a r : fi fe figuió deshonra para cotí fe olvide , ó dexc algo* 
algunos, vcafe ü la cofa efta ya dor* m 

I 

D O C T 

1 D E L M O D O D E P R E P A R A R S E E L C O R A Z O N P A R A 

Í N A I V . 

k C o n f e í s i o n general. 

P R I M E R A P A R T E . 

Q u i s f e i t ¡ f i m ü í t n & m % <S ignofcat fceus. Joan . cap. 

§. 1. 

UN reo fugitivo , cuyo delito 
eftá probado , fiémpre deve 
temer , mientras no configa 

el indulto. Somos reos de 
ÍSStX Magcftad j mientas avenan p^5 

Cado , y por eflo devemos eíb.r fiém
pre temerofos , haciendo los reme
dios polsibles , y poniendo intercef-
fiones con el Rey del Ciclo , para 
íu perdón i Q ¿ ^ fei*, &f* Ep la Doc
trina antecedente hable del examen 
pata U Qonfefsion general , aora ha-



faun.DD. 

( 0 
Serm.ttde 
•ytrb.Apo/i» 

S.Chrifoft. 
apud Nie-
reb. ta ap-
pret. ¿¡vina 
grgtia, 

(1) 
i . « . | . n | | 

i S o f m h VIL b m n m t f ¡ 
b U i h de la preparación dci Corazón d o l e r á s , y que d i g á i s , que os pefí^ 
para lu converfion, para cuya inren- es mct)Cllcr, que Dios le incline azu* 
licencia os quiero dar algunas reglas la parte del pecador, y l t compa-, 
Generales. dezéa , y le dé la rtiano. Por tanto 
h La primera regla general : aveis de una parre crucihear vueílta 

que Dios os perdón* d pecado , m corazón con el temor, e incertidumn 
U ñ a el movimiento m t m a i > y é o r r e . bre de fi Dios os perdonara : ÍL«" 
cimiento natural de vmjtro Corazón f á t . f t c o n v e r t i r igmjeatDeus, 
contra el pecado , es racnefter , que ( 4 ; y decirle humildemente: Lonjigc 
vueftra converfion Ccz fobrenatural, timare tuo carnes meas, ^ rucmta , 
Cfto es , fobre todas las fuerzas hu- S e ñ o r , mis apetitos con vueltio 5an. 
manas , y ácofta de un milagro, que to temor , y de otra parte avcis de 
Dios ha de hacer , para poneros en erigir vueftro corazón con la t e , y 
gracia. N o bafta la confcfsion,y con- conocimiento de la Bondad , y D i -
Verfion de boca , con que uno fe hu- vina Mifedcordia, para tecibir al pe* 
milla , y fe convierte de palabra, y cador en qüakjfúictá hora , que íc 
dice con ios labios , que le pefa. buelva á Dios con todo fu corazoni 
Pharaon , Judas , Efau , y otros fe Cum q»<ejíeris Dommum DCÍÍW tuum^ 
humil iá ton áfsi , y no fe convirtie- inventes eum , fi tamen toto corde qua-
rón . N o bañan las léñales exterio* fieris eum,{6) 
res, y acciones de un corazón pe- i a fegunda regla general : En 
nitente , porque fon mentirofas, y aviendofe cometido el pecado ,fe ha 
falibles muchas vezes, ó hijas de de temer, aun quando conftara al 
un deíagrado , horror , y vergüenza pecador, que fe avia puerto en s-ra-
natural de pecado : Qui enim peéius cia: ( j ) De propítiato peccatu noli íjft 
fuum tundtt, & non corrfgítf folidat fine metu , dice el Ecieluftico , (8) y 
peccata , non to l l i t , dice San Aguñim efta es la practica de los t in tos , y 
Todo cfto junto no llega , para que almas mas Juftas , que por diez 
Os conozcáis , y hagáis digna peni- veinte , y treinta años no ccíían de 
tencia,/?m<í oportet ad /a lu tem}qüú caltigar fus pecados , licvnprc teme-
Conviene para Calvaros. En un cuer- rofos , que fe rente Dios en pena de 
po vivo , y que hace muchos actos, ellos. Pues porque? Porque aun def-
ó acciones naturales habita una alma pues de aver confcffado íus pecados, 
cípi t i tualmente muerta por el peca- y con dolor , en pena de ellos cíca-
do. Vive la cafa , ó hab i tac ión , y fea D i o s , y difminuye aquellas gra. 
cfta muerto el huefped, 6 habitador: cias, y auxilios fobreabnndantes á 
V i v i t habitacülum , mortüusefi habu muchos, con que ve , que facilmen-
U t o r , dice San Aguftin. ( 1 ) Es ne- te obrarían el bien , y vencerían el 
cefiatio , pues , que Dios o§ de fa mal , y folo les dá aquellas fuerzas 
mano , os de gracia , y un auxilio bailantes para vencer los impedimen-
íobrena tu ra l , para relucitar, y levan- tos , que fe encuentran en el camino 
tatos del pecado mortal. El facarfe de íalvacion , y que ve Dios las ma
lino los ojos , matarfe, ópaflarfe un lograrán por íufloxedad , y pereza, 
puñal , cftá en mano de uno. El re- pues á mas de la pena eterna, que 
cobrar la vifta , y refucitar á la v i - Dios les perdonó a muchos con la 
da es moralmente impofsiblc , y fin culpa , merece el pecado otras mu-
milagro de Dios no cabe 5 pues mas chas penas, y entre ellas una es el 
impofsiblc es, que una aima , que que Dios íc retire , y no le dé coa 
cftá en pecado icfuutc con la vida franqueza , lo que le diera, íi fuera 
de la gracia : Ex í tUínt ius efi animam fiel. De donde naceque muchos buelJ 
fu/citare , futín wotfms^ 2 ) dixo Üan ven a los pecados dcfpues que 
Chrifoftomoj y Sanio Thomas ( 3) confeílaion. Mirad aora íi conv 
dice , que el jutliñcaríe el impio es hacer toda Ja vida penitencia, y mu-
la mayor obra de Dios : Opus maxi- cho mas al que por dicha Confefsion 
mum Dei >y mayor, que criar los general quiere fecQn^iiiarfe con Dios. 
Ciclos , y la tierra. 

,Luc£o no baila l que queráis 

fe 
conviene 

(4) 

(O 

(O 

(7) 
lea ex c6-
mun. Vida 
Scñcri t í, 
poenit. £« 

di refreb, 
Csp.f.rl.iO. 
tT difp. dt 
potnit. Jcff. 
j . Lclius 
l ib. i t .c . if 
de Divinit 
per/eéi.Lü-
go difp. 8, 
dt poenit. 
ft¿í.i.n.+S 
Barcia fer. 
4 J ' § 4. 

(8) Ectl.cap'f; 

(9) 
VIdc Do*" 
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( I b ) 
Jn Ffai. f h 
apud Rayft 
tnm-de vir-
íutihus, ubi 
de pcenit. 

(.0 
Jd ly Pfat. 

rts omuibat 

Hom, ?4.fM 
Evarig. 

tu) 
Ita ex G r c 
gor. Cor-
ncl, in cap, 
l.Mattb. 

(M) 
Manb, c. 3» 

T ) ú modo i i p r e p m r f e el C o r d ó n p a r a U Confejf .gen. 1 8 1 
c a y ó , v.gr. en pecado de fornicación, 

ek I I . ó lo que es mas cnoime , en ftlgüá 
adulterio , deve deCviaríe tanto mas 

PAdre , que cofa es penitencia? Es aun de aquello i que en si es l ic i to , 

aborrecer uno las ofenfas come- quanto mas fe acuerda , cometió lo 
tidas contra Dios , empezando vida que ;era ilícito í Tanto a fe licita dt» 
nueva 3 bolver por la honra de Dios , U i abjeinden , quanto Je memmit , &• 
dándole fatisfaccion , y haciendo crt illicita perpetrare 5 al modo , que el 
si raiímo Jufticia : Pasnitentia }iá eft, que por no guardar íu boca en cor 
peen* tenentia. Todo pecado > ora pe- mer tai fruta , vino a eftar grave-
qumo , ora grande , es preciifo , que[e mente enfermo > ü deshaüciado pot 
cafiigue y y fe tome venganza de él y ó tanto tiempo > íl llega á fanar, aun 
por el mijmo , que 1« cometió , b por de aquello, que le era licito »fe ab í -
el mijmo Dios , que toma venganza dé tiene : y efta reípuefta fe ha de rc-
í / , d i c e San Aguíl int (10) iV^c» quem petir á varios Chriftianos de vida 
posniíet y punit feipfum , prorfus aut tibia,quc dcípues de confcffarfe^uel-
punis <,aut pun i t , n i f i nonpmiat , pu - ven á varios juegos peligrosos ( aun n i ta (11) N o confifte la penitencia 
folamente en el animo de no pecar, 
que era lo que querían los Hereges, 
es meneíler corregi r , y caftigar los 
delitos» Hacer penitencia » dice San 
Gregorio, (12) es llorar los delitos co
metidos , y no cometer los que fe han 
de llorar: Poenitentiam quippe ágere ejl^ 
& perpttrata malaplangere^ Ú' plangen* 
da non perpetrare. 

Por effo nos predica Chrifto , f i 
queréis huir del juyzio , y Jufticia de 
Dios j facite ergo dignum f r u ü u m pee* 
ni tentu , (13) haced frutos dignos de 
penitencia i efto es , no aparentes , ó 
ioñfticos , íino interiores, y que de-
mueftren el corazón arrepentido,co
mo ion las lagrimas , el dolor , y caí* 
tigo de los pecados , de fuerte , que 
á proporción de la culpa , y del dc-
icyte , aya de fer el dolor , y la pe-

Cap, 6, ad 
Reman. 

(»«) 
S. Gregor. 
bcrn.io, in 

que no lo se , ay muchos ) diciendo: 
Pues efto Hato es, aunque fea l ic i ro , es 
bien , que te a b ü c n g a s , íino quieres 
enfermar de nuevo, 

^Pecó el corazón , pecaron los 
fcntidüs , pccó el cuerpo ^prepáren
le , pues todos ellos para el dolor» 
y penitencia , y no queden fin calti-
go. A y dos efpecies de penitencia: 
la uña es interior , e inpe í f : c l a , on 
que íoía la voluntad fe bu el ve á Dios 
de prompto , y aborrece el pecado, 
pero quedan íiñ convertirfe los í e n -
tidos , y el cuerpo , y efta haquea 
pteí to , y desfallece : la otra es con-
verí ion total , y perfecta, en que no 
í'olo el coraZon , fino también el 
cuerpo i y los ícnt idos paíí¿n por el 
dolor", y caftigo ,yron convertidos 
para el b ien , y efta es la que Dios, 
y la razón natural os it.tima : Quien 

na 5 porque mas penitencia deve ha* tal hace , que tal pague, Quandouna 
cer un blasfemo , que ün jurador , un Ciudad toda fe revela , no bafta caf-
adultcro , que un ladrón , un homi- tigar a folo el Corregidor , ó la Ca* 
cida , que un deshonefto , y uno, beza , es menefter , que fea toda la 
que eftá fumergivio en muchos v i - Plebe caftigada j y afligida con t r i -
cios, que el que tiene pocos. (14) 
Y aquellas potencias , fentidos , y 
facultades , que í i rvieroa al deleytc, 
al vicio , y al pecado , í kvan a la 
vida nueva , á la devoción , y á la 
gracia : Sicut exhibui/iis membra vtJlrA 

Jsroire immimMíiee ad iniquitatem ; ita 
nunc exbibite membra Vejlr'a fervire 
j u j i i t i a inIanélijicationem.^lj) 

Porque para hacer frutos dignos 
de penitencia , dice San Gregorio, 
(i<5)es de advertir , que el que na-
da pecó , a elle fe le concede , que 
ufe de las cofas licitas ^ peco el que 

butos ^traDajos, y VexacioneSj para, 
que fe humillen , y fugecen* £n el 
hombre ay una Ciudad , cuya ca
beza es la Voluntad , y los fentidos, 
y apetitos fon la plebe , todos fe re
velaron contta Dios , y firvieron al 
pecado , lleVcn pues fu merecido. 
Pecó Ninive , y fe convirtió , mas 
no íolo el Rey , no íoio los Mora* 
dores , mas los Brutos , Jumentos, 
Bueyes , y Retes paflaron por el r i 
gor del ayuno fin probar bocado , ni 
beber : Homines , <2> jumenta , & bo* 
ves f O* pécora non gBfblH quidquam, 

f i n nee 

trinam de 
Períever. 



(T7) 
Joan* c. 

i 8 t T r a t a d o V l í . <Dochimt ¡ F , 

m pujunlur , & ¿ p m non l>'hant', \ A \ K \ . que en un InlUnte ponga Wan-
(17) para que fuflffcn también pane ca , y leca ella e.i.n.1.1 l i z n ^ a , y 
en la penitencia los que avian íervi- llena de ciíco i lis ménefter rbucho 
do al delcyte , y voluntad de los hom- tiempo , es wfMÍWl echada a remo
ntes. ) o , y en iegia fuerte , jabonarla , tun-

Antes, pues, de llegar á los pies diría , y deípucs íccarla La m i l u u 
del Confcffoi: aveis de hacer rres cuenta , que cite necio Carbonero, 
preparaciones J la una del corazón, fe hacen algunas almas : Dcn,grataejl 
la otra d é l o s fentidos , y la otra del faacr cornm fuper carboneu ( i 9 ) Eftan 0$) 
.cuerpo ; porque ü dexais para enton
ces la penitencia , dolor , y arrepen
timiento : tfíHs Confejforis rarut 
e j i j qui pxniteat , ut dtbet. En aquel 

negras como el carbón por el horror frw.c,^ 
de fus vicios, y pienfan ponerfe blan
cas , y limpias on dos, ó tres Sermo
nes , ü des ó tres ratos de examen de 

lance raro fe arrepiente , como deve, fus pecados,es menetter mas echar elle 
dixo Santo X bomas de Villanueva. corazón inmunda á remojo , tundirle 
(18) Para efto conviene bufear el con el do lor , y penitencia, lavarle, y; 
retiro. Padre , no ay donde. Bien le jabonarle, 
bufeais para el hurto , para el peca-

I I I . 

I A primera preparación ha de fet 
_ j del corazón , y ha de co¿er por 

el tiempo de ocho , ú doze dias, ü 
de efta Santa Mtfeíon , un rato por 

do , ó pecados de luxuría : no ay un 
Templo , un Apofento , un defvao, 
un fit io retirado de la Cafa , ó del 
bullicio í Padre , que no ay tiempo. 
Bien lo avia para feguir , ó meter 
pleytos ,para jugar , cazar , ociar, ó 
luxuriar. Vofotros penfais ,que con la mañana madrugando , pues quien 
una exterior , y aparente difpofícion madruga á bafea; a Dios le halla : Et 
de examinaros a la ligera , y doblar qui mané vigiUnt ad me, inven/ent tr/tt 
la rodilla con un golpe de pechos, (20) Otro por la noche j en eftas dos 
va bien vucQra Converfion , y ya no horas fe va primero examinando al-
ay mas , que hacer ? Vivís engaña- gun Mandamiento , y defpues exer-
dos , y el Demonio celofo de que c i tando, ó haciendo algunos actos, 
pequé is , lo es también , de que fin L o primero fe ha de tener en reco-
tiempo , retiro , y fin prevención nocer , meditar , y ponderar el efta-
acelereis vueftro negocio , confef- do de fu vida paitada , para exerci-
fandoos luego , luego 5 y por que? tarfe el corazón , y animarle al do-
Porquc aísi oy quedáis confeífados, lor , y penitencia. Una Thais Muger 
pero no convertidos , como necefsi- publica , para hacer penitencia deVus 
tais. Os parece, ya no ay mas que ha. culpas , íe retiro por tres años á una 
cer , y dexais de venir á las Mifsioncs, celda , y dixo : Te/ior üeum , %uU ex 
á que vendríais mejor , mientras no hoe buc ingrtjfa, Jum , omnia peccata 
aveis vomitado el veneno , y os muer 
de en las entrañas. 

Cierto Carbonero al entrar en 
una Ciudad , vio una Muger lavan^ 

Simil. í â piedra del Rio , que fobre 
unas matas tenia fecando unas ca-
mifas muy blancas, quitofe una ca-
mifa , que traía llena de ciíco , y 
llegandofc á la Muger , d i x o : Señora, 
Señora , hágame V . md. el favor de 
lavarme luego , luego efta camifa , y 
ponérmela tan blanca , coa^o ellas 
otras ,para entrar en la Ciudad. La 
Muger , que tal o y ó , le dixo : aora 
fale V. md. con cfTo ? Pues es bueno, 
que él blanquear eftas Camilas me 
íia collado u n t o tiempo , y quiete 

Prev. e. i i 

mea velat Sarcinam Jiatu 't ante oculot 
rneos & fiebam fuper i lU confpicicns» 
Y fue tan acepta á Dios fu peniten
cia , que Pablo , Difcipulo de San 
Amonio , vio un lecho prccioíifsioio 
en el Cielo preparado para Thais, 
el qual guardavan tres Vírgenes her-
mofifsimas. Efto mereció con fu pe
nitencia 5 era tal , y tan humilde et 
íenrimiento de si miima , y contri
ción ,que no fe atrevía a nombrar el 
nombre de Dios,ni levanrar las manos 
al Cielo , folo fe le 01a : Qui plafmajii 
me, m 'iferere rnci. 

Otras vezes penfaré , y de efpa-
cio , como ofendí con el deforden de 
UUVKU una Bondad ^cuyoam' r es 

ta* 
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<Del modo de preparurfe el C o r a r o n p m U Confejf* gen* 1 8 f 
infinitamente mas pceciofo , que to- Miílerio de la Encarnación , Nacn 
do lo criado , cómo ultrage una Ma- miento, Ci rcunciüon ,Epiphania,&c; 
geQad, en cuya prefencia le e í i r c - que provecho he facado de tantos 
mecen de veneración , y refpcto los a r i íbs í Libros > Dodrinas , y exeni' 
Angeles , y Serafines del Cielo i una píos de mis próximos \ Y al ver to* 
Hermofura , que con folo dexaríc do malogrado clamare : Inf ixm fum 
ver lleva tras si todo el corazón; in limo profuni i , (21) Hundido cl toy, 
que ofendí á un Criador j f i n quien Señor , en lo profundo de mis v i -
y o ño teadria fet ; á mi Con íc tva - dos : Intquitates me^/upergrejfa fuñ í 
dor , fin quien no paedo vivir > á mi 
Redemptor , que me l ibertó del y u 
go del Demonio , y de infinitas m i -
íerias , y al coníiderar efto podrás 
exclamar i O Paciencia de mi Dios, 

caput meam, ( i f ) Mis maldades, Se
ñor , han íobtepajado mi cabeza. 
Merecía yo , S e ñ o r , qnando os de* 
xaba , y ofendía , que no me man-
tuvieíTe fobre la Tierra , ni me fu-

y mi Señor ! O Miíericordia , y Be- frieffcn los Elementos. Indigno foy, 
rignidad de la Mageftad infinita! S e ñ o r , del Sol , que me alumbra, del 
Grande es , Señor , y fin fuelo el A y r e , que refpiro , y de la compañía 
abifmo de mis vicios , y maldades; de los hombres 3 un nuevo Infierno 
pero es mayor el abifmo de vueftra fe me devia á mis Culpas, pues no 
Mifericordia ! Donde , S e ñ o r , tenia ha bailado el que tenéis prevenido, 
y o el corazón ! C ó m o Dios mió , fe para contenerme , y enfrenarme , y 
cegó mi entendimiento , y fe apa r tó no obftante, S e ñ o r , yo me indigno,' 
de la luz ? Tibi folipeccavi* Espof- me i r r i to , y dexo llevar de la í b -
fible,Señor,que yo peque contra Vos, bervia : Convertiré , Domine, eripe 
que íois infinitamente amable , digno animam. Convertios , Señor , á m í , 
de todo amor,y refpeto'.Ojala me acá- l ibrad mi alma , Calvadme por vueftra 
bára el fentimiento! mifericordiaí 

Otras vezes contemplare , que Otras vezes meditare: , quanto. 
es lo que ha hecho Dios por l a l - el difpendio > y malogro de bie-
va rme , y redimirme , y que es lo 
que he hecho f>0£ fcrvirle,* y adorarle? 
Se dió á si mifmo por ultimo fin , y 
Bienaventuranza mia , me dio me
dios fuaves, y poderoíbs para cono
cerle , y amarle , pufo á mis ojos 

nes , que he hecho en mis pecados, 
perdi la gracia , me deshizc de las 
virtudes, malogre el derecho al M a 
yorazgo eterno, me deshize de t o 
dos los méritos , y buenas obras; 
quede privado de la amiftad de Dios, 

cftc mundo vilible de criaturas, para y lo qüe es mas perdí al mifmo Diosí 
que fueíTen dcfpertador mió y l ie- O Bien u n k o de mi vida ! O Vida 
vallen á Dios mi corazón , me dio unica de mi alma ! O alma de mi co-
por A y o un Angel Soberano , pufo razón , y defeo 1 Señor , que ha ré , 
Maefttos jConfcffores , Predicadores Señor , que me falta luz para cono-i 
y Prelados , que cuidaíTen de darme ceros , y voluntad para amaros. Re-
pafto en el alma ; gravó en mi la c ibe , Señor , el íacrifício de mLco-
ímagen de fu Humanidad , y de fu 
fer ; lavó mi alma en la fuente de 
los Sacramentos , & c . y el pago de 
tanto amor h^i íido una continua i n 
gratitud á mi Dios, rebelde á rni pro 

razón , y el dolor , que me trafpaf-
fa : Va tempofe i i l i , in quo te m n ama* 
vi» Maldito el tiempo , en que y o 
os d e x é ; como ferá maldito el t iem
po , en que yo os ofendía : malditos 

prio Padre , dqíeonocido á mi Bien- los bienes, deleytes, y entretenimien-
hechor , traydor á mi Redemptor; tos , que cegaron mi voluntad, y cau-
hafta donde , Señor , puede llegar la tivaron mi alvedtio. 
lucha entre vueftra Mifericordia , y 
m i rebeldía ? Vos luchando por fal-
varme , y no perderme , yo poifian-
do por perderme , y condenarme. 
Otras^ vezes meditare , quanto es el 
malogro , que yo hize de los Sacra-

L o íegundo , el penitente cu
bierto de un rubor íanro irá á coa-
fellarfe , confiderandore indigno de 
levantar los ojos al Cielo , y digno 
de toda confufion , y configuientci 
mente difpucfto á acceptar , y llevar 

Sientos ; de que me ha íesvidg el qualquieca penitencia yapueila por 
I S t l Con, 

Pfalm. 6%, 

i n ) 
ffalm. i 7* 
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Confcllor. Se h» d= llegar . como otro n-al. antes le g ^ í t M B«a peco. 
Publicaoo.6co.no una V ^ n . c«- " ^ bo» í t x ^ : ^ 
yo pecado es publico en rncuio ac oaua yAi* u v » ^ 

enim Jewndum Otum t r i j l i t i s ejl ^ce-
nlUnt'utn in ¡alutem J i i ú i h m operatur, 
faculi auttm triJlitiA mortttn operatur) 
dice San Pablo. (14) En fuerza de cfta 
faludabk triUeza ha de dcfpcdiEÍc el 
corazón ya de delicias , exccGos, juc-

las Plazas de U Ciudad. O , y quan 
lexos eftán de efta preparación los 
que <;n el mifnio > 6 iiuncdiato di a 
de la Confcfsion , en que vomitaioa 
tantos pecados, y como reos fe pu-
ficron á los pies del Confcflbr , fe 
cnttcaan a rifadas, juegos , dckyccs, ^ « pe l i g ró lo s , buylcs , y otras cotn. 
^ d ve (iones: en eüos el dolor de la panias, y operaciones : que infenfi^ 
L r ^ S c h o c s S , que no les blemcntc le llevan al pecado. E l que 

encía aeipccno es icnaA ,4uw u f ailó de muerte por avei comido 
llega al corazón. 

( u ) 
z.adCor'tnt 

vez a lo miímo 5 mirar , mirar donde 

de Di 

íe turbó dentro de mi , faltóme la 
vir tud , y la lumbre de mis ojos, íe cayo , y efeapar : no se yo fi po-

S e ñ o r , no por necefsi^ dran decir cfto k s que en los días, que & c . Peque , 

qué h por malicia con rcOeiaia , y 
culpa de mi corazón por un deleyte te^pa tmten t í s^h iva¡>an A g u l h n , ^ ) 
momeí i t aneo , que me caula horror p^niunusj t tamenef t ispcsemhnus^ 
el confcfíarlo. \ non irridentej > mutate vitam ,reconci~ 

Lo quai to , he de cubrir de tr i f - iiamin* Deo : f v n k m t i t m agis, g(nua 
teza mi corazón , y de dolor. La »& rídey > Sí M í * ™ t.**!'***** 
trirteza una es bija de la gracia, y ergo pctmUí.curfacu ^uadmalf 
de la caridad i otra hija del amor / ^ í / * 1 * 
proprio. La primera es fanta , efpi-

Popal, 

ritual , y faludablc , que nos aparta 
del pecado , nos acerca á Dios , y 
obra en nofotros la penitencia, y 
cafti^o de nueltras culpas ^latcifteza 
del pecado folo es buena , del qual 
pecado tiene fu origen , y como t i 
fia lo roe , y b confume. Son pala
bras de San Juan Chrifoí lomo : (23) 

Hom ad 2"r/j^/í^ peceatum tollit , non afiat xgri* 
íudines , V.g. Pecuma quis muhatur e/t, 
dolhit , non tmmendAo t 5 filium ami-
Jtt j dolmt , non reJufcitAvit mortuuwi 
cmíumeliis ajf.tius eji , dotuit , non 
revocavit contumeliam ; infirmatur, da. 
íet , m$rbum non aufert, Uno auget} at 
peceavit qui< , tn/iatuseji ^ pee cata de. 
levit , num qu<t fteundum Deum t r i f t i * 
ti<s eji , pasnitentiitm in falutem fiabilem 
eperatur. La triiteza verdadera quita 
el pecado, mas no otras enfermeda
des. Pongo exemplo. Echaron auno 
una multa de dinero , le dolió , mas 
no fe enmendó , perdió el hijo , fe 
dolió , mas no le rcíncitó : fue m-
jui iado , fe dio por í c n t i J o , mas no 
revocó la contumelia ; enfermó , íc 
duele , pero no quita cita t á í t eza el 

S E G U N D A P A R T E 

D E LA. D O C T R I N A SOBRE L ^ 
preparación de los fentidos, 

y del cuerpo. 

Facite ergo fmf lu t dignor posniten-
t i a . Luc. cap. 3. 

§ . I V . 

TpEcaron bs fentidos , y es bien, 
A ^ que íc conviertan , y reformen. 
(1) Si la compunción verdadera en
tra en el corazón , ella hace , dice 
San C h r i f o í b m o , (2) aborrecer la 
purpura , aperecer el cilicio i bufea el 
llanto , efeapa la riía ; porqne afsi 
como es impoísiblc , que el fuego 
íc inflame con el agua j afsi es ira-
pofsible , que la compunción del co-
razón íe halle entre las delicias. Una 
Santa Paula convirtkndufe de vetas 
al Señor , decia confino mifma : íe 
ha de desfiguur , y afc|t aquel ref-
tro , que c o u t u ckmando de Dios 
putiltc coa albayalde , y coloridos; 

ha-

H'tn. 41, 

(O 
Jn cao. ct. 
ad Roffiart, 

(» ) 
D.Chnfoft 
Hk'decorw 
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(?) . 
Serm.ió ' in 
JMatthgum» 

(4) 
Ser. ití. de 
vsrb. Den* 

Sohre ¡a p r e p a r a c i ó n de tos f e n t U o i , y det cuerpo» i S $ 
halo de pagar con aflicción , y cafti- un movimiento í o b r e n a t u r a l , dcfdcí 
go el cuerpo , que tantos g ü i l o s , y ci pecado hafta Dios , el cuerpo , y 
delcytcs desfrutó. La rifa defeome- los fentidos no fe caíligan , fadlmen-
dida íc ha de compenfarcon el l ian- te el alma bolvetá el corazón á í u s 
t o , y lagrimas de mis culpas. En fin culpas, engañada de tantos preten-
donde íc comet ió el m a l , muera alli dientes , y enamorados , quantos foft 
f / , decía San Aguftin ; (3)1/6/f^ff- los fent idos, y apetitoj-j qual una 
tigií malumyibi morUtur malum, Gi - Doncellita engañada , á cuya perdí-; 
me , y Hora como Palomo , y hiere cion cooperan los Criados, y Eícla-
tu pecho: Leme ut columbus , O- tun~ Vos de la Cafa , íi ddpues l lora , y 
de pecius, decia San Aguft in; (4) pero íc arrepiente , es coi Veniente , qué 
ha de fer enmendahdote , no fea fe dcfpidan los Criados , Aícahuetes> 
que parezca,que hieres tu conciencia, y cómplices del delito , ó que en ellos 
y que Con los golpes la afleguras me- íc haga un cxcmplar c a ü i g o , porque 
j o t , y no la corriges* de otra fuerte a la pervertirán o t rá 

Padre , que realmente cíloy en- vez. 
f i r m o , ya muy viejo , e impedido, Sea, pues, regla general: E l qáe 
y no puedo hacer penitencia. Si pa
deces dolores, ó achaques, cffos re
cibidos refignadarnente hacen el ofi
cio de la penitencia. Mas eftas en
fermo ? No tieaes animo ? Pues yo 
te daré un remedio. Ayunen tas ojos 
de mirar , apetecer , ó regiftrar lo 
que es iiieito , peligrofo , ó te dif-
t r i e ;, ayunen tus oidos de oír chif-
mes , murmuraciones , palabras , 5 

quiere entabUr vida nueva empteze 
po* la cájligaáon , y m&níficatkin del 
cmrpG. El pccaJo j d.xo MARÍA San-
tifsima á la Vén. M^dre .María dé 
Jefus > (5) fe comete, con torpe dekyte^ 
y fe excluye con dolor penal. N o rae 
daréis verdadera penitencia , y íub -
fiftentc fin mordfícacion del cuerpo. 
T mientras U carne isfyues de los pe
cados queda fin caftaigo , nanea eflaraú 

converfaciones lafdvas: ayune tu lea- bien convenidos nmjiros corazones, dí-
gua de palabras de vanidad , de mur
murar de genios, de cenfurar accio
nes del próximo , de maldiciones, 
palabras mentkol'as , embueftes , & c . 
ayune t u paladar , no dándole de co
mer , fino a fu tiempo , pr ivándole 
del vino en tabernas , ocafiones , en 

xo un Docto , y e íp in íua l Predica
dor. (<5) La penitencia , y aflicción 
del cuerpo hace admirables efedtos. 
L o primero > hace , que íe renuncien 
muchos alivios, y güitos i icitos. L o 
í e g u n d o , hace , que íc reformen , y 
cercenen los alibios, y comidas íu-

To z . M t p 
C'mit.lth,^ 
».56 I . 

BufdeltJCí, 
fem, de C i -

que peligra t u juyzio , & geminis perfluas, que clamor ptoptio las ca^ 
confurgit wenfa lucerna. Ayune tu lificaba , y proponía como necefl'a-
vientre , no comiendo por artarfe, rías ; y con la luz del Cielo (e halla, 
fino por fatistacer a la nccefsidad j y que íe podia paflar bien fin eilas^ 
á la verdad para efto no ay cícufa: L o tercero , enerva el prurito , y n i -
mas porque ion vicios , que nacen mío hipo de lo que eá > ó fe juzga 
de las pafsiones del cuerpo , no te neceíTario para el alivio de la vida, 
enmendarás , fino fe hace juíticia en EJie cuerpo tiene una falta , decia San
ta cuerpo. 

L A TERCERA P R E P A R A C I O N . 

# ? M ; ; 

ES inftable el corazón del hom^ 
» bre del bien al m a l , y del mal 

al bien ; porque prefupucíí-.a la bon ' 
dad del objero , o a p a r e n t e , © ver
dadero , facilmenre fe dexa llevar 
de e l ; pero como es rranfeuniemea-
te , y fin firmeza , ó eftabiliJad , por 
etto , fi al convertiUc el coraxon con 

ta Therefa, (7) que qaanto mas le r¿ 
galen , mas necefsid&des defcubre y finó 
nos determmamos de una vez a tragar-
nos la muerte 7 y la fa l ta de falud , nan
ea haremos nada. L o q ü a t t o , cor tá 
infcnfiblemente el nervio , y fortale
za a las pafsiones , que reciben v i 
gor del c ü e r p o , y aliento j í e enfre
na el fomite del pecado. L o quinto, 
fe humilla , y fugeta la lozanía , y 
fobervia de la carne, que quanto mas 
bien rratada , raneo mas recalcitra 
conrra la razón , y arraftra al alma. 
Tiras «af f 4 decía San Hilarión á fu 

euer. 

(?) 
Cap. IT»' 
ptrfeíi. 

Vide í>0f, 
trinara d« 
perfever. 
ia ¿nc. 



i%6 , Trmdo fí l , 
cuerpo ,JM te quitare la cebada. L o 
fexto , l a r a ^ o n í c deípcja , t i luñra, 
para obrar el bien , la voluntad obra 
fin tanta reüftcncia , ta virtnd , y to
das las p o t é n d a s obedecen á la ra
zón . Un Criado voraz > y rcbeldejcori 
el cañ igo , ayuno , y vigi landa del 
Amo , le viene á amaníac , y huan-
Uarfe » de fuerte 4 que obedezca qua-
fi de co í lumbre á lo que el Amo i t 
manda. El cuerpo es un eíclaVo vo
raz , te í la tudo , y rebelde , y á tuer
za de moruficacion , y enfrenamicn-
to fe viene á humi l l a r , y fetvir a la ra^ 
t o n , s 

L o fejptithó , un alma, que af l i 
ge con la penírencia fu cuerpo , cau
tiva , e inclina la mifericordia de 
Dios , para que íus culpas íe perdo-
nen : Cor contritum , O1 bnmiliatum 
Deus non defpicks 5 f ora cün mas 
fe , y de fuerte , que Dios lo oiga, 
como fucedio á Daniel * aquien def-
puesde áver hecho penitencia j / / 0 -
rando por tres femanas enteras fin 
j5robaf carne , ni vino , y aun ni el 
pan tan apetecible i Panem dejidera-
bílínt non cammedi > 0* caro.i O1 vinurri 
üon imroiertint in os tneumi Daniel) 

Pan.c. 10. (8) le dixo un Angel i Daniel i de/déeí 
día primero j en que empeza/ie d afligirte 
en tu cnefpo con ehafíigo , y pemtemiay 
hanfido oídos tus ruegos» 

. L o o£tavo , los Demonios hu
yen de la carne i en que fe anidan, 
la encienden , y excitan contra la ra
zón j al ver , que la hieren , y caiU-
gan* L o nono j apenas hallareis en la 
wageadá Eícri tura co. ivcrüon alguna, 
que no entraiTe por la penitencia. U n 
David , un M>inafes , un EzechiaSí 
una Magdalena , un Sin Pedro , to
dos caÜigaron fus cuerpos* Un San 

Pablo , que decia : Yo ü peleo con-
„ tra el pecado , no es en vano , ni 

como quien da golpes al ayrc , íino 
„ que caí t igo mi cuerpo , y rcduzco,a 

(,) que llrva á la razón. (9) Lo déc imo , 
P. Vatih >. porque fugeta , y humilla la carne, 
ai Corkt. que es nueftro mayor enemigo,"los 

otros dos confederados , mundo, y de
monio , pierden las fuerzas , y íus af-
tucias fe de ícubren luego. 

Refiere el Ven. Padre Gcronymo 
i o p e z ,que eft indoun Joven d i lpo-
riiendofe para una Confcfsion gene» 
í a l , y á íolas ^ aísi como iva medis 

tando , y examinandofe a cada Man-; 
damiento , fe dava una rociada de 
veinte azotes , Y d c a A : tcí ta cs ÍA 
l u í t i c i a , q u c Dios manda hacer por 
tus pecados. Un Vie jo»l lamado M i -
colas , dcfpucs de ícíenta y quatto 
años de vida laíciva , llego á los pies 
de San Andrés Apoftol , pidiendo 
íemedio . El Santo fe pufo en ora- • 
cion para alcanzarle de Dios el per-
don ; otorgóle Dios lo que pedia 
por el Viejo N i c o l á s , pero con con
d i c ión , que hiciefle penitencia. E l 
Viejo reconocido en el vicio í cs crci-
ble í ) Por í h ^ 0 a"0 a y u n ó ^ l)an» 
y agua j dio lo que tenia á los po
bres^' fatisfaciendo á Dios por fus cul-
]pas a l c a e z ó , petdon , y uiurioUnta^ 
mente. (10) (10) 

Rivadencí 

§, Yl ra de Vit* 

T ) A d r e , qué penitencia podré h á -
X cer? Conforme.Unos tienen ani* 
mo para un genero de penitencias, 
otros para otras. Conviene pedir á 
Dios , y á la Virgen Santifsima gra
cia , y animo pata cafligarle. Las pe
nitencias pueden fer , el cilicio de 
cerdas , cordeles apretantes , ú de a-
lambre á las carnes, tres dias á la fe-
mana, es a fabet , Lunes, Miércoles, 
y Vietncs , y el dia que fe comul
ga. A los principios , para no def* 
coníolaros , fe lleva por tres horas en 
cada dia de cftos , defpucs íe Tleva 
de íde que os levantáis haftaclt iem-
po de comer: tres difeipiinas los Miér 
coles , Jueves, y S á b a d o s , de treinta 
y tres golpes cada una , re t i rándole 
á un apofento cerrado , ó retirado, 
á un dcíván , cavallcriza , 6 fitio, 
donde no íea oido , pata que afsi 
apenas fe pafte dia en que no fe ha
ga alguna penitencia , y fe muera 
con cílc confuclo j ayunar los Miér
coles , Viernes , y Sábados , comien
do á medio dia de Vigi l ia , ü de car
ne por acomodarfe á la familia , y 
paliando con colación á la noche. La 
cama dura, las rodillas en el fuclo de í -
nudas algunos ratos , ios brazos en 
c r u z , el rezar , oir Mifla , Sermón, 
y otros cxcrcicios de rodillas en el 
Templo , e l vellido aípero , los agen-
jos en la boca a|gUnas vezcs ,chinas 
en los pies j que mortifiquen j ccr-, 

ce-. 
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S r h r e l a i b r e p a r ú d o n de los 
Cenar el vino , el chocolate , los re
galos, y manjares , á que fe íentia afi
ción , ion muy buenas mortificacio
nes. Os puedo decir , que conver-
íiones de penitencias , que no vienen 
con aflicción , y caftigo del cuerpo, 
perfeveran poco , y efto es lo que 
íc ha de intimar , y exottar á los 
fíeles, y afsi lo hago , y clamo en 
las Mifsiones , en donde muchas per-
íonas fe ceñían cilicios , aviendpme 
aí íegurado perfona fidedigna , qnc 
folo en Pamplona fe comprarían dos 
mi l cilicios , y de íolo cilicios de 
alambre , y cadenillas de ípachó una 
arroba de hierro el Cilicicro , q u é 
los vendió en Victoria. Aísi me lo af-
í c g u r ó é l mifmo. 

Vamos á los impedimentos. El 
primer impedimenro. Padre , yo no 
tengo fuerzas , ni íalud para eífo. Es 
un error intolerable , dice la Ven, 

- Madre Maria de Agreda en los 
Mf/l.Civtt. mortales , que muchos ion débi les , 
Hb. 8. f. &' ¿ ínconftantes para las obras de vi r 

tud , y penitencia , y fon fuertes , y 
conítantes para el pecado, y fe abra
zan con los trabajos mas infoporta' 
bles , que los que Dios les infinua, 
por fines terrenos. Veréis un Labra
dor , que eftá fudando , y jadeando 
todo el dia con la hoz , ó hazadoa 
en el Campo , y fe fienta en la MiíTa 
M a y o r , como quien no puede eítar 
por Dios una hora de rodillas ; la 
otra gafta (obre el bra íero quatro 
horas, y no puede eftar media con 
Dios á folas 5 el otro fe deívela por 
cltudiar , y acabar un viage , y no 
ay tanto animo , para caítigar por 
Chrifto el cuerpo j la otra fe hace 
manir del Diablo en el fcio de los 
brazos, ü hombros eflentos , en lo 
apretado de la cintura , y t iránte el 
cabello , y no tiene valor para un 
cil icio , ó diíciplina , que hace me
nor m a l , y aprovecha mas. Pues qué 
feñal es ? S e ñ a l , que no ay animo, 
n i valor. Las perfonas mas delicadas 
de faltid , y complexión toman fus 
difciplinas, y cilicios á mas de otros 
contrapeíos de la íalud en la Reli 
gion , y yoíotros levantándoos tarde, 
y con vida masholg.tda , no podéis . 
Padre , me inuti l izaré para el traba
jo , (5 hago penitencia. Te engañas , 
porque el cuerpo fm C á f t i g o ^ fia 

f e n t i k s , y del cuerpo. i % 7 
treno fe revela contra la razón i IUH 
ye de todo trabajo, buíca el ocio, 
el converfar, y el dormir ; fe hebe* 
tan (uá fuerzas , y neivios, fin po
der el alma hacer vida de el , ni 
traerle a razón 5 y al modo, que los 
Soldados : y Exercito de Aníbal .Ca-
piran Cartaginenl'e , dados al oc io , y 
al regalo fueron vencidos, y conf-
ternados fácilmente en la batalla } aísi 
el cuerpo criado con regalo , ocioíi-
dad , y deleyte , no es capaz de to
mar las armas de la mortificación en 
la mano , ni defenderfe en la batalla, 
quando fu enemigo le aflalta con ten-
raciones de ira , de gula , luxuria, cu-
riofidad , ó íobervia . 

E l fegundo impedimento , que 
repone el amor propro es : Padre 
barta penitencia er el trabajo del cam
po , el yunque , el arado , la piedra del 
rio , ó el telar , d qne ejioy atado todo 
el día. Te engañas , pues con cííe , ó 
entre effe trabajo , que ponderas eres 
lafcivo , eres maldiciente , jurador , ó 
te impacientas , te embriagas,o caes 
en luxuna , y no te vieras en cita 
ignominia , f i hicieras pafíar á t u 
cuerpo por el ayuno , mortificación, 
y caftigo. Vergüenza es confundirte 
con el cxcmplo , que tienes en cafa, 
ó á tus ojos : mas rema , y trabaja 
el jumento, que en cafa tienes ,que 
no t u : no fe impacienta , no es lo-1 
bervio , no fe quexa del trabajo , n i 
murmura del maT trato , que le das 
en la comida, y folo porque no ha
ce tu voluntad Una vez , lo har ías 
de palos, pues hombre , que llevas 
un cuerpo bruto , y mas que el mif
mo jumento , en qué ley cabe , que 
auna criatura inocente , manía , hu
milde , y trabajadora la des de pa
los con qualq.uicra ocafioncilla , y cífe 
jumento de t u cuerpo , que es loza
no , que efeapa la carga , enemigo 
del trabajo , que es altivo en el refr 
ponder , y vo ta r , lafcivo en el m i 
rar , ó apetecer los dcleytes de la 
carne , fe quede fin azote, y fin caf
tigo ? Por ventura á un mulo feroz 
le1" amoldaras fin la carga, fin la va
ra , y fin el freno ? Pues fi efle t u 
cuerpo con todos fus ages á cuctlas 
es tan feroz , y rebelde á la razón , 
y a la ley , que razón ay para que 
te compadezcas falfamcntc de e l , y; 

h 
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Vitd. 

Jacob, f, z, 

T r a t á d o V H * 

librarle del cafliga ? Quammnfe glo-
r i j i cav i t i& in deiitiisfuit, tmtumdaU 
i l l i torinnntum , & luéiur. 

El tecccc impedimento » es a 
horror , y grima , que el Demonio 
infunde. A y pe t íonas , qüe fe cttre-
niecen con folo oic verbo c i l i c io , ó 
diíciplina 5 y otras ^que la primera 
Vez , (í}ue ptobaroU í lo arriman á im 
lado \ les pacscc , que-jes ha de fal
tar la íalud i y morirfe : los prime-
ros días fíente nud l ro cuerpo la eí* 
puela del cilicio , y vara de lá dif-
ciplina , y da el corcobo ,cdmo pOJ 
t ro lozano , y mal domado 5 pero 
poco á poco fe vá haciendo al tribu
to , y aquella periitcncia , quecfcue-
ze al llevaríe , coníuela delpucs dtí 
averfe paíTido: los deleytes del cuer
po , quando vienen lifongean , y pâ 1 
recen dulces > apenas íe pallan , quan
do íola fu memoria amarga , y cn-
triftece i al contrario las penitencias 
tomadas : O fe l ix pesnitentia , deciá 
Sari Pedro Alcántara iapafeciendofe-
le á Santa Therefa défpues de muer
to , qu¿ tmtam mihiproMtruitgloriam, 

Hafta que me determiné en no hacer 
5? caío del cuerpo, ni la íaliid, no valia 

nada , fiemprc eftaba atado , quifa 
Dios cntendielíe efte ardid del Dc-

„ monio,fi me ponia dalante él perder 
„ la falud , decía yo , poco va en que 

me muera, t i deícanfb,no.he meneí -
ter ya defcanío,fino cruz, decía cftd 

Í, Sanco. (12) 

§ . V I L 

T 7 L quarto impedimento, es el def-
JL„J confiar de vida nueva por el pe-
ío de fus pecados : Supi-rexaltat mí/e-
nsotdia judicium. (13) Se efmera mas 
la Divina Mifericorctia , dice San-
Tiago , en refucuar , que fu Jufticia 
en caíligar. Una vea, que el corazón 
fe rcfuelva de veras , y atiija el cuer
po con penitencias , ay mucho ade
lantado , para creer , que todo fe ha 
perdonado , y que Dios aísiíticá, para 
no caer. 

El quinto impedimento , es el 
temor de dexar loque fe ama. Yo 
me he de dcípedir de tal compañía , 
he de dexar tal períona , que me v i -
ílta , me regala , ó afsilte 'i Me he de 
deshacer 4c u i interés , trato , o 

(DoFtma IV* 
hacienda, ó mtigcrcilla ? S i , f i , fi , y 
fino rompes por el duelo , y lenti-
ínicnto , que hace tu natuialcza , y 
apetito j comulgarás mal , o bulvc-
jas al pecado, ül (exto impcdnncn. 
to fon los refpctos humanos: Que d i . 
rdn de mi \ fe reirán , me tendean por 
íanturron , ó harán mal juyzio enea* 
fa , ó fuera , fi rae vén confelíar, ayu
nar, &c . Si adbuc bominibns placerem% 
Cbri j i i /ervtisnon e/fem , dice San Pa
blo. (14) En viendo el Mundo , que 
alguno trata de apattarfé de fu faifa 
Religión , y vivir b ien, le imprope
ra , burla, m u n í m r a , y perfigue.haf-
ta que defcfpetando de tenerle de 
fu parte, toda la rifa j ó petfecucion, 
fe convierte dcfpues én aprecio , y 
veneración j como pafsó á los het-
manos de Jofcph , que al principio 
le pct{QQQ'í¿nl^írcumveníamusJu/lumt 
quia contrarius eft operibus no / i r i í ^ i^ ) 
pero defpues todo íe convirt ió en ado
ración j y rcfpetOí 

Acabada efta D o ñ r í n a , para 
que el celofo ConfeíTor tenga mot i 
vos , con que ellimulac , y animar a 
la penitencia á los que han pecado, 
y caído en varios vicios , efpecíaU 
mente á perfonas Religiofas, Conía-
gradas, o que vivieron bien a lgún 
tiempo 5 y para que íe anime el a l . 
ma , que pecó á la mortificación de 
fus fentidos , y al caíligo de [U cuer
po , con que fatisfaccr a Dios, por 
fus culpas j me parece útil , y con-
Venient^ponec al fin de efta Do¿lri-
na algunos de los altos , y Divinos 
Centimientos del Gloriofo. San A m -
broflo , aunque no con el alma , que 
tienen en fu fuente , con los qualcs 
corrigiendo el Santo Gloriofo a Su-
íana Virgen , que pecó , ( 1 6 ) la dá 
medios , y exorta parala penitencia, 
y para efte fin los deícr ivo aquicon 
alguna extenfion , para que pro op-
portunitate , fegun las circunílancias 
del fugeto , y de los vicios , fe val
ga el ConfeíTor de los que fon mas 
al cafo. 

EXORTACIONT. 

(Ub es cfto , ó Virgen ! que es 
cfto , ó alma 1 Non es memo-

rata di.iSantl<e ? No te acuer
das del dia Sanco \ Dia , en que te 

o í te -

C»4) D.Paut.c.t 
ad Oaiatat, 

Os) 
Sap. cap.n 

(,4) 
Lih ad S»-
fanam tQt» 
gtní Lupiti, 
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Sohre U p r e p m d o n de tos f entu los y y del c m p o ¿ 
tofrccifte al Señor en fus aras para la Vírgíoidad rc ípbndecias , como el 
íer ve lada» dia , en que junto el o ro , has quedado mas v i l , que el 
c o n c u t í b , y pueblo á la Igleíla en-, lodo de las plazas, hatta fer pifada ele 
tre d refplandor de las luces > y en- los pies inmundos de los hombres ? 
tre los candidatos del Cielo paffafteí La que avias (ido como Eftrclla j e f -
como íi fuerasRcyna á defpoíarte co plandcciénte en la mano del Señor , 
el Rey , y Principe Soberano ? No como has caido del firmamento del 
te acuerdas de las tiernas palabras, témor Santo , fe ha extinguido t u 
y caricias, con que te habló el Ef- luz , apagado tu refplandor , y que-
pofo Divino : Audi filia, oye hija, dado Convertida en un carbón : Qui-
inclina tu oido , olvídate de tu pue- bas tefpinis ferpens Ule neqwfnmus te 
blo , y de la cafa de tu Padre, y í»¿/;^t;/í?Con que efpinas, o efeamas 
amará el Rey tu hermofura \ Davias te acó la aftuta Serpiente \ Que venc-
guardar ia palabra , que delante de no te in íp i ró , pues te dexó, y tan íin 
tantos teíligos difte:con ertos,y otros vida del alma ? Te has olvidado de 
elogios recibirte en el dia de tu pro- los propofitos ardientes, que hícifte: 
fefsion el (agrado v t \ o : Vincor Ucry. t co lv ida í l c de tus Padres : te o l v i -
tnis. Vencen las lagrimas , y me pe
netra el dolor al hacep memoria de 
cfte dia. 

Por donde empezare? Bona com-

daftede la í^lefu : re olvidarte de la 
Gloria , y decoro de tu dianidad: del 
honor de la Virginidad i "de ia pro
meta del Reyno: del juizio horrible, 

memorem , quapsrdidi j i i , an mala de- con que fe te amenazava, y abrazaf-
fieam , qu¿ invenijii ? Pondte á tus te U inmundicia, dando frutos de 
ojos los bienes , que has malogrado, Gonfüíion,y deforden: Ddetum efide 
o llorare los males > que has incur- libro vi ta nomen tuum.Se ha oorrado 
t ido ? Eras Vi igen en el Paraiío de del l ibro de la vida tu nombre , has 
Dios , y entre las flotes de la Iglefia: quedado como una lechuza , y un 
eras Efpofade Chrit to : eras Templo pajaro íbli tario en el techo ; como 
del m i í m o D i o s , morada , y habita- vaío , no de honor , y de elección, 
clon del Efpiritu Santo , cumdico vaío íi de Contumelia , é ignominia: 
toties eras jnece/ié e j i , ut toties inge- tus dias alegres , y feiüvos íe han 
mifeas, quia nones qmá eraSy y quan- convertido en llanto, y tus cánt icos 
tas vezes digo, que eras , es bien gU en lamentos. O dia infeliz el de t u 
roas otras rautas vezes , pues no eres generación , y nacimiento I Conve
lo que fuiíle. niate mas no aver nacido, que fec 

Vivias como Paloma , de quien la fábula , ó el cfcandalo del Pue-
fe dixo : Penn̂ e Columbee de argéntate , blo. A y de t i Virgen perdida, y def-
& pofteriora dorfí ejusip pdi&ré a w k graciadal ya no adviertes , ya no 
( 1 7 ) Tus alas como de Paloma pía- lloras quanto mal es t ra ído á tu cuer-
teadas , y doradas tus efpaldas , re í - po , y a tu alma tu luxuria, y l iv ian-
plandecias como la plata , y lobrefa- dad ? No cípgravan de t i efta confu-
lias como el o r o , quando procedías 
con una conciencia , í incera, pura, y 
delicada: eras como Eftrella de la 
mañana en la mano díel Señor, no te
mías el viento, ni iu|icbias de la con-
tradicion ; pues que mudanza tan de 

ílon tu Padre , ni efta efpada de do-
lor tu Madre , no tus hermanos, n i 
parientes , íl huvieras antes pagado 
el tr ibuto de la muerte , llorarantc, 
pero con moderación f mas aora te 
lloraran muerta , por aver en t i ef-: 

ímprovifo ha fido eíla ? O como te pirado la gloria de la Virginidad , 
has transformado : De Dei Firgins viva para la ignominia de tu torpe-i 
f ú i a efi eorruptio Sathan(S,h que eras Za : Horrst , borret , el animo fe vi í lc 
Virgen de DicSjhas llegado a fer cor- de horror , y cfhemcce , quando í e 
rupcion de Satanás, y guarida del ef- llega á la entrada de la maldad, pues 
pir i tu malo ; la que eras hatairácion, qué ferá ,quándo eílbs miembros con 
y morada dei Elpi r i tu Santo , la'que íagrados á Chrirto , tantas vezes en-, 
bolayas ázia Dios como Palv)ma,aora tregafte á tu galán para mancharlos 
te ocultas , cüino murcié lago en las con la injuria del pecado? Ea pues, 
tinieblas , y ia que por el Honor de ó alma, rcbuelvc en tu memoria lo 

Qo quq 
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<¡|üchas hcch<9, íóhftltuycM jueG ñ- ojos iníiclcs, qnc mirtroti con 
gido de tu delito , has entrado Cfi fin al galán : decaiga ya > y dcsía-
las aaguáus del atrepentimicnw >, y; llczca el color de m ícmblante, que 
dolor\ infiftc , ó tnifecftbk»t e a ^ * tantas vezes luxurié con afcytcs, y 
mir de lo profundo , falgáíi dfíí:- ^dltítidos; pagúelo -todo el cuerpo, 
terrados de tu corazón, y tu fenó cerrándole con la pdfíon del cilicio. 
las caricias, y alhagos, con que te 
engañó la Serpiente : metete volun
tariamente en la cárcel de «na ver-
dadeia penitencia á atormentar tu al 
ma rea, y delinquente, con ayunos/ 
y gemidos : primerameme ponte 

ymazerando tu carne "Coívei caíligo, 
ipues vanamente tanto fe complació 
en la hermofura, y fe ^IHÉM con 
ci deleyte. Sugetefe la imaginaron, 
y el apetito, que deviendo govemac 
ios fentidos, los abocaron para el 

contemplar de quanta gloria has caí- pecado 3 deshágale el corazón adul-
do , y abandonando todo cuidado, tero al penfar, como trocó la libcr-
y folícitud de efla vida , es preciíft^ tad verdadera por el yugo , y efeia-
que te reputes por muerta , como vitud duta de la culpa, el nombre da 
realmente lo eftás ; y que trates ya, hija de Dios, el luftrc de Efpofa de 
y pienfes el como has de cobrar vi*- Chrifto : Grande fcelusgrandera habet 
da : Lugubris t tbi aecipienda eft vefiis^ neceflmam fatisfattionem • porque ua 
& mensy ac membrajinguh digna caf- enorme delito pide grande l'atisfac-
tigatione puniendo defpnes de ello es cion , y penitencia 5 humillefe el co« 
razón , te viftas un crage honefto , y razón , para que Dios te fe incline 
humilde , y que graves en tus fen- con miícricordia. Decidie: B r r a v i u t 
tidos , y miembros de tu cuerpo evis , quaperit. Erre , Señor , como 
aquella fentencia hija de la jufticia: ove)a ,que ha perecido en las garras 
Quien tal bace, que ta l pague. Corten- del lobo carnicero , aved miícncor-i 
fe los cabellos , que firvieron de va- dia Í acordaos, Señor , de que foy 
nidad, y oítentacion , y dieron oca- polvo: mirad mi pobreza,y atiiecion,' 
íion á la luxuria ; aprehendan á lio*' y compadeceos de mi delito. Amen. 
rar,y eciipfatfe con el llanto aquellos 
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VIII . 
DEL D O L O R , Y S A T I S F A C C I O N 

d e l o s p e c a d o s . 

DOCTRINA I . 
D E L D O L O R * 

i f i í t ó /^ro// erant in I f r a e l f u h E l i f d o l í m é h é t a i nemo eorum 

mundatus e / i j ?i/yí N a a m a n S j r u í é L u c . cap. 4* 

§. í . 

E quantos vátí á 
las aguas mine-
íales , y faluda-
bks de los ba
ños i unos ía-
íiart del todo, 
otros mueren , la 
mayot paite buei-

ye á cafa con fus males j aunque 
fientcn algún alivio , pues no curan-
íiofe la raíz del mal , buelven prclto 
á fus ayes, y dolencias* De quantos 
llegan ala Fuente de los Saccamentos 
á curarfe de la lepra de íus 
vicios, fon muchi ís imoi los que no 
icciben la falud , ni el efe£to de íus 
aguas. Veréis de cftos vatios, en quie
nes fe muda , ó mejora aparentemen
te , ^ por algunos dias el femblante 
exterior de fus operaciones, y de l u 
vida , cortan en lo exterior el comer
cio , o la torpe comunicac ión , corrí-

gen fus manos, 6 lengua del hu r to , 
de la liviandad , y luxuria : echan 
mano de un libro devoro, y fe repu
tan á si mifmos por fanos ; mas como 
q u e d ó el interior dañado j y no 
falíó la faiz del mal > íale otra Vez 
la lepra de fus pecados j y fe mani» 
fiefta en el femblance de fu pro
ceder , y de íu vida : M U Í Í Í 
leprofí y & e . 

Para fer büenás las Confcfsiow 
tles i no ba/ia confejfar todos los peca
dos , es menefler el verdadero arrepen
timiento de ¡as culpas , y propo/ito de 
la enmienda. Por eflo me lie determi
nado o y á explicaros > qual fea la 
naturaleza del verdadero arrepenti
miento j y fus condiciones i ó pro-i 
priedades , para que pof el veáis , 
qüan pocos fon los que fanan bien 
de íus males , en la Fuente faludablc 
Üe ios SaCraracntos.El arrepentimien
to de los pecados, le^un el Conci-
l ia d e s t e n t o t ( t ; encierra en fi el 
dolor de los pecados , y el propoí i -
to de la enmienda : Doler de pecatis 

Oo z eom-



V p r T r a t a d o V Ü L P o C l r i r t á L 
m a m } Í J , cuw propofito non p j s m á U t lor de los pecados deve fer f u t m 
cauro. Padre , que cola es el dolot lo uno , potque es fumO el bien, que 
de los pecados \ Es un odio, y aboc- fe pierde, lo otro , poique 

el amor » que de 
todas las colas al bunio 

es lumo 
lobte recimienro eficaz , con que la volun- el amor > ^ c d f ^ s ^ } 

tad d e l e í k , y aborrece Cus culpas 
íobre rodo raal. Y que cofa es pro-
pofito ? Es una valiente , y eficaz re-
folucion , con que el corazón íe re
fací ve á no pecar mas en adelante: 

es D i o s ; y afsi por \k. ^ n ^ ^ 
interior aborrecimiento, y d i íp i icen-
cia , que ha de tener el couzon del 
pecado , deve í'er mayor , mas pro 

(?) 
Vide D , 
Thopi i.»-

?&,a.rt, l • 

Sirnü. 

l ü c l v c a n o pecar mas en aaciamc: ^ v ^ u ^ , « v . , - — — . . 
Propojítum , dixo San Thomas , ( 2 ) fundo , y eficaz dolor, que el dolor, 
eji a ^ s v o l u n t a t a delibérate. Por io qw; una períona tiene en la muerte, 
que dixere del dolor , podréis infe ó perdida de fu Padre , de lüs nijos, 
r i r la naturaleza , y propriedades del cípofa , ó de lo que m-s amáva de 
Verdadero propofito. éfte mundo , y dolor tan reluclto , y 

El dolor de aver perdido algu- esforzado ,que en fuerza de ei cite 
na cofa , ó de no gozarla , nace, y es prompto , y aparejado el corazón á 
á medida del amor , que le le tiene: atropellar antes por vida , honra, fa-
Omnis dolor in awore fundatur , dixe- lud , carne , y fan^re , intereles , o 
ron los Filofofos. ( 3 ) Y alsi como el empleos, que á ofender á Dios. Ex
amor na tura l , uno es tierno , y cari- plicolo bien San iJabio , quando a i -
ño ío , qual es el amor de una ma- xo; Quts nos feparahitá chántateChri-
d r e , q u c deliberandofc en caricias, ( 4 ) Quien me apartará del amor, 

y CAÚá&á ácCi iúWoi Tnbutatio, Oc, 
la tribulación: Certut[um , Ú-c* cier
to cdoy , & c . 

§ . I I . 

ESte dolor es de dos c fpcc íes , 6 
dolor de atrición ¡ ó dolor de con

trición. Y afsi corno ay dos efpecies 
de amor humano , el uno es amor 
fino , amor de benevolencia , y de 
querer bien , con que una per íona 
ama á otra , no por in te rc íes , fino 
por fi mifma , y con amiftad fie! ; y 
otro es amor baí tardo, in tere íado , y 

bleraente el corazón. Eftc dolor por de concupifcencia , quai es el amor, 
f i folo no bafta , ni es neceflario, con que ordinariamente aman los 
para que la Confeísion fea buena? criados á fus amos , de quienes 
pues ay perfonas , que fon una pie- cuelgan Tus cfpcranzas ; afsi ay dos 
dra , ( afsi fe explican ) para todo lo modos de dolor de los pecados , el 
que es llorar , y cnternecerfe , y uno es hijo del amor de Dios ' y 
tienen un alto , y profundo dolor de caridad. Elle dolor es perfedo , y 
fus pecados. La razón es , porque es llama dolor de contrición- el otro es 
dolor hijo de los fentidos , y de fo- un dolor hijo del temor de aicun 
la la naturaleza 5 pero quando viene mal , ó nacido de la efperanza de al-
junto con el verdadero arrepent í - gun bien , y cite fe llama dolor de 

q dimana de el , ayuda , y atrición^ y no es tan perfecto , co-
dexar el mo el primero. Los motivos, con que 

no de los fe excita , y en que eüriva el dolor 
de contrición , fon la mií'ma bondad, 
amabilidad , y perfecciones de Dios, 

ofeulós , y requiebros con un hijue 
lo que ticoe en fu regazo , le dice 
mil expreísiones de amor : m / t í / , 
mi Conde , mi Señor , y otras tonte
rías , que le d ida fu amor 5 y otro 
es el amor ferio , f apreciativo en 
el animo , qual es aquel amor , que 
tiene un Padre á un hijo de buen 
juizio , y proceder , y que le man
tiene la cal'a : á elfe modo ay por 
el contrario dos efpecies de dolor 
de los pecados , el uno es dolor tier
no , y ícnfible , que confiíle , y fe 
explica en lagrimas, gemidos, y cier
to enternecerfe , y ablandarfc íenii-

junto 
miento 
aprovecha no poco para 
pecado. El otro dolor es 
íent idos , fino de ta 
animo , dolor ferio 

voluntad , y del 
, y apreciarivo. 

con que uno íe duele de aver ofenl v.g. O Dio, miol d mi me pefa de ave-
dido a Dios , y efte dolor es tan ne- ros ofendido , por fer Vos mi Dios mí 
ceííario , q u c í i n el ferán malas , ó Padre tan Amabley digno de todo amor, 
íacnlegas las Confcfsiones. Elle do- En c t k modo de dokrfe no atiende 

el 

D.Paul.ad 



t i alma á los danos , que le vienen fu Señor , que tienes ? Eflpy ü i í lq 
por el pecado , ó interefes, que picr- y pcí'acoío, reíponde , de aver d i í -
de por e l , tanto, quanto á que fu guftado , y ofendido a mi Señor, 
injuria , y agravio es contra la Bon- porque temo me ha de caftigar, o. 
dad , y fer de Dios. Los motivos, echar noramala. Elte dolor es imagen 
con que fe excita el dolor de atri- del dolor , que uno tiene de avec, 
cion , fon el temor de las penas del ofendido á Dios, porque puede pri-
Infierno , la efperanza de la gloria, varíe del Cielo , ó caüigarlc con el 
6 la miíma fealdad del pecado. Pon- Infierno , por lo abominable , y dif-
go exemplo. Es pofsible , Señor , que fonance á la razón natural, que eníi 
f o r un torpe deleyte me aya de pr ivar es qualquiera pecado. 
del Lisio , y condenarme al Infierno* E l dolor de Contrición es raa 
O quien jamas os huviera ofendido. En noble , y eficaz , que por fi folo bor-r 
cfte dolor buíca el hombre fu inte- ra , y quita ¡rodos los pecados raor-
res , y por elfo es imperfedo , y rae- taleá del alma , la pone en gracia de 
nos noble , que el dolor de Contri- Dios, y buclve mas hermofa , que 
cion. el Sol en el milmo inftante , que fe 

En Infprunc de Alemania , ía- forma en el corazón, como haga anN 
liendo un Cavailero á un defafio, mo de confeffar aquellos pecados, de 
mató á fu Padre en el calor de la que fe duele. Figuraos uná muget 
refriega , creyendo era uno de fus Mora , ó negra del Brafil, que entra 
enemigos. Al ver muerto á fu Padic en una Iglcfia , es inllmida en ios 
de una lanzada , concibió tal dolor, Miftedos de la Fe , y que haciendo 
y fentiraicnto , que arrimandofe á fu un a¿to de Condición fcrvoiol'dmen-
roiíma ianza murió luego , y el dia te , quadaífc en todo lu cuerpo , y 
de oy fe conferva en el Convento íemblante mas blanca, que la niifma 
de San Eraticifco de dicho Pueblo la nieve;.pues tal queda interiormente 
eítatuade bronce de efte noble hi- una alma, fi acierta á hacer uñado 
jo , arrimada fu lanza , como quien de Contrición ; Si faerint peccata ve~ 
cfpira de dolor. ( 5 ) En cite cafo fe J i r a ut coccimm , quafi nix áeaibahun* 

/ 0 explica bien el dolor, que ha de te- /«r.Si vucílros pecados , dice líalas, . -
di^rin n. ner .cl ^ ^200 de avcr mucrto » Y ( 7 ) fueren tan rojos como la grana, u 
^ * herido con íus culpas á fu Dios, por quedaran vueftras almas con el do^ 

fer fu Padre, y digno de todo amor, lor, y afedo de Contrición mas blan-
Vaya otro exemplillo , que refiere cas , que la mifma nieve. En confir-

(«) el Padre Claudio Columbier, ( 6 ) y macion de efto refieren varios Au-
Ser.dfptc pafsó en un Pueblo de Francia al tóres, que eftando Pab.lo , llamado 

fin del Siglo pallado, ü n perro avien cl Simple, Difcipulo de San Antonio, 
dofe irritado , y mordido á fu amo, viendo la gente , que entrava en el 
fue tal lattiüeza , que cayó fobrecl, Templo de Alexandria,obíetv6, que . 
que no avia modo de alegrarfej me- dos demonios lievavan amarrado a un 
tiofe dentro de una cuba , de donde hombre feo ; pálido, y denegrido, y 
no huvo modo de falir , por mas al- entrava de efta fuerre en la íglefia, 
hagos , y caricias , que 1c hicieron, y que fu Angel iva tras de él algo 
defpues de averie ofrecido comida, retirado, lleno de trifteza. Acabada -
y bevida , para que falicífe , no qni- la función al falir la gente , vio Pa-
fo falir, ni probar bocado , de fuer- blo , que (alia el hombre mas her
ré , que defpues de tres días á elle mofo , y reíplandeciente , que fi fue-
fiel animal le acabó la trifteza , y ra un Angel, y al Angel de fu Gaar-í 
dolor de aver ofendido á fu amo, co- da al «lado , y fin las cadenas , ni ef-
mo quien dice : áviendo ofendido a un piritus , que antes le aprifsionavan,y 
amo , d quien yo devia tanto amor tya no cabiendo de gozo , fe tiró á cl, 
no me queda y fino morir de dolor. En y preguntándole la caufa , refpon-; 
eftos cxcmplos fe nos eníetía , qual dio , que avia oido decir é l , que coa 
ha de íer cl dolor de Contrición, el a¿to de Contrición ,y arrepentí-
Mas preguntad á un efclavo,que cita miento verdadero todos fus pecados 
infle , defpues de ayer injuriado a íc pecdonajeian , y quedaría hermofa 

10 
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T r m i o V l l l V o f l m a h 
fu alma , y Con c íU 'coníUn/a (cavia 
donaos de fus culpas > y pcca-dos, por 
í a conrra íu D i o s , y ic í iur . 
' - Por el comraiio el dolor de atrii. 

cion , poc íi ío lo no quita el pecado 
m o r t a l ) aunque es Oilpotkion para 
quitarlo, fino es qual)du fe junta con 
la.abioiudon del GonfeíVor. Haced 
cuenta , que Pedro , y Juan citando dolor de ios pecados mortales come-
cn.pecado mortal > y deicando con- tidos , y no confcÜados , n i p e í d o -
fdídrfe , el uno hicicfie en cal> el hglfiw , y que el propofito de la cn-
doior de Contr ic ión , poc fer quien niienda ícugá tres condiciones. L a 
es Dios , doiicndofe de .fu pecado; primera condición es, que fea íobre* 

fe dolieíle de íus natural 5 la íe^unda , que fea eficazí 

ylma , íc borre con ¿ l , y Ia alnia,que^ 
de engracia de Dios. 
i i l ^Uii olíJíiUp , o¡Mi.) ( lü i(j(¡ j , 

, § . lll» 

T 7 X p l ¡ c a d a ya la naturaleza del da 
XÜ lor , para que lean bucnasVucí* 
tras Confelsiones , e,s prccillo, que el 

c i fegundo ío lo 
pecados > porque podía Dios echar lé 
en e! Infierno , ó privarle del Cielo^ 
y que al.ir á confeifaríe ambos , fin 
decir J Í / ^ , caycíien muertos en la 
calle : ei p á m e r o fe iva ai Cic lo , 
porque el dolor , y acio de Contr i 
ción , que hizo le pufo en gracia , y 

(8) 

f.de pee ni t. 
feti. ,. E x 
T r i d fef 

Símil. 

la tercera , ĉ ue fea üniverfal , y fal
lando qua Iquiera de ellas tres con
diciones , vueftrasConfeísioncs (eran 
malas, y factilegas. «La primera con
dición es j que el dolor fea fobrena-
turaU Regla generdl. Regla infali
ble puefta por n u e í h o Santo Papa 

bo r ró el pecado con fola la obliga- M m ^ ^ h ^ m f ^ ^ f ^ 
d o n d e confeffarre^aqual ivaacui^ nata , ájente : P r o b M eji fufhcen 
plir • el fecundo fe iria al infiernoj atraianem naturaiem , modo hontjíam. 
porque afn íolo el dolor de atrición No bajía vara lonfejjaros bien un do. 
no te perdona el pecado > harta que lordevmfiras culpas puramente huma-
íe le echa la abíolucion en el Sacra^ no , ó natural. lJor lo qual , fiemprc 
mentó de la Penitencia : At r i i io , d i - que-té dueles de tus pecados graves 
ce el Doctor Eximio , t j i detejiatio puramente por algún daño , ó traba-
psecati , qua'bominem ad gratiamfaf- jo temporal , qu¿ te han t ra ído , co-
típiendam dijponit , ex Je quidem , Jen mo es por ia. deshonra , milena , a-
JulHarié Jum¡)tA> r e m ó t e i n j u f j i c i e n - c h a q u é s , ó afrenta , en que te han 

puerto , eífc dolor no es hijo de la 
Fe , ni fobrcnatural , porque no fe 
funda , 6 eítriva en algún motivo D i -
Vino , ó lobrenaíural t que mire á 
Dios > ni dimana de la gracia, y au
xi l io fobrcnatural de Dios nueftro 
Señor 5 es un dolor hijo únicamente 
de los fentidos , ó natutaleza, pura
mente humano , ó natural , y confi-
guicntemente no llega , para que fe 
te perdone el pecado , y fi á vezes 

ter , cum Sacramento anttem JuJJicien-
ter. { 8 ; Mas advierto , que el dolor 
•de ios pecados puede fer juntamente 
dolor de contrición , y atrición , ü 
os valéis para formarle de los moti
vos , en que eüt iva uno , y otro do
lor. La otra ama de un Infantilio de 
la Cafa Real, al morirfele en fus ma
nos , llora inconioiaDiemente, no fo-
io por aver perdido un • Principe tan 
bello , y agraciado , fino cambien. 
porque con l u perdida pierde mucho firve para enmendar el pecado ex-

m \ m y no íuele corregir el - afecto de íus alivios , y cftimacion : á eiíe 
modo ü re dueles de tus pecados, 
no folo por fer contra un Dios tan 
amable, fino rambien por el daño , 
que te traen eterno , y bienes , de 
que te privan , te dueles con un do
lor , que es á un tiempo dolor de 
contr ición, y atrición. De aquí aveis 
de íacar un cfpecial cuidado en har 
cer un acto de Contr ición cada dia 
al levantaros , y al recogeros, para 
que l l por m'Ueria, ó por ignorancia, 
huviiúfc algún pecado m o t u i en ci 

inter ior : Ad fttmmum continet- ab aéii* 
externo , dice el Eximio Doctor. ( 9 ) 

Para mas clara inteligencia de 
efle punto conviene obfervar , que 
ay Varios pecados , cuyo dolor , y 
aboí tecimiento fobrcnatural en eíta 
Providencia ordinaria es mas diíicil 
de excitarfe , que el dolor de otros, 
quanto es de parte del hombre. L o 
primero , ay pecados, que para con 
el mundo traen configo alguna infa-

(9) 

pasnit- jefi» 

nua , deshonra o trabajo, 6 ponen 
al 



ni que los comete en peligró de cffo, 
v. g. blasfemar mucho, embriagacíe^ 
fer perjuros, mentirofos , y otros 
Vicios de gente locz , que varias ve-
zcs incurren pei íonas bien nacidas: 
cftos, y otros vicios de elle jaez fe 
íufpenden , fe dexan, ó interrumpen, 
quando fe teme , ó prefume algún 
daño manificfto en honra, falud , ha
cienda , y conveniencias, como fu-
c¿dc á falteadorcs , ó ladrones ocul
tos , enemiftados , embidiofos, y pre
tendientes , y efpecialmente á gence 
joven , y doncellas, que íacriácanr 
dofe al deleyte , y pecados feos in-» 
lerrumpen , o no llegan á los peca
dos de obra , por temor , de que fe 
publique fu pecado con el p r e ñ a d o , 
6 el par to ; mas ü de ípues de come
t ido el pecado fe derrama, y publica, 
engendra en el animo cierta tr i í teza, 
amargura , y diíplicencia de fu pe
cado á vilta de la deshonra , ignomi
nia , 6 trabajo , que fe ha í egu ido , 
ó del peligro delcartigo temporai,que 
les amenaza. 

L o fegundo , ay pecados, que 
traen para con el vulgo necio , cierta 
cfpecic de honra , y gloria vana , co
mo es tr iunfar, fugetar , burlar, ira-
pedir , deslucir en perjuizio de la 
julticia , o caridad al p róximo , al 
vecino , ó enemigo en pleytos injuí-; 
umente feguidos , 6 defendidos, en 
opofidoncs de Cathcdras , Preben
das , o Beneficios , empleos, ó car
gos de la Juí l ieia 5 en quedar b im, 
como dicen, ó con iueimiento , á t i tulo 
de cabezas, poderoíos , 6 maño íos 
en varios empleos , p re tenüoncs , y 
negocios , que íe oponen al bien pu
blico , á ia J ulücia di í t t ibut iva , ó ca
ridad del próximo , y por falsr con 
la luya íc bautizan íus cnipeños con 
el t i tu lo de honeltos, licitos , y paí 
laderos. L o terceto , ay pecados, de 
que íc figue algún i n t e r é s , y u t i l u 
t u d temporal , con que mantener la 
familia , fin decaer de iu eltado, v- g. 
vender , y trab^ar por codicia en 
dias de fidb.; contratos , filfas , ven
tas , ajultes intui tos , y cohechos en 
gente de comercio, y de la pluma: 
el comer , y vivir mucha gente no-
ble honrada ( pero taita Ue medios } 
de las obras p í a s , Legados , mandas, 
alhajas f intercíes , depoiuos j qije 
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como Pai rónos i herederos, lutOH 
re s , Adminiftradorcs , o Mayotdo^ 
mos devion alargar, y d i l l n b u i r á fu 
tiempo , y no lo hacen poc macho 
tiempo. 

L o quar to , ay algunos pecados 
con capa de lícitos , como ion los 
hurtos de los domeí l i cos , y criados 
con t i tu lo de compenfacion , entrete
nimientos peligrólos gravemente , ó 
provocativos , juegos defordenados* 
por el t iempo, y dinero, que fe p i e t i 
d e , largas, y frequentes vifitas en 
S e ñ o r a s , en perjuizio manifiefto del 
buen régimen de fu caía , y hacien
da , ,y de la fanta educación en fus 
domcOicos , ios quales porque otras 
lo hacen, fe cometen con menos te-
í e r v a , y mas facilidad* L o quinto* 
ay pecados celebrados de U gente 
ignorante , ó foez por el uta , 6 
gufto , que les traen , como fer pro* 
digo en combites , g a ñ o s , rtfrefcosjk 
en dichos fatiricos , pero venenofos^ 
amigo de focorrer á otro con lo age-
no , ó hurtado. L o fexto , ay peca
dos en fugetos de genios prefumi-
dos, pagados de si mifmos , y de 
una tacita fobervia , como fon Jaber> 
invefligarpor fas , o nefas todo lo que 
paífa > y fucede, ora oculto , y fe-
creto , ora no', aectr , y hacer enjit 
de todo y por paífar plaza de entendi
dos , querer l i e el primer móvil , y, 
el tu autem de quanto fe confuíta^ 
intenta , ó folicita en Juntas , :Con-
greífos de Ayuntamiemos , y Cabi l 
dos , de Congregaciones, y Comu
nidades en Pueblos , y Ciudades*, 
Veréis en un Lugar corto un Ciruja
n o , un Efcrivano , un Labrador, que 
todo lo rebuelvc , y no ay Cura , n i 
Alcalde , que pueda contenerle : en 
un Cabi ido ,ó Ayuntamiento unEclc- Vicie t^oc-
fiaftico , un Regidor pagado , de que triná faT* 
todo lo entiende , y que todo lo ffi^tóS 
quiere traer tras de íi , tirando á 
pcíundar al que quiere hacerle fren
te , y lo peor es, que los demás del 
Congreífo , 6 por falta de animo , 6 
por re ípetos temporales, no refiften, 
quando tienen de fu parte la J u í t U 
cía , y la razón. En citas, y otra» 
cl'pecies de pecados , que traen hon
ra , faufto , í n t e r e s , ó dependencia» 
fuele íer diíicii el dolor íobre iunur i l 
cu ios que íe confieífan ^ porque es 



(to) 
GsrJ, 16. 

- (i i) 
Gen. c. t$, 

yiüa , fus ideas, y progicflos, 
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difícil dcfcarnai- el afc-ao de aquello, y riquezas, que le acárreó i lQpk n m 
queportanco tiempo, y con tanto dolcbat dcpcccttovendttUmsJcd de dam 
ahmcofc ama, y de que pende fu do, 

lor fobrcnatural en aquellos idolatras 
de fu punto , y de íu honra , que 
defpucs , que Dios los ha dexadd 

ASfentadocflo, eftc dolor fobre- mifericordiofamente , caer en algún 
natural puede faltar muchas pecado feo , o abominable en pena 

vezes,y falta en varias perfotm. Lo de fu fobervia oculta , o preíump-
primero', en varias mugeres , eípe- cion,y con el fin de humearlos y 
cialmente doncellas, que deípues de con que fe ha eclipado íu proceder, 
publicada fu infamia , lloran , gimen, ó fu punto , fe cxaíperan , cntnlte-
fc deípechan interiormente, y andan cen , y íe defpechan, cayendo en una 
tentando , ó ideando mil medios pa- profunda melancolía , y peladumbre 
ra efeapar la infamia , ó deshonra, del animo. Caín fe doho de aver 
que les amenaza , aunque fea a cofta muerto á fu hermano , mas lu dolor, 
de un aborto. Lo fegundo , en va- y defpccho era, no tanto de la culpa* 

como de que avia de andar perfe-
guido de íu mala conciencia , y fu
gitivo por los boíques : Major ejl 
miquitas me* ( decía fin encontrar con 
la humilde confianza de Dios) quam 
ut vmiam mertar, (14) semejante deí-
pecho , con que fe aburren muchos, 
trae el pecado. El dolor en eftos no 
cntriftece ,ni humilla quieta , y fala* 

carecí, defpedidos, ó apeados de fus dablemente el corazón, por no fer hi-
amos , y de fus oficios j eítos tales jo de la gracia , ni de la Fe, es hi/o 
van á confeCic , y li fu p e n a d o - de cierta oculta prefumpeion , y fo-
lor , y congoja de fu pecado , es por bervia , que al verfe humillado, y 
el caftigo, pobreza ,infamia, ó deí- caido por efto de la buena eílima-
ventaca , en que les ha puefto fu pe- cion , ó concepto , que avian forma-
cado , entonces es un dolor pura- do los ConfeíTores , el Pueblo , ó ios 
mente natural,y humano, y no baila próximos , no íe fofsiega, ni encuen-
para poneríe en gracia de Dios. Agan tra con aquel humilde fentimicnto: 
lloró, y fe dolió de aver maltrata- Bonurn ejl , Domine, quiahumiliajii mey 

rios , que por el vicio de jugar lo 
que tenían , de bever excelsivamen-
.te ,dc luxuriar , ó de fer amigos de 
pleytear, y de quimeras , fe ven en 
la calle , ó en una cama á merced 
de la mirria , y achaques 
cero , en aquellos , que 
una maldad, hurto , vicio , ó Cíimen 
abominabie , í'e ven preffbs en una 

i.o ter-
cogidos en 

do a fu Señora , mas doliófe porque 
por elfo avia de fer echada de fu ca^ 
ía. (10) 

Efau vendió á fu hermano Ja
cob el Mayorazgo por una eícudiUa 
de lentejas, el qual eüava vinculado 
al Sacerdocio : Accepto pane , <& Un 

(15) fino que fe duele con una trif-
teza amarga , y turbulenta , como 
quien dice : Espofsible, que un hom
bre , como yo aya pecado? Judas al 
peníar íu horrible traición, y el bor
rón , que echó fobre fu proceder , di-
xo : Ptceavt tradens Sanvuinem •faffii 

Us cdulto commed!t & bibi t , & abiit ( i5 ) y con toda eíla exprefsion a 
parvípendem , quod primogénita ven-
d i d i f a . ^ i i ) Deípues lloró amarga, 
mente, y fe dolió de fu pecado , y 
defatino , y con todo no alcanzó 
p'.rdon de cita culpa , dice San Pa
blo : M'jn smm invenitposnitentia | ¿ , 
t(un 

parecer humilde , fu arrepentimiento 
no fue mas, que un deípecho halla 
ahorcarle. Aísi algunos agicadosdei 
verdugo de íu maldad lebuclven 
amargamente en fu idea mil Ímpetus 
defordenados, hijos déla dcfefpcra-

q ^ m y i i eum Ucfymu inqul/ í f^ clon , ó deípecho : Alejar feria ahor 
(12) Pues p o r q u é Ya lo dice car^e , irme por eífe rmn J eam 

Santo Tilomas j porque no íe dono 
de fu pecado en quanto era of̂ nfa 
de Dios , y malo para fu alma , fino 
fouuVwíue por U falta de la honra, 

por ejfe mundo , donde no 
me e m o l a n : quefedirdde mi. AlglH 
nos hallareis tan defabridos, y me
lancólicos fobre fu pecado, que to
do íu temor es no U W c a publicar-

fe, 

r, 0?) 
P' Thoin. 

Cen, 

Pfal. i l i i 
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fe , ó á noticia de íus Padres de fu te eíle dolor fobrertatnral en los que 
Superior , ó Prelado , y cftos ape- vienen , elpcdalmente nuigcres, a 
ñas fe duelen de los pecados ocul- confcíTarfc , ya por desbuchar ÍIÍ pe
tos , que no es poísibic publ lcar íe . na , y íus trabajos: KVflgy d dejean-
Señal manifiefta , que en eftos prc- f a r con F . P. y a que me eonfude , d i -
pondera el dolor > y temor humano cen varias neciamente 5 ya con el fin 
al dolor fobrenatural, y Divino. Ef- de íacar alguna limoíba } ü de cin
tos en el a rdor , y fuego d é l a ten- penar al Confeílor en algún negocio 
tacion , y apetitos echan fus idcasi temporal. En tiempo de una grande 
y toman fus medidas, para í a c i a r , 6 
cumplir fus apetitos , íin menofeabo 
de fu buena o p i n i ó n ; mas Dios per
mite á vezes > qne fe publique fu in 
famia. Encontré un hombre de buc-
na v i d a , el qnal rentado de luxuria> 
hizo mi l deíordenes , felicitó niñas, 
doncellas , viudas , caladas , cayen
do con ellas de varios , y horribles 
modos , andaba como ebrio con eí 
vino d é l a luxur ia , difeurriendo por 
barr ios, calles , y cafas , como fue
ra de s i ; de fuerte, que vino á fer 
el efcandalo de muchos , y de mu-

hambre llegó á confeflaríe una mu-
ger con San Felipe Neri (17) con el 
fin de que el Santo le negociaííe una 
ración de pan del que fe repartía en 
San Geronymo de la Caridad. El San
to conociendo , que fin la traía al 
ConfeíTonario , la dixo Muger ve con 
Dios , que no ay pan para tí i y no la 
quifo oir de confeísion , como quien 
dice : no aveis de abufar del Sacra
mento de la Penitencia para vueftros 
negocios temporales. Muchos , dice 
San Xavier , (18) con capa de con-
feflarfe , van á bufear limofna , y de 

chas : al principio de fu pafsion to . eí lc jaez fon algunos , que por buC 
da fu congoja , y cuidado era , no 
íe descubdcíTe fu pecado , y deípucs 
creció mas fu deígracia , y defeon-
fuclo j apenas lo creyera yo , fino 
es confiderando,quan fragües el co
razón del hombre. 

car empeños en algún picyto , que 
llevan , por cobrar lo que les deven, 
y no pueden , ó por cícapar alguna 
pena , 6 caftigo temporal , vienen á 
valeríc del Confeílor con capa de 
confeflarfe : Hoc genus gentis /tupidif* 

L o quinto j íuele faltar efte do» Jimum eji ad anima damnum prtfen 
lor fobrenatural , no pocas vezes , en 
aquellos facinoroíos , ó reos de las 
cárceles , que eftando detenidos, 
preffos , ó fentenciados al mifmo 
tiempo , que por períuafion de los 
Confeílores ü orden de las Cabe-1» 
zas fe confieflan , vierten por los la
bios el veneno , y fuego de ira , ef-
cozor , y defpecho contra aquellos 
t c í U g o s , Juezes , Abogados , ó per 

titndum. Semejante gente es cftupida, 
pata fentir el daño de fu alma á t iem
po , que les duele el d a ñ o temporal. 

m 

LO fcp t ímo , fuele faltar efle dolor 
fobrenatural al morir en aque

llos , que han vivido m a l , b impia-
lonas de quienes ellos fe juzgan , ó mente en el difeurfo de fu vida. E l 
defeubiettos , ó agraviados 5 difícil dolor , y dcmonftracioncs de cftoS en 
es un efeozor , y odio tan en t raña- aquel lance no íuele fer aborreci
do en ella gente de conciencia tan miento , y dolor fobrenatural de íu 
desbaratada , defavraygarle con una pecado , fino miedo natural del ín -
íomera confefsion , y prepatacion fierno , que les efpera í Time? arderé, 
poco profunda , qual fuele fer la que non peccare , dice San Aguiítin. (20) 
hacen. Pues que hará el Confeííur Figuraos un bayle , ó juego deforde 
con ella genre ? Esforzarlos lo poí'si- nado ,en que jóvenes , y Doncellas 
ble con motibos poderoíos , y fuer- fe eftan quemando , y deliberando 
tes ,3 que fe duelan de fus pecados torpemente ; levantafc una deshecha 
f r o tum l aunque le quede el temor tempeftad de Truenos, Rayos, y Re-
prudente de íu poca conitancia en bol- lampagos. V e r é i s , que de repente 
ver á hablar m a l , y brotar en maldi
ciones como anres. 

X-o fexto , ay peligro de que fal-

aqudU gente lafeiva , fe indevota , y 
defembuelta fe convierte en devota, 
y fe compone , reza ^hace aótos de 

( '7) 

tjns Fita, 

( t i ) 
Lib, 6, S. 

10. 

.(15) 
VidcMon-
taív. m E-
pi/í. íaftor, 

art. %. fol, 
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y abandonan el juego; obílinadon , y pecado Ic hizo decir: 

2 9 ^ 
tontncion , 
piics que íi la tempeítad es en me 
dio del Mar í P«!gflHitO. Toda aque
lla demonlUaciou es horror de los 
juegos , o miedo de los truenos , y 
de ía tcmpellad i üircis , que es úni
camente miedo de la tempcllad , 6 
rayos : con que el Ciclo , ó el Mar 

Otate D o m i n u m , u t d c / i n a n ( t r o u l í n ^ t , 
D e i y & g r a n d o . Ro^id a Dios , pa
ra que celicn los truenos, y grani
zo, i'al Cuele fe; el arrepentimiento 
de muchos impíos al morir, los qna-
les ofrecen ya no mas pecar, íi eí-
capan de la enfermedad , como el lu-

Frev, c. 

C«1 
C o r n . c . 
1. Proberv* 

Machab. 1. 

0 0 
Exvd.c, p. 

.ir y 

f .tt.{ I • 5̂  

qudndo v e m r i t fuper v a t n h u í a t i o : 
tune invocabunt me & non exaudiamy 
(21) quando lloran , gimen , y hacen 
ckmonftraciones , de quien fe arre
piente , mas (aunque en algunos pa-

aprietan j pues apenas fe ferena el Jo difcolo , y jurador , que al ver a 
Cielo , y aplaca el Mar , quando á fu Padre , o al fer cogido con os 
poco tiempo repiten fus entretelé naypes, viendo , que 1c caltigan no-
rnientos. Apen«s los impíos (e ven en ra , y propone dcxai; el juego ; mas 
la tempeftad y cftfeclio de la muer- todos effas palabras, y promeías ion 
t e C u m i r r u e r i t repentina í j a l a m i t a í , miedo del azote , y no horror del 
6̂  interitus quaj i t e m v e / l a í i n g r u e r i t , juego > y del pecado; pues en lalicndo 

del eftrccho, y del peligro, buelvcn á 
las andadas. 

Las confcfsioncs de eftos fon de 
poco , o ningún momento al morir, 
(25) dice el Padre Lclsio , C o n j c j á o 

ra prueba de la gran Mifeacordia de i l l a impi i m angujltit mortis null ius wo-
Dios fe halle el dolor ) no íuele fec m e n t í ej i , cum v i tormentorum v i d e a -
doior del pecado , tanto , como de- t u r exprejfa ; y las recaídas de eííos 
íeo , de que fe les perdone la pena, en los vicios , ü cícapar de la enfer-
6 de efcaparU : Q u a r u ñ t remijsionem medad , es una poderofa íeñal , de 
paenig , non q ú a r u n t r é m i f m p í m culpa, que íus piopofitos , y demoítraciones, 
dice Cornclio (22) de eítos. al confeflarle para morir, eran vio 

Antioco reducido á la enferme- lentos , no efpontancos , íinceros , ni 
dad uitima lloró fus pecado de 1b-
bervia , hurtos , y daños hechos á 
los Hebreos j hizo varias promeías, 
y mandas pias ; con tales demonftra-
ciones de dolor , y atrepentimiento, 
que apenas fe encontrarán mayores 
en muchos de los i ra pies , aun redu
cidos al eftrecho lanze de la muerte; 
concedo elTo no íc le perdonaron 
fus pecados, ni fus oraciones , y dc-
monítraciones fueron oidas: (23)04-
bAt autem bic Jcelftus D o m i n u m , 4 quo 
non ejjtt mifericordiam eonjeqnturus. 
Faraón , al verle afligido entre otras 
plagas íu Reyno con rayos , true
nos , ó granizo , que dtíliuian la 
icgion , llamó a Moyí'es , y á Aaron, 
y les dixo : Yo he pecado rambien 
aora : el Señor es Jufto ; yo , y mi 
Pueblo fomos los malos : (24) P e e . 
eavi etiam nunc y B o m i n u t j i l j i u f ^ ego, 
0-piyyulus meus i m p i i . Queréis pa-
labics mas hijas de un verdadero arre
pentimiento , y corazón humillado? 
pues con toda cfta demonrtracion íe 
quedo en pecado. Y por qne \ Porque 
el medio de los caíiigos , y deíeo de 
elcapar la plaga , y no el aboireci-
nuento , y honor verdadero de íu 

ferios : (26) Qui reddit ad eadem fce-
lera Jignum eji , dice Covnelio , ülud 
propojitum fuijfe coattum , & mstu 
mortis extortum , nm Jincerum , fe. 
„ rium, vifitaba yo á los enfermos, 

dice San Francilco Xavier, y for-
taleciaálos moribundos : para que 

„ íc partieffen de eíta vida con ani-
,, mo igual , y confiado en Dios , lo 
,> qual ciertamente es mncho mas di-
>. ficil á aquellos , que no obcdccic' 
j , ron á la$ Leyes Divinas ; porque 
>, de verdad con ranto menos cípe-
„ ranza , y confianza de la divina 
H Clemencia mueren,con quanto ma-
„ yor audacia fe rebolcavan en lus 
„ maldades. De todo cito fe infiere, 
que fi uno fe duele de fus pecados 
por ios males, que le trae , como ve
nidos de la mano de Dios para fu caf. 
rigo , y enmienda , entonces el dolor 
feria bailante en la confeísion, porque 
entonces miraá Dios,como Juüojuez, 
y es hijo de la Fe. 

§. VI. 

I 
A fegunda condición del dolor 

7 es , que fea eficaz. Rc^la ge-
cn-

Simil. 

Ctf) 1 
Lefl. ub.x, 
de f ufi'ít.c. 

apnd Ca-
tbanxuú j 
tom. t.part 

Tn c.t. J a . 
cobi v. 1 5, 

Lib . t . M¡i 

Ira comu-
niter D D . 
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ncral : Todo dolor de los ptudos , y „ que de lo malo aborrtec , lo que 
prepoftto , que fe compone cm una, tari- „ vcrdadcrAincncc no abenroce » l ^ o 
ta voluntad , o afetfo oculto al pecado, „ ama. Son infinitas las pe i íouas cn-
no es firme, no et eficaz., n i bjjlante, tregadas en manos del torpe deley-
para que fe perdone el pecado. Dcvc te con alguna ocaüon , 6 comcicio, 
fer el dolor un fuerte aborrecimien- que al 1er corregidas lloran , y íc 
to de la culpa , con una refolucion compungen fcníiblemcnte. Es la ra-, 
eficaz de no bo lvecá ella mas. Y en zon , porque la reprehcnfion íe da 
que te conocerá e l h firmeza , y efi- la mano coa la elpina del pecado, 
cada ? En los efectos, y enmienda, que cícuczc > y atormenta la con

ciencia , y con todo eflb aman en la 
realidad el pecado , pues ao deüftcn 
de la ocafion , peligro , ó t iato , en 
que lo incurren. La fuente de todo 
pecado , y de las recaídas fucle fec 
el defefto de fe actual ; porque no 
creemos con viveza lo que h Fé nos 

(• 8) 
t pj'.Paf-

Cii.C.i,. 

que fe figue. Y para formar efte do 
lo t fon neceílaiias lagrimas, y gemi
dos , y ternura de ios fentidos í N o . 
Una honefta Matrona tiene animo 
i i x o de no hacer trayeion a fu Efpo» 
ío por todo el Mundo. Una Frura, 6 
Yianda , que te llevó , por fer venc-
nofa hafta las puertas de la Muerte, propone , fino fulamente las conoce 
la aborreces extremadamente; cobras 
horror ( y fin llorar ) á meter una 
Vivera , ó Culebrón en el feno j pues 
mas eficaz.y refuelto ha de íer el hor
ror á la culpa, que deve formar la vo 

mos con una fe humana , y como 
nueftra i y afsi, ó na las creemos 
Con fe íobrenacural , ó á caula de fer 
una fe lánguida , y fallida , no ÍÜ 
mueve la Voluntad con eficacia baf-

luntad , aunque no fea tan fenfible,ni t a t u é , para aborrecer el pecado. (2 p) 
aya lagrimas. De donde nace , que muchos en las 

Elíe dolor fucle faltar , lo p r i - Confcfsiones, como ion los que v i -
mero , en varias p e r í o n a s , efpecial- ven en alguna collumbrc de pecar, íat i i fa^is 
mente Criadas, y Doncellas, que l io - de maldecir , j u r a r , blasfemar, decir ' ^ * 
ran , gimen á íus folas , y fe delgre- palabras feas , tener roca -nientos def* 
ñan ai verfe en las garras de aquel honeí los , los amancebados, y otros 
mal A m o , ó Lobo carnicero, que las muchos, llegan a vezes con un do-
perfigue , y con todo cdo no tienen lor natural del pecado , que confute 
animo de dexir la ocafion , ni apar- en cierta efpina , anurgiua , d i fp l i -

O*) 
Vide La.» 
croix de 

4^ 

tarfe de ella , ya por miedo de dif-
guftar ai otro , ya por algún alivio, 
6 interbs , que reciben, ya porque 
la patsion las ata , de fuerte , que 
viendo fu perdición , fe ven fin fuer
zas para falir de ella : en ellas no 
fuele aver mas , que una diípl icen-
cia , diíguflo , ó trifteza , que confí-
go trac l á m a l a conciencia, y.la e í ' 
p ina , que avifa del pecado ¡ Tak t , 
dixo San Fulgencio , nunquam diluent 

cencía , ó trifteza , que dexa natural* 
mente la culpa , como contraria a la 
razón , y viendo con la lumbre na
tural fu pecado, fe figue natualmen-i 
te la difplicencia de él , pero débi l , 
c ineficaz , y afsi llegan fin conoci
miento profundo , ni lobrenatnral , y 
no íiendo bailante el movimiento 
natural del corazón , para que el pe
cado íe perdone , fe quedan fin per
cibirlo en el , aun quando juzgan. 

( * 7 ) 
X^'- de r t ' 
m'£ pteca-
tcr-c- ' *. 

peccata jgemendo , quia nunquarn cíefi- que fe les ha perdonado. Oigan efto 
ntmt peccare pofl gemitum. (27) El que 
l l o r a , de que le duele la cípina cla
vada , no tiene verdadero horror á 
ella , fi por medio del cauterio , o 
fajadura no permire , fe la faquen. 

los pecadores , para que deíconficn 
de si mifmos, y pidan al Seííor aui 
xil io , y gracia, para a r repen t i r í e , co i 
mo conviene. 

L o íegundo , fucle faltar elle do-
M Muchas vezes, dice San Gregorio, lor en aquellas rougeres , cfpecial-
>» (28) el corazón fe engaña a si mlf- mente Viudas , Cafadas ,6 Donccllaj? igaiu 
»> mo , y es muy diftinto lo que tie-
» nc , y fuprime en fu fondo de lo 
, , que en la fuperficie manifi¿lla í y 
„ afsi finge , que de lo bueno ama, 
í>io 91* vcidadcramcnte no ama, y; 

alcanzadas de medios , que por no 
verfe fugetas á mendigar , o á co
mer , y vcihr niiíeramcnce , exponen 
fu honcílidad , 6 íc deliberan , con 
quien las focorre fecretamente. L o 

Pp 1 ter . 
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t c rcao , en los que facan utilidad Lo lc r t imo , fuclí faltar eñe 
de íu pecado , y que á cotta de fiau- dolor univcríal en aquellos que |%o| 
des, trampas , y cohechos , ó i l i c i - el que dirán , por tenor , y vanos 
tos contratos mantienen íu citado rcfpctos de los hombres, no fe at ic-
por no caer de e l ; y en alguna gen- ven a dexar tal cala , compañía , jue

go , o camaradas , que Ion para ellos 
íu condenación , o precipicio. E ü e t 
ion íemejantcs á los políticos Hetc-
ges de ellos tiempos , que dándoles 
lu conciencia tcUimoniodc fer faifa 
fu íctta , y verdadera la nueftra por 
no decaer de íus citados , interdes, 
o pt iv ikgios de la patria , fe quedan 
en íu infidelidad , y pecado. Üe e ü o 
tenemos un cafo en Leovigildo Rey, 
Padre de San Hermenegildo , á quien 
mato por no condcfcendei con la 
heregia Arriana , y aurque L t o v i -
gildo l lo ró , y fe dolió de fu pecado, 
con todoeflo no fe le pe rdonó : Nec 
tamen , dice Ijan Gregorio , (30) uf-
que ad. obtinendam Jaíutem paniiuity 

te ordinaria , que por no mendigar 
vive prompta á focorrer lu dcfnudez, 
y miferia , hurtando poco á poco en 
Campos , Cafas, Heredades , &G. ¿>on 
muchos los Magiítrados , Corregido-
res , Juezes , Alcaldes , Secretarios, 
Bfcrivanos , Procuradores , Recepto-

& c . que no fe pueden mántc-
fe mantienen , fino es á 

res , 
rer , como re ra«^i»w>" > 
coila de trampas , de recibir .ó chu-
par lo que es del común , 6 del par
ticular , y ya fe ve , que es diíieil 
aborrecer de veras , y enmendarle 
de aquellas acciones , y tratos , ün 
las quales llevarían á los ojos del 
mundo una vida de menos fautto. L o 
qüar to fuele faltar elle dolor eficaz 
en las que hacen gala de fus vicios, nam quta vera ejjet Catholna Jj'aej ag-
y ios celebran , como dixe en la Doc . novit , fed gentis f u á timore perterri-
trina, í » / *d bancptrvemre non meruit 5 Por-

L o q u i n t o , en aquellos , que que conociendo la verdad de nucñra 
rada menos cuidan , que aborrecer Fe , no llego a abrazarla por miedo 
fu pecado ; todo el cuidado lo gaf- de lus fuyos. Bien conocen varios, y 
tan en d i í c u r d r , y ajuflar íus peca- varias , que tal períona , con quien 
dos , y hecho el examen fe van a 
confeflar , como quien cuenta un 
cuento , ó una hiftotia : fin rubor, 
fin fcntimiento del corazón , y fin 
conocimiento de quanto es menefter 
para falir de pecado. L o fexto , en 
aquellos, que no querrían cometer 
pecado alguno \ y por otro ic meten 
voluntariamente en el peligro , ü oca-
fion de él : Iré dicen , y no pecaré, 
como fi el auxilio , y focorro de 
D i o s , á quien tientan , lo tuvieran 
p : o m p t o , y á fu paladar , para no que rWRncktu ^firiícmcilnte 

t r a t an , o con quien viven , es oca-
íion de Vivir en pecado ; mas por 
temor de dilguftarles , por no íalirfe 
de íu poder , por no atropcllar por 
los miedos , c inconvenientes , que 
les abulta fu paision , íc quedan en 
fu pecado , aunque les amarga , y 
cntriftece. 

L o odavo , fuele faltar la efica
cia del dolor en muchas perfonas, 
que ciegas con algún vicio , y mal 
trato , apretándolas el ConfeíTor , á 

caer , pueftos una vez voluntariamen-
te en el peligro. Figuraos , que me-
tiendofe uno voluntariamente en una 
cafa , que fe abrafa , y ciamaDTc def-
de denrro ; Virgen Santifsima , no 
permitáis , qne yo me queme \ no lo 
tendríamos por temerario , y por 
hombre , que no aborrecía de veras 
el quemaríe , pues fe metia fin ne-
ccfsidad en el fuego? Claro e f t á ,qac 
íi. Luego es temerario , y prefumi-
do el que le mete en el peligro, 
fiado , en que Dios le defenderá^, y 
contra el dictamen de los ConfdVbrcs, 
y de fu conciencia. 

trato , cafa , 6 compaáia , refponden, 
Fadre, veré J i puedo ; f i éí me dexara 
eftar ¡ yo yn quijiera j ne fe puede to
do i y otras exprefsiones femejan-
tes , indicio maniliclto , de que el 
animo anda aun titubeando fobre lo 
que fe les manda , y obliga : en fe-
mejantes almas falta la alta refolu-
cion de huir todo peligro de pecar, 
y de dexar el vicio , porque eftán 
ciegjs de alguna paision. En verdad, 
que fi fulana , con quien tratas , te 
levantará un falio teftimonio , ó te 
robara el dinero , toda aquella i m -
pofsibilldad de apartatte de ella , que 

ao: 
N 
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uora ponderas, la vencieras pretto,, vertir fe a Dios cftn todo el corazón,-
y quando íc trata de fanar tu alma, y no es poísiblc convertirle con tu -
vine te la roba , andas titubeando en do el , quando ticncti amor, u MUXo 
huir de quien afsi te daña , í cña l , á lo que es gravemente vedado^cn 
que tu dolor no es eficaz , y que la Ley de Dios : Non enm 
quií ieras componer ( lo que es im-
po( s ib l e ) con el deleyte , y con. el 
fomento de tu pafsion el que no hp-
vieíTc pecado. Padre , al eonfejfarme 
lloraba , y me compungía. N o os fiéis 

dice 
Santo Thomas , (32) potefl j j j e veri 
paenittns , qui de uno peccato poanitet, 
O* non de alio. E l que tropieza en 
un Mandamiento , dice d Apol io l 
San Tiago 1 fe hace reo de todos, 

en eflb Tolo : ay Doncellas, que puef- porque ofende á Dios > que deve ícr 
tas entre la paísion , ó infancias pa- obedecido , y amado en todos ellos: 
ra el pecado , y entre el fuerte re- Qukumque autem totamlegemJer-
mordimiento , y clamor de fu con
ciencia , para no caer , lloran , y g i 
men de folo penfar, van á defpojar-
fe de fu honettidad , y con todo cfte 
llanto ellas aman , y condefeienden 
en el pecado. Muger huvo , que íe 
huvo de cubrir todo el roftro con 

vaverit , ojf mdat autem in uno > faei 
tus eji fjmmum reus* , -

EÜo .fupueño , falta el doloc 
unive t ía l de los pecados , lo prime-
l o , en aquellos , que obligados del 
Confcífot a cortar tal comunicación , 
tal cala , 6 companja , que les es 

el delantal , por no íer teftigos fus ocafion de pecado , lo hacen, pero 
ojos de una acción torpe , que come 
t i ó : ran fuerte era la reprehenüon de 
fu conciencia j pues fi con eflo fe 
compone , ó es compatible el afedo al 
pecado f i lo ay que fiaros enlolas la
grimas, fentimieutos, ni en propofitos 
de boca. 

' . i ' , "„ •'.> : oÍQmi?X i3 .i,; • , ,-; ,;. ij 

LA tercera condición del dolor 
es, que fea univerfal, efto cs,de 

todos los pecados mortales , y no 
confeflados bien, Kcgla general: Por 
mas , que aborrezcas , 6 te enmien-» 

borrecer uno ío lo , tu dolor nd ,es 
univerfal , es falto de pelo , y 
n ingún pecado fe te perdona : quien 
de diez heridas de muerte folo las 
nueve quiere dexarfe curar , y no 
la dezima , no tiene animo eficaz 
de fanar : quien de feís , que le han 
injuriado , íolo trata á los cinco , y 
al otro no ay modo de hablarle , á 
ninguno tiene amor verdadero , ni 

00 
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arBa vía 
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mantienen dentro la centella J y afec
to a la pe t íona . La muger de L o t h 
defpues que el Angel la1" faco de So-
doma , que fe cftaba abraíando , íc 
pulo á la íubida del Monte a mirac 
la Ciudad , como quien íulpiraba poC 
íu Patt iaí mas pago la pena , quer 
dando convertida en eña t ru de oal. 
Los Hebreos deípues que uios los 
facó prodigiofamente de la Tierra de 
Egypto , íufpiravan por las ollas , y 
puerros , que alli dexaron , y en que 
fe ecbavan ; afsi muchos ¿manceba-
dos fufpiran por el deleyte ,conver-
facion , y trato , que íe les ha i m -

des de tus pecados, fi dexas de a- pedido , ó han cortado por apretar
los , o amenazarlos los fanemes. 
Prelados , Juczes , 6 Confcflores , y 
dmaf no poder , como áiccn. Los i n 
dicios de efte afe¿to , y centella, que 
queda en el fondo del interior , y 
del alma á z ü tal perfona , fon j / w / í 
pirar , hablar , penfar freqmntemente, 
complacer/e , preguntar por qpten antes 
trataba , valer/e de varios med'ioi, ifa 
cadps y oeafiones , en que verfe , tr atar-

perdona de corazón : Qui unum ho- fe , 0 comunicar/e fin regijiro. Acuer-
tninem odit , nuílum veri y ac / p i r i - dome , que llevando preíTa á cierta 
tualiter diligit ( á lo mas podrá a- Per íona Coníagrada , y tetl i tuycndo-
marle con amor natural )fed neefeip- la á fu Superior , defpues que la Jul'-
fum y nee Deum , can j i t in peccato ticia la cogió con fu manceba raa-( 
wor^/i , dice Carrufiano. (31) Afsi chas leguas diílante de (u Tierra j a -
quien de diez pecados mortales de- viendo antes publicadofe fu infamia, 
xa de aborrecer vno , íu dolor no confeliadoCc , y íido mortificado no 
llega para íalvarfe. Y por que í Por . poco , al deípcdirfe deípues de aver-
o¿xz pata falyarfc es mencítet con-: le confolado, y animado á llorar fu 
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pecado , y efcandalo . y tratar de defpncs del cauterio. L o quint 
L a n u e v l , a r r imándole ' á mi , me Velar las C á b e o s f j * ™ * ™ * v t 
dixo á la o cja: Padre , por amor de cío de la embriaguez . que es noto. 
Dios %ue cuiden de a ^ J u pobre* No rio en a lgünol del Pucb o. L o f c x -

to , n o diezmar, U de lo peor : no 
ajuílar á tiempo cuentas los Amos, 
Mayordomos , Adminiftradorcs , en 
d a ñ o de los pobres Criados, Oficia

os parece, que eítaba bien de íprehen 
dido del afedo , e inclinaciua á fu 
amiga ¡ Cucftales tanto dolor , y di 
ficultad defprehender fu afedo de lo 
que aman ciegamente , como al Mer
cader , que echando al M a r , por l i 
brar la vida , el cofrecillo de oro, 

l e s , ó Vaí la l los , haciéndoles repetic 
Viages. Dcxo á parte muchifsimos, 
que no tienen mas vicio , que bro
tar con furia plegarias , y maldicio-

Símil» 

(54) 
Pfalm. $ i . 

que traía , fe /c van tras el el cora^ 
zon . y los ojos , qaando fe queda nes , y prorrumpir en Por vidas , o 
el cuerpo en eí Navio. murmurar , difcurriendo defedtos age-

Obfcrvad lo que paífa con uno, nos , torciendo intenciones del pro-
quando le hacen la barba: d e í m o n - x i m o , y denigrando familias , o el 
ta el Oficial toda ía íclva negra , y 
dexa el roftro hermofo i mas á pocos 
dias empieza á negrear , y poblarfe 
el campo. Sabcis la caufa , y el en
g a ñ o ? Pues confute, en que la na-

proceder ageno. Eftos, y otros va
rios con folo un vicio de aísiento 
Viven en pecado falfamentc feguros, 
y el d o l o r , que traen para confef, 
faríc no ioá pone en gracia de Dios, 

vaja folo corto lo que avia por de porque no llega á deteftar de veras 
aquel vicio , que , 6 !o ignoran , 6 
no lo reconocen por íu flox jdad,y cuU 
pable ignorancia,o fi lo advierten no fe 
rifuelven á enmendarlo. 

A y varios dados al v i n o , en 
fuerza del qual unos íe embriagan 
á menudo ; otros íe hacen como mof-
qui íos de la taberna, frequentando-
la mas , que el Templo : de donde 
nace aflojar en el trabajo , y no ga
nar para alimentar á fu familia.Otros 
fe Calientan con el vino , lo que bafta 
para prorrumpir en cafa en votos, 
por vidas, y juramentos. Para eftos 
el remedio oportuno es ,dexar el v i 
no los doce , ó quince dias , y íi íe 
efeufan , con que ion Oficiales , 6 
del Campo , el remedio es , que lo 
dexen ios dias de fiefta : apenas ha
llareis para eftos otro remedio mas 
oportuno , y no obftante primero fe 
azotaran , ó comerán folo pan , que 

fuera > mas las raizes de la barba 
todas fe quedaron dentro : Sicut no-
Jacula Acutafeeijli dolum* (34) El en
g a ñ o de muchos , y fu bíotac pref-
to el vicio , cftá en que cortando el 
trato exterior, por evitat Caftigos» 
inílancias , ó algún daño , quedo la 
raiz de la voluntad entera , y oculta: 
ella fe explicará á fu tiempo por los 
í en t i dos . 

L o íegundo , falta el dolor un i -
verfaí en muchos , que por un lado 
oyen Mifta , rezan el Roíar io , tie
nen fus ayunos , y devociones , y 
con todo cífo vi\*en de afsiento en 
algún pecado grave de omifsion , 6 
deícuido como fon los que viven 
defeuidados en manejar , y adelan
tar fus haciendas , por ociar en las 
Plazas , Tiendas , Cafa de converfa, 
cion , ó en vifiras , quando de ai na
ce ir empobreciendo la familia. L o 
tercero , los que no toman provi- dexarel v i n o : luego eftos no fuelcn 
dencia para que fus hijos fe crien aborrecer el vicio con todos fus pro-

poíitos a cuertas. 
Hallareis varias perfonas dadas 

al vicio de la luxuria , cuya palsion 
íe enfrenarla con el ayuno , c i l i c io , 
difciplina , y oración , y no ay to
marlos , 6 apenas lo pruevan , quan
do lo arrojan , como una cofa info-

a ataiar los clcandalos de los nobles, portable. Rara muger furiofa, y mal-
ó ricos (quando les íobra animo pa- diciente , ni raro jurador , y blaste-
ra cortar efcandalos en gente pobre) mo hallareis , que no fe enmendaf-
u íando primeto de U í'uavidad , fc ? fi en echando la maldición . la 

p i e : 

bien , eftudicn , ó aprehendan Of i 
cio i los que por falta de vencerle, 
y fufrirfe , no hacen vida maridable, 
o no tratan con quien r iñeron. L o 
quarto , las Cabezas Edefiafticas , y 
Seglares , que por no padecer por 
falta ds relolucion , no fe atreven 
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plcgar iá jó juraménto fe privara aque
lla noche de la cena, en pena de ín 
pecado , y con todo eflb no lo ha
cen: luego es indicio , que fu doloc 
no llega á aborrecer aquel vicio o 
cofturabre , cuyos remedios eficaces, 
y baratos no los quiere tomar , por 
no querer mortificatfe : Por ultimo 
fon muchos ios que confíeffan en 
pecado , porque aborreciendo otros 
v i d s , dexao de aborrecer alguno 
en particular. Acabo con cfte excra-
p lo . Cromacio hombre poderofo, y 
Prefecto de Roma jeftaba enfermo 
de gota , pidió á San Sebaftian , ic 
coníiguieile de O ios la Salud. Ref 
pondioSebatiian : como deshagas , y 
quemes todos los Idolos , vo te la 
alcanzare de Dios. Prometiólo aísi 

Cromacio y comó la c i i í t uncdad 
proiigicffc , 1c pregunto San SCUAU. 
tian , has quemado todos los Ido
los ? Si,rerpondi6 Cromacio , y fo i 
lamente me reíervo uno , á qnicn 
tengo efpecial af ición, aísi porque 
me coftó docicntas doblas de oro, 
como porque en ¿l aprehendo la conf-
t i tucion de los Aftros , y adivino las 
cofas futuras. Pues hafta que de él 
te deshagas, no efpercs la (alud j d i -
xo San Sebaftian. Deshizofe también 
de el , y íanó luego. (35) Aísi d i ré 
yo , hafta que os defprehendais del 
afedo mortal , que tenéis á algún 
bien i ó deleytc prohibido , no ay que 
cíperar falud del alma^unque enoaen-; dcneyra. 
deis ios demás . 

Irt Vita S» 
Seba/íiani 
ApudRiba 

i i i i í i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i 

DOCTRINA tí. 
D E L A S SEñALES P O R D O N D E S E P U E D E C O N G E ^ 

turar , y prefumir k falca de Dolor verdadero 
en los penitentes. 

C e n e r á t i o , ¿JÜ* fihi manda V í H e t a r , & t m e n non efi Iota a f o r d U 
dihñs f u i s , Proverb. cap. 30 . 

§. L 

QU A N D O mas cftimado cftaba 
el bal íamo entre los Ro
manos , entonces , dice 

»f Plinio , le mezclaba la 
codicia con baítantcs in

gredientes , de fuerte , que perdía eñe 
ungüento fu íuavidad , y eficacia Í y 
no pudiendo diftinguir IOÍ compra
dores , qual era fino , y qual era 
balía mo baftardo , obfcrvaroti los 
efedos de ambos , y hallaron , que 
el fino fobre curar las heridas , no 
dexaba manchas en la ropa } mas 
al contrario el balfamo contrahe
cho , lobre no curar las llagas , ío -
Ju dcXAC algunas manchas ca c i U . 

%á Cónfefsíon general es un balfa-» 
mo Celeílial , y Preciofo para curaü 
las heridas del pecado , y dexar el 
corazón libre de las manchas de U 
culpa 5 mas efte balfarao Cuelen adul
terarle tanto los mortales con torcidas 
aficiones,yapetkos terrenos,que pier
de fu virtud,y dexan de fanat muchos 
con el . 

Quando fea firme , y preciofo 
cfte balfamo de la Confcísion , y 
quando íea adulterado , no fieenpre 
io pueden conocer los Confcflores 
cierta , é infalibiemente \ porque en 
ella vida nos conviene la incerti-
dumbre > para vivir con temor: no 
obftante os quiero dar algunas fe-
ñaíes , c indicios de fet buenas las 
Coufelsiones de unos, y majas pofi 
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falta de do lor , y própofno verdade- Vcrfacion ázia íu galán »dlriais / q u é 
CO las de otros , advertido , que l loró > y íc dolió de veras N o c u 
por léñales de ícr buenás > ó malas cQo baRantc » para que el c ípo ío , 

Gada pecado es un horrible nazaba. 
gar , preí 
pechar , que la Confcísion es buc^ 
na , ó mala , y aunque cada una de adulterio j que comete el alma con-
ellas no fea infalible , porque ünas tra e Efpoío Jeíus , quando peca, 
fon dudofas , otras prudentes , otraá y f i defpucs de humillarfe > y dolcr-
foíoechofas | no obftantc j quando fe exteí iormcnte a los pies del Con^ 
muchas de ellas fe juntan en las Con- fcííor j lo celebra , fe delcyta en con-
feísiones de algunos penitentes íort tarlo , y lo apoya , 6 lo defiende , es 
un fuerte a rgumen tó » y pode ro ío indicio , de que no le aborreció de ve-
para períuadi t íe el Confeftor, y el pe- tas, y que fue mala la Confefíiion , y¡ 
nitente , que fueron buenas laá 
Confcísioncs»fi las fcñales eran bue
nas , o que fueron malas i ñ los in-» 
dicios fueron malos: ( i ) á la mane
ta , que los Médicos por varios i n 
dicantes en el pulfo , lengua, ojos, y 
fentídos forman fu juyzio de eliar fa-
na , ó enferma una pcrCona. Será 
pues cfta primera Dodrina íobre las 
fcñales de fer malas las -Confsfsio-
nes por falta de dolor , y propofito, 

falta de dolor. (4) 
La fegunda íeñal de fer malas, 

y faltas de dolor las Confcfsiones de 
muchos es, quando el mifmo dia de 
fu Confcfsion , en que traían vados 
pecados graves * cftán tan alegres, 
tan ferenes , como fino huvieran pe
cado , fe znmban > y hacen platil lo 
de la penitencia , y reprehenfion, 
que les dieron í En tal parte, dice la 
otra , ó el otro , eche h talega d los 

y la fegunda fobre las fcñales de fer pies de N * con tan poco aprecio de 
buena, lo que es aborrecer fus pecados ,co-

Generatio j qua fiht tnundd videtuf, tfío 11 nada más íc les pidieífe poc 
& tamen non ejl Uta a fordibut tr ibuto de íus culpas, que el decir-

fuis* Prov. cap. 30̂  las al Confcílor. b l verdadero peni-
L a primera feñal de fer malas las tente , dice San Bernardo, C5) fiem-

Coníet-sioncs por falta de dolor es? prc fe duele de lo pallado con aflic-
quando á pocos dias, ó acafó el mif- cion , y d o l o r , y trabaja en no pe, 
m o , que íe confefsó, el pecador ce- • car en a d e l a n t e : ^ » / poenitent fem* 
lebra fu pecado , enema el modo, p<* in labore dolet de prater i t is , hbo* 
que tuvo de engañar á la otra , ó ratquepro eavendis futurit* N o ay 
jugar tal lance , ó arbitrio , con que cofa , que mas nos confirme en la 
bur ló la jurta pre tenüon de (a ene- ímpeniteocia , y nirigun arrepenti-
migo , ó contrario } las palabras de miento de muchos Judaizantes, que 
ignominia , o picantes , con que le Caftiga el Santo Tribunal de la í nqu i -
mort i í ico: L&txntur, cum malefeurint, ficion , que el Verlos con el afpa o 
& m rebm feftíMii exuhtnt. (2) E l San Benito á cueftas con un ddcoco. 
no. dslerje uno de fu pecado , dixo San f a t a l , mientras fe lee la Sentencia de 
Chrifoftómo , (3) enoja mas d Dios y 
que el mifmo pecar. Pues quanto mas 
le enojará aplaudirlo , y celebrarlo, 
y acafo querer , que otros lo aplau
dan , y celebren í Una muger , que 
cogida en adulterio llora , gime , fe 
humilla i los pies de fu conforte, 
•confefiando , que pecó , fi á dos , ó 
quatro días 00 mottraíTe peflar algu--
no , ni rubor de lu pecado , antes 
lo celebrara , hkiera gala de el , y 
tomara a menudo en lu boca la con-

otros c o m p a ñ e r o s , y fuya , rcgi í t ran-
dolo todo , fin indicio alguno de r u 
bor , ó confufion , que íc explique 
por los ojos , ó el lemblante , ó in
mediatamente defpues de la función, 
y del auto. Os confeífais muchos re
os de lefa Magcílad por vueftros vicios 
en el Tribunal de la Confc ídon , y 
fin rubor , ni confufion Chr iü iana de 
lo paflado , el mifmo dia hac is chun
ga , y platillo de vueft ros vicios > y 
os reis de aquello c ü í m o , que poco 

»n-
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Ü)e las f emlet por donde fe puede 
untes cbnfcíliítcis , luego nos dais, 
que íoípcchar , fue hipócri ta vuclfto 
dolor , y anicpentirtiiento , y que no 
m cícoció , y enti i l teciói fegun Dios, 
.Vüeftro pecado. ; 

En la guerra entre los Inglefes, 
y Bafcones defpacharon eftos en tú 
aprieto un Capi tán sd'Rey Carlos V I L 
de Francia llego a tiempo , que t i 
Rey eftava ocupado , y divertido en 
difponer juegos ju f t á s , cañas , y d i -
vcrfiones, y moftrandole el los apref-
tos , cjue fe hacian, ic dixo : que os 
patccc: Señor , reípondió; el Capitanj 
'pareeeme, , que na avrá, otro en el m u ñ 
ido , que pierda lo que es fuy» con tan¿ 
•ta alegría , y contan poto dolor y como 
vuefira Magejlad. ¡Pues ck eftos to
pareis infinitos , que perdiendo fu al
ma , y la gracia , eftán con menos 
pcfadumbte, que lo eítava cfte* Rey < 
entre las iriítes DOticias , y perdida 
de fus dominios :. feñai, que les falta 

• aquella trifteza í a ludab lc , que ha die 
tener qu i cn .pecó^ Son muy raros los 
que en el di íeuifo de: efta vida íe 
.conícrvan con la gracia del Bautif-
mo , y el candor de la inocencia, no 
me daréis de ciento uno ; y no omí
tante hallé , dice San Ambrofio, (.6 ) 
mas fácilmente quienes ayan guarda
do la inocencia , que quienes ayan . 
hecho baftantc , y congrua peniten-
.cia de fus yzc&áos '% -ta<;ílms mvent, 
qui ¿nnoeentiam J}r-&averiní'i quamqui 
emgruamposniteutium egsrint. Diréis , 
habla el Santo de una penitencia 
exad i , y perfeda , es verdad , y 
por eíío ion poquiísimos los que la 
emprehíf tden jj m^s én pe lionas , de 
quienes hablamós , apenas fe de ícu-
bicn indicios de un arrepentimiento 
necclf rio , y luficiente, 

i Pues que diremos, de aquellos, 
que fentidos de la rcprehenlion , ó 
penitencia ,'quc les pone el Gonfef-
íor , fe explican neciamente ,dicien
do: {¿né imperitnentey que e/irecho, que 
fétido , j - ejcrupulofú en N , no me coge
rá otra v<,z a fus pies, Y os parece, 
que lemeiante lenguagc fe halla cu 
quien lL-ga hüaú ldc , y contrito a 
confdlUr íus p :cados ? Cierto Cura 
celoiiísimo del bien de fus ovejas, y 
muy. do í io , apenas tomó poííeí'siün 
de lu •Curafo , qaandb ivaii varias 
perionas,, y doncellas a confdLtfe 

prefumlr la f ú l t a de doíor. 3 o 
con el , y conio cncnniralTc mucho 
que herir , y fajar ( tan d d e n f i e n á -
da eílava la gente ) iva cortando , c 
hitiendo primero, para fan »r W j t ó c J 
como dicítro Cirujano , y ata jai1''él 
daño . Y que os p.ircce hacian varuís 
doncellas, que llegaroti a confeffarfe? 
D igo finalmente lo que t i mi ímb me 
con tó . A I prCgüntat íc una*s á dtraS, 
que tal lo hace F u l nueftcó Cura? 
decían : Trefe , f f é p , f r e p , fuego, 
quema , quema , y aprieta mucho , no 
ay que i r 4//^, Tan necias eran, q ü e 
efeapavan las manos donde avian de 
encontrar la falud , y bufeavan para, 
vivi r mas holgadamente , quien tip 
Jes apretaffe , n i pufieíTe p e n u e n d á s , 
fino muy ligeras. Toda la vida t s 
corta para dolerfc Uno amargamente 
•de íus defordcnes, ay que llorar au
xilios de Dios , Sacraménteos , y bc-i 
neficios 'malogrados , pandonts no 
Vencidas , pecados ocukos própriok, 
y ágenos , coftuiübrc n)a!a ,. en que 
fe vició , vezes en que fe r e c a y ó ; 
ay que aplacar t á Dios , porque nb 
nos füclte de i fu mano en pena de 
nucílras culpas ya confciradss: 'Ad n * 
vtifnonem'plemmjQ* mregrampeáat'ó 
ram fine magnts fistibuí mj i r fs ^ & 
labvrtburperveñire nsqu¿quapojpumus? 
dice el THdentino. ( 7 ) - • 

.'b í - . p d $ib4«i$Íi.oi t í a s OHÍ 1« 

. b ¡lí o"v. . ' y, 0;i v e-.iflt 

T A tercera feñal de fer ihál.as lás 
i > Confefsionesporfaitade dolor, 

es üilatar ia Confeísion 'a mas no po
der hafta la femana Santa ., pongo 

"cxmplo , ó haíla la enfermedad , ó 
peligro de morir , teniendo harta 
necesidad , y oportunidad de con-
f-ffaríe antes. ( 8 ).Apenas fe hallará , 
quien pueda confervaríe uri año en 
gracia omitiendo el confeííáffe , d i 
ce el Eximio Doctor : ( 9 ) Y Í X ultüs 
eji , qui mofaliter pofsit -vítdrspir tó-
tum annum 'omnia peccatd 'mortalfa, 
emitiendo boe SacramentümpciifUenthe, 
'De eÜos pcnitentv-s tardas , ó anales 
Unos liegari á confcíTaríc con d i ípo -
ficion íopetíiciál , y una breve ojea
da fobre íu conciencia , que hjeve-
ron la mi ími mai í toa de la Confei-
fion , 0 ía t ao íc antes viniendo del 
Vampa , o paílea'ndo ao poco , ün 
comidaraaon . ni conáicrenmienro 

• Trident; 

(8) 
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30<$ Tratádo fMl . (DoHma I I . 
p a u í a d o d c lo ciüc ncccísitan para notados tic ius amos , &c:. es feñaí¿ 
confcff.ifc bien. Es difíci l , que una <ftic no y.\n cíjx)ntancamcntc,iu bien 

(10) 

8.Izquier
do medio 4 

de s i , y con una Gonfeísion , y pie- ,qua \ y temiendo no los abfuclvan, 
paracion de caremonia , como quien íu ípenden , y celkn pecar exte-
repela aqui un pecado , al l i otro , y 
el que primero fe ofrece, quieren , y 
fe per íuaden confeflarfe bien ? N o 
es tan fácil. Eftos , dice el Ilufttifsi 
mo Señor Barcia , ( i o ) y el Padre 
Izquierdo , viven en una moral ne-
celsidad de condenarle , porque cali 

0 0 
SíLaureot. 
Jiiílin. de 
difcipHna 
Mana/iica, 

riormente una , y , dos lemanas , í ln 
cortar la comuicacion , 6 con cier
to animo u c i t o , y que no lo cono-. 
cen claramente , de Dolvet d l 'puesá 
lo miímo : Non mrnpunt peccata ,fe<i 
interrumpunt , dixo de ellos S n A -
guft in.( i 2) No rompen los pecados, 

toda la vida íuclen cftar en pecado, fino que los interrumpen. Quando 
En confirmación de cfto refieren gra- la feñal , que fe hace para Salutación 
ves Amores , que un hijo por cfpa- Angélica os coge imumurand ) , no 
ció de treinta y dos años hacia ora- rompéis la.murmuraaon , inrenum-
clon por el alma de fu Padre difun- pisla t í , mientras fe reza , y bolveis 
to . Aparecioíeic fu Padre quexando- deípues a ella 5 afsi cfto^ buclven^ al 
fele , de que no le buviera facaio vicio , que interrumpieron, mientras 
del Purgatorio. Refpondio el h i jo ; paflava la femana Santa, 
treinta y dos años ha , que hago o» Vaya otro exemplillo. Un paf-
racion por vos. Es verdad, re ípondió fagero . encuentra un arroyo , y no 
el Padre , pero tus oraciones no me pudiendo faltarle por ir fargado con 
han aprovechado , porque todo effc las alforjas , tira primero las alforjas 
tiempo has eftado en pecado mortal, á el otro íado, toma corrida de anas, 
R e í p o n d i ó el hijo , como puede fer y lo pafla de un falto } y las alfor-
eflb , íi cada ano me confeííava? D i - jas \ Baelvelas á tomar , pues no las 
xo el Padre , es verdad , pero mal, fokó lino para paflat el arroyo . para 
por chorril lo , y por«coftumbre , fin paíTar el barranco-de la femana San-
enmienda , en feñal de ' lo qual íp-, t a , echáis muchos vueftra alforja de 
lias jzonfeífarte no mas , que una vez pecados á los pies del Confcflor, y 
al año azia lo u l t imo: de la Quaref- bolveisla á tomar, ó por la Pafqua, 
ma , y no tenias propofito firme de ó poco defpues. Es cfta verdadera 
la enmienda, ves ai porque no me penitencia ? Proh dolor \ (13) dice San 
has facado del Purgatorio. El hijo Bernardo, psecandi tempus fat ta eji 
ab r i éndo los o jos , fe difpufo para refutreñio Salvatorh. Hize Mifsion 
una buena Confefsion general, fe-en- en una Ciudad , y varios Labrado-
mendo de todos íus vicios, y en bre- res , y Oficiales ivan por la Pafqua 
Ve le faco del Purgatorio. a confcílarfe al Convento de los Pa-

Otros , fi van á confeíTarfc es, dres Capuchinos , que cfta fuera de 
por temor de la excomunión , por el la Ciudad , y al falir del Convento 
que dirán , o por no fer notados del defpaes de confefiados. folian decir-
P á r r o c o , , o los de cafa : 0 quarñ Ur A Dios Convento halla otro año 
bentius bt fme confeftionc p r tunr sn ty La quarta feñal de faltar el do 
dixo San Lorenzo Juftiniano. ( u El lor en las Confefsionc», fon ciertos 
que teniendo conque p a g a r l o quie- humos , ó tufos de fobetvia con pa 

quiere capar la excomunion,por la infamia, oarlos , ya contra aquellos de auicn 
o deshonra, que fe les l i g u e , po7 eftan , ó fe juzgan agraviados. Mala 
nicndolos c|i tableas, o po^ no fec k x ^ ^ ^ m o n ú ^adre ^ H C a un 
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ID(? U s / m a l e s p o r ¿omle fe pticde prcfumlr U f d u i * ^ l o r . ^oy 
picaro l ' u l , es una infamia la que ha nem cor r ip i tur , w t ptí ¡ ' r .vuj íu jmt 
hecho conmigo. Si viñici-as hümi ldc , duiccdwiM hona JiiaduiivrJc mr r i . 
y co imi io te enojadas contra t i miC- m ^ f i i tleierior. E l cor^ t )n malv.ulí) 
«ib i de que tu has íido el picaro irfc- fe hipe peor en la conccooi^o (na-
í amc , quando ofendifte á- un Dios, ve .anioneílacion !j los reos quando 
que te. hace, bien : Homo peznitem • íalen de lina cárcel encadenados, y 

M i s m i t jnjomo ivafims j f í b i y í i ^ á i x o S m condenados a cumplir fus galeras, 
" ' ' Aguftin. L o mifmo es de aquellos, cubren de opiobrios , y dicen m i 

que mandándoles el Contcfíop que infamias á los Juezcs , que. dieron la 
íe aparten de tal cafa , ó / c o m u n i c a - fentencia ; tal es , y tan abominable 
cion > que íe recüncilien¡!coanái pa- fu arrepentimiento , y dolor ¡de fus 
t i e n t e ó vecino, que%cc,henLde cafa delitos. Semejantes á eftos ion e?i 

'y . tal criada , ó que fe^íálgan dcj tal cierto modo eftos impios j que con 
cafa , empiezan lüegO ' : Fadre > pues la medicina fe exafperan : Medicanti 
r/ñ punto > mi'honra > y qué-1dirán-los irafceris 'y & non íráfieris f ag i t an tñ 
de m/a t d los veeibos \ É l efcandalol ÍTC epojascontra q u k n ' t e quiete ía-
MJJo no , B adre. i V \ P.mande atracofa y nar , y 'no contra quien te tentó , é /I7s 
•que ejfo no lo puedo hacer. Mala > .má- hizo pecar ? ( 17 ) d i c e - B e r n a r d O í . D.Bsroar* 
Ja f eña l , mucho cafo de la h o a r a y Conviene á< eiíos con í iuvidad , y 
,del punto , poco i ó ninguno del ef- -expreís ienes de amor inclinailos a 
cándalo , y de lo que das > que d&- que condefeiendan con loa remedios, 

- " cir , á los vezinos , ó domeílieos con que preícrive el Conf.flbr , . y a que 
tus vicios ; feñal , que amas mas la fe dexen govemar pata íu bien ; mas 
.manceba , el ác ley t c , y el puntOi fi con la fuavidad , y trato paternal, x 
xjiae tu alma , y que la amiftad de creciere fu orgullo , y re ípondieren 
Dios: M i punto ? Que dirán l E lpun - altiva t j defentonadamente: Superhi 
to efla en Geffac de vivir mal > ' y fi Juperbé funt n t u n á t n d i , decía San 
laben , ó forpechan tu mala vida, fe Francifco Xavier , fe lesha de ha- £x y . P. 
edificarán en que la cortes; más fino blar con frente , y como J a e ^ á n d i g - Hieronym 
ay íoCpceha alguna , que han de de- 3, nado; Efcarabajo del abi írao, gana- L ó p e z , 
cir % Nada : pues no ay cofa mas ob- >, pan de Luci fe r , fapo del albañal 
vía , que falir , ó deípedir criados^ >, del Infierno :Cetheo , y Amorreoi 
que entablar , y afioxar amiílades , y .„ reprobo de primera claíie , que ha-
c nver íac iones . Mucho peor feñal „ blas ? Eres algún demonio vomita-
ferái quando mandándoles ei Confef- ^ d o del abiímo" ? No me confcOaré • 
íoc , que fe difpongan por tantos „ Jamas: y que fe le dará al dernor 
.dias para una Confcfsion general j y „ nio , que no te confieífes? Por ven-

, que emonces buelvan por la abíolu^ >, tura te necefsita Dios r Guatda no 
cion , refponden como toros marra- „ venga efta noche un demonio , y 
jos ya otra vez corridos en plaza, „ te cuelgue > ó te faque de la cama 
para hacer temer al ConfeíTor ¡i ?ues „ para el abifmo, Eiio tal qual vez, 
m me he de confejjar jamas ¡ J iV.mdi quando catera noñpoJfunt% y aun def-
no me abfuelve ,0 me echaré en unpo- pues de efta rociada , conviene tcm-i 
m* Afsi lo dicen , y lo dixo una i n - piando la indignación , bolver á las 
fame , y publica muger , por eípan- caricias , y expreísiones amorofasde 
tar al Confc i ío r : elle que era muy Padre. Y creedme , que tiemblan al 
pradico , y conocía tu doblez , la trueno de Dios > porque fu mi ímo 
dixo : íVro ha de e/iar bien hondo.'Pú- pecado es un auxilio del Confcílor, 
mero me cónfeíTarecon un roble, me para hacer, que tiemblen , y caigan 
dixo un Eclefiafticojal decirle la ob l i - en cuenta* 

( '«) gacion , que tenia de, hacet Con fe f- La quinta feñal de fer malas las 
I t b , í i o n general , y que le difpuüeíic Confefsiones por falta de d o l o r , es 
m h . bom. primero: indicios ion eftos de un mortrarpena.cn cierta efpecie de 
s-mmfih corazón perverfo , que como el v i^ pecados , que ceden en deferedito, 

nagre echado con azufre h ie rve , y y no en o í ros ciertamente graves, * 
b u h e , ^ & pervtrfa w - w , dice San en que no corrg peligro la honra. 
Gregorio, ( \ 6 ) quando per mcrc¡>atÍ9,x Jopareis infinitos Jóvenes , y donr 
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T n t i h r m . { D o B r i m l l 
fe hace 

(civos, lo^ 
ucs dc 

gcati cuidado , en que el pecado confcfljríc, íc quedan falíameme fe-
feo , no UCKUC a la obra , ni íc con- renos , como fi ya no himera mas 
fume 1 y por qub í Poc temor , de que hacer: el dolor de ^s _Pccados, 
que en ella fe liga alguna infamia, y el propofito de n 
quedando pieñadas.Vcieis á muchos, 

o bolvee á ellos 
fe maniflefta t)icn por las obras: Pro-

tra fu punto ; lo demás de no pa- que una ligera pcmtcnua , que os 
sar , de no ajuftar cuentas , de no ponen muchas vezes los Confefforcs, 
evitar gaftos fupcríluos pot; .michos cotejada con vueftros viciosjpor ver, 
años , j i o ies da pew» y afsi de otros que no tenéis animo para mas,o que 
vicios. Seña» mortal 3 feñal i que. ñ atropellarcis por ios remedios o p j r -
dexan dc cometer algún pecaao de tunos por falta^ dc alta retolucioní 
cftos en lo ósttcnor, por fer vicio tai- Si en ciro p a r á i s , y os dais por fc-
fame , ó que uzna , es por el pun- guros , yo no : Aptnas puede fucede^ 
to , y no porque es contra Dios : an- que éfá hombre aun de lot del Jiglo, 
tes veréis, que le confirman en aqoe- dice el Eximio Doctor, ( 2 1 ) que ten-
tíos exceíTos , y defordenes , que ce- gd propofito firme de numa mas petar, 
k b t a ia gente ruin , y iifongera, ^ que por configuimte no haga algunas 
t>cxo a parte umchiís imos , que dc- obras deJupererogacioé , ó baga animo, 
fean hunar , y no lo hacen , por no y re/oheian para ello» Eüos tales VH 
fer defeubier tos , ó fi han íido cogí - ven con la perlefia del alma en fuer-
dos en el hurto , fu dolor es dc ci to, za del amor defordenado al mundo, 
y no de otros 
uotucios. 

hu r tos , que no fon 

ÍIÍ. 

y á fu cuerpo , el qual los dexa fm 
poderfe mover ázia Dios con frutos 
dc penitencia , y vida nueva. El vaf-
fallo rebelde , que á coíta de empe
ños íoberanos configuió la l ibertad. 

LA fexta feñal de fer fofpcchofa, y falió de la pnfionn , fi pudiendo, 
6 mala la convcrfion del peca- no buclve por la honra dc fu 

d o r , fe toma de San Gregorio , (18) 
es un gran defeuido , y pereza del 
pecador en hacer defpucs de íu Con-
fcfsion , obras buena s , como fon 
orar , ayunar, caftigarfe , dar limof-
na , fcequencia de Sacramentos , y 
otras. Si queréis libraros de la ira 
dc Dios , decia San Juan Bautiíla, 
predicando a los Fatifeos , y Sadu-

Rcy , 
ni trabaja en obíequio , y detenía 
fuya , quando lo pide la eftrcchez, 
ó peligro , en que fe ve fu Monar
ca , fe hace íoípechofo , y en no ha
cer nada , da a entender, que no le 
p e s ó , ni le dolió fu traición , y re
beldía 5 afsi el que dcípaes dc reci
bir la abfülucion , no íc explica en 
exercicios de devoción , de humi l -

ecos : Faate ergo f r u £ i h dignos p a ñ i , dad , y penitencia, ni buelvc con 
^ ^ . ( 1 9 ; Y que os parece es hacer algunos obíequios por la honra de 
frutos dignos de penitencia? Ya lo 
dice S in Gregorio: ( 20 ) Perbo^quod 
áicitur y facite frucius dignos poentten. 
tiie , uniu/atjufque confeiemia sonveni-
tur y ut tanto majara acqttirat bomrum 
operum lucra , quanto majora intulis 
damn i per euipam. Mayor penitencia 
ha de hacer un Eclcüattico , que v i 
vió luxuriofamente , que un cafado: 

fu Dios , da á entender no 1c dolie
ron mucho íus culpas , y que á con
vcrfion tan cíletil , y remida, fegui-
ráfc predo la recaída : Remíffa con-
verfio , dixo San Bernardo , ( 22 ) in 
prtjiinos errores deducit, O" in vivendi 
torpors refoivit. 

La feptima feñal de faltar el do
lor en la converlion del pecador , es 

mayor una calada, que una doncella, una irifenfible, una m m ¿ eSupidL v 
mas penitencia el blasfemo , ó ven- fofsiego del pecador entre confefsion 
£a i ivo , que el que quebró un ayq , y confefsion, comiendo , duimiendo, 

tra^ 
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iDe UsfeHdes por donde/e puede prefumlr la f a l t a de dolor. ' 3 0 ^ 
trabajando, y viviendo los feis, ocho, „ pues de aver pecado corréis cotí 
y doce rnefes con el pecado á cucf- „ diligencia a manifcftarlo á los pies 
tas , como fino tuviera mal alguno, „ del ConfeíTor, crecrc,que cí\k aun 
cfto que arguye una gran falca de „ l a F é viva en v o í o t r o s , y valiente 
Fe , y conociraienro dp fu peligro, „ contra el mal > mas f i por el con-í 
dá á encender , es difícil en eftos el „ erario obfervárc , que aguardáis 
excitarfe el dolor . Afsiftí á un reo „ hafta el ultimo de los dias Mantos, 
en Capilla , para fer colgado } era de „ ha ré cuenta de que eftá totalmente 
genio tan eftupido , de imaginación , , muerta vueftra alma > y motibun-
tan tarda, para entrar en el cadahal- „ da vueftra fe > pues no tiene valor,' 
fo , que coraia , y bevia quafi con „ para echar fuera del corazón las 
las miímas ganas , que fino eftuvie- „ poftemas , que ha mucho tiempOi 
ra en Capilla. A l contarme fu pr i f - , , eftán ya maduras , y podridas, 
fion , me dixo: veinte y quatro ho- L a odava feñal de faltar el do^ 
ras me tuvieron en m cepo , J ín po- í o r e n las Confcfsiones de muchos, 
derme mover , pero me dieron kten de es pecar en confianza de la Confef-
comer. Hombre mira , que te han de fion : Mii% dice San A m b r o f j o ^ 28 ) 
ahorcar 5 ya lo sé , lJad£C , haráí'c la propojita fpe agenda p<xnitentíie> licen¿ 
voluntad de Dios , ejío b» de Jer , y t iamfibi delmquUipropa¿atamputant} y { ¿ 
Dios lo dtjpone ufsi'7 y defpues de cum posnitentia remedium peccati f i t r r i j . P I * Í 
cita alta refignacion íaímlava repet í - nonpedandi incentwum .AJsi como afsi¡ ¿^ .18 . 
das vezes el vino j y los vizcochos, á k v c l otso > me be de confeJTar'. haré 
con que le focorrió la Miíer icordia . ejte petado, y lo confrjfaré: lo mifmo 
Liega un pecador á los pies del Con- es un pecado , que otro, todo faldrd d 
fclíot cubierto de maldades, y con- / - M f / á a t a . Hurtar en confianza , de 
llderandole f r i ó , y poco dolor ido, que ay Bula de compoficion , es lo 
elGonfcflor le dice : Hombre , tu te mífmo ', que no valerle U Bula, ó l a 
vas al infierno > á t i te lleva el diablo, privilegio : pecar en confianza de la 
Padre thagafe la voluntad de DiostJ í Confeísion, y de la mifericordia D i r 
me voy al Infierno , afú convendrá, vina , es burlarte de íu paciencia , y 
Avreis vifto en Santo alguno tanta del Sacramento: Abundantta clementia 
reíignacion , tan á poca cofta , y en coelefiis libidinemfaeit human* temerita 
un corazón podrido de vicios? N e - tis , quafi pateret vía addelinqutndum, , , 
ció ! la voluntad de Dios es , que no quia patet ad p^nitendam , dixo Te r -
te vayas al Infierno , que llores, fíen- tuliano. (29) La abundancia de la D i - T^9?, 
tas , aborrezcas, y caitigucs tus per vina mifericordia es en la temeridad Tcs®** 
Qadoí,. Las heridas efpiriíttales del peca* de algunos, como incentivo del pe-

' rfí», dixo M A R I A Santifsima á la Ven. cado nuevo. Si en Efpaña huviera 
l ibj /c .xt - M - ^ ^ M ^ i * ^ Agre^a » (*4) f í"w menos indultos , mas JulUcia con 
fn Do'arina no Jonfenfibies para el cuerpo > no laf~ homicidas * y falceadorcs , no avria 

timan a los pecadores , y reprobos , y tantos homicidios , y robos. Defpues 
quanto mas fe repiten , menos dolor , y me confejfare , dice el otro. Quien te 
j entimisnto caufan} porque el f e g m á o lo ha aífegurado? Y quando fea cier-
pecado es y a herida en cuerpo muertOy to el confeifarte, fera cierto el defpues 
qu?nifabe ttmer^ni prevenir y ni Jen- me arrepentiré ? Si al quedar herido 
t i r el daño , que recibe. Los niños in- de muerte, te dieras otra herida mor-
mediatumente , que fon concebidos, t a l , diciendo : Vaya , elCirujano ven* 
y formados, fe duermen en el v icn- drá prejio , y todo lo curara , diria-: 

i f ^ d trC * ú [ x o A n ü o t e l e s , ( 25 ) fiendo lá mos , que aborrecías , ó te dolia la 
zenlrl't caufa m o r j l , o miftcriola de e í te fue- herida í Claro es , que no. 

ño , íegun vatios Doctores , el peca- En la Extremadura fe vio á un 
( i é ) do original. (26) Alsi la caufa de eíte lagarro lidiar con un efeucrzo , y 

VideSaint. íueno , y protundo letargo es en í iemprc que en la lucha quedava he-
iib.i.c.i.de muchos u coilumbrc de pecar tan en- l i d o de la boca venenóla del lapo, 
'rTchri/íT í>veicclda- Yocone t t a íeñal me he dcfprehendiendofc de fu enemigo, s W l ; 
r -C»7) >» de j^overnar en adelante , dice el iva corriendo a una mata de orega-
3 t>.d:/i.i£ « Scñeri , ( 27) fi viere quedef- no , % tcfre^andqfc en ella , perdía 



( 3,xo • 1 \ • 'TraUí lo K M <DoBmA II . 
Cl veneno T;i yktud , y bulvu .1 , la «ñas ajnccpto de lo que fis ' m ^ m 
Dfiea.haft» qÁC cortando uno hi tiríc , conviene embul los .i quq 
L e a por va el fin de la a # u u ,y: lloren ,,y :c»Ü.gnen fut f f ^ 
llegando el lagarto pkado.^l ^ t , ceilen en el i g d ^ W M ^ ^ 
nofá Lv^^fi í fura en la, , 6P- os: fiw^ ^ M l ^ t a horm 

á POCO t w p o ^ ^ , - r m m 
y¿ muerto, Bn cih. íab^ndi^ .pu4cil ^ ^nto l liornas > ( S ^ V ^ 
^ S f i lo vnimero, qae.cn ^onnan- inerte íc hortotizan » y^ticnciu 

su; v 
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¡fuditb f̂ 8« 

'0,0 
C n p j r r i f e r 
ele pmn'tt, 
dtfs. ?. D . 
Bernard.c, 

Z ^ ú c U b.a^aya ella n.Unw, y 
i .o ü a U oeaíipn de ícr .hcu^a. , y 

fer en-
ven;:^4a.^aidaca del S A C ^ m m 
de ia Penitencias^ierde lur¡vv^^dr,, y 
no tiene eficacia en aquellos peca 

LA nona fcñal de faltar el dolois 
en las Confcísipnes, es el vec 

i Riachos pecadores poco dcfpues 
de í u converfion , 6 acafo 4 ralfmo 
di.i, entí.e,gados á jaegos,^ Taraos, 
cpnabites > bayies > a la^ii^ertad , y 

dores; que heridos de alean vicio, ^eluhogo , íe dicen chanzas , pala, 
pecan en confianza de couf .Harfe', y br^.indecentes, iieus, y bufonadas, 
van á cpnfcffarre con cierto tácito, íc/icntan junto á mugetes, juegan, 
afecto azia aquellos fitios j.ocaQp*. y rien;C.on ellas y otras acciones, 
nes, ó güitos, en que faetón .heridos que deídicende un corazón contru 
demue£te¿ ío , y aunque cada upa , de,, e.ftas nc? 

Necia conéanzk t picar},* y me, fea cn^i pecado oiprtal ,.BP obrtan-
Y.quiqn te ha^icko^qne te,algunas de ellaS: arraítran ai qu<? 

Dios te refiícitará del, pecado,, rea es fraglljcon facilidad.otra vez a ia 
que, vive, muer ta t u alma ., ŷ  .que culpa , a ló menos, d^ •coníentimicn-
como Autoc fobrenatural hará ,un: to ,. y denotan , que quien tn, íemcn 
milagro , para bolverte á.lá vida de jantes lances pecava, .no íadOiió bien 
la gracia , quando abufas de fu Bon- de fus culpas , pues, tan preiio bol-
dad ,y te fias en la confefsion para vio a ellas: Án qui/piain iJUm .pxn i -
pecar ? K^n efi iftefermQ.)qmíníferi- tentiam putet l dice San ,Aakbrofiot 
eordiam prgpocet $ f e i poiiusyquiiram ( 33 ) Por ventura dirá alguno , que 
sxme t^P ' furoremaicendat.^^o^yiQ cito es arrepentirfe i1 C'laio es > que 
fon eftás palabras , qué inclinan á no. Quando á poco rato de curada, 
ttiifcricordia , fino á indignación, de y-atada la herida , buelve á manar 
Dios , decia Judith* Y poi que?Poc^ podre , y poítema , feñai , que no 
que efto es fer pcnitente.de farfa , y faiio el nul , y que no le cuto bien: 
burlarle de U Bondad Divina , pe- la conciencia de eítos buelve luego 
cando ^ confianza , de que ay mi- a manar poílema por los íentidos, 
lencordi.a: I r r i for s j i , mn^nitens^qui feñai, que no fe curó bien : Non 
adhuc agit j ttndt poeniíeat , nec vtde* eji 'circumUgata , m^ut jota oiso, ñeque 
tur Deuwpo/cerefubditos, fed fubfa- mcdicamlng turata, (3 4.) Dificil es, que 
narejuperbos* ( 31 ) De eílc; numero un alto dolor, y piolundo íentimien-
íon los que mientras fe citan cxaíni-
nando , y preparando para , una Con-
feísion generalvan recayendo , y 
pecando : es aianifieíto indicio, de 
que hacen poco aprecio ,noíbIodc 
lo que oyen , fino de liorar , y abor
recer íus pecados. Semejantes á un 

to en la.perdida de lo que le ama-
va mucho, fe dcívanezca de repente. 
Figuraos una Matrona , á cuyos bra
zos traen el cadáver de íu efpolo 
hecho un ciivo de heridas , delma-
ya al verle , y queda privada de los 
fentidos con la fuerza del dolor , la 

joven , que el mifmo día j que avia viita del cadáver es para cha un dar-
de entrar en,Re!igion , para fercaf. 
10 , recayó con fu. amiga en un pe
cado feo. No os parece , que feria 
bien íoípecbofa fu vocación , para 
lUiiglofo i A clios,para que hagan 

do, que la trafpaíia : es mcncüe r , 
retiren de fus ojos , y noticia quan-: 
to puede renovar la trille , y doíoro-
fa materia. Efto es lo regular , qua 
íucede j mas fi elta dcfgracia la rc-

cl-
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(De Us f c m U s [ m donde fe puede prefumir U f d t á de dolor. Tfí i \ 
t ibiera con tal qual dcmonducion do íe trata de no bolvcr al pecaddj 
de fentiinicnto , y no mas , y á los fuele fer tan í l ica , y débil vuclha 
ocho dias dcfpucs de muerto fu cf- refolucion, que, ó delilhs de los me-
pofo , bolvielTe1' luego al farao , al d ios , porque os Caníais , 6 no los 
bayle , juegos-., galas, y necedades, aceptáis, porque os parecen duros, 6 
os perruadiriais1, que fe avia condo- los empezáis con decaimiento, y t i -
hdo , y fentido de la muerte de fu bieza : luego es indicio fuerte, que: 
cfpofo ? Ya fe ve , que no J pues fi vueftro propofito , y ceíolucion no 
á las demonftraciones de arrepent í - fuele íet eficaz. Diréis , que en el 
miento , que hacéis á los pies del penitente ion los pcopofuos contra 
Confefl'or , fe fígue luego tanto d i f - la naturaleza j es verdad : también * 
pend ió de la modeftia , recogimicn- paííar malas noches, íol , frió, ham-
to , y vergüenza Chriftiana, muy de br^ , t rabajóos, y otros ípcoavenien-
teraer es , que vueftras dcmonftra- tes fon contra la inclinación natural, 
dones, vueftro golpe de pechos, pa-̂  y todos los a b r a z á i s , los devoráis , 
labras , y fentimientos eran hijos de y tragáis , por falir con honra en el ' 
los fentidos , y no veñian de la gra- pleyco, en ia o p o í k i o n , ó calumnia, 
cia. N i os fiéis en tal qual lagrima, que os levantaron : también fufris un 
que os faca la eípina del pecado , o cauterio , y una amarga bevida es . . t 
ternura , que fentis ai confeflaros, contra la naturaleza ; también que-
porque iales nunquam diluunt peccata daros en lá calle , y pobres lo te* 
¿emendo , quia nmquam dejinmt pee- pugna la naturaleza., y todo eílo í u -
care poft gemitum , dixo San Fulgen- fris , f i fe trata de coní'cguir la falud 

Ctt) cio' ( 5 5 ) • . del cuerpo j pues fi el deíeo de fa-

Uh. de re- L a décima feñal de faltar el do- nar entonces fe reputa poc eficaz , y 
mifiione jor en las Confeísiones de los peca- fuerte , quando en fuerza de él em-i 

ficcator. ¿QSQS I es [dS recaigas ) promptas , y pezais á practicar, y proíeguir me- ' 
lea exDD ^ c q ^ n t e s en el pecado ; ya cabe, dios álperos , y coítoíos ; deviendo 

«que una p e r f o n a q u e fe confeísó el defeo de faivaros , y el propofito 
con dolot caiga defpus por f ragi l i . de no pecar fer de vuefira parte mas 
dad , y mifetia una , y otra vez en fuerte , y relucho , al v e r , que tan 
fuerza de ía ocafion , ó tentac ión, prefto flaquea , y deíifte de los me
mas bolver luego al pecado , y con dios, que que ré i s , que í intamos, fino 
fi-cquencia",j efpecialmente quando que era un propofito ineficaz , una 
no ay ocallon fu'erte, que arraftre, veleidad , y que no defaitaigo el 
nos da , que temer, y fofpechar, fea afecio al pecado, * 
f i l ta de dolor tu Confefsion : Inmis . Uns enfermo , que por cebarfe 
e/¿paenitefitia,quam feqaení culpa caía- en goíofinas por comer, y bcver Símil, 

( tO ^ « w ^ í - ( 3<5) Es vana la peni tenciará fuera de tiempo recae varias veze^ 
IcaD.Ber- que fe ligue prefto la culpa , dixo en la fiebre , no tiene mueha gana de 
nard. c. 4- San Aguftin } y que el propofito , ó fanar , foleis decir , pues no guarda 
medít. D . no fue .eficaz , ó no fue fobreuatural, ¡a boca. Por no guardar vueftra bo-
Aog.apud fe coijge > fegun el lluftrifsirao M o n ca recaéis varias vezes en maldicio, 
f é r t i l . taív,an ( 37 ) de que eftos afectos no nes , por vidas , juramentos fallos, 

fubfiíten.íino que paíían prefto: Cum palabras lafeivas, y detracciones» poc 
Bpifi. pal}, ht affeólus nonfubjijlunt^fed tranfeunt^ no guardar vueftros fentidos , recaéis 

foU vel non ejfe ejficacts y vel non ejje f u - en tocamientos feos, hurtos, y orras 
rmhi 249. pernaturales. maldades, feñal , que no tcn¿is m u -

Es la razón, porque en qualquie- cha gan^ de fanar en el alma. Dos 
ra otro negocio ,prcicnfion , pleyto, modos ay de recaer ; el primero es, 
ó empeño la refolucion , que romais, bolviendo al mi ímo vicio , que vo -
nunca fuele fer tan ílaca , ni fe acá- mito el pecador a los pies del Con-
ba tan f-dcitmcnte , ó defvanece, que feííor : Horrenda cofa es , dixo San 
no pongáis en fuerza de ellas Vatios Aguftin , holver uno a forber lo w / -
medios , como Ion viages, gallos,vi- mu , que vomito 5 ( 3 8 ) pues ' cfto lo 

In Doar . ^1^5 » empeños y y cuidados, á fin de vemos á cada paffo en los que buel- D Í ^ V 
<ic peírcv, íal ir .^0«el intcnto;y loiameutequan- ven á pecar i tan canina es el ham- y/i/i» o 
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Símil* 

.íi . A.a 

brc , y maligna fcd del ddcy i c , y 
^lcl p^caviu. Él legando modo de re
caer ,cs bolver a pecar Contra algún 
Mand.iinicnto : en CL primer. modo 
ic hace mas fof^cchola la Confcf-
iíon , que en el í egundo . Qtiando 
en el diícurfo de muchos años , y 
Confefsiones , que hacéis , nunca 
dexais de traer alguno , ó algunos 
pecados, mortales , ya del Texto , ya 
del íegundo , una vez del tcrceio, 
otra do-l quinto , o íept imo ,.le pue
de temer fean malas vueiuas Con
fefsiones , y que aun queda dentro 
el afecto al vicio , ó al pecado. Un 
hombre j.que en el largo irecho de 
veinte años nunca fe ve libre bien 
de alguna'grave enfermedad, o acha
que j un año la gota , que lo pof-
t i ó 3 de allí á medio a ñ o el mal de 
.piedra , luego el tabardillo , en que 
c a y ó j fana de cite , y le falc una 
cangrena , fe le hinchan las piernas, 
otra temporada le duelen los ríño
nes , Scc . ejte tal no ejtá Jano i dañado 
ejid en lo interior , diríais prudente
mente. Mirad la vida de muchos, y 
hallareis , que apenas ay .;Confersion, 
en que no vengañ enfermos , y por 
muchos dias con algún vicio mortal: 
una.vez,las maldiciones, otras -ios 
feos tocamintos: en efta confefsion 
ios hurtos, alli dos fieftas quebradásj 
en la otra el deíeo de vcngarlej pues 
que juizio heñios de h a c e r f i n o que 
cita dañado el corazón de; femejan-
te genre. N o niego cabe en una per-
fona , caer una , y otra , y muchas 
vezes i.etlam^'ptuagies fepties en el 
pecado ; tan lleno de tinieblas que
do el entendimiento del hombre , y 
tan lifiada la voluntad paia el mal 
con el pecado original : Vulner&tus 
eji in naturalibui ; pero | que no aya 
c o n f e s i ó n , en que no vengan con 
algunos ,-o muchos pecados moira-
les , es indicio. , que no d.í 'pcearon 
cl -corazón bien del afeito ai vicio, 
y de temer fea moneda faifa , 6 falr 
la ia de fus Confefsiones. 

: 't'.^fc V . .. 

LA undécima feñal de no fer buc-
naSílasConfcfsiones por falta 

de dolor,,, cs'cl dilculpar , difminuir, 
o quitar del .todo con varias efeufas 

la malicia de vucllro pecado. El he-
rizo dixo San Gregorio , ( ) íc r i* . 
coge dentro de si , v ^ h-^c una 
bola , pero tan c í^moía por todas 
partes-, que no ay pot-donde tomac-
le l aísi vaiios íc etlcoigcn , y de
fienden con variasftfcuías tan íola-
pada , ó neciamente , que no ay por 
donde convencerles. La priínera ef-
cufa de fu vicio , es culpar á otros: 
Que te ha hecho ejie Pueblo , que le bai 
inducido d pecar , dix5 Dios á Aaron. 
(40) Rcípondií) luego : Vos ¡abeisy 
Señor , que tfte Pueblo es inclinado a l 
m d : Tu nojii , populum ijium , q m i 
pronus Ji t ad malum. Tales fon vuef-
tras Confefsiones ^Jijuro , fi rabio , o 
maldizco. Padre , tengo un h i j o , una 
muger , un maiido. akivo , que rc)c 
hace defefperar: el gafta, fe embria
ga , y me da mala vida , dice la otra. 
Sino hablo con Ful. ó no trato con 
mi pariente , es porque el tampoco 
me trata , es un genio iníuftible , no 
quiero cuentos con él , aunque yo no 
lo quiero- mal. Si vendo en dias de 
fiefta, ó trabajo , otros lo hacen , bes 
porque el ame we lo manda, Es ver
dad , dice la o t ra , que yo cai , o 
tuve tales acciones feas con Ful. pe
ro fue J in querer yo y él me incitó , y 
fue contra mi voluntad : Qtiid niteris 
bonam ojlendere viam tuar)?,&- d i x t / i i , 
fibfque peccato , & inhoceníjum ? (41 ) 
Que dices miferable ! Eftavas enton
ces dormida , o atada con cordeles? 
N o Padre. Si viniera con un t i zón , 
ó eípada á matarte , no te defende
rlas ? Es cierto. Pues como dices, 
que fue f i n querer tu \ Padre , yo no 
queria : fino quififte cometer el pe
cado de obra , quififte entretenerte 
con juegos , y feos tocamientos, ó 
dcleytes , y quando al principio, 
ni .en uno , ni en otro quifieras con
v e n i r p o r ultimo te dexafte ven
cer , y confentiftc , deyiendo huir , 
defender , refiíiirte hafta romperle 
la cara , fi ncceíTario fuera por de
fender tu alma , y tu decoro. Padrjp 
aísi fue. Pues vés a i , como te con-
fjflavas mal , quitando d pecado la 
malicia ^ y queriendo paitar plaza de 
inocente: (42 ) Tales fie fe excufantes 
non funt ab/olvendr, dice el DiícipÉP 
lo , fino fe enmendéiven. 

L a íegunda elcuía; Padre, el dia
blo 

( ¡ 9 ) 

r . i £. 

(40) 

Jerem.c.t, 
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jient pro*, 
Víil'.p.ff. 
x 3 .<« Ooiri, 



{De í d s f e m k s p o r donde fe puede prefumir U fal ta de dolor. 3 r 3 
i l o me tentó, Y porque el te tiente, 
dexará de fer pecado í P^dre , que 
quiereV. md. fomot fragilep , no puede 
una mas con j u genio , « impofiible 
irme a U mano. Con eftas efeuras, 
ora por folapada malicia , ora por 
inconíideracion , y íin rcíiexa , lo 
que fucede e s , q'.je , 6 no queréis 
confcííár la malicia de vucfho pe
cado , ó la desfiguráis , no recono* 
ciendo primera el que pecafteis , y 

(4?) 
D . Arabr. 
Apolog.ttde 
David. 

(44) 
Ffai. 140. 

(40 
Tfal. í f t . 
tnsr.t.par
tí' p<i(l. 

fclíor al otro delhoflfiftd , que ayu-J 
n e , ó fe ponga im cilicio , que no 
entre en tal c i í a , que dexe tantos 
dias el vino. Paire , replica luego, nv 
me ponga V, md. tjfá pmitincia, Pudre, 
yo no me atrevo. Padre , IA quebraré* 
Mala íeñal ; mucha facilidad en pe
car , y tanta dificultad , y efeufas ea 
aceptar remedios , que te han de f i 
nar , y íin daño tuyo ? M a l o , malo, 
es feñal , que tienes poco horror a 

es dif íci l , que tengáis dolor ds aquel tus pecados ; mas cfto no quita el 
pecado , ó vicio , que encubrís ma- proponer al Confcílor algún motivo, 
Üeiofamente , ó le quitáis con igno
minia , 6 con poca reflexa fu malí^ 
ciahafta decir San Ambro íuo : (43) 
Peccatum fuum ingravmt ¡dumnega* 
re cupiunt, aut defenderé , hacen ma
yor fu pecado al defenderle , ó ne
garle. Por cíío quando os examináis, 
y confcííais, aveis de decir con te
mor fanto , y orar : Pone, Domi
ne , cuftsdiam ori meo , 6 v . (44) Pon, 

o impedimento legi t imo, y claro, 
que tiene para no poderla hacer. 
De aqui fe infiere , que acudir a 
otros Confcíforcs , á que os muden 
la penitencia , porque os amarga , ó 
no guítais de ella , quando os es ne-
cefifaria , ó muy conveniente para 
enfrenaros , es mala fenaij f eña l , que 
no queréis la falud porque amargan 
los remedios. Conviene explorar en 

S e ñ o r , á mis labios una puerca, pa- cftos, porque vicio ieá pufo ei Coofe-í 
ra que no decline mi corazón en pa- Cfor tai peniecncia, y halta.ido , que 
labras de malicia , efeufando mis pe- es fadibie, y oportuna, Cdrgacles bien 
cados, porque ay cierta maldad, di-j la mano, y con éífó eleaamentan del 
xo San Aguit in , (45) de la qual no pecado. 
íe puede Dios compadecer ,íl ei pe- L a decimatercia íeñal íe comJ 
Qtáoi\icomzit\Qu(6risfortequ&nam pone de vanas trampas maliciofas al 
tila fit \ Preguntarás acalb , dice el 
Santo , que maldad es eíta ? Y re(-
ponde di ícretamcnte : Ipfa eft defen-

[fio peecatorum. Ella confute en difcul-
par ios pecados. 

L a duodécima feSál de íer ma
las las Confdsiones por falta de do
lor , y propofito , es el no cumplir 
las penitencias , que les ponen los 
Confcííores , el caníar íc a dos , ó 
quatro dias , de los remedios , que les 
dan , para fanar ncccíTarios , el mor
derías , haciendo pane , y dtxando 
por pereza lo mas , y aun lo poco, 
mal , y de mala gana , como forza
dos , con cierto decaimiento de ani
mo para profeguic en ellas. El enfer
mo , que desliecha los remedios nc-
cedarios , í e ñ a l , que no aborrece de 
veras el m a l , y l i el penitente , aun 
en la mirma Confefsion , íe refute a 
la penitencia , que le léñala el Con-
feffor , quando ella realmente es pro
porcionada , y prudenre , peor feñal: 
íeñal mortal , cite tal miente al dé* 
c u : Propongo cumplir la penitencta. 

Confeffar los pecadores , las quales 
hacen temer , y juzgar varias vezes, 
ion malas las Confeísiones por taita 
de verdadero dolor,y p r o p o í l t o : eftas 
nacen de tres raices ordinariamente, 
ú de que no fe atreven á entrar en 
cura de fus llagas, u de que no guf-
tan , las entiendan bien los Conf¿f . 
fores , ü de que temen fe les obligue 
á hacer, ó dexar, lo que ellos no 
quieren. L a primera trampa , y ma
licia ,es i t í eaconfe i l a r con e! mifma 
Sacerdote, coa quien cayó en pe
cado , ó tocamie/itos feos : Intquut/t 
eji , complici flatirdóti confiteri f uá pee 
tata. Es maldid conf¿flatíe una mu-
ger con quien peco , dixo San Pe
d io Damián. (^5) Eres leptoía , y 
para fanar » vas al Sacerdote lepro-
ío , que te pego la enfermedad, quan
do puedes confeOattc con otro? D i 
rumos , que trataba de fer caita , U 
que Uegaífe á un hombre lafeivo , pa-, 
ra aprehender máximas de pureza. 
En que fe conoce el horror de uno 
a ia calumnia , que le hicieron ? f n 

( 4 ^ 

que me fuere mpaejia* M a n d a d Con- que no puede vec al que le la lc.| 



j l ^ Tratado f í l l (DoHma Ui 
vanto. m aborrccicrSin bien fu peca
do , efcapamn del Lobo catniccro, 
que las mordió : en lo regular lac
len fer faltas de dolor lcmejantcs 
ConfcísioncSé Lo primero , por que 

el agradecimiento fea fin íaber el 
Coníclloc de donde victic , y con 
poca , ó ninguna introducion en 
cafa de quienes govierna , y á la ver
dad eftaes la caula , porque muchos 

no fuelen enmendarle , micntias M pecadores, y gran porción de gente 
íc coníidían. Lo legando , porque 
van con una tacita , y oculta con
fianza debolver a la amiftadjócon 
yerfacion : Horrendum vidimUi in ali 
quibus Confeffariis Jevera quidemjed 

noble, rica , u acomodada viven en 
varios vicios , y malas mañas havi-
tualmcnte , y de afsiento. Mulillos 
entre gente honrada , genio altivo,' 
y tan delicado , que fácilmente íc-

'miti* repnbenjime corrigunt puedas revifte de ceño , o fe hace infufri-
fecum lahentes, borrorem peecati depin- ble á los de cafa , licencia en ccr\~! 

furarlo todo , tiempo cónfiderablc 
perdido en plazas, caías de conver-
facion , ó en viíitas con mal;goviec-
»o de la caía , y poco adelantamien
to de lus haveres; gaftos fuperfluoŝ  
hijoSíde la vanidad , y tallos cltilos, 

A fegunda trampa infenfiblc , pe- liviandad en juegos , y diverliones. 

g u n t , & pojiea illarum domus frequsn-
tantes , illas Jolicitant , & diUeerant in 
fpeque eonfefsionis decipiunt. 

X_ ro malicióla , 
Confeflor antes que á otro, por que les 
parece de manga ancha , y de bue 
Das tragaderas , y que oídas fus cul
pas los def pac han brevemente, y con 
ligeras penitencias, Aqui , aqui es 
donde coge el Demonio á muchos 
amancebados , dcshonellos , y á mu 
cha gente noble , y acomodada , que 
quieren confcíüríe acaío por correr 
con la opinión de buenos Chriftia* 
nos , ó no de ícraejantes á los otros, 
y por otra parte no quieren les aprie
ten á pagar , tratar con quienes fe 
defazonaron , á no gaftar , ó jugar 
tiempo , y dinero con perjuizio de 
la familia , ü acrehedores. Eftos Con-
feífores tienen muchos parroquianos, 
y gullan de ellos la gente relaxada, 
porque temen., que los redos , y 

levantarle cntve ocho, y nueve de 
la mañana , haciendo noche del dia, 
no pagar bien á Criados , ni celarlos, 
y otros inumcrables íinieltros halla* 
reis en cíla gence, que cou fus Con-
felsiones , y golpe de pechos fe fue
len íolidat mas > ay pobres Confcíío-i 
res fobre voíotros caen eftos peca-» 
dos, fino clamáis, lino cortáis. 

La tercera malicia es , mudar 
de Confeífotes , porque ninguno eche 
de ver fus viejas , y malas mañas, 
y la falta de enmienda , y á cada 
Confcífot pegan fu petardo. De ef
tos hallareis varios ,, cípecialraentc 
los que viven en varias coílumbres 
del vicio, de luxuria , y varias aman
cebadas ( y no hacen menos ellos ) 
que no íolo van fuera á defembar-
Car, fino también van dos . y tres 

prudentes Confcífores les obligarán leguas á confeíUríc , mudando de 
a lo que ellos no guftan , ó Ies di- Confcífores , y fin querer exulicar 
Jararán la abfolucion 5 y quando a fus recaídas de otras vezes, o la co 
lemajantes Confeílbres de pocas le- municacion , en que viven mala fe" 

• Y m^ga ancha les tienen cau- nal , leña l mortal. La quarta m\\ tras , 
tiva ¡a voluntad con regalos , lien
zos , limofnas , y donecillos , con la 
frequente entrada en las cafas , cor
ren mas peligro las Confcísiones de 
eftos , eípecialmente en gente noble, 
rica , de pluma , u de comercio} 
por que el Confeflbr no fe atreve, ni 
es tan fácil a hablar la verdad , y 
lo que les conviene. Yo no niego, 
QU,C una períona pueda íír agrade
cida con un Confeilor , ó Dire¿tor, 
que trabaja , y la* goyierna j pero 

cia es de algunos jque dilatándoles 
el Confeííbr la abfolucion , porque 
no íe enmiendan , y mandándoles 
aftegurar, y revalidar (us Confeísio-
nes con una nueva Co nfelsion,y ge-* 
ncral , en lug^r de obedecer , vanfe 
a otro con gran cuidado de no de
cir lo que les paíso con el primero, 
y ii dicen , que no los quilo abfol-
ver , pintan lus culpas de otro mo
do , ó callan fu coftumbre por facac 

feñal , leñal 
mor

ía abfolucion , mala 
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(47) 
S. Thotn. 
VUUn. 

• 

tDe las feriales pofdonde fe puede prefumir falta de dolor. 31 ? 
mottal . La quinta malicia es i r á Confcflor no hiere ^ n u o t t a pui-Ioiv 
tal Confcffor, que les parece les t e n v i v o i que apetecéis , lucizo os con-
drán atención , y no fe atreverán á formáis con el. Si os dice: ¿í^a/»0 
difputarlcs.Ay algunos, efpecialroen- ay pecado y licito te t t comer carne el. 
te Corregidores , Juczes, Curas,Abo- dia de vigilia } no pecas en trabajar en 
gados , gente de Comercio , y Cu- las fieftas 5 licito tees tal contrato , l u c -
ria , que neCefsitavan un Confeflbc go lo creéis 5 mas íi t e m é i s , quchai 
baxado del C ie lo , le avian de bu í - de contradecir vueítros intentos ror^. 
car con candelas , digámoslo afsi , y cidos, por cubrir vueftro hecho, lue-i; 
no obftantc ellos fe contentan con go lo juzgáis temeranamente, y acrc-i' 
Confetíbces menos labios , ó que no ditais de eftrecho. 
eítudian , y como quienes no neccf- Cierta Ama de un Cura tenia; 
í i tan de luz , y dirección , y los que en caía dos Efpejos hetmofos, y gran-, 
á vezes cuidan , que fus hijos ten^ des , y en un rincón un Eff ejo pe^ 
gan un buen ConfeíTor , ellos fe p r i 
van de eftc bien. La íexta malicia 
es , pefquizar primero , f i tal Con-
feflbr , con quien hace uno animo de 
confcííarfe , es jjlrecho , y rjgurofoy 
vozes > con que bautizan al Gonfellbr 
recto , y ptudenre , para huir de ¿1, 
f i es r edo , y confeflarfe , fi es blan
do. En cierta parte andaba uno i n 
quiriendo , fi el Padre Ful. era muy 
eftrecho : dixolc o t r o , que no. Fue-
íe á confeffar con el dcípues de al
gunos dias de exercícios : tenia dos 
Mancebas , ó Mugercillas en cafa con 
capa de parientas y no queriendo 
echar el conttavando de cafa de í -
pues de fu prevención , y exercicios, 
fe íalió Qn la abfolucion. L a íept i -
ma malicia es andar de claurtro en 
clauftro á caza de la abfolucion , ú 
de alguna opinión , que aprueve lo 
que elios quieren : Tanto mijerioresy 
quanto Jecuriores yáino SantoThoraas 

q a e ñ o al parecer de poca eftiraacion. 
El buen Cura reparó 1 que íu Ama; 
ponia gran cuidado en limpiar eí Ef-, 
pejo pequeño , y los grandes , que 
eftavan en la Sala los dexaba cubier-< 
tos de p o l v o , y tcla,rafms. Empezó^ 
á bufear el motivo , y hal ló , que 
los Eípcjos grandes moftravan íicin 
mente á e l Ama fus rugas en la cara^ 
las can^s á la cabeza f mas él Efpev 
jo p e q u e ñ o , y de mala fuerte la ha-' 
cía una cara de una muchacha de 
veinte y cinco años 5 y como ella no 
queria parecer vieja , ni fea , con-
íulraba al Efpejo , que no le decía la 
verdad, Afsi hacen infinitos pecado
res, los quales buícan Confeí íores,quc 
les rcfpondan al paladar, y no Ies pcm^ 
gan á fus ojos fus pecados, ni perdi-
cion. í ino que los del'pachen luego con 
una breve penitencia : (48) Loquimim 
nobis placentia. 

De todo efto fe ha de inferir , 
de Vilianucva, (47) La o£ tavaraa l i ' lo primero , que no hablan eftas fe-

(48) 

cia es de no pocos > que faliehdo 
heridos de alguna Doctrina , 6 Ser
món con alguna cfpina , o remordi
miento , que ü e m p r e llaman efsrw 
pulo , ó le facuden luego , ó echan 
tierna encima , ó natural , e infeníi-
blemcntc acuden á aquel Confeífor, 
que les parece refpondera á fu pa
ladar , ó que no ceparará , y van d i 
ciendo : Válgate Dios par aquel Padre, 
no hace mas que meternos en eferupu-
losyy a todos nos quiere echar al / » -
fiemo : yo me voy a Fulano , que def~ 
ahogará mi conciencia j y no me de [con-

Ja lara tanto. Malas íeñalcs, malas fe-
ñales ion eftas : quando el enfermo 
hace , porque no le comprehendan 
la enfermedad , feñal , que no qme-

ñales con aquellas buenas almas ,que 
í iempre viven en gracia de D i o s , y 
tratan de oración , y muy rara vez 
caen en pecado grave , fino con aque
llas , que pecan muchas vezes , y de 
varios modos , ó viven en alguna 
coftumbre de pecar, Lofegundo, . 
que quando las recaídas fon íolarnen- . 
te en pecados veniales , no por eífo 
fe deven dar las Confcfsiones poc 
malas. L o primero , porque el dolor. 
de las faltas veniales , no es tan fu-t 
blime , y difícil , como el dolor ds 
los mortales , y la fragilidad , y fa
cilidad para caer en ellos es mucho 
mayor ; y afsi cabe , que un Jul io 
recaiga muchas vezes en culpas le
ves , y fe levante con dolor de ellas: 

re íanaj . (guando el dicUmeQ del (49) Sepdes enim cadet Ju j ius , & re-, 
fe 

(49) 
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M e t í Lo fciiundo , porque batta el vino a cifrar , o c ó m p r t h e n d e r San dl^XXís^ c infcl íados. Bernardo en eftaS. palabras: (5o) Ak 
v no es neceflano el de los venia- táfiti tok igitur bujusftcrtujstma v i r -
les L o tercero , que el que fe exa- tutis omnes il loi ixdudimusfquos ad ÍOn. 
minó , V dolió la tarde antes para ftfsioncm ^ t l t m o r c o g t t > q u i y x h r t a 
confen^arfe al otro dia , aunque al confefm non *fi confefm, vel altorum 
tiempo de ícr abfuelto fe le olvidaffc teufatio trahit)qma m n ejl confifsiojtd 
el formar el dolor de fus pecados, W f W ^ 
no por eíTo fe confieüa ma l . porque t j i tonfe/sta , f td defcnfto , veljAilanUA 
el dolor , que formó en el examen de inant* rap t t , ^ m n eji ^nfcfsto J c d 
fus pecados , perfevera moraimentc, Hlnf* i etf> qu* alta funt fptetes, 
ó vittualmentc al tiempo de confef- abumbratorhvtlamimUnUlacramcntt 
fatfe. Todas las ícñales fobredichas fimuknt¡anSittAtetn. 

f ío) 
D. Bcnur. 
Serm. j . de 

DOCTRINA ITI. 
DE LAS SEnALES,POR DONDE SE PUEDE COLEGIR, 

que ay propofito verdadero de no bolver á pecar en los 
penitentes 3 que fe conficíTan. 

Q u i s f á t , [1 conVenatw, & ignofeát Dens ? Jonx cap. 3; 

S. Arnbfo. 
apudBarra-
d¿s(¡ik%(. c, 
frde adven 
tu Pracur-
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I . 

N la Dod i ina precedente os 
d i varias feñales de ícr ma
las , y faltas de dolor mu
chas Confcfsiones fie los 

pecadores, aora os quiero , para con-
fuelo de muchos , dar por el con
trario varias ícñales del dolor , y de 
ícr buenas las Gonfcfsiones,de las qua-
les icna!cs,quanuo concurren muchas 
en un penitente , bien pueden pcr íua-
dirfe , fiando en Dios , que fon bnenas 
fus Confcfsiones. 

La primera ftñal del dolor , y 
de fer buenas las Confdsiones , es 
aquella aníia , y defeo , con que uno 
pide frequentemente a Dios le de 
un fuerte , y continuo dolor de íus 
pecados, y que fe junta con hacer 
exteriormente vatios adiós de con
trición , porque es de alaias buenas 
vivir í icmpre con el cfjozor de íus 
culpas , ya contcíládas : ( i ) Hoe eji 
bon*. mmtis , decia San Ambrouo , 

vulnus fentire peccati. Dcfpucs , que 
me convertiftc , Señor , dice Jere
mías , (2; hize penitencia : Pojiquam 
convertijli me , egtpaenitentiam-.v.Conn 
fe j fmfum , 0> erubui j quoniamfuj iu 
nui opprobrium adolefeentu mea. M e 
confundí , y avergonzé al confiderac 
los paffos malos de mi juventud. Un 
David clamaba , y decia ; Amplius la
va me ab iniquitate mea. (3) Lavad
me , Señor , mas , y mas de mis man. 
chas, y pecados. Eíto mifmo hacia 
el Emperador Theodofio , de quien 
dice San Ambrol lo j (4) Ñeque uílus 
p ojie A dies f u i t , quo non illum doler et 
errorem, 

Quando viereis^, dixo San BaíL 
'io » (5) que alguno íc cntri í tcce , y 
confume por fus pecados proptios, 
y ágenos : tune fine dubio credat , fe 
iiberum efe d peecato , ü a duda pue
de perfaadirfc , que tiene dolor de 
íus culpas , y que efta libre de pe
cado. El alma , que una vez p e c ó , 
avia de llorar fobre si hafta la fin, 
qual í'ucie una Madre llorar , y cn-j 

( ! ) 
F/alrn. fO» 

D. Ambr. 
In orat.fw 
nebr't in obi' 
iU ImperM* 

(f) 
D. Bafilius 
in rebullí 
mi/ofibus 
interrogíit. 



fDe UsfeHdes por donde f e puede colegir, W é ¿y propofiío 317 

Jtrem. c.6. 

Apud En-
gelg. Dont, 
t.pojl P*fc* 
parí, t . 

t t íf tccctíc por mucho tiempo en la 
muerte de íu un igén i to : (6) Luflutn 
unigeniti fac t ibi planflum amarum. 
Cierta S e ñ o r a , aviendo fabido , que 
á un hijo fuyo le avian acabado á 
puña ladas en los brazos de una mu-
gcrcilla , con quien dormía en el pe
cado , l loró tanto , que vino á qucr 

(7) 
Tfalm. 41 < 

(«) 
tfalm. 1,8» 

( t i l ; 
1 

cedan de fatisfacer a Dios con ora
ciones , penitencias , ayunos, y allic-
ciones por los vicios , que confefla-, 
ton , y corrigicron ya diez , ya do
ce años ha. Hada decir un San Mar
t in : ( l o ) Decet Chrifiianum in ciñere 
mori. 

L a fegunda fenal de fer buenas 
dar c iega , y pidiéndola , que tem* las Confcfsioncs, es aquella t r i í t e , y 
plaffe el fentimicnto , refpondia: Co- continua memoria , que hace una 
mo ha de templar el dolor una mu- alma en general de fus pecados , no 
ger , que íabe cftat un hijo fuyo en para angull iaríc , ni defconíolar íc , 
el Infierno ! A l vbr el pecador, que como fucede á los e fcrupulo íbs , fino 
dio con fus vicios la muerte a Chr i f -
t o , y á íu mifma alma , avia como 
otro David de alimentarle dia , y 
noche con el pan de lagrimas, y del 
d o l o r : Futrunt mibi Uchrymct panes 
die y ae notie i (7) porque quien fabe, 

(9) 
'Iditth. 18. 

(ro ) 
S. Marc a. 
pudServcr-
fulpiciuna. 

m i • 

para confundhTe mas, y mas de ellos. 
(11) Entre todos los indicios de un 
arrepentimiento verdadero , no ay 
otro mas poderofo , dixo un gran 
Predicador , (12) que reparar los da
ños , que hizo el pecado en el alma 

íi l legarán para conver t i r íe quantos en las potencias , y femidos. La po-
esfuerzos hiciere: Quit feit , J i con* bre Viuda, que á pefadumbres con fu 
vertAtur , y por ello entre el exer- malo , ó íbbc tv io genio ma tó á fu 
cicio de arrepentitfe , y dolerfe el Confor te , viendofe defpues defam^ 
Chriftiano , avia de clamar á Dios: parada : tiene delante fietnpre la cau-
Confige timare tuo earnet meas; d jud i ' fa de fu viudez , y miferia , y l lora 
tUt enitn tuis tlmut, ( 8 ) Un hombre, inconfolablemcnte, Arrepcntirfe no 
que eftá defeubierto en muchas can- es mas, dixo San Aguílin , (13) que 
tidades , y deudas , í i es hombre de í - llorar lo paliado , y no bolver a co-
pierto , y dejuyzio , ü e m p r e vive te- m e t e r l o : ^ autsm poenitere ante aóia 
merolo , hace lo pofsible por corte- defiere , <& defienda non eommittere. 
jar , y complacer al acrehedor , no Elto hacia una Santa Magdalena , de 

quien dice San Gregorio : (14) Con-
vertit ad numerum vir tutum , numerum 
erim'tnum , que avia reparado con el 
numero de í'us virtudes el numero de 
fus vicios. Efto hizo una Santa Vir -

que aviendo caído en un vicio , h i 
zo por treinta años penitencia , af-
íiftiendo á los Hufpitalcs , á enfer
mos , mancos, y tullidos , de fuerte, 
que agradó á Dios mas fu peniten
cia , que antes íu virginidad. Afsi lo 

(»0 
VideS .Th . 
%. p. q *9» 
sr t . t . 

( » ) , 
P.Burdelu. 
p.z.inDom* 
4. Adverte 

ita DD. 
Vide Doc
trinara de 
«kíanone. 

fea , que por difguftarle , ó no hu-
tnillarfc , le fuceda fer executado , y 
puerto en una C á r c e l , como el Siervo 
del Evangelio , que defpues de avec 
pedido á fu Señor , y confeguido 
cfpera , para ía t isfacer le: Patientiam gen , de quien cuenta Paladio 
babe in me , O'c, (9) por averie dif« 
gullado , le mandó echar en Pr i l lo . 
nes , y lo enr regó á los Miniftros: 
Ejieite eum , & c . £1 que una vez pe
c ó , vive fiempre defeubierto con íu 
deuda. Por algo decimos cada dia 
todos : Perdonamf nuefiras deudas, y hacia'un San Pedro Ta quien el can-
ninguno puede decir , ya he fatisfe- to del Gallo detpcrtaba lu memoria. 
cho d Dior. N i bafta decir : Ta me he 
confeffado , puede Dios executar , y 
defampararle en pena de aquellos 
pecados , que ya tiene confeflados. 
N o es lo mifmo efiar ya CQnfefados^ 
que eftar ya perdonados ; ni tampoco 
es lo mifmo efiar perdonada la culpa, frequenta los Sacramentos 
que efiar perdonada toda la pena , que tumbra ¿ hacer actos de 
p í eme el pecador. Una de ellas es , que 
Dios le de íamparc . Ella es la caufa, 
porque los Jurtos , y Santos en ella 
yida iloraa , fufpitan l claman 

D.Aug lib 
de pcenitcn* 
cap.i 9. 

C«4) 
D.Gi-egor. 
hvm. ? 3» w* 
Evanb, 

( t í ) 
In LauriaCm, 
c. 14. 

Claman ? no 

fu corazón , y fus ojos, para llorar fus 
pecados toda la vida. 

La tercera íeñal de aver dolor 
en las Gonfeí'siones , es la frequencia 
de Sacramentos con d e v o c i ó n , y hu
mildad. Es la razón , porque el que 

fe aeof-
aborreci-

micnto contra el pecado : íuele ir 
l impio al Confclfonario , y bolver. 
„ mas puro : Coníicfla todas las íc-
„ roanas devota^ y humi ldemente»y ; 

g 

Vide Dre-
Xcl. tom, !• 
lib. i . Nie-
tcmh.ínCa» 
tbec. k¿itt^ 
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t f f i puedes fícmpre que comulgas, h qu< <s malo : eidocH, y rendido , y 
l l auaque no lienus pecado mortal » í í > ^ ^ ^ « ^ I f ^Jíí 51 cs clu 

cu tu conciencia ; porque con cite ficil , que el alma , a quien govierna 
; , medio no íolo alcanzarás la ablo. el efpiritu malo^.o humano, no falte 

loción de los pecados veniales : fino 
j : que recibirás un admirable esfucr-

zo , luz , y gracia para evitarlos , y 
7, para reparar los daños , que han 
„ ocafionado en tu alma , dize ¿an 
Franci íco de Sales á Philothca. (16) 

én alguna de cftas condiciones , l i (c 
le oblcrva algunas vezes. Mucho h i 
po por comulgar cada día . ó cali 
todos en rfiugcr cafada , ó á quien 
Dios carga cuidados de la familia, ó 
en períonas folteras , á penitencias, 
V muchos ratos de Iglefia , es i nd i -

».cie Com. 
«nunione. 

Algunos hallareis, que conficüan dos, j i ^ u v i , ^ *".v,-~~ -c,---- - . 
y ííes vezes al mes , y fin dolor, poc Ció yde que bulcan íant idad ruidofa. 
Vivir defeuidados culpablemente , ó M a rdolucion ; To quino Jer § m á i 
con una vincibic ignorancia en algún íuele fer hija del amor propno. t i t a 
pecado deumi í s ion ,comoesno pa- o t r a : To quiero v i v i r bien , y perfse-
gar , quando fe deve , y pupde pa- t ímente, ^ hija de la gracia. Ue le
gar , no tratar con quien fe de íazo- mejantes períonas fe puede decir con 
no : no decir . ó cumplir tales M i D Aggco : (17) Ponite corda vejira f u -
fas, Legados , teftamentos ; y alguna perviasveftrat Jem'imjiis multum , & 
otra infeliz , que calía fü pecado con intulifits parum. De efta feñal hablare 
advertencia. Hallareis algunas perfo- de efpacioen laDo¿tr ina. 
ñas , cfpeciahncnte mugeres , que 
con cierta tacita prefumpeion de si § . II» 
m i í m a s , y agrado , qae llaman los 
Dodotes , lujuria efpiricual , comul-
gan diariamenre , fia mas frutos dtí 
interior v i r t u d , y excrcicios exterio
res , que los que correíponden á una va á los pies del ConfetTbr lleno de 
pcrl'una de mediana vir tud, Convie- confufion propria ' .ánima , qu<£ tri/Hr 
ne vivir con cautela , por que de ellas eji Juper magnttudine tna l i , O- incedit 
unas varian de Confelíores , y T e m - turva , C* infirma ^ eeuli deficientes, 
píos , por teraoc de que algún Con- (18) Llega difpuclU , y dócil para 
feíior prudente las cotuega , y pon- todo , y defeofa de que le avifen , y 
ga en lo razonable : otras eftán ex- corrijan. Quando el herido fe ofre* 
cecadas en fu juicio , de donde las ce á todo cauterio, buena í c ñ a l , íc-
ha hecho preña el demonio , y vive ñ a l , que quiere fanar á coila de do-
apoderado de él con el eípiritu de ior . Aísi encuentro algunas almas, que 
indocilidad , y renitencia á lo que les efeocidas del pecado llegan : Fadre, 
propone el Confelior. Algunas fon en. remedie mi alma : difame , que devo ha~ 
ganadas ,aviendo empezado bien ,de 
a lgún imprudente Confcílbr , pues 
viendo , que las hacen comulgar co
tidianamente , dicen para configo: 
Ola ^ pues aquí mucha vir tud ¿ f . ^ . O t r a s 

cer : prompta e/ioy d romper por todo', 
buena f e ñ a l , f e ñ a l , que aborrece el 
mal , y que como cierva herida , y 
tocada de D i o s , íe vale del d íc tamo 
( hierba faludablc ) de la Confefsion 

ñauareis , que con la lengua de la para curar fus heridas. Para femeian-
vo.untad hablan , y hacen unos afee- tes almas previene Dios , c inípira i 
tos , que parecen de un Serafín , y los ConfeíTores , ofreciéndoles , y 
que no ay mas que pedir , y quan- trayendoles á los labios palabras de 
do a edo fe junta penitencias , que cfpintu , eficacia , y (navidad . con 
traen íiaco al cuerpo , ay mas peli 
gro : conviene entonces ir probando, 
y viendo , fi ay renitencia , 6 menos 
flexibilidad á dexar Comuniones , y 
lo que les dicen los ConfeíTores : el 
h j p i r i t u de Dios es claro ¡ y Jincero en 
decir lo que la criatura tiene tanto d f u 
f w o r ¡y de bueno : como en contra , y 

que obran la falud en el doliente. 
Quando viere el Confeífor , que una 
perfona defea fer avifada , y corre
gida de fus faltas , y caftigada por 
ellas , gran feñal , feñal ,que el hor
ror , que tiene a ellas cs hijo de una 
candad perfedta : (16) Signun7 evi-
dens perfeéiiovh tfi^ yelle sorrigi 5 

koc 

(<7) 

LA quarta fenal de aver dolor en 
las Confelsioncs , es un cora

zón reconocido , y humillado , que 

( r 8 > 
Baruc, f . z j 

(19) .r 
P.tranciU 
Sallcf. tom, 

4- *?' n--



®<? U s femles por donde fe puede 
boc ejl principtum humiiitatis , dice 
San Itatteifco de Sales. Padre , que 
me íabe mal la corrección. N o i m 
porta , íl te aprovecha bien. La ce-
mMá , el ajo ? y otras viandas fuer
tes facan á vezes las lagrimas al que 
las ptueva , y con todo eflo fon pto-
vechoías > afsi aunque efeueza la re-
preíieníion , y fe ficnta , íi fe recibe, 
y digiere bien , tiene admirables efec
tos. 

La quinta feñal de aver dolor 
en las Confesiones , es cierta ant i
pat ía , hija del amor de Dios , contra 
todo lo que es ofenfa de Dios , con 
cierta diípoíicion habitual , y prepa
ración del animo , para no faltar á 
Dios por todo el Mundo , diciendo 

C1©) con San Pablo :(2o) Quts nos fepara* 
M Reman, ^ a cbar¿taíe cfaifii < ñ^y Gefes , M i 

litares , que por no degenerar de fu 
honra , enduran , fufren , y en medio 
de no eftar atendidos, ni pagados , fe 
exponen á todo trabajo , y viven 
prompto^ á muchas incomodidades 
por no íer infieles a iu Rey.Afsi veréis 
almas promptas a pelear, lufeir , y 
padecer antes , que llee¡uen á ofender 
á Dios j de fuerte , que en las inju
rias , pobce¿a , contradicciones , <&c. 
no juran , no maldicen , no fe exaí-
peran , no hurtan , antes fe rehgnan, 
y ahogan en el pecho todos eitos 
trabajos; y (us fcntidos » y apetitos, 
que antí s íirvieron al vicio , aora fe 
van marchitando con la efearcha de 
la m o r n í k a c i o n , y tarca á los exer-
cicios de vir tud. Defpues de la Mif -
ílon de Nova encontré en un Camino 
á un Paifano , que la o y ó , y dixo: 
Ha Padre ! Lo pajfado ya m tiene re* 
medio : en lo por venir , no me lo tome 
Diot en Jobervia t pero J i yo bohiere d 
pecar7. 

La fexta íeñal de aver dolor en 
las Confeísiones, es aquella mudan
za exterior de vida , que fe vé en 
un pecador dcfpues que íe convir t ió 
en una Müsion , Excrcicios . ó en una 
Confdsion general ,que hizo. Quan-
do oigo decir , ó veo , que Ful. dcf
pues de una Mifsion , ó Exeicicios 
madruga al Templo , gafta en el muy 
buen rato en orar , cncomcndacíe a 
Dios , y oir Mil la : que no pierde 
Platicas, Doctrinas , ó Funciones ^a-
gradas en Igicfus ios días de iricíta: 

colegir> (¡ue ay propofito. J i f 
que es amigo de leer Libios d e v o í 
tos ,reiirado ya de bulla , y necios 
divertimientos; que viíita los enfer-; 
m o s , Hofpitales i que fe entra en a h 
guna Congregación , ó en la Tercer 
ra Orden , que íc impone á si mif-
mo la tarca de Confcfsiones de I 
ocho á ocha dias : en verdad ( digo 
para conmigo ) fe ({ulere Jal-i 
var. Gran íeñal ella , de que Dios 
le perdona , de que fu converfion 
fue verdadera , y dolorofa : Hae enim 
efiuera pcenitentia jam cejftre dpecea-* 
to y dixo San Ambrofio. (21) Quan- (nT 
do un Privado , que c a y ó , hace to- s* Ambr.ía 
dos los esfuerzos pofsibles para bol- 2" a'i c<"> 
ver a íu antigua Privanza , y reftU 
tuirlc a la gracia del Principe , ftíí 
nal evidente , que le duele ía calda, 
y la deígracia de la amiftad de Dios: 
f e ñ a l , que le amarga , y duele la injur 
r i a , y pecado que comet ió . 

La íeptima feñal del dolor en 
las Confcfsiones , es el no p o d e r / » / -
fegar ¡ n i dormir defpms de aver caida 
en algún pecado grave, o que le tiene 
por tal , haita confdfa lo al Confcí-
for. Si deípues que fe clavó la cfpi-
na , ó dardo en el cuerpo , no íof-
íiega el h rido , ni pierde tiempo, Símilw 
por echarla fuera , buena feñal | í e 
ñal , que le duele , y que quiere la
nar. Hallareis almas íi -les, que avien-
do lorbido por fragilidad . o dcígra-J 
cia el veneno mortal de alguna cul-«: 
pa , no ay íbflegar haíta vomitarla á 
ios pies del Confeífor ; y a vezes 
conviene confolarlas.para quemo def-
fallezcan de pena : como la vir tud ya 
hecha íiempre dilata el corazón coa 
íu memoria ; afsi el vicio , aunque 
fe aya ya confeílado , entriftece } y 
mortirtca con fu memoria , a quien 
1c aborrece. Pues que lera aun cuan
do eftá la culpa íin conteífarfe ? N o 
ay fuífegar , fino es que el corazón 
aya hecho callos , y no fienta la ef-
pina , como paila a muchos pecado
res habituales. Afsi paíso á Luthcro» 
que quanto mas hundido en el v i r 
ció , tanto menos fcntia el remordi-i 
miento de la conciencia , pues íc avia 
obít inado íu corazón , como el de Fa
raón. 

La octava íeñal es aquel rece
lo , íanto temor , y tnlteza habitual, 
hija de la gracia , y en la parte í u , 

pe. 



3^0 Tratado V í l í . (DoHma l l l . 
perior del animo -.Ay fi mh pecados mienta de íuerte , que no ay paíTac 

(»0 
Joana c. j i 

otra vez : Levaoculor tiws indirtéium^ 
0- vide , t bi fo/lratajis. (25) fcl al
ma , que obfervó los f i t ios , y oca-
fiones, en que hacia baratillo de Í11 
corazón , y tropezaba , fe retira , fe 
duele , y gime con amargura dc ípucs 
que Dios le hizo abrir los ojos , y 1c 
bolvió el ícntido : ay de mi Werbt-
raverunt me , fed non dolui , t r txerunt 

» t 6 J 

S. a i Car» 
cap-1. 
Vide Cor-
nel. hicjí?* 

f t r d n perdonados: Qtt|f feit , fi conver-
taturJ & tgnofcat üeus (22) tuer
za de cfta congoja Tanta,cuidan de 
examinar le ,confe l la r íc , y purificar
le mas , y mas , y mortificarle contra 
el pecado , fer conllantes en afliccio
nes corporales , como quien dice: 
Con todo ejh ¡no se f t Dios me perdo
nara , efta es una poderofa ícnal en 
los luftos : Beatus homo , <p/ ¡ tm^er me , & ego non fenft. (26) ban A m -
e f t L u u s . (23) En fuerza de cüa brofio en el l ibro de penitencia cuen^ 
trifteza fanta , y temor, toman ven- t a , que un Joven divertido con uua 
ganza de si mifmos , fe arman de ce- Mugcrcilla, pufo tierra en medio, 
lo contra lo que es vicio '.narntrifr bolvio deípucs de algún tiempo al 
i s t i a , quafeeundum Deum tr i jüt ia eji . L u g a r , y encontrándole ella , le d i -
pcenitentiam in falutem Jiahilem opera- xo : To Joy aquella i pero el , que ya 
tur . (24) tigusaos una doncella c íe- citaba enmendado , refpondió : Pt/fx 
ca en los amores de un Joven , fi yo no Joy aquel. L o miímo dicen va
cíe fpues queda burlada de é l , ó ín- nos con la mudanza verdadera de 
famada , es tal el odio , que le co
bra , que fola íu memoda , o fu 
preíencia le i r r i t a , y exaspera , y ar-

Doii.de tri- mz para la venganza el corazón , la 
•id prepa- imaginacion , y la lengua 5 aísi fuele 

ponarfe un alma contra el deleytc, 
y el vicio , dcípucs que vio , quan 

vida. 

§ . 14. & 

rat. sd con-
vtrfttnem. 

§. nr. 

y litios donde el corazón fe derra
maba infenfiblementc , ó con poca 
reflexa por los fentidos : ya no en
tran en la cafa de la converfacion, 
ó del /aego , ya no van á la plazue
la , fitio j ó taberna , donde el tiem* 
p o , la conciencia, el dinero , el j u i -
zio , y el proceder del próximo pe
ligran : fe defpidcn de bayles , chan 
zas, y t ruhane r í a s , fe retiran de aque- q u e d ó dentro raiz de afedo alguno 
líos amigos, y cautelan ,de quienes al pecado , y que 1c cobró horror fa-, 

Símil. 

aprehendían el vicio-, y nada del te 
mor íanto ; ponen orden á los al i
vios > y honelk recreación del ani-
mo 5 en una palabra 5 Empiezan d te
ner juyzio. El que fe hirió el pie con 
una piedra , ó le eltrelló conrra al
guna viga , ó puerta , buclve la ca
beza , y obferva , donde cfta el pe
l igro , para declinarle otra vez , y 
cícarmienta de íuerte , q u e n o b u e l ' 
ve jamás á tropezar. Un Pajaro, que 
efeapó de la red , y cautiverio , con 
dificultad buclve a ella. Un Jumen
to , que atol ló en un pantano l cícac-

grado. 
La undécima feñal del d o l o r , es 

el reconocer uno fu pecado ,acufan"» 
dofe , y echandofe á si mifmo la cu l 
pa , como un David , que decia: Pro* 
pitiaberis peccato mto ; multum eji enim, 
(27) El j u f t o , d i c e el Efpiritu San
to , empieza por la acuíacion de si 
milmo : Juflus in principio aecufator 
eji f u i . (28)Un Job , que decia : Vec-
cavi , & veré deíiqid , O ut eram dig
nus non recepi. (29) Llega el otro , y 
dice : Paire , avrd remedio para mit 
A^ui tiene F.md. una alma perdida , yo 

n» 

( • I ) 
Jerem. r.ts 

LA decima feñal del d o l o r , es la 
perfeverancia en el bien , y v i 

da nueva , que fe empezó . El v ivi r 
burlada , y perdida quedó con el en bien defpues de fu converfion , junto 
quien pufo fu afición. cito con el fiel te í t imonio de la con-

• L a nona íeñal dei do lo r , es re- ciencia de no aver defpues cometi i 
tirarfe de aquellos juegos ^bulla , lan- do pecado mor ta l , ó fi tal vez t re
ces , peligros , y compañías , cafas, pezó , de averie luego levantado, c j 

una gran feñal. Ei que defpues de 
una larga , y maligna enfermedad rae-
jora de complexión , i e conferva bue
no > y robulto , feñal , que la cura 
fue rad ica l , y que falió todo el mal 
fuera. El que defpues de una vida 
mala , y perdida , fe confelsó gene
ralmente , y ya no retoñece la enfer
medad , gran feñal , feñal , que no 

( U ) 

( « 7 ) 
Pfalm. »4« 

Pnv.e . to. 

J o h (. t i ' 

http://Doii.de


t ío ) 
D Gregor. 

(y) 
Mattb, 

hut Conftjp, 

tDe las fcHcileí por donde f e puede 
no i * , qut aya otra wat v i l f ni mije-* 
rábU , qutyo, Hftas , y otras cxpreí* 
fio ncs de elle calibre , animadas de un 
finiccto ícntiinicnto , dan á cmcndcc 
uri corazón herido ,7 penetrado de 
d olor. N o hablo j q u i de cíe» tos L o 
bos carniceros , que llegan á ios pies 
del Confcllof vertidos de piel de Ove-
j u , los qualcs connahaciendo íenti * 
nnicntos y cxpreiioius do huiiiUdadifó 
a.cufan á si nilím s » y exagerar» ía 
mal por íacar la ablolacion eu aqavl 
^ i c io t ü ocaíion r que nunca at iban 
dedexfar; porque cltos Ion dei lina 
ge de aquellos, de qiíicnes dixo San 
Gregorio; (30) FOÍÍWÍ, m n mentem met' 
t a v t . Mddan de v o z , como otro Ba
ilan , y no mudan de corazón. Ta l fue 
la penitencia de f a íaon ,dc Aauocujde 
Saúl ,y otros. 

La daoiwCÍma í c íu l del dolor, 
es llegar a confetlaríe uno , a viendo 
prhnctQ tomado venganza d.* tu cuet-
p o , y fentido» , q^c delinquiet >n. 
Qaando en ana VUl don llega ai Con-
felionario un pchitente con el cilicio 
a i cuerpo , con ayunos , dUciplioa>, 
aflicciones corporales , y vanos excr-
cicios de piedad , que ha hecho , pa
ra confeñarfe , buena leñal , feñal, 
que hace jufticia , y buelvc p>jr U 
honra de Dios , y que obra en el 
la verdadera compunción de corazón: 
Quem verépaenitet, punit in je p r j t t -
ntos «frotes, (31) Mas qaantog topa
reis de ellos ? i o n pocos los que afsi 
le difponcn i y k oc ello ion pocas 
las convecliones altas , folidas , y 
perí 'cverantes , porque quieren los 
mas , que fe les perdone , mas no 
que fe les caíVi¿uc la culpa. O i d , 
deacados , y delicadas , que tenien
do cuerpo , fenrido , y animo para 
el vicio , y deleyte , no lo tenéis 
para la aflicción, y calligo : I meros 
Artm tuot , dice San Bernatdo , (32) 
O" ex^uijitis edueatos' delitiií , diuiurn* 
sonfringi mttrtyrio. A íú lo hacen algu
nas almas, que con la penitencia con
tinua cubrieron fus delitos paffados, 
y fus miembros delicados y y t i c t -
oos. 

La decimatereia feñal del dolor 
€.« las Confefsiones del que peco , es 
aceptar, dclpues de fu converfiot^los 
traubajos . aflicciones , y penas , que 
W a * As fiiafe^ sft íat i ifac^wa ác iu» 

colegir y (¡ue dy propo/tro. 3 2 1 
culpas , diciendo , como los hermas 
nos de Jofeph , dcfpucs, que fu her^ 
mano los íol to de la prifion , en que 
los mando poner , para probarlos: 
Mérito hute patimur , «̂/'¿1 ptecavimus 
in fratrem nojirun vidtntss angufiiam 
animAtíltHS, dum deprecaretur ñor 
n >n Auuivimui eum , ideireo venit Juper 
ms i j i j . tnbuíaiioi, (33) Con razón 
padezco • di .ê  el verdadero peniten
te , c lU calumnia , pobreza , enfer» 
medai , & c . en que Dios me pone> 
&c.¡ or ello fe dixo í Ocuhf, e¡uos culpa 
ehudU ,p,rna apsrn Los ojoS)que cer
ró el pecado , abre la pena. 

L i decunaquarta leñal de fer la 
Confcísion dolorofa , es qinndo una 
alma deíeofa de aceí ta t con fu fal-
vacion , balea íolícitamente un Con-
felloi prudente , y experimentado , le 
deícuDre ünCv-unetnc 1 ícnos to*» 
dos de fu conciencia , fu genio , in« 
clinaclones, y flaqueza , diciendeilej 
l adre , yo me pungo en fus rmnoí ¡pa* 
ra que me govierne , V* md, ba ae en* 
targarje de mi AI>/U } no Jaldfe de 1$ 
que Vt mi* mí urdénare , Aunque mt 
suefti trabajot Grao feñal eaa , ferul^ 
que bufea la luz , que no íe lia de 
s i , y que delea fanal , y apenas ay¡ 
arbitrio mas p o d e t o í o , para quebtac; 
las tuerzas al Demonio , que defeu-, 
bnr a un Gonfellor bueno , y feña-
Jado todos los fenos de la Concierv^ 
cía* 

La decimaquinta feñal del do^ 
lor es , quando el penitente eitá 
prompto , y llano a dar latistaccion, 
quanto es de íu parte , á todos los que 
damnilico en fama , honra, hacienda, 
ó in jur io: (34) Quiveraciterpanitet, 
qutdquid Jtbi pro cmpatquam odit-jnjun 
£Ít.urf tacita confauntia patente?aMpíee* 
í i t u r ^ k c 9 | i i Bernardo. 

La decimalexta L ñ a l del dolor 
es , quando porque Dios le pvrüone , 
perdona todws los agravios , e in ju
rias , c|iic le han hecho , recibiendo 
coa amor , á quien le in iuno : DÍ~ 
m i t t i t e , ^ dimitremini,^^) Por el con
trario , no querer reconcilude^ni tra
tar con quien le agravió , es l eñai , da 
que le falta el do lor , y que Dios no le 
perdona. - , j , j 

La dedmafeptima fenal del do^ 
Jor es , renunciar aquellos empleos, 
píicios , c o m p a ñ í a s , finos i que fia 

Gomf. 4,«, 

Ita ex Du-
Cip fer, 4 J * 
Dcm. 4f« 

D . Bernar* 
apud 

« o 



cs moralmcntc impofsibic contcnct íc c io . 

DOCTRINA IV. 
DE L A S A T I S F A C C I O N D E 1 ! A P E N I T E N C I A : 

T i h i f é t peccaVt, & mdum coram te f e c i , ut ju / i i f icer ís i n / e r m o n H 
bus t u t s , i ? Vincas cum j u ú k A r i s . Píalm. 50. 

pone , cs parte menos priocipal del 
I , Sdcramanto , que llaman los Theo-j 

IQQ>S integrante. El que quiere arre* 

ESTA diferencia ay entre los petitirfc de veras , ha de dar a Dios 

Reos de la Jufticia D i v n á , y íansfdccion de las ofenfas , que 1c ha 
de la humana , que cüos for- hecho , tomando venganza de si mií* 
zados , y contra fu querer mo, 

fon encarcelados , y publicamente fe Padre , que cofa es fatisfaccioni 
cartigan para fatisfaccr ai publico , y de la penitencia í ü j l eompenfatio D i * 
para cícarmiento de los d e m á s : aque- i f # l bonoris abUt i , mudia v i n i i d d de 
íios por si mifmos fe van ai T r i b u - fi ipfo* (0 Es bolver por la honra, 
na! de la Jufticia Div ina , y fe pre- que fe ha quitado á Dios con la i n - ¿.j 
fenran , confeiíando con doior fu de» juria , cafti^andola , y tomándo ven- ita xh 
l i ro , y fometisndofe voluntariamen- ganza Ue cita en si miíma. hita fa- logi, 
te ¿ la pena ; y por que \ Porque tisfaccion es neccllma en c l q u e p e « 
con cfte medio de aceptar , y cum- có , porque el orden de la Divina 
pl i r una penitencia , y un caítigo JuLticia pide , que fe rellituya la honi 
temporal , y moderado , efcapan^la ra , que á Dios (e le qui tó , deldi-
pena , y condenación eterna , que ciendofe h cnatuca , y tomando poc 
merecen , de fuerte , que tiene la si mifma , ó aceptando la pena cor-
Jufticia Divina pucíto en la Iglcfia refpondiente á fu culpa. N a topareis 
un T r i b u n a l , que es de ia Confef- máxima mas hija de la lumbre nat in 
fion Í en donde el que hace la cf- r a l , que es cfta: QMU* tai ¡qug 
pontanea acufacion de fus pecados, tal pague $ y de ella fe vale la lufti*. 
fe libra del San Benito , y llamas del cia Divina , lo primero , para que ¿é 
fuego eterno 5 por cíl'o es Tribunal , pague la pena del que deshonró 4 
en que rcfplandcce mas la Mifer i - Dios , y el alma, que fue adultera 
corda , que U jufticia , y fe perdo. y por amor de fu carne abandonó** 
na mas, que fe caftiga. La íacísfac íu Efpoío , caítigue fu dcü to , y adul^j 
c ¡0" á l ™ Pcn,lcnc^ » q j e impone terio., tomando vengmza de fucac^ 
el Conteflor , es una partt ¿ A Sacra- ne. Una Doncella, que por funeftion» 
menro de b Penitencia , y aunque el y engaño de Una Alcahueta , fe cafa-
propofito firme de cumplir la penU con un Eípofo malo , y dKlinro del 
tcncia ,quc le fuere impuefta , es que pensó , fabido el engaño , fe em-
cílcncialmente neccílario , en quanto bravece , y rcbuelve comra ella y 
mira el propoiito firme de no pecar} lacaltiga. Cuenta Lhoncr, que í i e c í 
mas la milma faiisfaccionjimpoficion, do una Matrona honeita 'loiieirada 
y cumplimiento ás ella , que le ^ de una y íe ja Alca l jucu para condef^ 

cent 

Iheo* 
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(0 
Séneca. 
\ 
vide Dod. 
de pcrfev. 
&ije coráis 

Dettt. e x t . 

(7) 
X f ^ / í . f . i o . 

(f) 

(De U fathfaccion 
ccnder con fu Mercader , y prome
tiéndola dineros, & c . la Matrona 1c 
dixo s buelva V . md. mañana , Ínterin 
previno las amigas vecinas: y bo l -
viendo al otro dia , cogiéndola en un 
aprieto entre todas la. abraíaron á 
azotes , tomando venganza de íu 
maldad. Una alma honefta , fi es 
tentada , ó ha caido por íugeftion 
de fu compañera la carne , toma ven-
ganza/de e l la , y la caftiga, übhr icn-
do por la honra de Dios , y fu E í -
po ío , y efte es el fin , por que Dios 
nucQro Señor difpufo la íatisfaccion 
de ia penitencia. L o fegundoia d i í -
p u í o D ios , para que firva de cxem-i 
p ío , y cfcarraicDto á los fentidos, 
y al cuerpo de no caer en adelante, 
pues fe atemorizan , y enfrenan con 
el dolor. E l pecado Je comete con tor^ 
pe deleyte , y fe excluyeron dolor pe
nal , dixo Maria Santifsima. (2) 
Ninguna Ciudad puede cftar bien 
guardada, dixo .Séneca j (3) fino fe 
caftigan ios delitos. En el hombre ay 
un pueblo abreviada de apetitos, 
cuerpo , fentidos , y facultades , y íi 
los exceíTos, que e é a c h u f m a , y ple
be comete, no íe ca í t igan , dando fa-
tisfaccion al Rey, contra • quien í e h a . 
revelado, no quedara la Ciudad fuge-
t a , y humillada. , ' . 

Padre , quQ penitencias fe po
nían antiguamente í Refpondo. En la. 
Ley antigua eran terribles las penas, 
que fe davan por ios pecados. El que 
echaba una blasfemia contra Dios» 
y íu nombre tenia pena de muerte: 
Moríe Pioriatur » Upidihus opprmst 
eum omnis multi tuio , (4) qra fuera 
Ciudadano , ora cftraño. El que he-; 
ria á Padre, ó Madre , pena de muer -
fe , y la mi fnu por maldecirles. (5) 
El hijo rebelde , y entregado ,á vi« 
cios, tenia pena de íer icpuitado á 
pedradas.(¿5) Los que cumcúan Peca
do de adulterio , pena de muerte; 
(7) y la miíma pena por caer con iá 
muger de fu hermano , de fu t io ,0 
de fu abuelo. Y el que pecaba con 
la madre de fu muger, tema pena 
de fer quemado vivo. (8) Por un 
pecado de beít ial idad, pena de muer
te Í lo miímo por caer con la que 
d i o á otro palabra de caiamiento, y 
ambos eran muerros á pedradas. (9) 
Por dormir un amo con íu criada 

i e la pemta ick , 113 
ambos eran condenadós á azotes pa-i 
blicamentc. {10} Por trabajar en dias 
4c fiefta , pena de la vida. (11) E l 
que cayere con fu madraftra , ó el 
que cayere cu pecado de Sodomía 
con otro , pona de la vida. (12) 

Padre, aquella ley era de r igor , 
y temor. Vamos á la Ley de gracia^ 
y fuavidad , cuyo yugo es fuave. 
Que penitencias os parece ponían 
ios Sagrados C a ñ o n e s , y Santos Pa-, 
dres en la primitiva Igleüa ? O id al
gunas. Por cada pecado mortal pu-. 
blico fe imponía penitencia de fíete 
a ñ o s , fegun dicen algunos , ayunan
do á pao , y agua los Lunes , Miér 
coles , y Viernes, y cftando los pies 
defcalzos , y la cabeza defeubierta, 
y fin capa, á la puetta de la Iglefia 
los fíete Domingos primeros. 

Por apoftatar de la f e diez años 
de penitencia. Por rupcriHciones , 6 
adivinaciones vanas, fíete a ñ o s . P05 
un folo juramento con mentira, qua-. 
renta días á folo pao,y agua, y deQ 
pues, hafta ficte años de peniícncíaj; 
Por jurar , ó invocar el nofnbíé da 
Diostren vano , í ietc días, á p;m , y 
agua. Por una blasfemia,, v. g]por mki 
da de Dios , 6 por vida de ^an Pe-¡ 
d r o , fíete días á pan , y agua , y otros 
fíete publicamente a la puerta de U 
Iglefía de rodillas todo ci tiempo dq 
la Mi l l a folemne , Un capa , fin zaoa-
tos , con una foga al cubilo ,• ¿y def-̂  
pues por fíete años continuaoa fm 
penitencia , aunque no con tanto t i - , 
gor., Por trabajar en día de fielta fie-: 
te dias a pan , y agua , y . diez poc 
hablar , 6 conmfac en la Iglefía al 
tiempo de los Divinos Oficios;( que 
os parece Señoras , que jamas aveis 
caftigado vueitro cuerpo por tanta 
como. í ve i s parlado en el Tómplo? \ 
Por quebrar ua ayuno en la Qaaref-t 
ma , veinte dias á pan H, y &gua , y fíí 
fueííe dia de témporas :qua!;e.ntadias 
á pan , y agua» Por hablar, y faltan 
en el atrio del Templo los mas San^ 
t o s , tres a pan, y agua.; Por; raal-í 
decir al Padre , ó Madre , q a a r e n t í 
dias á pan,y agua. Por ' mjutiarlosj 
tres años de penitencia : p ^ r v u l t m 
jarlos , ó mortificarlos gravementeí; 
fíete años . Por un h o m i á d i o , tud* 
la vida penitencia : por cooperar | 
el l b aconfejarlo, ^uatenta días á par̂  

(/o) 
Lev'n.i. 19¿ 

( " ) 

(rt) 
Levit.c.tQj 

VidcS.Ca-
rol. irt inf* 
truíi, Ctnf^ 

(r | 1 

íiífnu jjnon 
í )J133b S í i í l 
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5 ¿ 4 T ^ f ^ i o Vm, VoñmtilK 
Y a.ua , V d t t a t o fictc . ñ o s de p e ^ , ^ \*%mlé , cum p v m i o u 

grave , qUarcnta dias á pan . y agua, . g r a v á i s deliéiu 
y un ai de penitencia: Por d la r ram pacatorum p a r m ^ * f £ * * % 
ensmiftado ,y . no t ía tar con ítt h 
í n a n o , ó próximo , tantos días á p a n , 
y agua , quantos vwio cnemií tado. 
(•avcislo oído enemiítados'í) Por un 
petado de fo rn i í adon , tres años de 
penirenciá. Si es con petíoila calada 
ísete años ¡ y í i i a pci íona , que lo 
comete efta caíala , dikz años, ( oíd
lo , mugeres adoiteras) por el peca, 
do de una doncella : ó viuda con al
gún cafado •» diez años. Por pecar con 
fu hermana , hacer penitencia roda 
la vida. Por pecar con cuñada , ú otra 
paricnta , quince años : otros quince 
por qualquiera pecado cometido con 
beíUa , ú de loclomia , cometida en--
tre hombres. Por no pagar dicztoos, 
dar quatro doblado , y veinte dias á 
pan , y agua. Por un burtc^en qiyan-^ 
tidad grave , fíete años de pcnU 
cia ; fí es cofa leve , un año de pc^ 
BÍtencia. Por un teftiaionio fálfo , C\c-. 
te a ñ o s , y por una mentira leve ,stcc$ 
dias á pan , y agua. (13) Elias peni
tencias taflavaia Santa ígkf ia , ó los 
Santos Padres, iiulUados con luz del 

tfo r quam imponunt'-, nún Jtt tm tum 
ad nova v i fa m f t o d i m , O1 infirmita-
t i i medicamentum ífed etiam ad pr«~ 
Uritomm ptocatomm vimUélam^ & 
cAjligAtionem (14) Mitad aora , fi aun 
de ípues 'de tanta fuavidad , como la 
Igleüa nía , íerá bien , que eícapcis 
aun aquellas penitencias prcoflas, y 
íuaves , de que tanto pende vuettra 
cura , y remedio i Y fi en adel inM 
tendréis valor, ó acafo imprudencia 
algunos, para deiacreditar por r igu-
roíífS aquellas penitencias , que 0$. 
ponen los Co> fcíToveí. raueho meno-t' 
res á vezes , que io que pide d an-» 
to Concilio de X rento en ciiqs tiem-! 
pos, 

| j > i . y « v • 

PAdre , de quancos modos es U 
penitencia , que fe impone cr^ 

el Confeflbnario ?Es de varias ma«. 
ñeras. Uua penitencia es penal , yl 
aflidiva , que tira á fatisfacer á Dios^ 

(14) 
Tridcncin. 

Í¿. de 
^cénit, c, 8«, 

Ciclo , por los pecados, para íatif- y vengar la injuria , domando la carf, 
facer a la Divina Jufticia , y al Pue
blo para efearroicnto , y mayor hor
ror de la culpa : afsi fe hacia la pe
nitencia por los antiguos Chrillianos 
en una Ley , que es de amor, y ca
ridad. 
• N o obftantc nueftra Santa Ma-
dre Iglef iacompadecida de la fra
gilidad , y 'miíeria uacftra ^ fuavizo, 
y templó citas penitcnias, difponicn-
do , que fean proporcionadas, atenta 
la miícria de los pecadores , y cali
dad de los deliros > mas pfeviene: 
que no- íc a y m remiflamente en cito 
los Confeflbres y n i con una falla pie
dad pongan ligeras penitencias por 
gravJÍsrmos deli tos, haciendofe par
ticipes de ellos , de fuerte que las 
penitencias í que pufieren , fírvan, no 
folo para enmienda , y períeveran-
d a de la vida buena , fino para caf-

nc , y fugetando el apetito : de cita 
penitencia, y fapsfaccion ufavaa 
hafta morir los Santos. Una Magda-
lena,una Santa Maria Egypciaca , ua 
San Pedro , tm Pablo , un Augufti-
no, teniendo delante de ius ojos 
aquel dicho : Quien tal hace , que ta l 
pague ; y haciendofe cargo , que no 
era fácil dar entera fatisfaccion de 
íus culpas , toda la vida les parcela 
corto tiempo , para íatisfacer : Donde 
fe hizo el mal , muera allí el ma l , de
cía San Aguftin: (15) Ubi contigit ma~ 
lum , ibi m&riatur malum. Por cito fe 
afligían , y humillavan en los ojos 
de Dios con azotes , cilicios , faxas 
de cerdas , cordeles ñ u d o f o s , cama 
dura , vellidos afperos , 6 pobres, 
manjares pocos , y groíeros , falta de; 
fueño , fatigas del cuerpo , gcnu í ic -
xiones,&c.eila penitencia la tomavan, 

l i g o , y pena de los delitos paliados: aunque no les imponían tanta los Coa-
P^JMf ergo Sacerdotes pro qualitate feífores. 
t r tminum^p^ni ten t iumfacul ta t^ fa . Otra penitencia es medicintl , y 
lutares, fifc convenientes fatt jai l iones prejervstiva , que tira a finar la hc-
tmponere ¡nt J i forte peaatis (onni- n U d d pecado , y prcieryar al co^ 

D . AuguW 

Mattb, 



ÍDÍ U f a t i s f a c c m 
razón , para que no buelva á caer, y 
alsi como la íal prefeeva de la cor
rupción á ios cuerpos, y el cauterio 
íana la carne herida ; aísi la íatif-
faccion de la penitencia preferva de 
la corrupción del pecado. De eftas 
penitencias medicinales unas ion a-
margas , y defabridas á la carne > y 
tiran a corregirla , y enfrenarla , co
mo el cilicio , el ayuno , el azote , el 
hambre , con que defpierta , y abre 
los ojos un. corazón dormido , y cie
go : Otulos , quos culpa claudit, poena 
aperit. Con efta medicina abre los 
ojos lloran , fe amortigua el apetito, 
y paísiones , fe foísiega el rumulto, 
y lozanía del cuerpo , y de los fen-
t i dos , y cílas fon las mejores > por
que fobre quitar el m a l , dexan cf-
carmentado el animo para no bolvec 
mas al deleyte , y fruta nociva del 
vicio , con que enfermo. Otras ion 
medicinas > no doloriíicas , iino pec
torales , y fuaves, como la O r a c i ó n , 
Medi tac ión , £ x a m e n , C o a m l g a r , C o n -
ícffar , leer Libros devotos , oir M i f ' 
ía , & c ! otras devociones ay , en que 
ü n tanta e;tima , entran los penitentes 
al principio , y las aceptan , mas aflo» 
xan , porque no guita fu animo he
cho á l iber tad , y á andar á fus aven
turas , fugetarfe á efte y u g o , y reme* 
dios. 

La íatisfaccion de la penitencia, 
una tira a cortar lo fuperfluo , y no 
neceflario , en que vivía enredada 
el corazón , v.gr. á quitar Comedias, 
Libros profanos, bayles > fau t to , vi» 
fitasdelordcnadas por el t i e m p o , ^ 
gaftos , delicias del cuerpo , y pala-i 
dac, cintas , efpejos , lalidas de ca* 
fa , & c . fin las quales la vida natural 
fe puede coníervar , y fin defdccir 
del c i tado; y por octa parte no fe 
compone una vida humilde , y mor
tificada ( qual deve fer la de un 
Chr i í l iano ) con eftas coías , y efta 
efpecie de penitencias es muy con
veniente á .Señoras, ó Doncellas , ó 
períonas delicadas , ó criadas en re-

( f«5 ) ga lo ,que no tienen animo para to-i 
D. Arabr. mar afpcrezais, antes deimayan, ó 

fuá-adVirgtn i fe herizan de íolo peníar lo . Per 
vu7( \ ad ^ l c a á o San Ambrofio la penitencia 
Sufaam. * Sulana Virgen , que avia caldo en 
Virginum. â Cttlpa , U dice : Ámputsntur crines, 
i*j>f*m* tytl C10) ^ l a H haciciidq dimina: 

i 

de la penitcnaa, j i j j 
cion de lo que avía de dexar. 

N o puedes ayunar por enferma^ 
n i caíUgarte por d é b i l , convalecien
t e , ó achacóla ¡ Pr ívate de ir al fa-
rao , y bayle , dexa el eipejo , el 
enrizado , las mangas de A n g e l , e l 
e íco tado profano , ó provocativo; 
cercena el fueno , levántate coma 
Chriftiana á, hora moderada , o r a , de-̂  
xa las vi f i tas , en que pierdes tiem-í 
po , en que , y fin Ley íe tratan las 
operaciones del p r ó x i m o : ayunen tus 
ojos fin falir al ba l cón , 6 celofias á VideDoít-
ver quien paiTa , fin rebolverlos en de c o r ^ 
la Iglefia para regiftrar , fin tirarlos, PraEPauc,< 
a quien pueden envenenar , ú de 
quien puedes quedar herida : ayunen 
tus o .dos ^no oyendo chifmes, mur-» 
mu raciones , ni aplicándolos á oir cor* 
curiofidad lo que otros hablan , &c., 
ayune tu lengua de palabras varias, 
ociólas , altivas , arrogantes , menu-.. 
ro ías , liíbnjas , impaciencias , &c.> 
ayunen tus pies de caminos , pañosa 
y cafas , donde fe peligra : tus ma
nos ayunen del tacto deleytofo con*! 
t igo , ó con otras perfonas: ayune t u 
paladar de faynetes , guifados e x q u k 
fitos, viandas, ó golofinas, que a l t u i 
gan mas, que aprovechan. 

Otra penitencia ay , que aplica a 
la carne lo que no quiere i y la amar--
ga , como el c i l i c i o , la diicipliná , e í 
trabajo , y dolor , y efta . afiiecioá 
corpórea fe lleva mejor en la.cdad," 
j u v e n i l , y va ron i l , que no en la ve-i 
jez : Cunóii», qua per (orpu\exercsntury 
fraSio corporc minorafiunt , dice San ( ^ 
Geronymo. (17) Por efto á gente an- Uprnli, d* 
ciana la oración , devociones , limof- ^OÍ. 
ñas , v i fita de Templos, enfermos , y 
Hofpitales les ha de fervir de peniten* 
cia,aunque topareis viejos de malos a-
ños : Senes inveterati dierum mahrumt 
que debaxo de la nieve de fus canas o-i 
cuitan un incendio de iuxur ia , y ami 
bicion. 

Las penitencias , que fe i m p o i 
nen por el Confe í íor , unas fon leves, 
es á faber , que fe ponen por culpas 
veniales , ó por culpas graves y * 
confciTadas otras vez.-s , y obliga^ 
debaxo de pecado venia l , v.gr. vifi-i 
tar Altares , rezar cinco Salves,&c. 
Otras fon graves , que fe ponen poc 
pecados graves , v.gr. un ayuno , dos, 

' d i a r i o s K un c i l i c i o , & c . eftas peni-i 



tenc'us unas vczcs obligan de Tuyo, tisficion cic la pcDUCncia. Es la ra. 
aunque no las mandara el ConfclloC) 
es á Caber, quando fon no tanto pe
nitencia , como medio ncceHario pa
ra í'aiir de pecado , r.gr. apertarfe de 
la ocafion prójima de pecar, recon-
ciliarfe con quien riño , y no fe tra
ta , m i de tal cafa , donde fe que
ma , bolver lo hurtado , ó el credi 

0 « ) 

iem, 41,ex 
10. 

zon , porque , la verdadera íaiisfdc-
cien , y penitencia exterior nace de 
la interior penitencia del corazón. 
Contra efta regla íc cílrcllan fin ha
cer verdadera penitencia , ni íatisfa-
ccr á Dios por la culpa , lo primero, 
inumerables, que confeífando fu pe
cado, no le cortan. Lo fegundo, los 

to i que quitó . las quales aunque el que conficífan pecados , de que facan 
ConSíTor no las inOnue , ni preven- honra éntrelos necios , o provecho, 
ea , eftá obligado por natural obh- o ínteres. 
L c i o n el penitente a ponerlas en • La fegunda regla gcneral.La pe 
cxccucion , de otra fuerte , no- avria nitencia de folo el corazón , y no 
dolor , ni propoíito verdadero. Otras de cuerpo , ni íentidos fucle f e r , o 
vezes obligan juntamente, porque las fofpecbo/a , ó débil. Una doncella hi-
ámpone el Confeffor por , modo de ja de familias, y ciegamente cnarno-
ptócepto , y penitencia , y entonces rada de muchos , para divertir fu 
ay obligación mayor de obedecer, amor, y corazón de e l los , esconve-
aísi perqua lo dicta la obligación na- niente , que en ellas, y en fus. cna-
tural , como por . el precepto del morados fe haga un cattigo exera-
Gonfeffor; mas quando las penitcn- piar Í porque fi todos ellos andan 
cías , que impone el Confeílor ^no cerca , y no han paíiado por clcañi-
©bligan al penitente , como medio go , fe hará íofpechofa la conver-
BeceíTario para el dolor, fino como fion , con que dice : Ta m quiero mas 
medio , y pena para confervarfe , no enamorados 5 pues aun quando ella 
iiíducen otra obligación , que la que empieza á perderles el amor , ellos 
impone el Confcflbr, como Juez , y; bolverán á cautivarla , y atrAeila.Uoa 
Medico. alma , y voluntad entregadii á üilcre-" 

cion de fu cuerpo , apetitos, y íen-
§. UL tidos, íi en todos ellos no fe hace 

UH caftigo exempiar , fola la mudan
za de ella y ya no quiero wái ptear 
con ellos, ferá fofpechoía , o muy fá
cil de caer. Ay dos efpccics de con-
vetfion, y penitencia , una interior, 
y del animo , ó corazón ; otra exte
rior de los fentidos , y del cuerpo. 
Es difícil , que fe haga verdadera 
penitencia interior , y fatisfaccion á 
Dios en el corazón , fin que fe ha
ga también venganza , y Jufticia en 
los fentidos, y en el cuerpo , que 
pecaron. Por cílb dixoSan Pablo: 

ÍJ Sro fupuefto , os quiero dar va-
5 rías reglas generales ciertas en

tre loS'Theoiogos, y Dolores. La 
primera regla general La facisfacion 
de aquellos», que no aborrecen Ver
daderamente el pecado , por el quai 
íe pone , es fatisfaccion , y peniten
cia hipócrita , 6 á lo menos vana: 
Fosmimtiam agís , ^gmua^f ig is , <^ 
rides , O" fubfanas patisntum Oei \ Si 
foenitens e t , posnitei te , /í" non ponni* 
t e t , paenítem n m es, (18) Y Tertulia
no: i r r i / e r efi , & m n p v m t m s , qui ( ^ S k u t exhibuifiis membra m á m 
a d h u c a p p u t á e p x m t e a t . J o p M t l s p c - J k w ü i ímrmñdi tU > & inhui ta t i ad 
nitcntes fubditos , que imoomenda- iniquitaíem ; ita mmc .eXhibitemembrA que imponiendo 
les alguna penitencia el Superior, Ta
chándola de imprudente , ó apafsio-
nada , la celebran , ó pladlican con 
zumba , &c. afsi algunos penitentes 
hacen ; publicaola a otros , y cum
plen con cierra kxiíion , y ddpre-
ci') la penitencia que reciben por 
fu? culpas j-que no aborrecen , ta
chándola de irnpracíetitc, de riguro 

ve Jira Jervire J u j l i t i * in f m n i f i í ñ t i o -
«^.Contra eíta regla fuelenflaquear, 
lo primero , perfonas delicadas , cria
das en ocio, juego vy regalos , que 
no arroítran con afticcion , ni caíti-
go de la carne: M m , quita alia 5 efo 
no es para mi , ejjh no me atrevo •> y, 
con ral qual devoción exterior quie
ren curar fus llagas, y pecados. Lo 

Símil. 

C'#5 
A i Roma»; 
cap,6. 

ía , 6 importuna 2 &c. «1U 09 es i*» Tcguado , muchos Sacerdotes , Pat
í o -
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(De h f a t í s f d c c m ¿e U penitmim. 3 * 7 
rocós Cabezas Üclcfiafticas, Supe- mildc,íin que la dcfprecicn ,€«(1«, fin 

caíUgo , ni mortificación , paciente, 
fin injurias ,,(22; quieren antes mo
rir de íu enfermedad , y contagioi 
que no paíiar por el dolor, que trac el 
cuchillo , ó cauterio de la mortifica
ción,y penitencia: Non t j i tanto dolore 
digna/¿/OÍ.NO es diccn,aunquc no con 
los labios, digna de tanto doiur la la-
lud del alma. 

Lo tercero , pecan mortal mente 
los amancebados , 6 que viven en ia 
ocafíoc , que la, medicina , y reme
dio oportuno no le quieten aceptar, 
proponiendo cu-gamemt , el e/canda~ 
lo , el que Utran , el que lo repararan , el 
no es pofsible : rodo á fin de no apar
ra ríe uc ia comunicación. Lo quar-
to ,muchQS , que aceptando las pe
nitencias , empiezan , y iuego íe can-
ían , hacen algo , y dexan á lo que 
mas íepugnancia tienen cumplen ío 
menos , y dexan por cumplir ío mas, 
ya muerden , ya hacen tan fallida-
mente , y fin orden fus peni i ene ias 
impueíhs , que es lo miímo , que fi
no hicieran nada , ( como cuxe en ía 
Dodiinade las feñales , de que falta 
el dolor ) feroejantes á un hombre 
lleno de trampas, que teniendo con 
que pagar , psgaífe alguna cofa de 
poca monta, y tito mordidamente. 

r 

notes , que para muchos pecados 
tácitos de omiísioti , defeuidos ,ref-
petos humanos, íobervia tacita , y no 
ulpirar a Upetfeccion , no ay caftigo, 
ni guftan de aceptarlo. 

Lo tercero , los nobles, y gente 
regalada, que no entienden de la Ctuz 
de Chtilto , ni de la Santa abnega
ción. Lo quarto , gente- noble dada 
al deleyte de ios feuridos , y a ia.lu-
xuria. Para que á Dios fe de fatií-
faccion verdadera conviene , que la 
convcríion fea perfeda , interior del 
corazón , y exterior del cuerpo. L a 
gente mas nccefsirada de aflicción , y 
penitencia corporal , es la gente no
ble , rica, y regalada , pues tienen fu 
cuerpo , y fenti ôs mucho* mas O-
nieíiros, que quitar , y con todo eífo 
es la que menos fe caftiga. 4J., dice 
de eños el Profeta Amos , ay de los 
que /o í r opulmUt , o rhos en t i pueblo» 
(20) 

L a tercera regla general. El pe
nitente eliá obligado debaxo de pe
cado á cumplir las penitencias pro
porcionadas , y razonablemente im
pueíhs por el Cor fe flor, de donde 
omitir una penitencia grave, impuefU 
por un pecado grave , ferá pecado 
morral „ora la-penitencia fea penal, 
y aflictiva , ora fea medicinal, y pre-
ícrvativa. (2 i)V.g. te manda el Con-
fclíbr por algunos , 6 algún pecado 
grave , que has cometido , una Con-
fefsion , ó Comunión al mes , o un 
ayuno , el omitirlo por de (cuido cul
pable , ó repugnancia , es pecado 
grave. Contra elU regla pecan mor-
talmentc , lo primero , los que no 
quieren aceptar la penitencia , quan-
do realmente les es , o muy ncceíf.u 
ria , como fucede a íemejantes perío-
nas, que fe reíiilcn ( las qualcs fuc-
len fer de vida torpe , ó extragada). 
L o fegundo , los que abultan incon
venientes , 6 motivos fallos , ó que 
no llegan por nofugetarfe á la peni
tencia , ó medicina , que tifa á apar-
tarlos de la ocafion , ó enfrenarles la 
pafsion, Eftos por un lado quiiieran 
fanar , y dar á Dios fatisfaedon con 
una veleidad , que no llega á deíco, 
ni rcfolucioti, y por oíra parte no 
quieren penitencias , ni remedios 
5)£o|tunos, fiíta getiSe fjuiprc fci} hu-

Ex Creg. 
lib, 7, iWe» 

y de mala gana. V c r s , hiia mía,di-
ce MARÍA Santiísfma á la Ven. Mti 
dre Mana de Agreda , (23) que eltí.«s 
tienen animo natural pasa fu per ai in
convenientes s y tomar r raba jos por 
algún fin terreno , y no íe licncn, 
para hacer penitencia. A citas , dice 
i>an Francifco de Sales , •24)combi-
da vueftro «ucrpo á hacer íentir al
gunas aíperezas por medio de las de
licadezas , porque también conviene 
alguna vez , que ia tazón exercitc lu 
fuperioridad , y autoridad , que tiene 
de ordenar los apcritosícníualcs. . . 

Lo quinto , pecan , ó íe cltrcllan 
contra efta regla muchos , que por
que la penitencia , qué les ponen , les 
da en lo vivo , no quieren aceptarla. 
Padre , póngame otra , no me eche V,m» 
efj'a penitencia , íiendo oportuniísima, 
para dexar el vicio. Aísi me pafí.6 
con uno , que fe tornaba del vino, 
que no avia modo de redocirfe ¿de
xar el vino los diasde fiefia. En ef-
jos ay fuccw fcaai, de que no quie^ 

rea 

% ti 0 U&P * & « 
in d&étrin* 
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rcn íanar, N o opilante el ptudonte medicinal , y prefervativa i ( 2 6 ) y ( i 
ConfiMTor, nciientras no bailase á l f e - el tiempo fciLlado de la penitencie 

te falto de dolor ncvcíu i iu (que íc paflb íin cuniplfrla , ella obliga
do á cumpiiiLi qaanto antes el pc-
nitííntc , v . g . te mandaron, que ayu^ 
ñafies , te confcíT íTcs , ó rcz.ilks tres 
ve/es el Roíar io dentro de un mes 
fino lu hicilte , aunque el mes aya 
paliado , deves cumplirlo , y aunque 
te acurci de efte de ícu ido 3porque 

mren 
harro letá en cíios lai/zcs ) acomó
dele a lu flaqueza , íacando lo que 
pueda en materia de íatisfateion , y 
pcniienda. Al.si lo hizo uno con una 
Dama delicada , y dada a torpes amo 
res , no pudiendo reducirla á aflic
ción , ni caüigo rempural , la pufo 
en peí itcncia ;• Todas las marianas, 
quancío V, wd. fe lave y diga : ejlas wa~ 
no i las han de tomer. ÍOJ Jupas, y gá 
fanos 1 kjh cuerpo regalado , y lafdvo 
ferd pffio deJabanuijas 

Vidc L a . 

una cofa es el deícuido en cumplir-
la , que es nuevo pecado , otra co
fa es íadsfaccr la pena impuefta pur 
tus pecados antes confclíados ; mas1 
por que es cola muy ordinaria en los 

Lo fexto , los que van á otro penitentes quebrar , 6 morder las pe 
Confd ío r por que les aligeren , , o 
muden la penitencia , informándoles 
á íu favor , proponiendo por pafsion 
inconveniente» , & c . para po tum-
plirla. h ñ o lucíc nacer de M u de 
conlideríicion de la culpa , y d^: fal
ta de Fe viva 5 y quando en las cof-
tumbtes , y ocaüoues torcidas del 
pecado no íe hacen cargo , es d i f i d i 
el dolor de la culpa , y el aoror ala 
penitencia i por efto fin advertir lo 
que les pafla , fe van cftos miíeros 
á vezes con una natural diCpliccncia 
del pecado , y nada mas, á confef-
f a t l o , y con un conocimiento con
fufo , que es meneítet confcíTarle. 
L o feptimo, los que no quieren acep
tar aquella penitencia , que citan o-
bligados á ponerla , aunque el Con-
feíTor no lo mande , como es dexac 
tal cafa , converfacion , trato , hacer 
tal íatisfaccion de honra , dinero, & c . 
El enfermo , que de veras quiere fa-

mtencias , y cofa ardua á U fragi l i 
dad de muchos cumplir exadamente 
por mucho tiempo las penitencias, 
aunque la vida aya ü d o muy cftra-
gada , no conviene imponerles peni-
rencias de mueho tiempo, v. g. un 
año , dos años , ni aun medio a^o 
á muchos j porque atentas las cit-
cunftancias de lus ocupaciones , vo
lubilidad , ó falta de virtud , es mo-
raímente difícil las cumplan , y veo 
por la expetiencia fe echan con la 
carga á cueftas. Bueno es a un hem, 
bre perdido ponerle por dos , ó tres 
inefcs lo mas, proporcionadas peni
tencias, ya penales , ya medicinales, 
mas téngale cuidado , que no (c us 
imponga a gente ruda vatiedad de 
penitencias , V. g. bat'AS tantos ayuuos 
en tales dias í tonfejjards dos vezes al 
mes, rezaras tres Salves cada tnañant: 
efta penitencia aísi impueíta fuelefc-
les olvidar i Una 1 y buena , ello es 

w é » * 
nar , de un golpe troncha las repug- oportuna , ü dos , y otras de conr 
nancias, y acepta tcmeéios pata l a , fejo. 

La quarta regla gcnctal. Los 
Confedotes eftán obligados en con
ciencia a poner penitencias propor
cionadas á los pecados, por lo qual 
pecarán gravemente , fí por pecados 
graves ponen penitencias muy cor-? 
135.(27) Es la razón , por que el o f i 
cio de Juez , pide hacer Jufticia en 
el nombre de Dios , la que el penir 
tente dobladas las rodillas , da á en
tender quiere íometer íe á ella. Con
tra cfta regla pecan mottalmcnte lo 
primero , los Confeílores de varios 
Grandes , Nobles, & c . que no los 
aprietan , á que paguen deudas con 

nar. 

V i v . . 

PAdrc , quando obliga el cumplir 
¡a penitencia ? Si el Confelior 

no feñalá el tiempo , obliga , quan-
de» cómodamente fe puede hacer fe 

%Mr*g»\it gun 1A regla catorce: (25) l n omni-
jurh* bus obli^ationibus , in quihus dies non 

apporittur ,pr<efenti diedebetur. Por lo 
qual dilatar por mucho tiempo fin 
caufa legitima, v. g. por medio año , 
la penitencia grave , otdinatiamcnte 
fe íuele reputar por pecado mortal . 

07) 
Ita Suaicz 
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jtii* 4- A-
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f e í t . 4. t-a-
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cfpttcialmcute (i la penitencia fue 1© que difpgnden fawft vauida^ 
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Jer.Thren, 
cap.6. 

(De la fatisfaccion 
a por mal govicrno, a que dexen 
delicias, íobervia de fu vida , jue
gos , &c. que fon en los ojos de 
Dios mas reprehetifiblcs , que mu
chos pecados graves de génie ordi
naria : las penitencias , que á eftos 
imponen no íuelen íer penaks, fino 
medicinales , un* devoción , un Ro-
fario, un poco de lección, como íi 
el cuerpo regaladamente edado no 
necefsitára del caüigo. 

Lo fegundo , los que no man
dan a los enemiftados fe reconcilien) 
y buclVan al trato > que Dios man
da» Lo tercero , los que á perfonas 
de genio íobervio, mordaz , furiofoj 
ociofo, murmurador , y á mugeres 
dadas á fataos , bayles, converfacio-
nes danofas , Iobervia del trage, &CÍ 
no les ponen penitencias proporcio
nadas , para que efearmienten , y fe 
de á Dios fatisfacciom Qué ha de 
hacer una muger altiva , lozana , y 
nimiamente, alegre j con quatro Sal
ves , un Rofario , un Via- Crucis? Lo 
quarto , los que á perfonas nobles, ó 
ricas , Cargadas de grandes vicioSjpoc 
cierto tema > refpedo , 6 vana con-
defeendencia les ponen ligeras peni
tencias , fino es que tal fuelle el 
quebranto , y dolor de una alma , 0 
ci caíllgo tomado por ella de ante
mano, que una módica penitencia fe 
juzgue baftante. Lo quinto l̂os que 
á Edeilafticos , Párrocos, Sacerdo
tes, Magiftrados, &c. no ponen pe
nitencias proprocionadas á fus peca
dos de omifsion , de defeuido , de 
refpetos humanos, Sic* mientras el 
pecado no fea una muerte , un adul
terio , ó luxuria, ay Confeííbrcs. que 
por los demás hacen poca cuenta en 
orden á penitencias oportunas. De 
aqui nace vivir falíamentc feguras 
muchas conciencias: Curabum con-
tritionií filiapopult mei cum ignominia^ 
dicentes :pax fpax , m tMf fa&* 
(28) 

Padre , nos ponen penitencias 
infopottables. Si las penitencias fon 
irapofsibles,no ay obligación a cum
plirlas , mas yo digo , que las imagi
náis como impofsibles , tiendo fali
bles , y que teméis donde no ay que 
temer , porque fon difíciles á vueftro 
amor proprio , naturaleza viciada, 
y es íeñal, que á varios os falta ú 

k U penitemii . 3 Í 9 
cípiritu de verdadera penitencia.; 

Conocí á algunos, dice SJU Am-
„ brofio que hacian íulcos en fu 
„ fembiante , y mexiilas con las la-
„ grimas , que continuamente caian 

de fus ojos, y que poíteaván fu 
„ cuerpo en tierra para íer pifados 
„ de los otvos, llevando íiemprc en 
>, un roího pálido, y en un cuerpo 
>, extenuado la imagen , y retrato 

de la muerte:Co^»o^ quofdaw ( 29 ) 
in pcemtent'ufülcajfe vultnm Uthry-
mis exarajje continuis fletihm genas^ 
Jiravijfg corpus cale and um bomimbus 
jejuno ore femper , & pálido » mortis 
fpeciem fp i ran t i in corpore prátulijfe* 
L a Venerable Catharina Raconiffa 
del Orden de Santo Domingo , Con-
templando un dia la glotia del Pa-
raiío , fue llevada en efpiritu al Cie
lo por San Juan Evangeliíta. Ivan 
delante de ellos dos Angeles, el uno 
llevava la Vandcra de la Cftiz blan
ca, y roja, caminando camino del 
Cielo , obícrVü, que todos losChrií-
tianos Caminavan, pero que muchos 
de ellos ivan murmurando impacien
tes , y gimiendo con la carga : otros 
ivan con alegría. Bu el ra al At oftol, 
le dixo : co no el camino del Cielo 
parece tan arduo, y cícabroío avien-
do dicho Chtifto , que es íluve j u -
gam enim meum, dfy, á que reí pondió 
San Jugn : Él camino del Cielo es af-
pero , y duro á quien no conoce , ni 
ama a Jesvs j mas al Contrario cS 
placidifsimo , ydulciísimo, á quien 
le conoce , y ama. (30) Son impoí-
íibles las penitencias , que les impo
nen á gente lenfnal, y fobervia,por
que no quieren dexar fu vida , y ¿e 
por ello gruñen. En verdad , que 
ma y ores , y mas hortibles peniten
cias tomáis Voluntariamente por ha
cer vueftro güilo , ó por un fin ter-
reno. Once dias eftuvo gran parte 
del dia de rodillas una muger deli
cada, afsiftiendo á una hija enferma, 
que la quería de fordenadamente , y 
no era capaz de tomar en peniten
cia tres horas de rodillas , fino que 
deímayaria luego. Qaanras vezes ef-
tais , ó mujeres, roltandoos quatro 
horas al brafero, y contrayendo ja
quecas , y deftilaciones , martirizáis 
vucllro cuerpo , vueftra cintura , y 
cabeza con el enrizado , calzado, 

rL yei3 

VtbJe pee-* 
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Vcftivio , &c. con otros martaios, 
áia'ó ufáis ptvt parecer hcimolas ? 
Quantos ViágCÍ, dei velos, malas no* 
ciics paíiais por un piquete , pleyto, 
<5¿c. no ella el mal en las peniun-
eias, fino en la fUra de animo para 
futmlas , y en que no queréis lu -
ecc humilde oración a Dios para to
marla , y practicarla , fino que os de-
xais llevar de la grima , percaa, y re
pugnancia. 

ConticlTo , que algunas pueden 
fer importunas, como íi a un lJattor, 
ó mozo de maüs le mandaran oic 
Milla cada día , &c. a un enfermizo 
azotarfe , &c. y en cfte caío fe pre-
íenra humildemente la dificultadjmas 
advertid , que raugeres enfermizas, 
preñadas, Oficiales, LabradoresA-c. 
it efeufan á cada puíl'o por no acep-
tar penitencias , que neceísiran. La 
otra \ que por fus adulterios necef • 
fuava ayunos, azotes, cilicios : Pa
dre , eñoy preñada. Ei otro , que 
por fus votos i y blasfemias, avia üe 
dexar el vino , Padre , íby del cam
po, y afsi veréis , que no faben a 
vezes los Confctlores , que pemtcn. 
cias oportunas les pongan : en ver
dad , que eftos miímos de diivocion 
ayunan á vezes, y que otros delmif-
mo Oficio, ó hipotheli trabajan fin 
vino , fe caftigan, &c. 

La quinta regla general,. Nin-i 
guno puede mudar por fu antojo , 6 
voluntad la penicencia impuefta,aun
que fe* en otra mejor. Contra eíta 
regla pecan , lo primero , aquellos, 
que por tibieza , 6 repugnancia,que 
tienen á la penitencia , hacen otra 
en fu lugar. El reo no es dueño de 
mudar la fentencia , y pena , que le 
dan en otra. Lo legundo , los que 
fin caufa buícan quien fe la comum-
tc. Lo terceto , pecan los que buí
can á otro , que la cumpla , y io 
contrario cftá condenado en la pro-
poficion 15. por Alexandro Vil . tes-
nitens propria autboritate fiihfiitutre 
alium Jibi potejif qui ttliuspcenitentúm 
adimpleat. 

Padre , quien puede commutar 
las penitencias'{ El Confeflor, qaal-
quicra , que fea » y tenga jurifdicion 
para confeflar. $\ es el mifmo Cun-
feílbr, que impufo la penitencia,pue
de con una nueva reflexión iobre 

. (DcHrina ift 
los pecados , q M oyó J commntatU 
fin tomar .SaCramenui, y en la prac
tica , quando ay mucho , que con-
leííar , y las cirCunílancia.s no dan 
mucho tiempo (i llega un p m t m t i 
a que le commuics la penitencia fiti 
confeílarfe de i.uevo, y aunque (c 
aya confdfado con otro puedes com-
mutarfcla , ( 51 ) mas aunque no íca 
ncccííano confeírai íe , p ira que fe íc 
commuic , bien íeiá , que íe le com 
mute íMra C o n f e j p i n i r i ü m . 

La íexta regU general. Para fa*. 
tisfacer por los pecados , es mencf-
ter , que al tiemv)o de cumplir la 
penitencia efte en gracia de Dios 
el penitente , ( 31 ) porque por la 
virtud , méritos, f gracia, que Chnf-
to nos comunica mefecemos , y la-
tisfacemos : l n quo mermur , ¡n quo 
fa t í i fác imui , dice- el Tndcntino.( 33) 
De donde fe infu*re , qce la la(il 
facción cumplida en elladv> de peca
do mostal, lo primero , no comu
nica gracia- Lo íegundo , no remite, 
ni perdona á la pena porque íe po
ne , porque es obra muerta : L h H 
ablata obiiepeccati nv iv i f ra t ad '•Jj'-c-
tum remittsndi poenan, ut volunt ¡ J u 
res. Lo tercero , que quando oís 
decir, que en la Ttínid¿d, Merced, 
Santo Domingo a y abíolucion gene
ral , no quiere decir , que alli fe 
os perdona la culpa , pues es pre-
ciflb , que fe os perdone en elcon-
-feflbnatio ; y a(si di vais con algim 
pecado mortal a cueítas, nada os va
le aquella abíblucion general > que 
echan á todos. Quiere pues decir, 
que ay abfolucion general de toda 
la pena , que merecíais porvueftros 
pecados , que en íuma es lomiímo, 
que Indulgencia plenaria ; y afsi fea 
regla general: no fe perdona la pe
na de algún pecado , mientrasnófc 
perdona la culpa. Lo qnarto , que 
quanto mayor es la diípoficion del 
penitente al tiempo de cumplic la 
penitencia , tanto mas conduce, para 
perdonarle la pena mejor. 

Padre , y quales Ion las peni
tencias oportunas , y proporciona
das , que fe podrán imponer ? Ay 
dos géneros de penitencias , unas co
munes pata todo vicio , v. g. con
feflar , y comulgar a menudo , y con 
Coafeílor feñaUdo : leer un rato ca

da 

- C!0 
'» Mi.stQ, 
rih.fn-t. V. 
¿cBuicmb. 

(!*) 
Ita Com* 
nwn. cutn 
S. Thoraai 
Vidc U -
cr. I7f, 

Oí) 
Tridentin. 



(De ta fatisfécchn de la penitencia. 3 31 
3a mañana en un libro cípiritual. donadas para cada vicio , y peni-
Lo tercero, meditar un rato en la tente, y porque de ellas hablo en 
Paísiom del Scñoi. Lo quarto , alii- la Doctrina uitiau de las palsiones, 
gir el cuerpo con ayunos , cilicio, y en otras Dottcinas , fegan el rc-
difciplinas , ó mala cama. Otras pe- medio, que pide cada vicio, por eílo 
nitcncias ay parciculaics, y propor- no las tepctiLC aqui. 
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3 1 1 

M A R I A , 

¡ I » «!ESÜS' 

DE L A CONFESSION PARTICULAR, 
y examen de la conciencia paralas Coiv 

fefsiones particulares , y para 
cada dia. 

I . I 
D E N O C A L L A R P E C A D O S E N L A C O N F E S S I O N . 

iPro anima tua ne confmlaris ¿ k e r e Iperum ; eft tnlm confufi* ad~ 
ducent peccatum , Ó* eft confufio adducens gloriam , v r grA~ 
t iam. Ecclcílaftici cap. 4. 

(0 
Apud V . 
Pucoce ''*'« 

§• í . . 

N SantoPadrc 
r de! ycrmojvie 

do al demonio 
J i r r ^ i 4andava muy 

íolicito por los 
W^*Ér CofcíTonatios, 

le preguntó, 
que hacesíRcf 
pendió el dia
blo, eftoy ref-

tuuytndo a ios penitentes, lo que les 
he quitado 5 quíteles la vergüenza al 
tiempo de pecar , para que pecaflen 
Con mas libertad ; aora que van a 
conídíarfe , felá reftíuiyo > para que 
Callen , lo que hicieron : Pmmtihus 
pudsm/i abftnli , buns panitentibus ref~ 
tituo. (1) Do« cí'pecies ay de vergüen
za', dice el Eípititu Santo. jLa un^ 

confine en una fanta confufion , ru^ 
bot, y humillación , con que un al
ma declara todo fu mal, efta es buc-» 
na , y dexa en el alma , no folo gja-i 
cia pata con Dios, gloria , y honra 
para con el Confcflbr , fino también 
alivio, y íbfsicgo en el corazón. Otra 
es una confufion, y vergüenza mu
da, que embarga el alma , y pone 
ñudo en la garganta del que fe con^ 
ficffa y cfta en lugar de acancac 
gracia , trae configo un horrendo pe-
cado , y faailegio : BJi enitn confnj.e 
adducens peccatum, & c . 

Refiere San Marcos Evargcliíla, 
que aviendo traído á Je fu Clirifto un 
mancebo fordo , y mudo , para que 
le curallc , al punto el cfpiritu rau
do , que tenia dentro , empezó á agi. 
tatlo, tirándolo por la tierra, y echan. 
ílS sípugrajos poi" la boca, rtegunt^ 



í 

•p 

Jib e.it. 

í D e nú cñlUr pecados en U Confefsmh '553 
jefu Chrifto á fu Padre , quanto ha, „ No Padre, bi V. md. calla pecadoi 
que tiene cite eípiñiu mudo ? Se
ñor , deídc niño , rcfpondió. Enton
ces Chrifto amenazando al demonio 
mudo , le dixo: B/pirítu fordo^y mu
do ,yo temando ¡que /algas fuera , y 
no buelvas a entrar j y al punto falien-
do el demonio , que tenia dentro, 
quedó Ubre , y empezó á hablar. Yo 
coníidcro, hijos mios, a muchoSjque 
tienen el demonio mudo dentro , el 
qual les in>pide el que hablen , y di
gan con claridad fus pecados , para 
con cíTu tenerlos mas fe^uros, con-
feffandofe mal. 

Yo os quiero hablar en la pri
mera parte de efta Doctrina de los 
varios modos de callar , y rebozar 
los pecados, y en la tegunda pane de 
los engaños del demenio , para no 
confeííarlos. Para cuya inteligencia 
aveis de advertir lo primero , que 
aun en las miímas Mifsiones, defpucs 

„ no íea tonta , diga quanto tlélMM 
„ en ninguna cofa me editicatá mas, 
„ y rae confolará mas , que en decir 
,, lo que le hapaliado.V. ind. pienía, 
„ que yo me admiraré , que me con-
„ fiefle pecados , aunque ícan muy 
„ feos , y torpes ? Bobcria : no lea 
„ limpJCjtohtas vera V.md. que cun-

folada , y íofecacfa qiíeda lu con-
ciencia, ¿i V. ttid. ha renido cíla, y 
aquella acción ( nominantur lila 

„ peccata, in quae , prEEfumitur, ceci-
,> díííc , v. g. talia ofcula , tales tac-
„ tus, &c. para que es roma , ni fe 
,» aflige j antes bien es una gran glo-
„ lia , el que con aliento, y corazón 
„ dilatado coníkíle humi.demente tu 
„ culpa , y mire, que íi reboza algún 
„ pecado , o me Jo calja , fe botve-
,,ra á cafa con dos pecados muctales 
„ mas de los que \ i \ c , y que la bol* 
„ tía fe le boivera v'c'neno;mire V.md, 

• 

de movido el corazón , y refueho á que le affegürb . yo ía iie de abfoU 
confcüarfc generalmente , en fuerza 
de la cfpina de fus pecados , que no 
ics dexa vivir, íucede á muchas per-
íbnas,efpecialmente dóceilas,al tiem
po de hacer fu confefsion general, ya 
„ fea expraeparationc , vcl ex per-
„ turbatione, vel ex metu fubito , 6c 
„ indeiibetaté occupante,vel exofuf-
„ catione ; ertoes, aturdimiento, vel 
„ ex defeftu coníiderationis fuíñeien-

vetoy,y ha cíe ic luego á co-
„ mulgar; y alsi no ay , que callar-
„ me ci pecado , y ü me lo calla , 1c 
„ be de negar la abíuiudon 5 no vé, 
, , tonta , qac eíloy viendo tu con-
,, ciencia r Con cita , y Icmeiantes 
induürias les he lacado de las entra
ñas del alma horribles lagauos , y 
les he hecho confedar , que venían | 
callarlos. Ello es cierto , que varias 

„ tis ; aut ignotantia de eo , quod íit vezes nos da Dios , no ¿e , que oifa-
„ facrilegium tacerc peccatum 3 ac to , y penualion , de que caüan pc-
„ proinde inclinor , quod aliquoties cados. 
„ á malitia íactilegii excufabiies fint, Hflentado efto , para que vuef-
„ quando elapfis temponbus inveni- tras Confcísioncs ícan buenas, haa 
„ tur, eos, pteteipué pueiias,& tufti- detener cutic otras dus condición 
„ c o s reticuifle peccata ; hoc mihi nes i es a íaber, que la ConfcfsiOá 

íea verdAderé , y que fea 9úkr% La 
primera condición es,que fea la Con-

ut aliquali ex- fefsioñ verdadera. Regla general, re-
„ peditione , & coráis dilauiione in gla de Fé. Memir, ó engañar al Con-
„ iftius gentisconfefsonibus excipicn fctlor gravemente en cola , que toca 
», dis fine anxietatc ptocedant. 

Lo íegundo , que es menefter 
gran deftreza en el Confeífor , para 
facac el culebrón , ó pecado, que le 
parece ¡^ofpecha , ó teme , que lo 
calla el penitente : Objietricante ma-
nu ejus edutins eji culuber tortuofus» 
E l modo , de que yo me.valgo , pa 

„ di¿lat expenentia, ni fallor, & ideo 
„ utile exirtímo, ut hujufcc rci coní-
„ cii lint Confc-ííani 

á la Confeísion , es horrendo pecado 
mortal , y íacrilcgiü,y tu confeísion 
es mala , y en de%raeia de Dios , y 
como dice el Concilio Tridentino, 
nada de lo que conficlfan íe perdona 
entonces ; Nam qui fcíenter alfona re~ 
t'inenC , nihil D i v w * Banilati per Sa~ 
cerdote yemittcndurn , prupununt. { z') 

ra facarlcs el pecado, quando prefu- Pongo cxcmplo. Te pivgnnta el Con-
mo , y temo , que lo callan , es el fóflor , íi cftls en ocanon próxima 
(iguicntc [ péñora, U^ed eaíia pecadoí de tal pecado, que con tal petfona 

eo-

co 
Tcidentin. 



m \ ' Tratado IX, M r i m f. 
íro-vicnlk, ó filias Cometido algUQ otro , yu (cis .íios , qnc no me he 
pe< ado ico contra oí lextü , o íl ctlc 
pecado , qufi confdMc, lo tienes de 
cuitüinbrc , o por tanor , deque 
te niu , y de que no te abíuelva el 
Coní. tlot- , le le niegas , CS un hor
rendo laccilcilio, v ella cor.fcísion es 
tu condenación. Y por queí Porque nn .dad , y no me he atrevido a coa. 
^ n n e en cuía grave, no tanto al feííarlu: FanZavame,quarKlo ora l oc-
Co fetíor , como0 al Eípuitu Santo, trinas, y quandu me iva á conlelLr, 

atrevido a conlcllac CijBttü pecado 
teo , que con ono muchachi) come-
lia en mi niñez. ^ 3' u ho 
años , dice otra , que Ikndo peque
ña anduve enredando en colas feas 
con otra muchacha , o muchacho de 

y á Dios, cuyas vezes hace el Con-
fetlor : N u n ejt rneníitus bsmintbuSyfed 
Deo. f 3 ) 

La fegunda condición es , que 
la Confeísion fea entera. Regla gc-

An9rt f • ncrai, regla del Santo Concilio de 
Trento. ( 4 ) Lo primero , qualquie-

(4) ra , que caira a fabiendas, ora lea por 
SÍ/.I4.C.J malicia , ora por empacho, reraor , ó 

vergüenza algún pecado morul en la 
confeísion, feconticlla íacrilegamen-
te , y en pecado. Lo fegundo , qual-
quiera que defeuenta , ó dice me
nos pecados mortales de los que ha 
cometido , coniiella en pecado. Lo 
tercero, qualquiera, que por malicia, 

pero quería íblícgar , apagar , y acá-
¡lar aquellos latidos de la concien
cia : to era pequeñU *, no f i h U lo que 
//^ ¿UÍ/<3. Vén acá , que años temas? 
Padre, ya tcndiia los hete, los ocho, 
O OÍ .Z años. Os efeondiais i ú Pa
dre, porque no nos vicllen , y yo me 
acuerdo , que aquello me parecia co
fa mala , y aun me lo avian repre
hendido. Pues hermano mío, herma
na tnia , todo efle tiempo , que lo 
has callado , le puede temer , el que 
te has confcllado en pecado morí «l, 
y feria una temeridad quedarte íin 
hacer confcfsion general , teniendo 
oportunidad. O almas alias? yo Qeo, 

empacho', ó vergüenza reboza algún que á muchos de los que me oyen, 
pecado mortal , o calla alguna cir- les he clavado un dardo al corazón: 
cunftancla grave de el , íe conlicíTa cuidado no callar, 
facri'egamenrc , y en pecado , y to- Lo 4. Padre , ya doce años , ya 
das las Confclsiones, en que calla, veinte cometi ciertos pecados feos 
defeuenta, o reboza algunos pecados con una bettia , lieinpre me han te-
graves , ion malas , fon facrilegas, y nido la conciencia hecha una noche, 
ay obligación de hacer ConLlsion y no me he atrevido a confc&iio, 
general de todo eííe tiempo , y de Pues te confcílavas en pecado mor-
todas filas confeísiones , en que ca- tah y cuidado, cuidado los que aveis 
llaíte , defeontafte, ó rebozaíte algún pecado con bcllias , que fi os coge 
pecado mortal por malicia, verguem. la jufticia , ó el Corregidor , y os 
za , ó empacho. Digo por manda, averigua el pecado , no lolo tendréis 
porque ñ nunca fe te ha venido á pena de muerte , lino que publica-
la memoria cierto pecado , y aora mente haciendo una hoguera os que-
con las Doctrinas fe te excita,no por maran juntamente con U beftia , con 
cíTo fueron malas lus Confeísiones. qui¿n pccaíieis. Penfais, que no es 

s. a. 

VAmos aora á ios cafos particu-
lares, en que aprieta el demo

nio á muchos la garganta , para que 
callen , o rebozca algunos p- cados. 
Lo 1. Padre , dirá uno, al preguntar
me el Confelíbr mis pec^ííos , fue tal 
mi vergüenza , o euipacho , que ft 
eran doce , decia , que eun ícrs , y 
fi eran ocho , decia , que avian fido 
dos , 6 tres : pues ic confcllaiic en 
pecado murtal. Lo 2. Padre , d iü 

mas, que amenaza f Pues por el mes 
de Juni i del año 1718. quemaron en 
Madrid a un hombre , juntamente 
con una burra , con quien avia teni
do , llevado de la pafsion , ciertos 
tocamientos feos : ella fue la fentea-, 
cia , que llevó, aora idos á pecar. 

Lo 5. Padre, ya tantos años,quc 
cai en un pecado feo j mas yo poc 
mi vergüenza, nunca me atreví á ex
plicar , que avia fido con una per-
fona paricnta , ó con perfona confa-
grada en lugar confagrado , ni tam
poco qulfc explicar ? que al pagar, 

co-: 

de confeí-
ílonc puer 
rorutn. 

Donde h 
Inquilicid 
cntiédclo. 
bre cftc pe 
cado.diga-

cien , fJfí* 
v$* (fié v i 
di fttfféttMt 

rujticat* 



S)e no callar pecados en U Conftfsm* 5 3 i 
fcomo Dios manda la deuda á mi ayrc , y delante de mis o jos , vlla 
con íor te ,comet i ciertas acciones hor toda teñida en fangre , haüa que íc 
rendas con el : pues te confeüaíle en defaparecio , fin veda el Sacerdote, 
pecado mortal. L o 6. Padre , bien ( j ) 
conozco , que c o n í e n t i , ó me deley • L o p. Padre , yo viví mal con 
té en ciertos penfamicntos feos; mas una perfona por mucho tiempo , y 
y o por vergüenza , y con mi poca quando me acufava en la confeísion, 
humildad , decia , que me avian ve- íb lamentc me acuíava de los peca-
nido unos ofrecimientos malos pero dos , que avia cometido dtlde la u l -
que avian paííado de l a rgo , ó que tima confeísion, dicicndo.Padrejaca-
no los avia con í enüdo : pues te con- fomc , que he tenido tantos peca-
feflavas en pecado mortal. L o 7. Pa- dos , o tocamientos feos , y á vezes 
dre, yo tenia ía malicia , y maña de mudava de ConfcíTotes, porque no 
confefíarme en general , y fin deter- me atrevia con uno mifrao. Peto de-
minar , ó debaxo de condición , los cias , acufome , Padre, que con eÜa 
que eran penfamicntos confentidos perfona vivo en la ocafron de pecar, 
con advertencia , folia decir : Acu y que he caído otras vezes ? Ello no 
fome, Padre, de los malos penfamien- Padre. Pues ves ai , te confeífavas en 
tos , que huviere r e ñ i d o , ó íi hu pecado. 1 o 10. Padre, y o comet í 
viere confentido en ellos : y lo ha- cierta cofa fea conmigo mifma á mis 
cias por malicia , ó por empacho? folas , ó con cierta perfona : fue tal 
Si Padre : pues confeífavas en pecado la vergüenza , que cayo fobre mi 
morta l . para confdlarla , que por callar los 

L o 8. Padre , dita otro los que gritos , y latidos de mi conciencia, 
avian fido tocamientos feos , y de decia para conmigo: Puts ejia no fe-
manos en cofas feas con otras per- ra pecado ¡pu t syo no quería psear en 
fonas, ó conmigo, folia confeffarlos, f f k i Pero ven a c á , te picava • T e 
diciendo unas vezes •. Acufome, Pa- remordía eífc pecado en tu concien-
dre , que he tenido -unos penfamientas cia ? Te entriílecias al acordarte de 
conjemidoi. Otras decian : Acufome, él ? Si Padre ; y lo raifmo era oirlo 
Padre, de ciertas llanezas, de ciertas nombrar en alguna Dodrina , que 
indecenciasjó de algunos juegos,ó re- clavarme una faetaa á e i corazón 5 y 
tozos3que he tenido.Afsife explico có yo bien conozco, que aquellas efeu-
jnigo una Perfona,avicdo gaftado mas fas me las ponía el diablo, y mi ver
de media hora en hacerla confdTar, guenza , para no confesarlo. Pues 

-que las tales llanezas, e indecencias hermana mia, todo eíTe tiempo, que 
. eran no menos , que horrendos to- locallafte, has confeífado, y c o m u l -
camientos feos con una perfona, que gado en pecado mortal, 
entrava en el Convento ; pero no L o n . Padre, yo cai en cierto 
decia , que avian fiúo tocamientos pecado , ó tocamiento feo con ta l 
feos, y los que avian fido pecados perfona , que me incitó , y al con
de obra folia confeflarlos con elnom- feffarme dixe : Que fue fin querer yo, 
bre no mas de rocamientos desho- y contra mi voluntad , y que no t u -
neftos. Y ello lo hacias por empa- ve la culpa. Veis aquí el modo , co
cho , por vergüenza , ó falta de hu- mo el demonio hace, que muchas 
mildad | bi Padre ; pues confeífatte, doncellas fe confieffcn mal , qu i -
y cornuigafte íacrilegamcnte , y en tando toda la culpa y malicia á íu 
pecado. Cierta muger llegó á con- pecado, Dime, te refiilifte ? Gritaflc? 
feíiaxi'e con el Padre Fray Francifco Eícapafte? Rompiftc la cara al rufián, 
Miguel de Echcverz , Mifsionero A - para defenderte ? EJfo no ¡ P a d r e j e -
poltolico del Orden de la Merced, y ro yo merejiflíay y no quería Aunque 
le dixo : Padre , Dios fiempre me ha al principio refiftias p r e g u n t o , te 
avilado para confeífar mi pecado , y dcxalk por ultimo vencer , y con-
y o no me atreví por vergüenza. Sa- fentifte ? Si Padre , effo fue , y íi he 
brá V. P. que llegando á comulgar de decir la verdad toda aquella re» 
a! recibir la Hoftia , ella fe me ía- í i lknc ia , o no era mas , que de ce
lia de la boca , y deteniendoie en el remonia , q nq fue mas, que al p n n . 
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^ 6 Tratado /Xy 
cipio , o dolé pór no Caer en d pe
cado' de obra,, que lo deniás no me 
iLva.tama pena : pues vés ai , don-
de claiamcntc í'c conoce , que á iitO 
uncid del que te rolkitó , tuviílei 
Cülpa'cn el cocamicnio dc^honeíloí 
Si entíáva üno con m ti¿on de íuqp 
go a abraÍArré , que harías ' cí-
capatas i no íachaus, y te deícndic-
ras l Puis anicho mas avias díhaccr* 
y no ío hiciílc, por eviur eüe pe
cado , que eícufaltc. Lo i ¿. V i á t é , 
y o no confcfse tales pecados , dice 
la otra , e iva con intento de can-
fcíTarlos, y al tiempo de la cunfef-
íipn fe me oívidavan. Eíta elcufa or-
dínariamente es hija de la mala ver^ 
gucnza,con que la penitente fe quie
re cubrir , porque no la tengan por 
facrilega. Lo 13. Padre,dice la otra, 
yo me di por inocente ai Confeflar-
me, para que el Confefíbr por com. 
paísion templaífe , y reduxefle á mi 
macido , ó por librarme de la penat 
del caftigo , y de la cárcel, que me
recía por nü delito^ Lo 14. Padre, 
dice la otra^or cafatmécun Fulano, 
juré , que me devia palabra de cafa-
miento ,fiendo falfo , y no lo quife 
explicar eft la confefsion : en eños 
lances, fue le n Cónfcflarfe en pecado. 

Lo 15:. Topareis muchas perfo-
nás i efpecialmente doncellas, que 
pofleidas de la vergüenza , aunque 
confieflan la acción , y lo material 
del pecado, le quitan fu malicia, di
ciendo , no lo tenia por pecado, no fe 
me ofrecía , que era malo , y no 
obftanre por lascircunftancias de la 
edad , de la corrección , y avilos 
qúc oyeron en el Confciíonario , y 
en el Palpito , de la trifteza , y re
mordimiento , que queda en la con
ciencia', í* colige prudentemente , y 
quaíi fiempre, que pecaron con baf-
tanre iu2, y configaicntcmcntc , qae 
fe efcaían, ón£cia,6 maliciofamcn-
te. Otras ay , que defpues de callar
lo el pecado por mucho tiempo , y 
no dexandolcs vivir la eípina de el 
con la ocafion de alguna Mifsion , 6 
Doctrina , que han oído , van a ha
cer íu Confcísion general, y no obf. 
tantc , ya por vergüenza , ya por el 
poco concepto, que hacen de la con
fefsion , fe aculan , diciendo: pe-
cad'j (alie , porque j e we olvido¿ í i cnáo 

{DoBrina t 
aísi , que muchas vezes tuvieron íij 
remordimiento , y afsi no diecn^que 
lo callaron advenidamente. Otras al 
confeílar los pecados de la niñez , y 
juventud , difminuycn la edad , pata 
•qucel ConfcíTorlas tenga por inca
paces de malicia , v. & m tenia mas, 
que cinto , ó feis años , quando tc-r 
nian ya los once > 6 doce* 

^ . ' i n i \ Z 

O 16. Padre, dirá alguno, variasi 
vezes me engañava ámi mifmo, 

o A Confeffor, diciendo , que no te
nia con que pagar, ó reftituir lo que 
me pedían. Otras me confeísc fm 
decir , que dcí'pucs de la riña , ó 
quimera no tratava con tal pariente, 
ó vecino; y fi he de decir la ver-; 
dad , bien pudiera aver ido cerce
nando de mis gaflos , ó pagado po
co á poco , y aVcrme reconciliado, 
con quien me ofendía 5 perora paf-, 
fíon me ponía efeufas, para no ha
cerlo. Pues hermano mío , confefiallc 
en pecado mortal, y cada confeísion 
era tu condenación. Padre , gracias 
á. píos nunca calle pecado. Bicnjpc-
to te enmendañe en el vicio de mal
decir , bever , luxuriar, &c. ? Ello no 
porque varias vezes recaía : pues vés 
a i , que te has confdfado mal , y 
buelvo á advertir , que de todo eífe 
tiempo , en que calkilk , cfcuíalle, 
ó rebozafte algún pecado á íabien-
das con vergüenza , ó por malicia, 
ay obligación de hacer Confeísion 
general , fopena de condenarte ; y 
por que i Porque ningún pecado aun 
de los que confeflavas, fe te perdo, 
nava , mientras callavas algún otro, 
como lo verás por elle cxemplo bien 
fabido. 

Entrando unos Religíofos de San Dî 1P* ** 
Francifeo en una Iglefia , una muger 
í̂ idió al Reügioío , que la confef- v.cóíefsií» 
íaíTe , y como fe retiralíe á un Con
fciíonario para oiría , el compañero, 
que eftava algo diñante , obfervó, 
que afsi como la inuger fe iva con-
feflando, falian por fu boca unos ía-
pos , y que tomando el camino uno 
tías de otro , fe ivan por la puerta 
á tucra , haíta que uno mas horren
do , y disforme , que los demás, af-
iouuudo las zarpas} y la cabeza por 

ia 



(v) 
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la boca de la mugcr, fe quedó fin po- mi boca es abrafada cort el fuego po^ 
der falir ,y íc bolvióá dentro al ef- las murmuraciones, chiímes, canta-
tomagodela mugef, y al punto vio res poco decentes, bcíos torpes , y 
el compañero , quelos demás fapos, palabras feas, que con ella cometías 
que avian ido íalietido por la boca las dos ferpientes me atormentan por; 
de la muger , íe bolvian oirá vez los abrazos , y feos tocamientos, que 
á entrarfele por la boca uno tras de 
otro: á tres dias dcfpuesque la ab-
folvió el ConfeíTor , murió, y fe a-
pareciócondenada. Padre , quefapos 

tuve, y por no llevar cubiertos ho^ 
neftamente mis pechos : los perros 
dcfpedazan mis manos, porque puef-
ta la afición en perrillos falderos,; 

craneftos? Los pecados, que aque- gaftavacon ellos carne, vizcochos, 
lia muger tenia , é iva confefíando. que podian fervir para los pobres 
Y que fapo era aquel, que aííoma- enfermos. Voy fobre eíle horrible 
va la cabeza ? Era cierto pecado hor- dragón fentada , y a cavalló por los 
rendo , que la infeliz muger quería pecados de obra, en que yo me de-
confeffaE } pero la vergüenza leapre- libere con mi galán , el qual me 
tava la garganta, para que no falief- atormenta , y quema las entrañas, y; 
le, ni lo dcclafaíTe j bolveríe á den- las partes mas fecretas de mi cuer-; 
tro, y luego todos los demás , que pa , y todos los demás miembros^ 
avian falido , fignifica , que aquel Preguntó el ConfeíTor, por que peí 
grande , que no confefsó , y ,los de- cados fecondenavan los mas ? Y reft 
mas, que efeupió por la boca , fe pondió : los hombres fe condenan 
quedavan otra vez en el corazón , y por muchos, y diver(os pecados: pe-
fin perdonatfe: aísi paísó en la dicha rolas mugeres fe condenan corr ef-; 
muger. Padre , y como fe apareció? pecialidad por uno de quatro peca-, 
Apareciofe al mifmo ConfeíTor, que dos : es á íaocr , ó por el vkio de la 
la confefsó á cavalio fobre un hotri- lengua , ó por el adorno fuperfluo, 
ble dragón : fu cuello rodcavan dos ó por las hechizerias , ó por callac 
crueles ferpientes , con^cuyos dien- pecados en la confefsion , y dicho efto 
tes defpedazavaníus dos pechos ; fus defapaíeció. 
dos ojos defpedazavan dos horribles 
lapos : fus orejas penetravan faetas 
de fuego j de fu boca falia un arroyo 
de fuego,y azufre intolerable: fus 
manos defpedazavan dos canes ra
biólos } y de fu cabeza colgavan ve
nenólas lagartijas, que continuamen
te la roian. 

Padre , pues que remedio ? E l 
remedio ha de fer vencer la repug
nancia , y vergüenza , explicando al 
ConfeíTor tus pecados, porque de otra 
fuerte íe publicarán coa ignominia, 
y confuíion tuya delante de todo el 
mundo en el Tribunal de Dios. To 
defeubriré , dice Dios ( fi noloscon-

Cayó de efpanto el ConfeíTor, ficílas humildemente ) tus pecados mas 
y tu compañero ,y ella les dixo: No vergonzofos , y los pondré d tu v i j i a t 
temáis , yo foy aquella infeliz mu- y mojiraré tu dejnudez. d las gentes^ 
ger, que el otro día me confefse , y d los Reynos tu ignominia: (6) Revé-
por no aver confeílado bien un pe- ¡abo pudenda tua in facie tua , O* üf~ 
cado deshonefto , que coroeü con un tendam gentibus nuditaíem tuam , CP 
pariente mió ,eí\oy condenada. Re- regnis ignominiam tuam. 
quinóle el ConfeíTor, que figaifíca- Lo qual íe explica con efta opor-
van aquellas penas ? Refpondió: Las tuna feraejanza. Una noble , y ho* 
lagartijas venenofas roen , y muer
den mi cabeza por el adorno íuper-
fiuojque llevavaen ella , y por los 
polvos blancos , y enrizados del ca-

nefta doncella ha caido por fragilidad 
en un tropiezo: la madre , ya fea poc 
el color , y achaques , ya por la 
trifteza , y otros indicios de la hija 

bello. Los fapos me facan los ojos entra en fofpecha , y la llama a par-
pot Us viftas curioías , y miradas ili- re, dicicndola hija tieacs algo ? ex-, 
citas , que tenia en ios Templos, fa- plicate ; mira no quedes deshonrada, 
raos , y diverfiones: las faetas pene- y nos deshonres á todos : aora puedo 
trames mis oidos por las vezes , que yo remediar la deshonra, que te ame-
oia palabus feas, y de icquicbsos; gaza. A la hya le efearba el prcado 

(O 
jábame»!* 
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«n las cqtraíúis , y no obdanrc, nie
ga jjvfta , y perjura, íc íax^ , y cC-
trecha tuertcmente por no cieícubric-
1c , ni que lo lepa íu tnaciie. Un dia 
la lleva fu madre a una tuaciou pu
blica de la igleíia , á que la combi-
do tal Señou : y he aquí , qwc en 
medio de la, función , y delante de 
todo el .pueblo le (obvevienen los do
lores del p^rto á aqpcllainfeliz. Pu-
«iierafe imaginar mayor confuíion pa
ra aquella iniíerabic , efcandalo pa-

(0 
fio ni' %. 4e 

1.1 el pueblo ,y deshonra para fu fau 
nj'ilia '( Fucs labe , que ellos pecados, 
que aora no quieres explicar , los 
avias de confeffrr , y paiir entre do
lores eternos, yferpetua ignominia, 
que caerá fobre ti: C o % * M efi 
íUiiUsJípbratm , ab/tonditumpeaalum 
f jus , dolores partunenti.t v:r>/m¡ ei, (7) 
pero fi aora los conficllas tus peca
dos al lado de la penitencia , te acar. 
reatan dcfpues mucha gloria , y mu^ 
cha gracia. 

(7) 

UNA ir. 
D E N O C A L L A R L O S P E C A D O S . 

P r o anima tua ne confundaris dicere Verum > íSc> EccI. cap. 4. 

n 
MI 

IOS nueftro Señor pufo pu
dor , y vergüenza para no 
pecar , dice San * Ghriíofto-
rao , (1) y confianza , para 

confcffaríe uno defpues de aver pe
cado 5 pero el diablo pervirtiendo el 
orden , para cometerfe el pecado, 
inlpira al hombre la confianza , de 
que íc perdonará , y en cometién
dole , le pone vergüenza, y pudor 
de confcflárlo : Pudorem , & verecun-
diam Deus dedit peccato , eonfsfsimi 
Jidudam \ inverút rem diabolus , tífe 
pecc-ato fíduciam prgb í t , ® cmfefsioni 
pudorem , O1 verecundiam. En la Doc-
nina paffada os explique los varios, 
modos de callar , ó rebozar los pe
cados en la confcfsion , en efta os 
quiero poner á ios ojos varios enga
ños del demonio , con que os pier
de , para que no confefleis vuefttos 
pecados. 

El primer cmbuftc, y engaño 
del demonio es; Padre , íc me ofre
ció , que fi le confdT.iva , me Ueva-
iun á la Inquificion , fe me ofreció, 
que era mcncltcr ir á Roma por la 
abf<jiuaon; ála inquiüciün , ii ado

rna ? Jeíus, que embuíle , y mentira. 
Regla ceftifsima. De qualquicra pe
cado , ó pecados por mas horren
dos , que fean , fi una vez los con-
fieflas al ConfeíTor , no puede el Con-
feflor decir nada de ellos ,ni al Pa
pa , ni al Rey , ni á la Inquiucion, 
aunque le quemaran vivo i mas, ÍI 
fupiera la Inquiíkion , que al¿ua 
Confcfibr deferubria algún pecado 
horrendo del penitente, al Confeflor 
le caíligaria , y al penitente no le 
hada nada : y para que veáis la gran
d e ^ cípecial providencia de Dios, 
que ay en el figilo de la Confcfsion, 
ay endemoniados , que defeubren va
nas faltas de fugetos , mas nunca > 
aveis oido , que el pecado , que una 
vez confcfsó el penitente , lo defeu-
bra el diablo. Mas varios Confelío-
res ay , que fueñan de noche varias 
cofas, y en voz alta ,de fuerte, que 
los oyen otros, que deliran en fue-
ños 5 pero jamás fe les ha oído de
cir : ñjte pecado , ü aquel me eonfefsd 
Fulano ,ó Fulana. Mirad con quanto 
fecicto fepu!ta Dios vueüros peca
dos una vez confetíados. Efle otro de 
que era pteciflb it a Roma , es en
gaño: por mas atroces pecados, que 
tengas,como teanepicutas de ellos, 

no 



no ca lUr¡os pecados. 3 3 9 
no es ncceflario falir de N. para que gran expedición .y fmimmuurle ; y1, 
quedes abfudto. Cuidado con ello, y por que? Poique ya eftan hechos á 
repetirlo en vueíkas caías. eiro. Bien puede fer , que algún Con-

El fegundo engaño : Padre, juz~ fdlbr poco pra¿tico , ó de poco co-
gava , que me avian de negar la abfo- razón alguna vez fe aflullc j pero 
lueion > J i confejfava tal pecado. Eftá los Confcííbres pradicos ya en curac 
es la máxima peor del demonio. Lo mayores heridas , y llagas no nos 
primero, el ConfeíTor , no os nega- aíluftdmos, antes bien nos llena de 
ra la abfblucion mientras venís bien, compatsion , como paíso con San 
y oportunamente difpueftos. Lo fe- Aníelcno , que yendo de camino una 
gundo, no fuele negar la abfolu- pobre liebre acofada, y fatigada de 
cion , liño diferirla por feis , ü ocho los perros, fe vino á refugiar deba
dlas , v. g. para que el penitente fe xo de la muía del Santo , y el San-* 
difponga bien , ó cumpla primero tal to fe compadeció de ella, acordan.* 
obligación , al modo , que un Medi- dofe de las pobres almas, que aco
co diípone primero el eítomago del fadas del demonio fe vienen á refu,-* 
enfermo antes de ddde la purga. Lo giar á los pies del Confcffor. 
tercero , que te aprovechará la ab- El quinto engaño : Padre, que fe 
folucion , íi calías el pecado ? Nada, canfará el Confefíbr con oirme tañ
antes fe te buelve facrilegio. El ter- tos pecados. Canfaríe \ Si fe cania, 
cci' engaño : Padre, es impofiible, que ferá para fu provecho : quanto mas 
femejantes pecados como los míos fe ayan gordo es el pez, ó mas llena fale la 
cometido en el mundo ^ ni que fe ayan red , mas contento el Peleador. Por 
oido, ni v i fio. Ay alma raia ! impof- qué ? Porque es mayor fu ganancia. Simií, 
fible ? Pues dile al demonio , que Mirad lo que paíTa con un Merca-
miente. Si alguno me traxere algún der en dia de feria , ó de Mercado, 
pecado , que yo no le aya oíio otravaz, en que ha defpachado mucho, y de-
defde luego le ofrezco doze Mijlus, pa- teniendofe en la tienda halla la una,,ó 
ra que veáis, que por mas pecados, las dos de la tarde : fube arriba, y 
que me confeffeis , he oido otros dice : Muger , gran dia hemos tenido 
mas. Muchos años ha , que ofrezco oy : cógeme el pelo ¡y vamos comiendo. 
cüo , y hafta aora nadie me las ha A efte modo nunca voy mas conten-
ganado. Pero ven acá tonto, quan- to , y coníolado á comer , que algu-
tas perfonas has muerto ? Quantas nos días de fiefta , en qne Dios me 
heredades quemados? QaantosCru- ha embiado a los pies almas perdis 
CÍÍÍJÍOS azotado? His arraitrado las das , ó plagadas de vicios. Padre, co-; 
formas confagradas ? Has renegado mo oye uno tantas amenazas en el 
de Dios, ó caldo con beflias , ó con Pulpito, yo me afluílo , y dsfeon-
el Padre,ó la Madre ? O con el mif- fuelo. Tonta! tonta ! Noíotros fo-
mo demonio? Tanto como eíTo, no mos como los Pefeadoresde un rio, 
Padre; pues mira , aunque'todos ef- echando una red de parte á parte, 
tos pecados me traxeras, he oido otros dan muchos palos en el agua , y me-, 
mayores. ten mucho ruido, para que caigaa 

El quarto engaño: Padre , que muchos pezes en la red afsi en el 
fe horrorizará el ConfeíTor al oir tan- Pulpito damos el grito , y la amena-i 
tos pecados. Horrorizarafc? Admira- za , para que todo pecador caiga en 
rafe ? Jeíüs , que mentira. Es cofa, la red de Chrifto ; mas en el Con-
hi|os mios , que quando llega una ftflbnario fomos como Pefcadorcs de 
alma humillada á mis pies : Padre, caña , que peleamos en íiícncio con 
aqui tiene F .md . una alma perdida, amor, y íuavfdad. Alguna vez fuce-; 
llagada de pies d cabeza , eltoy hijos de , que entra un lobo en un reba-
mios tan lexos de horrotizanne , que ño ; gritan los Paftores 5 ladran lo s 
me roba el corazón , me enternece, pertos , y las pobres ovejas eftan Sunil, 
y me llena de compunción. Los C i - temblando. No ay duda, que en los 
rujanos de Hofpitales generales , ve- Auditorios ay rambien almas buenas, 

Simil. icis , que dan lanzetadas , fijan, cor- pero ay muchos lobos carniceros en- ygj 
tan huello^ , piernas, ^ buzos con tte eüas , y h clama Dios, y ame-, ^ 

^ . a • na-
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3 Trataílo I X 
m i A por nueftra boca , es para que 
h i , ovejas inocentes eften mas íegu-
ras, y para que los lobos íc convier
tan en ovejas. 

El fcxro engaño del demonio: 
Padre , fe me ofrevió, que perdería el 
crédito con el Conf tp r . Vén acá , fi 
un Soldado defpucs de aver llevado 
en la pelea muchas heridas , y cu
chilladas lleijaííc a Un Cirujano , y 1c 
dixefíe : Ea Señor , aqui tiene V.md. 
un hombre herido por vanas partes: 
aquí tiene V. md. una cuchillada, en 
cita mano un balazo , en ede brazo 
una cítocada , corte V. md. y faje, 
como U parezca , no ganarla cfte ma
cho crédito de estoezado , animoío, 
y de gran corazón/? Claro es , que 
ü i y fi otro con menos heridas, por 
no íufíir la cut a > no fe atrevicffe á 
defcubdr fus heridas al Cirujano, no 
le tendríamos por cobarde, y que
daría defacreditado? Es cierto : luego 
fj tu, y tu con un corazón contrito, 
y refuelto liegas al Confeffor, que 
es ru Medico , y le dices: Ea Padre, 
ejios , y e/fos pecados tengo , cftas tan 
lexos de perder tu crédito para con 
el , que antes bien queda edificado 
el Confefíor de tu caridad^umil 
dad , y buen exemplo. Santa María 
Magdalena , y San Pedro no perdie
ron crédito alguno , fino que gana
ron mucho en confeflar fu pecado: 
E t eft cmfufio adducens , (SW* Pero 
demos cafo, que con foío el Con
fesor quedafles defacreditada, no es 
mejor decirlo á un Confeffbr , que 
no averie de publicar defpucsdelan
te de codo el mundo con ignominia^ 
eterna condenación tuya? 

El feptimo engaño : Que defpues 
Jo confefaran todo. Dcfpucs ? Con eíte 
defpues , y engañofa eíperanza , te 
tiene aflegurado el demonio. Defpues 
crece la dificultad , y vergüenza i fe 
endurece poco á poco el corazón con 
la coftumbre , retirafe Dios , y «ay 
una moral impofsibilidad decxplicar-
fc, quanto mas lo dilata: Venerunt 
JiUi u/que ad partum , virtus non 
t/i pariendt, (2) En Soifons de Fran
cia (3) huvo una muger llamada Co
lumba , la qual, llegando la hora del 
parto , no pudo dar áluz la criatu
ra : tres años cüuvo en cama con do-
lotes continuos del parco ĉomo quien 

efta para parir. Recobradas algún tan
to las fuerzas, fe pulo en pie , y 
por cfpacio de veinte y cinco años 
efluvo fiemprc preñada fin poder pa-̂  
rir. Finalmente murió, y abriéndole 
el vientre, hallaron , que el niño 
con toda la figura , y proporción de 
cabeza ,pies , brazos , y^cuerpo fe 
avia convertido en un niño de pie
dra , el qual niño de piedra, afirma 
Aubcrto Myreo averio viíto en Paris 
el *año 1609. De tita fuerte fe va en
dureciendo mas, y mas cada dia el 
corazón. 

> § . I I * 

EL odav O engaño : Padre fe me 
ofreció , que tn la hora ae la muer, 

te lo confejfaria. Otto mayor engaño: 
yo he aísiftido á confcllar á vatios 
en la enfermedad de la muerte , y 
he encontrado á muchos, que def
pues de aver recibido el Viatico , fe 
ivan al Infierno por callar entonces 
pecados, y me he vifto prccilíado aU 
gunas vezes diíponec , les Uevafleti 
ocultamente el Viatico por averie 
antes recibido en pecado mortal. fiaos 
aora del diablo. Sabéis lo que hace 
un lobo , quando coge una ove/a? 
Apriétale muy bien la garganta de Simiy 
fuerte , que no pueda valar , ni la 
oigan los perros ; pues á elíe modo, 
dice San Aguliin,cl demonio apric- (4) 
ta la garganta al pecador, para que D.Auguftí 
no confiefle fu pecado , á quien el 
puede llorar, (4) y mucho mas al 
tiempo de la enfermedad procura ef-
to ,como lo veréis por cite exem-1 
pío , que pafsó con el Padre Juan 
Ramírez , Mifsionero Apottolico de 
nueftra Compañía de Jefuscn la Ciu
dad de Valencia , en donde ay tra
dición , y cierta en aquel Colegio^ 
memoria del fuio de la Igleiia del 
Colegio , donde fue la aparición , y 
es como fe figue. Eftando haciendo 
Mifsion el Padre Ramírez, llegaron 
un dia á dicho Colegio , pidiendo 
un ConfeíTor para un enfermo. Dixo 
el Padre Redor , vaya el Padre Ra
mírez con el Hermano Fulano. Fue 
el Padre , y fubieado a lacafaj ha
lló en cama á una doncella , á la qual 
defpues de averfe confeííado con mu
chas lacrimas ? y dcmonftracioncs de 

Jen-



Applicetur 
mauus guc 
turi inter 
diccndum. 

(De no calUr 
fentimiento , h gbfolvió con mucho 
coníuelo íuyo. A la noche fue el 
Hermano Compañero á dar cuenta 
al Padre Rcólor de lo que avia paf-
íado i Padre Re£tor, fabrá V. R. que 
cita mañana fali con el Padre Ramí
rez á confcíTar á N. y vi defde uu 
fitio, en donde no fe podia oír lo 
que fe confeíTava , que del rincón 
de junto á la cama falla de quando 
en quando una mano grande , ne
gra , y peluda con unas uñas muy 
largas , la qual llcgava á la garganta 
de la enferma , y fe la apretava de 
fuerce , que parecía , que la quería 
ahogar , y efíb fucedíó algunas ve-
zes. Mire Hermano , le dixo el Pa
dre Re&or , que acaíb fe dormió. 
No padre , rcípondió el Hermano, 
no me dormí que al principio em-
pezé á dudar 5 peco como le vi va
rias vezes me certifiqué de ello. 

Llamando el Padre Redor al 
Padre Juan Ramírez , le dixo: Padre 
Ramírez , ha confeflado V. R. á cífa 
Señora ? Si Padre , y con gran con-
fuelo mio.Por que no ha buelto V.R. 
allá ? Padre , cerpondió el Padre Ra
mírez , parecióme no fec neceflario. 
No obftante vaya V. R. otra vez , y 
vea , íi nccefsita algo , ó quiere re
conciliarle : tue alia, como á cofa de 
las diez de la noche , y llegando á 
la cafa , oyó dentro voces, y lamen
tos , toco á la puerta , abrieron , y 
fupo , que avia efpirado. Bolviendo 
penfativo a cafa , avisó al Superior 
lo que paíTava. Entonces el Superior 

. le dixo : Padre Ramírez , yo embié 
allá á V. R. porque el Hermano me 
dixo erto , y efto: vaya V. R. á enco-

i mendar á Dios á efla alma, que á de
más de avería confeflado , fe. lo de-
vemos á ella , y á íu Madre. Fue el 
Padre Ramírez á delante del Sandísi
mo Sacramento, y al cabo de una 
hora de oracíoB fervorofa entre on
ce , y doce de la noche, oyó un gran 
ruido de cadenas con triftes alaridos, 
y abriendo ios ojos , vio delante de 
si una perlona rodeada de llamas de 
fuego azul. El Padre anímandofe , le 
preguntó , quien era : Yofoy, dixo, 
aquella infeliz muger , que poco ha 
cqnfeflafte. Pues no te confeflafte 
bien l No me confefsé enteramente, 
y para mi confufion me embia Dios, 

tos pecados, 34* 
á que te diga mi eftado. Sabias, PaM 
dre , que dcfpucs de muena mi Ma-
dte , quedando yo fola , y hermofa» 
fe aficionó un Joven de mi , y tanto 
me importunó , que vine á caer con 
el: cite pecado no tuve valor, para 
confeífar , por no perder mi buena 
opinión con mí Gonfcflbr, y al'sí pro-
fegui, confeífandome á menudo poc 
tres años , añadiendo pecados á pe-. 
cados. Al cabo de ellos , queriendo 
Dios, que yo abriefle los ojos te 
embió á eita Ciudad á hacer Mifsion: 
oi todos tus Sermones , y cada uno 
me clavava , y hería el corazón, co
mo fia mi fola predicaras, bolviame 
á cafa, y metida en un rincón no 
me hartava de llorar, y decíame á mi 
mífma : Es pofsibíe , que te quieras 
condenar para fíempre ? No tnvijie ver
güenza de corhster el pecado t y tienes 
de confesarle í Si tienes empacho con 
uno , ve a otro: ai tienes al Mifsíme* 
ro , y en media hora puedes fa l i r ae ejfas 
congojas. De efta manera andava lu
chando conmigo mifma , haita que 
un dia me hirió tan fuertemente un, 
Sermón tuyo , que no pudiendo ya 
mas me determine confcílarle, yporj 
que no fe notaííe , que raudava Coni 
feííor, me fingí enferma , y te cm* 
bie á llamar : ya te acuerdas , qu^ 
comenzs por los pecados ligeros,dei 
xando los graves para la poftee : ó íí 
por ellos huviera comenzado 1 Mas 
no lo hize por vergüenza , la quaí 
creció tanto , que me hacia llorar^ 
y el demonio me ponía en la cabe
za , que harto mas perdería con un 
hombre como ta , que con qaalquiera 
otro , y que buena ejiava entonces , que 
quando enfermare entonces lo confejfa* 
ria. Abíblviftcmc para mi condena* 
cien , y apenas falifte de mi caía, 
quando perdiendo el habla , y los 
fentidos , quede muerta. r^«<? <r/ 
que aora mas te afirgt ? El ver , que 
Dios te traxo aquí defde lexos , para 
que yo me remediaíle , y malogre la 
ocaíion; y dando horribles gemidos 
deíapareció entre el eitruendo de fus 
cadenas. Efte es, y fucle fer el pa
radero de ios que callan pecados poc 
vergüenza. 

s . 
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eado grande f que lo he CalUdd pot 

¿ Ht. vergüenza , o que me hace guerra, 
y veréis, que prdto íc alivia el co, 
raion. El fegündo raedio para las nm-
geres : quien os Cfuita cubriros con 
el manto í Para conl^ííaros bien, LOS provechos de confcíTat loá 

pecados ion grandcJ. Lo prime
ro , aquel gcaa (uísiego de lacón 
ciencia , con que fe íerctia , y queda balta , que el Confdlor tenga oídos, 
alegre defpaci de aver efeupido to- aunque no Vea, t i tercero, cite ge-, 
do el veneno, que tenia reconcen- ñero de demomos mudos fe arroja 
tradoi Et eae h í pace amaritud* mea del corazón con ayuno , y oración, 
w a r i f s í m a . Lo fegundo , la grande dixo Chntto : (7) Hoc autemgmus 
afsiíkQda , y grada , con que el Se- non epmur , ni/i m orationt > & j e j U . 
m t fe compadece , y aísille á los WQé t i quarto , los que citan ende-
que verdaderamente humillados á los moniados con el cípintu mudo , que 
pies del ConfcíTor conñcíTan , y def- les impide confeflar, venccranle , f i 
cubren todo fu mal: DÍMÍ , confite- fe refuelven á confcíTar , las tentado-
bor adverfm me mpuftiii$m meam Do- nes , y movimientos de fu corazón, 
mino , O- tu n m i f i j i i impútatsm peecati como paila con los energúmenos, de 
i»ei* (5) Gomoconfta de un manee- quienes dice Beda, (8) que por la 
bo , que teniendo grande empacho experiencia de fu tiempo conílava, 
de decir fus pecados, fe reduxo por que no fe curavan los endemonia» 
ultimo ácfcrivirlos en un papel , y dos de otra fuerte, fino confeíTando 
el Cúnfefíor los iva leyendo, y fíen- en quanto podían , todo quanto, ora 
do neccíTario interrumpir un poco defpicrtos , ora en íueños, padecían 
por un accidente , al bolvet el Con
fcíTor. a abrir el papel los halló bor
rados , y el papel todo en blanco, 
mcítrando Dios , que quedavan ya 
f f rdonados con aquel ado humilde 
de averíos confdlado. Lo tercero, 
dexa burlado al demonio,y desha
ce grandemente fus tentaciones , co
mo fucedlo á San Aftion Mariyr, que 
apretándole el demonio con una fuer
te tentación de luxuria , fe fue á con-
fcOar jy vio , que falia de él el de
monio en figura de un muchacho 
negro , y que defpcdia fuego por la 
cara , el qual dixo : Tu tonpfsim , d 
Ajiion , me ba de/armado ^ y quebrado 
Jan fuerzas. (6) 

Los medios fon : El primero, 
empezar por el mas horrendo peca- Indias.' 
do , y decir : Padre , yo tengo un pe-

de los cípirítus inmundos en el ver, 
guftar , tocar, y en qualquíera otro, 
lentido, ó potencia del cuetpo, ó 
del alma ; y fon muchos los que en 
pena de no confdfar íus pecados, 
fon poíleidos del demonio. Afsi me 
lo afleguró un EclefiaiUco exemplar, 
y de elpecíal vLtud por la experien
cia, que tenia. Lo quinto , hacer una 
Novena al Gloiiofo San Francilco 
Xavier, empezándola delde mañana. 
Yo os pudiera contar algunos prodi
gios recientes , que el Santo ha he
cho con perfonas , que le hacían la 
Novena con el fin de hacer una Con^ 
fefdon general. Yo creo , que el San^ 
to convierte aora mas almas deíde el 
Ciclo ,que quando predicava en las 

0) 

(8) 
Vide Bcda 

DOC-
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Confefsion , para fer buena, y fervorofa. 

T i h t / o l í peccari , & malum coram te f e é h Pfalm. 50. 

les 

UIEN viere á un dicftro Co
mediante hacer ei papel 
de un pecador , que í'e 
confiefla , verá en elta-

deraonftucioaes, y fenümi-
en tos , que parecen hijos de un 
corazón verdaderamente contrito, 
y humillado j pero obfervad a íu 
vida , y hallareis , que fe queda en 
lus vicios, como antes : á cite mo
do fe me figuran las contéísiones de 
inumerables , aun de aquellos , que 
no viven vida perdida , y efttagada, 
mucho golpe de pechos , gemidos, 
palabras ? y fentimientos 5 pero íiem-
pre fin enmienda en fus apetitos, 
íiempre los mifmos , aun quando ha
cen el papel de penitentes : mas 
propciamente merecían el titulo de 
penitentes de farfa, que no de la 
Confcísion: Paenitentia theatralisyCiüe 
dixo San Chriíoftomo , penitencia de 
f a r f a ( i ) 

Defpucs que voy haciendo ca 
el Confeffonaiio anathomia de las 
conciencias , ya no me admito del 
dicho de la Seráfica Santa Therefa, 
que apareciendofe á una devota fu-
ya , la dixo : Hi ja , no pudieras creer i 
quantoi ^briftianos fe condenan por las 
eonfefúones mal hechas. (2) Voíotros 
mifmos nada mas acreditáis por vuef-
tros labios , que ella verdad,al pa-
receroi , que el govierno de un Rey-
no , de un Obiípado, o Ciudad no 
vá bien , ó que fe hacen injufticias, 
lolcis decir: To no sé , como efios ¡e 
confiajjan. Al ver , que alguno vive 
amancebado , ó fin tratarle con el 
pariente, ó chupa de ageno con ufa

ras , ó ilícitos comercios : To m sê  
como fe confiejfa Fulano, De la mugec; 
que hace mala unión con fu coníor-
te , que maldice , ó del hombre, que 
jura , y blasfema : Yo no sé , como fe 
confiejfa j tan fofpechofas fe os ha
cen las confeísiones del¿ próximo, 
mientras no advertís fu enmienda. No 
es fácil de noche diftinguir la mo
neda legitima de la falla , ni la pie
dra fina de la bafta 5 pero llega el 
dia , y entonces con la luz , y pie
dra de toque fe conoce , y diftinguc 
lo fino de lo baftardo ,y lo que es 
legitimo de lo faifa. En la noche de 
cfte mundo no es fácil á veces dif
tinguir , quai confefsion es moneda; 
legitima , y qual no lo es , fino falta: 
no obíhntecon la luz del Cielo , y 
con la piedra de toque , que es U 
experiencia , hallamos muchifsimas 
confefsioncs, que fon faifas, ó muy 
bailas , quando nos las enyocan po^ 
buenas, y legitimas. 

Para que la confeísion fea va-J 
lid a , y buena fon preciífas, y ne-
ceífarias algunas condiciones. La pri-i 
mera es , que fea doiorofa , eíto es, 
que aya en el penirente dolor verda
dero de f u culpa con propofito de la 
enmienda. La fegunda , que fea ver-
dadera , efto es, fin engañar en CO-Í 
fa grave al Confeflor. La tercera, 
que fea entera , eíto es , de todos 
los pecados graves cometidos , y no 
perdonados. La quarra es , que fea 

fatisfafteria , cito es , que aya ani
mo de cumplir la penitencia , que 1c 
fuere impuefta. Fuera de eftas con
diciones preciífas, ay otras, que ayu-* 
dan mucho , pata fer la confefsion 
muy útil , y fervorofa , que loa 
Thcolo^os con Santo Thomas rc^ 

du-
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0* coram te , jar» m n / u m dignus va.. 
cari filius tutu. (5) ConlinuiuU de tus 
cülpas, deciaSan Bernardo á Rct-
mana , (6) avergüénzate de levantar 

Trtverb.t.f 

i l t /iwplex , ¿«W/WÍ cortfefsio, 
• p i r a , / ^ f / n , 
Atque freyuem , w / ^ , difcreta) 

llbsns y verecunda, 
Integra , / ^ n i ^ , Q*UchrymAbilis 

accelerata, 

Y porque en las Ocarinas antece
dentes quedan evifeccadas algunas de 
eñas condiciones , ó circutlancias: 
al - pceícnte pondré hafta feis condi
ciones, que han de tener laŝ  Con 

Cf) 

ios ojos al Cielo , l légate a contcC 
í a r c o n c l femblante caído , y hu
millado , el cilicio cubra tus miem
bros , y tu cuerpo 5 ilota , fufpita , y 
gime con íufpiios , y gemidos del 
corazón. 

Todo eílo lo da á entender e l 
Profeta Baruch : (7) Anima qux t r i ~ 
fiis ejl fuper magñitudine m a l i , O1 i n -
eedit curta , & infirma , & oculi de -
ficientes. El alma , que efta triftc , y 

confetf. 

n ( 7 ) b»ruch c.7. 

feísiones de todos , y en c ípec iahdad pefarofa de fu culpa , ha de procu-
de aquellas perfonas, que confieíían rar , ir á los pies del Conteflor hu-
á menudo,y no íuelen vivir de af- millada , y confundida , los o;os en 
fiemo en pecado mor t a l , y ü caen, el íueio , el femblante caído , y cu-
prücuran levantaríc* bierto de ttifteza íanta , las rodillas 

en tierra , las manos cruzadas , el 
JI, cuerpo ceñido de cilicio , cor pus c¡li~ 

ció coopertum , que dixo San Bcrnat-

LÁ primera condición de la Con- d o , (8) como prifsiones, que fe 1c 
fefsion fervorofa es , que fea echan al que fue reo , y cómpl ice (8> 

humilde : eí lo es que por las pala- en el pecado. Efta humildad in te i ior />< mti* 
bras, acciones , trage j y poftura del del corazón , y externa humillación 
penitente fe conozca viene con un de los fentidos, y del cuerpo (uelc 
corazón humillado , y contrito , re- fa l ta r , lo primero , en las confjÍMo-
conociendoíe por digno de toda pe- nes de muchas perfonas , cfpccial-
na , y caftigo , ó indigno de todo mente nobles, regaladas , 6 ricas, las 
bien con aquella confufion , qual de- qualcs llegan con un atedo raeito de 
ve llevar un reo delante de un Juez, propria eftimacion, y prcíumpcion de 
cuyo pecado tiene ya probado, ha- s i m i í m a s , como á quien todo fé Íes 
c iendoíe cargo, que el Sacerdote es deve. Ello fe conoce lo p r imero , ca 
up Jues , Lugar Teniente de Dios, que íe perfuaden , hacen mucha mer-
para darle la íentencia , y con aquel ced , y honra á tal Confellbr en ir 4 
t emor , y humillación , con que un confeíTaríe con el , y que el Confcf-
ttaidor , .que deferró los Reales de for recibirá honra de ello. L o fe-
fu R e y , y fe pa ísó á fu enemigo, gundo , en que fe revifte de cierto 
vá , pero aprifsionado : Et funtbu s tufo , y cierta indignación , fino ios 
peccatorum Juorum conjlringitur, * defpachan luego , y con gran imre -
reconocer , y confcíTar fu demo de- piedéz rompen por entre las d e m á s , 
l a n t e d c l R e y , cfpetando de fu ele- que e íUn mucho ames efpcrando. 
mencia, íe ha de ablandar al verle Afsi me pafsó concierto fugeto ,que 
apnfsionado,y que reconoce fu mal- rompiendo por entre las d e m á s , le 

pero al milmo tiempo deve á h e : Tenga F .md. no veV.md . ¡Jfos dad 
l lcgaríe confiada , y humildemente, prohrecWos, que eji¿n mucho anteíi Pa-
qual otro hijo prodigo á los brazos dre , me refpondió ^ ^ « . i , Se
de fu Padre , que por darfe á de- ñ o r , yo no me govierno ¿qui por 
leytes , ocio , y divcríioncs de cfte elfos rcfpctos , ni eflb fe alega en 
mundo ha hecho un mortal difpcn- los CónfelTonarios : % i P.ma. es per-
dio de auxilios , iofpiraciones, benc- fona ,y gujla eoHfejfcrft , efpm/e , y 
íi / ios y de fus añoá , diciendo : iJ¿i- Ikvelo por amor de Dios 5 mas coma 
ú n , ptque fontrá t i , y delante del no entendía de la verdadeta faumiU 
Citlo , y ne/oy digno de fer llamado dad de corazón , íe fue atufado: 



lé.'mCani. 

(10) 
Trov. c. 

IDélas condiciones ^ u e ha de tener le Confcfucn 54? 
Veras bumilis v i l h vult reputari , non fcgundo , con la cerviz , y ícmbUiu 
tamen pradicari yg.iudeí contemptu f u i , te levantada al Ciclo , como íi íc le 
dize San Bcrmtdo. (9) El verdadero devicra. Lo tercero, tan confiado, y, 
humilde quiere fer tenido por vil, y feguro , que 1c parecía , que avispo* 
no íer reputado por tal. fita humi- co que hacer: y á ctta dirpoíidon, 
ilación acreditó bien el echo de que Confeísion cortel'pondia ? Üid-
Fernando lí, qae faltando filia , para la : To te doy gradas , decía , porqut 
que Cu Confeflor le oyefle , el mif- no foy como ¡OÍ demdr f Cebadores ^ m -
mo Etnpcrador fue á" tracrí'cla , y co- jujios^y adúlteros , como e p Publica* 
mo el Confeífor fe adaiiraffe de efte no. Y de eftos dos penitentes dice 

p (11) 
Luc<e c, 18. 

i 5. 

Chriílo : ei Publicano íe confefso 
bien , y el otro no , quedando con
fundida la fobervia de ia confefsioii 
dclFariíeo por la humilde confefsion 
de fus culpas , que hizo el Publica-
no : ConjunSiam cum fupsrbia ju j i l t iavi 

acto , le dixo : Padre , en efts Tribu
nal Vos [OÍS el Juez, y y yo el reo que 
4ev0 fer Juzgado. Lo tercero , cono-
cefe elta falta de humildad en la im
paciencia , c ira , que en llegando 
á cafa brotan , fi no eftan las cofas, 
ó de (ayuno difpueftas á fu güito. Lo Juperat humilit&s cum peccato \ dixo 
quarto , fe conoce en el defprecio, 
con que á vezes fe explican al ha
blar de algún íugeto, de quien fe juz. 
gan agravios. 

Lo fegundo, fuele faltar cfta hu
mildad en ia confeísion de aquellos 
que tácitamente íe glorian , o com 
placen en confeiíar algún pecado, 
que á los ojos del mundo puede 
grangearles alguna eftimacion , ó de 
que el Confeífor puede colegir en 
ellos algún aprecio : Sunt , qui glo~ 
riantur , cum mate facerint , & in re-

San Chrifoítomo. ( 1 2 ) Haced refle-
xa , ó ContcíTores , y topareis va
rios , que dicen : Padre , puer tan 
grander pecadot fon loi mios \ Padre, 
yo no hurto > yo no robo j yo no hagé 
mal a nadie i ni me vengo; aora una 
fragilidad , 6 pecado , en que he 
caído , no ay que admirar. Na har
tas ? No robas ? Pero eres ingrato, 
eres traydor , rebelde , y abomina
ble á Dios 5 eres indigno , d.* que fe 
compadezca de ti , pues le íias tro
cado por una vil crutura ; y es cito 

buspefsimis txuliant , (10) V . g. quan- poco pecado ? También ei Rico ava 
do Gonfieífan el modo de vencer al 
otro , no quile hablar á tal parien
te , por que casó con deíigua! á mi 
familia , la conplacencia en concluir 
al otro , en danzar, en cantar , ó en 
fu depravada habilidad , y quando 
íe acufan de averfe d.ido á la caza, 
al juego , «Scc. como q'iien dice; por 
aquí fabrá el Confeflor , que fui al
go. Obíervad la diferencia , que hu-
vo entre la Lonfeísion del Publica-
no , y del Fariíeo Í aquel á longe 
fiam , retirado de pura confufion . y 

riento podía decir i To no rooo , ya 
no foy adultero , no mato , m murmu
ró ; pues aora comer bien , y rega
larme , y no dar lira jfna , que pe
cado es? 

Lo tercero , falca cfta verdadera 
humildad en la confesión de aque
llos , que con una acufacion de ta
blilla , y claufula de palabras forma
das para elte aíTampto , y con un 
femblante exterior todo de humil
dad , y confufion , ocultan la fober
via , y el dolo en fu corazón. Eftos 

Vergüenza en un rincón déla íglefia ion aquellos toros corridos , y mar-
no íc atrevía á levantar los oíos al 
Cielo , y todo era herir fu pecho 
Con feñales de dolor : Molebat nec 
oculof a i Ccelum levare , fed percutie-
bat peóíur fuum. ( 1 1 ) Y cómo íc acu-
faba ? Dios mió , prap/tius ejio pecca-
ror i : perdóname , Señor, mis peca
dos , que yo por mi culpa cometí, 
«S¿c. Y qual fue la confeísion del 
Fariíeo ? Lo primero , para confcilar-
fc , fe fubió intrépido halla el A'tar 
el primero l 6 entre ios pciawros. Lo 

rajos , que a Toreadores inexpertos 
los cogen con facilidad ; ¿y? qui ne-
qui t i r humiliat fe , & interiora ejas 
plena f m t dolo. (13) Topareis un 
amancebado , un hombre altivo , 6 
prefumido , ó que todo lo quiere 
mandar , un hambre , que vive de 
la tr-ampa , e injuíticias , y de cuya 
boca ay pocos , que fe libran \ que 
fe llega á confeífar , dobla fus rodi
llas , inclina íu cuello , da fuipiros, 
gime , y a VCZCÍ ilota , pondera en 

E c d . t. i$ i 
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. . . « 1 1 > Mr Pues íi V . inci. tiene D^rcdór cap;)z, gcncial fu maldad , y la levanta de l ucs » y . 1 1 , 

luate,que ^Gonféfior pot elle at- y>^no ' " uo C.K 
bi.rio haga etcer , que ¿U del todo mendo a ^ ^ " ^ ^ 
pcíaroíot y altamente dolorido de fu 
íu pecado :G¡or¿o/a res h^ tUtas , qua es gana de cícudillar vittudc^y no de 

q»aque / ^ J ^ P f ^ J ^ ; nHinto > falta cfta humildad 
í t vile/cat . deciaSan Bernardo. , ^ 1 r rc: ' -c A& ¿ o u e l l a s n » 
ri4^ Preciofacoía es la humildad, en ías Co«fcísiones de aquellas per-
(̂ 14; irecio a toia es ld 1 1 íonas, qúe fon tenidas por vinuo-
con ia qual. iamrlma ^ahu*, y 0̂  o) H ^ á¡¡, Con ^ 
hervía procura > y apetece paUa íc, ^ ' las q * ^ ^ 
por no fer tcniaa en poco. i>on n « ^ ^ ' f f ó 
chos los amancebados , muchos los 
robadores , muchos los bUstcmos, 
&c. qne aísi (acan la eompaísion del 
Confeflbr, y á bueka de ella conli 
guen , el que los abíuelvan. Aletta. 
Confcflores} no ay que atender i í\x 
voz , que parece balido de oveja, 
fino á íus hechos : cuidad de faber, 
y preguntad , ü han dexaco la en
trada en tal cafa , ó comunicación 
con tal peiíona , fi han pagado , 6 
dexado el modo de vivir de tram
pas , e injufticias ; fí fe han enfre
nado en jurar , y blasfemar : ¿ Jr«-
¿iíbus sorurn cognofeetis ff̂  , (l 5) y 10S 

de cierto efpiritu , c inclinación á 
penitencias extetiores , y excrcicios, 
campanudos, (c dán á tales y tales 
penitcnctas. , tarea de exeracn-s, 
y moiiihcacioncs con tal apego , y 
adhcüon , que no ay deíprchender-
lai de ellos , y fi las corrigen , (c van 
á otra parte , ó faltan , y les efeuc-
ze , como ia ( i \ en la herida : l'unge 
mentes , fumigabunt. El que con 
dura cerviz recibe la correci-n , pe
recerá prefto , dice el Efpiritu San
to , y no ay que efperar, que fane: 
Repeníinus ei Jupervenict i n l t r i tm , O" 

conoceréis por íus hechos mas, que fanitásipium mnftquetar. (i6)Aef-
c o r í a v o y . tablas cftirnula . e inftiffa el Dcifi^L Pr'v-C.íff. poríu voz 

Lo quarto , falta ella humildad 
en varias perfonas , efpecialmente 
mugeres : que van mas á confrflar 
virtudes, excrcicios, y penitencias, 
que hacen , que no á coofeflar fus 

tas las eftimula, e inftiga el Demo
nio la mifma vida auftera , dicien
do , que es menefter padecer por 
Chtifto , c ir por el camino de los 
trabajos; pero fe referva de ellas el 
proprio juyzio , donde como en un 

pecados. Semejantes á tal qual Ni • alcázar fe cncaftilla para no dexar , li
ño , que gufta le vean los zapatos, no á colla de gran dolor , aquella 
ó vellido nuevo. Eftas tales quieren conduda de oración , vida , y exer-
jpadar plaza de Sarnas , y buenas , y ciclos, á que vivían apegadas pot 
por eíTo confuirán á varios , las qua- inftigacion del Demonio , por querer 
Jes con cierto pagamiento de fu con- fer algo , y las que querían rclplan-
dutta , y virtud , fe ciegan , para decer como Edrcllas , vienen a fet 
no conocer fus defeaos. Padre, di- un fatal tenomeno , digno á vezes de 
cen , yo vengo a confultar mis cofas la Inquificion. A femejantes almas 
P « d r e : « n T 9L1C nc:ne V-md-? en viendo .que defeubre las orejas 
Sn í i c Í E Í ' . 0raa0n ' t0n10 d Lüb0 infctnal • o que andan tergi-
h a . r e ^ 0 ^ C O m U , S ¿ t a n ^ veríando , ó reponiendo motivos, 
hago efto* a y ^ , &c. Qurcn.la para tcnerfe tieías , cortar, cortaJ 
govierna a V .md. í Padre, dice una, los buelos , que fe ábaxen y hu 
antes me governaba Fulano, ya ha millen a uno? excrcicios de Rofario, 
tanto tiempo , que no tengo Con
feflbr ícñalado. Pues un Navio tan 
cargado de riqueza , como V. md, 
dice , no vá bien fin Piloto , que le 
rija i y es créible , que á V. md. la 
govictne fu amor proprio , el qual 
también impone íus penitencias í Otra 
dice : Me confieflo con Fulano tanto 
tiempo ha } y es bueno < M i'adre. 

Lección, Meditación en la Muerte, 
y Pafsion del Señor , porque quanto 
mas alto íuben , caetán de mas aleo, 
y íe cftrellarán , como la Tortuga, 
que no contenta con fu lento paflo, 
que tiendo lubit, y bolar , cayó baíU 
citreiiarlc. 
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/4Í íOHiftlfenff > p ^ ífWte M Coí//í/fío». 347' 
Inferid aora , quanta deve ícr U mo** 

§. m, dcltia , t iuanto el piuiot , V íc rguen-
za fanta 5 q tuma l.i cmiluíion , y( 

LA fegunda condición de la Con- lagrimas , con que cíla mifma V i r -
feísion es , d que A v e r g o n z ó - gen > fi íe ecliplara íu pureza , dc-

f a . Es una cfpecie de innocencia la viera llcgaife á Confcílar íu pecado. 
C o n f e s i ó n , en que el Reo llega cu- Pe cíla v e r g ü e n z a , y pudor Unto 
bierro de rubor , y avergonzado pot vienen defpojadas, lopi imeio ,varias 
fu dcüro : Proximum a i ínnocenciam mujeres , que llegan á los fies del 
ícnei locum verecunda confefsio > dixo 
Séneca. (17) Ayuda mucho aun pe
nitente el rubor fanto , y la pena, 
que no podemos evitar , fe aligera, 
y difminuye con el rubor de la cul
pa , dixo San Ambcofio. (18) Figu
raos una Doncella de genio cotto, 
y verecundo bien nacida, y de bue
nas prendas , y que en fus princi
pios era fu corazón el depofito de 
la hone íUda i , y pureza 5 ia qual a-

Confcffor, el caballo con polvos jy , 
enrizado ; el femblame con colores, 
y afeires , muy otro del que Dios 
les d i o , y defmentido , el calzado 
provocativo , ó profano , los pechos 
hechos dos ladrones de la honefti-
dad , y modeüia , arraftrando íeaa , ' 
y metiendo ruido con íu tren , folo 
les falta aquel rotulo en fu frente 
defeubierta , que traía gravado aque
lla muger infame , que vio San ]uan 

viendo ca ído en alguna flaqueza , es en fu Apocaüpí i , es á íabe^ impie 
tas; ella que viene afsi , no es mur 
ger honefta , pia íofa , y recatada, 
no es Chriftiana , no es bautizada, es 
la impiedad. 

N o ay cofa , que mas indigne 
el pió corazón del Chriftiano , que 
ver en un, auro publico de l o q u i i i -
cion hacer algunos gala del Sano .ni» 
to i pues que íi llevando, á cueilas 
el capotillo de llamas , y la coroza, 

llamada delante d^ los Juezes pura 
fer acu'ada , y convencida de fu de* 
l i t o : no decaerla de animo , y feria 
una lagrima viva ? N o feria el mif-
¡no pudor , y confuíion l Parece que 
f i . Pues tanto mas cubierta de con-
fufion , y rubor fagrado avia el alma 
de llegar , como rea a los pies del 
ConfcUor á confeííar fu delito : y elle 
es aqud pudor , y fanta confufion, 
que trae coníigo al alma mucha gracia, para ' íer como ReaXomcndada , aquel 
y mucha gloria , á diferencia de aque- día falielfí en publico , enrizado el 
Ha maldita vergüenza , que cierra , ó cabello , el roi lro con afeites, el cal-
añuda á otras la garganta, para confef- zado curiofo , el cuello elLmto , l in 
í z t iap?.cado:E/t confu/h ad.íucsnf pee - que el menor rayo de mod^llia , y 
calum , & efl confufio adimmig\-mam> rubor íe dcfcogíeife en fu íemblante . 
&grAtÍAm.{\^) N o ditias , que ára una infame pref-

O , y con que hermofos co ló , cita , y deía lmada \ No os perfuadi-
lidos adorna lasmcxilía^ de una V i r 
gen el cafto pwdor , y modedia vir
g ina l ! clamaba San Bernardo : (10) 
O quAm decentí rubore genniis f a ^ n -
dit vjrginitAí l ingjnitigsmma pitdorifl 
Porque á fu compoOcion , f modef-
tia c o r c í p o n d e bumUlar no en
greír íu cuello , dekar el barreno , y 
lobreceño , componer fu femblante, 
enfrenar fa> ojos , para que no den 
en fer altaneros , ó livianos > mode
rar las rifadas , enfj enar fu lengua, 
ó mortificar la gula , deprimir e l 
orgallo de la ira , y formar íus paf-
í'os : Tdibur decst mmtíM» vtflam 4tf~ 
tingai margafitis. Con tales perlas 
es bien fe adorne el rrage de laho-> 
neilidad , y pudor de una Vu^eu . 

riáis , que era un vivo dwíprccio de 
nu c i rá L e y , y que no r e c ó m i d a fu 
pecado í Mager ! aquella mifma ma
ñana , que has de oir la fentencia, 
y fer publicamente confundida con 
el trage de Rea » cíla milma en lugar 
de gallada en lagrimas , v temidos, 
la ocupas en afeites ,efpejas , enri
zados , y engalanarte í t l h s obtlí-
nada,eftás ciega,y enajenada deDios? 
Decidme , pues , 6 Chriftianas 1 el 
mi imo dia , qtae aveís de parecer co
mo R^as , y dignas de eterna llama, 
y poneros á ios pi¿s del Confeüor , 
para oir la fentenda 5 .fle m i i m o d a 
lo ocupáis en q-ntar las faltas del 
roftro , en confuliar ül efpejo por 
parecer mas hermoías de lo que Dios 

OS 

V i d e D o í l * 
de Baptif-
tno,5£5 )o-
¿tnnam i . 
de orr.aca 
í tEaimeo, 
ubi idem 
habes. 
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rcíptraudo en vucítro taulto , y ata
vio la fubetvia , y vanidad í Es eüo 
reconoceros verdaderamente pot rcüs 
delante de Dios , y dignas de etef-
no tormento í Eftnis en vueÜio juy-
zio l Avcis perdido el conocimiento,, 
y fe de lo que es cite Sacramento? 
Entráis con inmodcüia , y ftn ru
bor , inquietáis , y divertís a los 
oyentes con ei raido de vucítro tren; 
encrcfprfis vueliro cabello , henchís 
de vanidad los íenndos , y con elle 
orgallo , y aparato de vuertra alma 
inciioais la cabeza al fuelo . hecis 
con el golpe de la mano vueftro pe
cho , confeflando , que íois reas de 
condenación , y (ubicando , que 
Dios perdone vueftro pecado ? No 
es efto mu maniíivíla hypocrefia en 
una mugen Chtiftiana l No es erte 
trage , que incline á Diosa miferi-
cotdia , lino a Julia indignación , y 
á un deíampaco total de vueftraa al' 
mas. 

Que fe diria de voíotras , fí el 
dia de Viernes Santo lo celebrarais 

de AviU ( alsi ávcil de hacer volo-
tros los que tenéis un CoiífcíIo| 
catKfl , y bueno, induad i otros X 
que Ce C(.ní]dl,-n con el ,y por cite 
camino gafíai'cií algunas alUüaii) Ve
nia ella ScñotJ i ,utJiniilitudoTemplit 
como un Altar mayor, y apenas la 
fió el Santo , que le airodillaba á 
fas pies , la dixo : Señora , I ' . m i , me 
buels a infierno : Paya l^.md, y buel-
va/e , que no ny &'\¡olumn , ¡tno fe 
«nmienda. En verdad , que herida de 
Dios , bolvió lueg:. á calj , le ücípo-
jó de todo íu atavio , y profano 
adorno , fe «corto el ctbcllb , y con 
un honefto veítido humiidt ,y pc-
nirente trage bulvio al miímo C.on-
fcüui i quien la recibió con amor. 
Ella acción fue ptinapio ,pata que 
Dios la levantalie á aquella gran lanti-
dad , y pureza de vida, que dcípuc^ 
entabló. 

Lo fegundo , falta efta fanta 
confufion , y vergüenza en aiguoas 
períonas, que en ei gefto, c inmo-, 
deftia de fu femblantc , en lo alta. 

con Taraos , y diveríiones ,con fauf- ñero de fus ojos , en la libertad , y, 
to , y pompa del vetlit inmoderada? 
Pues que defprecio , y vituperio de 
eftc Sacramento no fera veftiros de 
gala profma , y foberviaraenre para 
confclíaros por reas delante de Dios, 
y recibir la fentencia , y pena de 
vucítro pecado ? Ausclis obfecrans 
Deum , & cireumducis aurum ? Num 
/altare v m i j l i ? Num ad fpeéiaculum 
accefiifii \ Dice San Chriíoftomo.(21) 
Llegas á pedir , y humillarte á Dios, 
y viilcs oro ? Has venido á danzar, 
ó al Thcatro \ Ha mala Chriüiana' 
olvidada de la profeísion del Bautif-
mo ,fin conocimiento délo que eres 
en los ojos de Dios : Vrons muiisris 
fmretrms faéla eft t i b i , mluií i i em-
befeere. (22) Tienes frente de ramera, 
pues íabiendo, que has hecho tan
tos adulterios , quantos fon tus pe
cados conrra Dios, en lugar de con
fundirte , y avergonzarte ., te viítes 
de gala , y de vanidad. La Ven. Do-
ña Sancha Carrillo , Dama de la 
I- iuperatriz Doña ifabcla , vettia a la 
moda , y con aquel faurto , y trage 
profano , que cotonees ulavan las 
hijas del ligio. A imtancias de un 
hermano í jyo lle¿6 a confefíarfe con 

deíahogo , ó ufa , con que dicen fus 
culpas , parece , que las ricn , ó ce^ 
iebran mas , que las lloran , y dan 
a entender , no encuentran con aque
lla confufion hija del dolor verda
dero , y reconocimiento de lu peca
do. Lo tercero , falta en algunas per
íonas Religioías , cfpirituales, y otras, 
que fe avergüenzan de confeflac 
aquellas falras veniales , que mas 
defdiccn de una pcifona de bien, 
v.gr. eché una mentira ,tuve embi-
dia , de que al otro alabatlen , hurte 
efta menudcncia^e.eltos tales fe pri-. 
van de la gloria^ue darían al Señor en 
confundiríc, y el premio es quedar fm 
cnmiendS. 

§. m , 

T A tercera condición de la buena 
' Confclsion es, ^af/id clara t y 

Jtn rodeos , cUra , y fin cuentos ; pan 
por pan ,y vino por vino , como'di-
ceti , y que le vaya fíempre al gra-

V & íubltancia; porque el Ef. 
pmtu de Dies es claio j e inclina á 
nablac clara , y difiintamcnte íu pe
cado , explicando lo malo copua si, 

X 



iDe las condicioneÍ , ^«f hd de tener la Confefsion, 3 4 9 
y fi fuere precilFo decir ,óconfcírac los Locos, y Maniáticos no ay corree^ 
ío bueno , fea como cofa de Dios, tor fobte la imaginación ; y en Us 
y no íuya , fcgwn aquello de Oticas: Señoras mugcies, (i le ay , es traba« 
(23) Perditio íua ex ce Ifrael , tan- joíb, por eflu parlan tanto, puesCÜ'G 11-
tummodo in me auxilium tuum* Con
tra cfta condición hacen varios pe
nitentes con unas acufaciones en ge-* 
neral. Llega la otra á confclTarfe , y 
dice : Acufome, Padre y que no vengo con 
el dolor necefario dermis culpas; que na 
vengo con aquella Mfpoftmn , que de~ 
vio. , que no corre/pondo d h t Divinas 
infpiraciones , hago con tibieza , y me 
áifiraigo en los excrciclos e/piritualesi 
acufome , Padre , de todos los fíete pe-

cados mortales, de la fobervia , y poca 
mortificación de mis apetitos : acufome 
de todo lo que el Demomo , Mundo y y 
Carne me pueden acufar en el día del 
juyzw por pmfamimta » palabra , y 
obra. Todas e'tas acuíaciones ,unas 
en general , otras íi asa/o , otras ad 
caatelam ( que nos dan á vezes no 
poco que hacer , quando fon caute
las coronadas ) no inmutan el juyzio 
del Gonfeííur, y no explican en par
ticular los defc¿to,s , y por ello íc qne pregunto es , fi V.md. ha fchudo 
han de omitir dice San Francifco maldiciones , y quantas ? A clío voy, 
de Sales ; pues no fon mas que pa- „ Padre , lo mifmo fue nmdacnoj/ 
ja , y gaftar tiempo. Como otros pa- „ que venir hecha una leona , di-
decen fluxos de fangee , padecen va- „ ciendo ,quc eramos unos ladrones, 
rios penitentes , efpecialmente muge- y que bien fe conocía , que yo , y. 

nicítro llevan al ConfcíTonaiio^trayen-í 
do para cada pecado un cuento. 

Vaya una Confelsion de una muH 
ger. Preguntándola ; Har maldtcidoí, 
„ Refpondió lS4 Padre , verá V.P.que 
„ mi Suegra es una muger tcirible, 
„ y de faene condición , que aun las 
„ vezínas no fe pueden averiguar, 
„ con ella : el dia de San Andrés, ío-

breque le faltaba una fabana , cm-
pezó á alborotar toda la cafa , y 

„ decir a mi mjrido , que no podia 
fei otro', que él , quien la avia to-

„ mado. Mi Pepe, Señor , íe eocolc-
„ rizó. Quien es tu Pepe t Padre , es 
„ mi marido , de quien voy hablan-
„ do. Por ultimo nos uixo , nos fuef-
„ femos noramala , que no nos que* 
„ ría t̂ ncr en cafa: ci que no avia 
„ meneflxr mucho , íe fac á la calle 
„ de las Carrafas , y alli alquilamos 

una cafa. Muger vamosal calo , lo 

res , fluxo de palabras por la boca, y 
afsi detenerlas. 

Lo fegundo , ha de fer clara 
la Confefsion , y fin cuentos , ni dr-
cumloquios. La lengua fe mueve al 
imperio del apetito , á eíle defpiec-
ta , y excita la imaginación , y fi efta 
no tiene encima de si el corrector 

, mi marido le aviamos chupado 
„ quanto tenia ; y íabe Dios , Padre, 
„ que mi Pepe no es hombre de 
„ cííos procederes , porqnc es hom. 
„ bre de punto , y fe le puede fiar 
„ oro molido. ( Señora , por amor de 
Dios , V. md. dexefe de quentos , y 
refponda no mas , que lo que la pre-

del juyzio , y prudencia , que la rija, „ gunto ) Ya acabo , Padre. Mi ma-
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nibus-

parlando efta mucho , y defatinada-
mente , es preciflb , que ia rueda de 
la imaginación , y apetito muevan 
aceleradamente la de la lengua , y 
que efta parle mucho , y fea un 
continuo Üuxo'de palabras. Por qué os 
parece , que los Locos , y Maniáti
cos hablan mas , que los cuerdos? 
Porque a las mugeces ignorantes , y 
fin facultades , ni ciencias no les fal
ta que hablar continuamente quatro, 
y ícis horas de una vifita , de fuer-
re , que á vezes no fe entienden, y 
parece el eftrado una pajarera guan
do los hombres fabios á dos horas 

, rido le refpondió , que fe fuefle 
„ noramala , que era una bruja. Elía 
„ fe fue al Corregidor , y le ha me-
„ tido mil cofas en la cabeza , con 
„ lo qual metieron a mi marido en 

la Cárcel , donde cltuvo treinta 
„ dias. Yo viéndome de cfta fuerte, 
„ y cargada de gallos , la cncontres 

en la calle , y le dixc : plegué á 
„ Dios, que lo pagues en los Infíer-
„ nos , pues tanto mal me has he-
„ cho } y por los daños , y coftas, 
„ que me hizo , le quite dos fanegas 
„ de trigo. Has acabado I Si Padre. 
Pues muger de Dios , con decir: 

ya fe canLua ¡ Por que i Porque en Acufome, Pjidre , f V ¥ 
•- * * ' di* 
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m ¡ ü mi Suegr» ,y U Imrti i o . f » . y . V. md. y 
negás de trigo , e/iaba hecha tu ConpJ-

• Y afsi el mejor medio , y ra^S 
defcanf̂ do pata los ConfeÜbres es en 
lo órdinario , que callen , y rcípon-
dan á lo que fe les preguntare , y 
ordenarles las preguntas neceflarias, l?Q»pov 
y oportunas , para que rcípondan ü, 

caía, l'adrc , que yo he de ir ha de-
Cll la MWa en fu caía. Peor, que 
peor: dexe V. md. el Altar , y la ca
fa , y diípongaíe para una buena 
Confeísion gcnctal , y Coníicllclecla. 

diíHntamenrc de todo cüc ra 

Padre , y qual ha de fer la acu-
fación ? Ha de fer , qu.ü fue la Con-¿ n o , Y Ü aleo fe quedaffe por pre- lacion t na uc , 4"- - - — 

cuntar fe ic! dice ^ ( u W * * k f ^ion de Un Acam. Dixojejofuc, 
l o Z I n j c f a r Í D t eJarbicrio hijo mió , da glona al Señor Dios 
l e valgo , y lo demás es tiempO de 1 rael, y conficaatc . y dime ím 
perdido fi íe Ies ha de dexar par* encubrir cofa lo que has hecho. Rcf. 
lar quaíito produce por los labios pondió Acam í Vtré m peccavi O0* 
la rueda de la imaginación mugeriU **** Jis^ J ü fec'u Yo peque con-
bien puede el Confellbr rcducitfe á tía Dios, y de efla manera -.Cogi yy 
falir con tres , o quatco Confefsioncs me. levante en los de/pojoí de ¡a batalla 
cada mañana , ü ion generales : ni con ma'tapa de g*ana muy rica cofa> Jofut c. 7. 
ay que deteneros los Confcííotes, con doce monedas de plata y y u ñ a r e . 
en que diga defpues tal qual muger, %h de oro ^ que valia cinqUmta mone* 
Jejus , aquel Padre no me ha dexado dar o fíelos , y llivado de t* codicia lo 
decir. Pobre de mi, fi os dexára de- tomé todo efto , y lo efeondt , y encubrí 

la plata debaxs de tierra. Pues tal ha 
de fer la confcfsion humilde , vergon-
zofa, clara,diciendo con verdad el he
cho de la coía,para que fe de la fcatcn 
cia con miícricordia. 

cir quanío os viene á la lengua , fe
rian pocas las Confefsiones generales, 
y de pefo en una mañana. Efto no 
quita , que fegun las circunftancias, 
cfperc, y oiga de eípacio á la peni
tente i porque á vezes puede ícr ne: 
cefíario» 

Ló tercero , ha de fer fin cuen
tos j rodeos, ni embrollos , con que 
á vezes íe encubre el pecado, y no 
parece; Quarstur pucatum illius ^ 
non inv-enietur. Cogióme una vez 
cierto Sacerdote en una Ciudad al 
paííkr con la Comunidad á Letanía. 
Padre , una palabra Jola. Yo me len
te , y empezó íu Confeísion , dicien
do : Padre , etta m,;ñana me confef-
se , y tenco Un efcrupulo de un ofre
cimiento feo , fl le he confentido , ó 

á mi me dio un barrunto de no 

S. v . 

LA quarta condición deh confef-
fion , es el que fea fin cu ufas. 

Efta diferencia áy , dixo San Clui-
íoitomo ,(24) dei Tribunal del Mun
do al fribunal de la ^unfefsiun : que 
en aquellos, defpues que el Reo con-
íi'-fla íu delito , fe ligue la confu-
üori , y la pena , con que es Conf an
dido , y caftigado ; mas en el Tr i 
bunal Uivino del Sacramento de la 
Peni tonda á la Confeísion clara y 
verdadera del Reo J e fi-ue la vir-

(«4) 

que avia algo , y pregunte : Ha (ido rud , la Juiücia , el galardón , v el 

o ioucra lad.c ,con talada. Y ai- cihmulo poderofo 4 nara conf-íTar 
T t : ^ ^ 0 ™ P - f c c t a m ^ t e l a s í i l p r C^S^ ciiai pciiona , v. gr. algún juego , ó 

acción i Si Padre. Y na caidu V.md. 
con cíía pcrfona alguna vez ? Si Pa
dre;, eíldi nox:hc dorrai con ella. Y 
quamoha ,quc V. md. trata con cífa 
petíona \ Tanto tiempo. Veis a i , co
mo (¿bjistricante rnaríu mea edutiu,-. 
eji (olubtrst.oHíii>Jui ; y effc es el cf-
erupulo , que V, md. trae \ tferupu-
lo , que pela un quintal ? Vaya , va-

dteia David , (25) M Señor , porque 
es bumo , y f u mijerifordia es eterna. 
Lut-go es locura , que aquel , que 
imprudentemente , y fin rubor co
metió el pecado , aora fe avertuen-
2c de confeífarle , pata íu remedio: 
De vulnere ppf¿ non erubejeis , & de 
ligatura erubef ts j Dixo san AguOin. 
(26) Vofotros os engañáis en eícu. 
lar , y aligerar vueft^s defetto* , te-

micn-

P/al. 117» 
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micndo , que fi os explicáis del to
do , os reñirá , y pondrá mas peni
tencia, el Confcílor , 6 que perde
réis algo para con el : es engaño 
m a n i f i d l o i antes bien la humilde , y 
exacta Confeísion íuele templar la 
penitencia » que os avia de dar , de-
xa mas edificado al ConfeíTot , y 
mas defediticado , quanto mas fedif* eje modo N . N . por mi culpa , porfal* 
culpa. Repaco Diogenes, que un DiC- ta de humildad , y paciemiá i y nod i -
cipulo luyo al íahr de una cafa de gás , porqut me inquietm , ¿I mortifi* 
una Mugercílln^fe retiraba para atrás, i m en caja : pues ay otras , á quienes 
para que no le vieííc íu Maeftro , y mort i f ican , y no maldicen, decid: 
le dixo cfte , quanto mas te ejeondeŝ  Acujome , que trabaje en tal dia de 
mas te conozco ; aísi quanto mas fe fiejiafin legitima necefsidad , y nod i -
encubre el pecador con efeufas ,mas gais , que era precijfo , o que etros ¡o 

íalicron confundidos , y ecllfio«dofí 
l'ucs acuíaps de elle modo , y vcf-
tiicis vucllras Confcfsioncs de Ucr-
mofura , y de luz , fegun aquello: 
Confefiionsm , (fr decúrem induijti a-
tn iéu t hmmet t / ü u t ve/iimentu. (28) 
Aveis maldecido l Decid : Acu/omef ( t * ) 
Padre , que eche tantas maldiciones de Ff*1* l<>li 

defcubrc fu poca vir tud , y falta de 
humildad en explicarfe. Yo quiero 
daros efta regla general. Es difícil 
doler íe uno bien del pecado , que 
fe difeulpa , porque , ona fe conoce 
fu mal ic ia^ entonces no es fácil abor
recer l o q no fe conoce por malojópor 
vergüenza no fe quiere reconcet, ó (c 
di ís imuU >y entonces es impofsible y 

bacmn , decid : Atujóme , que perdí el 
re/peto d mi padre ,, ó mi Conforte , y 
no añadáis ,porque es de un genio in~ 
tratable , é tnjufnble , y atsi de los de-r 
más vicios, ciara,, diíHnra , y humilde
mente contra vofotros miímos , para 
que exaltéis aísi la mifericordia de 
Dios en perdonaros. 

La quinta condición de la bne-

(«?) 
Jn P/al . t* . 
ennarrat. i . 

med. 

V i d e p o f l . 
de íignis 

dcfcílus 
doloiisjfig-
a o . l y . 

tanto el dolor de fu pecado , que no lo na Confcfsion es que fea fiel , en l o 
puede perdonar Dios , dice San Aguf- qual Ée nos intima lo primero , que 
tin.(27) 

Prcgunta tás acafo , que culpa es 
eíTa , que Dios no puede perdonar? 
Ipjaefl defenfiopeccatorum. Edacon-
fifte en efeufar, y defendee tus pe
cados, for eílo aviáis de acuíaros 
a los pies del Confeffbc con aque
l/a humilde reíolucion , y confu-
fion propria , con que un Hermano 
de la Tercera Orden en cierto L u 
gar , donde hize AUfsion , íe' con
fundió de fus culpas. Avia como 

no vaya el penitente Veinamcnte 
confiado de si miímo , fino con te
mor , y delconfianza dQ si , ponien
do en Dios toda íu confianza. £s ia 
tazón , porque la feguridad es ma
dre del d d c u i d o , y floxedad , dixo 
San Ifídoro 5 (29) Seeurnaa pant ne-
gligentiam. Lo fegundo , que foíTe-
gada , y ttanquilamente fe ha de do
ler , y acuíar uno de fus culpas , y 
en confefTandolas , quedar con U 
confianza de que Dios las perdonara, 

otros muchos degenerado de fu fer- por fer quien es. Contra efto pto-
vor , y afsiftencia á la Efcuela , y en- ceden los que con cierto amargor, y 
trando en cuenta coníigo mifmo en trifteza, hijos de una tacita p r e í u m p -

cion , y de si mjfmos , y no de la 
fe j ni del proprio conocimiento , fe 
acufan de fus faltas , como quien d i 
ce , que ana psrfona como yo aya caí
do en ejio ! que concepto hard de mi el 
Confesor. Lo terceto , que no fea 
ia Confeísion ¿on defpccho , inquie
tud , y t ropel ía : el Juez deve dac 

fuerza de los defengaños , que o y ó 
en la Mifsion , deíeofo de reparar 
con nueva vida el mal exemplo , que 
avia dado á los demás Hermanos, 
el primer Viernes puefto de rodillas 
empezó á hacer una humilde acuía-
cion de efta fuerte : To confieffo mi 
culpa delante de V. Caridades en aver 
faltado tanto tiempo a efta Santa Ef~ la fcnlencia tranquila , y quictatnen 
cuela , no por aver efiado ocupado le- te , no por ímpetu de ira , ó p a l s i o n í 
gitimamente , fino por holgazán , por 
rm culpa , y por av\r afioxado en la 
vir tud , y dadome- á perder el tiempo. 
Su Confeísion publica , y fu humil
de contuíiori fue ca l , que los demás 

afsi tranquila , y íoflegadamente fe 
ha de dolor uno de íus pecados , no 
con delazon , y dcfpccbo , qual fue 
el de Jadas , que confelso fu peca-, 
do , diciendo : Feccavi tradenr Jan* 
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t 0} ^ h V V Ai confcísion de otra íu Concisión » diciendo , vengo tu tnemjuf t l . (50) Y la conjcisio de(caníar con y.P. Hcimana mu, 

Caín ?deíconhanao ^ f f ^ ^ ve , 7 ^ nfacon DkM ^qubakcJnl 
do dixo : Mayor es mi P ^ ° >J ' e ^ ¿ l , Z \ o fe viene , lino a llo**l 
deve fer fiel , cfto es ,no ha de íec tus culpas \ y (i pides ,€omo _ic has 
diminuta , üno que «1 decic el pe
cado , fe dvga la raiz , de donde 
proviene , fe explique algún otro hft 
malo , íi le huvo. Quando el eníer-
mu no defeubee el origen , y rai-
zes de íu mal , no es fácil , que Ite? 
pue la medicina ; aísi quando al con-
felíaros no explicáis la raiz , de que aquella , porque íe interponga. para 
dimana el vicio , no lañareis , poc que le cumpla la palabra de caUmicn. 

os confeííeis : V.gr. te acu- to; y de efta íuerte hacen medio ai ba-

dc governar para no delinquir , ni 
flaquear en los trabajos , fe te daia 
el remedio. Lo íegundo , falta eíta 
¿nceridad en varias , que llegan á 
confeflarfe mas porque les demos una' 
carta de empeño : otras , porque les 
negocie el Confcííot una limofna; VideDoa 

de dolure. 

mas que 
fas , que refpondUtc con fobervia, 
ó que quieres , que te eftimen to
dos , di luego : Padre , eftc vicio di
mana , pongo exemplo , de la loza
nía , y fobervia , con que regalo, y 
adorno mi cuerpo* Te acufas", que 
no pagaftc tal deuda : explica la raiz, 
y di ,nace Padre ( v.g.) de que ten^ 
go el vicio de gallar en viíitas, ó 
llevar mas tren en veftir de lo que 
permiten mis tuerzas. Te acufas, que 
ncgatlc el voto a N. ó le dille para 

cramento de la Penitencia, para coní c-
guir un fin terreno: ellas Confeísioncs 
peligran. 

La feptima condición es , qnc 
fea dócil, y rendida. En fuerza de 
eüa condición hade rendirle , y fu-
gcprfe el alma al Confelior , como 
a fu Vice-Dios con algún cuidado, 
y veneración. Tal fue el rendimien
to de Santa Francifca Romana , que 
mandándole el ConfcíTor , que de-
xaüe un hijo íuyo en manos de un 

uno , que era menos hábil, .añade. Principe con el conocimiento , deque 
cfto nace , de que no quife difguf-
tar á Don JSÍ. , u de que me dexc 
llevar de los empeños. Te acufas, 
diciendo , me queme con . tal delcy-
te , 6 acción fea s añade , efto pro
vino de aver afíiUlido a tal boda, 
bayle , ó converíacion , ü de aver-
me puefto á obfetvar á Fulana. Te 
acufas , que hablaile mal de Fulano, 
añade : Padre , ello nace , de que 
frequento tal vilita , compañia , 6 
cafa , donde íe muerde el pioceder 
de los próximos , y de ella fuerte fe 
pondrá la íegur á la raiz , lo demás 
es cortar , Como cocv unas tixeras las 
hojas al árbol , y dexac el tronco, 
y la taiz con cectidutnbíc de que ha 
de brotar otra vez. 

La íexta condición de la buena 
Confcfsion es , que fea jímerA , cft0 
es, fin mas fin , que dolcrfc de íus 
culpas , y pedir á Dios perdón de 
ellas. Efta condición falta, io ptime-
ro , en algunas períonas ,quc llevan 
do una vida llena de trabajos , ó ma
trimonio deígraciado, vienen al Con-
feiíor , no tanto á llorar íus culpas, 
quanto á decir, y ponderar una 1Í-
unia de miícaas. rádef , empieza la 

lo avia de matar: y aísi lo hizoj 
pero premióle Dios la obediencia, 
porque fe lo reftituyó íano. {31) Ella 
docilidad falta io primero en algunas 
que replican , y reponen monvos, 
para no aceptar lo que el Confcílbr 
prudente les ordena. Lo fegundo, 
las que haciendo profeísion de con-
ftflar á menudo , muerden , inter
pretan , olvidan ,6defpcdazan vatios 
aviíos de los ConfeíTurcs : de donde 
nace , que fon las miímas un año, 
que otro ; poique hartas de propria 
voluntad , les retira Dios fus auxi
lios , para vencer fe en cofas menu
das. Ay varias períonas , que no ay 
modo de íugeraríe al diclamen del 
ConfcíTor, aterrandofe en el propúo 
con varias razones , y motivos va
nos : como quando les aconfejan,qiic 
dexen tál juego , diverfion , tal con-
vcrfacion , p caía , ó que íe difpon-
gan mejor. Ven »cá , dixe á un $*(. 
tre , que no avia ¿nodo de reducirle 
a la razón., en ía facultad de coíer 
vellidos , quien entiende mas; tu , 6 
yo I ÍUfpondió : Padre , yo he de 
entender mas ; y en la facultad de 
contcilar , y Uoet vuefteas obliga-

ció-

In ejus Fide 



Sohre d modo h e x d m m y / e , y ío t i f i f fa f /e con fruto. 3 ^ 3 
d o h c s , quien entenderá me jo r , t u , probarlas , o porque v e , que Ion 
6 yo ? Cayo en la cuenta , y fuge- tkfmedidas, ó poique engendran va 
t o í c á l o quc le mandaron. Hila t ie-
fura , y tenacidad de juyziocs feñal 
de un corazón malo. Ultimamente 
faltan á la docilidad aquellas pcrfo~ 
ñas , efpecialmentc mugetes , que 
no quieren deíprehenderfe , ni de-
xar t a l , y tal tarca de comumonesj 
cilicios , que el Confcfíbc , ó pac 

ellas cierta goloíina , y apégo á fu 
proprio juyzio . íc tienen ticías, r ep l i 
can , y tÜaccaii íus males, porque el 
ConfeíTor no les impida : á ellas a l 
mas , que ponen todo íu corazón en 
tales exercicios , y no en .el querer 
de Dios , decidles : Án diebuí jejunii 
v i f i r i invenitur volunías ve/Ira, (32) 

• -icr x r 
•> r_ r 1 r. x "i 

S O B R E E L M O D O D E E X A M I N A R S E , Y C O N F E S S A R -
fe con fruco las per Tonas , que tratan de oración, 

y íe confieífan á menudo. 

F o n h e corda 'tieftrá fuper Vías tte/iras > Jemimft i s multmn > i r m# 
tulifiis parum* Aggaci cap. 

E 

I . 

§. h 

STA diferencia ay entre la 
gracia, y la naturaleza ; efta 

J quantos mas remedios bufea 
para alivio de íus achaques 

habituales, y dolencias , tanto mas 
va perdiendo de fu v i ¿ o r , y hacen 
en ella las medicinas , y remedios, 
lo que hace en la ropa la frequente 
colada , que es gallarla , quanro mas 
le lava. Afsi lo decia aquel iníigne 
Medico Taciol de la Ciudad de Fa
lencia 5 mas en el orden á¿ la gracia, 
quanto mas el corazón fe lava , y 
purifica en la fuente de los Sacra
mentos , quamo mas medicinas fe 
aplica con íoiicitud, y cuidado, tan
to mas fe repone , y fortalece con
tra los males. 

Siendo ello afsi , es digna de l!o-
rarfe con lagrimas de íangre la de-
íidia , yfloxedad de los Chnllianos 
en mejorarle , y Cobrar perfcíla ía-
lud del alma : deípucs de ratita me
dicina , y alimcnro , defpues de tan
ta frequencia de Sacramentos íe ha
llan cali con los miímos achaques, y 
yicios f de que adolece , y enferma. 

aunque no de muerte , el corazón . 
Poned ,dice el Profeta Aggco vuef-
tros corazones fobre vucfhob miímos 
caminos , y conducía de vida , y ha
llareis , que aveis lembrado mucho, 
y cogido pOv. o 5 aveis comido , y no 
os avcis fatisfecho: bevido 9 y no 
os aveis e m D r i a g a d o : os aveis cu
bierto para defenderos áel ñ i o de 
la culpa , y no os aveis calentado, 
y el que allego algunas riquvzas , o 
dinero , coaio íi las huvicta echado 
en íaco roto. 

Afsi define efte Profeta á los 
que confcíiando a menudo , viven 
tibiamente , y cubiertos defa!tas,c 
imperfecciones. En la D o é h i n a paf-
íada os pule las condiciones , que 
avia de tener la confelsion para ha-
cerfe con aprovechamiento , y fer
vor ; en d í a defeando , que os i m 
pongáis en la praótica de examina
ros , y confcÜaros con fervor , y 
adelantamiento en la virtud , quiero 
poner á vucí l rosojos una rabia , co
mo efpejo fiel , en que mirandoíc 
cada uno de efpacio , antes de cunfcf-
ía r fc j pueda hallar , y díftinguit en 
él el íemblantc de íu alma , los l u 
nares , y defe¿los , que la afean , y 

y / ias ' 



(v) 
t . Jaceb. 
cap. ». 

<0 

<0 
ffalm* J7. 

las raizcs de donde nacen , y ad-
vitiicndolos íepa , con la humilde, 
claia ,íicl , íinccra,exa¿U,y dolo. 
roía acuíacion , contcflUiíc > y pun-
ficar lu conciencia. 

Para cfto fe ha de peifuadir 

Lo quinto , fe ha de cuidar ha
cer bien aquel ralo , que fe ha de 
tomar para el negocio de examinar-
fe , y confeílaríe , porque en per-
íbnas eípecialmcntc ocupadas con 
funciones literarias, fermones , ó em-

inicnto , y preparación , paraexami-
natíc , y confcflaiíc confruto ,̂ le ha
de venir de Dios nuellro Señor , fc-
gim aquello del Apoftol Santiago: 
( i ) Owne donum perfectum de Jur/um 
eji dejesndens d Patfe luminum. Elta 
diferencia ay entre el vencer un hom
bre á fu enemigo , y entre cWcn-
cecíe á si miímo , y á íus vicios; 
que allí el hombre es el que hace lo 
principal , y las armas no fon mas, 
que un iníhumento : Mo mi efpada, 
J i m mi brazo can ella , dice el Sol
dado valiente , bd hecho riza en mis 
enemigos 5 mas aquí es todo lo con-

ce , que íes eicuctc aver de uar un 
raro para Dios, y fu alma; por tan
to aquel rato arrimar , arrimar todos 
los cuidados, y ocupaciones , como 
de menor momento , y recogiendo 
todo el corazón , podrán dexar á fus 
penfamientos, y cuidados en cafa, 
paraconfeílar, orar, y vacar a Dios 
en la Igleíia , diciendo : Manete bic 
(ogitationes mala , doñee inveniam/0-
cum Domino : (4) quedaos aqui pen
famientos, y cuidados del mundo haf-
ta que yo halle lugar, para orar ,y 
confcííar al Señor mis pecados : y 
afsi como para bafíarf'e , fe buíca íi-

irado*,porque toda la indufttia , vo- tioretirado ,y fe deftina tiempo pa-
iuurad , y estaerzo del hombre, aun- ra effo ; afsi para purificarfe el coia-
que coopera al vencimiento de si zon en las aguas faíudablcs del Sa-
miíaio , y a todo ado de virtud , no craraento , fe ha de bufear tiempo, 
es mas, que un inítrumento de la aun, que lo fiesta el amor proprio, 
gracia ,y brazo de Dios,que obra rompiendo por el hipo , y afán de 
principalmente el vencimiento de si las cofas de la familia, como le rom-
niifmo , y qualquiera virtud en el pe , quando os líama, ó tira algún 
hombre , como dicen lo , Thcologos negocio , ocupación , ó defempcEOi 
con el ApoÜol: (2) Nonego ,fedgra~ que os parece de coníidcracion. 
tia Det mecum. Lo íexto , llegando ai C.onfef-

Obfcrvad , pues , lo primero, fonario , fe ha de eíperar fu vez, 
que cada uno ha de procurar excitar con un total recogimiento interior del 
en fu alma , quando trata de exami
narle , y conivff̂ rfe , atlos de fe, 
conque crea , va corno enfermo á 
fu Medico , y como reo á fu Juez, 
y libertador , y que fi Dios no Ic 
da la mano , para íalir de lo profun
do de te afectos, ó vicios , fe que
dara tiempre en elios. Lo íegundo, 
ha de formar actos de efperanza. 

corazón , cerradas las puertas de los 
fentidos , para que por chas no fe 
falga el alma á parlar con las cria
turas ,̂  porque fi los ojos fe derra
man, ó fe abren los oídos , lo que 
fucede es , que la lengua fe fuelta 
para parlar , ó íaludar á quien eftá 
al lado , ó la imaginación fe llena 
de varios penfamientos en fuerza de 

conh mdo en la Divina Bondad} que lo que oye\ regilka- , ó habla : Lo 
por ornen es , y por los meri- fepamo , fm atropcUa fe, fin qieret 
tos de Chinto fe fe concederá d fer el pnmero, fin arr^arfe^anto 
perdón ĉ e íus defedos , y pecados, al GonfelTór por eonfeffarfe antes! 
Lo tercero , eftimular lu corazón con que fe exponga á peligro ele oir lo 
algunos ateaos , y a¿\os de amor r 
de Dios. Lo quarto , ha de pedirle 
luz j y gracia para exatninarfe , y do-
leríe de fus Litas , y confcübrlas 
todas con eiplntu de verdadera hu
mildad, y arrepeniimicnto, diciendo. 

que íe conñeffa , fin andar vaguean
do por los Ciaultros, ó Capillas, ó 
mirando á los quadros, fino eí'pctac 
en ülencio , y quietud la ocaíion del 
contelfarle en fuio determinado. No 
le dan ios buenos dias , ni fe mc-

Iníquuatemmeam mnunttabo ¡O-cogt- gunta al Conídlor , tfía F . rnd. 
taba pr o f m p H meo. (3; m ^ mezcla cfpecic alguna , ó con-

(4) 



Sobre el modo de exmhmfe ¡ y cQnfcffarfe con fruto 3 5 ^ 
vcrfacion crtraña. orar , o lo dcshcclic i cito > 6 eftol 

Lo oüavo , al confcífarfe i'c do. ottccimicntos nacen en mi a vezes» 
blan las rodillas , fino es que la o nacieron del vigor , lozanía de la 
enfermedad difpcníc en confcüarí'c falud , del Uicño mucho , de la co 
íemado j fe pertigna , íe dice la Con-
fcfsion , yo pecador me confítjfo , &c» 
ó fe hace el Ado de contrición fin 
gcftos > ademanes , fin golpes inmo-
denados de pecho , fin hacer del que 

mida , bevida , o buena difpoíidott 
de mi cuerpo » y del apetito > que 
brotan , y delpicrtan elkas imagina
ciones , o del mirar obviamente de 
paíío con curiofidad , ó de elpacio, ó 

fufpira , y llora , y acabado de hacer conociendo apego fenfual al roftro, 
el Adío de contrición , fe dice : Pa- pies, pechos , porte , ó calzado de 
dre , yo me confeíTe tanto tiempo .tal perfona, o nacen de mi mifma 
ha , v. g. ocho , 6 íeis días : cum- imaginación , en la qual fopla el de-
pli , ó no ( mordí, ó hize muy tibia- monio , c infpira, ó porque en pena 
mente por pereza , o defeuido del de ayerme yo defcuidado otras ve-
animo ) la penitencia , que me im-
puío el Confelibr : he examinado 
mi conciencia , y vengo con dolor 
de mis culpas , por aver ofendido á 
Dios con ellas. Hecno cito , las per-
fonas eípirituales , que tratan de 
oración , y mortificación , y defean 
íu aprovechamiento en lugar de acu-
faríc por los Mandamientos , deípues 
de examinatfc , íe podrán acufar por 
los penfamientos ¡paíabrai , y obras en 
cfta forma , que pongo mas pobla
da , pata que cada uno leyéndola 
la tarde antes , y mañana de con-
feííarfe, tome de ella lo que le toca , y 
correíponde. 

E N QUANTO A LOS PENSA-
mientos. 

zes, gnftava mirar , y regiftrar con 
mis ojos : ó imaginar ob¡ctos , que 
me podían traer 'aigun daño , ó por
que Dios nueftro Señor lo permite 
para curar mi fobervia , ó ptcíump-
c i o n , ó caíligar las vezes , que por 
mi culpa íe delibero mi imagina
ción. 

Lo fegundo , me han venido 
dos , quatio , o tantas vezes penía-
mientos contra la fe : me parece,, 
que los desheché , ó quédame el te
mor , fi en tal duda contra tal mif-
terio me detuve , y no me aparté-
luego : me dcfconíuclo de verme 
acometido de ellos, pues me dicen co
las horribles dentro de la imaginación 
aun que yo no lo creo. 

Lo tercero , he padecido una, 
dos , quarro ímpetus enteramente, 
de venganza , de ira , de iqdigna-

fujeto , que me ha cion contra un iu)eto , que me 
E acufo , Padre , lo décimo, mortificado , ó dio que íentir,pro^ 
que he tenido una i ( dos , ó cure bolverme á Dios i temo , que 

ti es vezes) peníamlentos feos , y deí- me detuve en uno Culpablemente, 
honeí tos en la imaginación con al- Loquarto,me ha quedado poc 
gun deleyte , (ó fia el , )que redun- tantos dias , meíes, ó tiempo cier-
áava en el apetito , ( y aun en la 
región del cuerpo) me parece , que 
no confenti j porque ore , y recur
rí a Dios , ó procure apartjr de mi 
el peniamiento con penlar en otra 
cofa : me queda el temor fi lo def-
heché á tiempo ; ó fi en tal penía-
mictito pegajofo , me detuve , y def-
cuide algo en dcshccharle : en tal 
ofrecimienro feo eílubc como envo- dio alguna prctenfion, ó me hizo opo-
bado , y cmbcldaVio ^ deteniéndome ficion. 

to eípiritu de ceño , ojeriza ,o amar^ 
gura , el qual explique tal , ó tan
tas vezes con el ceno , y triíleza 
del íemblante , ó por la lengua, y 
en el íiiencio , mudo , y efcaíb de 
palabras ,quando devia hablar , con
tra mi Superior , Amo , Padre , ó 
Madre , Herm ano »6 Próximo , que 
ma corrigio , mortificó , me impl

en el , dudo /; fue can advertencia: 
me inclino , á que no fue con ella, 
purque me parece , que apenas lo 
obícrve , y repate r cecurri, luc^o á 

Lo quinto , fofpecho fácilmen
te ( á lo que ayuda mi genio cabi, 
lofo, y l'aípic .z ) de aquellos , que 
¿ulta , ó injufiamente me moitilica-



I ^ ^ Trafilo Í X , 
ron > y aquí dentro de mi ceníaro 
( íi me ddcuido ) 6 me parecen mal, ó 
notando lus dotes, procederes,y ope
raciones. 

Lo fexto , he tenido penía-
miemos de embidia , ó me entrifte-
ci al oir celebur , ó Tóber , cxalw* 
van las prendas , habilidad , v i r tud , 
o conduda de Don N . o Doña N. 
los íacudi, me dexe llevar de cilos, 
o no recurrí luego á Dios : efto 
creo , que en mi nace di cierto 
oculto pegamiento de mis prendas, 
habilidad 3 6 preíumpcion , de que 
íoy aigo , y que rae deven tener por 
tal. 

Lo feptimo , me han venido 
peníamicntos tal, 6 tantas vezes de 
vanidad , o complacencia propria en 
mi fangre , linaje , ingenio, ciencia, 
habilidad,© expedición para tales 
negocios > en mi hermoí'uta , agili
dad , en la virtud , penitencias, 
cxcrcicios , ó mortificaciones , que 
hago , y ayezes me inclino , i que 
los confiento por falta de conocimien
to proprio. 

Lo odavo, en varios cxcrci
cios , como es en la Oración , ó en 
la Mifla , ó rezando me han veni
do peníamicntos de guia por mi 
culpa , pues fe me excitan para co
mer fuera de tiempo , mas, ó mas 
prefto , ó con mas adncüon de lo que 
di¿ta la templanza. 

Lo nono , íe me ha ido el co
razón tras de tales alhajuclas , chu-
cherias , imágenes, alivios, coníuc-
Hilos, y no trabaje en detener ef-
tos primeros movimientos del ape
tito. 

Lo décimo, he fido algo tenaz, y 
duro de juicio ó apegado en tal oca 
fion á mi dictamen contra el parecer 
de mi Prelado , Padre, Director , 6 
de los Prudentes. 

Lo undécimo , no he velado , o 
en tal lanze me dclcuidi en repri
mir , y enfrenar los primeros impe. 
tus del corazón , en hacer, omitir 
hablar , pedir , o deí'ear tal cola, ó 
no lo fujere , ó me defeuide en 
examinarlos por tantos dias , ó no 
procure ahogarlos dentro de mi pe. 
cholln queíalieüen afuera. 

Lo duodécimo , me he dexado 
llcvac en tal ocaUon t ó cantas ye-

í D o f h h i a I V . 
zcs únicamente del temor , miedo, 
ttíílcaa ,o mcUmcolia en tempefta-
des. truenos, funciones , trabajos, 
noticias de tribulacu)nes de mis pa
rientes ; ó de la vana alegría , e inmo. 
derado re^ozijo en tales noticias favo
rables, o alivios. 

Lo decimotercio , me he dexa
do llevar de cierto hipo , y afán a 
las ¿oías de caía , de mi cíiudio, 
empico , ú ocupación , de fuerte, que 
unas vezes fuera de la ocupación 
cftoy penfando ya en ella, otras la 
hago precipitadamente , y fin íoU 
íiego. 

Lo decimoquarto me tuve por 
mas advertido , Cabio , hermofo R e 
tenido, noble , digno del amor , y 
obíequio de mis próximos, que á 
mi próximo , hermanos, 6 cnemi-

Lo decimoquinto , tal vez ,que 
vi en otro tal vicio baxo , ó defec
to , que yo no cometo , prefumi de 
mi, y me complací , como deípre-
dándole en mi iatetior, diciendo: 
noJoy corno Aquel. 

Lo decimoú xto , apetecí fobre 
mis talentos , ó méritos tal pucíto, 
empleo, obíequio , ü ocupación , y 
me cntritkci de que no me atendie
ron. 

' § . m . 

E N Q U A N T O A LAS PALABRAS. 

LO piimcro , me acufo : que en 
tal ocaüon , o por tantas vezes 

hablé , ó dixe tal palabra torpe , li
viana , o deshonefta , imprudente , ó 
rebozada , 6 tal chanza con efean-
dalo , mal cxemplo , ó peligro de 
deleytarfe , que di á los que me 
oian, 

í-o fegundo , dixe palabras bur-
lefcas de donayre , y en tai ocafion 
guifada , o rebozada con el veneno, 
de fuerte , que podía hacer eco en la 
períona , á quien la dixe , y def̂  
per tar alguna torpe afición , ó c¿ntella 
del mal penfamiento. 

Lo terceto , hable arrogante, 
procaz , ó atrevidamente j ó difuíTa, 
importuna, y prolijaimmc en ral 
conveiíacion , de fuerte, que molia 
con tanto hablar. 

L o 



Sobre el modo de examlnárfe s y confeffiirfe con fruto 
Lo qu.uto conc, 6 i 

groícramentc al que habiay 

3<7 
Lo quatto cor te , ó intcmiiripi cui a, humilde , ni cliiianuuDc ;\) .Vn\ic^ 

lubiaya , 6 quan. ñ o r , (^onfcllbr, DlrcCloi-, 6 piuxiino 
do le tocó hablar. 

Lo q'uinio , ful porfiado, y per 
tinaz en dilputar , 6 defender algo, 
ó llevar la mia adelante en cofa 
que no impomva , de donde con 
el calor de la diíputa nació habhc 
inconfideradamcnte , afirmar, decir, 
ó prorrumpir en loque no tenia prc" 
meditado. 

Lo fexto, lo que oi , lei, v i , lo 
conté de divería manera, faltando en 
algo á la verdad. 

Lo íeptimo , foy fácil, y promp-
to en decir fin examinar prim-ro lo 
que promptamente fe me ofcece; 
de donde nace decir tal vez una 
cofa por otra , ó lo que no palsó, 
ó de otro modo, ó dar como af-

que me hizo una pregunta. 
Lo decimoí'exto , hable ,d¡xc^ 

pregunte , inquirí im til, injufta ,ma-
iiciofa , 6 íüpetfiuamcntc íobre el 
genio , vida, coítumbres , honcÜi-
dad , íangre , lultre , o govierno de 
tal fugeto , períona , ó íamilia , Ó 
no divertí la converfacion , tn que 
íe hablava de eíto, preguntando otras 
colas, como realmente podia. 

Lo décimo feptimo , meti cífma, 
fembre ditcordia , dcícubii tal ícete-, 
to , abri tal carta , levante tal impoí-
tura. 

Lo decimoo davo , hablé tal 
mentira , ó disfrazé la verdad por no 
confeífar mi defecto. 

Lo decimonono , por no fer te-
fentado lo que dudava con algún nido por i^noianre , dexé de pregan-
remorío al pronuncíatlo , de que no tac lo qae ignoravi , o no entendía 
eraafsi. 

Lo oólavo me jacté , ó alabe 
de eílar emparentado con tal ,:y tal 
familia , u de aver hecho lo que no 
hize. 

Lo nono , metí converfacion, 
pregunté , ó inquirí lo que á mi no 
me tocava , me danava , eftava fe-
creto , ó fepuUado, ó no me convenia 
íaber. 

Lo décimo , excedí en alabar 
las prendas, ciencia , habilidad, ó 
virtudes de tal paciente, amigo r, ó 
payfanojó me deliberé en hablar 
del defecto , mañas, ó genio de tal 
fugeto. 

Lo undécimo, di pie con pre
guntas , ó movi la converfacion pa
ra que hablaíTen con aprecio de mis 
cofas, ó me alabaffen. 

Lo duodécimo , ms impacienté, 
rcípondi, ó habic alto con ceño, 6 gef-
to, quando me deíazonaron, ó impor
tuno un fugeto en mi cafa. 

Lo decimotercio ,dixc truhane-
rias , y palabras burlefeas , ü oció
las , inútiles , y fin fin alguno honeílo, 
6 me deliberé en riladas. 

Lo decimoquarto , dixe una pa-

en lo quefe habUva. 

§. IV . 

EN QUANTO A LAS OBRAS^ 
y operaciones. 

LO primero me acufo , que pequé 
en la gula por exceíío por el 

modo , ó aprefuracion, o hipo , 6 
inmodeítia , o adnefion de comer, 
bever , probar ral fruta , comida , 6 
guifado fin neceísidad , 6 fuera de, 
tiempo , y fin levantar el animosa. 
Dios , ni echar ames la bendición, 
ni dar gracias dcfpues de ¿ver co¿ 
mido. 

Lo 2, me huve con poco reca
to en tocarme , é inmodeñia en to
car á otros j ó tocar, y alhagar á ni
ños : bulqué el deleytc ,güi to , y 
conveniencia nimia de mi cuerpo ea 
el lecho , afsiento , poítura , y poca 
modeítia , y compoficion de mis 
miembros con algún peligro de la 
caílidad. 

Lo 3. ai entrar , ó íalir del 1c-; 
cho , al defpojaime para el eaüigo, 
y penfion de la naturaleza , padecí 

labra picante , 6 con mofa , o irrifion, tales infultos , y movimicat^s feos; 
o mortificativa, hiriendo al próximo, me parece no ful parte en ellos 
danaole en los ojos tal tacha , o déte- me detuve folapadamentc , bafcando 
do nataral .Q moral, el deleytc (cníual con peligro de 

Lo decimoquinto, hablé con incurrir en el venéreo, y deshonef-
dublcz , aftuciaj, o difiimulo , no fia- to ¡ en la vifta psW! fiuve con poca 



mal "y fallidamente ¡aseólas. ó al mirar á otras perforus , tirando 
ios ojos por una , y otra parte en 
Templo , Calle , Plazas , Paflcos, y 
mirando curiufamentc a mageres, 
aflomandomc á balcones , y ventanas» 

Lo quarto , regiate por cuno-
fidad libros i alhajas , navetas , o 
cuí'as precioías en Celdas , Caías , o 
apoícncos ágenos. 

Lo quinto , perdí tiempo de-
mafiado en tal îfita , cumplido , o 
converíacion , ün tener animo para 
dcfpedirnne. 

Lo fexto , foy mas prompto 

Lo 14. omití la Miíía por falta 
de mortificación , ó con leve motivo 
la acelere , 6 dixe no en el Altar, 
que devia » y era (eñalado. 

Lo 15. recibí la injtuia , que 
fe hizo, y difsimulé;, dcípreciando al 
ínjeto , que rne la hacia por íobcr-
via , y no reconociendo ,que yo era 
digno de cfto , y mucho mas. 

Lo 16. los oficios baxos de 
barrer , fregar , lavar , hacer las ca
mas , &c. en cafa , Hoípitales, ó 

paralavifita^jacgo^ivcrüon^paf., iglcfias , que podia aver hecho , los 
Tercera 

exerekios 
ieo que pata la íglelia 
Orden , palabra Divina 
de virtud. 

Lo fcptimo , con capa de nc-
ccfsidad bufeo alibios , y gollerías en 
apofento , Cama , Comida, ó recreos. 

Lo octavo, me delibero mucho 
en el vicio del tabaco , ó en olo
res. 

Lo nono , foy voluntatiofa en 
ver , pedie , preguntar , hacer , ó 
qtitrcr fe haga cito , ó no fe haga 
aquello, y en verme también cu el cf-
pejo, y componerme* 

Lo décimo , como , cenó , me 
íccoxo , y levanto tarde ; y fin con
cierto con oprobio del Sol, que efta 
cfpcrando 5 trate á mi conforte , ó 
triados dura * acre , altiva , intrépi
da, ó impacientemente, i 

Lo undécimo, al oir, ó celebrar 

omm por pereza ,0 repugnancia. 
Lo 17. me di con apego a los 

cxcrcicius de oración , tüudio , y 
mortificaciones , de fuerte , que al 
cercenármelos , 'ó impedírmelos me 
turbé , ó di pot fentido. 

Lo 18. me inclino mas á aflic
ciones , y exeteicios exteriores , de 
donde fucle rcfnltar buena opinión 
de Vitud , que a la interior, y fecreu 
abnegación de mi mifmo. 

Lo 19. algunas cofas dexo de 
decif , pudiendo a mi Confcflor, 
cuya noticia convenia para governac-
me. 

Lo 20. ful inconíhntc en tal de
voción. 

Lo 21. el temor de falir mal, 
ó el deíco de faiir bien con el pley-
to , negocio , opufidon , función li-
teraria , ó de lucimiento me ha chu-

MtíTa , al dar gracias , vifitar Alta- Pado la quietud , y buenos penfamien-
res , rezar el Rofarío , tener lección tos por tanto tiempo, 
c^iritual, ó examinarme en talcxer- Lo 22. lo que podia aver em-
cicio , o devoción , eftuvc diftrahido,. pleado en pobres (antamente lo 
íeco j o quebré tal rubrica , ó dexé emplee por fin torcido , e intcrefldo 
tal comemoracion i o llegue tarde, en regalar a tal fujeto , ó períona* 
mordí, d e x é , atropellc , ó poílcrgué je . * 
la lección , la oración , el examen, Lo 25.ful pCrczofo en madrugar 
la diíciphna , u otras oevocionesj eflubc hablando , 6 con i n n S i a er 
íczé fin retiro , paífeando , y entre el Templo mmodcllia en 
bulla el Roíario , ó el Oficio Di-
vino , ó mirando de aqui pata acu
llá , ó con poca reverencia exterior, 
un pie fobre otro. 

Lo duodécimo , di, retuve , 6 
recibí tal cofa en duda , ó con remor
dimiento de fi podia , íiendoReligio-
fo. ' 

Lo 24. por ociar, paílear, ó dar
me á vifitas, defeuidó de la labor , y 
buena crianza de mi familia. 

. ,Lo 25- perfigo á tal criado , Q 
criada , porque me mortifica , ó no es 
de mi genio, 

Fiia tabla ofrezco , para que el 
alma (plicita de fu aprovecha T , r — - - v « a m i e n t o 

Lo decimotercio , rae he dexa- le vea a menudo en ella , y f« ha-
fe' 



Sohre el moio de exmmarfe, 
ga a cxamiwac ius defcüos , y Tus 
raizcs , para curarlas, y cntrcíacac 
de ella , para llevar á ios pies del 
Coiifcllbr aquellas faltas , en que 
conoce ha caido , y precaveríe de 
las desnas: por tanto la viípeta an
tes de confdíatíc > procure el defeo-
fo de fu bien, tomar cfta Dochina 
por modo de lección elpimual 5 y 
en averiguando , y cpntcflando íus 
defectos , hacer dos cofas : la una 
pedir á íu Confelíot , le íutniúniLÍre 
icmcdios para enmendar tal falta, con 
el conocimiento de que los teme-
dios , que vienen por la obediencia, 
fe reciben con mas fe : la leganda 
ponerle , á mas de lo que el Con-
fcflbr le feñalare , alguna mortíñea-
clon particular por aquella falta, que 
mas diííonanrc le parece. 

Porque ios Hermanos de lasEf-
cuelasdc Chrifto , de MAR'.A San-
tifsima , y otras no aciertan , quan-
do fon exercitados, clmodo de acu-
farfe por falta de pradica , y expe
riencia , me ha parecido poner aquí 
un exemplar, pata que cnterandofe 
de el cada uno , pueda acufarfe en 
algunas faltas, de las que aqui fu-
gieto. 

MODO , r FORMULA D E AQV-
farfe los Hermanos de Cbrijioy 

y de M A R I A , 

1 T 7 N efte mes falté auna Ef-
1^ cuela ( o dos Vezes ) y 

realmente Que antemano me huvic-
ra prevenido , pudiera aver anticipa
do , 6 dexar pará deipucs la ocupa
ción , que me lo impidió. 

2 f alte por pereza , y floxedad á 
tal Eícucla. 

3 Llegue tarde á tal Efcuela por 
no hacer cuidado eípecial en la pun* 
tual alsUiencia. 

4 Al entrar en el Templo, ó Ca
pilla donde le tienen los exercicios, 
me pufe á parlar con otro , cuya con-
verfacion pudiera avet evitado , íi 
cumpliera con mis reglas bien j y 
con la que me dice , que inrerin, 
que da la hora me cípere en la Capi
lla , ó Templo. 

5 Sali por una vez parlando de 
la Congregación , y con poco re
cogimiento , nulogrando parte de lo 

y (onfcflarfe con fruto, ) ^ 9 
que 01 en los excrácios, y fíendo 
cauía pata que algunos át mis Her
manos por mi poca citcuaiipecuon, 
falraílen al lilcncio , que nos manda, 
la regla. 

6 Al acompañar á un entierro fui 
manteniendo converíacion con otro. 

7 Guarde poco recogimiento ctii 
la villa citando en el í cm| lo. 

8 He dexado por dos vezes la 
oración de la mañana , 6 no oficd 
á Dios mis obras , 6 fué con poco 
cuidado, 

9 Doy mas tiempo á los cuida
dos, y negocios de la familia de lo 
que en íi merecen , de donde nace, 
padecer dirtracciones en tiempo de 
la oración , y de oir Mida. 

10 Tantas vezcsUcxs de prevé-* 
nir los puatos de nH;duación para 
orar. 

11 Dcxe tal d a de tiabijo ds 
oir Milla , por no aver teící vado en
tre mis ocupaciones un tkté para 
ella. 

12 He dexado la lección, cípiti-: 
tual en tal ocafion. 

13 Al tener lección crpidtuaUme 
dexc llevar de la cutiotidad. 

14 Leí ia lección efpiritual fía 
folsiego , ó la mordí por tantas ve
zes , no dando a Dios todo el tiem
po , que tengo de coilurobrc. 

1 j Eiluve oyéndola , 6 la lei con 
bailante diliraccion de la imagina
ción, y ordinariamente Taco poco fru-, 
to de eila, por no tener bien íoíUga
do , y atento mi corazón. 

16 Con pretexto de ocupado , 6 
caníado dcxe de hacer el examen da 
la conciencia por la noche. 

17 No encuentro ai tiempo de 
examinarme vatios defedos , y fal-* 
tas, que tengo , porque entre dia no 
gnardo bien las puertas de mi cora-; 
zon , que ion mis fentidos. 

18 ^ Dexe de afsiílir al Roíario 
con mi famiia ; y en tal ocafion lo 
reze íentadojó andando , pudiendo 
averie rezado de rodillas. 

19 Soy fácil en preguntar , 
querer faber lo que á mi no me to
ca , y pongo poco cuidado en vencer 
cfta pauion. 

20 Dexe por pereza^ con ligeros 
motivos el ir al Hoípitai cantas vc-
zcs. 



^ Tratado I X , 
21 Rszc aceleradamente tales de

vociones, y algunas devociones, que 
tengo las he omitido , por dcxarlas 
para la noche. 

i - i Pofpuíe el Rezo , ú Horas 
menores por ñoxedad , por malograr 
el tiempo , ó por no de íprehenderme 
de una conv^ríacion» 

22 Me detuve poco tiempo en 
dar cracias defpues de aver comul
gado i y el tiempo de ellas eíluve 
conbaftante diftraccion de mi ima-
einación , ó dcfaíbísiego. 

24 A l oic Miffa, y al meditar me 
de ícu ide dos vezes en Tacudir vanos 
peníamienros , con que me d i r tu ia , 
í i endo la cania el no andar entre día 
recogido. 

25 Malogré la ocafion de averme 
vencido en callar, y no dar reípuclla , 
quando me culparon , ó corrigieron 
íin caufa. 

16 Me difculpe malogrando el 
fruto de la paecncia , y humildad. 

27 Me dexe llevar del fueño , ó 
floxedad en tal exercicio cfpiritual. 

a8 Ya tanto tiempo comulgo con 

(DoHr'ma I r . 
poca d e v o c i ó n , y fentimicntos ,por 
no pie pararme b i e n , y d i í p o n e r m i 
alma de antemano. 

29 Me aprovecho poco del Inien' 
excmplo I que me dán vaiios Herma
nos en la puntualidad, y í i lcna.o,cOü 
que aísilten. 

20 vSoy poco refignado en las co 
fas adverías , que me fuceden , por 
no recurrir á Dios nueftro Señor con 
la o rac ión . 

31 Heme defeuidadoen enterar
me de las Reglas , obligaciones de 
Hermano Congregante. 

52 T a l vez dexe de cumplir bien 
con el Oficio , que tengo. H c c l u la 
acufacion de ties , o quatto faltas, 
que le parece ha incuuido el Her
mano Congregante , con humildad, 
finceiidad , confuíion propria , y de-
ico de aprovecharle , íe añade : c l l a i , 
y otras muchas faltas tengo delante 
de Dios nueftro Seño r , fuplico á V . 
Caridad , íc digne corregir mis de
fectos , y darme luz para c i remedio 
de todos ellos. 

• 

DOCTRINA V. 
D E L M O D O D E E X A M I N A R S E D E L I C A D A M E N T E L A S 

períonas Religioías, o que viven perfedamente. 

Si la-veris te nitro ; <jr multiplica)>eris tibi herham ftorith, maculata es 
tn mtquitate tua mam me. Jerem. cap. 2 . 

AQ U I E N mas ha dado Dios, 
mas cuenta le pedirá. Uno 
de los mayores cargos , que 
Dios hará á las almas Reli-

gmías , (era el que con tantos exer-
cicios, y frequentes reconciliaciones 
nunca íe lavan de íus vicios, v fal
tas veniales , ni acaban de purificar 
á fus almas : Si laveris te nitro ,aun
que re laves con el nitro , y la hier
va Boi i th , no dexas de tener man
cha , y culpa en los ojos del Señor. 
En la Dodrina paííada pnfe el modo 
p r a ü i c o de hallar las faltas j y con-

fcíTarfe bien , y con fruto las per-
fenas virtwofas , y que tratan de ora
ción , y frequencia de Sacramentos. 
En efta pondré el modo mas fácil de 
hallarlas , y acufaríc de ellas, para 
las períonas Religiofas , y no tanto 
para las dadas á una vida tibia , y 
a un continuo q i í cb ran tode Reglas, 
y difpendio de excrcicios j porque 
citas pjden otro examen , y acula-
cion de víciois mas abultados , de 
graves deícuidos , y culpas íecre tas , 
que no reconocen por tales , ó las 
clcuíaQ con UUas epiqueias. Tam^ 

p o . 



(Del modo de exmtndrfe Us 
poco fcra para aquellos , que con-
virtiendo la vida Religioía en un 
raudo de vida regalada , y relaxada, 
hechos á la ambición , y preteufio-
nes de empleos , desfiguran el luítre, 
y perfección de fu inllituto j porque 
cftas perlonas tal vez neceísitan de 
exauíen , y acufacion general/ de vi
cios graves , como lo propale en la 
Dodbina de la conftfsion general, 
folo íi para aquellas pecfonas Reii-
giofas de conciencia delicada , ó me
diocre , que fulpiran , y trabajan en 
vivir bien , y todavía no fe acaban 
de vencer, y refoiver del todo, 

D E LOS PENSAMIENTOS. 

LO i . Acufome de averme teni
do por mas capaz, avifado^dif-

tieio , ó entendido en tal conlulta, 
negocio , ó conferencia » por mas 
ajuítado en el obrar: de mejor pro
ceder, ó calidad,mas digno de amor, 
ó de reípcio , que mi hermano. 

Lo 2. Quando obícrvo en otros 
aquellos defectos , que yo por la mi-
lericordia de Dios , no cometo , los 
miro fin legitima compafslon de ca
ridad , con cierto deíprecio del pró
ximo , ó preiumiendo de mi, que no 
íby como los demás. 

Lo 3. No fugeté mi juizio al 
didamsn de mi Superior ,Confcíror, 
ó mayoies. 

I o 4. Entre los obfequios , y 
atención , que íc me hacia , ó pri
mer lugar , que me davan , no me 
humille intcnormínte, reputándome 
por indigno de ellos. 

Lo 5» Soy nimiamente cabilofo 
de genio , y no ínpnmo , ni cuido 
de echar luego la zarpa á los pri
meros impetas del apetito , aprehen-
íiones, y ofrecimientos de mi viva 
imaginación , en que fe me oftecc> 
íi ci 01ro , que tarda , eftará pecan
do , Ci ha ido con mal íin , li el que 
cílá en mi caía , o en mi apofento 
jne hurtará , regiftrará aigo. 

Lo 6'. Sucho la rienda á penfa-
mientos tulles contra mi mifrao , / / 
Jentirdn mal de mi , quedaré mal, 
J i podré t i rar con el empleo , ó ejhdio: 
J i vivo dexado , # no Je buce cafo df 

r/í<Todo ello es por no tcncf ©0«) 
pada la imaginación , y mente c« 
e ftudio , trabajo, ker , orar, &c. 

§. II. 

D E LOS DESEOS. 

LO 1. Acufome, que apetecí el 
grado, oficio , Cathcdra, ern-

pieo , Prelacia , cargo, ó premio fo-s 
bte mis talentos, y méritos. 

Lo 2. me entriílezco al penfar* 
ó al oir mis defedos naturales , obf-
curidad de linage , ó cortedad de 
talentos , y cobro cierra ojeriza , ó 
tedio contra quien fe zumba de mu 

Lo 3. en las alabanzas , pren
das , nobleza , proípendad , o bie
nes de mi próximo , me pico algún 
tanto la embidia , eípeciaimcntt al 
ofreceríeme , que me tendrían en 
menos;quc á el, ó fe hacia menos ca
fo de mi. 

Lo 4. apetecí con facilidad tal 
eonfuelo , ó alivio íin legitima nc-
ccisidad , ó empezc á idear el pe
dirlo. 

Lo 5. me dexe llevar del amor 
de parientes, de fuerce , que en fus 
tribulaciones me cntrifteci demafia-
do, faltando a la conformidad ; y en 
las cofas profperas excedí en el rego
cijo , y alegría , urdiendo viages ef-
cufados para verlos con pretexto de 
la íalud , ó predicar. 

Lo 6. tuve varios Ímpetus, im-
pulíos , ó movimientos , unas vezes 
de hablar alto , ó mortificar á mi 
hermano , orras de faber, inquirir, 
ó mirar fin necelsidad alguna cofa, 
otras de quexarme , y explicar mi 
fentimiento. 

Lo y. no fugetc tan prefto co-¡ 
mo devia , o no examiné de ante
mano algunos primeros Ímpetus, que 
me han venido de hacer , o dexac 
de hacer tal cofa , de hablar, ó pe
dir para alcanzarla. 

Lo 8. fuftente., ó mantuve cierJ 
to efpiritu de amargura , redio ? ó 
defeonfianza conrra mi Supcrior.Con-, 
feflor, ó hermano, que rae conigió, 
me mortificó, ó quebrantó tvi pro
pia voluntad, contiadiciendo mi de-, 
íignio , y en tal ocaíkm lo exy licjue 
por la lengua ? lobifcejo, modo del 

fcíBa 
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femblante , ó diabólico (iUncio. 

Lo 9. regilbe cuiiolaínentc , y 
apetecí de piompto en la celda , o 
apofento de mi próximo ules libros, 
alhajas , ó chucherías. 

Lo 10. di lugar dcmafiado al 
temor , melancolías , caimiento de 
animo en tal tcmpcüad, tribulación, 
trabajo , ó muerte de quien yo bien 
queiia. iodavia tengo algún amor 
deíordenado á mis parientes, y lJa~ 
dre , pues me llevan la atención; 
rnoftre algún ícntimiento , ó ceno, 
ó me diícuipe , o no lo íleve con 
humildad , al fer .corregido^de misfal 
tas : tengo nimio cuidado de mi (a-
lud , íblicitando alivios , 6 efeapan-
do incomodidades mas de lo que lle
va , ó permite mi profelsion : me de-
xo llevar de la cuiiofidad , apeti
to deímedido de faber cofas del fi-
glo , o inútiles á mi eftado : he teni
do averlion á los que no ion de mi 
nación , 6 á ios de ral pueblo , ó 
Comunidad : me efquivé , ó recate 
en el trato de mi próximo : caí en 
cierta amargura , y trifteza , hija de 
Ja íobervia, al verme caído en tal fal
ta por el mejor aprecio , que pense 
avian de hacer de mi al fabeilo. 

§. m 
DE LAS PALABRAS. 

LO 1. tengo efpirinl de contra
dicción , de porfiar, ó llevar la 

mia adelante , y á vezes por defen
der mi dicho , digo fin reflexa lo 
quemo tengo averiguado. 

Lo 2 . dixe tal mentira por evi
tar ruidos: una , ó dos vezes pro
nuncié una palabra ruin , y libiana, 
ó menos decente á mi eftado , con 
menos exemplo del que me oyó , o 
con algún peligro. 

Lo f, dixe citas palabras jocoras,y 
dcdonayre guifadas , ó revezadas, 
de fuerte , que íe clavaffen en el co
razón del que oia , c hideflen algún 
eco en e l , ó engendraflen algún dc-
leyte prohibido. 

Lo 4. he fido procaz , ó desbo^ 
cado en la demafuda licencia del ha
cer cpifis , y platillo de vidas age-
nas : vano , y auogantc en ponde
rar , 6 levantar Us prendas , y cali-

(DoBrina V . 
dad de mis parientes , ó mías : difu-
íb , molello , ó parlador en las con-
veríacioncscfpirituaks , halla cortar 
Erofaamente la converíacion del que 
habla : he fido periin.z en altercar 
fobre cofa inútil : pondere con ex-
ceífo las prendas del próximo : lle
vado de un celo imprudente fui fá
cil en cenfurar íu genio , malear fu 
intención , murmurar íus operacio
nes , y avezesdar por hecho ¡o 
que imagine , que cía falfo : me re
cree en oir renovar el íuccfl ), o def-
gracia de mi próximo temeheníiblc, 
y publica , faltándome caridad para 
encubrir fu defedo. 

Lo 5. he fido impaciente en el 
quexatme , 6 ponderar mis males, en 
rcfponder unas veze^ alto , otras con 
altivez. 

Lo 6, dixe palabras demafiada-
mente libres , ó con rifa inmodera
da , inútiles , que no venian al cafo, 
y fin fin alguno pregunte , e inquirí 
lo que cftava fecreto , ó ícpultado, y 
dañava el deícubtiríe. 

Lo 7. dixe palabras mordazes 
de vexa , ó de irrifion , mortificati-
vas , ó de improperio, echándole á 
la cara fus defeílos naturales, tal vez 
íus dcfe£los morales. 

Lo 8. hable en tal ocafion ftaa-
dulentamente con doblez, equivoca-; 
mente, fin humildad , 6 linccridad. 

Lo 9. la vida de mi próximo, 
operaciones , genio , régimen de fu 
fimilia , linage , hacienda , y paren-
tefeo efeudriñé , pregunté , ó faque 
á plaza injurta , maliciofa,embidioia, 
o inútilmente. 

Lo IO. meti cifma , deRubri tal 
fecreto , que me encomendaron , ef-
cuse fin necefsidad cal defedo del 
próximo , ó el mió para con mi Su
perior , amo, ó Diredor. 

Lo 11. dixe tales mentiras ofi-
ciofas, jocoías , ó dañólas. 

Lo 12. nic porte con doblez en 
tal lance con mi próximo , relpondi 
por precipitación de mi genio,fin aca
bar de oír lo que me decían. 

Lo 13. introduxe tal converfa-
cion por fin torcido de vanidad , em
bulla . hipocreíia , 6 mala voluntad: 
en los tiempos de recreación excedí 
en el hablar , reir , 6 difofion de 
«us ícmidos: me impaciente , 

itun-
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rumpicndo en palabras , ó fofutel tenlion ; y fí alguno , ó íc óponia, o 
de impaciencia ; fui fácil en juzgar, ó no me confultava , dilcurria modos 
fofpechar detcáos de mis próximos: de derribarle , 6 apearle de fu prc-, 
conté tal defe¿to de tal Religión , 6 tenllon» 
Religiofo , de tal Comunidad , ó fa- Lo 4. Eu el fentido del gufto 
milla ,0 fcgUr, fin provecho algunot excedí tal vez en el comer , o bc-
diíminui ei buen nombre de mi pro- ver, ó en la inmodeítía , y* prccipU 
ximo s usé de palabras mordazes, fa- taciondd comer, ó picando en algo 
úricas > ó picanees , ó remedé á otros fuera de tiempo : ó dexandome ller 
por deípiecio» var dei apetito > 6 alguna golofina» 

Lo 14, Gufté de novedades, y ó comiendo fin levantar á Dios el 
gazetascon que divertir mas de Dios corazón , ó quexandome de no eftác 
el corazón* el manjar á mi gufto, ó moviendo 

Lo 15. No hago reñexa muchas converlaciones de gula 5 de donde na-
vezes en lo que digo en fuerza de ce dcfmandarfe el apetito, ó ios ojos* 
la promptitud , ó viveza de mi ge* o parlando mucho en ei tiempo de 
nio , de donde nace, que digo una comer. 
cofa por otra > refpondo medio di- Lo 5» En el tado me hüVe Con 
verrido , replico» o contradigo > ó poco recato en mi, ó al tocarme , ó 
hablo lo que fe me ofrecej y defpues tocar otras pcfonas, ó niños , aun-
hallo que corregin que fea por fin de candarlos ; en 

Lo 16. FroximiJimplicitatemini- el íltio , afsiento , lecho, y poftura 
denter exagitaviyjuniorum defpext resí acomodada del cuerpo bufque con 
mordaz en las zumbas, muy fácil en anfia , ó apetecí el güilo del cuerpo; 
hacer crifis de las funciones , obras, y no folo eldeleytedd tado , ímo 
ó providencias del próximo. que me deleyté con algun peligro de 

Lo 17» Deíeé parecer eípiritual ía pureza , y caiiidad , al entrar , ó 
hablando de cofas elpiruuales. falir del lecho , vertirme , ó deínüdac-

Lo 18. Vi vi en las liíadas fin me, ó hacer algunas cofas, hijas de la 
freno. 

D E LAS OBRAS INDIFERENTES, 

1 J 
O 1. Sepulté , ó efeondi el caü-

peníion de la naturaieza , padecí tal 
tentación contra la pureza , y caiii
dad j me parece , que ocurrí x Dios 
con el animo , y confideracion* 

Lo 6. En la vi (Ja me pone con 
poco recato, y falta ac modeftia, 

dal, ó talento de governar, en- mirando Con facilidad de un lado 
leñar, predicar , confeífar , 6 hacer 
labor de manos , porque temí no 
fuera tenido en menos, que el otro, 
o la otra , porque no fe burlaflen 
de mi , ó pür del pique , avicndot'e-
me negado tal empico, oficio, ü ocu
pación , que juzga va deve ríeme mas 
que á otros. 

Lo 2. Me defvanecl en mis ope
raciones , y expedición de los nego
cios , ó encargos , que fe me hacen, 
jalándome de ello, haciendo pre
guntas , ó moviendo la converíacion 
para que alabaflen mis cofas ^ humi
llándome a vezesde palabra, y dif-
minuyendo mis prendas, poique otro 
las alabafle , fabiendome mal de que 
otro finnefle bajamente de mí. 

Lo 3. Muchas vexes quite , ó 
folicité atraer á otros 4 mi ditlamen, 
y que condcícenditííencon mi pre

para otro, en Templos, calles , caías) 
ó ventanaŝ  reboiviendo. con ligereza 
la villa , miré en tai ocafion con al
guna curiofidad , ó detención á una 
perfona , con que el demonio me 
excito , ó el efplritu malo , ofreci
mientos torpes» 

Lo 7. En quanto á el oído le 
aplique á oir con curiofidad lo que 
otros hablavan : le entretuve nimia
mente con el deleyte de la mufica; 
le aplique á oir nuevas vanas, ó no-, 
ticias inútiles, y fin fundamento: ©i» 
y ün dolor de mi alma , maldecir, 
jurar, blasfemar , 6 palabras menos 
puras , ó decentes, y a vezes me fon-
rei al oirías, aviendome indignado, 
oi con alguna complacencia , o fm 
compafsion el cuento , chiíme , fla
queza, defprcdo , ó muimuracioD de 
mí próximo. 

Zz 2 L o 
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Lo atendí a lo que fe prc - men de otros , fino el 

dkava , o fe leu en el Templo , 6 en Lo 4 , Mt,eir':" ' S a i o r » nia mas virtud , o bUiClitio inunor. 
Lo 9. Soy impaciente del retiro que en la realidad avia en mi cuj. 

deU c e l d a s del oficio, y por elío piac.cndomc a ^ ? / " ^ J J J ¿ 
bufeo pcctexíoi para falir de caía , 6 f e , o en ios ^ ^ f ; ^ . 
baxáralarcja: W . ^ ^ / , ideo íobtenaturaks, que D os m^ 

effickns, u i exirem : en el trato Lo 5. ^ ¿ ^ X oracbt " 
ifipido , 6 taciturno por afedaciotu mado por los c f ^ ^ d c ^ t a a ^ ' 

Lo 10. Agravie con impectinen- cilicios , ayunos , pcmici cías , po
das á otros : imperiofo , y dominan- breza ? &c. -V0UCÍÍ cía
te a los á mi fueccos , y fubditos. Lo 6. No ciude rie explicar tia-

i o n . Enue los obfequios, y ramente a mi conf.ffor toda mi con-
atención, o mejor lagar, que me die ciencia , los V ^ 0 - } m ^ l ° ™ 0 : 

ron , no me humille interiormente vimicntos, ni el genio , pai«on , o 

viiípendio del tiempo 7 
cocimiento , y con deíedificacion de confeíTaVa. 
los otros , y algunas murmuraciones Lo S. Hize mas calo , ó apre-
del Superior , ó mis hermanos. ció de la ciencia , erudición , o do-

Lo 13. Me llevaron la atención nes naturales, quede los folidos , y 
las alhajas de fuerte , que el dar, to- de la virtud , y por tifo cítudie , tra
mar , regalar , ó recibir me ocupan baje á deshora , y contra la reg a , y 
<ei penfamiento, la íalud. 

Lo 9, En tal devoción , ó peni-; 
tencia me govetnc por mi cjj richo. 

Lo 10. Cubrióme Ja puulánimi<i 
dad para ptofeguir tales exercicios, 
la caufa fue el defamparo , nibula-
cion , en que me halle , ó abandono, 

LO 1. Recibí amargamente, con que de mi fe hizo , dexandome artin^ 
ceño , ó cen defprecio interior conado. 

la cortecion , que fe me dio de mi L o 11. Me huve ncgligentcmen-i 
falta , ó imprudencia en el obrar: te en tai cofa , que íc me encomcrv, 
me diículpe,ó eícusé tantas vezes do. 

V . 

D £ LOS EXEPvCICIOS ESPIRI-Í 
tuales. 

en ei cargo , ó corrección , que fe 
me hacia, ó defendí io mal hecho, 
ó repule , que fue con buena in
tención. 

Lo 2. Me entrifteci, y arrepen
tí con cierta amargura , y turbación, 
hija de la fobetvia , ai aver caido en 

Lo 12. Tuve tedio de mi voca-i 
cion , ó exercicios, dudé , ó vacile 
en ellos íobre el perfeverar 5 la cau
fa fue tai tentación, 6 defamparo en 
que me vi. 

Lo 13. A tantas confeísiones ,y 
comuniones no corrcfponde el fruto. 

tai falta, por la menor cftimacion, quedevia focar un mediano Chrif. 
quejuzgucfcíeguma de elio, como nano , fiendo la caufa la falta de 
quien dice: Que concepto hora de m i preparación , y de mortificación coa 
t i Confejfor, . ¿upertor ? Y en fuerza poca guarda de mis fentidos. 
de efta poca humildad , andava en Lo i4. Malogre , ó no fruaifi. 
mi interior desfigurando, aligerando, qub quanJ0 ia 1 
o diíminuyendo el hecho para con- talentos recibidos de Dios, 
fcflarle. _ ^ Lo 15. Me examine , y confefsé 

Lo 3. En los exercicios exteno- cftetil , ó fupcificialmcnte con mc-
res de devociones , penitencias , mo- nos preparación de la oidinaru v 
do de vida, y aun en otras cofas con poco , ó ningún fentimiemo in-
indecentes, no he delconfiado de mi, terior. 
ni me he governado por el dicta- Lo 16.Es los exercicios de Milla, 

lee-
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lección , examen, y en otros padecí las pctí'ona!» , que v i , otras vezes 
dillracciones; la raiz de citas con- contra las perfonas c o n í a g r a d a s , & c . 
fifte , en que entre día cuido poco, tuve peníamientos de veng-uinc con
de que mi co razón no fe derrame t rae l próximo : tuve penfamietuos 
por los íent idos . contra la fe , ofrecimientos, y du-

L o 17. Mord í , ó pofterguc, ó das contra tal milterio : me vino i m -
acelerc tal exercicio , y por tanto petu de hurtar tal alhaja , y obrar tiempo los dexe del todo , efeape , o 
moftré mal femblantc á tal exercicio 
penoío , humilde , ó t rabajólo. 

L o 18. Me huve indi ícretamen-
tc con daño de mi íalud en tal pe
nitencia , exercicio , ó tarea de cftu-
dio i me ddcuide en rogar a Dios 
por aquellos, á quienes tengo o b l i 
gación ? ó que Ofrecí encomendar
los. 

con aftucia en ral lance : tuve vanos 
ofrecimientos , e imaginaciones fuer
tes , que parecían juyzios temerarios; 
me parece , que no los confenri,por
que fueron Ímpetus , ó primeros mo
vimientos : r e c u r t i á Dios prompta-
mente , o temo , íi me deícuidé. 

' L o 2. Tantas vezes , ó en tal 
ocafion tuve ofrecimientos torpes, 
pareceme , qae no confenri , poique 

L o 19. Aviendofe ofrecido oca- o ré luego , o procute divetit la ima* 
íion , dexe de edificar al próximo 
con pias converfaciones ; malogre 
tal ocalion , en que pude excrcitar la 
caridad , ó h u m i i d a d con el próximo. 

L o 20. N o guardo igualdad con 
todos en mi oficio , y falte a la re
verencia devida de cada uno, confor
me á fu calidad. 

gmativa a otra pane: me queda un 
temor , íi tal peniamienro rechazé 
promptameme , en el rei i l l íde me 
huve con alguna negl gcncia. 

L o 3. Hn tal ofrecimiento feo 
me detuve algún tiempo , dudo fi 
con alguna advertencia , y me inc l i 
no mas á que no , porque qaando 

L o zt.Por no defagradar á otros, lo advert í bien , procure o t a r , o def* 
y por falta de refolucion , di laté la echarlo. 
vifíta , juego , o converlacion, de- L o 4, Eftos ofrecimientos nacen 
fuerre , que dexe , ó dilaté tal exer- en mi á vezes de la fuciliJad en m i -
cicio efpiritual , falté á tal d i f tnbu- r a r , ya con alguna curioíidad , ya 
cion de la obediencia , ó llegué tacr con algún güi to , ó detención á a*U 
de. gunas p e r í o n a s ; orras vezes dimanan 

L o 22. Ando fiempre bufeando de mi mifma imaginación , en la qual 
c lde leyte , y comodidad de mi cuer- el demonio íopia , é inlpira cofas 
po en el lecho , comida , hab i tac ión , feifsimas , por mas que quiera yo ve-
vert ido, defayuno ; y fi algo no fale 
como quiero , me quexo , y murmu
ro del defeuido de ios Superiores , y 
Oficiales. 

L o 23. En los dolores ,y enfer
medades clluve impaciente, molefto, 
importuno , 6 defobediente al M e d i 
co , entermero , o Superior; por n i 
miamente a p r e h e n ü v o de mi íalud 
dexe de aíshiir á las tundones de 
Comunidad tal vez , 6 pedi tal ex
cepción. 

§ . V í . 

D E L A S T E N T A C I O N E S . 

LO 1. Me acufo , que en tal oca
fion, ó por tanro tiempo me 

vinieron peníamientos , ya de comer,' 
jractó luxuaar l unas yezes contra 

currir á D i o s ; otras vezes nacen de 
la buena complexión , vigor , faiud, 
y alivios del cuerpo , y del apetito, 
los quales brotan en mi imaginación 
peníamientos de deleytes. 

L o 5. Tantas vezes tengo ofre
cimientos fuertes contra D i o s , con
tra fu fe , o algún mifterio, y á ve
zes parece , que me hablan allá den
tro contra lo que creo : me vino un 
Ímpetu interiormente de ira , indig
nación , ó venganza contra el que 
me mortificó , ó molefto, de embidia 
al o í r , que alabavan las prendas de 
mi hermano : de propria complacen
cia , y vanidad de mi nobleza , ha
bilidad , y genio , memoria , expedi
ción en los negocios , hafta de los 
actos de vir tud , y penitencias exte
riores de la mifma oración , o facri-
ficio í me parece, que no coníemi^ 
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pero de no áver fugetado mas ellos 
Ímpetus , me acuío. 

Lo 6. Me moieñan feos ofreci
mientos , aun en tiempo de la ora
ción , y examen: vivo con fuerces 
impulfos de dexar el habito, o la 
carrera , 6 el empico, y quando efr 
toy mas triñe> entonces me comba
te mas el enemigo : he defeonfiado 
de poder bolver íobr& mu 

yffl. 

V O T O DE CASTIDAD. 

I Vil* 

y o T O DÉ POBREZA» 

I O l . apetecí con anfia tener ió 
JJ neceílario pata vivir ^ 6 lo íu* 

perfluo. 
L o i . cuidb , no me fultaQe na

da para la comodidad de mi cuerpo, 
íalud , y conveniencias > pidiendo á 
parientes, 6 fiendo moleüo a otros. 

Lo 3. me quexc , entrifteci , ó 
murmure, quando me falto algo , ó 
no íe me dio á tiempo > 6 quai que-
ría* 

L o 4. pufe mi corazón en alha
jar , y poblar mi apofento , ó celda 
inútilmente j ó con excefíb de libros 
vanos, laminas, eftampas, alhajuelas, 
ó chuchetias buenas para ocupar mi 
penfamiento , y apartarme de DÍOSÍ 

L o 5. no pufe en Dios mi con* 
fianza , y por ello contra mi protef-
íion , ó defpego del mundo > apegue 
mi corazón á tal renta , vitalicio , ó 
focorro de mis parientes : efeape , ó 
cícondi tal cofa , ó alhajuela de la 
noticia de mi Superior : d i , ó recibí 
cofas , aunque pequeñas de los de 
fuera í us¿ de tal alhaja, como pro
pia 3 tengo el corazón apegado á ella: 
no he llevado Con alegría > ni tam-
poco con paciencia en algunas oca-
íiones los efefitos de lá ianra pobre
za , como es la falta de comida , vef-
tido , apofento , &c. me defeuide en 
guardar las cofas, de que ufo , y ion 
de la Comunidad , por cuyo motivo 
íe malograron , ó defaparecicron 5 he 
procurado uíar las cofas nuevas, y 
mejores ,curioías, polidas ,y precio-
las contra el elpiritu de verdadera 
pobreza, efeapando ci ufo de las pco-
i c s , ó mas viles. 

LO 1. Paded por tantas ocafiones 
tentaciones contra la caíUdad,y 

pureza , en la imaginación abomina
bles > y feos ofrecimientos, que el 
Demonio excita , y fopla , unas vezes 
en pena de mis delcytcs paliados, 
otras vezes tefucitahdo las efpecics 
de lo que 01 , vi , 6 cometí contra 
Dios, y contra la pureza 5 de donde 
nace cictio delcyte , y fuego de la 
luxuria , con que por más que clame 
a Dios , fe fíente abrafar la región 
del euctpo ; me queda algún temor 
de li huvo deícuido , ó negligencia 
en delecharlos» 

Lo 2.Por regiftrar curiofamente, 
mirat > ó leer colas que podian lla
mar , ó excitar pcnfamieiuos contra 
la pureza, en pena de tal curiofidad, 
ódc iey te ,mc aflaitó el bemoútQ 
con Un peníamiento desh; tiefto , y 
con una tentación fea contra la pu-

. tezat 

$. I X . ... . 

Y O T O D E OBEDIENCIA. 
„ ' . 

LO 1. No concfpondi a muchos 
avifos, inlpiraciones , y llama

mientos de Dios; para bolver á la 
penitencia > oración , y devociones, 
que dexck 

Lo 2» Moftte íentimicnto, ó dif-
culpa , ó repliqué á mi Superior en 
la corrección , ó conlejo , que me 
dieron , o cofa que impidieron. 

Lo 3. Murmure , o ccnluré tal 
orden , o avifo de mis Superiores , ó 
hablé con poto aprecio de lascólas, 
y providencias de la obediencia. He 
fido negligente en mi eficio por no 
íer de mi gufto , ó no lei, ni oblcrve 
las reglas , que tratan de él ; he vU 
vido en mi emplo penfando en otro, 
y por elfo no lo he cumplido bien. 

Lo 4. Temí me cncarg.iflen tal 
oficio , ódeíeé el minifterio , en que 
me pulo la obediencia por fdia de 
verdadera indiferencia , ó por el fin 
de mis conveniencias, interés, 6 clti-
pucion« 

L o 



íDel modo de exminar/e las perfoms ^eligiofas. $6y 
L o 5. A los Superiores íubordi tic caía , efcrivicndo , traftcando , $ 

trabajando , de donde diiuano ciitrac 
tarde a la d i í tnbucion de Comuni-i 
dad , dando mal cxernplo. 

fiados no rae rindo con la mifínsi 
inacción , que á los mayores. 

L o 6. Falto al rendimiento , y 
fugecion de mi juicio , pues a vez.es 
replico , mufuo , ó contradigo inte
riormente á lo que me mandan , y 
me quedo en mis trece , cfpecialmcn-
tc , quando me van á la mano en aU 
gunos exercicios de penalidad , ó me 
cortan cita, ó aquella mortificación,, 
a que eftava apegado mi corazón, 
mas que á la voluntad de Dios. 

L o 7. Con pretexto folapado , ó 
paliado de ocupado , 6 indifpaeíío, 
efeapé tal d i í tnbueion , encargo , o 
iní inuacion de la obediencia. 

L o 8. Para obedecer me he guia
do mas por razones, y prudencia rm-
mana , que por la finceridad , fanto 
rendimiento de juicio , y efpiritu de 
la obediencia. 

L o 9. A l oir la voz de la cam
pana para alguna dií tr ibucion,me de
tuve pagando con ios de fueta , y 

L o 10. V i l i t c , hable , ó traté £ 
tales per íonas íit^ licencia , cmt)ie,, ó 
recibí cartas , villetes , recados , ó 
alhajuclas conrra mi regla , ó contra 
la voluntad de mis Superiores. 

L o 11. En las enfermedades , y, 
achaques no he íuge tado mi j u i z io , 
y voluntad á los M é d i c o s , y cnfc t i 
meros , que ha puefto para mi bien 
la obediencia , ni he edificado á los 
que mevifitavan con fantas convet-
íaciones : he alegado motivos , ó he
cho informe apafsionado á los M é 
dicos por tomar tal alivio , ó medi
cina , ó eícapar efte , ó aquel reme
d io . 
¿;: L o 12. Ando gimiendo con U 

carga , y of ic io, que me quexo , y 
repongo motivos por efeapat el tta-j 
bajo. 
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DOCTRINA VI . (0 

P R A C T I C A PARA CONFESSAR A LOS NInOS. 
p '• :* *" • ; - , i • • ; 
Sinite párvulos Centre ad me , ns frobihueritis eos ) talium e/i 

imm ^gnum Cmlorum. Marci cap. 10, 

1 
§. I. 

NO topareis edad, ni mas d ó 
ci l para el bien , ni mas 
prompta para las cofas de 
Dios , que la niñez : ella 

es una edad , en quien tiene fu t ro
no el candor de la inocencia , y la 
í incendad. Gon fec las partidas de 
la nlík-z tan amables , y que fe ro
ban Us caricias de los Padres , y ma
yores , experimenta efta grey inno
cente cierto deivio , y ¡¿rima en los 
Contetlores , para oir fus confcfsio-
nes. Todo es temor , y recelo , que 
dctia'C , y acobarda para no oír los, 
íe reduce , a que en los niños no es 

fácil encontrar el dolor de fus cuU 
pas , necetíario para que la confef-' 
í lon fea buena , y que no ion capa-
zesde hacerfe cargo de lo que es 
el Sacramento de la Penitencia, n i e l 
dolor de fús pecados. 

Efta edad es digna , de que KM 
dos la miremos como a depoí i to do 
las complacencias de Dios , y como 
una terfa tabla , en que fe puede 
gravar la v i r tud con letras de oro de 
caridad ; por efíb os quieto poner a 
los ojos lo primero , como es muy 
del agrado de Dios , y muy útil al 
bien de la Monarqu ía Sagrada , y 
política el i n ü r u i r , y confcíLr á los 
N i ñ o s . L o fegundo , que es mas fa-

• 

• 
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, ^ 8 Tratado I X . SktíttM 
Cil ( ordinariamente hablando ) en inftiumentos, ™ f d l f iddin^r" 
ellos el dolor de ÍIM faltas , y peca- gclcs pequcnuclos ^ c an ar' 
dos, que en los grandes. Lo terce- ^guun fmfqmts 
ro , el modo praftico de preguntarlas na de Dios , y as cof s ê ^ > 
clConfellor yíacarlasfaitas , que Divino , W ^ ^ M ^ ^ Í 
tienen, hn quanto á lo primero , no Doctrinas, y l ^ \ ^ ¡ l ^ ¡ ^ 
fP oiiekfe n-Par aue la edad pueril aísifbr , y promover la devoc on a a 

cu 
iable como'^l « t a poVfu 'naiurt- falaucion del Angel»deftecrar juta 
« a v ca"ai modo , que efta fe men.osde los pueblos vanos 

acomoL^ la figura e t ó t t t . , «don- que hacem^ ^ . J to, mfttu-
rfa n íihadtadídfcl valb . en que la memos, para bolvet por la llonca de 
ponen ? r v a ffgu.endo el'conduao. Dios. Por elío dixo el Profeta Da-
I T ^ Z , q«ebla deícubren , afsi la vid : ( 3 ) Senot.de a boca de los 
ñiñez fe acomoda , y habilita al mo
do de vida , en que la ponen , y íe 
dexa fuavemente llevar por el cami
no , que le mucíhan de la virtud, 
ó del vicio. Luego cerrándola los 
portillos, y conductos, por donde 
avia de correr, y precipitarle ázia 
el vicio, con gran fuavidad fe de-
xará conducir por el camino de la 
honeftidad, y virtud. 

intantillos > y niños íacaíkis vuettra 
alabanzas : Ex ore infantium , lék 
éientium perfeetjil landem 

Confukad las Hoftias Sagra
das , y hallareis , que aquella ala-i 
banza la mas fublime entre las otras, 
y que primero facó Dios de la bo
ca de fus Serafines , es á faber: Sá«-
¿ i u s , Sanffus , Hanilui Dominus Üeus 
Sabbaotby eíla la reveló Dios , íegun 

Hagomc cargo , que en tal qual dice San Juan Damaíceno ,( 4 ) á un 
niño , como aborto , 6 deícuido de niño llevado por el ayre en tiempo 
la naturaleza , fe puede antes de de un grande terremoto ,que pade-
tiempo aííomar la ira en perjuizio ció la Ciudad de Conltantinopla , y 
de fu innocencia , y candor, y en- la fió á fus labios, del qual toman-
crefparfe: Efloy criando un Leonciílo) dula los moradores de Conftandno-
( 1 ) dixo Séneca del niño Nerón, pía , la cantaron, y cefso el terre-
que me ba de dar bien que hacer. Avia moto. Yo puedo aflegurat fon varios 
reparado , que las tiernas indinado los Pueblos , en que recogiendo lu
nes de otros niños, eran en. Nerón ees los niños , y íaíiendo cantando 
uñas, y colmillos , que amenazavan alabanzas á la Rcyna de los Ange

les , han promovido la devoción del mucho dsño. V i , dice San Aguftin, 
( 2 ) un niño , que aun no hablaVa, 
y íe reviftió de ira : intuebátur pal-
¡idus amaro vultu collaftentum Juum* 
PCÍO cito es corno un raro fenóme
no , que fe defeubre en el í'ercno 
Cielo de la inocencia pueril j por
que la diferiencia , que a y de un Cor-
derilio de ocho días á un crecido 
carnero , es á íaber , que aquel jue
ga , y falta alegrcmcnic por el pra-

(0 

(4> 
Darmícen 
traft.de tri 
fugio c.x. 

Kofario , y eftitnulado a ios gran^ 
des. Ello es cierto , que en la Co-
ruña ellos fueron los que con oca-
fion de la Miísion , juntándole para 
formar fu Roíario , y recogiendo 
quartos para luces, eftimularon al Cu
ra de San Nicolás , para que los 
protcgieÜe , y viendo era cofa de 
Dios , erigieron una Congrcgacioa 
con tal fervor , que era una gloria 

do, cfte fe reviltc a vezesde furor, ver los moradores de aquella Ciu 
y acomete contra ja gente : eíTa fue- dad convencidos por los niños falir 
]e aver de los niños á los grandes, en procefsion por las calles cantan 
que aquellos obran , y juegan den- do íu Roíario ; y aora en Murcia" 
tro del recinto de la fimphcidad , e donde avrá tres mefes , que híze la 

luden embrave- Miísion , faliendo con fu lábaro , y 
luces cantando el Roíario ; fuerofi ceríc , y aimarfe de tedio, y averfion 

contra los otros. ; caufa , para que los^andes VormTf-
Lo legundo , los niños , como fen una Congregación dd Roíario 

quienes no entienden de relpetos va- y con lu cxemplo (c han cíti.nula-
BOS , y de mundo , fon upos ágiles do de íuerte las Parroquias todas, 

que 
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que cuia noche es una g lor ia , y d u contar , v i r tud , y otros excrcicios 
claro de alabanzas , íegUtí los Lloía- proprios de cita edad es uno de los 
rios , que por muchas calles , y va- mas glorldfos, que Útpé mi Mádrc 
rias partes falen , aviendofe en cada la Cónpafiía de Jefus. QLionto va 
Parroquia fundado una Congrega- del continuo trabafó > que íe lleva 
cion del Rofario. Lo mifino obfervé un tierno Noviciado de generólos 
á proporción en Pamplona > Santia- plantíos en Un hetmofo Jardin > al 
go , y otras Ciudades. Veis a i , Ti cuidado , que fe llevan los Arboles 
con Divino > y alto coníejo al acá- grandes, y crecidos ? Luego al mo
ndar el Salvador al N i ñ o Marcial do , que los Angeles tienen mas ef-
( defpues Man i r ) dbío : Stnttit párk pecial cuidado de los niños > que de 
vuíos véñire ad me, (5) D;Xad , que los grandes > defendiéndolos de caer> 
ios parviil i l losíe acerquen á m i . Co~ ya en el fuego ^ ya en el agua ^ y 
nio íl dixera ^ porque ellos fon fim- aGi otras defgracias 5 afsi los Con* 
bolo de la humildad > del candor^ fcllbres , Ayos sy Directores han de 
docilidad > b innocencia : no íes i m - poner mas cuidado en proteger > tc-

de pueiis 
inftraldii. 

pidáis i que fe acerquen , pues los 
quiero bendecir , ya que por fu indo* 
c i ü d a d , y rebeldía , no lo merecen los 
grandeSi 

Hite fue el motivo, po rqué áqüel 
infigne Canciller de Paris Juan Ger-
fon , ruvo por cofa gloriofiíi ima, oca-
p a r f e á tiempos en inftruir , y con-
fcfljc muchas vezes a los n i ñ o s , en 
lo que le imitan iníigncs , y pios 
Varones » y Religioíos. Mirad , ó 
Gerfon j le decían los prudentes del 
Mando > que ün empleo como el 
vuoftro i es para colas de ttus mo-
íncnto , que el iníb uic j y confcífir 
a los niños ; mas como iluminado 
de arriba veía , que íe deve poner 
ÉUs cultivo , y íolicitud en un tiec-* 
no majuelo , qué en una viña ya 

g a r , y Confeífir á los niños , que á 
los grandes > porque en fu buena 
inílruccion , y crianza ÍUele Dios l i 
brar la falvacion de inumcrablcs,> 
fiendo cierto , que á Una edad pue
r i l bien cultivada fe figue en la j u 
ventud , y edad mayor \ una vida 
exemplar , y Chr i í t i ana . Pudiera 
ttaer por exemplar el Seminario de 
Gramát ica , que ay en Villagarcia de 
Campos en Caítilla , en que fe Criaa 
en letras j y vir tud m ñ j s de d ive t -
fas i y dillintas Naciones , hada de 
México , la Puebla de los AngeíeSi 
y otras parteSi Son muchlfsimos los 
q ü e la buena Crianza dio a Ls Rel i 
giones , y tanto , que Tolo un Jefuí-i 
ta , llamado el Padre Anío do Alon-
fo ,en vemíe años de Pri fefto ^ da* 

crecida j ó vieja Í refpondió : Yo no ria á las Religiones mas de dos mil* 
Se , fi ay cofa maS a l ta , ni de mas Sacad aora quantos ferian Eclefiaíti-
momentü , que librar las almas de eos » Sacerdotes , y hombres de for-
las puertas del infierno, y regar con ma en los Pueblos 5 y es tal la i m 
cuidado eíla porción del Vergel de prefsion de la v i r t u d , honeftidad , y 
la I^lefia { l i m i t e ergo ad ms, decia, an1or ¿ ia frequencia de Sacramen-
venid pues á mi , o niños , 4 fer inf- tos $ con que falen » que ¿ün qnan-
truidoá j y confeííados* Quan grato 
fea a Dios efte rrabijo , y miniitcrio 
de inftruic , y confeílar a los n iños , 
lo enfeñó el mifmo Chr i í lo a San 
Pedro Pafqtlal , quando ocupado cite 
én enfeñar la ü o d n n a a los niños, 
fe le apareció en tigura de niño de 
íingular gravedad , y nermofura-i re-
gUntole el Santo : Niño ,# qmn ersi 
tu \ Soy , refpondid , Jcfug , que me 
h'd t ra ído tu cavidad , con que ex* 
plicas , y cnicrias á cita grey mi pa
labra. 

Por cfto me per íüado , que e l 
iiíilcuic á la n iñez , en leer , elcrivir , 

do defpues con la fiebre de los ape
titos fe tclaXan varios en la juven
tud í ficmpre les quedan áqueilos té-s, 
favios del temor íanto , que reci
bieron en fus primeros años | 

f smd imbuid reeens Jervahie odoremi 
fifi A dim Llamadlos , pups, inftt n id 
ios , AyoS , Maeftros , y Sacerd >tesí 
y entre el concurío de los peniten
tes grandes , dad un rato pura o í r 
los ,v y Confedarlos, diciendo J Sin/te 
párvulos venire ad me* Dexad á cílt2 
niño , que palie , que ya tiempo cltii, 
e íperandoi 

Aaa 
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EVM quanto á lo (cgundo too ay 
j duda , que en los niííos no pue

de hacer afsiento el juizio rcpolüdo, 
y maduícz > porque aquella alma aun 
en pañales , y atados los brazos del 
difeurío , y reflexión , no tanto ha
bita en elalcazar l'upctioc de la ra
zón f quanto en las oficinas del cuerr. 
po, y ios femidos. V a la verdad, 
que foísiego queréis etr un alma, que 
va en los primeros años de ÍQ ler 
Tentada íobre un Jumentillo , 6 Po
tro eípantoíb, y ¿vjaz , qual es el 
cuerpo de una criatura í No obftan-
re derrámate aquí los mifmos moti
vos , y razones , con que en publicas 
conferencias de Moral , delante de la 
Comunidad , en el Colegio de San 
Aáibroíio de Valladoüd , propufe 
praflicamente era cofa fácil ok de 
confefsion áios niños. 

Lo primero es cierto , que,en 
los niños fon menos los vicios , y 
pecados, que en los grandes > y tan
to menos , quanto va de un cuerpo 
grande al de una criatura. Lo fe-
gundo , el temor del Infierno , que 
lesefpera , íi fe les propone á los 
niños, para defviarlos de la culpa, 
es un Mmiftro , que los lleva luego 
de la mano al dolor , y horror de 
fu pecado ; y afsi al oir , que los 
han de quemar vivos , y encarnes, 
que los delpcdazarán los Demonios 
que los rodearan íapos, y culebras, 
<kc. fe retrac luego fu corazón del 
vicio , y fe van á acoger a los bra-
zos de Dios condolidos , y atemori
zados con aquella anfia , y preñe-
za , que los Infantillos al ver el fem. 
blante de un fantaímon , fe retiran, 
y acogen afTuftados al regazo de fu 
Madre. Pues efte temor no es tan 
practicable en los grandes , ya íea 
por lo maliciofo , y recocido , que 
viven en los vicios , ya porque la 
cllucia del Demonio , y fu amor pro-
prio les fugicrc para fu daño aquellos 
efugios, y tefiexas, de que carecen los 
niños. 

Lo tercero , las inclinaciones en 
los niños al vicio , en lo regular , ro 
íuelcn fer gravemente defordenadas, 

c fu anícnJ no fuele alargaiíc 

JX, DoBrina. Ví . 
á tanto : i n parvulh poft Baptifmim^ 
prindim jurgunt v m U l u > po/i n:vrta
lla , dice el MaeÜro de las Scntcn-
cias*. (6) Fij-iuraos un muchaclu^que 
por dclcuidarfc los Padres , coge las 
llaves , una de la difpcnfa, u de la 
la fíut.i , otra de las navetas, donde 
erta el dinero : ya cílá en fu mano 
el hurtar de lo uno , ü de lo otfoj 
no obftante aquel corazón en medio 
del remordimiento , y el luño fe 
atreve antes con la fruta , que con 
ei dinero 5 y ü aafo íc tira Q cflc, 
es con (emor , > cofa poca. Mas 
claro. A donde os parece , que lle
ga la ira , y ver garza de los niños, 
quando íe encolerizan , y riñen? 
Obíervadlo ,y veréis, que íi íe dan 
qnatro puñadas , es pata ei malhe
chor un poco de íangie en las na
rices del 01ro , lo que para el gran
de una puñalada clara en el á razón 
de íu enemigo. Si cogen ut a piedla, 
para tirarla , no la tiran á la cab za, 
fino a los pies, y á vezes n m ho an
tes de lospies.Pues veis ai todo el mal 
á que fe esfuerza el cotage todo de los 
niños: luego ordinariamente no luden 
fer efedos^i operaciones gravemeníc 
pee amin oías. 

Lo quarto , la Confefsion tanto 
menos peligro tiene de íer mala , o 
íacrilcga , quanto fon menos en nu
mero jy gravedad los pecados, que 
íe confieran j y la experiencia dicta, 
qüc los pecados , que confieíkn los 
niños, no fuelen íer graves , y poc 
configuicnte ay menos temor de que 
peligren fus confefsioncs , que las de 
los mayores. Es la razón lo prime
ro, porque aunque á vezes hagany 
ó digan cofas t x objetto , m*tH 
r ia l tur grava , que íegun el objeto 
material ion gravemente majas , que 
dicen los Thcojogos , como ion un 
j u r a r eon mentira , un llamar á otro 
J u d i ó , una acción torpe, 6 un hur
to , ordinariamente no conocen lo 
bañante quanto á la gravedad , y U 
pena de un pecado mortal 5 porque, 
o no hielen tener efpado por íu azo
rada viveza, ó nervio de raze n pa
ra peníatio Lo fegunoo, porque al 
decir , o hacer ftmejantcs accicr.es 
en íu niñez , íuelcn poccdci roe 
ímpetu del apetito , fun ultuaria , y 
vivazmente , ítgun íu genio , y lo 

ouc 
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xpc baila para prevenir el apetito á la y í"c le amenazára cort fus penas, ra^ 
razón, y no advertir , que aquello fea 
gravemente malo. 

L o tercero , porque aunque en 
fuerza de las amenazas , que les I ia-
Cen , les parezcan malas varias ac
ciones , aun entonces fuéle aver po
co nervio de razón , y juyzio para 

ra vez fu t ímido corazón tendría ani-
mo para cometerle con los ojos 
abiertos, y quando lo cometiera , no 
bolveria tan p reño á él. 

L o fexto , porque los Cañones 
Sagrados , y Leyes en los delitos, 
que cometen , les aligeran las penas: 

difeernic lo que fea pecado grave, luego nos hemos de portar en las 
Confcísiones de los n i ñ o s , por lo re
gular , como íi fueran Confefsiones 
de culpas veniales , por lo que mira 
á no temer íacrilegio , ó mala Con-
fcfsion , y efto aun quando vienen 
al Confeflbnario con acciones de l u 
yo torpes 5 pero animalmente come
tidas , como es creible : pues en ellos 
el delcytc , que íacan de los juegos, 
y acciones feas , aunque fuele fer tan 
rcprehenfiblc , les caufa aquel re
mordimiento , que el delcytc , que 

y lo que no fea fino leve. Ñ o ay 
cofa mas obvia en los niños , que 
hacer las cofas á efeondidas , y á 
hurtadillas; meter el pan en la olla, 
hurtar la fruta de caía , reñir con 
los hermanos , darfe de cachetes 
con el otro , comer un poco de fa l , 
ó barro , rebol ver contra las Cria
das , todo efto les remuerde , y lo 
tienen por malo , y mas ü antes hu-
vo algún caftigo por ello , y no obf-
tante ningún prudente los condena 
ra de pecado m o r t a l , aun quando reciben al hurtar un poco de azu 
ellos dixeran , que lo tenian por pe- car , ó miel , que ks prohib ió fu 
cado grave i por lo qual en lo te- Madre ; y afsi íe ks puede creer á 
guiar no conviene , que el Confcf- los adultos , quando al hacer Confef-
lor les pregunte , lo tenias por pecado fion general , y confuíar juegos , j u -
tnortal ? Baita en eftos lances el juy- ramentos, y acciones feas de la n i -
zio prudente , y practico , que ha ñez y dicen Padre, yo no lo tsnid 
de formar el ConfeíTor íobre la con- por pecado , n i a mi femé ofrecía qut 
ciencia del niño , y no. e íc rupubzar , lo era ; porque aunque fi ;m.pce tuvic-
ni faiigarfe de valdc , porque l ino ron algún rubor, ó t r i l kza al hacerlo, 
fe hace 'afsi , r d p o n d c r á n fin pelo, pero no con bauante conocimiento de 
n i reñexa lo primero , que fe les ofre- fu malicia. 

L o quarto , en los niños no en
contrareis aquella tiranía de una paf-
fion , que .arradra a un hombre: 
aquel ojo al interés , y r e ípe to sde 
Mundo , que como Arboles de mu-

T TLtimamentc , para el dqlor de 
\ J las faltas de malicia v e n i a l q u a l 

fueien fer las de la niñez , no es me
cho tiempo han echado hondas rai- nelter aquella alta refolucion , y d o -
zcs en un animo , ni aquellos háb i 
tos viciólos , y coftumbrc mala de 
pecar, que les es ya quaíi connatu
ral s luego es mucho más fácil en 
los niños defprehcnder actual , y 
tranfeuntemenre ( que es lo que baí-
ta para lo valido del Sacramento,) íu 
corazón de una culpa , y difponer-
le para el verdadero dolor de ella, 
que no el corazón de un hombre 
adultero , quanto es mas fácil dc ípre -
hender de la Tierra un tierno plan
t ío de dos dias , que no un roble 
de muchos años. L o quinto , por-
que íi un n iño llegara á fuerza de 
in íkucc ion , y de cüanza á hacer juy 

lor , que para el pecado grave , y 
fiendo ello afsi , ved la facilidad, 
con que podéis proceder los Con-
fcííores fin ataros , ni fudar al cun
t í llar un n iño . Mas demos cafo, que 
ayan procedido con luz , y conoci
miento bailante para pecar mortal-
mente en femejantes acciones. Pre
gunto , no es capaz efta edad de ha
cer actos de fe , y de cfperanza í Es 
menos capaz la edad candida , c i n 
nocua de los niños , para recibir au
xilios , y gracia , con que creer lo 
que fe les dice ? Sera menos promp-
ta la Providencia del Señor , para 
elevar fu entendimiento , al pro^o-

xio de lo que es un pecado m o i u i , nedes un myltcrio , pata que 1c crean 
Aaa i di, 
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diciendo, ¿reo ? Pues fi no hallaieis en 
cítu icpugnancia , íupuefta la Provi
dencia Divina prompta para todos; 
por que la ha de avec para que una 
edad dócil , mas tímida , y mas inno
cente , que las otras , cobre horror ai 
pecado, y diga , que le pifa de corazón 
de aveno cometido'11. 

Por ventura aquel movimiento 
de voluntad lobrcnatural les ha de 
falcar , que Dios concede á los gran
des '{ M el moviroicniü de fu cora
zón ázia D'os es el temor , y horror 
natural al pecado , es mas fácil en 
ellos > y fon meno? ios impedimen
tos contra él , quales fon los hábi
tos viciólos, palsioncs , rcípetos de 
inundo , intcueícs , y otros afedos, 
que dttienen á los grandes , para 
que no íe conviertan a Dios con do
lor verdadero : me períuadiie yo, 
que porque han pecado menos , que 
los grandes, ícra Dios .menos miíe-
ricotdiuío con ellos , para elevar íu 
voluntad á un dolor fobrenatural, 
proal oportet ad¡¿íutem í Lo que yo 
sé es , que fon muehifsiraas las ve-
zes , que el Señor fe inclina , y 
ablanda á templar el cafligo , y ular 
de miíerkordia con los grandes por 
la innocencia , lagrimas , ó peniten
cia de los pequeñueios. Afsi fe vio 
en el caío , que pafsó con el Duque 
de Alburquerque. En una deshecha 
tempeíkd , en que cncrcfpado el Mac 
citaba para tragarfe las Naves , cada 
uno con gemidos de lo profundo, 
clamaba al Ciclo j ivan poco á poco, 
y á forbos tragándole la muerte, íe-
gun lo defaudado del remedio , en 
que fe velan , hafta que cogiendo el 
Duque una criatura de pocos mefes 
en fus brazos , levantóla en alto , di
ciendo: Ea, Señor ¡fi quiera por ejle i n . 
nocente, que no ba pecado, perdonad a los 
que hemos delinquido. Al punto el Mar 
dandofe por fadsfecho, y templando 
íu enojo fe foffegó. 

Padre , afsi como ordinariamen
te no fe hacen cargo de lo que es 
un pecado grave , aí̂ i tampoco ,dira 
alguno , le hacen cargo de lo que. 
es dolcríc del pecado ,y conf^íTarle. 
Seria necedad el negar , que los 
adultos tienen mas nervio de teflexa, 
y confideracion , que los pequeños, 
pata hacer )uy2;iü délo que es doior̂  

¡DoBrina V I . 
y Confcfsioní porque también es der-i 
to , lo pümcro , que fi aquellos tie
nen mas pelo de tazón ^ ara cono
cer lo qut es ti §ac;*íaento de la 
rcnitci.tia j y los tfc¿ios,que cau
la , tienen ellos mas docilidad , y 
rendimiento para foimarcl dolor de 
íus pecados, ai ponderal les el Con-
lefior lo que es una culpa , pues U 
gracia del Señor , y lu auxilio a ha-* 
die íc mega , y a todc^ efta piomp-
to de íu parte. Lo íegundo , que el 
conocimiento , con que íe llegan , y 
pedualion , de que han de conídiar 
íu pecado , y que íc han de arre-
pentir > para que fe lo perdone , es 
baítante en ¿qui lla ed.d , ja a que 
afsiitidos del Señor , fe dudan de 
fus culpas lo prcüíío , pata que la 
Confeíbion no fea m-da. Lo tetecto, 
para que hic O- num , íe coi íkíTe i-no 
bien , baila que la voiut.tad ayuda
da de la gracia con un movimienro 
libre , íc buelva por medio del abor
recimiento de fu culpa , y fe convier
ta á íu Dios , pues para cito baila un 
inftante,o un momento.aunquL íe per-
luada , o tema el Coníeíloi ,quc los 
niños por lo vivaz , inquieto , y bolu • 
bl*e de íu genio bolverán cftos á fus jue 
gos, mentirillas, dclobtdiencias, y pi-, 
cardias. 

Padre , que aunque de tal qual 
pecado , que les parezca mas abul
tado , íe enmienden , v. gr. de un cn^ 
redo deshoneíto con otros , mas de 
las mentiras , deíobedicncias , riñas, 
y otros defedos , que fon cofecha 
de fu edad , no fe ve en ellos en
mienda. O mi Dios! Quantos Sacer
dotes , quantas perfonas Religiofas, 
y otros , que corren plaza de cí piri-
tualcs , fe conñcflan dos , y tres ve-
zes a la femana , fin acabar de en-
mendar íus defectos veniales, en que 
viven de afsiento , y con todo cífo 
no condenamos de facrilegas íus Con-
feísiones, aunque fean tibias ; pues 
por qué hemos de temer masen las 
Confcfsiones de ios niños , bolvie-
ren á las andadas 5 dio no le toca 
al Confcfloi , alia fe entienda Dios 
nucüro Señor , pues para confdíaríe 
no les dio mas fondos de juyzio. 
Quando un niño es azotado , porque 
enreda , 6 no eftudio , propone la 
cumicnda , y en â uê  aprieto lo 

du 
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dice de corazón , aunque en falicn- los trac , para qüfe feconficíícn mal.P; 
do de e l , fe olvide prefto j aísi en yo dudo fi ay materia aun venial» 
el eLUccho de una Confcfsion , en Cobre que caiga la abloludon. Rcíi 
que es apretado con motivos para pondo , que rara vez falta materia 
la enmienda, propone la enmienda de venial, como fon mentirillas, defo-
corazon. En fin ,fi Dios falva hafta bcdiencias, temas, y hurtillos , en 

(7) los jumentos, bomines , & jumenta f a l ' que caen j pero fi fe duda , darles U 
P/aim. j y. vabis, (7) y para hombres ignoranres, bendición , ó abfolucion /ub eondiño* 

m en cite cafo, aunque lo primero es 
mas acertado. 

Sea pues la conclufion > J ini t t 
párvulos omire ad me , que los Con-» 
feHores íe animen á cuidar de efta 
ticfnccüla grey , y confellarla á me* 
nudo haíta entrañarla eí tem^r fan-
to , y buenas coftumbies. Padie , y 
como fe les ha de confeífar ? Yo lo 
diré , y advierta lo primero , que fe 
leis ha de recibir luave , y catiñoía-
mentc j porque ios niños (on anima
les efpantaciizos , y aq ulquieca ame
naza fe efpantan , íc turban , y ca
llan lo que avian de decir. Lo fe-
gundo , íi fe halla , que por impref-
fion agena , o mal exemplo de orros 
han caído en tocamientos fcOs , y fu-
ramentos con mentira , hurtos , &c, 
aunque con poca malicia , entonces 
fe les pinta Cvn viveza el íi fierno;, 
y íe les dice ; A i l i te cocerán vivo , y 
en carnes , y en una caldera ae aceyte 

don para confeífaríe. No fe le puc- hirviendo : m i te ajaran al fuego ,&c. 

y rudos eitá fin tanto miedo abierta la 
puerca del ConfcOTonario 5 por qué no 
falvará á los Gordetillos f 

Padre , que al miímo tiempo, 
que fe conñeflan , cftán enredando; 
pvaor es que a eñe tiempo eílén mu 
chos grandes c. ,gañandoíe á si , y al 
Gonfeflat , por no querer vencer la 
paísion , ni dexar el vicio , aun quan-
do dicen , que fi : el enredar aun 
en el Confcil^narío es proprio de 1 )S 
niños , como el hablar apriefla de 
un hombre vivo. Padre , mire y . md, 
un ratón , dixo un niño al Confcf-
for ai tiempo de confefíaríe. A otro 
eftaba yo echan io ia abi'olucion , y 
el inclinado , y dando el golpe de 
pechos, eftavate fonriendo , y mi 
lando á fus compañeros , que efpe-
ravan : yo lo veia , y con todoxflb 
ie di abfolucion j porque todas eflas 
dcraonftraciones pueriles no fon in-
:ompatiblcs con la prccitla diípofi 

de pedir aun niño aquella compof-
tura , modeftia , y quietud , al oir 
una Míífa , que á un' grande : y aísi 
como no de mas , que unos quatro 
codazos, ó cachetes al del lado, quan-
do oye Milla , es una Milla muy 
bien oida para e l , y Dios , que es 
benigno, íc acomoda al ufo , y capa
cidad de la Criatura j á cíTc modo no 
fe le puede pedir á un niño aquel fof-
fiego, y circunfpeccion al confcílarfe, 
que áun grande. 

§. IV* 

PAdre , yo no me puedo inclinar,á 
que vienen cun dolor. Buen re

medio : deípucs que íe les ha dado 
una buena beca de baño en el abif-
mo , cito es, ponderando los cafti 
gos , que les cíperan , fi ay álgnnas 
acciones feas , o jfuramenros , haga 
el Confcifíbr , que vayan con el , di
ciendo el Señor mió J.ifu Chrifto , y 

que puci allí ios trac , no 

porque cito mas vifible hace mas 
eco , c infunde mas temor en fu ani
mo. Lo etercero , no fe les ha de 
preguntar , lo que en ellos rara vez 
acaece } v.gr» á un niño efeolin ,no 
fe le pr igunta , J i trabaja el dia Ue 
fiefta f íi delea mal de corazón á al
guno , ó ha deshonrado á alguna 
períona ; porque efto , v i x , aut nun~ 
quam accidtt, rara vez fucede. 

Ello íupuefto , las breves pre
guntas , con que regularmente def-
pacho á los niños ( falvo algún cafo 
particular , que atento el genio ,tra-
vcíura, ó Índole de alguno de ellos pi
de mas preguntas , y cuidado) fon las 
íiguientcs. 

P. Dime , niño ,quartdo tecon-
fcíTaLlC ? Rk Aora un roes ( pongo 
exemplo ) P. Cumplifte la penitencia? 
R. Si Padre. P. Has jurado con men
tira , diciendo por ejta cruz. , ó por 
Vida mía . ó el Diablo 

fíe á DíuS 

me lleve ? 
No Padre , dirá uno ; orro dirá 

R. 
la 

he dicho tantas yezes , porque nc» 



me riñeran en cafa , ó porque me 
creyeran. P. Has echado alguna mal
dición , diciendo > mal baya , valgatí 
el Diablo , aunque te muiraSf ó coía í c -
mentje ? R . Ñ o Padre» 

En el tercer Mandamiento , P* 
Has o ído Mifla los días de ñellia ¡ R» 
Padre un dia la dexe , 6 llegué tar
de. P» Has parlado , ó enredada ert 
la Mil la , ó en el Ternploí R. Si Padre, 
dos veztSt, 

Eri el quarto Mandamiento , P* 
Has defobedecido al Padre , la Ma 
d re , ó Hermanos mayores ? R. Padre 
dos vezes. P * Has reñido con otros, 
ü otras de tu i g u a l , ó te has atrevi
do coñtrá la Criada , 6 Hermana ma
yor l R. Si Padre. P. Has ido á la E í -
cuela , ó aprehendido la lección i Ré 
tantas vezes la dexe Padrc.P. te has 
dado de cachetes con otro ? Si Pa
dre , y le defeé matar ( eñe deíeo en 
€llos,lo mas es pecado venial.) 

En el íexto : has hecho alguna 
p i c a r d í a / ó coía mala con algún otro 
n iño j ó niña ? R. N o Padre. 

En el feptimo t P. has hur t adó 
fruta en los Huertos, ó algo de comet 
en caía , ó algún quarto á tu Madre? 
R . Si Padre^une unos dos quanos>y 
tantas peras. 

En el o£Uvo. P. Has echado 
mentiras ? R. Si Padre , he dicho tan
tas. Pi Has dicho motes á otro ? RÍ 
N o Padre¿ Das palabra de enmendar
te * Si Padre: te peía de áver defo
bedecido ai Padae , reñido con otros, 
ó dicho mentiras por íer Dios quicrt 
es , tan bueno , y tan Santo ? Si Pa
dre. ( Si el Confcffbr teme ptuden • 
temente, fi ay dolor en el niño de 
fus pecados , diga con el niño el Se
ño r mío Jefu-Chrifto , haciéndole, 
que refponda ) en penitencia rezarás 
tres Salves , y aora di el Señor mío 
J c í u Chrifto : Mifereatur fui omnipo* 
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tem ü e u s , &c* Mas prevengo , que 
para varios de lo» niños íobran va
rias preguntas de las que aquí pon
go ; y íiendo cftas Contorsiones ordi
nariamente en cofas lcves,quc fe omi-
tan algunas pcegunus, ó no, no dañan 
al valor del Sacramento. 

Padre , y como fe han de con-
feflar los niños , y niñas de fu parte? 
El modo es cfte. 

Primeramente íc ponen de rodi
llas ( ó en pie á la rcgílla , fino lle
gan ) íe petfignan , dicen la Confef-
l ion , y luego empiezan , diciendo: 
Me confcfsc aora un mes , ó quince 
días ; cumplí la penitencia , ó no la 
c u m p l í , que me pufo el Confeflor. 
En el primer Mandamiento , me acu-
fo de no avet amado á Dios , como 
devO* 

En él fegundo , jure tantas ve
zes , diciendo : Por efia truz , ó el 
Diablo me lleve , con mentira , ó con 
Verdad j dixe mal aya , o nombre al 
Diablo tantas vezes. 

En el tercero , o i Mil la ' ó no ) 
el dia de fiefta ; pero bolv i la cabeza, 
ó eoredé con otro» 

• En el quarto , no hizc lo que me 
mandó la Madre, 6 inquieté en ca ía , 
ó refpondi con fobervia á la Criada, 6 
mayores. 

En el quinto , reñi con otra , ó 1c 
t i ré de los cabellos. 

En el íexto Mandamiento , en-
íedé con un muchacho , ó chica , y 
dixe una palabra fea , ó no tengo nai 
da. 

En el feptimo , hurte á la Madre 
ün ochavo , 6 á la Criada feuta, ó cofa 
de comer» 

En el odavo , eché tantas menti-
í a s . D e ta vida paitada meacufo de a l 
gunas mentiras, que dixe , y de aves 
defobedecido á los Padres. 
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DOCTRINA VIL 
S O B R E E L M E T H O D O E X P E D I T O , Y P R A C T I C O D E 

oir las Confefsiones particulares de algunas períonas. 

Venerunt f i ln u/que a d p a r t u m ^ y i r t u s n o n eft p a ú e n d t X í ú x . n . " s . $ ¿ 

JANTO menos habituados 
cílan ios penitentes á re-
giürat los ícnos de fu 
conciencia, tanto menos 
difícil es el parto de fus 

pecados, confcíTandolos cumo deven. 
Mucho tiene andado para confeffac-
íe.bicn el que tiene luz para encon
trar fus culpas : Ini t ium falutis , «o-
tttiapeccat!. En efta Dactrina ofrez
co para varios Señores Gonfeflores, 
que empiezan á ñequentat el Con-
feffonario, un vmodo pradico de re
cibir las Confefsiones de vatios pe-
nitentes , á fin de cortar en unos los 
nimios temores, y pufilanimidad.que 
les retraen de tan faludablc exerci-
cio , y en otros la proligidad , y 
raoleilia , con que por íer muy re
parativos , y preguntones , hacen pe
lado, c infoportable el Sacramento de 
la Confefsiun. Para cuya inteligencia 
pondré algunas reglas generales, y 
advertencias ,tomo balas fundamen
tales de efta Doctrina , remitiendo al 
Confeííbr celofo al tratado de la Con-
feísion general á la Doctrina 11 .en don
de pongo reglas mas pot excenfo para 
el acierto. 

Primera regla general. Mientrat 
el examen de un diejiro Confejjerfaca 
en psnitevtes rudos , é ignorantes mu • 
ibas mas fal tas , que ellas podrían con-
feffar , dexandoles hablar , o decir , es 
mejor hacerles el examen con preguntas 
oportunas >y acomodadas d fu cortedad, 
y dureza. Es la razón , porque el 
ConfelTor verfado , y pradico , por 
la fiíonomia , y femblante de la con
ciencia , que empieza a obfervar en 
el penitente , con pocas preguntas 
apunta, qual diedro Cií ujano , á don

de cftá el mal, y la poftema , y va 
á la fubftancia de lo que ay obliga", 
cion de confeflarfe , y nada mas 5 y. 
no dexando á los penitentes , que di
gan , desbuchen , y cuenten varias 
cofas , ó lances ordinariamente inú
tiles , ó impertinentes con muchas 
eireyinftancias gaftadoras del tiempo, 
y que apuran la paciencia del Con-
feflor j y efte vicio , o cofíumbre ds 
traer á cada paíTo un cuento, es mas 
ufualen las muge res , que en llegan
do al Conftübnario algo faltas de 
juyzip , y íoísiego , que es el con ec-? 
tor de íu imaginación bullicioía , fon 
un perpetuo fluxo de palabras, que nô  
hacen al cafo» 

Lo fegundo , porque en ellos 
pobres penitentes, ya fea por las era-
fas ignorancias , en que duermen 
faltos de luz , é inftruccion con que 
los Curas , y Confeffares avian de 
inftruir , y aclarar fus conciencias a 
coila de paciencia , cftudio tirado, 
y aplicación en los dias fantos ( y 
quando cítos no baftaíícn por ocu
paciones legitimas, 6 aparentes , que 
reponen > en tiempo de Invierno poc 
la noche dcípues de avec la gepte 
del Campo recogido , y acomodado 
íu ganado , como en varios Pueblos 
de Galicia lo hacen algunos Curas, 
convocando fus ovejas á la Iglefia, 
y dodrinandolas dclpues de rezado 
el Roíario ) ya fea porque con la 
vida agreíle , y laboriofa que llevan, 
no fon tan capaces para picparatíc 
bien , como oíros i ya porque no 
fuelen hacer concepto de quanta fea 
la obligación de cxaminaife con cui
dado , en varios de ellos fuclcn íec 
mas los pecados de peüímiiicnio, 

de. 

(0 
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dcfeos ,<icrcLiKlos , 0 palabras , que 
fe Ucxan .poc confeíTar , qac no los 
que confieíT^n. Conviene pues para 
el prompto deípacho , y alivio del 

la mino el Con-

(0 
Vide Señc-
ti c. t.con-

' T r o n í o I X . Í D o c l m a V I L 
mentc exaininados , 6 no , llevad cfU 
regla practica hija de la prudencia , y 
de la piedad. 

Steglífldá regla general./í?/« quan* 
do fewe'jmtes penitentes ignorantes, á 

ha mefes , que n9 
penitente , tornar la mano ei 

de hora , que ellos pueden decir 
defpucs de cxárninaiTc por qaatro ,LI 
ocho días, como dicen lo.s Dotiores. 
( i ) Es ia raiBon , porque ignorando el 
•que muchas-corasíonipecado, íolo dan 
•en las cofas mas abultadas, ó que les 
'dillucnan á la razón. 

Por que os párete , que es tan 
grata a Dio's la oración de quien va 
a examinaríb : Proba m i Domine > O* 
Jeito tor msum , O- inUrrogá tne ;? 'Pro 

nem ¡fefe aliquowodo difcufiffe , V-gr. 
die vel vefpere anteceienti •, tn itinere, 
i n agro , domi, v i l in Bcdsjia q r o i 
accedant i n t e n t i o n e f y m é r é f i d e l i t t i r 
refpondtndi ad interrogata. (2) Eí Ja 
razón , porque con la íolicitud •, y 
auxilio -del Confeííor en preguntar, 
y con la íana intención del penitea-* 
te en rcíponder, poffumtfs, quo*d exa* 
men /pedias •, in praxi difpajitos e x f i l -
mare „ q u m t ú m fa t ejí , nt csnftftio de-

baduie,Seaor ,preguntad á mi co- fefius 'fufficientis exarrñnisf imlcgare 
razón fus culpas? Por que ?• Porque en 
fuerza de ella nos dá el Señor mas 
luz para hallar nueftras faltas, qcian-
do interiormente nos pregunta en el 
fecreto de mueflra conciencia , y co
mo con el dedo nos apunta , y pone 
á los ojos efta/y aquella falta , que 
no la que noíbtros con toda nueítra 
indu(Uia podemos tener 'para verlas, woüvum diffirendi abfohtionem ¡ubefi 
las quaies por ocultas , interiores, y in rudibus, qtuxm módica f u * m / t j i i 

putetur. Con cfte arbitrio de exami
narlos el Confcííbr , fe fatisfacc U 
mente del Santo Concilio de Trcnto, 
que pide un examen diligente , del 
modo , que.permite la corta capaci
dad de ella gente , en Ja hipotcíi 
fatal, y noche de ignorancias , en 
que vive : t rgo quotiet nhllutn aliud 

fecretas (e nos efeapan ; y por tener 
con la niebla , y vapor de nuertras 
paísiones ofuícada la luzdcnüeftro 
entendimiento , nos varaos muchas 
vezes mal examinados , y ío -que es 
mas , algunas Pcríoius Ecteíiaiíicas, 
y Religiolas por (u tibiczS > y def-
cuido , van peor examinadas en ius 
defedos , aun quando no (can mas 
que leves , que varios rufticos en ios 
íuyos. 

Ved pues con quanta razón lie. 
gan muchos rufticos á nueftros pies, 
diciendo : Padre ¡pefeudeme md, 6 
pregúnteme F .wd. Como fi dixera ,Í¿;-
game md-, mis pecados , pues tiene 
mas luz 

Via difeapiopr* fuiruji idtate > credite 
mihi ydifeutíte ilhs ^ & i t a fufjídenter 
difpoñentur ut /ahbriter coñfitsantkr. 

La tercera regla general. No es 
necelfario , ni lo mas acertado preyun-
tarles aquellos pecados ¡que rara vez fue~ 
Un cometer penitentes de e(la claffe* 
Para el redo , y útil método de pre
guntarles bafta preguntarles aquellos 
vicios, que varias veze^ó frequentc-
mentc luclen cometer , v.gr. Licet 
aliquis non impievtrtt totum , conforii 
virus propinaverit , paéium 'suW det-
mone inierit , vel Pafcbktem omiferit 
comwunionem , 6cc. non ideo tenehitur 
Conf'ffurius iiU% difquirere: ut i d ix i i n 

mas luz , y noticia pata conocer mis Yeguia 5. Qotirink ^ de Qonfefshne te-
males , y defe¿tos , que no yo para nerak Porouc fe iwria i n f r i i v * . , { * * 

ni modo para enContrac-fíecirlos 
los. Sucede á ellos pobres por ig
norancia , ó ncccfsidad lo que á je
remías por admiración , quando di* 
Xo : .4 ,Ü , á , Domine , nefcio loqur. Si 
qucrcis , pues , ó Confcíiores , foSkf 
gat vucilros temores , y recelos que 
a vezes os ^ru.iíuan , 0$ atan , y 
detienen , íobre ii llegan íu^icicnte 

VideSenê  

fif, injiru* 

Porque fe lutia infoportablc 
el Sacramento de la Penitencia , íí 
íe huvicía de preguntar todas las 
culpas, y circundancus ,en que pue
den caer^ Padre , y ü íucede , que 
el penitente rudo tu cuido en alla
no de ellos ? Si cayó , para cífo feí^ 
pregunta a lo ultimo ¡ J i f e te qu*d*y 
o acuerda algo por coñfeJJ'ar \ Hinc ra*o 
interrogandi Junt nurutrum {etiam m 
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eofífefiicnibus partuularibus ) illorum en el otro íc atropclUn-Ios inconvc 
defcéiuum , quos cogitatione , vcrboy 
adiione , vél omifsione frequenier , vel 
ex confuetudine cotnittere folent j qu'a 
cutn x'ix y aut rard numerum apud fe 
invejligent , aut qufritent, nec ipjís ob 
infcitiam po/iibile J i t^ ¡n generalí 
Je / ¿ p e feciffe refpondeant ,petere áb aprietos del juyzio , en que el Con-

nicntes, y pecados de tnarc;i mayor, 
y con cola, que entran de recio a 
poner en prenía , y en un duro mar
tirio de perplexidades, y dudas_ el 
pobre animo , y juyzio del ConfcC-
for , de fuerte, que ellos ion unos 

ip/is numerum , V. g. qu&ntos ban Jíd&i 
Foret ípjiioccafte , ut cito , incon-
Jiderate cutn effutiant numerum , qui 
primó venit in mentem, Sat igitur efi 
quarere , num aliquoties vél raro , num 
frequenter , 0- fxpe , V. g. majoriparte 
dierum'yVet minori commjferint. 

La quarta regla general. Si el 
Confejfor quiere proceder bien como 
Ji4ez y y como Medico y a/si en las co
fas de que fe acufan y como en las que 
fe efeufan los. penitentes , conviene en 

( 0 
Cafu ^.tra-
íiiít. 7- ex 
Marehant. 

feírorfuda,y trafuda mas que el 
reo , por defenredar, y facar a falvo 
fu conciencia , y íolo los Confcflo-
res expertos , y acuchillados podcáti 
decir lo que es efto. En ellas circunf-
taiicias , en que íe hallan los cami
nos cerrados a cal , y canto , para 

•un corte piudencial, y en que toda 
la Thcologia , ó no alcanza , ó pa
rece que íc retira , el recurfo que 
nos queda es levantar defde la íilla 
los ojos á Dios, citm ignoramus, quid 

varios Unces governarfe por el juyc'tOy agere debeamus, hocfolum babemusre. 
que d pocas preguntas y y refpuejias f i du i y ut oculos noftfos dirigamus ad te, 
viene d furmar del ejiado , y corícien- Y efta ha de fer la quinta , y 
m femejantes penitentes, antes que mejor regla general, recurrir al Señor 
por el dicho , y acufaciones de ellos , & por el acierto , perfuadiendofe , que le 
ideó non efi qmd ipfts co.mmuniter ha~ dice Dios* A l te-emhh efe henal , 9 
beatur integra f i Jes y dice Gobat. (3) madeja enredada ;para que co/i pacim-
Es la razón , porque con un juyzio cia y por mi amor y la defmnaes yai efe 
errado , que forman íubitamente , y 
fin reflexión , Cuelen decir lo que no 
ay , y a vezes lo que río pueden 
averiguar ; y ello es lo mas obvio, 
y frequente en conciencias desgreña
das , en penitentes añile*, gente ruf-
tica , y fin cultivo al confclíar cofas 
del orden interior de fu conciencia, 
y aun otras varias del orden exterior, 
de que viven olvidados. 

La quinta regla general. Llaga
rán á vezes á Los pies del Confeíibc 
penitentes traídos mas dei remoifo 
de fu conciencia , y de ciertos íe-
cretos empellones , é impulfjs , que 
lesdáel Angel de fu Guarda, que 
no de fu bella gracia , unos con una 
conciencia , como una madeja en
redada , que no ay por donde em
pezar , ni tomar el hilo 5 otros pla
gados de pies acabeza , como a.]ael 
a quien curo el Samariranu; aquella 
en brazos de un profundo decai-
rnicntu , y debilidad de animo , para 
dexar la caía , trato , comunicación, 
ó amo , que la pierde ; crte fin mas 
feñales , ni veftigios de contrito , que 
doblar las rodltUs , y decir fus cal-
pas , como qaica cuenta un cuento; 

apeflado y para que le dés la fa'.ud ¡ e m 
pieza y y haz lo que puedas y que corre 
por mi cuenta el a c i e r t o , • el remedioy 
aun quando tu quedes defontento , con 
temores y y efpinado, (5) 

Por tanto , armaos de paciencia, 
ó Confeflbres! y los de genio vivo, 
y ciefpicrto mucho mas , tecibidios 
con amor , no os efeufeis , ni os pre -
ocupe el temor , quando ál ;ubit , o 
baxar , entrar, ó falir de la Iglcüa, 
Clauílro , celda , ó Sacnftia os cm-
bifte alguno de ellos, y efpecialmen-
tc en tiempo de Jubileos , ó Mif-
íiones , ó en los días últimos de U 
Pafqua , diciendo : Padre Qonfiejfeme 
V, md, porque no fabeis , íi os em-r 
bia Dios foltcnido del Angel un di
funto , que huele mal ,c&no Laza-i 
•ta,para refucitarle , ó un apellado 
para lañarle , 6 un León pata aman-
farle ; y li fois pacientes , benignos,-
y fuavesen recibirlos, y abrigarlos, 
ultra de admirables converíiones,que 
entonces Dios obra por vuetlro me
dio, os embiaráen premio de vuef-
tro fiel amor , otros mas difuntos 
que refucilar, como lo experimen-
tan muchos Confcííorcs celólos, ef-

Bbb pe-

( 4 ) 
Paral lp. l ib 
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pcciahnente jíoyw") que con favor, 
y zclo le íacníkcin de, veras a pre
dicar al aima , y doóteinar , y remar 
en el Confeflunario , arropellando 
por los •temores de peeder la lalud, 
y por las comodidades de íu cuer
po. A eltos , y á varios zeloíos Üpe 
rados , y Milsioncros tengo expe
riencia ,que noíolo del Pueblo , o 
Ciudad , en,que trabajan , pero aun 
de la redonda , les (óelc Dios a ve-
zes embiar los penitentes , y ovejas 
perdidas por los caminos fecrctos de 
fu amoroía Providencia, 

„ i a feKta regla general. Dum 
„ gens iíta ignara , & rudis, praccipue 

iit fynccríE, timivixvc conícieñ-
„ , apprehcndit , au't judicat in 

con t ufo , a iquid eüe maium , & 
,> dilíonans, reputandi íunt, non gra-

vlccr deliquilTe ( ut in regula 17. 
„ ciiatíE doct bse dixi) aiiud eft, dura 
9, adió prohibirá , %c\ ex jam audi-
?, tis, & ícitis , vel quia valde diiíb-

na rationi , v. g.^adulterium , tur-
9) mm grave , &c» ipüs proponkur, 
? i uc malura, cuín vehementi conf-
->?ciennas íua; remoríu , quia tune 
b> íufficiens in ipfis gravitatis culpx 
i,, cognido prsefumitur j & hac regu-
9, la non parum deícrvie in praxi: ra-
st rio eft , qui in ilUs non tam • ex 
)> malitiay quam ncdterialiter proceíif-
ÍÍ fe príKÍumitur: hic plures malc-
¡ i dicciones in faminis , in uxoratis 
3) plures actiones ditl'oníe , & cum rc-
„ morfu patratx , in pueris piures 
9, adulones ex objcclo turpes, in cog-
j , nacis commuaicatio Chriftiana fub-
„ lata , jejunja in pluribus , íervis 
»> prateipue , & anciilis, fracta ,. ücec 
Í, ipfis dillonent, & rcmorlum inge» 
a, rant , maleque agsre timeant , at 
a, quia faípe non retkdunt an fu gra-
9j ve , vcl leve , fed in confufo maie 
„ agere ipfrs videatur, & aliquoties 

groüum ipíorum capeum aliqua 
„ motiva príEveniant qui bus malina, 

vel excuíatur , vel minuitur igno-
ranter, ideo locus eíl benigno con-
fellarii judicio de eo , quod íarpe 
non contraxetint malitiam gravera, 
iicet lícpe ctiara graviter deliquiíTe 

j , credam us. 
A raás de citas reglas conviene 

obfeevar lo primero , que para ahor
rar tiempo el Ouifelior con algunos 

( D o B m a V I L 
penitentes iguoianics, Ó rudos., le 
tiene quenta irle nomü.aiulo ios h U n -
damientos í v. g. en d primero man-
damento íe acujas Ue no afsr awado 
•a ¡jios como es devido h Wf* w " JA' 
aundo hat jurado l & c . Es k nzon, 
porque ll cl Conf.fior no íe acomo
da á la forma , y tablilla de decir 
en el prira ro , en el legundo , en el 
tercero , &c dclpucs que ha acaba
do de recorrer con preguntas oyot-
tunas los vicios contra los diez Man
damientos , íuclen eüa gente ordina
ria á vezcs,y Llpecialmente magdcs, 
no quedai fatigabas, .y icfpondtn: 
Padn, uexeme |r .n..acujarpor Muo~ 
damientos. 

Lo í gundo, fe ha de zclar, que 
las confefsioms ..o vayan tan dilace
radas , ni mordidas , que íe aturda, 
y atropelle el penitente fin d.xatlc 
tiempo , ni foísiego , no digo para 
refponder , pi.ro ni aun para bacerfe 
cargo de la pregunta , en que es fácil 
delinquir los Confeííorcs vivos , y 
dcfpicrtos , los que íe ven rodeados 
de penitentes ,que executan , y mu
cho mas quando ciiá.iirando alguna 
ocupación , ó negocio que partee 
pteciflb 5 mas vale confclfar mucho, 
cfto e*s , bien , que muchos. No fe nos 
diga al morir: Multtplicajli gentem, 

fed non magnificafii Uti t iam : ni tam
poco han de íer tan prolixas , ni ni
mias las preguntas de el Confeiror, 
que fe dilate aqiiel acto de la Con-
fefsiorí , canfandofe ya de cfperar ios 
que rodean , y efponiendoíe ios mií-
mos penitentes á huir cícarmentados 
de el Confeílbr , qnc tándem tándem 
cobra crédito d i muy tforupulofo , ¿ 
que tarda mucho : cfto tiene el que
rer apurar las cofas , derretirfe los 
íeflos el ConfeíTot , y moler las ro
dillas de el penitente. 

Lo tcrcero,para abreviar el Con-
feílor , y lograr , que el penitente, 
quando^relponde , no le engañe, ni 
fe engañe á si mifmo inculpablemen
te , al preguntarle fi ha cometido al
gún pecado ; v, g. fi ha jurado con 
mentira , fi ha maldecido , ó blasfe
mado , ó aigun otro pecado, en que 
el penitente lude proceder con error, 
equivocación , ó ignorancia al con-
fcílaiio , fe le ha de hacer la pre
gunta claramente,poniéndoles algun 

excra-

O) 
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Táethorlo f ráBico de oír tas 
t t m p U t dclantCj de fuerte, que pue
dan dar en lo que fe les pregunta , y 
acertar con la reípuefta j v. g. pregun
ta el CoiifciTor: H"AJ jurado con men* 
t i r t ? Rc ípondc el penitente rnd J, 
c ignorante: Si Padrt, Ved aqui una 
reípuefta en muchos , y efpccialmen* 
te en mugeres otdl i iaúas , hijas de la 
inconí idc .ac i ;n , ó ignorancia, y en 
que un reflexión , ni mentira , dicen 
una cofa pur otra » y para ptueva 
de que afsifuf ede, preguntadles lúe* 
go quando juravas con mentira )co-> 
P70 decías \ Padre , di¡za una %f4f4 ¿ t -
cir i como foy pobre , corno foy Chrif* 
tiana , o como tjiamos aquí , que bize 
ta l coja t é qu* m? las b*s ^e PJgar» 

nfe/VmtípcirttcuUref* § f f 
fabe V . md* que la hizo, jfnrar eort 
mentirá es tr jer á Dios por teftigo 
de lo qüC íc dice , invocando ftt 
nombre , ó alguna criatura en quica 
refphndecc con eípccialidad» quandó 
el qac juta iientc en fu interior lo 
Comí a do | v , g. a/si Dios me fahei 
voto a úioe , per eft& cruz , o pvr v i * 
üa mía , que no bize t ^ l cofa, 

Pues como preguntará el Con-
feflbr de fuette , que el peí i t .n tc 
entienda la pregunta , y re íponda a l 
cafo í Yo lo diré, H¿ echado V. tmk 
aigun juramento con mentira , dicien* 
do , pongo exempio , par vida mia^ 
por efiá cruz, de OÍOS , a/si Dios me 
f a h e , que no h'Ze tai cuf^ i \ otro mo-* 

Entonces cí Confcífor ia defengaña- dv* de jurar fenae^acite \ Con m titira? 
rá diciendo : Mire lí* md, que efe Si Padre* Corno décia V . má . ? Dixe' 
modo de desir t aunque aya /ido mmti* por vida m a , 'Voto d Dios, me me i / s 
ra , no es juramento. L o que yo pte- ba de pagar , eí d imU me tím'^Jmé es 
gonto es j C\ V* mdt HA jurado con -verdad ío que digo , ¿kc, H i echado 
mentira , trayendo á Dios por íefti. 
g > de lo que decia í Si Padre. Co
mo decía V . md . \ Padre folia decir, 
válgate los Diablos^ no Murieras, á Ce
garas, O t ro refpondc , folia jurat 
quando me inquiciavan, voto dDhs t 
ó por vida de Otos prorrumpiendo 
con enfado. L a otra reíponde í Dixe 

maldiciones ai coníor íe 5hi,os ^ o vc-
zinos , diciendo: ¡faíg ite el diablo , nd 
r t v e n t a r á s , nial raya te patta ,no (§ 
llevara la mala ventura ) 6 cofa fe. 
mejante ? S\ Padre, Como d:cia ? M a l 
rejalgar, arrajfrado te veas , m cegó.* 
r a s , & c . Con c ü e a rb i t r a dé pre
guntar mas individual , sdivina! da^ 

que no avia hecho tal coja y y era ver» les,o acei tándoles aqueliü en que 
dad, que lo bize. En eftaS j y otras ref- obviamente caen , les es m$& t Cu en-
pacnas inconfidcradas veréis como í c n d e n o q a c f e l c s p r e g u r . í a s y relpon^ 
bautizan con nombre de juramenio der con acierra, 
lo que no C5 mas , que una modal L o quatto , defpues de aver pre-
de hablar , lo que no es mas , que guntado al peni icníe , qiunto baqut 
ima exprcísion cié votar , ó naaldecir, ño Je confe/so i T a l vez lera b i : n pre-
o una pura ment'ua \ y de ello ay guntatlc ¡ y quantos dias ha que je ejia, 
í n u c h n s i m o c n gente oidmana. 

Qi.indo afsi reipondieren los 
penitentes, le les na de idear de lu 
ignorancia, diciendo : Mire V. iiid. 
que una Cuta es ¡«aldear , otra es 
jblaNfemat , cura cola es mentir , y 
otra cola es ¡ijrac con mentí i a. Mal* 
decir t ó febákif maldisiones es decir 

ai/poniendo t y examinaaiv pa a venir 
d tafyfeffat/e < Eu io q u : es á fu fa
vor , oigámoslo afai, los hallareis l i 
berales , y francos en r c í p o n d e r , y 
alsi oiréis , que dicen: Pruire , ya 4» 
ya 8. ya 15. que me cí toy exami í 
nando» 

l i í h pregunta, fegun las reglas 
algunas palaocas con impaciencia, ó pueüas ,no es la mas neceílaria pa-
faria con que fe explica » ó dcíea ra gente ruda, 6 del Campo j no obf-
algun mal al próximo , v . g. mal pro* tan te , poique tal Vez liega un lobo 

carnicero , cubierto con piel de ove-, 
ja , no dímara, cipccialmcnte en Pue
blos grandes , donde la juvc níud^ 
Oficiales , Eftudianfes , & c . fon mas 
dados , ó expueAos a varias vicios, 
hacerla el Coi feflbr a algunos peni^ 
tentcs , de quienes empiez.? á íofpe-

ve.ho j mal tor&on , n9 ie cayeras 
muerto , e ü o es maldición , y no es 
juramento. Blasfemar es decir Contra 
l ) i o s algunas palabras de dcíprec io 
y , g, por vida de Dios , por la corona 
de Chrifto, Mentir es decir algo con» 
jtra lo que V. rad. ílence allá en fu in* 
Sítioi; a v . g. m bize tal so/a e quando char , o rezelatfe, ya per U t 

3 ^ • <iwQá • 
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dcn!u modales , ó trage con qoc puílicos. no * j * £ W W m 
l lcg, , ya por no Sc que 'tuto , ú ol- «ja, , fino pot ^ « " f e ' " ' Pf" lo< 
{ m oo que empica el ContcUot que empiezan a let Co ftflore, ef-
á otelemir , v barcunur el hedor de tas adveitencias , y JXfeJS. , ' 
L p o t d o . íazo . EsUr^on.por hago « r s o . q u e n o e s poÍMbic del-
q" l l e g a n d o al barranco del texto crivir , ni puna, las concisiones . nl 
MancUimemo con dpGdahdau , o aci 
f e p t i m o , íucle hallar d Contcüoa, 
que cavo, y r e cayo el penitente en 
í u v ' K Í ü í a , y envcgccida coltumbre 
de acciunes , ó palabras fias f u r t o s , 
&:c. la vifpera rni'ana , o d ía antes 
de venir a confeiiaríc. En cl\c lan-

z c fc k h a Ue d e c i r : De incite, 
hijo, que te has diado prcymWD 

conciencias de cada uno , por fec 
tan divcrlas , como jas caras : pon
dré algunas en particular, para quo 
á fu iaútacion , y íegun fus pregun
tas, y rdpncüas, con que íc ;irman, 
puedan varios Señores Confdlbtcs 
proceder á proporción en ellas , y 
en las de oíros varios con mas ex
pedición , alivio , J menos icmo fu-

,,üo,yexam'inandopor8.oi5.d"!as, pilcando a los que per exte.iío, y 
„ como dices , y ayer , o ante ayer con mas cimiento quifieren impo-
¡ l bolv'jftc ai pecado , ó juegos , ó neifc en el arte praclico de oir con-, 
„torpos acciones eon la otra I Bien feí'sioncs , eíque lean al Padre Tann 
„ í c conoce , que no llegas contrito, burino en el methodo expedita Cen* 
s, amargo , ni eicozido de tus culpas, fe/sionis , Rcginaldo en un tomo dt 
,jni que te dan mucha pefadumbre, prudentiaconpjftni ¡ h u ^ o difput, 16, 
„ ni cuidado , pues en tiempo , que de pxsnitentia, Señcii en t\LonftJ]urx 
„ las avias de llorar , aborrecer ex- penitente , y Cbrijiianu infiruidu , Co-

tremadamente con dolor, y hacer relia en el tomo de fus conferencias, 
a penitencia de cJUs/ftS repites ii>uy Gobat , y Lacroix de Mini j i ro p a ñ i * 
9, íerenamente :pienfas ,que cfto de t t ñ t i t tÁ^ , 257. »/j«ff 4(¿ ayi , 
„ la confefsion es cofa de burla ? Y 
„ que no ay mas, que hacer para po-
„ nerte en gracia de Dios í Buclve, 
„ buelrc a cafa , haz penitencia , no 
„de ceremonia , ni íupctficial , fino 

verdadera , y (olida , aborrecien-
„ do ru maldad , cortando ¡a oca-

.j, fion , ó comunicación con tal fu-
gao , confiderando de cfpacio lo 

„ que has echo , y pradicando á 
tus folas con corazón contrito , y 
humillado aquella fentcncia , quien 

tai bate , que tal pague, Efta repre-
henfion , y arte con que es cogido, 
y convencido el pecador , le luele 
penetrar, y abrir los ojos y mu
chas vezes es medio eficaz para en-
trar en cícarmiento , y apartaríe del 
vicio. 

üitimamenic , el ConfeíTor pru. 
d^nte , íegun el eftado , Oficio , ín
dole , capacidad , y circunltancias 
del penitente , podra minorar , o ex
tender las preguntas, detcnerfe mas, 

,ó menos en afear,y corregir el vi
cio , en curar el enfermo^ pertre
charle con penitencias medicinales, 

MODO PRACfrlCO D E CONFES* 
Jar d gente ruda , e ign-jrAnte, 

LLega á los pies del ConfeíTor im 
rultico , un pobre Oficial , ó ig. 

„ notante , y dice: Acuíomc Padre 
„ en el primer Mandamiento , que 
„ no amo á Dios como devo. En el 
„ íegundo , he jurado muchas vezes» 
„ m c impaciente , y vote contra el 
„ ganado. En el tercero , no 01 Mif^ 
„ ía undia , y otro llegue tarde. En 
„ el quarto , he teñido con mi mu-
„ ger , la eche algunas maldiclonesi 
„ y también á mis hijos. En el quin-
í> to , me trave de palabras con 
v otro. En el fexto , caí con un^ 
„ nii^cr, y dixe palabras feas. En 
»e( íeptimo, he hurtado á mi amo, 
„ 0 a mi pariente tanta porción de 
„ grano. En el oclavo,hc dicho áU 
» gunas mentiras, y dixc de una 

muger , que andava con tulano. 
OomcrnpUa aora el tenor de efta 

para que lañe. Me ha parecido dila- confeísion. ( no hablo aquí de la con. 
tarme en aclarar, y evilcerar las co- fdsion de algunos penitentes mudos 
las, y cípciQ , que ios gofî f̂ .4U« B0 es poísibk facarks una falta) 



M e t k i k p r a ñ k o h oh ¡as C o n f e f s i m i f a r t t c u í a m . 
aya tu g«nio , & c . Los unas de lof Cofho negareis , que es una confeí 

flon , informe , y mal digerida , y diafl í Ó los menos, 6 t il qual vez 
que no llega pata formar el Confef- folo ? Padre ,los mas de ellos. Y a 
fot un j u i z i o , no digo cabal , pero quien ? Padre á la muger. Padre, 
n i mediocre , íobre la conciencia del dice otro , á un hijo , que me da 
que fe confkfía 'i ¥ no ay que ad« mala vida. ( fi van s ó no con in icn-
mirar , pues quien nunca fe puío ex- clon , rara vez lo pregunte ci O n -
profcíío á deprehendet bien efte ar- ftffor , pues luego dicen, qne no : cííb 
ic de cxamínatfe , y confeflar con lo ha ac conjeturar , o de los l u -
f r u t o , no es fácil hacerlo futicientc- getos , á quienes las echa , ó del 
mente al tiempo que fe confieíla. Se- modo , y c i r c u n í b n c í a s , en q u e r k l 
meantes confefsionc? podrá el zelo- echa , ó de (i ha (ido en fuer?a de 
ío , y prudente Confcffor ceñirlas á algún agravio , riña » ó mala vida 
las preguntas íiguientcs , con que o t - que llevan) Ha prorrumpido en vo 
dinaviamente íc le tacan roas peca
dos que traen , teniendo prc ícn tc , 
que no fe ha de tirar á deípachar 
l o s , fino á defpacharlos bien con fe-
fiados. 

Pregunto. Quanro tiempo ha que 
no fe ha confeflado i Padre, N . mc-
fes. Cumpl ió la penitencia , que le 

tos , reniegos , d por vidas contra la 
muger , contra los h i jos , 6 alguno, 
que le agravio , ó contra el ganado? 
Si Padre. Centra la mnger , contra 
el ganado, & c . Como decia V.md? 
Voto a crifpos, voto d y no d ü iv i ia , 
& c . (elfos no fotr votos , ni Juramen
tos , dirá el Confclíor , auñque bien 

ímpufo el Confeflor ? Si Padre, Ha es nodecklos , porque el que lo oye, 
examinado fu conciencia ? Si Padre, no píenle que ecbá vutot , y por 
E s cafado , ó folleto ? Padre j foy vidas.) Ha dicho ¡por vida de Dios, 
cafado. Que Oficio tiene V . m d . ? o por tii$4 de Cbr:Jto ? 5i Padre, en 
Padre , foy Labrador , Saftre , & c . dos ocailoncs. Pues es horrendo pe-
En el primer Mandamiento, le peía cado de blasfemia , y mayor que ü 
de noaver amado á Dios como de- matara a un hou b í e . 
ye ? Si Padre, En el í egundo , ha j u - En el tercer Mandamiento , ha. 
jado con mentira , diciendo : Porejia dexado la Miffe en cus ¿antos por 
sruz. yéfii Dios me f d v e , por vida fu culpa , y ím bañan te UÍOUVOÍSÍ 
mia i veto d Dios, qae bize efto ? ó 
de algún otro modo con mentira? Si 
Padre. Como decía ? Padre , decía: 
Voto d Chrifto , por v id* de mi alma, 
no me ayude Dios, como ay Dios , que 
efio es a/si. Era ello todos los días \ 
N o Padre. Serian los mas , ó los 

Padre , dos V-zes. H« ttebajado , o 
hecho tubajar en ellas ún neccís i -
dad lcg!tii|na , diciendo para contigo, 
es precijjo es nitejfarté , quinao ea 
la rcaí id id no era mab qu^ touicia^ 
ó hipo de t icibajar i ¿>i Paoic , tra
baje N . días. Ha comido carne t a 

tnenos , ó tal qual vez en todo effc dias de V i g ü u í No l adre. En el 
tiempo l Padre , ferian ius menos, quarto Manaamien ío , na tratado 
O t r o dirá , Padre , raro dia , ó tal nuil de palabra , u obra a (u con-
qual vez los he dicho. N i ay pie- forre \ No Padre. Cuida de que lus 
cifion de pedirles el numero , o v e - hijos vivan bien , no íaléan de no-
zes de los jutamemos , aun quando 
no ayan fido muy fceqaentes , por 
que no lo fuelen traer premeditado, 
y feria exponerlos á decir de repen
te lo primero , que íc les viene á los 
labios. Ha í i i o reftigo Q f o i ó ne
gado U vecdjd al j u e z por prome-
ías , ó amenazas , que le ayan echo, 
ó por librar al próximo de algún da
ñ o ? No Padre. Ha echado maldicio
nes á fu conforte , hijos , ó cílraños? 
Si Padre. Como decia V . md. \ Pa-
4íC , dcua ; Valgmte los diablos ? m d 

che fin cauía , ó que ius hijas no 
vayan á juegos , o bayíes con hom
bres r ^ i Padre. Ha perdido el ref-
peto en cofa grave i fus Padres , á 
Ecleíiaílicos , ó perfonás mayores? 
Ha d e í o b e d e o d o á fu Cura , 6 ido 
contra el j diciendo : Puei no ba de 
Jalir con U fuya , & c . N o Padre. En 
el quinto Mandamiento , dexa V . md, 
de iratar con algún pariente , 6 yc-
zino por aver tenido alguna r iña , 6 
difguílo ? Si Padre , ya 8. mefes que 
no me trato con m fuegio , o mi 
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do mal a alguno , |UJ " ! ̂ l r n p o n d c l c la pc-
lc a>u injuriado giavcmcnie i No pee daos. 01 i - ^ ^ ^ r (m u 

Cuñada 
laxon , o dele 

Padre. 
En el fexto Mandamiento , m 

tenido algunas cofas deshoneftas con 
alguna pet í lma , ó configo nüímo , 6 
dich > p.ilabras feas? b\ i 'adic , tuve 
tales juegos con una muger , dix-c ab 
cunas DÍ i abras torpes. La ptegunu 
4 menudo Jos ma* >d los mmoi de loi 
dias 5 ó tál qual > ̂  repetirá en ca 

nitcncía , íc abíudvc 
pide. 

Mas porque hallareis algunos 
penitentes, que vienen ñn tener euU 
pa moital , ni venial, de que acu-
farfe deídc la ultima confdsion , ó 
j orque no la han cometido , 6 lo. 
que es mas cierto , porque no las 
conocen , ni las hallan , y al pedir-

da Mandamiento, a proporción de los les que pongan matetia de la vida 
pee idos rus , ó menos obvios , y h~ paffada para darles la aololucion, 
cales de cometer , y fegun íe forman dclpulfan al Confeílor, y no ay mo-
en c! íegundo Mandamiento. 

En el íept imo Mandr-micnto sha 
hurtado algo á parientes , amos , ó 
c ü r a ñ o s ? Ha negado , ú ocultado aU 
guna alhaja ? Ha muerto , ü herido 
fin licencia reícs , que hacían daño? 
OH'UO los linderos, ó mojones por 

do de ponerla , poi no entender lo 
que fe les dize i el Confcfíbt para no 
perder tiempo , le dirá : Te aciffki de 
todas las culpas , ^ue has cemetiao dtf* 
de la ultima confe/ston , y para ma* 
teria was cierta de todas las (mpátlmn 
CÍAS > y mentiras de i a vida f á J / M t i 

eníanchar fu heredad , ó rafpo algo y en efpecíal d: Us dos ultimas ue/oke-
de la heredad vezfma , ó del termi- #i4^M > mentiras, ó i m f aiUntiéi q m 
no común con el arado \ Coito ar- cvmstijlt contra Dios l Si Padre. í lie 
boles grandes en el monte ? Hurto modo de hacenes poner mateiia , es 
la agua , que no era fu y a , para re* bailante , porque apenas fe ciucn-
gar fu heredad , ó regó ün vez, y trata alguno , que en íu vida no aya 
fin liceisda ? Ha tratado mal la he-
redad , que tomo á renta ? Echó ci 
ganado en hazas , ó fembiados áge
nos f Aís i ík con el Salario , y Comi* 
da , que prometió á los criados? 
Trabaja tanto como fe p a d ó , ó pide 
el jornal que recibe» 

En el odavo Mindamlento , ha 
levantado algún teftimonio falfo í H a 
defacredítado á alguno , delcubricn* 
do algún defedo grave ? Ha ouurau« 
rado del proceder, ó genio de algu
no ; Ha echado meutitas ¡ algunas 
Padirc,: • 

\A:o , que para varios peniten
tes riiílicos } ó ignorantes no (eran 
.convenientes tantas p : e g u n t a s , ó n e -
cefíatias j no obítanre las pongo , pa
la que el Corifcílor tome dé c ías 
pro opporiunttati ias precifas. A lo 
ultimo íc le dice: Tiene algún otro 
pecado , que íe le acuerde? N o Pa
dre. Aviíado , y corregido , (egun lo 

caído en alguna de ellas f.< iras,bailan
tes, para que febre cU«s saiga U ab» 
folucion. 

t ^ '• S» 4 1 ; 

MODO PRACTICO D E CONFESi 
Jar algunos Eftudiwtes en laf 

Umver/¡dades, 

E obfervado en varios Efcolare^ 
. y profeffoícs en las UnivcrfH 

dades , que acabado el curio , van i 
íu Tattia á pallar el Verano, en don-, 
de fueien vivir á diícreticn del ocio, 
tentando caftidades ; y en bolvien-' 
do á la Univcríidad á proíc^uir fus 
eíludios , llegan á los pies del Con* 
tcíior , con una maleta de contravan» 
dos íobre fu conciencia, mucho mas 
pefada , que la que traen íobre U 
Muía 5 oías no para nqui ru deíor-* 
den , porque muchos de ellos fuetea 

dide la neceísidad dei penitente, fe en la Univerüdad frequcruaTínaVTa' 
le djee : ic peía .decoraron de todos Hcuela , y Cathedta 
eílos pecados , y de quanto ha efcn-
dido a Dios ha (ta oy de peníamien-
to , palabra , y obra , por ler un 
l^ios tau Sáiuo j y dî nQ íeg ama; 

que no el Aula 
ue AímorleOf 

- Y Catbedra , que 
devian frequentar , y haciéndole á 
tratar con demonios arrimadizas,que 
m m)>9l lados ¿ y faifos coUM 
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paneros , vienen á parar en la red 
de alguna torpe afición , como cor
deros incautos qua/i agnus lafeivims, 
& i^norans , quod ad vinsfila Jlultus 
trabAtur, donec trantjigat JagUtajewr 
(¡US, ( 6 ) 

lucio comunicar con una mnger, qod 
me tira la afición , y con quien lie 
caído tantas vezes de obra. Y quan-
do V . md. eílava auíentc , íc acor-
dava de ella , y la e í a i v i a ? Si 1*3'-
drc. Vea a i V . md . que ü e m p t e en 

Llegarán no pocas vezes á con- efle tiempo contefláva en pecado por 
fcffaríe penitentes de efte jaez , y no aver enmienda. Ha tenido toca-
hechas las quatro , ó íeis preguntas micntos teos con otras perlonas , 6 
generales , como bafa , y fundamen- con algún. Joven , Efcolar , ó ma
to de las demás , íegun eílan al p r in- chacho ? Se ha quemado , y deley-
c i p i o d c l § . precedente, íe le dice: tado configo mdmo, cometiendo ac-
En el primer Mandamiento , le pefa 
a V . md. de no aver amado á Dios 
como deve I Ha dudado , ó deicrci-
do advertidamente algún raiftecio de 
nuettra Fe \ Ha hecho alguna pro 
mefa , o voto de caítidad , de Reli 
gion , o no tener tales tocamientos 
feos 'í En el- fegunda , ha jurado 
V . md. con d u d a , . o mentira ? Ha 
prorrumpido , ó desfogad > en votos, 
por vidas , ó maldiciones ? Ha oido 
MiíTa en días dantos ? Ha ido ai 
Templo por ver , hablar , p íolicitar 
á alguna psrfona torpemente í Ha 
comido carne en dias de Vigi l ia , y 
quebrado algún ayuno , que le ob l i 
gue i Ha eftudiado V . md. lo bai
lante para inf t tukíe en fu Facultad, 
y cumplir con la obligación del e í -
tudio ? No Padre. Pues efle no apli^ 
carie le tiene á V . md. en pecado 
mortal . Sale V.md. de noche con 
frequencia á jugar , ó converlar con 
mugeres , ó otro fin torcido con
tra ia voluntad de fus Padies , amos, 
ó maeftros ? Se acompaña V . rad.con 
alguno-, que le es ocafion de no el-
tudiar , de viíirar mugeres , ó no ef-
tudiar ? Si Padre. Qaanto tiempo ha? 
Padre , un año . Pues vive V . md. en 

ciones feas í Si Padre* Quantos años 
ha que tiene efle vicio i Padre , ya 
5. años: y ha ávido enmienda de el al-. 
guna teroporadaí Padre, poca, ó n in 
guna. A i verá V . . m d . ,como ordina-.. 
riamentc confiefla, y comulga en pe-i 
cado mortal. Se ha j «ctado , ó def-
cubierto , que con N . tuvo algún 
pecado ? Se ha delcy tado con el pen-
í^miento , al penfar en mugeres, 6 
al mirarlas ? ( ñ fuere eí E í -ud ian tc 
Maeftro , 6 pallante de niños íe le 
dice ) V . rad. ai tratar , cnlcñar , o 
azotar niños , al enfeñar niñas a leer, 
ó efer iv iv i r , ha hecho alguna acción 
indecente j ó abierto los v)jos.á n i 
ños pata la malicia ? Ha tenido jue
gos , ó tocamientos con alguna cria
da , ama , 6 hija de caía ; bi Padre, 
& c . 

En el feptimo Mandamiento, ha 
jugado , ó gallado en mugeres las 
letras, ó meladas , que le embiavan 
para efludiar ? Ha hurtado alguna 
cantidad grave á- Padres , tíos , ó 
amos para el juego l Ha ganado á el 
cantidad con trampas no legales ? En 
el odavo , ha.imputado V . md. fa l -
famenre algún delito á alguna per-
fona ? Ha ponderado , ó deicubierto 

pecado mor ta l , y íe irá en pecado, algún defecto oculto , y grave ? Ha 
íi no hace animo de aparrarfe de e l . 
Ha perdido* V . md, el reípeto , 0 tra
tado mal de palabra , ü obra , a al
guna períona mayor , como fon sa
cerdotes , Maeftros > hombres ancia
nos , é t ó ? Ha reñido con alguno , y 
por ello defeadoic ma l , 6 neg índo le 
la cortefta , o trato Chriftiano-

En el fexto Mandamiento , vive 
V". md. divertido con alguna muu,cr 
cafada , o íoltera ? Si Padre , ya tan-
to tiempo , que quando vengo a la 
Uuiverfidad por el curfo , ó quando 
buclvo por c i Yerano a mi pama. 

murmurado del genio , ó proceder 
de alguno ? Hechas ellas preguntas 
mas , ó menos a proporción , Iegun 
la conciencia del penitenu: lo pidie
re , fe 1c pregunte : Se le ofrece á. 
V . rad. algo mas de que acufaríe? Si 
Padre, & c . 

Son muchos , ó los mas los 
Eftudiantes de vida ociofa , y rela
jada, por tanto, averiguando el C o n -
feflbt por la ferie de ellas pregun
tas . y por las relpueítas del peni
tente , el que ha vivido de afsiento 
en el mal , y como conatutalizado 

y» 
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ya en el vicio, lo primcro,ha de pro
curar herirle , y lajar, cUvaiuiole la 
faeta del latuo temor con iiirotivos, y 
íeniencias palpables de i i \ peidivion» 
y de los tormentos , que ló elperam 
L o fegundo , difponer íu animo pa
ta hacer » tomando tiempo, una bue
na confefsion general , y converíion 
del corazón. L o tercero > impon-fie, 
Jea cada mañana por media hora muy 
de efpacio en el libro de exercicios 
de Nueftro Padre San Ignacio , ó en 
el de la diíer-iencia entre lo tempo
ral , y eterno , negándole la facultad 
de defayunar íe > ú primero no la 
tuviere» L o quarto , que elija un 
buen GonfeíTor, que con'un examen 
ptadico le i lumine» y ponga á fu 
vifta el ertado > y perdición , en que 
ha vivido , ó haciendo > que buelva 
a confeffarfe de ocho en ocho dias» 
le irá pertrechando , y refolviendo 
contra el vicio > y quando de una 
vez no fe pueda acabar con el vicio, 
o paísion , que le domina , irá per
diendo los bríos la paísion , y los 
pecados íerán menos. Lo quinto, i m 
ponerle , que afsiíla á las Cathedras, 
y galle en cíludiar buena porción 
de tiempo cada dia , para aprove
char , y redimir en parte el que per-
dio. L o íexto , hacer que torne p o í 
abogada a la Virgen ^anuís ima , d i 
ciendo cada mañana delante de fu 
imagen : Virgen Pvrifsitm j y Sacra, 
tifsima , por vueftra Jingulnr pureza 

'•de Cuerpo , y Alma , concededme iapu -
reza de mi'corazón ¡y de mi cuerpo, Y 
para que cita íupWa tenga efecto, le 
animara , á que haga algún ca í l igo , 
ó mortificación en lu cuerpo , v. g. 
el cilicio tres dias á la Yemana hafta 
medio dia , ó rtes ^ifcipliuas , ó a l 
gunos ayunos , ficmprc acomodán
dole á lo que el penitente fíente 
ma§ aniino, o inclinación en mate
ria de pcriiitenda corporal , con que 
íe enfrene la p a c i ó n , y fe marchi
ten los bríos , y lozanía de la carne. 

r r a í d o I X . (DoBrina F U 

MODO PRACTICO D B HACER 
la Cortfefsion d i algunas Señoras, 

ó mugeres Nobles de vida vulgar, 
ü ordinaria, 

YO coníidcro á los mas de los 
CluilHanos empeñados en un 

imp©ísibie , y es , querer fer Cbrtf-
tiams^Jin que ¡es cuejie trabajo,y com
poner un grande amvr de Dios con un 
grande amor propio de si mifmos 5 pero 
üempre fe les r c í p o n d e c n el t r i b u 
nal de fu conciencia , no ha lugar. 
El íexo mugetil tiene á fu favor, 
que la Santa Igicfia lo califica de de. 
voto 5 y á la verdad ay muchas fo -
lidamentc pias , y devotas 3 pero 
también es mayor el numero de 
aquellas , que viviendo dcfcduola-
mente , fe meten a devotas , ó por 
mejor decir á rezadoras, las quales 
manteniendo cierto tren de devocio
nes vocaks , librillos de devoción , 
medallas, Rofarios, Indulgencias , y 
algunos pios eXercicios , como o k 
Miíía , confeílarfe , vifitar Airares, 
hacer algunas limoínas, alsifiir á fun
ciones (agradas > le períuadcn tener 
ya contentos > y de íu parte á íus 
Santos de devoción , queriendo con 
cfta c o n d u ü a de vida acallar el re-
morfo , y clamor de íüs conciencias, 
y dar por íegura la prebenda de ía l -
varfe. Eflo no bafta para reconocer
las entre el numeio de las verdade
ramente devota} , y virtuofas , que 
confifte en pratticar lan ' ir tudesAcn-
Ciendofe , y cftrcchando los fueros 
de fus apetitos por contentar á Jcfu-
Chifto , y de cito aun en la esfera 
de mugeres üuítres , nobles , ó bien 
nacidas,y no ay tanto cr> la realidad, 
cerno parece por de fuera. 

He v i l lo en muchas , que como 
las dexeis v iv i r a fus anchuras , y fm 
cñrechar les fu propia voluntad , lo 
demás de devociones , quantas queráis, 
pues á cito no tienen averfion , v á 
aquello fi. Llega una de ellas Seño
ras , que ni bien es muger exem-
plar , ni tampoco muy vicioía , o ef-
candalofa , fino de una vida vulgar, 
y ordinaria, como otras de fu igual, 
y empezando fu cunfeísion , dice: 

A t u -
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„ Acufomc,Padre,que no aaiu á Dios cencía en converíar con los que cn-
,,coina devo : tuve una impaciencia tuve una 

con un criado de cafa ; eche una 
maldición á mis niños , pero íita ia-

„ tención j eltuve divertida al oir 
5 ,Miíra,y en tiempo de rezar el 
„ Roíario j tuve una defazon , ó dif-

gufto con mi marido ; me han ve-
„ nido algunos' penfamicntos contra 
„ la caftidad , pero no los he con-

fentido:oi hablar mal de un fugeto, 
„ y he murmurado del genio de una 
„ períona. 

tran en caía ? V. md. por algún bar
reno , ó alrivcz , ó terquedad de fu 
genio , pretiíTa al marido á lufiir, y 
paíTar contra íu voluntad por alguna 
cola , que conoce no conviene al 
bien de la familia , ni al mcjoi gô  
vierno de la hacienda? Si Padrc.Man-
tienc V. md. por no íer menos, que 
otros de fu igual , ó porque otros lo 
hacen , algún tren , trage, gattos,rc-: 
frefeos, viíitas , que realmente no 
puede fubftentat el conforte , fino es 

Ved aquí una conciencia fubf- empeñando la hacienda, viviendo de 
tancialmente buena en boca de quien la trampa , ó comiendofe lo que es 
fe acufa , mas temo , que por las ageno , ó del común , ó dexando de 
preguntas de un praftico ConfeíTor, pagar al Medico , Oficial , criados,6 
y zelofo, fe halle acafo rea de con- Mercader lo que deve? Si Padre, no 
denacion , y en pecado. Pregúntela lo puedo negar , pues vea ai V. md,' 
con tefon , y fin miedo el ConfeíTor: que vive en pecado mortal. Ftcquen-
V. md. ha parlado en el Templo, ía-
ludando, ó manteniendo converfa-
cion con otras f Si Padre. V. md.pu-
diendo realmente , fin menofeafao 
de íu falud ayunar , íi quificra , ha 
ponderado achaques por comer car
ne en dias de vigilia , y efeapar por 
cfte medio el ayuno , y tener liber
tad para comer de uno , y otro ? No 

ta V. md. las vifitas,bolviendoá cafa 
á las nueve, y diez de la noche , con 
ün manifiefto abandono del buen go-
vierno de fu familia ? Si Padre: y los 
defordenes de las hijas , y criadas, 
que poi eftai: V. md. fuera , come 
ten , quien los ha de pagar í V. md. 
por fu genio ít' hace inluñiole á los 
criados , ó perfiguc á alguno de la 

Padre. Cuida V. md. de que fu fami familia por averlion.que le tien J No 
lia fepa la Doctrina , viva fin defor 
den , confiefle , y comulgue alo me
nos una vez al mes ? No Padre, aun
que ya les digo alguna vez , que fe 
confieííen. V. ind. fe recoge, y levan
ta con orden , y concierto proprio 
de una ChriiUana , y ama de fami
lia ? Padre , íuelo levantarme entre 
8. y 9. de la mañana , y nos reco
gemos alas 12. de la noche, Y pa-
recele á md. bien eílarí'e ocian
do en fu lecho , quando ios hijos de 
Adán citan ya el uno arando , la 

Padre. 
V. md. permite, ó fomenta en fu 

caía baylcs, faraos , 6 diícímvcos, 
ó que íus hijas fe hag.m abienas de 
genio ,y livianas per aísiftir a cl'os, 
y por familiarizarfe con hombres? 
Dexa V. md. por alguna ciiquca , ó 
defazon de tratar con a'.guna pa-
rienta, ó vecina l V . md. fe dexa lle
var de la gula , comiendo , ó bevien-
do , ó picando varias vezes en fru^ 
tas , y golofinas , que á juicio de fu 
familia le dañan ? i>i Padre. Mantie-; 
ne V. md. alguna comunicación fa-01ra á la pila del rio i Y qué crianza 

facaran, ni aprehenderán los criados miliar , 0 frequente con alguna per-
hechos á levantarte tuac? Y que fona célibe , cafada , ó confagrada. 'S1 

que la llegan á fofpechar los veci
nos , ó fuíurrar los de caía. Si Pa
dre. Suele V . md. en las vifuas oir, 
ó facar el defedo de lá criada , de 
la vecina , ó paricnta ? Suele V. md. 
morder en el genio , p pioceder de 
otras ? Si Padre, algo ha vivido.Lue-

da V. md. de que fus hijas viftan ho. go V. md. al cabo de fusConfelsio-
neftamente , y que no idolatren en nes , y con fus devociones acuellas 
el efpcjo , y atavíos profanos, y tor- fuele V.md. vivir en algunos pecados 
pes, U ciicn con dcmaüada li- graves , y fectetos de omilsioncs, 

Ccc gal"-

concierto Chrütiano puede V. md.ef-
perar en fu familia ? V. md. tiene al
gún amor dcfovdenado á algún niño, 
6 niña , o los cria demaíiado volun-
tariofos , no queriendo , que los 
Maeftros los caltiguen , y acaío al
borotando la cala , íi les peganí Cui 
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gaílos,6 refpetos vanos 
fío fe ha enmendado. 
acufava de varios de eítos vicios 
No Padre , ni los Confcilbres me lo 
preguntavan con la claridad , que 
.V. P. ni yo lo repurava por pecado 
grave. Devia V. md. tenerlo , íi con 
deíeo de acertar, y falvarfe , conful-
tara quales , y quantas fon las obli
gaciones de mugeres noble, y caíada» 
y la defgracia de V. md. y otras de 
fu claile cita , en que no faltándoles 
Confcllbr feñalado fi quieren buícar-
Jq , apenas ay , quien las laque de 
una vida tibia , y ociofa , hartas de 
propia voluntad , y con vatios pe
cadas ocultos, y que ni coníkílan, ni 
dexaoj porque ni los examinan, ni los 
quieten reconocer por tales. 

A femejantes perlonas en cir-
cu na anclas como eftas , íe les ha de 
hablar con modo , pero con libertad 
Chtiftiana . diciendo : Dcíengañefe 

Tratado I X . ® o B w i a V l t 
os de oue V.md. que buíqucn Confeííor , que las or-

Y V md t o fe dene fu vida , y tedu/xa a lo razo-
J ^ v ? d o J nablc \ Quien duda , que ay vanas . Q u i 

rere las mas eíc&pan de la luz, ni 
permiten las amarguen con la verdadj 
loque quieren'es , que Us dexen vi
vir holgadamente , como las otras 
íin cftrecharlas en varias cofas , que 
fon pecados veniales , y muchas ve-
zcs mortales j mas cilas no quieten 
aíícntir á que lo ion , ni examinar 
fielmente, fi el proceder de otras, 
con que le cubren , es ddcaminado 
del Cielo. Lo que palla es , que ef-
capan del Contcílor , que les había 
claro , 6 con regalo , y dadivas a-
blandan el animo del ConfJlor , y 
traftornan íu juizio , para que diísi-
mme , y las dexe vivir á m modo, 
y no al de Dios. Mucho tiene anda-
rio para perdeile a si , y a lus con-
feííadas , el Confctíor , que fuípira 
por tener gente de pelo , y Señoras 

iV. md. señora , que con íus devocio- que confeflar 5 el buícatá con cierto 
nes fe hallará burlada al morir, lino hechizo de fu juizio epiqueias para 
reforma lu vida. Acafo íe le ofrece- hacer paíTadera la vida en unas llena 
ra a V.md. que el Confeífor es eferu- de pecados leves , y habituales , y 
pulofo , ó importuno ( que etta es la en otras plagada de pecados íecrc-
cenfura, con que algunas fuelen def- tos, y gtaves. 
acreditar á los'Confeílores , que las 
cftrechan á dexat el modo de vida 
delconcertada)pero perfuadafeV.md. 
que Dios no tiene refpeto á fu cuna, 
y que fino fe humilla de corazón 
á tomar los remedios neceffarios pa
ra enrabiar una vida Chriftiana , fe 
quedará V. md. en fu pecado. 

Sea pues el primer remedio, fi 
•quiere V. md. falvaiíe , cortar , cor
tar , en quanto fea pofsible , vifitas, 
y con ellas los gaftos ( digan lo que 
quieran las otras ) mientras ve V. md. 
los pecados de confequencia en que 
cae por ellas. El fegundo , cuidar me
jor del govierno de fu familia , pues 
es vergüenza , que una Señora Ma
trona fea enemiga de fu retiro Í por 
ventura no es una corona de honor 
en íu cabeza, ocupatfu vida en labur 
de manos, hilando , coílendo , ha
ciendo telas , 6 bordando ? El tercer 

• r¿medio ha de fer , bul'car Confclloi: 
oportuno previniéndole: P a d n ^ . w . n o , que el lienzo, que p 

- t U t m de ciedr fiempre la verdadty ha^ los ojos de San P M r r . , , 

d 

% IV. 

PRACTICO D E HACER 
la Confefiion de algunos reos ¡y 

¡trejfoi , 5«? ay en las 
Car cele u 

LOs Operarios zelofos en la V'ma 
del Señor, hallan en los Prcü-

üios , y Galeras del Rey nueftro Se
ñor , en las Cárceles de las ChancU 
lletias, Audiencias, o Cuidades gran
des un linage de encarcelados , que 
en vez de abrir los ojos , y humi* 
llarfe con la ptiüon , y trabajos, que 
Dios les embia , íe exaípetan mas, 
y deípechan , fotmando entre otros 
vicios un codo de veneno contta 
quien imaginan es la caufa de fu 
pahon , o de que no falgan de ella. 
L a conciencia de eftos fuele cftac 
m ŝ plagada de fabandijas , y vene
no - <"IM̂  U»"-

larme cUro , y con refolucion , lo uut dixo: , / Meando le 

P ' ^ a " ! « í i i e n o ^ ic., JÉ confita | ' b S puede rT-
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folvcríe á tragar , y digerir con el ral del c o r a z ó n , baíta para que pra 
calor de la caridad tantos lapos , v i - fpm la confcfsion fea buena , lo he-
voras , y culebras, como arrojan por mos de folicitar , dexando á Dios el 
loslabiosal confeílaife. que el reo fe mantenga en íu propo-

Por lo qual conviene aUvertit, f i to . Efto í i ipue l lo , omitiendo a(gu-
lo primero , que en reos de eftc jaez, ñas preguntas, que podrán hacetfc, 
folemos hallar, ut plurtmum , (obra- íegun la calidad del penitente , le i i a 
dos materiales , que obligan , y exe- examinando. , 
cutan p o r u ñ a confcfsion general , y En el primer Mandamiento, ha 
Ü las anguftias del tiempo , circunf- negado V . md. 6 dudado algún mif-
tancias , ó precifsion de comulgar lo t e ñ o de nueftra Fe ? Ha renegado 
pidieren , el Confeílbr puede de de Dios , invocado al demonio de 
prompto difponer al reo , fupiiendo puro defpecho , ó tenido pa¿to con 
el examen, y fugiriendole eípecies el ? Ha ufado de medios fupetfticio-
opottunas , y defpues fu corazón al fos , ó confultado hechizeras , ó G i -
dolor con motivos fuertes , y efica- tanas para faber , ó confeguir algo-
ees , fino es , que ómnibus infpeóiis Ha desfogado contra Chrifto , ó los 
eonfultiussonfejfario videtur confefiio- Santos en votos ^reniegos , 6 por vidas, 
nem differre i n a l í u m diem y para que efpecialmentc quando perdia en el 
fe prepare mejor , perfuadiendofe , á juego ? Se ha quexado de D i o s , y 
queenefta gente no tiene tanto lu - de fus dirpQricior.es , diciendo , qus 
gar , como en otros el prudenre te- no cuida de V . md. que no reparte 
íiror del eícandalo , fino comulgm bien las cofas 5 que no hace jufticia, 
lutgo ; pues todos faben , que eíta & c . Ha dexado de cumplir algún a ñ o 
gente innocente en fu boca, no es con la Iglefía ? Ha defclperadodc la 
canonizable, y que muchas vezes fe mifericordia de Dios , ó querido 
acercan á confultar, pedir empeños , matarfe, pareciendok no avia rcme-
ó que les faquen. dio? 

L o fegundo , que en una de En el fegundo , ha jurado con 
cftas conciencias tan podridas, fe ira mentira , ó en faifo de lan íe del Juez? 
toda la mañana caíi , fi el Confeílbr Ha amenazado con juramento matar, 
no faja , y corta con refoiucion , i in ó herir a otro \ Ha lido maldiciente, 
e íceupul izar , ni repararlo todo : los dando efcandalo á ios demás com-
cfcrupulos decftos reos , hecha ya pañeros? En el tercero ,ha -dexado 
íu confcfsion , de que fe recuerdan, laMií ía en dias Santos , comido car. 
á yezes fon mas pefados , que un ne en dias de Vigil ia ? Eti el qaarto, 
quintal. Padre , una palabra j un ef- ha tratado con fobervia , 6 d e í p i e -
crupulo, ó cofiila , que fe me o l v i - c ió á las Julücias , Sa< erdotcs , ü 
dava j y qual ? V iv i m d diezmos con hombres de edad? Ha fido defobe* 
una cafada; hurté en una ocafion tres d i e n t e á fus Padres , dándoles pcía-
muías. Sacad por aqui qual ferá ia dumbres, y ekapando de fu poief-
gruefía , quando las reliquias , ó ef- tad ? Ha fido verdugo de fu mugtr , 
c rupu lospc ían tanto j y afsilos Con., la caftiga , vive mal , ó divorciado 
feífores no fe han de parar en ave- con ella ? Se ha juntado con malas 
nguar menudencias. L o tercero , que compañ ías? En el q u i n t o , fe ha ex
entre la defeonfianza no mal fundada p u d l o al peligro de perder la vida, 
de ü llega el reo con dolor íuficien- 6 de malar á otros por contravan-
te J e ha decoufiar , que el Señor difta ? Ha herido, muer to , ó ultra-
íuplirá con íu gracia lo que falta, jado á a l g u n o , ó fido cómplice en 
pues qupg p u c á c / u f e i t a r e de lapidi- ello ? Ha vivido alguna temporada 
bus filios Abraba , bien podrá refuci- con averíion , ó rancor conrea alga-
Uc "na alma difunta á la vida de la n o , que 1c ha pcifeguido , ó agra-
gracia. Conficílb ,que á vezes es e l viador Ha negado el trato Chr i f j 
dolor de cftos , como una exalacion, tiano al próximo , con quien tino? 
o relámpago, que junta con el t l | c i - Actualmente defea mal de co razón , 
miento (u ocal o ; mas porque el mo- y (uele maldecir , y murmurar del 
vumento uiftantanco , y fobrenatu- Juez , del Corregidor , del Procu, 

Ce* 1 u . 
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tador , 6 K M > fc ^ ¡ ¿ n , 6 Hecha la confcísion 

ha de alguno , de quien íofpecha , que 
ha (ido el motivo de l"u pcifion? 
( aquí , aquí efta el dolor de colla
do , ditkdde remedio en etta gente, 
fi Dios no hace un milagro de fu 
gracia , templándoles el ei'cozor , y 
furor de que fe cubre fu animo fe-
rido , é irritado ) Ha tenido vicio 
de embriagatfe , de jugar á naypes, 
dados , oca , banca, y otros juegos 
prohibidos ? Ha ulado en ellos de 
trampas , y picardías paia ganar ilí
citamente í Ha etcalado , abierto , ó 
robado cafas f Templos , 6 perfonas? 
Ha teíiÜido á la Jufticia , amenaza
do , ó periegmdo á fus Miniftros? 
Ha hdo falseador de caminos, cóm
plice , ó encubridor en robos, muer
tes , ó daños, que otros hicieron? 
Ha ultrajado al Carcelero, ü otros 
c[ue le afsliien? 

En el fexto Mandamiento, ha 
tenido pecados nefandos ,y de So
domía con otros ? Acciones feas, ó 
tocamientos con muchachos ? Ha vi
vido amancebado con mugeres ? Ha 
tenido coftumbre de foltar palabras 
feas , folicitar á mugeres , tenido ac
ciones feas dentro de la cárcel , ó 
por la reja con alguna de ellas ? Ha 
tenido tocamientos feos configo mú~ 
mo \ En el feptimo, ha ufado de 
inltrumcntos , ganzúas, ó llaves pa
ra abrir, dcfquiciar, contraminar, ó 
defeerrajar ? Ha hurtado refes , mu-
las , ó jumentos , ó rrocadolos ma
lamente ? En la miíma ptifion, ó cár
cel ha hurtado algo ? En el oftavo, 
ha impuefto fallamente algún delito 
al que no le cometió , porque % 
¡V- md. no le convencieíTen , o por 
venganza , de que a V. md. lo def-
cubrió í Eítando ya probado fu deli
to , ha jurado en falfo , ó negado ia 
verdad al Juez ? Ha defeubierto el 
delito del otro , que cüava oculto, 
fin avet motivo para ello, ni íer ne-
ceflario para íu defenfa , quando no 
fe le podia probar ? Adualmente efta 
padeciendo alguno innocentemente, 
por averie V . md. imputado lo que 
no ay , ó vive fin alguna hacienda, 
ó alhajas , que fon luyas , y le las 
boiverian , fi V. md. ddcubiieffe la 
verdad, á quien puede dar provi
dencia- . 

, fc ha de 
ablandar, y diíponct fu aniirio coa 
motivos, unos tuertes , y de temor, 
otros lenitivos, y luaves. Lo pnme-, 
ro ,fe le pone á ius ojQS la perdi
ción , y deícamino del Ciclo,y los 
bienes, que ha de. perder para liem-
pte , y los que ha perdido por el vi
cio. Lo fegundo , fe le pinta ia cár
cel , y tormentos, que le ciperan in
finitamente mas horribles , que quan-
to aquí puede padecer. Lo tercero, 
que muerte tan infeliz le efpera , íi 
no fe convierte , y como al morir, 
le rodearán fus maldades, contando-
las una por una. Lo quarto , poner
le delanre quantos medios , auxilios, 
llamamientos , avifos, y Sacramentos 
ha malogrado. Lo quinto , ponerla 
de un lado las virtudes , que obró 
el Salvador , y tormentos , que pa
deció por falvarlc > y de utro jos 
vicios , con que ha injuriado á «fu 
Rcdemptor, y correípondido mal» 
L o fexto , quanta ha íido la pacien
cia, y Bondad de Dios en efperar-i 
|c , y de quantos peligros del In-; 
fierno le ha librado , para que acabe 
de convertirle. Lo feptimo , quaní 
útil le ferá para fatisfaccr por fus 
maldades, recibir como venidos de 
ja mano de Diosla cárcel ,y traba
os , que padece , en pena de fus cul
pas palladas , y aunque eftuviera 
cierto , de que por calumnia , y fin, 
Cülpa , eftava preHo , ha de perdo
nar de todo corazón á qualquira, 
^"e le parezca es,la caufa de íu pri
sión , ó que le ha agraviado ; y pa
ra Tacarle el clavo de la mala volun
tad , le aconíejatá , que cada mañana 
dl§a de corazón : Señor jorque Vos 
*f* Perdonéis mi i pecados, que fon gran-, 
des ••>perdono de Udo mí corazón d quanl 
tos me han injuriado 5 y os fuplico, 
*** h*iai t todo el bien pofsible , que v» 
por mu pecados be de/merecido. 

§. y . 

MODO PRACTICO D E C O N F E ^ 
Jar d un enfermo , que ¡ f a p a r a 

recibir el Viatico. 

Ü L primer pallo de un ConfeObr, 
J . ^ que es llamado á conteflar uno 
0c ellos enícrmos, es raíhcar en po

cas 
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las ficllas lia ncccísidad , dexando U 
MiQa , ó quebrado ayunos de obli
gación ? Ha hecho mala vida con fu 
coníortc , 6 la ha tratado mal ? l U 
fido notablemente delcuidado en U 
crianza de fus hijos l Ha dexado de 
tratar con algún pariente , ó vecino, 
por algún diíguíto, ó agravio ? Ha 
maldecido , ó defeado mal á algu
no , que le injurió ? Ha tenido algua 
vicio grave , v. g. de emborrachatfe, 
falir de noche , dando zelos á fu con
forte, jugar , ó no aplicarle al Ofi-j 
ció ? Mantiene V. md. alguna comu-i 
nicacion , ó torpe amiftad con algu-. 
na muget dentro , 6 fueta de cafa? 
Ha tenido vicio de pecados , ó to
camientos feos con mugeiés ? Si Pa
dre. Con muchas , ó pocas ? Hacai* 
do en tocamientos feos coníigo mif-
mo por mucho tiempo ? Ha hablado 
palabvas feas á menudo? -

Ha tenido en la República al
gún empleo , v. g. de Alcalde , Regi
dor , Depofitario , AdminiÜrador; 
Mayordomo de rentas del común , ó 
Igleíia ? Se ha chupado algo de ellas 
con faifas compeníaciones , y epi-
queyas ? Tiene algunas deudas poc 
pagar , alguna hacienda , ó alhajas 
por reftituir , obras pias , Millas , o 
Legados , que el teftador dexo , poc 
cumplir ? Tiene cuentas por aclarar, 
ó ajuftar con criados,Oficiales, Mer
caderes , ó parientes ? Ha infamado 
alguna familia , ó perfona , denigran-; 
dola, c impidiendo fus adelantamien
tos ? Ha defeubierto algún defecto 
oculto ? Hale metido con ardor , 6 
por ardor , ó defpique en quimeras, 
o pleytos , en que hizo gallar al in
nocente ? licne V.md. algo mas, que 
le aflija la conciencia ? Le peía de 
veras de aver ofendido á Dios por 
fer fu Padre ,y íu Criador tan Santo, 
y digno de fer amado ? Ellas ion las 
preguntas , que mas , ó menos po
dra hacer el ConfcíTor , fegun lo 
mas , ó menos gravada la Cv-nciencia 
del enfermo , y por fus relpuellas 
podrá en breve colegir el tiempo , la 
frequencia , y la enmienda ( fi huvo 
alguna) del vicio , 6 vicios, que con-
fieffa. 

El que rara vez , ó nunca apre
hendió el arte de aborrecer bien el 
pecado, no es facii, que entre mij 

Mfia 

cas peguntas, y por mayor hechas 
al enfermo , fi ha vivido mal , y de 
afsicnto en alguna ocaíion próxima, 
ó coílumbre grave de pecar contra 
algún Mandamiento , ó íi ha calla
do algún pecado grave por vergüen
za , ó vivido en algún delcuido gra
ve de alguna obligación fuya. Y vien
do , que fu conciencia no eftá per
dida , defpues de un breve refumen 
de fus faltas , difpondrá fu corazón 
con motivos fuaves á dolor de fus 
culpas , y á varios afectos, y a¿tos 
de amor de Dios , fegun fe deferi-
ven ai fin. Mas li el enfermo es de 
"aquellos impios , ó relajados , a quie
nes la Jullicia de Dios coge , como 
á los pezes en el anzuelo , in tempe
re malo , y con el pecado en las ma
nos , elto es , con confeísiones facri-
legas por algunos vicios , ocafion, o 
coltumbre , de que no huvo enmien
da ,es menellet con fanta lagacidad, 
y lin moleftia intimarle el infeliz ef-
tado de fu alma, y rielgo de con
denarle , cerrando con palabras fua
ves , amorolas , y de caricia, la puer
ta á alguna delconfianza , 6 defefpe-
racion , en que acal'o podía eftte-
llarfe el enfermo , y animarle, ha
ciendo , que foflegadamente, y fin 
zozobra de fu animo refponda aque
llo , que le parece , a las preguntas, 
que le irá haciendo, prometiéndole 
íu afsiflencia para hacerle fácil, y 
breve íu confefsion general, de fuer
te, que fe quede confblado. Y por 
que no ella el enfermo entonces pa
ra recogitar de eípacio fus pecados, 
ni los dolores , ó fiebre dan licencia 
para mas, fegun aquello : ¡Uic rapt* 
tur attentio mentís , ubi efi vis doloris, 
á pocas preguntas podra formar un 
juyzio mediano de qual ha üdo el 
citado de aquella alma en la ocaíion, 
6 vicios , que va apuntando. 

Empezando pues la confeísion, 
3e preguntara el Confefibr: V. md. íc 
acufa de no aver amado á Dios co* 
mo es devido ? Ha negado , ó duda
do voluntariamente en algún milte-
rio de la Eé ? Ha vivido en alguna 
coíhimbre de blasfemar , jurar con 
mentira , 6 maldecir á menudo , 6 
no mas , que tal Vez ? Calió por 
vergüenza algún pecado, que le ta-
•tigue la concienciad Ha trabajado en 
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impedimentos , y anguillas, de que 
fe cubre el animo , acierte al mo
rir con un verdadero dolor de íus 
culpas, y eficaz telbiuaon de ia en-

Tratado I X . M m a V i l 
afettos para formar c dolor. 

O Padre mío duki í s imo! U Dios 
mioamabüi l s imo ! auicn l in0 V0 os 
ofendiera ! üno Vos me per
donara 1 Hatta donde , Señor , na de 

mienda De a es , que los propoli . ^ ^ Vucftu paciencia , y íufrimicn-
tos de los impíos en aquel e t ó % ~ ^ c i H . í l a quando ha 
no fuelen er ^ ^ ' ^ f ^ de durar mr íobervia , y terquedad 
como por lo exterior ^ ¿ reürtirme ! No aveis hecho otra 
affegurar que aviendo f o ^ f o ™ ^ , y Dios dc ml v i d a ^ u e 
^ n ^ ™ t á ™ * * ^ T y acanciarme, y b u í c a r m e con lepe , 
r c c h o l e l ^ a c o S ^ tidos av.íos , y con ülvos amorolos 
Lce-Taria muchos de ellos, quando que me davais ,como íi Vos cC 

fa v i í ¿ ci gran riefgo, íedes necefsidad de mi fiendo Dios, 
7PPCSO de eondenarfe , á fin de quede nadie neceísuas Pero como 
que í e esforzaffen á concebir un pro- os he correlpondido O abilmo dc 
fundo dolor de fus culpas , ya fea mi maldad! O feilsima ingratitud dc 
agradecidos al bien , que íe les ha- mi corazón , y deforden de mi vida! 
cía , defenredandoles á poca colla N o he hecho , ó Redemptor uno bc-
fuya la conciencia con el examen, nignifsimo, ni pradicado otra cofa, 
ya porque les animava á tomar vida que huir de vucflro trato amorofo, 
nueva , me refpondicron varios : Ha y deíviarme de vuc lko rebaño , c o -
Padre , que f t yo libro de ejla , be de nio oveja perdida, y deícar t iada, haf-
bufsár á V . P > y confesarme d menudo ta parar en manos de los lobos, y 
eon^ .md . Solia decirles entonces; enemigos, que me folicitavan para 
No harás tal , pre/io lo dexarias , y la muerte del pecado , y para pre
d ios iníillian , que 7? ; mas yo repe- cipitarme en el abilmo. Confieflb, 
t i a : No harás tal. Ello es cierto, que Diosmio ,que es grande el pcío de 
dc cftos á quienes hize la confeí- mis infamias, y pecados , y ojala 
íion general , y que avian vivido pudiera , Salvador mió fuavifsirao, 
mal halla entonces , todos quantos decirio con vivos gemidos de m i 
me prometieron bolver, y efeaparon corazón , y con lagrimas de mis ojos! 
dc ia enfermedad, teniendo ocaíion Pero también , creo S e ñ o r , que es 
en los Pueblos , donde yo vivia, de mayor , é infinito el ablímo de vuef-
confeüarfe conmigo, ninguno dc ellos tra Bondad , y mifericordias. N o tc-
b o l v i ó , í b l o una muger aviendo fa. neis, ó Juez Juftusimo dc los hom-
hdo de fu enfermedad , fue fiel en bres 1 Infierno baltanre para callmar 
v e n i r , y cumplir fu propofito , y un mis pecados ; pero ay precio iobra . 
Joven, que puefto en pie vino no d o , e infinito en vuclUa Sánete prc-
mas , que una vez. Ved aora fí ay ciofifsima para fumerEirlos, y pe ído -
mucho que fiar de las promefas dc narios. O Piélago inexaufto de Bon-
los pecadores en ia tempeftad dc la dad , y de paciencia ! O Cordero 
muCric' . a , ^ inmaculado de Dios , y Jdus inno-

Traigo c f t o , para q u c e l Con- ccntilsimo ! quan mal os he pagado, 
feflor ai prevenir para el Veauco á Señor , el amor con que me mira-
un enfermo , que ha vivido mal , ha- vais , y fufriais 1 O incendio de Ca-
ga todos los esfuerzos poísiblcs por ridad infinita! fiempre os aveis por-
excitar fu corazón a un dolor eficaz tado con ella mifcrable criatura, co-
de lus culpas con vanos atedos, y mo Padre milcricordiofilsimo , v co-
motivos , que le eftunulen , no fea, mo Redemptor laludabiiifsimo y 
que todo fu dolor no pafle dc un fiempre he procedido como ine r i t o . 
temor natural del infierno , y acabe y desleal a vueüro amor y bene' 
infelizmente. Hecha pues la confef- ficios. O defeoncierro de mi vida' 
fion , y antes de ablolverle , dando- O difpendio de mis años ' O malo-
ie a befal un Ctucifixo , le dirá, que gro dc mis talentos ! O dmeza dc 
atienda lo que pueda , y vaya inre- mi corazón , y cegedad dc mi j u y -
noimcmc tepuundo los figmentes zio ! (^ie haré , o Bondad amabi-

l i í . 
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nfslma , que me taita luz paca1 ver, 
y comtemplar vuellcas mifeiicordias, 
corazón para doleimc , y voluntad 
para amaros ! Recibid, Bien único 
de mi corazón , el íacnficio de mi 
voluntad , y el dolor que me traf-
paíTa de avcros ofendido , y agra
viado. Quifiera , Padre mió, para 
compení'ar, y cubrir las ofenías,que 
os he hecho, tener el amor de ios 
Serafines , y Bienaventurados 5 qui-
liera amaros con todo mi corazón, y 
como Vos mifmo me amáis. Dadme 
animo , esforzad Dios mío , mi cora
zón , y mis labios para clamar de lo 
profundo delante del Cielo , y de la 
tierra : Tihi Joli pacavi, Pequé , Se
ñor , contra Vos , contra Vos , que 
íois mi Dios , contra Vos , que lois 
mi Padre , contra Vos , que lois mi 
Criador, y mi Rey , y mi Pauor , y 
Redemptor. Si no merecí , que yo 
muriefle antes de averos ofendido, 
dadme efta miíericordia efpcciai, que 
yo mueca antes , que bueiva ai pe
cado. Embiadme , Señor , los traba-, 
jos , y penas poísibies en efta vida, 
antes que mi corazón os pierda , ni 
me aparte de vueilto amor, y compa
ñía. Defde luego recibo , y abrazo 
con todo mi corazón, por amor vueí-
tro , y en íatisfaccion de mis culpas, 
la enfermedad , y dolores con que 
roe probáis , como Padre: recogedme 
en vueftros brazos , y providencia 
amoroíifsima. Amen. 

Podrianl'e añadir otras varias 
confeísiones de cílados, y lugetos 
particulares , mas el Confcílor labo-
noío , y paciente podrá ver la DÜC-̂  
trina que hago, íobre que fácil es 
el confeíTar a los niños , donde fe 
deícrive el modo praólico de confef-
farlos. Para la confefsion de un Cura, 
6 Sacerdote , que no tiene cargo de 
almas, íe puede ver la 111. IV. y V . 
Platica en el tomo intitulado : FlatU, 
cas ÜQÓirinales al Sacerdocio , que di 
á luz el año paliado. Para la confef-
íion de un Magiftrado , de un Alcal
de mayor , Regidor, ó Jurado , fe 
puede ver la Dodrina , que hago á 
los Ayuntamientos en el tomo 2. de 
mis Dodrinas , en donde fe enume
ran varios p .cados de injullicias , y 
refpetos humanos. Para la confeísion 
de Efcrivanos , Procuradores, 6 gen
te de pluma , veafe la Dudrlna , que 
hago de las injufHcüs, y fraudes de 
los Efcrivanos. Para ¡a confelsion de 
un Mercader, veafe la Doct. ina que 
hago de las ufuras. Para la confef-
fion de almas eícrupulolas , veanfe 
los remedios que pongo en la Doc
trina de la Conciencia eletupuiofa 
en efte tomo 1. de mis Doctrinas. Ul
timamente,para períonas de concien
cia muy pura , y delicada puede fer-
vir el examen de conciencia de imper
fecciones, y faltas menudas,que pon-. 
go en el tratado de la Confefsion cr̂  
dicho tomo. 

D O C T R I N A V I I I . 

• 

SimiL 

D E L E X A M E N Q U O T i D I A N O D E L A C O N C I E N C I A ; 

Meditatus f u m m ñ e cum cor de meo , <f exercitahar , tF/copebant 
/pirtcum meum. Píalm. j ó , 

§• I . cifo que fea una Babilonia de con-J 
r fu í i on ,y dclorden. El hombre es 

y N f e h z Ciudad es aquella, don- una Ciudad abreviada, compuerta de 
de no ay Magiftrado , ni Ca- la plebe de fus íentidos , y apetitos, 
beza 1 qüe vele, que ronde , in- y del gremio noble de fu alma , de 
quiera, ni averigüe los delitos, fu libertad , y potencias , y fi lavo 

y cfcaudalos que íc cometen, es píe- ¡untad , que tiac como cabeza á ertí 

1 
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Pueblo , no fe dcívela , ni inquiere, 
ni pefquifa los delitos , es precifíb 
fea ei hambre un Pueblo de íb rde -
nado , ó un mure magnum de vicios, 
culpas , defeuidos, y apetkos encon
trados : l i l i s repíilia quorum non e/i 
numerus. 

Dos cofas, dixo Pithagoras ,(0 
deven fer cada dia el blanco de 
nueftto cuidado. La una es , idear, 
y difponer por la mañana lo que 
hemos de hacer en el difeurfo del 
dia. La otra es , averiguar por la tar
de lo que hemos hecho en todo el: 
Duorum quam máxime haberídam ejje 
curam mane , & •Oejpere , id eft sorum 
qud: aSiun fumus, O- quagtfjimui.Ün 
Jo primero nos enfeña , como al fa-
l i r del fueño cada mañana hemos de 
agradecer al Autor de la naturaleza 
los beneficios que nos hace , ofrecer
le todo nueftro corazón con todas 
las obras del dia , y difponer el mo
do , y diñr ibucion de nucñras ocu
paciones , dando a cada una el l u 
g a r , y tiempo que le cabe , y á cito 
nos comblda la Aurora , como men-
íagera del Sol , int imándonos con la 
voz ciara , y bermofa de fu luz: Sur~ 
gíte mortales, fomnurn excutite , nox 
praeefsH , di es auttrn appropmquavit. 
Levantaos mortales , y facudid e l 
íueño , pues la noche ha paffado , y 
el dia viene. En el íegundo nos avi-
fa como hemos de agradecer , antes 
de recogernos para el fueño , al Se
ñor fus beneficios, y examinar loque 
en el dia hemos hecho. 

Ei examen de la Condcncia,uno 
es general , de que hablé en el tra
tado de la Confefsion general, otro 
es particular de las faltas, que fe co-
nieten entre confefsion , y confef-
íion , y de cite hablo en el tratado 
de la confefsion particular 5 otro es 
quotidiano de las faltas, que al ca
bo del día cometemos, y cfte es uno 
de los excrcicios , y medios mas o-
portunos , y fáciles para perfeverar 
en la gracia recibida , y vencer ios 
apetitos , y vicios veniales , que i n -
fenfibiementc nos difponen á caer en 
los mortales. De efte medio íe valió 
Un David , que decia : De noche me-
üitava en mi corazón , me exercitava, 
y harria con examen , / dolor de mis 
tulpas mi cerazon. ( 2 ) Lavare (ada »c-

f D o ñ m A V I U . 
che mi , y ^ regar*con l*grim*s 
de mis ojos. ( 3 ) Ello pradficaron los 
Filofofos antiguos folicitos en mode
rar fus apetitos , y entre otros un 
Sextio , de quien dice Séneca , que 
al irfe á dormir fe preguntava a si 
mifino : Q m é bodie mamm tuum f a -
nafii \ Cm vitio abj l i t i j i i ? V™1* 
melior es '< Sextio , íe decia á si mif-
mo , que pafsion has vencido oy? 
A qué vicio has refiílido ? Q u é vi r 
tud has pradicado con provecho? 
( 4 ) Ello pradieava un San Xavier,el 
qual aconfejava á otros hicieílen ca
da noche el examen de fus faltas 
perfuadido á que en eílo eñava el 
quicio de la vida perfeda, ( 5 ) como 
dice el Padre Tur fd ino . Efto a c ó n -
fejan un San Efrcn, un Ch t i í o í l omo , 
un Buenaventura , un Ambrofio , un 
San Bernardo , un Hugo , un San 
Franciíco de Sales , y eüa es la prac
tica de los buenos Chr i í l i anos , que 
antes de dormir por la noche, hacen 
oración , examinan fus falta? , y fe 
quedan dormidos con la mente i m 
buida de pios , y buenos penfamien-
tüs¿ Y á la verdad , qué cola mas 
hermofa , dice Séneca , ni que fue-
no mas dulce , y foífcgado , que el 
que fe figue deípucs de tan buena 
ocupación , y íagtados penLmientos, 
con que fe hinche el alma al reco-
n o c e t í c , y examinrfe ? Por cílo íc 
dixo: 

Nonprius in dukem declines 
¡umina fomnurn y 

• Quam prius exafte reputaveris 
aé'ia diei. 

Cada dia fe toma cuenta , y ra
zón a los criados de lo que fe gaf-
ra , y entrega : De pri t io efea 
O- numero panum , cum minifiris quo~ 
ttdiana dijeufio eft, dixo San Bernar-
do ; ( 6 ) y cftc es ei n)0ci0 dc vivir 
con cuenta , y razón en las cafas, 
l ú e s qué razón avraDivina , ni hu
mana , dice San Chrifofiomo , (7 ) 
que haciendo efto con los criados-
porqué no aiga confufion , ni def-
perdicio dc tus interefes , no tomes 
a tu alma cuenta, y razón de loque 
ha obrado , de los beneficios , que 
ha recibido , y de los ratos que ha 
paitado < Si íc eníeña á dcr iv i r á un 

h i -

(!) 
Pfalm.6. 

(4) 
Séneca U L 
l'de ira. 

( í ) 
Lib.6. s,gt 

Lib. f, de 
eonj idír . 

(7) 
Chiifoñ in 
fjalm, 4. 
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(D^/ cxámen quotidiáno de U Conciendd. 3 93 
hijo vucftro innucentillo , o vá a la vcncnofas, y malas las hiervas , y, 
t í cu iU , tcncis gran cuidado , que broza que produce , íi queremos 
haga la plana , y que fe la corrijan; quede villoío , como un jardin con 
y ii fe deícuyda el Ayo , ó el Maef- las flores de las virtudes, y propor 
tro , lo lleváis á mal : tan zelofos 
Ibis de quitar los yerros, y de pro
curar el acierto en vueftros hijos. 
Pues que mucho ícta , que voíotros 
Tiendo reos, y culpados reveáis, y 
enmendéis cada día las erratas , que 
aveis cícrito en la plana de vueítra 
Conciencia l Raro Relox topareis,que 
no fea preciíTo levantarle cada dia 
las peías, para que profiga fin pa-
rarfe , y fuene concertadamente , y 

cion de todas ellas: de fuerte, que co
mo íiemprc eftá produciendo,alsi fiem 
pre hemos de eftar efeardando. 

Quien avtá , dice San Bernardo, 
(9) que corte de si todo lo fuper-
fluo , y que no le quede algo que 
cortar ? Credite m i b i , & putata repul-
lalant , O" tjfugAt* reddeunt , & re-
accenduntur extinfla , & fopita denuo 
excitantur. Crcedmc , el árbol, que 
íe podo , buelve á arrojar , lo que 

S.Bcrnard.' 
ferm. í 8. »• 
Carttic. 

no fera fácil, que el Relox de vuef' fe auyentó , buelve 3 lo apagado fe 
tra alma fuene bien en los oídos de buelve á encender , y á defpertar lo 
Dios, y no íc pare en el camino , y que eftaba dormido. Poco es avec 
movimiento de la virtud ,fino es le- cortado una vez , continuamente hc-
vantandolc cada dia por la noche, mos de eftar cortando , porque ( í i 
como folicitos Reloxeroslas peías de no difsimulamos ) fiempre nos queda 
fu inclinación , y apetitos. Vofotros que cortar : Sapg putandurn e(t , imd 
tenéis gran cuidado en lavárosla ( f í fieri p o f t i t ) femper y quia femper 
cara , y manos , y en peynar cada quod p u U r i oporteat ( J i non di/simu. 
dia el cabello, y teniendo una alma l as ) invenís. Mientras vives en car-
inmunda , o defafTeada defeuidais en nc mortal, te engañas, íi juzgas, que 
limpiarla I Q u i tettgerit picem conqui- han efpirado tus vicios, cílan vivos 
r.abitur ab ea. (8) Cada dia cftamos aun , pero no muertos, quieras, ó 
con las manos en la pez de eftos no quieras habita dentro de ti el Je-
cuidados , y ocupaciones del Mundo, bufeo de tus apetitos , y fomite del 
y (1 no las lavamos cada dia, es precif- pecado ; y aunque puedas fugetarlo, 
ío ei\cn inmundas.Por CÍTJ aveis de to
mar , como un medio oportunifsimo 
para vueftras almas cfte del examen 
quotidiano de vueítras culpas. 

LOs frutos de examinar cada dia 
la Conciencia fon varios. El 

primer fruto es , corregir, y detener 
nueftros achaques , ó cnf_-rn»cdadcs 
habituales , para que no íe agraven, 
ni paflen adelante. El fcgíindo ñuto 

no puedes exterminarle : Subjugart 
potes , exterminare non potes. Halla 
aqui San Bernardo. Por eflo fe dixo: 
Natttram expelías , fured turnen ujque 
returri t . 

El tercer fruto es , que con el 
examen fe deícubren , y reconocen 
muchas faltas , y culpas , que la vo
luntad no las quería reconocer por 
tales , ó por fu culpa no las hallaba, 
Quando tuviereis roas oración , dice 
San Nilo , tendrás mas faltas , efto 
es, hallarás , que tienes roas faltas 

es, la hermoíura de la Conciencia, de las que antes penfavas, y no ha-
que por elle exercicio fe adquiere, llavas. Afsi diré yo : quando te re-; 
Lo que mas acredita de cunoio, y íolvieres á hacer cada dia examen 
exado á un Jardinero , es la limpie- de tu Conciencia , hallarás en ti mas 
za de fu Jardin , porque con el cf- deffdos. Y porque i Porque rendrás 
cardillo en la maiu va cada dia qui 
tando las hiervas , ó efpihas , que 
afean , y desfiguran los quadros , y 
hermofa conitltucion de las llores. 

mas luz , y mas deípejados los ojos 
de tu entendimiento , para encontrac 
aquellas fabandijas venenólas , que 
antes fe ocultavan en la hierva , y 

El corazón del hombrea es unjardin, cfpcfura de tu corazón mal cultiva-
ó huerto , en que hemos de andar do j y lo que es mas , varios de 
cada dia con el efcardillo del exa- aquellos vicios , que ru no los te
men ea la mano j tantas fon , y ían nias por graves , íi defpettarcs , y 

' " Pdd bol-
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ojos , ya por lo que íc rctreíca la 
nic moría , haciendo ícilcxa obto 
n u c í t u s operaciones , ya por la luz 
mayor , que Dios nos crobia , d e í -

^94 r r a u k I X . (DoBrina f M 
bolvreres de tu areno y l a a r . o ,por ya por lo ^ ^ ^ ^ 
elle medio divino hallaias , que eran roemona , y uow J em^_ 
pecados graves , y cobrarás horror á 
clios'. i ' ' á torpore mentís e-oigilaverityca 
qu¿e l-evia exijtitnabat, eonjejtm quafi 
bomndayitque airucia perttmefceí, dice 
San I ü d o r o , ( i ü ) 

Gomo ay inftrumcnto , 6 mi-
crofeopio , para hacer que una pulga 
parezca tan grande , como un cava-
l io , y un piojo tan disforme , como 
una rana 5 aísi ay mkrofcopio, que 
hace pequeña una coía , que en si 
es grande. Nuelíra propria voluntad 
riene un iní l rumento falaz ,_y enga-
nofo que es el amor p r o p i i o , y mi-
rando por el las colas , y culpas , que 
en si ion muchas , ó graves, las rc-
p re í ema como pocas , y ligeras 5 y 
como no aparta de si c fíe aincojo ,ó ca-

cubrimos varios peníamientos , ideas, 
afedos, y apetitos , que antes cfta-
van ya como borrados de la memo
ria, cípecialmcnic quanao no loa 
pecados enoímes , ó exteriores. Las 
huellas , que dtxaron los pies i m -
prcffas en la arena , íe btítran con el 
viento , con la lluvia , y polvo , 6 
con otras huc l l ¿ s , que lobrevicnen. 
Cada uno de nucít tos vicios dexa 
impteíTa íu imagen , y clpcciecn la 
labia de la imaginación , y [ 01 las 
efpecics , cuidados , y otros ati ¿ tos , 
que fobrevienen , ie borran de la me-

talejo, vive üempte cnganada; 'qui tcíe moriajy el modo de dcícubtirias.y ha-
pues los antco)os,y cataratas,y ponga- llar cüas huellas , es el examen, y cui-
fe á mirar con 1a luz del examen fiel de dadofo regiftro de todas ellas, 
fu conciencia^ hallará como fon en si Es notable la vilion , que Fray 
las culpas. Marcos de Lisboa refiere del B. Pe-

El quarto fruto es $ que el exami- dro Tecelano. (1 2) Deíeaba efie in -
narfe cada dia con cuidado , es í'eñal figne Varón encoiurai el camino de ¿'M-f*»^ 
poderoí i í s ima , que habita el Eípiri- agradar á Dios , y los Angeles fe le; 
t u Sanco en el alma. Es la razón , moftraron en efta forma. Sembraron 
porque afsi corno el Efpirim Santo una Igleüa de ceniza , y vio que 
le opone en el alma á todo pecado Chrifto nueftroBlcn paralubir a l A l -
tnortal , aísi el fervor de la Candad tar iva imprimiendo en ella las huc-
fe opone al pecado ven ia l , arrojan- lias de fus pies. Defpuesla i leyna 
dolo del alma , porque no defagra- de los Angeles iva poniendo fus pian-
de á Dios ; pues como el examen tas íacratiísimas cabalmente , donde 
frequente de la Conciencia U haga, fu Hijo avia eftampado las fuyas : fe-
y verga por medio del fervor de la guianfe defpucs los Apollóles , y 
Candad , y cfte del Efpiritu Santo, ¿uhtos , anivelando fus pailas con 
fánurt efi adejje Spiritum Smtfum , es los del Hijo , y la Madre. Vio luefto 
íenal , que habita alli el Efpiritu venir rauchifsimos , que entrando 
Santo, dice San Gregorio, r i t ) E l defordenadamente , en lugar de po-
quinto teo es . aquella grande facili- ner fus pies en la fenda , que Chr i í to 
aaa , y promputud , que k adquiere les avia dexado , borraron todas fus 

('*) 
t< part. 
Cbi-onkve 

para confefiarfe el que fe examina 
cada dia , pues eftán frefeas las ef-
pecics de las faltas , y todo promp-
to ; y por eflo veréis á varios fin re-
pugnancia alguna para reconciliarle 
á menudo, y al contrario a muchos, 
que no fe arman con efte medio ve
réis tardos, y perezofos pata confef
iarfe. 

JL 

§. n i . 

L f e x t o f i u t o es, que con el exa
men de Us f(iÍL4s cuotidianas, 

huellas , de fuerte , que no fe veian, 
ni conocia , hafta que en t ró el glo
riólo San Francifco , que iva con 
gran cuidado foplando , y quitando 
el polyo de encima para defcubiir
las , y pufo fobre ellas fus pies, ani
velando lus palios con los del Sal
vador. Tenéis con el polvo , y vien
to de vuclhas pafsiones borradas en 
v u e í h o corazón las huellas de U vi r 
tud , y con nuevos detedos borrada 
la imagen , y memoria de los p r i 
meros 5 veis ai , porque no halláis 
•muchos defectos } ^ i ei camino , <i 
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(Del cxcímen (¡mtuWáno 
piíadas de Chrifto , que iuiprimio cu 
vuetteos coiazonés, poique no os exa-
niinoiis a menudo , y coa cuidado. 

Ei repiimo fimo es >qgic fe ha
ce el coiazon continuamente á prac
ticar el dolor de fus culpas > y á 
cobrar cada d"u mas ojeriza a todo 
lo que es ditguíto leve de Dios 
nuetlro Señor , l¡cndo muy difidl no 
enmendar en todo , ó en parte aquel 
vicio , contra el qual cada dia fe pro
pone al Señor la enmienda. El octa
vo f.uto es , que le van venciendo 
vanos menudos apetitos , y reíavios 
de nuellras paísiones , que .como 
otras tantas vulpejas roían los pám
panos , y ricmeclllos renuevos de la 
vifia del corazón , que planto recien-
icmcvitc' la Caridad ,y vigilancia del 

( t 0 Señor : Capiie nubis vulpes , quidemo* 
Vide S. Huntur vincas, (1$) 

Bernft fdi f» nono faUo QS ) qUc c\ apeti, 
CartuClem. ^ ^ ^ cuerpo íe íug.tan , y do-

meftican con elle medio , y freno 
del examen , como las muías viejas 
de un Coche j de fuerte , qüc como 
cftas quando el Cochero va dormi
do no fe defojandaa , afsi el apeti
to , y acciones , aun quando efta la 
razón dormida , dice Hutarco , no fe 
defenfrenan , y ella e$ feñal de eflac 
una pafsion bien vencida , quando 
crtando lin a.no , digámoslo afsi , y 
dormida el alma , no haee ya de las 
íuyas. 

Uirimamcnte , ü por deígracia fe 
comete alguna falta de aquellas , que 
fon mas aoultadAS entre las veniales, 
ó nlllonantLS ,el alma aco i iumbrada 
al examen de cada día , no, puede 
foflVgar con cha , baila que la apar
ta de si., Qĵ e d i ferent ia ay entre las 

, carnes delicavias de un Principe , que 
' fe alim-cnta de manjares fuaves , y 

regalados , y vifte delicadamente ,al 
cuerpo de un gañan , í\ l 'aftor , cur
tido con la inclemencia de los Ele-* 
rnentos , y con la aípereza del vef-
tido , y trato ? Yo lo diré. Aquel no 
puede fufnr un folo a o i a u l i l l o ,quc 
ic dvife .porque no cita íu cutis de
licada h c c í n 'á ellos huefpedcs , y 
fe cria con limpieza i mas fftc fe ha
ce á vivir entre ellos , ün que'le def-
pojen el fueño. Put s ella diferencia 
ayde uno que fe examina delicada
mente , que no puede fuuu el pica-

i e U Conciencia. $ 9 $ 
zon de una falta ligera , á o t r o que 
no fe examina j qu ; entre mil fall 
que le rc;nucrdcn , ha hĉ flo y t ca
llos la piel de íu alma , y no las líen
te. Y o no se como ay valor para 
dormir con un pecado acuellas, no a-
Viendolo para dormir con un Drago-n 
en el feno. 

Mas porque las cofas de Dios 
fe pagan tarde , mal , 6 nunca poí 
los Chriftianos tibios, es conveniente 
deshacer algunos motivos ,con que fe 
cubren para nd î ect el examen de la 
Conciencia cada dia» 

LA primera efeufa t Padre, no a y, 
tiempo para hacerle , porque 

ay mucho que hacer , y eftoy ocu* 
pado. No ay tiempo ? Le tienes pa
ra confultar de eípacio cada dia el 
efpejo, para defemedar , y peynat; 
el cabello , para cenar, y comer, y¡ 
no le ay para peynar , y defeme
dar tu conciencia í Por yenuira te- ^ 
mas prcdíío el aífeo d l cuerpo, 
que del alma ? Quotidie manus , & f $ * 
cism lavas , dice San Cnriioriomo, 
animam autem inmundam ttegUgl* 'i Sin 
duda , que varios de cftos fe afeme-
)an á los Cocheros, y Calefti üs, que 
cuidan mucho mas de tener lucidos, 
y bien paitados fus Caba los , que no 
a si milmo. Luego lois de baxos 
penfamicntos , quando os lleva mas 
la atención el Cuerdo , que vuctlra 
alma. No tienes tiempo de dia , por
que el negocio , !a hacienda , el cui
dado de la familia , las cartas, cor-
relpondencia , ó el defpachar los 
Criados te llevan el dia todo con el 
hombre í IVics lógrale cpiando vas á 
recogerte ,diceSAn Chriluitomo;(i4) 0 f,4) 
Ad tran.jítiílum portum nemo íibi mo* mPfaUfOi 
Ujitim eji , nemopul/atí porque cnton- btm.tinter 
ees nadie re inquietara. Pregunta á tu 
alma entonces : en que hemos gaftado 
el dia,ó alma mia? í^uc cofa hemos he
cho buena , y quantos malcsr 

Padre , cítoy ocupado. Ocupa
do ? Entre todos los cuidados de un 
Piloto , el mas principa! csdai en la 
bomba , mientras que hace a^u.i el ( 
Navio , porque íino peligra el hun- Simi1» 
diríc. Efta ru corazón en cüc Mac • 
del Mundo teaipcltuofo , como Nave 

Ddd a com-
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CornlMücU de fus olas , haciendo con-
(VnuanichU 
tinjus de tus 
da día ddt a la bomba del examen, 
quama agua de f..lcas fe ha imro-
diKido ink-níiblcmenie en tü con
ciencia al c ibo del día , y tino expo
nes á un u n í e u b i c naufragio el navi
chuelo de ru coi-a'¿on con el pcío de 
tanta ugua. i'aufe 

con fi cangrena, O poftema de nigua 

W ^ ^ P i ^ ^ t o T c g u n d o , porque « d a d i . „Pc<.u,5 , es prcedo ca- W 1 ^ • 1 ^ ó 

cho. Lo tercero , nunca íc advierte 
quando crece , y íc mure el cueipo. 
y con todo eflb nutre , y íc mejoraí 
afsi aunque no fe Tienta el provecho 
en almas cuidadolas , íicmf re íe re
hace algo el corazón , y fortifica ; y 
quando no hicieras mas , que poner
te delante de Dios humilde , y ceve» 
rente , agradecctlc fus bencricios, í u -
getar el cuerpo , y amor proprio á c i 
ta tarea jf irve de no poco provecho, 
y practicas varias virtudes. 

Padre , yo me pongo á exami
nar , y no encuentro faltas , y se que 
las tengo. Atención, Ay unas almas 
tcmetoías , y buenas , que por mal 
que íc examinen , no hallan defec
tos , y vaníe á reconciliar caíi l i a n -
pre con unas miímas faltas, como de 
tablilla. Bfto coníiíte , en que no tie
nen tanta luz , y gracia del Señor , 
( coníeguida á cofta de nobles ven, 
cimientos, a£tos heroicos de v i r tud , 
ó mortificaciones tomadas por Chtif* 
to ) para hilar tan delgaddmcntc el 
eítambre de íu vida , como otras a l -

do : Quid grave , aut quid mokjlumtft mas generofas, y por eflo lo que en 

que no ay lugar , ni 
oportunidad para ello.Jf donde quie
re V . rnd. que yo lo Tuga i Donde? 
Para nacer el pecado , bien bufeas 
tiempo , y l ino retirado , y para l io-

tus culpas , y examinarlas pre-tat 
¿untas donde \ En un delvan , en un 
terrado , en un uncon de la caía , á 
los pies de la cama antes de reco
gerte , mientras illas con la labor en 
la mano , ay mil arbitrios para quien' 
quiere ingeniarle en buícac a Dios. 
Pues Padre , no íerá mejor hacerle 
en la cama \ Mejor no , porque alli 
falta la reverencia exterior delante 
de Dios , y te expones , á que te 
Coja , o te lo impida el Aleño j mas 
quando no huviete otro arbitrio en
tra la licencia , y coníejo , que para 
ello re d i Sao Ctuilbftomo , dicien-

ffíjitunt in Uó'io quotidiana dejisrc pee 

S.Chníoft. Padre , yo no aprovecho con el 
ibideau examen , y es lo miímo , que l i no 

lo hiciera. Creólo , fino haces mas, 
que una ceremonia , y unos dias lo 
dexas , otros lo muerdes , y defpe-
dazas , y muchas vczesxrcs a t i mif-
mo una continua diftraccion', como 
quieres aprovechar '< Haz de ru par
te buenamente lo quc#puedas , y 
aprovecharás . Lo pnmefo , aprove
cha mucho , pues con elfc medio , y 
qu-uicíiano cuidado íc Cierra la puer-
ta a males grandes. Los que tienen 

«itoíl. alguna fuerce en la pierna , que les 
fluye mucho . cuidan de curarla , y 
limpiar CA U noche la porquería , 6 
podre que mana , para que no fe i n -
tiame •, o encancere ia pierna. Nuef-
t ;0 corazones una fuente perene v 

• , i 1 v > / ^ A a l i l ^ l , a c u j s tic atzrauecimifn 
manantial de tanca pudre . auanto^ lAiVs***» J « g i ^ v w ^ H c n 
r r > 4uanios to , aUba«za , amor de D i o s . v con 
fon nuctros vicios , y menuUus afee- fufion propria Y 
tos , y U cada noche no cuidamos de Lo ,e§undo , confirte en otras 
lunpurle con el examen , nos expo- almas mcnoDs cuidadoías de fu apro! 
liemos a qac íc , o enferme vcchAmiento, en U yoluruad do2 

mi* 

otras almas (e reputa por defectuo-
fo en los ojos de Dios , y como ta l 
lo diítinguen en fuerza de la luz , y 
pcrípicacia , con que regiftran fu con
ciencia , en eftas otras no fe advicc-
te por defcdto , y por eflo no fe con-
fieüa como tal , v.gr. aquel rato , mo
do , o lance de hablar , preguntar,! 
mirar , "comer , dormir , delcanfar, 
que a uno le parece exceísivo , ó que 
deídice algo de íus ptopoíiros , y v i 
gilancia en limpiar íu conciencia , a 
otro no le parece dcfeüuoío j por
que ve , y alcanza menos , á la me
dida que ora , íe vence , y mort i f i 
ca menos 5 y á «ftas almas conviene, 
lo primero ,confundirle en general. 
Lo íegundo , pedir luz para exami
nar los primeros movimientos dei 
corazón. L o tercero , galtar lo mas 
del examen en afleos de agradecimien-



Tbrcm. C 

(17) 

M a t i b , 

*Del exdtnen quothVmo 
filmada del amor proprio , como rea, 
diísimula , y a p á ñ a l o s ojos , d igá
moslo aísi , para ver fus imperfec
ciones ,y no Verte prcciíTada a con-
fcílarlas , y recibir por ellas el caí-
t igo . Por cffo nos dice Jeremias: 
( i6) Scrutemur vhs noflras , & q u a -
ramus , &• revertamur ad Üominum, 
Elcudr iñemos nueítros caminos fin 
adulación , ni faifa compafsion á no-
forros raiímos > porque a la manera, 
que los, parientes de un roo bufean 
a i i l arbitrios para desfigurar la ver 
dad del hecho , y efeapar el caíti-
go , aísi nueltra voluntad bufea rail 
callejuelas para no ícr cogida , y pre
cisada á reconocer fu pecado. Se eí-
cufa tu corazón , y aparta los ojos, 
como quien difsimuU , y hace la 
viíta gorda en los defectos , que fe 
cometen en fus potencias , y íenti-
dos ? Pues haz JuíUcia : Sedeat mens 
cogitatlo tua in animaw , dice San 
Chrifoftomo ,(17) y caíligala ^ azota

ina , y mortifícala como a una fobcr-
via efclava , que ha dil inquído : Q u a -
Jifuperbam ancilUm , 0- fornhatione 
eorrupiam cade fligeilis , ae verheri-
bus dilania ; y íi efto hicieres cada 
diá , arsiítiras alegre en el Juyzio de 
Dios. 

Lo tercero confine , en que el 
clamor , y voz que da cada vez en la 
cueva de la Conciencia , no fe oye, 
porque los oídos del corazón , efto 
es j c l Entendimiento , e!lá embarga
do coa tanto ruido , y vocería de pen-
íamicntos , é imaginaciones ,quantos 
ion ios apetitos , afectos , y paísio-
nes , que rcynan en la voluntad , y 
por eflo no le oyen las falras. Yo 
tnc explicare. En una Torre de Cam
panario roca el Campanero el Peran
tón , ó Campana grande , que llena 
con fu fon toda la Ciudad , lufgo to
can las otras , no tan grandes , y re
pican las menores : obícrvareis , que 
con el ruido , y zumbido de unas , y 
piras , no íe oyen los que eftan en la 

He ÍA Condenad: 'ŝ y 
Torre quando fe hablan , aunque le^ 
vantcn la voz , y por que i porque es 
macho mas el ruido de las Campanas, 
y del perantón , que todo lo llena. 
Efto fucede á la letra en vaiias con
ciencias : La cabeza de cftos es un^ 
Torre de Campanario j el Campanera 
es el amor proprio : el Perantón ,0 
Campana glande es aquel cuidado, 
plcyto , ó función , que traen entic 
manos , el qual fiempre eftá fonan-j 
do : las Campanas menores fon varios 
cuidados , efpecies , 6 aficiones , que 
también las repica el amor proprio ,y¡ 
faenan , V-gr. La vifíta , que be de ¿ 4 . 
cer ; la carta , ó Corrto , que he de dtf* 
jachar ; lo que tengo de comer el viage 
por formxr ; la función literuria , m 
que me be ds defempetiar. Todo eftgi 
efta fonando al á dentro , y cotao ay, 
todo eílc ruido, y behetr ía en la T o r 
re de tu imaginación , y cabeza , p o -
nefte á examinar tu Conciencia , y U 
falta de filencio , ó puntualidad , la 
agua , ó feuta , en que íe pico fuera 
de tiempo fin nccéfstdad*, la propria 
voluntad que feguille , el defetndo, 
ó falta en el rezo , por no regiftrac 
primero la tabla , el rato ociólo , que: 
paffafle , la palabra ocióla , que d i -
xifte , la palabra impaciente , o dobla
da con que reípondifte , el vano con
tení amiento de ti mifmo , la falta age-; 
na , 0 genio que cení'urafte , claman, 
y levantan la voz ; pero como (ue-
nan muchcf mas en tu Torre el Peran
tón , y las Campanas, no eyes á tus 
faltas , ni a tu Conciencia , y porjcífo 
pienfas , que no las tienes. Quantas 
vezes fucede á los ConfeÜ'ores ,que 
no oyen al penitente los pecados 
que confielía , porque el Organo ocu
pa el oido \ Pues eflb miímo íucede 
al examinaros , que no oís vaeftras 
culpas que claman. £1 remedio ,pues, 
fea el procurar ferenar el corazón , y 
orar ai S e ñ o r , diciendo : tímeá , Se-
fior , que cafítn mis cuidados t y 
mientas de tierra. 

### 

£>OC« 
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D E L M O D O D E E X A M I N A R L A C O N C I E N C I A . 

§. I. 

r i E N T R A S uno no mete la 
mano en lu !cno , parece 

JL que no úenc ningún mal: 
Mitíe manurn ^itam inJí-

nuw i m m , dixo Diosa M(>yícs. ( i ) 
Meted v u e i l u mano en el (ero. Me
tióla , y la íaco llena de lepa 5 y yo 
se , qae fi coa cuidado exami nara naos 
cada día ios knos de nueilca con-, 
ciencU , hailariámos la lepra de v i 
cios bailante paia confundirnos. Si 
el Uton no entra por las cuevas á 
dentro , no es fácil facar de fu ma^ 
drigUwta al Conejo. S ino entrarnos 
bien a dentro de nofotros á ícgidrar 
nuedro corazón , no íaldrán vanas fie
ras , que vivetr dentro anidadas. A -
viend^-os hablado de los frutos del 
examen quoridiano , y de.las eícufas 
para no hicerlc , trataré aora del mo
do de hacerle. 

Padre , y quando hemos de ha
cer cftc examen ? R d p o n é o , qtie el 
tiempo mas oportuno para halfar los 
defectos , y oir fus clamores , es la 
noche , y poco ames de irnos al fue-
ñ ó ,como lo hacia Ü.iVid : Medita, 
tus j u m uotte cum corde mto, ( 2 ) El 
mutmuilo de un tórreme , ó aguas 
precipitadas de un Rio , fe oye con 
t i íilcncio de la noche bien iexo.s 
y no le oye con el bullicio del dia; 
aí^i el ronco claaior , y aunmullo 
de nueftras culpas no íe oye también 
de dia , c^rno en el retiro , y hien
d o de la noche, ü e dia ¡os cuida
dos , y negocios , el bu Hielo , y vo
ces de las criatutas divierten , y lla
man muJio la atención j miáis en en-
trahdo bien la noche , todo fe va 
qaeJando en íilencio 5 afsi en el co
razón del hombre , entre dia amia 
el corazón ocupado en varios afec
tos , y pcntamEjntos , mas con el 
ü lc tk io íic U nowhe cíVá el cotazon 

mas hábil para el examen , al i r A 
dormir , dice San Bernardo , ( 3 ) / / « -
rus adJomnutn, Lleva contigo í iem-
pre en la memoria algún buen pen-
íamiento ,c'on que te quedes f i a d , 
damente dormido , y que aun fuñan
do lo rebudvas , para que al dc íper -
u r del lueño , y al entrar en el tu 

corazón , fe halle bien ocupado, y afsi 
la noche de tu conciencia Icrá claro 
dia para t i j y la miiina miche con 
el cxcrcicio de examinaite ícrá tu 
luz , que te traiga placer , y alegiia: 
Stc tibi nox Ji íut d í a :¡!uf>/inab,(urt 
C nox ilíuminativ tua ent in ddiciis 
tuís» 

Padre , y como le hemos de 
hacer í Refpondo , que por lo que. 
mira á lo exterior , fi íc puede , de ro
dillas. , y fi á la vejez , o achaqu.s no 
lo petadten , íemado cada uno con 
humildad > porque la reverencia ex
terior ayuda para la interior del co-. 
razón , aplaca al Jufto Juez , quando 
fe le ruega , y también ürve para 
defpciar el fueno. Mas por lo que 
toca á lo in ter ior , fe han de oblcr-
var cinco cofas neceflatias para el 
examen , fegun San Buenaventura. 
(4) La primera es , el dar gracias á 
Dios , reconociendo todos los bene
ficios recibidos de fu mano ,d ic íen-
do á tu milma alma : Bcnedk animi» 
mea Domino % & noli obl ivi jd omnes 
retnbutionei ejus. Bendecid alma mia, 
& c . Las Aves, dice San Ambrofio, 
(5) íuelcn cantar dulzemente deípucs 
de poner fe el Sol , por no privarfe 
de dar gracias al Autor de la natu
raleza , a- quien todas las criaturas 
aiaban? Aísi al examinarnos dareoros 
ptinrero gracias , para que á ia vif-
ta de tantus beneficios , como hemos 
recibido , fe confunda mas el cora
zón , viendo fu ingratitud , y desleal
tad contra íu Bienhechor: alo^odo, 
que cl_ Profeta Nathan pufo a Oavid 
a fus ojos los beneficios Divinos , par* 

que 

(0 
De í itaft-
litaria. 

C a p . 3. 
V i ! a Chrif-
ti a n a . 

(0 . 

í l e x a m e r . 



f/ahn. 

S)el modo de examinar U Cónciencta. 3 9 9 
que á fu viíla reconocictlc mcjü£ la de Jefns. Moftrolc Dios fus obraá 
gravedad de fu delito. 

LA fegunda es , pedir luz para 
dcfcubnr , y hallar nueftros de-

h i t o s , porque íomos ciegos , y an
damos en tinieblas, y no conocemos 
muchos vicios , ó acafo los califica* 
mus de coías licitas , ó paíTaderas. 
Por ello le hemos de decir : Proba 
nte , Domine , O* [cito cor tneum , O1 

en figura de un racimo de ubas, cu^ 
yos granos unos eftavan podridos, 
otros en agraz , otros enlodados, va
rios confumidos , y tal qual en í'ai 
zon , y le dixo : Afsl fon tus obras. 
Aprehended pues á temeros á voíot tos 
mifmos. 

Defpues fe ha de examinar el 
Corazón por peníamientos , palai 
bras , y obras ávidas en todo el áli* 
En quanto | los penjamientos. Si he 
tenido ( y l i los he conlentido , ó no, 

interroga me , & esgnofee femitas meAŜ  defechado á tiempo , ó con pereza ) 
O- vide J i vía iniqíiitatis in me eji. 
(6) Probadmc , Señor , y tegiftrad 
mi Conciencia , y ved mis fendas , y 
la maldad que en ella fe oculta. Y 
con cite temor , y delconfianza fan-
ta de nofotros miímos nos hemos 
de examinar , porque fácilmente fe 
dexa cohechar de la voluntad nueltro 
juyzio : al mudo , que un Abogado 
íe iueie fobotnar con premios , o 
prometas para bufear motivos , con 
que facar á (alvo algún Reo. L o ter
cero , fe forma un Tribunal , en el 

peníamientos de íobetvia , prefump-i 
cion de mi mifmo , de mis dotes, 
habilidades , ó prendas de compla-, 
cencía en oir alabar mis cofas , de 
tenacidad en mi juyzio ;de defpiecio 
interior , ó ceño del procede» ageno: 
de embidia en las conveniencias , y 
eftimacion , que otros hacen del p r ó 
ximo; de defeonfuelo , porque no fo-
brefalgo , ó no me elliman tanto co
mo a otro ; de trifteza , porque ten
go algún defedo , 6 tacha en lo fifi-
co , ó en lo político j fi he cabila-

qual fe Tienta el Entendimiento , co- do , juzgado fácilmente los fines , u 
mo Juez ,para dar la íentencia j e l 
C o r a z ó n , como Reo , para o i r í a , y 
íufrirla ; la Conciencia , como acufa-
d o r , la imaginación , como un N o 
tario , que eícrive , y apunta; el Ver
dugo es el t emor , los vicios fon los 
teftigos. Formado ya el Tr ibunal p t i 
meramente , fe han de examinar las 
obtas buenas , c ó m o con que fin, 
cuidado , tiempo , o con que prepa-

operaciones agenas 3 fofj echado fin 
motivo el proceder del otro j fi he 
ideado modos de vengarme j fi a l 
ver alhajas, l ib ros , o cofas curioías 
he tenido Ímpetus de aveiUs . ó ape
t i to de regiltrarj fi he tenido inquie
tud alguna , defazon , averfion , te
dio , 6 defpecho contra alguno , 6 
contra mi miímo 5 fi he peníado mu
cho , ó íufpirado por comer , jugar. 

ración fe han hecho < Si atropellada, beber, p a á c a r , ociar , con cierto co-
diftraida , feca , tibia , floxa , irreve 
rente , inmodefta , ó mordida , d imi -
nutamcmte 01 Mifla , vifite Altares, 
r e z é , me examine , l c i , ü o ré . Si por 
vanidad , prurito de cutiofidad , por 
captar eftimacion, porque me vieííen, 
ó por confeguir algo hize alguna obra 
virtuofa , ó indiferente > l i la hizc 
tarde , á mas no poder,fuera de 

mo defeonfuelo üe no lograr cftas 
coías 5 fi he fido prompto en cerrac 
las puertas , ó defpachar á penía-
mientos de impureza , tentaciones, ó 
afedtos j fi ay en mi alguna inclina
ción a oir , vér , mirar , faber nodu 
cias , curiofidades , leer , cftudiar , á 
faber , a vifuas, juegos ,paífeos, ^ c . 
la qual me turbe a l¿o , me haga ex^ 
ceder en alguna cofa , ó exponga a al-tiampo , ó en hora incomoda ; fí me 

prepare , fi pofe los medios de mi gun peligro de pecar iigeramence. 
parte , & c . C'«/» accepera tempm , eg& 

•ju/iitias judicabo , aun lo que nos pa
rece a¿to de vir tud , tendrá que re
prehender en los oíos de Dios. Afsi 
paísó con aquel infigne V a r ó n , i l u 
minado deJJios, el Padre Bakhaíac blez , referido algo ,que t ío tenia 

§. I I I . 

EN quanto á las palabras. Si he 
mentido , re ípondido con do« 

A i v a t e z , Gonfeífor de Santa Xhetc l^ bien ayecî u^do , o dudaba fer aísi¿ 
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fi con pocá rcflcxa i 
hable algo » que luego halle no fer 
afsi; Q alterque ,potfic , interrumpí 
al que hablaba ; me enatded , hable 
alto , ó demafiado , ó ¿celeradamen
te 5 tí me alabé , ú di jpie para que 
me alabaffen i fl alabe las coías de 
mi familia ; fi murmure ^ meti chit-

diíminui las préndás agenas, 
ironia , fübeívia , defpre-

ucha cravedád al 

Tratado V C . ® o B m a . I X , 
y de prompto edhtumaz , defobedienté, terco^tiro. 

im 
11 

mes , 
trate con 
ció . ceño mi 
próximo | fi maldixe * juré , o blaf-
femé i fi dixe mentiras por zumbaj 
excedí én la rifa , me detuve en lá 
converfaclon , ó vifuas con eiceffoj 
me quexé del agravio ^pOndcte mis 
males > trabajos , ó búfquc compaf-
fíon de ellos i fi hablé algo fin ton, 
ni ion , como dicen , ü ociofamentcj 
¿ parlé en el Templo, Coro j Milla, 
I'rocefsioñcs , ó Sermones » fi hize 
del diferet» , Ó erudito , 6 pondere 
las cofas de mi nación j fi con el cc> 
lo indifereto foy prompto en Cebar
me en general en los defedos de mi 
Religión , Comunidad, Vecindad , ó 

npáclcntc,iracuDdo,atropclladü,bu:, 
icioíO, decidbt,truhan, amigo de ef-

torvar á otros, fuípicaZ, ó pelmazo en 
el obrar ,&c . pero con mas cuidado 
examinará cada dia la raiz de donde 
nacen los defedos , v^gn el parlar tan
to nace ert mi de los tatos ociólos j el 
fcientir, ó decir vatias cofas , no como 
en si fon , nace de la promptitud en 
el hablar, y poco cuidado en mirar 
Como hablo j el mal govierno de mi 
Cafa, nace del tiempo , que pierdo 
fcn vifiras} lascabilaciones, íofpcchas, 
ó juyzios temerarios de mi genio me
lancólico, y fufpicaz mal mortificado, 
&c. la tentación de luxufia,&c.de no 
refrenar la YÍfita,él paladar, ó el tac^ 
tOj&C. §. v. 
LA quarta es, ci formar dolor de 

las faltas cometidas, y propofi-
to eficaz de la enmienda , y en cfto fe 
detendrá como la tercera parte del 
quarto de hora , que íe ha de gafta^ 
en el examen. La quinta, el cuidado 

Parientes , con que fe forma menos efpecial, y reíolucion en caftigar el 
aprecio de ios que fon mordidos en fu vicio, y tomar venganza de el.La peci 
honra, &c. fecciort , y quietud de una República, 

§. ÍV. ó Religión no cftá en que no aya falr 

EN quanto alas obras. Si he paf- tas ,quc e(ío es impofsiblc , fino en 

fado algún rato ocíofo , ó cen que averiguando el delito íe haga ¡uf-
nimio hipo en juego , comer,beber, ticia , afsi al prefentc. Es razón , que 
reir, leer , ó parlar; fi hize con flo- fe caftigue en aquella mifma noche 
xedad algo ; fi cobré horror alteaba- con alguna monificanion , afiiecion, 
jo de mi Eftudio, ü oficio j fi hago ó vencimiento el alma , y cuerpo que 
con tibieza , y decaimiento los figfefr- pecó , y de cffc modo el alma , que 
ciclos Efpintuales , como fon , ofre- oy es caftig^da en fu cuerpo, temien-
cer las obras, examen , oración , lee- do el dia figuiente otro caltieo , fi dc« 
cion confefíar , caftigarme , &c. fi no linque, andará con mas cuidado, v ef. 
logro bien los días fdlivos, dexando caimienro : Sipimgaturt& Jiagelletur á mi alma fin bañantes alimenros por 
paffarlos en bulla , romerías, juegos, 
bayles,y divetfiones, fi me dexo lle
var del fueño , ocio, comida , del no 
madrugar; fi excedo en la comodidad 

reddetur ad peccatum t a r i i o r , dice San 
Chtifoftomo. (7) Y aprovecharemos 
tanto con efte exeicicio , que en un 
folo raes fomos capaces de ponernos 
en el habito perfc6to de la v ir tud:*^ 

de vivienda, apofento,fuftento, 6 en f* idunofolo menf* frmmusjn perhtio 
Cl regalo del vellido , cama , alivios,o v i r t u t h htbitu nos ipfos conft l tJmu°t 

'defayuno , por cuyo amor infefible 
menté efeapo del Eltudio , Oración, 
ConfdTonario, funciones, que me to
can, ü ocupaciones de caridad , que 
cl amor de mi miímo me prohibe ;fi 
foy duro de palabra , ü de entrañas 
con crafligido , ó neceisitado j fi def-
cuido en cuidar de la familia, déla 

dice el Santo. Hafc pues de degollar la 
ficra^beftezueladc la paísion.yvicio 
que encontraredcs,y de otra fuerte no 
ay que efperat enmienda , diciendo 
con el Rey David arrepentido s 'bétfi. 
qii*r intmicos meos&non converUr do. 
ntc defidant. Perfcguirc los apetitos 
enemigos de mi aprovechamiento , y 

hacienda, educar los hi|os, &c. g íoy $0 me cnmeiidarc hada que perezca. 
J R A 

(7) . 
Homll . m 
Pfal.+.pojf, 
med. 
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T R A T A 
D E L A F R E C U E N C I A 

D E S A C R A M E N T O S . 

DOCTRINA 1. 
D E L A FREQJÜ E N C I A D E S A C R A M E N T O S . 

Omnes / ¡ t i e n t e s y/enite ad aquas. i C ú x cap. 5 j . 

I huvieta al
gún baño , ó 
fuente de a-
guas tan íalu-
dablcs, que 
con día fe cu 
rallen todas 
las enferme-
iades, no a-
vtia enfermo 
por deshau-

cíado que eftuviclTc , que no fe hici-
cíle llevar á clUjaunquc fuera á cofta 
de íu dineto,íiendo cierta fu mcjoiia: 
tanto fe eftima la talud del cuerpo. 
Ella patente a todos los enfermos 
habituales del ahiia la fuente de los 
Sacranientos , y á ninguno por per
dido , y apeftado que cfté , fe 1c 
prohibe llegar , dixo Arnobio : ( 1) 
Patet ómnibus fons vita , nec d jure 
potandi qui/quan probibitur , aut pel-
l i tur , Y fiando infalible cobrar la fa-

dores : Omnes Jttienies venite a i aqui»s¿ 
A aquellos, para que fatisfagan la 
fed , que tienen de la Jurticia , y de 
Caridad , y faquen con guzo aguas de 
¡as fuentes del Salvador ; á eftos , pa
ra que la fed de los guftos , jr 
bienes de efta vida fe Ies apa
gue , y queden con un profundo 
olvido de ellos , al bever de eftas 
aguas falüdables de los Sacramen
tos. 

Son muchifsimos los Santos Pa
dres , 1 heologos , y Dodores , que 
Heneen fer mas los ChiiÜianos adul
tos , que íe condenan , que los que 
fe falvan , y íiendo creíble , que de 
los que confieflan , y comulgan a 
menudo , fe compone el mayor nu
mero de los que fe falvan , es tam
bién de creer, que el mayor nume
ro de los que fe condenan , es de 
aquellos , que por íu culpa , y flo-
xedad dilatan el confeflarfe: ( 2 ) Qui 

lud quantos vienen enfermos con la /e elongdnt a te , piribunt. Yo os quie-
fiebre , ó dolencia del pecado , y fin ro poner delante de los ojos en la 
collarles oto, ni plata, con todo elfo Doctrina de cüa tarde los daños, 
fon pocos los que ftequentan días que le liguen de no conf̂ fTar á me-
aguas. Por eflb cornbida el Señor nudo , y los frutos de la frequeme 
por boca de Uaias a Julios, y peca- confeísion con las diiculpas, que dais 

£cc pa-
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para l eú ra tos de los Saciamciuos 
pj>t. Puci« de cfto ignoran muchas 

Exim./í»'. 
48 §.8 ex 
P.Izquier
do med, 4 . 
de /(t i v a ti o 
ne f u n B . l . 

U) 
Se&evi i.p* 

(0 
D t f y . l f . d e 
fcemt. f e¿ i , 
3.«. 1 i . L u 
go difp. 1 y 
Í/Í f a n i t . 

Gobac tra-
¿ i a t . 6 , caf. 
S.Vide E -

*¿Í Reiig. I , 
j . f . 4 . 

Símil. 

P e /OÍ ÍÜTWJ tmfeffáf d menudo. 

Í
^L primer daño coníiderable es, 
i, aquel peligro fatal de conde-

naife , en que viven los que con-
ficfl'an de tarde en tarde 5 poique ca-
fi toda la vida , dice el Uut lnhimo 
Señor Barcia , viven en citado de 
pecado mortal. ( 3 ) E í k es f l citado 
a donde íe llega con dexar largo 
tiempo ifi confdsion , como dice d 
Ven. S e ñ a l , ( 4 ) comiendo , y dur^ 
miendo en pecado , como ü no hu-
vieia peligro de perderle i ícincjan-
tcs al Ü n g e , Buey íilvcfttc , que en 
la miíma rea le queda dormido. Y 
quando alguno pur lo cñupido , o 
frió de (u complexión íc mantenga 
fin pecado algunos meíes , apenas le 
encontrará , quien diiarando un año 
el confcííar , pueda moraímente evi
tar todo los pecados mortales , co¿ 
md dice el Eximio Dodor . ( 5 ) JLo 
que yo puedo aíVcgurar es , que fre-
quentementc caen en pecados mor
tales , y que muchos de ellos fe les 
cícapan de la memoria , ó no los 
examinan , y algunos vienen a con-
feflaríe , como ü tuvieran obras de 
Julios , y no tuvieran pecados. 

El í'egundo daño es , una mor
tal , y cuipabie ignoiancia , en que 
incurren muchos de ellos penitenres 
tardíos , fin tener expeiiencia en dif» 
ponerle para confcliarle bien , lia 
excirar en fu coraron , ni íaber for
mar e l d o l o r , y propoíl to necefla-
rio , ni pra¿ticar el pedido á Dios 
de veras. Aquella agua luperficial, 
y repentina ? que derrama un nubla
do l'obre la tierra elletii , y íeca , no 
es capaz de humedecerla , ni pene
trarla , aísi la di ípoücion l u p e r í k u l , 
con que le dilpunen ellos peniten. 
tes tardíos , no melé humedecer , n i 
penetrar la tierra de fu corazón 5 y 
lo peor es , que deípues de machas 
confeísiones malas , y por muchos 
a ñ o s , por no aver fentido enmien
da de íus culpas , no advierten , que 
citan obligados á hacer confelsion 
general , antes re ípenden neciamen-
te ; Píidrn tMém Mis Pfisádffi IOÍ (Qnz 

obligaciones de ÍO citado , Im (aber, 
q u e d ó l a lea comulgar con truto, ni 
vencer iuspnfsioncs, y apetites. Y 
de donde nace citar habitualmcmc 
enfermos tanto tiempo , y im con-
füelo ? Nace , de que clcapais de la 
luz , que os darla Dios , íi llegarais 
con frequencia á losSaciamentos. 

El tercer daño de tío corfeflac 
á menudo , es la dureza de corazón , 
en que íe incurre , la qual es í c -
ñal poderoía de reprobación : Lordit 
duritiA manijejia ad damnationetn v ía , 
como dice Alapide , (6) lo qual l'uc-
le coinracrlc con la coftnmbre de 
pecar, y con las recaídas en la cu l 
pa Por la experiencia vemos, que 
los que dilatan conf ílai íc , fuelca 
vivir de alsicnto en alguna coltum-
bre de pecar, v. g. jurar , maldecir, 
caer tacilmente en penfamknros , o 
acciones deshoneftas , vivir l in t ta-
taiic deípues del agravio , fin r t l t i -
tuir , ó pa^at lo que pueden. Qtian-
do a la helada cruel de una noche 
no íe figue al otro dia un Sol cla
ro , 6 dia blando , fino que proí iguc 
helando de dia , la tierra fuele en-
durecerfe mas , y mas , a(si quando 
á la helada del pecado mortal , que 
ha caldo íobre tu alma, no íe í i^uc 
luego el día blando , y ca loro í 'o 'de 
una buena confel'sion , íucle endure
cerle mas , y mas la tierra de tu co
razón. Y es la razón , porque l i el 
pecado comerido no fe burra con 
la penitencia , con íu pe ío inclina 
el corazón á pecar de nuevo , como 
dice San Gregorio , y Sinio 1 bo
mas: 1̂7 ) Fec^ium namque quodpveni-
temía non üiluit, ipfo J m pandera mox 
ad aliad trabit. 

El quartu daño de no frequen-
u r Sacramentos es, aquella morral 
tioxedad , y pereza en que' viven, y 
eieru grima , que van cobrando a 
i^sSaciamentos , como un enfermo, 
que por dilatar el cauterio , va i m * 
poís ibl iundo mas la íalud de un 
miemoro herido. Es aí tuto el modo 
con que va el demonio entretenien
do a ellos pecadores con cierta ve
leidad de c o n f c l M e . yaya , dicen 
para tal d u mt c o a f a f ^ Llega el 
día , nallanle canfado, , o con pere
za a levantarle l y 5 y ^ p u r i 

Corncl. ¡n 
c.3. Ealef. 

Simi}. 

5 . T h o m . t 
z.q.-i r'i'lT-
4.ex Greg. 
íAagn. 
x j . M o r a l , 

cap. v i . 
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• 

0e la frejuencia de SéifáTKentos: 4rtí 
para el diá de me (Ira Señora i>n falta runt filú ufjue ad partam, & v i r t m non 
me he de confejfir. noche antes les e/i pariendi. 
entra un cuidado , o hue íped por la El quinto daño de los que d i -
cafa adentro , y dicen: Oy no fe ba latan el confdíar íc , íucie íci una fe 
podido , pero el día de tal fanío ferá. d é b i l , y apagada , junto con una va-, 
Y de ertc modo los vá empeñando na fatisfdcion , y confianza de que 
el Demonio en fu dificultad , y pe- vienen bien difpucltos al Sacramento, 
reza de confelTacíc } y mucho mas Co ía rara I Oyen la palabra divina 
quando los mete en ocupaciones de vanas almas efeogidas, y devotas, y 
hacienda , o que parecen legitimas, entran en cuidado rccclandoí'e de si 
Dime , ó Pador 1 quando ia o ' / í ja fa-
cude preí lo U agua q.̂ e cae fobre 
ella , que feñal es í Señal que eftá 
robufta , y lana : y ü ia dexa entra 

( 8 ) 
D c l n o l ih . 

f' f. 1. 

mifmas : oyenla muchos de eüos pe-» 
nitentes tardíos , y llegan muy fa-
tisfechos á los pies de d Conf flor, 
y fm cuidado : pues en que clt i \ 

ñar pac la lana adentro ¡ Señal que diferencia ? Yo lo d i r é : en que aque-
cllá enferma , y m o r i r á : íi ap.nas 
entra el pecado en tu ^orazon quan
do ie íacudes i buena fena! 5 feñal que 
aun eftá tu animo podero ío contra 
el mal : pero fi te le dexas entra 
ñar , es íeful , que tu corazón vive 
enfermo , y tan d é b i l , que ya no 
tiene virtud para facudic el prcado. 

líos no fe fian de si mifmos , y poc 
eíto obligan á Dios mas con temor, 
y buenas obras j pero eítws viven 
ciegos , y confiados con aqaella per* 
fuaíion á bulto, de que como íe con-
fieilen , fe les perdonaran fus peca
dos. Suelo preguntar á alguno de 
eítos : Dime hijo , tflas bautizado ? y 

Pues Paire , en que'conliftá cita me re íponde , fipor U gracia de Dios, 
grima , y pereza á confcííarnos, deí 
pues que hemos dilatado la confef-
íion ? Yo lo diré 5 fabeis que es pre-
ciffb examinar con cuidado vueftra 
conciencia , y como tuda ella e lU 
hecha un bo(que c ípc ío , ó una ma-
dexa enmarañada con vicios , unos 
de obra otros de l en¿ua , y los mas 
de penfimientos , y omiráones , co
bráis horror á examinaros} y no fa-
biendo por donde empezar , ni co
mo tomar el cabo , dcxalslo para otro 
dia ; pero i c os vá enredando mas 
la conciencia, y entrando en nueva 
dificultad de examinaros , y confef-
faros , qual fu cede en el herizo, que 
quanto mas dilata el parto , tanto 
mas dificultad experimenta en el pa
r i r por aquellas cfpinas, que dentro 
de fu vi entre crecen con fus hijuelos. 

Muger huvo , de quien refiere 
el P, Delrio , que en fuerza de un 
maleficio cí tuvo ocho años p íeñada , 
y fin poder parir. (8) \ f s i ay varios 
que con la aítucia , y maleficio de 
el Demonio , en aviendo cometido 
el pecado, dilatan por pereza , 6 ver
güenza el confelfarlo , y cada dia íe 
impois ibi l iun mis , y mas paca pa
rirle i y dcfpues quando llega ci 
aprieto de confeífatíc poc la Paíqua, 
o les cuefta mucho el parir fu pe 
cado 1 

Ddeas'lalv-arte \ J i Padre. Y un hom
bre bautizado , y que defea Vivar 
le , ie cfta tanto tiempo fin confclíar. 
Pues que Tuteo , Gentil , ó M o r o 
avrá que tarde tanto en ir á fu Mez
quita , ó en recunir a fu . Dios , co
mo tu tatda> en cónfeíTartc ? Y quan-* 
tos años ha , que lienes tifa coftum-
bre de pecar ? Padre tanta. Y para 
tantas culpas , y tanto dcfcuydo en 
confeíTarfe , que preparación , y pe
nitencias has hecho ? has ayunada? 
has caftigado tu cuerpo cftos dias 
con algún cilicio , o diíciplina i has 
gallado , por algunos dias , varios ra
tos orando á Dios por el perdón de 
cus culpas , y proponiendo la en-, 
mienda í ATc Padre. Pues que has he-̂  
cho para confeífarce ? Paare ^hedif* 
eurrido mis pecados , y Dios me los 
perdanard. Etto es lo que refpondc 
ordinariamente eíte linage de peniten^ 
tes t a r d í o s . 

Y de aquí qué fe figuc.? Siguefc 
lo que todos deviamos llorar con la
grimas de fangre , es á íaber , que 
con una ít muerta , y vana confian* 
za , con que prefumen , y íe dan poc 
bien confefiados, con una breve ojea
da , que dan íobre fu conciencia poco 
antes de conf^flacíe > otras veces me-
dio dormidos en íu cama , ó al i r , 

o le parea fin dolor )g bolver de el Campa; en unapaU. 
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bra , con un examen fupcrficial , y 
íegun dicen , tomo quien amaffa para 
perros , junto eferi algún habito , o 
coí lumbrc de pecar , que cara vc2 
falta en quien íc confiefla tarde , y 
con no encontrar un dieil io , y opor
tuno ConíelTor que les abra los pjol* 
me hace creer , que las rnas, y cafi 
todas fus confefíiiones íuclcn fer ía*-
crilegas, y en pecado. Es la razón, 
porque es poco , ó ninguno en ellos 

hañ sometido cofas femantes aquellos 
por quienes oras í Comulgaron el día 
de ¿a íqua , y deípucs con ignomi-

y del Sacramento 
baylcs 

bo l , 
cm-

nia fuya 
vieron á los juegos , oay.c* , 
br ia^uc¿ , y comilonas í con cite l u -
ceOo compungidos los demás h ie re 
ron amarga penitencia. \ j 

El íexto edrago , o daño , que 
el Demonio hace en eílos ,cs el o l 
vido culpable de muchos pecados al 
confcffade : Cvmputatio di lata multa d cuidado de convexar fu coraron conkilarle : ̂ ^ ^ / c ; * W * ? m f 9 

' L ^ l o r . v rropouto verdadero, / w r ^ / / ^ O O La quenta d.lata-
, dolor , y ^ o u ^ ~ - 7 ^ - ; - ; ^ ^ - ^ muchas co. 

m\ iinOrií^imn fas, dice San Bernardo, Van a con-
6 diez me 

cííos á ai 
f e ' T q u i e n c'ontava el iluftriísimo fas, dice San Bernardo. 
Señor Talabera , Obi ípo de Vallado- feíTarle defpucs de ocho Señor Talabera , uoupo uc v -diiduu- ^ " ' " - ' ^ " " ' t r- • 
l id que aviendo llegado á fus pies y como es moralmcntc i m p o í 
en el nfcurial , y preguntándole , fi íible acordarfe de rodelas acciones, 

-ia echo examen de fus culpas? palabjas, y pcnfamietítos cometidos 
fpondió , 6 Padre nueftro yefia ma~ en cfte^tiempo , yo creo , dice el l a 
.l'L ,1 r^minn tr prá^e-imAr, * ázQ^zñ^ñ i que muchas vez.esJon mas 

, <'<>) 
Ser. i t . di 
recidivatto-1 
ne. 

avia 
re i — * ^ 

nana por el camino , y empegando á 
acufarfe , diXo : Acufome Padre , que 
he venido echando pullas por el camino, 
A i veréis el concepto , que hacen 
cftos penitentes tardíos de eí Sacra
mento de la penitencia , en quienes 
es coílumbrc bolvet deípueá dePaíqua 
ai bomito del pecado. 

Es formidable el cafo , que re
fiere el diícipuio. (10) Aviendo cier
tos hombíe s comulgado .por Pafqua, 
bolvieron otra vez á fus liviandades, 
y vicio de embriagarfe: pero Dios 
nueftro Señor di íputo , que faliendo 
por fu boca un tiuxo apretado de 
langre , y bolviendo a mctcrfeles 
dentro , los íufócó: A l punto fe le
van tó una tempeftad de piedras , y 
agua , que taló todos los fembrados, en el año la fiebre'T Clarees 
y poffeísiones de ella gente , de don- no. Voíotros (oléis cftac con la 
de fe engendró una multitud de fer- lentura habitual , y lenta de aleun 
pientcs ,que ni dexavan entrar, ni vicio los trecicntosy Ccfcnta diaf. v 
fahra los hombres fin matarlos. Em. fi acafo os falta, íera azia aouellos 
pezo a ponerfe en oración un Siet- dias de Paíqua , en que os aveis con. 
vo de Dios para templar el caftigo, feífado ; porque vueílra mi(ma con-
a qmen apareciendoleie un Angel, ciencia os dice , que paflada la ? 1 
le d,xo : Kuegote me digas , qua bolveis á las andadas , m rad 
reca el que por traición metiefe al htjo aora , ü avtá en vofotros ef^er^ za 
de ü t y e r a U o r en una Canelhedion- prudente de que faneis, y m/s quan-
da < Reípondio el V a r ó n : Efle tal do con volot íos fe bJelvcn d f í e 
tnereaaferdefpedazado. Pregunto mas: el ConfeíTonario á caía aqucllos h ? 
r que mereaa t i que el Copón deja- bitos , y malas inclinaciones , con" 
gradas hormas lo mettejfe en el cieno, que aveis ido á confeflaros ; v m S 
y albahal inmundo delante de todo,? como malignos humores a n c n i l 
A que refpondió el Siervo de Dios: lieron c j n la medicina luden exci 
EJie tal devia Jer caftigado como / 4 - tar otra vez el afecto , y anerir. del 
crilcg* , y kerege. Pues por ventura no pecado , y que Con,o el que ayer íc 

U-

—/ — — - "i j ¿ 1 t* % t . é tmm \ • • • 
hs pecados que dexan , que los, que mar 
nifiefian. Pregunto aora , quien tiene 
la culpa de que fe oh'iden tantos 
pecados , y de que al confeífaros d i 
gáis lo primero > que fe os ofrece 
a bulto , íin cuidado , ni reflexa en 
lo que decís \ Sin duda es vueíUa 
la Culpa , por falta de examen , y no 
fe os olvidaran, i i coofcffarais á me* 
nudo« 

Pero demos cafo , que por V i 
rios dias os examinéis fuficientemen-
te , y de eípacio. Decidme , quien 
de 365. dias, que tiene el a ñ o , luc-
le eítar los trecientos y fefenta con 
Continua calentura , eréis , que Ta
ñará por íeisdias folos ,que le falte 

que 
ca-

Apud Dre 
xel 
Xictt*. 
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Símiles . 

!Modo 
praóticodtf 
Jperluadir 
la frequen* 
cia de Sa
cramentos 

<De la frequencU 
l ibró de un tabardillo , á qualquier 
minirao exceíTo que haga, un poco 
de fcio , ó ayce qae le cogió , ó m u 
golofina en que fe cebó > buclvc lue
go á recaer por lo débil » y poftra-
do de fu naturaleza i afsi bolveis á 
la calentura de vueftros vicios > y tor
cidos a feüos con qualquier cxcersi-
11o , ocafion , ó lanze en que os de
liberéis* Un refolver los ojos > un 
chancearte , Un fentarte » ó delibe
rarte en palabras con tal íugeto , utt 
juego , ó lances de efte jaez baftan, 
para que os buelva la calentura del 
pecado. 

Dimc Labrador > quanto ha que 
no te conñellas ? Padre, ya ha ocho 
rnefes , ya un a ñ o . Dime , eflás ma
nos , que tienes aíperas t llenas de 
Callos , y porquer ía , íe pondrán füa-
ves j y blancas con lavártelas en un 
poco de agua feia , Una, ú dos Ve2es 
al año ? No Padre ; es menefter la-
Varias una j y muchas vezes con ja
bón , y agua caliente. PúcS ú. efto 
es áfsi, Como quieres poner l impio, 
y dóci l tu corazón con una fria la
vadura , qual es una , u otra confef-
l ion fda , que haces al a ñ o . Es müy 
difícil , y por eflb te quedarás en 
tu corazón con la Coílra » y callos^ 
que ha hecho en t i h coftunhbrc de 
pecar. Dime mas. Effos campos de 
tu patria darian fruto , ü cada año 
no lloviera el Ciclo mas que una, 
t i dos horas fobre ellos? Claro es, 
que no. Eíía camifa, que traes acuel
las y qual eflaria j fino la liuvieras 
mudado defdc que te donfcííaüe pot 
la PafqUa j Padre íucía , y llena de 
inmundicia» Pues que fruto quieres, 
que de de íalvacion tu alma , ó co
mo quieres» que íc l im ie bien con 
una , ü dos triftes confefsiones , que 
haces al año* Dime mas. Si cae tu 
jumento en un pantano , no le lacas 
quanto antes ? Si te fe ha picado , ó 
herido alguna muía , no la llevas 
luego al A lbey ta r , para que la re-
gi l l rc , y la fane ? Pues que verguet í . 
^a es j que eftando tu atollado en 
el pantano de eíTe vicio , y enfermo 
con eíl i coftumbre de pecár , ayas 
de e íUr feis meles , ó un año fin 
íalic de él , y fm bufear un Con-
fetfor , y /vlcdico , que te fane í ÉS 
poísible 2 que ciUmcs mas la vida 
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de un jumento , ó 4c »na muía, que 
la de tu a U m l Tai?vto Fadre , ya h 
conozco ¡y*, me enmendare. 

De e l t a b a n e r a con cítos , y 
Otros motivoslAVeis de procurar,6 
ConfeÜores , infunvlir en v u c í h o s p c -
nitcntcs el a f e í b á frequentar Sacras 
mentos , poniéndoles delante aquel 
cafo , que refiere Aríenio de cierto 
Monge j á quien apareciendofele un 
Angel , le dixo : Ven conmigo, y 
vetas lo que paíTa en | ¡ mundo. L le 
vóle á cierto litio , d^nde le moflro 
un demonio en figura de Ethiope, 
que eítava cortando leña , y avien-
do juntado un haz grande , p robó 
á levantarle , y no podiendo , cor tó 
mas leña , y juntándola con el haz, 
bulvia á probar , como quien quería 
levantarla j y cada vez pod^a menos. 
Entonces le dixo el Angel. Aísi fon 
los que cometen muchas culpas, que 
en lugar de aligerar , y quitar el pe-
fo de ellas con la Verdadera , y fte-
quente confefsion , le agravan , y ha-
ten mayor con nuevas culpas. 

§. H . 

De los f ru to í de confeffar comulgap 
d menudo, 

EL primer f ru to , y provecho de 
frequentár Sacramentos es , el 

que los que con humildad , y devo
ción conñcíTan , y comulgan á me
nudo , tienen Una grn feñal de pre-
dertinados para el Líelo , y la gloria 
tjfemial de los que con digna devoción t 
y pureza recibieren los Sacramentos, 
igualara ¡ y en muchos excederá d la 
que tienen algunos Mártires , que no 
le ncibieron , dice la Ven. Madre 
Maria de Agreda. (12) En confirma
ción de cílo refiere Paladio en la Hif* 
toria de los Padres , que un Sacer
dote eftando celebrando , vio á la 
derecha del Altar á un Angel , que 
apuutava en un libro , á los que co-
mulgavan , y que gravava en la fren
te* de ellos eííe t i tulo: Si^num psa~ 
de/lmationis , feñal de predeftinados; 
y que a los Monges , que por fu 
lloxedad dexavan de frequentár el 
¿ a c i a m e n t o , los bono del l ib io , y 
al tercer dia murieron. (13) 

£1 í e g u n d o fruto es p aquel te
mor, 

(«O 
Tom, t M / 
flicC'wtt.lt 

(«O 
ín Hiftona 
P F . s . 7 » . 



0 0 

4 0 ó TWdífo X 
mor , y reverencia , que Dios infun
de en él conocimiento , de que uno 
ha de ir á confcíiar , y comulgar 
pre í to , el qual junto con la luz , y 
dirección del C n fe flor , enfrena de 
ta l íuer te á los penitentes , que cafi 
todos ios que frequentan con cui
dado los Sacramentos, viven de af-
Tiento en gracia de Dios 5 y aun yo-
ío t ros qaaado queréis ponderar la 
Virtud de algfin í age to , íoleis decir: 
Tnimo , «s u ^ S á n t o , h'i un hombre .que 
confieIja , y io^ttlga tod*s las /emanas, 

v y para que veáis" quanta fea la efi
cacia de los Sacramentos , puedo af-
Icguraccbn la larga experiencia, que 
tengo de mis Misiones , que halla 
aora no-he encontrado ninguno, que 
r£Íolvieo<|.)fc: á confeJar á menudo 
coa Confcííbr cemecofo de Dios , y 
prudente , no aya vencido la coftum 
bre de pecar , que le ana í l rava , y 
de elle medio rae valgo muchas ve-
zes pro óppürtumtate , para Cacar del 
abifmo de íus visivas á Varios , que 
llegan á mis pies , y al contrario 
tengo obiervado, que en dexando 
algunos la frequencia de Sacramen
tos , qae empezaron á practicar , y 
aun ai GonferTor prudente , que los 
mantenía eri ¡a vittud , fuclen bolver 
al bomito , halla que algunos de 
ellos , conociendo el tiro , que el 
demonio les ha hecho por defviarfe 
del Confcílor , y de la confefsion, 
buelven otra vez heridos al mifnio 
Medico que dexaron , fegun aquello 
de Otíeas : Fadam , 0- revenar a i 
•virum msum priorem quia benc rnihi 
erat tune , magis quam nunc. (14) \IQ 
á mi Confeílbr antiguo , y í e n a U d o , 
pues me iva mejor con el que aora. 
Digo con un Confejfor prudente , y 
temerofo 5 porque ya fucede bufcai de 
p ropo í i t o algún ignorante , ó de bue
nas tragaderas , que diísimuie , y ha
ble al paladar del penitente , ó mu
dar á menudo de Confclíorcs , para 
que no los cftrcchen , porque ícme-
jantes confelsiones no ias affeguro. 

El tercer fruto de confeífar , y 
comulgar a menudo es , defarmar las 
tentaciones , y zancadillas dei De
monio , el qual fabe , que alma que 
es íbücita en eonfeflar , y comulgar 
á menudo , la tiene íuera de íus 
garras. La primera condición , qus 

<DoBriM l . 
el malu-no afrenta con (fUlmá que 
quiere engaírar , ^ d J^ncio con hn 
Confelforn ( y dclvio de los Sacra
mentos ) como bacm (os que quieren 
e m á m r las Dmccllas , que al prtnur 
t ñhits les prohiben que no commuquen 
fuipropuc/hsajus Padres , ni Madrer. 
fon palabras de San Francilco de Sa
les. (15) Y mientras la Doi^cella no 
dcCcubrc íus deíignos a ms Padres, 
fegura la tiene el Joven para íus i n 
tentos; alsi el demonio tiene í e ^ u -
ros á muchos .mientras <,onfiguc, que 
no Ce dcfcubiaiva un Confclior , n i 
buíquen en los sacramentos in reme
dio. El V . Beda (16) id ic te , que en 
fu tiempo ios endemoniados n^ en
rayan de otra íuerte , ni Tallan do 
ellos los efpicitus , fino declarando 
á fu ConfciTor con toda humildad 
lo que ya dormidos , ya dclpicnos 
padecían de ios efpiricus inmundos 
en los fentidos , en la imaginación, 
en el apetito , y en fus cuerpos. 
Queréis los que fois energúmenos , 
ó tenéis el Demonio dentto de e l 
alma , que falga fuera i Pues recurrid 
con frequencia a vueltro Conf . í ío r , 
y explicad diílinta , y claramente 
vuellros pecados, defectos , ímpetus , 
y movimientos de el co.azon , que 
os paífan. Afsi fucedio con S.in Af-
tion Mártir , el qual fiendo fuerte
mente tentado de el Demonio , re
currió luego á confellarfe , y el Dia 
blo faliendo de íu cuerpo en elpe-
cie de un muchacho feifsimo , y con 
el roftro de fuego , le dlxo : T u con
fefsion , ó Aílion , me ha d e í a t m a d o , 
ó quebrado todas mis fucrzás . ( i7) 

El quarto fruto es, que con la 
frequencia de Sacramemos fe hace 
mejor ei examen de la conciencia, 
y fe excita mejor el dolor de la cul
pa, í s la razón , lo ptimero , porque 
con la repetición de aftos de Ccm-
tnaon , a que uno fe hace pa tacón-
teilar , fe vá cobrando mas , y mas 
norror á ja culpa. Lo fegando , por-
que como ha poco tiempo 5 que uno 
le confefso , ay menos culpas que 
examinar. Una fala, que cada maña
na fe barre , no cuefta mucho el bar
rerla. El Mayordomo , que todos los 
Domingos dá cuentas á íu Señor del 
galto de la íemana , con una breve 
u;eada , o tcfíqxa fe hace cargo de 
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(De la frequencia 
todo él. El que íc pcyna á menudo 
la cabeza , poco tiene que limpiar, 
A cííe modo el que íc examina fre-
quentcmentc para confcíraiíc , poco 
le cuefta ajuítar el numero de Tus 
culpas ; y por efto los que confief-
fan devota , y frequentemente fien-
ten poca repugnancia en hacerlo, 
qnando para los pecadores dexados 
en brazos de fu pereza , apenas ay 
coía mas fenfible , que el mandarles 
confeÜar á menudo. 

El quinto fruto es, que el que 
confiefla á menudo, recurre luego 
á vomitar el veneno que íorbió , ü 
por deígracia cae en alguna culpa; 
porque ¿orno aun tiene vivo, y de-
Jicado el fentido , digamoílo afsi, del 
alma , no puede foflegar , halta que 
fe vea libre del comezón del peca 
do. Mas al contrario , los que fe 
conficlían de tarde en tarde , como 
van haciendo callos en el vicio , no 
les duele tanto , y fe hacen á vivir, 
llevando fobre si el pefo de íus pe
cados i al modo de aquel , que acof-
tumbrado á llevar liemprc lobre fus 
ombros un becerro , y lo lievava, aun 
dcfpues que era buey muy pelado. 
( 1 8 ) 

£1 fexto efeíto es , que la fre-
quente confefsion firve de difminuic 
muchiísimo la pena , que fe avia de 
furrir en el Purgatorio. Con ella fe 
dcílruyen inienfiblemente los hábi
tos viciofos , fe enfrena el fomite de 
la concupifcencia , y Íc marchita el 
vigor del apetito , y las palsiones, 
y el dia que uno conficfík bien,; fien-
te en fu alma un no se que de con-
fuelo , y aiegria , conque vive Cere
ño el corazón. Ultimamente , (obre 
fer una continua preparación para la 
muerte , es grande el premio que 
nos efpera , y feguridad , que dexan 
al morir los Sacramentos, Afsi fuce-
dió con Ulfon , maridó de Santa Brí
gida , de quien refiere Blofio , ( 19) 
que fe apareció defpues de muecro 
á la Santa lleno de gloria. Pregun
tóle la Santa : Que es lo que mas te 
aprovechó para Jalvartel Hefpondio: 
E l confejfarme de á ocho a ocho dias, 

y el cuidar que mi familia bic'ujfela 
tnifmo : por efio rna ba dado Dios ejU 
gloria , y dicho eíio defapareció. 
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§. III. 

EScufas del pecador para no con-
feífar a menudo. Preguntad k 

uno de ellos tardos en conteflade, 
por que no confieílas mas a menu
do? Apenas encontrareis uno de ellos, 
que rclponda , P/idre yporque no quie* 
ra , nigujlu de los Sacramentos* Todos 
fon motivos falfos , 6 engañólos los 
que dan para diículpar íu floxedadíy 
malicia. 

La primera efeufa es: Padre^no 
es pofsible confejfarme d menudono be 
tenido lugar, j / vivo ocupado con va~ 

' ríos negocios. Pues qué el negocio 
de falvartc > no es primero , que los 
que tienes eutre manos i Si caes en
fermo , ó figues un picyto , no en
comiendas el cuidado de tu familia, 
y éc tu tienda á otro ? No aivimas 
á un lado otras ocupaciones , y cui
dados i Si has de cafar una hija , no 
bullas tiempo para tratar el cafa-
miento, y pcnfarlo muv de clpacio? 
Si Padre. Luego es fallo , que no 
ay riempo para conleflaros. Que cofa, 
mas fuera de razan , decia aquel 
exemplar de Prelados el Itultriísimo 
Fr. Bartholomé de los Mártires , ( 2 0 ) 
que dexar de celebrar cada dia , porque 
e/Id el Oficio de Prelado lleno de m i l 
negocios I For ejfo mtfmo conviene buf-
car tiempo para decir Mi f f a , para f o r 
talecernos contra las tentaciones , para 
recibir luz ¡ y acierto en nueflros ne
gocios , para re/piración, y confuelo en* 
tre tantas aflicciones. Aí'si os diré yo, 
que para no fumergiros en el vicio 
concl pefo de los negocios , y cui
dados del mundo, os conviene refpi-
rar á menudo , y bufear el fagrado 
de ios Sacraraenros , porque de otra 
fuerte pereceréis^ mas fi queréis con-
feífar la verdad , es creíble , que de 
fetecientas , y mas horas , que ríenc 
el mes , no pudierais dellinar quatro, 
ó feis para cortfeflaros á menudo , íi 
huviera en voiotros amor á la falva-
cion. 

La fegunda elcuía. Vadre, yo foy 
defuera , y cómo quiere V, que ya 
venga de una , y dos leguas d conftf* 
¡arme i Dime , no fueles venir al Pue
blo , o á la Ciudad varias vezes al 
ano , y aun en los dias de fiella , á, 

co^ 
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cobrar , vender , comprar , o traer 
alguna cofa ? Si Padre. Pues porque 
cnionces no te d i ípones , y dices 
para contigo : Mañana be de i r al Mue
blo de M . quiero prepararme , y me 
confejfaré en tal Convento , ó Iglefta* 
T e n d r á s efeufa pata efto ? Ciato es, 

que para dar á Olí enfermo Je pé-
lit i to una lubrtancia, clpcrc a que 
aya eípirado í £1 comer es, para que 
no mueras , y el confcílaros, es pa
ra que cobréis vida , íi citáis muer
tos por la culpa 5 y íi cílaís en gra
cia , para jufttticaros , y aíTepuraroi 
mas con la vida íama ! Qui j u j i u j ejí . 

Padre, qué d i . 
menudo ; y labiendo , que tnrercias ran w¿ , - eftraños , f i me 
la falvacion en confdíar tc á menú- ven confcjfar d menudo ? Me tendrán 
do , refpondes , que eres de fuera, por fanturron > luego me diraniVaíga-
A i verás el poco aprecio , que haces te Dios por tanto conpjfarte , mas te 
de tu pobre alma. valierra ¡«r bumilde^y trabajador, D i -

L a tercera efeufa. Vadre > yo fif. gote hermano , que los prudentes íc 
vo r y mis amos no me dexan venir a edificarán mucho , y que no deves 
fonfejfar. Pobres amos! y qual me hacer caío de los que afsi hablan, 
los defacreditan eftos malos , y pe- A eftos les fuera mejor , dice Chrif -
rezofos ctiados. Regla general. Bim* to , íct hundidos en lo profundo del 
gun amo t j í m es que pujfe un Judio, mar con una piedra de molino al 
é un gentil , os puede negar la licencia cuello , antes que elcandalizar a los 
para confesaros d menudo , ó d lo me~ buenos , y apartarlos de la vir tud 
nos unpar devezes al mes. Es la ra- con femejantes zumbas , c impro-
zon 5 porque losdias Santos ion vueí'- pedos* 

Agoc. c.t». 

tros , y os los da Dios para que los 
cmpleis en cuidar de vueítras almas, 
que fon primero , que la hacienda, 
y ganado de vueüros amos* Y afsi 
tened entendido , Padres de fami-
lias , que en ios dias Santos , no de-
veis ocupar en cofas de la hacienda 
á vuefttos criados , y que el íalario, 
que les dais , es con la tacita con
dición , que no eftdn obligadot d tra
bajar en las fiefias , para que deltef-
rcis de vueüros labios , y juizios 
aquella errada máxima , que pro
nunciáis á vueüros criados : Para ejfs 
os pago el /alario* Os engañáis, pues 
lo pagáis folo por los días do tra
bajo. Otra Cofa es , fi algún dia por 
legitima ocupación , no puede el 
criado ir á confeífarfe. Entonces d í 
gale el amo : Bien ves el cuidado, que 
tenemos oy , el dia primero has , ya 
que oy no Je puede. Mas atarearlos 
de fuerte , que no puedan hallar 
tiempo para confefíarfe á menudo, es 
pecado mortal en los Amos. 

La quatta efeufa es. Luego me 
dicen : Tantos pecados tienes \ Para 
que tanto tonfejja^fe ' Eüo es ¡o que 
oiréis en tal qual amo dcfalmaUo. 
Decidme , para confclfar uno , es 
menefter , que aya caído en pecados? 

La fexta efeufa. Padre , yo me 
veía metido en la ocajion , y trato ¡li
cito con una per[ona , y dixe para con
migo t Afsi como ajsi ,yo no me he de 
apartar de ejie Jugeto , pues para qué 
me be de confejfar 2 Puede el demo
nio dilcurrir cofa mas á fu intento, 
que engañaros con la mifma verdad? 
Claro es, que confeüarias en peca
do , no dexando la ocafion , peto c i 
tas metido en ella , y atado con la 
cadena de tu paísion ? Bufca luego 
un Confeflor, que te laque de lo 
profundo , y te rompa las prifioncs. 
No Jeria necedad en un hombre al Jen-
tirje herido de muerte , decir: A mi me 
han dado una ejiucada mortal , pues 
para que he de llamar al Medico ? Pa
ra que í Para que te ate la herida, 
para que te t eüañc la íangre ,para que 
con el balfamo ckoj; ido de la Ara
bia te la cierre. Eftás herido de 
muerte , ó eÜas ya muerto por tus 
defordenes , y vicios ? Ve á la fuen
te de los Sacramentos , y alli reco
braras la vida. 

L a feptima efeufa. Padre , yo 
como veta que no aproveihava en con
fejfar d menudo , lo he dexado. Afsi 
íucle engañar el demonio á muchos, 
que dexan la oración 

Q u é hombre ay por M M que lea, l i s , , „ 7 ^ 1 « ™ . C a v d ^ X 
al-



SimU. alguna pcríona débil, y íkca > de 
quien íoleis decir l To ns se que ha* 
te lo que come \ Si Padre» Y os pare* 
ccria bien , qae diera en no comer» 
ni bever,» dando pot motivo el que 
no engordava í no le diríais <, qae era 
un deiatinado , y un fitnple ; Hom^ 
bre, ü no engordas , á lo menos te 
mantienes en pie » y Con fallid > y 
el que no come , tiene pena de la 
vida» Si con el manjar de los Sacra
mentos no cobráis tanta fortaleza , y 
virtud , como otros > á lo mertos os 
mantenéis en gracia j y amiftad de 
Dios > y íi dexarais losSacramentosj 
moriríais prefto con la muerte del 
pecado. 

La o£bva efcufa* Padre i efiuve 
enfermo ¡, no tenia capa > d no tenia 
manto con que f a l i f a, confejfar* Elto 
refpondcn dcfpues de ocho j ó diez 
mefes fin confeíTarfe, por una , ü otra 
Vez , en que les faltó el veftido , ó 
por algunos días » en que cayctotl 
enfermos j.mas no es cfte el motivo^ 
fino la pereza en itfe á confeíTac , y 
acafo la poca mortificación en dila
tar el almuerzo. Vergüenza es, que 
miréis mas por vueftro vientre ^que 
por vueftra alma* Hemos encontrado 
pobrecillós Labradores , que veniart 
una , y dos leguas de fuera á con^ 
feífaríe , y algunas Vezes caíaü def-
faliecidos de necefsidad \ y perfonas, 
que por confeííatfe íc cftavan en 
ayunas hafta tres, y quatro de la tar
de. Qne rcípondereis a cfto VofotroS, 

2uando citos fe levanten en el juizio 
e Dios, y os confundan por vueítro 

defeuido, y poco aprecio en frequen* 
tar los Sacramentos? 

La uldma efeuía* Paire , no fe 
hallan tan a menudo los Conftjfor es ¡co
rno d V. mJe pafece^K los Lugares 
Cortos, no dudo ay á VczcS alguna 
penuria, mas para ello ion los L u 
gares grandes , donde ay Conventos, 
6 buen numero de Confeííbres, y la 
paciencia en k á bufcarlos* Ello es 
cierto , que para cutaC un Pueblo de 
mil vezinos baftan dos Médicos \ y 
no baftarán quinze , 6 veinte Con
feííbres para curaros ed el alma? De
cid , que no queréis buícarlos , ni 
preguntar con aníia por ellos j pues 
fois folicitos en preguntar donde fe 
vende buen paño, y donde íc ven-

de buen vino, y i VCtés hacéis vUí 
ges por comprarlo, inquirid también 
donde ay buenos Confeflores, quie*-
nes fon mas aplicados , mas piadí
eos i y entendidos en la facultad , y 
te dirán : en tal Convento, en tal 
Iglefia ay tal , y tul CorUcítoc , 6ie* 
id alia > y decid á alguno de ellosi 
V . P . me ha de hacer la caridad de 
confeíTarmc en adelante, y cuidar de 
mi alma , que la dexo en fus manos» 
para lo qual Vendré puntual á la bo
ta , ó tiempo que Uíled me fcñala^ 
íe»Conefte arbitrio , y con pedie 
al Señor te difponga un ConLffjr> 
que te ditija, has de efperar éñ Dios» 
que te le data ; y quando nó fuere 
del todo cabal f fí tu faetcs humilde 
en pedir á Dios le de luz pata til 
govierno , no dudes que fe la dará 
para regirte , y paciencia para óirtes 
Mas prevengo á las que no neccUi'-; 
tais para ccyner de vueftto trabajo^ 
que cu lugar de los dias feftivos, en 
que lós Gonfeflbres mas celofos tie
nen rodeado dé mas r^níe ci Cotl^ 
feífonatio , y no os pueden olí dé 
Cípacio , Vengáis aconfelfatos lávif-
pera de dichos dias , ó en los diaá 
de trabajo , porque ay mas tiempsí. 
para oiros, é inlh-uirosen el caminé 
de la verdad. 

Padre , y con que frequeHcíá n i i 
hé iecQnfejJ'ar \ Reípondo io primea 
to, qu!; fegurt la vida, y citcunilartJ 
cias, el prudente CunfeíTor, á quien 
has deconíultar , te fcñaUrá los diaS 
en que puedas llegat á íus p í e s , 6 
las vezes que podrás ConfclTar cada 
mes. Lo íegundo , para todos aque
llos , que tratan de oración , exâ » 
men , y mortificación quoíidiana , y, 
de menudos vencimientos de fu Vo
luntad , un par de VeZes á la femana*; 
Para los que faben leer , y tienen 
fu tato de lección eípirirual, u ora
ción cada dia con alguna , Ü btra 

' mortificación en la femarta, es muy 
bueno comulgar de ocho á ocho 
,,dias. Confieíla ,dice San Franciíco" 
„ de Sales, ( 2 2 ) humilde, y devora-
,, mente todas las í emanas , íi es pof- \^art. \n» 

fible , aunque no tengas conciencia ímí. t.íj», 
„ de pecado grave \ porque por la 

confefsion , no folo hallarás reme-
„ dio para, tus culpas Veniales, lina 
H qae recibirás una gran fuerza , 

fff au. 
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„ auxilio para evitarlos en adelante, previnic 
„ luz para conocerlos, y gracia abun-

d^me para reparar lab perdidas, 
„ que tus culpas ic acarrearon en el 
„ aitna. 

Para gente Oficiala , ó del cam
po , que vive en ' Puebles íurt idos 
cié Confcfíorcs , de quinze en quinze 
dias. Para Paílores, Criados^y otros, 
que vivcTi en Pueblos corros, es bue
no lo menos de mes á mes , aunque 
fea predio hacer un viage , «neo* 
mendar al Amigo , ó al vecino c i 
ganado , ó fu rebaño. ' Y o me con-
temara con una regia , y es , que h i -
cicífeís una alta reíolnt ion de no mu
daros camiía fin coníeflar , y comul
gar primero. Yo creo , que á muchos 
os avia de cüar bien , y que por no 
f e r d a lacomodidad del cuerpo,aviuis 
de encontrar con la íalud del alma. 

Padre , y que haremos co» los 
h i jo s , y criados ? Siendo cierto , que 

. «ííais obligados debaxo de pecado 
mortal á educarlos en el temot de 
D i o s , aveis de procurar , que, con-
fieflen una , ó dos vezes al mes lo 
menos 5 y no os parezca , que cum
plís con decirles s £ « , confejfaos vip* 
Uaná t quando acafo vofoiros fois los 
<5ue os confeílais mas tarde. Es mc-
oefter el cxemplo delante , y que 

ndo el Padre de familias tres 
dias antes á íttl hijos , o ciiado« , 1c» 
diga : Tal día nos hemos de i r a (on~ 
jejjar todos , cada uno fe examine ,y 
di/ponga fu (oncieheia. L o miímo ha
rá la Madre con fus hijas, o criadas» 
dándoles á efeoger ConfdTor en c ¡ 
Templo á donde Jas llevare coní igo , 
y de cfte modo quedareis ciertos, 
que cumplen con el encargo de con-
feífaríc. 

Mas porque ay criados tan re-: 
zangones , y tercos, que no obede
cen a íus Amos , quando los mandan! 
que íe conticíTen , os doy á los que 
íois Padre , ó Amos de familias un 
arbritrio , con que os hurten menos 
los criados, y es, que nunca admi
táis criado, 6 ciiada en vocltras ca
fas fin el padto , y condición , de 
que íe han de contlíTar á lo menos 
una vez al mes j y para que mejor 
lo puedan hacer , os aveis voíotros 
de obligar á no ocupados en los dias 
Santos, mientras no huvjcrc necef. 
lidad urgente. Y adver t id , que es 
premio de aquellos, que crian í a r t a -
Qiente á fu familia , hallar muchifsi-i 
mos , que pretenden ícrvit en íus ca-* 
fas , y echan empeños, quando on os 
Amos de familiasdex.idos,no encuen
tran quien les fuva con fidelidacl. 

D O C T R I N A I I . 
m i S A C R A M E N T O D E L A E U C H A F J S T I A . 

f & $ f m confpeBn t m men/am 
Píalm. i i . v. 5. 

AS mefas mas regaladas ¿ y 
corabites magníficos del mun
do , f i fon lifonja del pala» 
dar , fon cebo del amor ícn-

f u a l , y venéreo , y principio de no 
pocas enfermedades, con que enfer
man , y debilitan los cuerpos. Y o 
os quiero íenrar , Fieles raios , á una 
Heft i* Ras franca ? y regalada s 

> ad^er/us ees 5 qui trihulmt me, 

d o n d é las viandas fon todas (aluda-
bles , donde el paladar fe recrea , y, 
á un combitc magnifico, en que fe 
dcfpierca el amor Sag r ído de Dios, 
y en que fe comunican al h o m b i é 
amor , y defeos de la pureza, Efte 
es el Combvte , y Mcfa del Sacra
mento , que inÜituyó Chrifto nuefr 
tro Bien la noche antes de (ü Paí -
fion , en que íe celebraron tres Ce
nas por el Salvador, y fus DiicipU'-
U i . L a psjeacta fwc ia del Comet t i 
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<Del S á c r m e n t o de 
Legal con las lechugas agreftes, y 
pan fin levadura , en acción de gra
cias , de que Dios avia, librado á 
los Hebreos de la efclavicud de Egip
to. La fegunda.^ena fue la c o m ú n , 
y ordinaria. L a tercera fué la mas 
pr.ccioía > y regalada , quando co
giendo el Salvador un pan íin leva
dura del que avia í o b r a d o e n la p r i 
mera.Cena , lo bendixo primero, con-
virticndolo en íu mifrao Cuerpo, y 
diciendo á- fus Difcipulos : Tomad , y 
.comed, que ejte es mi Cuerpo, Accipite, 
& comedite, hqc efi Corpus meum. ( i ) 
Y tomando una porción de vino en 
el Cáliz , dio gracias á fu Eterno Pa
dre , lo coníagró en Sangre fuya, y 
fe le dio a fus Difcipulos, diciendo: 
Bibite ex hbe omnes, bic efi enim San-
guis méus novi tejiamenti, (2) • Beved 
ejlo todos , porque ejia es mi Sangre 
del nuevo Te amento , que fe derrama' 
g4 por muchos para perdón de fus pe
cados j y entonces fué quando el Se
ñor inftituyó el Sacramento de la 5 u -
charií t ia , difponiendonos en él una 
Sagrada Mefa contra todos nueftros 
enemigos. Por cíTo quiero hablaros 
efta tarde del ser , y buenos efedos 
de efte Divino Sacramento. 

El Sacramento de la Euchan'ftia, 
í egun los Theologgs, es un Sacra
mento del Cuerpo, y Sangre del Se
ñor , railagrofamente inftituido para 
refección eípecial de las almas : Eft 
Sacramentum Gorpóris J & Sanguinis 
Chrifíi Jub fpeciebus pañis , O4 v i n i , 
ad fpiritualem anima refe¿Í!onem d i v i -
nitus inftitutum. Llámale Eucbanfliay 
que quiere decir buena gracia , pues 
en él fe nos comunica el Autor , y 
fuente de' toda gracia. Lla.nafc efte 
Sacramento Hoftia, y Sacrificio ; por
que en la Miíía fe ofrece á si mifmo 
el Salvador en Sacrificio á ía Eter
no Padre , por manos del Sacerdote, 
en fatisfacion de nudiras culpas. 
Difcrcnciafs del Sacrificio , con que 
fe ofreció en el árbol de la Cruz á 
í u Eterno Padre , en que aquel fue 
derramando íu Sangre , y por eífo fe 
l lamó Sacrificio fangriento ; mas cite 
es fin derraraamienro de .fangre en 
la M i f l a , y por ello fe l lamó Sacri* 
ficio incruento , el qual es imagen , y 
rep rc íemac ion del Sacrificio cruento 
de U Ctu^z , pues en fuerza de las 
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palabras de la confagracion , folo fe 
pone el Cuerpo del S e ñ o r , y íi en 
la hoftia fe pone también !a Sangre, 
y el Alma , es por la unión , y con
comitancia , que tienen con el Cuer
po , y en vir tud de las palabras de 
la eenfagracion del Caiiz , folo fe 
pone en el la Sangre de Chrifto. 
nueltro Bien , y eftán en el Cáliz et 
Cuerpo , y Alma de ChriQo por U 
unión , y concomitancia con fu C u e n 
(po 5 de fuerte , que todo Chrifto 
nueftro Bien , Cuerpo , Sangre, y A U 
ma con fu Divinidad eftán en la hof
tia , pero debaxo de las efpecics , y, 
accidentes de pan : y todo Chrifto 
nueftro Bien , (u Sangre , fu Cuerpo, 
y Alma con la Divinidad eílán en 
el Cál iz , debaxo de las efpedes , 6 
accidentes de vino. Con que viene 
Chrifto nueftro Bien á eflar , diga-
moílo afsi , disfrazado con un trage 
en la hoftia , y al mifmo tiempo dif-, 
trazado con otro trage en el Cáliz; 
al modo , que pudiera parecer íe en 
un Pueblo con ei trage de gloria , y 
en otro con el trage de fu Pafsion. 

La Ven. ifabel E^kounienfe v i o , 
(3) que al poner el Sacerdote la hof 
tia fobre el Cáliz , la Sangre del Cá
l iz fe iva recogiendo dentro de la 

.hoftia , y que ella fe bolvió en fi
gura de Chrifto crucificado. Luego 
vio , que de fu Cuerpo falian arro
yos de fangre , y que bolviendcuc e l 
Cuerpo á la miíma figura antigua 
de la h jf t ia , la Sangre , que falia de 
é l , fe recogía en el Cáliz , con ío 
qual en tendió , qu« efte Sacramento 
es reprefentacion del Sacrificio , con 
que íc ofreció por nofotros el Salva-, 
doren el ara de la Cruz. 

Llamafc efte Sacramento Sina-
x i s , ó de la C o m u n i ó n , en que fe 
reprefenta la unión de todos, y cada 
uno de los Fieles con el mifmo 
C h r i f t o , como miembros mifteriofa-
mente unidos á íu Cabeza : Quoniam 

• unus Punis ytí&mn Corpus multifumusy 
omnes quidem uno pane particlpamus, 
dice San Pablo (4, Llamafe M'/ isr io rinthttt íQt 
de f e , A'íyftcrium / /¿W, pues la fe nos 
certifica , y afiegura fef verdad lo 
que no alcanzan los ícnt idos , ni la 
razón natural > es á faber , que es 
Chrifto nueftro Bien , y no es pan 
lo que en la hoftia parece que es 

f ff % pan, 

(0 
Pana de 
Sacu' am¿nt$ 
Euíbar, 

ad Co' 



^an : E t / f t n f u s déficit , ad firman-
timn cor JincerumJolA fides Jufficit, 

Padre , y quando íc pone Chril-
to nucltro Bien en la hoíUa I Reí-
pondo , que al acabar el Sacerdote de 
decir las palabras de la confagra-
cion :• Hoc efi mim Corpus m w , en
tonces viene á la hoftía , y dobla el 
Saccrdore la rodilla 5 levanta lahoí 
tia en alto / y hacen • fcíial con U 
campanilla , para que todos le ado
ren. Padre , y la naturaleza de pan, 
que antes de la.coníagracion avia en 
la hoiüa , qjue fe hizo ? Refpondo, 
íe dclbuyo de repente , y por nu-
•iagro , y en íu lugar fe pufo el Cuer
po de Chrifto , y íoio queda aque
lla capa blanca exterior de los acci
dentes del pan , que fon, olor, color, 
fabor , figura , y quantidad dei pao 
debaxo de los quales fe oculta el Se
ñor. 

Padre , pues cómo el pan puede 
convertirle en. Cuerpo , y Sangre de 
Chnílo % Dhne tu con el calor na
tural , y virtud del eftomago, no ha
ces , que el p̂ n que comes á' medio 
día ^ dexando de fer pan , fe te con
vierta en carne , y fangre tuya \ Si 
Padre.̂  Pues que diñeultad avra, en 
que Dios con un milagro haga , que 
la fubftanciade pan dexe de fer pan,-
y fe convierta en Cuerpo , y Sangre 
de Cinifto ? Efta converfion llaman 
los Theologos tqanfubfímciaciQn^ot-
que con ía virtud de las palabras de 
la confagracion, aquellos accidentes, 
que antes tenia el pan , defttuido ya 
cfte , pallan á' eftár con el Cuerpo 
del Señor , fin que lo diftingan nuef-
tros ojos. Vaya un exemplillo. Haz 

Símil. cuenta , que teniendo tu en la ma
no una bella manzana, freíca, y olo 
roía , de repente Dios con ún mila, 
groen lugar de la fubCtaacia de ¡a 
manzana puíieííe allí una perla finif-
fmu del tamaño , y figura de la 
manzana , fin poderlo tu diltinguir, 
la qual cubierta con el pellejo de la 
manzana , oliclic , y recreaíTelavifta 
como li fuera manzana 5 tendrías en
tonces en tu mano una perla , quc 
parecía , y .no era manzana , en que 
los ojos, y el olfato íe engañavan: 
pues á efle modo, en lugar de la fubf-
tancia del pan , fe pone la perla prc-
cioía del Cuerpo del Señor, psto cu-

0 o ñ r í M U . 
hierto con los accidentes dd pan , y 
aunque huele , íabe , y p^ece á pau, 
ho espan ,pues la f¿ nos lo cnlcna 
ai si. 

.¿1 

PAdrc > fl Chrifto es tan grande , o 
mayor que V.''. Cbmo cabe den

tro de una hoília l Rclpondoj por-* 
que Dios hace un ruevo milagro , y> 
es , que todo el Cm-rpo de Chnílo, 
y todos fus miernbros , penetradas 
unos con otro? entre si , eüan en to
da la hoüia , y en el mas minimo 
punto de ella , por un modo de pte-
ícnc-ia , que los Theclocos llaman 
definitiva: al modo que tu alma to
da ella en todo tu cucipo , y toáá 
efta en la cabeza i toda én 4as ma
nos , pies, &c. y en cada uno -de los 
miembios, aunque en todo el cuer
po ocupa mas lugar , o exteníion, 
que en fola la cabeza. A efle mudo 
todo Chrilioeftá en toda la hoília, 
y «todo él efta en la mâ  minima par-» 
te de la hoftia , aunque en la ho lia 
entera ocupa mas lugar , que en una 
partecita de ella. Pues Padre , r,o ay 
mas en una hoftia grande, que en 
una pequeña í Ay mas de olor , co
lor , y fabor , que ion los accidentes 
del pan j pero no ay mas , ni meaos 
del Cuerpo del Señor. 

Pues Padtf ,no ay mas en mu
chas hoftias repartidas por las Igle-
lias , que entina fola? Digo que no: 
pues el mifmo que eftá. en una , y 
en una Iglefia , efta en todas las de
más hoüias de las demás Iglefias.lfto 
fe explica con un exemplillo. En la c- :i 
hiél de Santa Clara de Montcfako 5 * 
fe hallaton tres picdrezuelas de igual 
tamaño ; de las quales la una fola 
pefava como las tres juntas 5 tanto 
las dos como la una, y tres nada 
mas pefavan,que la una , y nada 
mas que las dos: á cfte modo en una 
hoftia ay tanto como en tres , y co
mo en todas las demás j y todas las 
hoftiás juntas confagudas no tienen 
mas, ni menos que una fola , por
que en todas , y en cada una efta 
todo Chrifto nueftro Bien , con fu 
Cuerpo, Sangre , y Alma, con la Di
vinidad ; y también allí fe hallan poc 
concomitancia mediata las tres Di-, 
vinas Petfonas, 
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iCramcnto en el alma ? Rcfpondo, que 
al modo que obran las medicinas, y 
alimentos , fegun la complexión , y 
d i í p o í k i o n de los cuerpos , mas , ó 
menos faladables efeótos , y muchas 
vezes contrarios á la falud > afsí cite 
d iv ino manjar obla mas, 6 menos 
fus efedos, y de divctfo modo , í e -
gun ía dilpolicion , con que íc llega 
á recibirle. L o primero , á los que 
í e llegan con conciencia de pecado 
m o r t a l , fe les convierte en hiél , y 
veneno , al modo que íeguu Galeno, 
la m i d fe convicste en colera , y en 
h ié l en aquellos eftomagos? qae abun
dan de humor colér ico. Qu;; manjar 
mas precioib , quce l de una perdiz? 
Pues ella .miíma dá la muerte a un 
cftoma^o, íi lo encuentra indi, puedo, 
o mal humorado 3 de fuerte , que re
cibir con concientia de pecado mor 
tal el Sacramento , viene á f r lo rail 
too , que meter un pedazo de pan 
por la boca en el eitomago de un 
Cadáver , y aun mucho peor; porque 
í e convierte en facriiegio por culpa 
del que lo recibe. Atended fobcr-
^ios , gente pofleida de la luxuria, 
metida en od ios , ó enemiAades , ó 
que vivis de lo ageno injuítamente: 
atended , pvr ventura las carnes puras 
del Sen«r , os quitaran vuejiras maH» 
cías envegecidas , de que nunca os en • 
mendais \ Numquid carnes /an¿Íce aufe~ 
rent d íe maiitias tuas , in quibus glo~ 
riata es] (5 ) 

Pues q u é efeufa podecnos tener 
dice San Chri íbf tomo , al* ver que co
miendo cite divino Cordero, en l u 
gar de íalir humildes de corazón, 
nos revertimos del genio de lobos 
rapaces , y carniceros , fegun peca
mos ? Qurenam igttur nobis excufatio, 
( 6 ) cum taiihus paj i l t talla peecemusi 
Cvim lupifiamas agnum (omeden(es>cum 
tanquam oves pzfti > more leonum dirf-
piamusl Y que apacentándonos Chrif-
to como ovejas luyas, defpedaccmosj 
y robemos al próximo como íi fué
ramos leones 1 L o fegundo , en los 
que viven floxa , y tibiamente , obra 
pot os efectos cfte divino manjar} por
que á la manera qu^ una fiebre , ó 
humor maligno impide el buenefedo 
del alimento ; aísi varios qae viven 
<;on la ficbÉC j ^ maligno humor de 
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alguna palsion, ó apetito VÍCÍ6íd,adtíJ 
lantan poco con elle íageado aliim l i 
to. Y fu ndo cierto , que para mu-, 
chasper íonas amigas de oc ia r ,o per
der t iempo, dadas á cuidar de fu 
cuerpo , cu t io ía sde genio , fin frci.o 
en la lengua , fin moderación en tus 
í c n t i d o s , aun quando eüos dcfvCtos 
no fean pecados graves , ni les p r i 
ven de la gracia, fu.le fer iníipido 
cite manjar , fegun aquello : Anima 
nojiranaujeat Jupentbo ijio levijiimo, 
(7) Nucuraalma , dicen , cobra aítio 
á cita comida: y aísi veréis , que con 
una impaciencia , y ttopelia , hija |dcl 
amor pr .pió , fe acelera l a M i í í a , ó 
la Comunión , fe dan unas gracias 
mordidas, ó puramente de ceremo
n i a , como quien tiene puefto el co
razón en cí defayuho , en los hego-i 
cios, ó cuidados 3 mas en el anima 
fervorofa obra divinos, y admirables 
efectos ; de fuerte , que COITU- con un 
miírao paito , las fíete bacas , que v io 
Faraón , & criavan gordas , y flacas 
las otras fíete 3 afsi con efte m¡ímo 
manjar unas aima* íe impinguan ef-
pintuaimente, y fe hacen tobuftas, 
otras viven fiempre enfermizas, o ñ a 
cas para reíiltit las tentaciones 

De cito tenemos un extu.plo, 
que rcfiereelP. Raynaud«..(8) Cierto 
Óbifpo , por efpecial g» acia dei Se
ño r , d i í t inguiacn los lemblantes de 
ios que llegavan a Comulgar los v i 
cios , a que cada uno fe fugetava: los 
femblantes de unos veia negros, otros 
los veía como abrafados , y quema
dos , y fus ojos langüinolentos , y r o 
jos j algunos reparava con un t o ü r o 
refplandecicnte , y con unaveftidiua 
candida j á otros abraíava , y encen
día en amor de caridad la hottia , que 
recibían 3 y a algunos- fe les bolvia 
como uma luz , que entrando por la 
boca iluminava, y el'clarecia fus cuer
pos- Del pues empezó á dár la C o 
munión a las mugeres , y vio lo mif^ 
mo á proporc ión , que unas reniaa 
fus roltros denegridos, otras rojos, y. 
de c®ior de íangre , otras blancos c ó 
mo la nieve. Entre ellas llegaron dos 
mugeres a Cormilgar , que avian f i -
do notadas , y denunciadas al mifmo 
Obi lpopor mugeresde m i l vivir , y 
para íaber l l era verdadera la dela
ción K avia venido el U b i í p o á d i í t r i , 

bui^ 

(7) 
Pumsr.tlt. 

Simlli 

( 8 ) 
T o n deEu* 
char fiíi.^* 
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buir la Comunión J y al llegaríc á 
las aras, las. vio el Obifpo con un 
fcmblantc gcave , y hamoto ,y con 
una veítidura blanca , y qa^ al liem-
po de recibir la holtia , quedaron íus 
íemblanies llenos de luz , y rcíplan-
dor. £1 Pielaaoorávaul S:ñor para 
faber el filado de citas mugeres, y 
apareciepdofcle fu Angel, le pregun
tó íobre otras perfonas , y en eí'pe-
Cial Cobre las dichas dos mugeres, U 
era verdadera , ó no la acuíacion, 
que fe les hacia? £1 Angd refpon-
dió : todo loque de ellas fe ha di
cho ,'cs verdad. Pües como , replico 
el Obifpo , al tiempo de comulgar 
las he vifto rcfplandccientcs , y vef-
tidas de blanco ? Entonces, refpon-
dió el Angel, porque fe dolieron, 
y enmendaron de fu pecado , y con 
lagdmas , y gemidos de fu corazón, 
y con limofnas que hicieron , con-
feflandofe de fus culpas , alcanzaron 
mifericordia : por efto merecieron el 
que Dios les mudaíTe el femblantc. 

• ; § . m . ' ^ ' 

I jAbIando,pBCS,dc los efe¿í:os,quc 
J obra efte. Divino Sacramento 

en el alma , que eftá en gracia , obra 
en ella efpecialmente todos aque
llos efectos , que el alimento obra 
en los cuerpos: es á faber, íuílenta 
al alma , aumenta fu vida , repara 
las fuerzas , y dcleyta : íffifiux» quem 
cibus, & potus materialis facit quan
tum ad V í t a m corporalem , quodfcilL 
cét f u j i m t a t , augtt, reparat, & dele-
¿iaí y hoc totum f a t t i boc Sacramentum 
quantum ad vitam fpirituakm , dice 
Santo Thomas (9) con los Theoio^ 
gos. Eílos , y otros mas efeoos obra 
el Sacramcnro en las almas. El pri
mer efedo, que obra el Sacramen
to es, fuücntar la vida del alma , y 
y nutrirla cfpirküalmentc Jujicntat, 
Para que la-comida fe convierta en 
carne , no baíta , que fe meta en el 
cítomago, es menefter , que con el 
beneficio del calor nararal le incor
pore , fe nutra , y defpues fe con
vierta en carne: pues cito pafla al 
alma Juila, que recibe eílc Sacra
mento , el qu'al con el calor de la 
Caridad , y beneficio de la gracia 
nutre cfpinuial, y miílcdofamcptc 
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al alma - Q u ^ i t í s panem, ut v h a t caro 
vefíra , Uonnnnm qumte , «í v ivat 
anima ve j l ra , dice .̂ an Agulbn. (10) 
Bufcai van para que viva el cuerpo, b u j . 
ca d Cbr t f io^ara que viva tu alma. 

En fuerza de ella nuincion que
d a d alma cnChrillo, y Chnllo cu 
la miíma alma jfegun el dicho del 
mifmo Señor í Qui manducat mearn 
camem , O- hibit meumjangutnem ¡ in 
me manet, & (¿o i» illo. (11) Pero 
obíervad , que el que come convier
te el alimento en fu ptopia catne, 
paífando el manjar ,a fer carne del 
que le come ; maj el alma , que r e 
Cibe eííc Pan de ^Angeles , no ití 
convierte en si milma ., antes eílc 
Pan Divino , que es el miímojcfu 
Chriílo , Dios , y Hombre verdadero, 
convierte /y transforma en si al que 
digiaamente le recibe; Cibusjumgran-
dium , dice efte .benor por beca de 
San Agutlin , (12) crefee , mandu. 
cabts me,net tu me in te mutabis, Jhut 
cibum carnis I U * , fea tu mutaberu ad 
me. 

Padre , pues cómo el alma fe 
transforma , y muda en el n.ilmo 
Chriílo , al recibir el Sacrameino , y 
fe hace una rnifma con el? Tranf-
formafe a! modo , que una barra de 
hierro ,á quien la penetra el fuego, 
fe tansforma , y une de Ílis4te con 
é l , qus parece toda fuego; aísi tranf-
forma , y convierte en si á las almas 
cite fuego Divino 4cl Sacramento, 
dexandolas interiormente refplandc-
cientes, abrafadas , y encendidas en 
amor luyo. Otro excmplo oportuno 
me fugirió unamuger de fanta vida, 
que lo explica bien. Afsi como una 
porción de agua echada en un pan, 
fe infinua por fus poros , y defparc-
c e , á c i l e modo nueittas almas pa-
rece , que quedan transformadas en 
cite Pan Divino del Sacramento. 

El. fegundo efcdodcl Sacramen
to es , aumentar la vida del alma, 
auget j y que al n̂ odo , que con el 
alimento crece la vida del cuerpo, 
aísi con efte manjar crecen en gra
cia , y virrud las almas. No ay du
da , que elle Sacramento de fuyo 
derrama gracia , y luz en el alma; 
al modo , que el Sol derrama luz, 
y calor en qualqucra parte que en
tra 5 pao la detrama , y comunica 
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® f / Sacramentb de 
t o n dcfígualdad , imequaliter, que d i 
cen los Thcologos. De lucrte , que 
ci que rueños le dlfponc, recibe me-, 
nos , y el que mejoc fe prepara para 
recibirle, recibe mas» (13) 

Fingió aquel celebre t i lofofo 
Trimegil to , que las almas antes de 
infundirle en los cuerpos , bevian 
primero del cáliz del entendimiento4 
Decia, que embio Dios deíde el Cie 
lo uno de íus Angeles á medio de 
la tierra con un Cáliz muy grande 
licno de licor Celeftial, y capaz de 
hacer á los hombres ingeniólos*, y 
fabios, y que plantándole en medio 
de la tierra exclamava el Angel 4 
cada una de las almas í Arrojaos een 
valor en ejie Calm , y beved quanto 
puedieredeis de U. (14) Dicho efto, las 
almas bevian , una mas , otra menos, 
y a proporción de lo que bevian, 
íalian mas , ó menos ingeniofas j fflas 
algunas no atreviendofe á acercar á 
é l , ni á bever, fe quedavan unas a l 
mas tofeas , bozales , y ruceas , f in 
mas razón s que la que batta para 
diíUnguirfc de los brutos» Ella es fá
bula , pero que al vivo nos explica, 
como las almas que mas íe animan, 
jnas fe hartan , y embriagan con el 
Cál iz de ette Sacramento , eftas t ie
nen mas razón y ion almas mas 
ingeniólas, y labias con el ingenio, 
y ciencia del amor , y caridad : y 
las que menos íe animan , entien
den menos , y las que por floxedad, 
ó malicia no fe atreven a bever , fa-
len almas rudas , í i lveftres, t igno
rantes en la ciencia , y camino de 
íalvaríe . Luego quanto mas prepa-, 
remos el vaío de nueftto corazón, 
y le dilatemos , tanto mas agua lá-
ludab'e de gracia llevaremos a caía 
de eíta fuenie ; al modo , que mas 
agua trac de la fuente la que va | 
cila con un cántaro , que la que va 
con una .jarra. Y al modo , que Jo-
feph l lenó l|;s íacos de fus her iná-
nos neccísitados Con todo el tr igo, 
que cabia en cada uno : /¡dimpte Jac
ios eorum frumento quantum pojfunt 
sapere. ( 15 ) Afsi quanto mas fe dila
ta , y diíponc t i vaí'o de nueltroco-
razoi-\, tanta mas luz , inípiraciones, 
auxilios , gracia , deícos , y pias i n 
clinaciones recibe ¿ llegandoíc ^ ?flc 
Divift© üacramcLUo* 

UEuchm/íU; r4%$ 
El tejeer efedo es, tepaiat las 

fuerzas del alma , perdidas con el 
calor , y fiebre de los apetitos, y; 
pafstones , reparad Quanto mas lolU; 
do , y gcuerofo es uu manjar , tanto 
mas folida íale la carne , que en el 
fe nutie. Por eílb los que pueden, 
para reparar las fuerzas perdidas coa 
una enfermedad , o tabardillo , fe 
hacen á un alimento fubltancial,quc 
comuaique fuerzas, y repare; afsi el 
manjar de cfte Sacramento, eortío tan 
noble , y fubílancial íirve de reparar 
aquellos pios defeos , inclinaciones 
íantas , refoluciones , menudos ven
cimientos , y exercicios eípiri tuaies, 
que ia pafsion , ó fiebre dea'gun vi*' 
c ió confumió poco á poco en el al
ma. Queréis pues bolver á v u c í b o 
antiguo fervor, y devoción ? Repetid 
con anfia , .y preparaos bien, para 
recibir cfte Manjar , que os fortalez
ca , porque afsi como d hombre , ( i 
no huviera pecado Adán , fe haria 
inmor t a l , ó exempto del t r ibuto del 
m o r i r , comiendo delftuto del árbol 
de la Vida , con que podia repatac 
lo q u e c o n í u m e , como gaftador pe
rene del húmido radical , el caioc 
nativo del hombre , y también coa 
el cuidado en prefervaríe de manja* 
res nocivos , y contrarios á la fa-
iud 5 afsi con eftc Manjar Divino del 
Arbo l de la Vida , y con el cuidado 
cfpeciai en prefervaros , y defviaros 
de d iver í iones , juegos , y apct i ios í 
que os dañan , podíais reparar las 
fuerzas perdidas, y tener un co razón 
i n m o r t a l , que no enfermare con la 
culpa : H i t ejl pañis de Cosío deJUn* 
dens , u t f i q u h e x ipfo mandmaveritt 
non mariatur» ( 16 ) 

W9> 

EL quarto e f cüo es, extinguís,el 
fomite de ia concupilcenciai y 

coiuumir el vigor , y veneno de los 
apetitos : Sedat , dum mmep tn ncbis 
Cbrijius¡favientium metnbronum nojird 
rum legem , dice San Cir i lo . ( 17) Eí^ 
to hace eftc Divino Sacramento , no 
inmediatamente por si milmo , fino Uh. 
inderedamente , y por medio de h / ^ « . c ^ y , 
Caridad , que aumenta en el alma^ 
corno dice Santo Thomas;( 18 ) p o r -

%. tn 
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4_T(Í Tratado X 
Aguüm en si mifmo , nutrimcntum 
e/i c b m m U , dtrrjLfuitio c t$m*w% 
( ley ) El aumento de la Caridad , es 
diminución de U concupiíVencu , y 
apetito. Y ${ú encontrareis paíonas 
hechas á comer de cite Divino Man
jar , en quienes , á la manera , que 
una maligna , pero lenta fiebre en 
una doncella , vá chupando todo el 
vigor , y lozanía de íu cuerpo 5 afsi 
Cite fuego Di.v;no , y Celethal va 
caüifioando la región del cuerpo , y 
los íemidos , quemando los nervios, 
y raíz del apetito , íugetando la cac-
ne á la tazón , y las Vetéis' modef-
tas , íilencioías , humildes , y íoffe-
gadas con el cuerpo confumido , ó 
exienuado , y que muecto ya el ape
tito para los deleytcs , y bienes de 
ella vida , viven con la vida , y cf-
pidfti de Chri-Ho transformadas en 
el mifmo Señor : Qjfi mandueaf me, 
& ipfe vivst propter me. ( 2 o ) Y quien 
hace eíta transformación tan mifte-
riofa i Quien ? El fuego , que coníl-
go trae elle Sacra mentó,y que infun
de en el alma , con que queda ilu
minada : De excelfo mijit ignem in of* 
Jibm meiS) & erudívit me, ( 21 ) 

El quinto efe£to de elte Divino 
Sacramento , es la dulzura, y fuaVi-
dad , que dexa en los que humilde, 
y dignamente le reciben , purifican
do primero fu conciencia: Aclualis 
refeciio fpiritualis du l ccd in i t , que dice 
Santo i homas. ( 22 ) El Mana, dicen 
los Expoütorés , tenia un labor na
tural para la gente común , íemejan-
te al labor del OjakÍEe , d una tor-
ta de miel 5 mas para aquellos , que 
eran muy queridos, y familiares de 
Dios , contenía en si railagroí'amente 
todo genro de fabores , de fuerte, 
que fabia á pan , á fruta , á carne , y 
á lo que uno quería: A d quod q u í f * 
qu*. v j . e b . i t conver tebatur . Yo no du
do, que aquellas almas de una vida 
ordinaria, que Uegan fin pecado gra-
ve á comulgar ,- ft les fabe , ks íabe 
de aigun modo al fabor de la gracia 
peco para ellas es quaíi impercepti! 
ble i mas á las que llegan con 
corazón puro, y Conciencia delicada, 
•y que reynan fobre fus apetitos , y 
los enfrenan , les dexa cierta fua-
vidad, y dulzura , con que efpiri-
tuahueatc fe recrea el paladac: P/^, 

. (DoHrina ÍL 
¿ais e/¿ pañis ejus , & prahebit i tÜé 
eias r e g i b u s , ( i i ) Y que mas ? Un 
labor , en que virtualmcnie íe cn^ 
cierran todos los demás labores de 
las Virtudes , porque li quieren, que 
cite Manjar les fepa á Obediencia, 
á Calhdad , á Paciencia , á Rcfígna-
cion , y á qualquiera otra virtud, les 
fabe á cffo , desfrutando el fabor, y 
güito en obedecer , la fragancia de 
la caftidad , y pureza , U dulzura de 
la refignacion , y paciencia. 

Pues Padre , como muchos no 
perciBcn eíta dulzura , y fúavidad? 
Porque tienen ellragado el paladar 
de fu conciencia 5 y al modo , que 
los que del todo perdieron el fenti-
do del güito , aun quando pruevan 
la miel, faben que comen miel, pe
ro no perciben fu fabor , m dulzu
ra ; afsi los que han perdido el ía^ 
bor , y gufto interior del alma á la 
virtud , por hacct el paladar de fu 
voluntad á tantas gololina5,digamof-; 
lo afsi, quantos fon fus apetitos, y 
afectos , y menudos rcíabios de tier-i 
ra , no perciben la fúavidad, y dul
zura de efte Manjar Soberano , lo 
qual le pierde por las cu'pas lige
ras , y veniales , dice Santo Thomas: 
( 24 ) Qua quidem i m p e d i t u r , J i ¿íiquis 
accedat ad hoe SAcrAmentum per pec-
cata venialia mente d t j t r a c l u s , Succ-
deles á eítos lo que á algunos, que 
no arroflrando con manjares dulces, 
folo guttan de cofas agvias,amargas, 
ó picantes , cómo el ajo , el puerro, 
la cebolla , &c. cuyo olor defapaci-
ble rcfpiran á menudo. Os hartáis 
de los puerros, ajos, y pimentones 
de elte mundo , que fon los güitos, 
propia voluntad,apetitos de gula, 
ocio , y propias conveniencias del 
cuerpo , que os facan a vezes la la
grima , y os mortifican dcfpucs que 
los aveis probado , y por ello con 
»n paladar eítragado 00 podéis per-; 
cibir ia fúavidad de manjar tan dclU 
Cado, 

Padre, que ay muchas almas 
fantas , que no tienten confuelo , ni 
güito alguno al tiempo de comulgar. 
Es verdad ; porque es prueva amo-
rofa del Señor privar á vezes, y poc 
tiempo á fus elcogidos de un dcley-
te, que configo vae el Sacramenta. 
Q¡i*n¿9 tn /«1 dus de jU j l a , ó en U 
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(Del Sncrdmento de U B m U r t f l U , ' 4 1 7 
hora d i Comnnkn quito el gufto , y á o t ros , c indinatlos 1 que íc artÍJ 
fuavidad de U devoción a. los corazo- men á ella mcfa. El h i a t o untado 
nes dt los efeogidos , ellos fe mueven con la vir tud de la piedra imán , 
mas a defearme agradar , o por vebe- atrae ájfcia sí otro hierro 5 aísi una 
tnemiade los déjeos^ perla humildad, alma ungida con la virtud , y cfica-
dixoChrif to á Santa Getrudis. (25) cia del Sacramento , que en si reci-
Semcjantes almas falen con mas ham- be , refpira por todas partes el oloc 
bre , y aprecio interior ( quanto mas de las vir tudes, y fragancia de una 
privadas íe ven de confudo ) de buf- vida e x é r a p í a t , que cicxo eñe D i v i -
car al S e ñ o r , cftando fu cruz , en no bAanju : Chr i / i i boms odor fumust 
que no perciben f u conato , y f u defeo, que dixoSan Pablo.(27) O Madre,de-
y con des fue rzo , y aliento , que cia^fiendo nina Santa María Magdalc S. Fáulus. 
les dexa el Sacramento , fe mejoran 
por el camino de la humildad , rc-
í ignacion , y paciencia. Mas los t i 
bios , fí no perciben fu dulzura , es 
en pena de fu apetito eftiagado , y 
tan Icxos de falir mas humildes , y 
alentados entonces , que fe van mas 

( t í ) 
t'th, i .Rtg. 

na de Pazzis, quando Venia de comul
gar, ó Madre, y que bien hueles 1 que 
rae hueles á j c l u ChdftOé 

E l odavo efeí to de efte Sacra
mento es , apagar los incendios de 
la luxuria , y cftimuio de la carneé 
Los manjares , y vinos mas regala-

á prieíla tras de los guftos , y menú- dos del Mundo fuclen fer yefea. , ó 
dos afcüos de cfta vida. Laaima es, incentivo de la luxuria 5 mas el pan, 
que de cien perfonas que comulgan, y vino de efte Sacramento apaga el 
apenas topareis quarro , que experi- fuego del amor fenfual , y vené reo , 
mcntenla fuavidad , y dalzura efpi- y engendra penfarriientos caftos en 
ri tual á z efta Vianda Celel t ia l , y D i - el alma 5 Quid pukbrum eji ejas J M i f i 
vina. frumentum eleéiorum , & vinum ger-

En las Chronícas del Cifter fe minansVirginss , ( 2 8 ) que dixo Za-
reficre , que un Monge al comulgar charlas. Ea almas , que aveis vivido 
fentU fierapre una cfpecial íuav idad , poífeidas de la luxuiia , y quema-
y dulzura , que le íolia durar por das con el fuego del dcleyte fenfua!, 
tres dias. S u c e d i ó , que reprehendió y torpes güitos de la carne , queréis 
un dia á otro Monge con alguna de- fanar de efte vicio \ Dar iugar en 
mafia , y como fe fueífe á comul
gar , fin averie reconciliado primero 
con fu Hermano de la mortificación, 
que le avia caufado , aquel dia fin-
t ió en lugar de fuavidad una amar-

v u e í k o cuerpo , y fentidos á la pu
reza , y reveftiros de penfamientos 
caftos ? Pues venid á menudo , y r e 
cibid con devoción á efte fuego pu-
rifsimo , y fagrado del Sacratncnro, 

gura , mas que de hiél en la boca, y con el fe apagarán los iucendios ,7, 
por no aver purificado primero Ju lozanía de la carne : Ü4J tvos eompef* 
conciencia. Si no experimentáis íos 
tibios efta amargura en vueftros la
bios , en pena, la í o k i s tener en vue í -
t ro corazón . 

El fexto efecto del Sacramento 
es , el que íe iluminan los ojos del 
alma , fe inftruyc la voluntad , reci
biendo luz para conocer los mo
vimientos del corazón , precaber los 
precipicios , y cotui: las raizcs de 
los vicios : al modo , que deípues 
que Jona tás chupó , ó tomo un po-
cp de miel de la extremidad de la 
Vara , fe iluminaron , y erdarecicron 
fus ojos: i i í i l luminati lunt oceuli eius. 
(26) J 

El feptimo efecto , que efte Sa
cramento o b u cu ci alma , es atraer 

(tS) 
tacb, c. p 
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eet ignibus ignet. 
Refiere el Padre Paulo B a r i , que 

viéndole un Mancebo gravemente 
tentado de la paísion de la luxuria, 
deípues de vanos medios, que le da-
van , como íc vieífe , que no fana-
ba de fu mal , un Confcílbr le acón-
íejó , que fe caíalíc , para que afsí 
fe apagaften en el ios cítimulos , que 
tan fatigado le t raían. Hizolo afsi, 
y fi bien la paísion fe mit igó en el 
con el Matrimonio , pero padec ió 
en el grandifsiinos trabajos. Enviu» 
do , y bolviendo otra vez los cf t i -
muios , y tentaciones con aquella 
fuerza que antes , un prudente Con-
fcílor 1c aconíejó , que frequeníaífc 
d Sacramento de la Euchatiflia. Ivalo 
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p f d ü i c a n d o e l paciente , y íintio en 
si tal foísiego , y tanta t r a n q u i l é id 
en el alma , que decia íb íp i rando: 
Ha ! para que yo roe caíse ? Cómo no 
balicen mi primera batalla ,quien me 
huvicra aconíejado efte tcmedioiy ar
ma poderoía , que he encontrado en 
comulgar á menudo? 

EL nono efedo de efte Divino 
Sacramcnto}es dexar las almas, 

que dignamente le reciben , llenas de 
„ Belleza , y hcrmoíura : Comulga 
„ á menudo Filothea , y las mas ve 
„ zcs que puedas con el conlcjo de 
„ tu Padre EfpiritUdl. Creedmc , que 
„ como las Liebres fe buelven blan-
„ cas en medio de nueitros alpes en 

el Invierno , porque no vén , ni co-
men íino nieve ; aisi á fuerza de 

„ adorar , y córner la hermofura ,1a 
„ bondad , y la pureza mi lina en eftc 
„ Divino Sacramento , te bolveras 
,, toda vella, toda buena, y toda pura, 
decía Sao Franciíco de Sales, Es tan
ta la belleza , con que una alma ba~ 
xa en comulgando dei Altar , que 
es un bor rón toda la belleza de los 
Aftros , fi fe puliera á fu lado 5 y no 
dudo , que fi Dios nos diera á ver 
la hermofura de una alma , que tie
ne á Chrifto en íü pecho , eramos 
capaces de que nos quitara la vida 
la fufpsnfion , y el gozo de verla. 
L o mas peregrino de una Joya prc-
ciofiísima fembrada de Rubíes , Per
las, Efmeraldas , y Diamantes ,no re
crea , ni admira , mientras efta cu
bierta con un paño 5 afsi no nos 
lleva la admiración , y los ojos un 
alma , á quien Chcií to nuellro Bien 
la dexa bañada de hermofura , y reí-
plandor quando comulga , porque 
ella cubierta con el velo de efta car
ne mortal, y fi alguna vez deícubre al-
godeef te refplandor , es un Ungular 
beneficio dei ^eñor jcomo lo vetéis en 
c ü c cafo. 

UvidcKindo Principe de Saxonia, 
movido de h curiofidad , y viítien-
dofe de pobre , fe metió entre otros 
pobres , para obfetvar mas á fu íalvo 
lo que hacia Cario Magno , y fu Exer-
cito al tiempo de comulgar en el dia 
Santo d.: f'a quu. i;uc delcubictto 

UvidcKindo, y l levándolo i Cario 
Magno fu Amu-o , le pre s to e t k l 
U v U d M o ^ a h q t H has objtrua-
do < Como aun ellaba ignorante de 
los Riro,s,yCcrem )nias de l o s U m i -

tunos , refpond^ : V i , que eltavas 
) m l l y atento , y (ohcito para co-

. ^ m l g a r ^ que quando Ucgalte a 
„ las Aras , quedó tu roftrp tan « t i 
„ plendido , y alegre , que me af-
„ í b m b f e d e tan repentina mudanza, 
„ y lo que mas admiración me ha 
„ caulado es , que tomando cada uno 
, , de mano de el Sacerdote , y de la 
„ Patena un Niño muy p e q u e ñ o , y 
„ agrá* iado , lo metían en la boca , y 
„ en la de algunos entraba muy ale 
M gre , y como quien lo defeabai 
„ por la boca de 01 ios entraba , co 
„ mo quien repugnaba , Y apa:tando 
„ í u femblantc , y n .) le v i que bol-
„ vieíTe j a m á s , y ctla variedad es la 
„ que yo no llego a pe etrat. De 
aqu inac ió .quc Uvrid^Kuuio abraza. 
dcípucs la Ley de Cniu lo . 

Piegunto aora. Como entrará 
Chri i lo nuefteo Biv.n pot la b x a de 
aquella muger que maldice , que no 
trata con la panenta , ó ve¿ina d'eí-
pucs del agravio ? De aqueiL , que 
vive en zelos, ó guerra con íu con
forte , y de aquella , que refetva fus 
labios , y corazón para íu amante? 
Entrará con güito en la boca de cf-
t a s ,y de aquellos, que la manchan 
con el cieno de palabras teas , de
tracciones , y penfamientos \ Entrara 
con dolor , y ícnt imicnto , pues en
cuentra el lecho .del corazón inmun
do con torpes aficiones , o clpinado 
con diverfas culpas, y en él no ha-
Ha donde reclinar íu limpia., o del i
cada Cabeza : babet ubi caput 

fuum reclimt. Mas quando entra pot 
la boca de los que puramente 1c j e -
ciben , cfiá gozó lo á tener fu rato de 
conveifacion , y dc l iáas íoberanas 
con el alma: Deli t i* mea eJJ'etumfi 
iús haminum. (29) Aprended , pues s6 
almas !á preparar morada limpia en 
vueftro pecho al Dios de la M a g e í -
tad. 0 

: Padre , y que milagros obra el 
ocnoren el Sacramento \ Y o lo d i ré , 
y de cada uno podras tomar aflump-
to para meüuai : , © ifn¡(ar ias v i [ t u -
ücs del Salvador. £1 v{imcl milagro 

es 

• 

Refcrt AU 
bcrcusKan-
cius tn M Í -
tropoli lib. t 
f.y ür/ít . , , 
de n'í,. Su. 

Gobac tra-
Btt . +,caftt 
%. dt Corn». 
munlone. 



Vlde kh-
pide C. t J» 
in Pr$v. Vi 
x. 

( l o ) 
d i Epbef. 

( 0 

© /̂ Sacrmento ie la EuchdriJlU. .. 1̂ ? 
es la tonverjton , ó tnxnfubJlancUclon vicnc oir , co inoTi ho tuvicias (onl 
miftcriofa, en fuerza de la qual una gua , para no habUr lo que conviene 
íubftancia matetial * y poca de panj no decir , que eítés como umeito;y t a 
fe muda no menos , que en la íubf
tancia , y naturaleza de ChriftoSa
cramentado , para que entiendas, que 
en fuerza de efte Divino Combite 
te has de mudar, y transformar de 
un hombre carnal, y viejo en uñ 
hombre Efpiritual , y nuevo > íe¿,üa 
aquello \ Indulte novum horñineni» qui 
feeundtim Deum ereatus efl in juJUíia, 
& J m B i t a t í veritAtis. (¿d) De fuerte, 
que el qüe antes era altivo^goloíojim-
paciente, ó deshonefto, quede trans
formado en humilde j y manfo deco-
tazOn » templado, y caftigado* 1 " -

El fegundo prodigio es que Con 
t \ Cuerpo , y Sangre del ^eñor , íc 
pone el Alma > ia Divinidad , la v i -
íion beatifica j lá gracia i las v i r tu 
des , y quántos Don;s íobrenatura-
les fe derivan deí mar de ítt D i v i n i 
dad , ofreciendofe á sí mifmo en to
do efto al Eterno Padre en Sacrifi
cio. Para qué entiendas, que te has de 
ofrecer con todo tu cuerpo , apetitos) 
potencias ,y fentidos j c ó n todas tus 
fuerzas naturales , y fobrenaturales al 
Señor , en facrificio de amor,muricndo 
para lo que no es amor de tu D i o s , y 
tu Señor» 

El tercer milagro es, que todo 
el eíU en toda la Hoíiia , y todo en 
cada minima parte de elia. Para que 
aprendas á darte todo a Dios en to
das , y en Cada una de tus opera
ciones , aísi graneles , como peque
ñas , fin refervat para t i la mas m i 
nima afición, ó inclinación , que hue
la a carne, y fangre , ó teng i fabor de 
Ja tierra. 

El quarto milagro es , que el 
Cuerpo del Señor eftá vivo , y no 
obftante eftá como fi fuera muerto 
cu el Sacramento 5 V iM agnurn tan* 
quam oteifum. De inerte » que no fe 
vale de los íenddos pata ver , o i r , 
gaftar , ni hablar, rcfpira , ni fe mue
ve. Para que entiendas , que tu Cuer
po animado del alma ha de citar, 
como fi eftuvicra muerto pata iodo 
lo que es vicio , y pecado jde fuer
te , que vivas como íi no tuvieras 
o;os , para ver lo que te puede da
ñ a r , ó inquietar , como i i no tuvie
ras oídos pa*a oir lo que no con

vida eité elcondida con C h i i l t o : Mor 
tai enim t jk í , & v¿Sa ve Jira r/ií ab/toH» 
dita cum Chrifloín Deoi {$1) 

El quinto milagro es , que eftá 
imperceptible á los ieotldos ,dc fuec-
te , que eliando allí el Dios de la 
Magelíad Jefu Ghrifto, Dios, y Hom* 
bre verdadero , no fe ve > no fe oye^ 
ni fe toca inmediatamente , para que 
aprendas á vivir , como íi tal perfo-
na no huVkra en el Mundo , reco
gida fin dexarre ver j fino es en lo 
precifib , retirada del bullicio , y de 
aquellas funciones > fitios, caías > di» 
Verfiones, humilladeros , y vi í i ias, 
en que rata vez dexas de faíir con 
algún di ípendio de tu conciencia, 
porque no fe hailaChnfto en los hu
milladeros > y plazas : Mon in pro> 
non in píateis Cbrij im reperitur , dixo 
San A m b r o ü o . (32; Chfifto es paz, 
y en la plaza ay pleytos , y difeor-
dias. Chcifto es Julticia , y en las 
plazas hallareis el dolo , y la iniqui
dad. Chtifto no es beiofo , en ias 
plazas , y humilladeros no topareis 
mas que el ocio. Chri í lo es Candad, 
en las plazas, viritas,y uivecüoncs ha
llareis la murmuración , y la embidia. 
Chr i í lo es Fe, en ei Mundo, y bullicio 
d é l o s hombres topareis la falta de fi
delidad, y la mentira. 

El fexto milagio es, que el Se
ñor fe humilla en el Sacramento, 
|)ues í iendo Inmenfo , fe efeonde cu 
un corto fitio de una Hoftia , para 
que aprendas á fec hum Idc de co-
taZon , contentándote con qualquiec 
fiúo , empico , ó alivio , que te dea 
por pequeño que en si fea , pues no fe 
tedeve tanto. ' 

Hl í'eptimo milagro.Chriño man
tiene en el Sacrainento los quatro 
Dotes gloriofos de agilidad , de fu
tileza , de impafsibilidad , y c l a á d a d , 
para que aprendas á ofrecerle un 
corazón agií por medio de la ora
ción , mottificacion , y obediencia, 
para todo lo que es del agrado d i 
vino i fútil por la contemplación ,y 
Conocimiento de las cofas divinas, y 
de las grandezas de Dios : inmortal 
por el don de la caíUdad , y pure
za ; claro con ei cxemplo, y rc íp ían-

Cígg» doí 
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^10 , í [ r n n U l o n d« íu$ miembros, aunque fdor de IAS buenas o b ú s . B odavo contulum ac ^ ^ i . ^ 
dt:xa con pa-

, comer , y tc-
milagro. Chnfto 
ciencia, 6 con amor , 
cibir de todos , ora buenos, ora ma 
l o s , afsl tu te has de hacer á todos 
buenos , y malos con tu coraxon di 
lacado para cocer fus impctfccao-
nes , y genios , y dibimular ím m-

JUnaEl nono prodigio. Cháf to cíU 
en el Sacramento fin deíorden , i 

c o m u u ^ " — — 
todos Cftatí en un nulmo punto . pa-
ra qnc apiendas I ordenar todos 
tus afv ¿tos , y ^ í V o s , uniéndolos 

dosenclccntrodelaDivina Volun
tad El décimo, a todos apac tmíay ju f . 
ímM,para que te hagas á fuíkntar con 
los bienes ú¿\ cnnfejo , luz , ó dilec
c i ó n ^ con los bienes temporales á to^ 
dos ios nccclsitados. 

DOCTRINA l i i . 
D E L A C O M U N I O N . 

(paufti in confpeBtt tño U m j m > adyer/us eos > qui t r M a n t tne$ 
f k l t k * Í Z . v. s-

• • J 

•^L primer cuidado de un Ge
neral ) que pone ütio á una 

J plaza , es fitiar primero , fí 
puede , ia plaza inteiior de 

fus enemigos, que es el eftomago 
de cada uno ; y cómo í C o r t á n d o l o s 
víveres , y faltando cftos, C\ú cftrc-
pi to de armas , fe entregan luego á 
difeiccion. El primer arbitrio , y ar
did delDemonio para entrar en ia pía 
za del corazón del hombre , y cn-
caíUilaríc en é l , es cortarle los con
ducios , y p^ífos por donde le vie
ne el alimento , y víveres, al modo 
de un Hoioferncs , que poniendo fi-
t io a la Ciudad de Bethulia la cor
t ó , y cegó los conductos de las 
aguas , que enrravan en la Ciudad, 
para que fatigados de la fed , íc en
tregaren en fus manos. por cffo 
nueí t ro común enemig .> anda íolicito 
en cerrarnos el pallo para recibir el 
íu i i en to , que Dios nos ofrece en el 
Sacramento. Mas el Señor , que c§ 
nueíteo Ptotcdtor t y nos provee de 
íu í ten to neccíTariOjpara mantener me
jor ta plaza del corazón , y defen
derla de nuerttos enemigos , nos po
ne mi francü , y auguiUcjl Meía , 

en que fortalecidos podjmos peica í 
con mas aliento : Para/ti ¡n confpi* 
¿iu meo mtnjam , MÍVITJHÍ eos qui í r i -
bmant me, ( i ) En la UüCtiina pallada 
he hablado de la naturaleza , y efec
tos del Sacramento del Altar : En 
cita os hab.arc de la frequencia del 
comulgar, y de la Comunión quoti-
diana. 

El comulgar vnas vezes es de 
precepto , otras de co íejo. Padre, 
quando obliga el precepto de comul
gar i Kcgla general. La obligacioa 
de comulgar entra generalmente Ha
blando, quando ya k ha llegado e l 
el ufo de la razón , y á la edad de los 
i o . ó i i . años. Cemmums /enteniia 
n m obligM pueroí ad communtonem^uf-
que a i IQ^ mnmn, { i ) Y por que? 
Porque entonces , y antes no fe pre< 
fupone la edad de los niños capaz, 
y luíiciente para informarfe , y ha
cerle cargo de lo que reciben , y 
del modo , y fin con que lo han de 
recibir. Por lo qual los Padres, y 
los Cutas defeuidádoi fuelcn vivir en 
pecado mortal de omiísiün , y def-
cuido culpable por tener a fus híjot] 
6_Fcii¿rcfcs con los 12. 13. y ,4. 
años acucltas , como unos í i lveürcs , 
y privados de efte alimento , fin inf-

para conmh 
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gar. N o obftante fi viereis en varios 
niños , y niñas , que fe adelania la 
razón , y que a los üece , u ocho 
años , alsi por lo á g i l , y deípier to 
de fu entendimiento , como -por lo 
docíi de fu genio , ion capaces de inf-
truirfe bien,no ay duda , que fe 
Jes hacia una injuria en no inftruic-
los los Padres , y que devian eftos 
trabajar en difponsrlos para cfta Sa
grada Mcfa 5 y á juizio , y dirección 
de íus Paftores prefentatlos á ella; 
como al contrario , tal puede fer la 
rudeza , y tan corto el alcanze de 
algunos , que aun con la vigilancia, 
é inítruccion de fus Padres , no aca
ben de hace ríe cargo , ni apren
der , que es lo que fe recibe , ni el 
modo de aparejarfe , y recibirle , y 
en eíte cafo entcaria mas tarde en eftos 
Ja obligación del precepto. 

Padre , y los grandes quantas 
•Vczes eftamos obligados a comulgar' 
al año ? Refpondo , quede precepto 
no mas que una vez j es a í a b e r , por 
Ja Pafqua de Refurrcccion , y tam
bién ay obligación á comulgar , fi 
eítuvieres en peligro de muerte. Pa
dre , y cumple con el precepto de 
comulgar una vez al año , el que co-
mulga callando aigun pecado mortal, 
ó rebozándolo \ Y el que fin querer 
tratar con quien le agravió , ni pa
gar lo que deve , y puede , ni de-
xar el trato , en que fe abráfa con 
tal períona , fe va á comulgar ,cuav 
plírá con el precepto ? Regla gene
ral. Qualquiera que comulga en pe
cado mortal para cumplir con la Paf-
¡qua comulga facrilegamcnte, y con-
íiguicntcmente no cumple con el pre
cepto , y lo contrario cfta condena
do por nueftro Santifsimo Padre In -
pocencioXl. en la propoíicion 55. 
que dice : (3) Pracepto Communionts 
annu* Jattsjit per facrilegam Domini 
rnanducationem , y ertan obligados de-
baxo de pecado mortal á confeflar, 
y comulgar de ndevo , por que fu 
confefsion , y Comunión fueron lacri-
legas. 

Padre, y con que frequencia he
mos de comulgar ? Refpondo , que el 
comulgar á menudo , lo ha de procu
rar todo fiel Chriftiano , como me
dio eñeacifsimo pata no desfallecer 
en el camino de la falvacion , y te-

nerfe firme contra las tentaciones,; 
y peligras de eile mundo , que nos 
aífaltau , paira cfto nos difpulo cite 
Divino Sacramento : # # W Í m conf-
petfu tuo menfam ¡, adverfus eos , qui 
„ tribulant me* Y l i los mundanos te 
„ preguntan , por que comulgas tan 
,,frequentemente ? R e í p o n d e k s ,que 
„ por aprender á amar a D ios , por 

purificarte de tus imperfecciones, 
, , por librarte de tus miíetias , por 

confolarce en tus aflicciones , poc 
„ fortalecerte en tus flaquezas. Di lcs , 

dilcs 1 que dos fuertes de gentes 
„ deven comulgar á menudo ; los per-
„ fedos , porque citando bien dif-
,, pucltos , |iarian mal , fino fe ile-i 
„ gáran al manantial , y fuente da 

la perfección 5 y los impefedos 
por poder juítamence aprender 

, , la perfección. Los fuertes para no 
„ venir á fer flacos , y los flacos pa-j 

ra hacerle fuertes. Los enfermos 
,, para verte fanos , y los fanos para 
„ no verfe enfermos. (4) Hada aqu í 
San Francifco de Sales. V alsi ella 
condenado por Alexandro V i l . la 
propoíicion 23. que dice \ Arcenii 
funt d Sacra Commanione, quibus non-
dum inc/l amor Dei puri /símui, (5 ) Y 
á la verdad , quien tiene achaques 
habituales, habitualmente ha de ufar 
de la me licina , con que expérimen-
ta fu alivio , y fiendo continuos los 
trabajos , las tribulaciones , é iníul-
tos , que nos hacen nueftros proprios 
apetitos , para no fer vencidos , nos 
hemos de refugiar á efte Combi te , 
y fortalecer con el , á donde nos lla
ma el Señor , diciendo : Ventte ad 
me omms , qui (aksrath , & onerati 
efiis , ego reficiamvos. (6) Venid 
á mi , dizc eite Divino Señor , los 
que eftais afligidos , y gravados que en 
mi hallareis a l iv io , y refrigerio,, 

Es verdad , que nuedra Santa 
Madre Igiefia, acomodándoos á vuef-
tra flaqueza , no os manda con pie-
cepto comulgar, mas que una vez 
al año j pero fi os contentáis coa 
cfTo , no d u d é i s , que entermareis de 
muerte. Tampoco obliga á mas , que 
á o i r Miña el día Santo , mas fino 
haces otra coía , fino oyes palabra 
divina , fino oras , rezas , ni cuidas 
mas de tu alma , fegun el pe ío , e 
inclinación de I l i naturaleza viciadaa 

Cae-

U) 
S. Salléíias 

introiliifí* 

(f) 
Propof. t^f 
damnat.ah 
dlex .m. . 

Matt.c, t X4 



(7) 
LÍÍ>. s-
Sacrament, 
cap. 4. 

^ z i Tratado X 
caerás en pecados graves ; porque 
como es dif íci l , que quien ánda eiv 

Símil, tre apellados , no í'ca picado> de U 
psfte , fino lleva algún manjar > o 
balfamo generofo por prefeevativo; 
afsi viviendo entre otros tantos apef-
tados ,quantos ion los malos, ¿ im
píos de eftc mundo , fi no nos pre-
fctvamos , y defendemos con la fra
grancia , y fortaleza de cite manjar 
poderofo contra todo mal > vendre
mos á enfermar* El es p'án , y man
jar de cada día , dice San Ambro-
fio, para que dilatas un alio el recibir
le ? Si quotiiiánus t f i p M h í w r p j l an-
num illum fumis.i^]') 

La laftimá es , qué no nos atre
vemos áconfelfar,y glorificar áGhnf -
to , en medio que le conocemos, por
que nos acobardan los dichos del 
mundo í fin duda , que como los n i 
ños por falta de experiencia , y co
nocimiento , fe efpantan.) y huyen, 
al ver un penitente de íangre ; aísi 
nofotros como niños , faltos de co
nocimiento , y experiencia nos aífuf-
tamos , y turbamos Con eftos fantaf-
mones del mundo , es á faber : Que 
dirán ,Je burlarán de mi , y otros te
mores de eftc jaez. 

' - I Í . - - % 

Sta repugnancia á comulgar a 
menudo , nos tiene pobres de 

penfamientos , y palabras en el or
den de ift gfiCia , y fin faber como 
mantener converfacion con el Rey 
de la Mageítad , qaando le recibi
mos. Sucedeles á los que difieren 
comulgar á menudo , lo que á un h i -
jo de un Grande , que en lugar de 
hacer corte á fu Rey , y afsiüit con 
los demás Principes , ó Grandes , fe 
avilta , y degenera , tratando con 
gente foez , de quien aprende íus 
modales , ó vicios baxos ; afsi va
rios , que como hijos de Dios , y 
del Excclfo , fe avian de imponer, 
c inftruir para el trato con el Rey 
de la Mageftad , y fus Principes , fe 
hacen al t rau^y lenguage de los mun
danos , cuya converfacion es carnal,y 
de cofas de la tierra; y de ai les nace el 
temor, y repugnancia a Ucgarfe á eftc 

7 Soberano Combite. 
Oid cita hiftoria. A d e t t o L a -

. <Dottma U L 
brador embio a llamar pftr medio de 
ün Minil tro el Rey a íu Palacio. L o 
mifmo fue Vcrfe citado para ir á Pa
lacio , y ponerfe delante del Rey , 
que dar de mano á t ruhanerías , pa* 
labras burlcícas , tabernas , juegos, y 
otras necedades» Tan cuidadolo 1c 
traía el peníámiento , de que avia 
de hablar con el Rey. Su Muger, 
Viéndole triíte , y penfativo , le dixo: 
Hombre , que tienes ? Que he de te
ner I Me ha llamado el Rey , y c ó 
mo quieres, que parezca yo en í a 
prefencia \ Que he de hablar , ni que 
le he de decir yo , liendo un necio, 
como tu ves ? Las manos llenas de 
callos, y toftadas; los cabellos def-
greñados , y fin afleo í el vellido i n 
digno , y laftimofo : pues como quie
res , que yo me ponga delante del 
Rey I La Muger le dixo : hombre, 
lávate bien las manos j yo te l i m 
piare , y pondré el veftido lo que 
permite la decencia de un pobiej 
pcynate el cabello , limpiare la cara, 
y vé alia , porque el Rey es p ru
dente , y fe hará cargo , que tu eres 
un pobre Labrador. Hizole fuerza U 
razón de fu Conforte , y tomo el ca
mino j pero el miedo lo traía per
dido , y de quando en quando íc 
bolvia atrás , y rebolviendo coní lgo 
decia : Tó no ¡é ^ yo no entiendo , nt 
sé de hablar , fino de heredades , olivas y 
viñas , rajirojvs y y cofechas \yo no en
tiendo > fino de chanzas, bufonadas ^ co
mer , y beber , quando fe me antoja; 
pues cómo iré yo al Rey , y eflarc de-
lante de los Grandes \ Con ellos pen
famientos f̂  detenía. N o obftante, 
rompiendo por fus temores , fue , l la
mó , y fe le dio entrada , y al véc 
al Rey revertido de Mageíiad , en
mudeció : q u e d ó como atóni to , y 
afiombrado. Entonces el Rey , ha-
blandoie con benignidad , y amor, 1c 
íjixo : T u , quien eres? Señor , í oy 
Tulano. C ó m o te llamas? Qiié O f i 
cio es el tuyo ? De qué te luftenras? 
Que vecindad tiene tu Pueblo ? Quan* 
les fon íus cottumbres ? Han cogido 
mucho cite a ñ o ? El Labrador con 
eftas preguntas tan acomodadas á fu 
cortedad . como benignas , dilatan-
do fu corazón , perdió el miedo, 
mas no la venerac ión , y le iva ref-
pondiendo humilde , y claramente 

lo 
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Pregun tó le mas. Vén acá j por- de ir , y comparecer delante de 
que dices chanzas , y palabras teas? Dios. La repagnancia esaquclb pe-
Como te atreves a jurar , y decir reza , y grima ,que infunde el amor 
mal de los tuyos ? Sabes quien eres, proprio con la memoria , de que fe 
y con quien eftas emparentado ? Pues ha de ir a comulgar 5 al modo , que 
no degeneréis de quien fois , y te aun Energúmeno ic llena el Demo-
juntas con gente v i l ? Procurad en- rúo de melancolía , y t t i í k z a al Ue-
mendaros. Dixole mas el Principe, garfa al Sacramento. La muger es la 
Quiero que vengas mas á menudo Conciencia , la qual clama , y amo-
por acá , pues y o «ftimo á toda tu nefta lavar las manos i eíto es , ha-
generación : aora pide lo que qui í ie - ccr fus obras puramente por Dios 1 
res. Pidió , y íe le o t o r g ó . Mando Peynar , y componer el cabello , cfto 
fcntarlo á (u mefa , en donde le dio es , examinar, y ordenar los pen ía -
dc los raifmos platos , que le ícr- raicntos, y afectos , y modificar con 
vian á la Mageftad en fu mefa , y def- la círcunfpeccion los fentidos : en el 
p id iéndole / d i x o : Id , que en vueitra Ínterin el t e m o r , y conocimiento de 
Nac ión , y con vofotros haré man ayer de comulgar , enfrena al hombre, 
¿ion tanto tiempo. El tuftico carga- para que no fe cebe en los ajos , ce
do de dones , mejorado de vell ido, bollas , y vino de los apetitos , y 
y mejor acompañado , porque afsi lo afectos de ío rdenadós , de luette , que 
avia iní inuado el Rey , y convertido huela mal en la preíencia del ¿ e n o r , 
todo el miedo , y aflicción en ale- ni desbarre como un ebrio con el 
gt ia , bolvió a cafa , y no cabia de amar de las criaturas 5 ie detiene, y 
contento. Ya no fabia mas ,que mo enfrena de acciones, y palabras feas, 
Ver la converíacion del Key , f i iva, por no aparece? íucio , e inmundo 
o bolvia del campo , luego movia delante del Rey de la M-gcÜad : de 
con fus compañeros la converfacion, los lugares , juegos, chanzas, y ac-
íi comía con fu rauger lo mifmo , íi cíones , que dcídicen de un hombre 
falia a la plaza también. To , decia, bien nacido , Qáo es, hijo del Rey 
timea juzgue, que era tan benigno el de gloria. Retirafe de lus c o m p a ñ e -
Rey , tan dulze f u converfaaun , y f u ros , y camaradas , porque anda pen-
trato ; hame regalado d f u mefa , meba íat ivo , y no labe , que decir ai Rey, 
puefio benignamenie a mis O]QS mis de- fube con temor , entra con reveten-
fecios, & r . y todo fu cuidado era in- cia. Dclcubrcfele el Rey , y fe ad
citar á otros , á que fueífen á tratar mira. Pregúntale alia en lu concien-
con el Rey , diciendolcs ; Mirad , cia : Quis es tu ? Quien eres tu '{ Yo í o y , 
que rae enriquezc , y trae provecho Señor , refponde el que comulga , un 
tratar con el Rey de la Mageftadj v i l gufanillo de la tierra , hijo de 
y íegun la voluntad del Rey iva dos ira , y del pecado, mi vida es efta , ca-
vezes á Palacio, y fiempte íalia me- da dia cayendo , y recayendo en mis 

jorado. 
Hite e/i autem Parábola, Efta es 

una parábola , que nos enfeña gran
demente. Quien es el Rey í C tu i í t o 

vicios, mis peníainientos, y afeólos to^ 
dos de tierra, mis apetitos, y pafsiones 
me contradicen,y tiran,mis fentidos,y 
facultades me dexan , y defampatan. 

(«) 
fiant. c. 

nueiko Bien Rey de todo el Univer- tirandofe cada uno al delcyte , ó inte-
fo.Qnien es el mi l i co , ó Labrador? íes de la codicia. 
Todos noíot ros , que en el acata- Pues por qub no te aprovechas 
miento de Dios fomos como ruíti- de la ocafionr Le dice d Rey. Hada 
eos , e ignorantes : A, d i A. mfdo lo- quando has de manchar tu co razón 
qui y ün faber a vezes , que decirle, con afedos torpes , de venganza , 11 
n i hablarle. El llamamiento es aque- de codiciad Y tus labios con pala-
Ha infpiracion , luz , y auxilio , con bias obfeenas | Por que no tratas de 
que nos llama la Sabiduría del Ver- íervir al Rey fielmente ? Efto tepaf-
vo , diciendo : Veniie , comcdite t & fa , dice el Rey j fabe , que yo í o y 
bibite, 0- jnebriamini cbarifsimi, (b) el Dios de la Mageilad > en mi cftá 
I^a congoxa es aquel mwpt teveteu-. jia fuente U y jda . Yenid , y fre-j 

(¿ueu« 
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quemad mi Mcfa , porque el que rae 
pidicte, rccibii-á: Omnis qui, pettt aect-
p i t . Señor , que vacias vezes pido á 
mis Amigos, y Paiientcs, y no con-
( ¿ a . Refponde el Rey jconmigo no 
facede aísi , porque no fe me di ími-
nuye el caudal, por mas que derra
me j y alsi los que ibis pobres , y 
no tenéis dinero, venid , comprad el 
vino de la compunción , y leche de 
la devoción , ün plata , ni otra cora-
mutacion alguna : Vemtc, emite ¿bf-
que argento , & ulla íommuiátione v i -

(5) tmm , Qt lac (9) Y llenándole de r i -
j /a i* c.jy. quezas , y bien regalado en fu mefa, 

lo de ípacha diciendo : Ve , y buelvc 
á menudo para converíac conmigo , y 
quanto roas ñequentaíTcs las viíitas, 
mi amor fera mayor para contigo , y 
te hará nuevas gracias , y miícricor-
dias. 

Aprended ,pues, los que queréis 
vivir pura , y fantamentc , que íc 
aptende á comulgar comulgando , á 
convcriar con Dios converfando , á 
orar orando 5 y como los niños he
chos á mejores manjares crian mejor 
í angre , y huelen mejor ; afsi los que 
comen frequentementc efte Manjar 
Div ino , fe crian con mejores penía-
mientos , y rcfpiran el olor de las 
virtudes. Llegaos, pues, á efte Divino 

/« p/aim. Señor » dice San Ambrofio , (10) y 
1 i8./eme- íaciaos , porque es Pan Cclcítral , y 
Wí 18. de los Angeles : Aceedite ad sum , 

fat iamini quia pañis efi. Llegaos á el , 
y bebed b ien , porque es fuente de 
aguas vivas. Llegaos á él , y fereis 
iluminados , porque es Luz , que i lu-
mina quanto es de fu parre á todo 
hombre , que entra en efte Mundo» 
Llegaos á e l , y íereis libres de la ca
dena de vuettros apetitos, y paísio-
nes , porque donde cita el Eípiritu 
del Señor , alli efta la libertad ver
dadera. Llegaos a el , y fereis ab-
í u e l t o s , porque es rcraiísion de vue í -
tras culpas. 

De la Comunión quotidiana, 

PAdrc , ferá lo mejor , y mas gra
to a Dios comulgar el Chri t t ia-

rio todos los dias f Reípondo , que 
los Dodorcs fiemen con variedad. 

( D o ñ m A 11L 
unos con un didamen mas piadoío, . 
que p ia f tko , fe inclinan , á que eí* 
lando en gracia de Dios el C h r i l l i a -
no, puede comulgar cada dia, porque 
es pan , y alimento de vivos quot i -
diano , fcgnn aquello de San Ambro. 
íio : (11) & quotidimus e/i panu , eur Ub) ¿ ^ 
po/i annum illu>n fumii \ Acdpe quoti- S a c r ^ n t . 
die quod quotidie t¡hiprofit 5 mas aquc^- 4. 
líos tiempos de oro en la primitiva 
Iglcfia ya fe acabaron. Otros con un 
é t í k m t A prudente ,c hijo de la cx^ 
pericncia lienten , que no CofíVícne 
á todoCHriftiano comulgar cada dia. 
Para decir lo que liento en eüc pun
to es de adverar , lo primero , que 
no ay duda , en que el Sacramento,; . 
fiempre que fe recibe fin conciencia 
de pecado grave , comunica gracia 
en el alma , ficndo cfto tan conna
tural , como al balfamo deípedir fra
grancia , y al fuego derramar luz , y 
calor. Por lo qual , en general ha
blando , mas fe aleja unu del vicio, 
arrimandofe cada dia á eüa M e í a , 
que redrandofe de ella. Lo fegutiM 
do , no es mas útil comulgir , que 
dexar d¿ comulgar , quanao le co
mulga por algún fin vcnlalmcnce ÍTU« 
lo > ó torcido , dice el Eximio Doc
tor. (12) Es la razón ; porque como r ^11 .̂ 
dice Santo Thomas, (13) fo*l$ui/rg J^"3'so' 
obra virtuofa pierde la vir tud de me- dAt.ftíLt 
recer la vida eiema, J i fe hace por va- ( / , ) 
na gloria , aunque ejia no fea pecado i - t . ^ n t . 
mortal. Opus v i r tmjum amittit v im *rt-i-*¿ 1. 
moerendl vitam ¿ternam, Jipropter in~ 
antw gloriam/iat , eiiam fi HU inanit 
gloria non Jit peceatum mortale. 

L o tercero , mientras la devo-» 
cion de comulgar cada dia me i m 
pide cumplir bien con las obligacio
nes , y exercicios proprios de mi c i 
tado , ó Oficio , no es devoción , fi
no ilufion , ya no merezco tanto , fi
no defmcrczco : Melior e/i enim obe~ 
dicntia , quam v i&im**{i$) Mejor es la (14) 
obediencia, que el facrificio , dixo Sa-
muel alRcy ¿aul . if . 

Lo quarto, mientras con la gra
cia del Señor , y con menos peligro 
de prefumpeion , y vanidad fe pue
de confeguir con otros arbitrios l i 
bres de la vanidad , v. gr. con n m 
oración ,mas mortificación , y menu-
dos vencimientos de la propria vo lun . 
tad , y de los fentidos, 

c ía . 
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da , que fe podía Cónfcguic, ó cfpe> bus fuadeo > & hortor > fi tawen men* 
rar comulgando cada dia , juzgo que Ji t fine affifiu yeccandi^ Comulgar cada 
feria mejor , y fe ahorraría tiempo dia , n i io alabo , ni lo repruevo > m*i 
en i r , venir a las l^lefias , llamar, íl t i tormlgar cada Domingo , lo ^onfcjo^ 
ocupar Confeflores , &C. pata comul ' tomo el alma ejie libre de todo afeéio 
garcada dia. al pecado* En donde habla el Santo 

L o quinto , no ílendo tleCeíTa- del petado venial. Santo Thoi tus 
r io , ni pteciíTo para llegar a la per- dice: ü j f ) Si por la experiencia com-
feccion.y á un grande amor de Dios, ciere uno , que ds comulgar cada dia 
comulgar todos los dias , fe ha de i t é d el fervor del amor , y candai , jf 
procurar en cito el medio , ó lo que no fe difmimye la referencia , efisde~ 
es razonable } de fuerte , que mira 
das todas las circunftancias de la Vi 
da } delcos, y ocupaciones , y aten 
diendo » no prcciílamentc á los efec
tos , que de fuyo puede obrar Cüc 
Sacramento ¿ ü n o también á lo que 
de hecho obra en cada uno , fe fre* 
quente , y repita cfte Manjar , íegun 
mas armare , y fe conociere el pro* 
Vecho, 

L o fexto » no todo lo que nos re m tener pecadu monai 
es l i c i t o , nos conviene ílempre prac- tfieion al venial , y tener un gran de 
ticar: Omnia mibi l ic tn t , dice i'an Pa- feo de ejie Sacramenta \ pero para re* 
klo > (1 $ ) / ' ^ m n omnia expediuntiY eibhle todos los dias > et neceí/ario de-
aísi en las Religiones mas auíteras, mas de efio avtr rendido la mayor put» 
y fantas , donde ay Novicios de mu- te de las malas inelinaciones , y que tjto 
Cha vi í tud , no comulgan mas que fea confi']o del Padre Efpirituaí* 
una ,dos , o tres vezes á la ícmana, Otra cofa es , fi fe haiiare al-
contentándole los muy fctvotoíos guna per íbna , en quien Dios nuef-

verd comulgar c,adA día , mas lino fu-
cediejfs , es rapan abfienerfe. San Bue
naventura , á quien cita el Ven. P. 
Luis de Granada , (18) dize; A mi me 
parea , que pocas vezis fe bailaran per-
fonas ( Tacados los Sacerdotes , cuyo 
oficio es celebrar) a quienes m bafie 
comulgar una vez a la femana. Y Sail 
Francifco de Sales dize i (19) Para 
tomnlgar de acbo d ocho dias ¡Je requie-

n i a l g ú n » 

tn H-.d. i ir. 

Vidi j .fatt% 
que/i. % o. 

¿íat. m.di 
Cotnmun* 

4. par1.14" 
trod.e. »Q» 

con comci de cftc Manjar , no mas 
vezes , que los menos k r v o r o í o s , y 
d:fponiendo cfto con gran prudencia 
ios Conteí íorcs , y Superiüícs. Hize 

t to Señor depofue vanos prodigios 
fu y os , y mii ter ios, ó la ievamea 
un grado alto de contemplación , co
mo en una Santa Taereia ,Mar i a ac 

iVlifsion en un Pueblo , en donde un Agreda, y otras Almas Santas: ó quan-

L¡b. de B e 
tltf.Dogm. 
(*P' s i . 

Rc l ig iofo , qu:; fe renia por grave 
avia introducido la coftumbre de co-
rivülgar cad* día fin difercejon , por 
que mugetes de aita , y baxa esfera, 
haíta crudas oiMuiadas de fcrvicio 
Comulg.ivan cen tal abulo, y corrup
tela , quií quando l a i i anaU plaza 
á comprar , vender, ü otras dü .gea -
cias , fe ivan á las Iglefus , y toma-
van la Comunión , y a vezes íc fa
llan por la caTe con la forma confa-
grada en el cdomago. El prometer 
de crta devoción t\ie fecrctamente 
avifado por perfona íuperior , y fe 
coreó el derorden , en que acafo fe 
bufeava folapadamentc el fin de apar
roquiar la Iglella , y tras de ello el 
inieres, ó i imo ínas . 

Eílo fupaefto , dízc San Agus
tín ; {lé^Quotidianam Euchari/ii¿e Com. 
munionem percipert . nec laudo , nec v i * 

abnegación 
Dios 

do fe ílentcn dc^failecer de amor,, 
quando les falta elle alimento ( aun
que a vezes es un desfallecer del 
cuerpo , o corazón , mater ia l , y fen-
ííblc , que para engañar urde , y con* 
iradizc el enemigo) ó quando corre 
un alma tan viento en popa en la 

profunda , y amoi de 
j que á juicio de Varones mif« 

t icos, y labios fe juzgará por mal 
conveniente 5. y alsi Innoccncio X ' í 
en fu Decreto de I2 .dc Bcbccio üe l 
año 1679. lo dexa á la difcrcciopi de 
los Directores , y Confcílbres , fin 
tomar coto determinado , ni ícr p o í -
fiblc. 

N o obftantc , porque fe Van def-
cubriendo varios abuíos con la Co* 
munion quotidiana , y no pocos pe
l igros, que he hallado con la expe
riencia de pulíar las conciencias en 

tttpcro t ómnibus faltem Dominidi die* yarios Reynos de Lfpaña , Juzgo,que 
Hhh ic . 

http://I2.dc
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feria tnaí rjoria del Señor , y cede-
na en mas'bicn de lus a i o ^ , el que 
ios Confciiorcs , y Diredorcs lean 
muy d^enidos , y parcos en aconíe-
jar laConninion quundb iu á (us pe
nitentes , aunque tratcf) de oración, 
¿oriif ícacion , y ciiidos. (bueno es 
dos, ocres vezes l i c g a t í c á d t | mcU 
cada í emana-) 

§• i v . 

Os motivos , que para cfto tcn-
. ^ o ^ he ó b t c t v a d o , i o n : El 

primero , porque tiendo el enrendi-
íniento , y nervio de capacidad en 
las ívfiocas mu ge res de b i t d i fu co-
fecha , y por eño mas fácil para fer 
ílúfas , y engañadas, es menefter gran 
cuidado norias coja el Demonio , y 
íbrba el juizio , tomando cíla devo
ción t e indmaridoféUs con máxima 
fuya , y no de Dios , que es eña : To 
he de fer Santa , que es lo mifmOjqiic 
fe n ti a allá dentro, quiero , que me ten
gan por Santa, Y í k n d o en ellas ve-
hemence el apetito , y defeo de fer 
tenidas por devoras, y fantas , las 
exponen á un grave peligro los Con-
feílbres dé perderle ; y ajsi veréis, 
que gullan mucho de virtudes , y 
devociones campanudas , que para 
con los ignorantes traen fieraprc 
aprecio de fantidad : como fon c i 
licios , diíciplinas , ayunos, vigilias» 
ratos machos en las Iglcfias , los 
qualcs refieren luego , y antes que 
los vencimientos de fu proprio j u i 
zio , y voluntad. He topado varias, 
á -quienes el demonio Ies ha cogido 
ei j u m t i j a r elle camino de en^olo-
finacias con la Convunion quaudia-
na , i l en iq para eüas lo mifmu, que 
mijar cí'parío ; pá ' t i fu volanca.l , y 
corazón íc hailan cíterilcs , y fecos, 
y c: tk-:-nuaio hs pír fuade , que es 
preci l l j paiocer por Cari l lo , y ias vá 
entreteniendo a(si. 

Lo fecundo , muchas andan mu-
dando de Confciíorcs , y Tcaip os, 
porque no fe les impida el Comul
gar , y fi prfjíigaen con uno m i í m o , 
con una tacita f.ui'ifaccion propia, 
ván cad i dia al comulgatorio Hn ib-
conciliaríc los dos , tres , y quatro 
dia.s. Decidme aora , y es efto fácil
mente compatit>lc con el LCUU.?I: , y 

rc ípeto , que fe deve i cflc Sacrdia 
mentó ? Yo no lo sfe< Lo que sé es 
que algunas lo hacen, como di f l t ibu-
cion de tablilla. 

Lo ttreero , acoflumbrandofc 
muchas á cfto , ván á comulgar , no 
tanto' por hambre , ni ícd que def-
pierte en ellas , quanto por habito,y 
coílumbre , fin percibir ya el coran 
zon la virtud , y eficacia de efla me-
dicina : al modo , que los que á ca
da paffo citan tomando tabaco , co
mo la natutalcza perdió la fuerza, ^ 
ya no la immuta , ni les hace aquel 
efedo que hiziera , fi le tomaran con 
templanza. 

Lo quarto , porque rara vez en 
femejurites almas lude faltar ftigiin 
aféelo leve , y defordenado , como 
es exceder en el numero , ó tiempo 
de vifuas , convcrLiciones , juego, 
locutorio , ó en el hipo de alguna, 
prerenfion , conveniencia , alivio , ó 
lueño demaüado del cuerpo; y l,c-
garfe cada dia concitas manchas á la 
fuente de la pureza, y boiverfe a ellas, 
no es decente. 

L o quinto , porque unas poc 
otras emprehenden á vezes ella de
voción : Lo bace Dona, ó Sóror í:. pues 
yo también b be de hacer , en que íuc* 
1c flaquear á vezes la grey mujietil 
á manera de l.s ovejas, que fí falta ^ ¡ ¿ ^ 
la una , faltan las demás. De donde 
nace , cípecialmcnte en algunos Con
ventos de Rel igioías , que comulgan, 
y aceleran la Comunión varias con 
hipo acafo , no tanto de comulgar, 
como del defayuno , anfiando poc 
efto, ó poftergando la o r ac ión , las 
horas , ó diftribuciones, y facando 
las cofas de fu íitio por efta devo
ción , y quando no fe altere exerci-
cio aj^uno , le van ¿ c o m u l g a r por 
aquel trote , ó carrillo de cotlum-; 
bre , fin que en la ferie de tanta 
Comnuion ,dexen ya de parlar fue
ra de tiempo , de mantener reja , da 
tener fus mulillos , ícr curiofas en in< 
quirir , y faber lo que palla por las 
familias, faltar , ó tardar á las d i f t ru 
buciones , rener excepciones , y pi
car como las ualhnas en varios fai-
netes de la propia voluntad cada dia. 
Almas ion cftas en la realidad c^n 
una vida de fruto imperfeto. Pues 
como nac pctfuadiic yo , que les fet^ 
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mejor comulgar cada día? d o n propia tomaron, y porque no 

L o ícxto , aun quando ion l l c U - fe diga , mantienen uru cottcza , y, 
giofas , rara vez cfUn tan libres de apariencia de exercicios , y ínortifi ' 
los cuidados, y caigas de la vida caciones , y íi los hacen es con mu-
a d i v a , 6 de fu oíicio , que viven d i o parentefis, ó quiebras, proief-
quietas , y con tiempo para hacer tando achaques, enfermedades, &C» 
con decencia cerrefpondiente cfta Lo d é c i m o , perfuadome, que ay 
función grande de comulgar cada muchas que empiezan con aliento el 
d i a , pues el Torno , Sacriftia > el Ofi« camino de la mortificación , y amor 
c i ó de Prelada , Enfermera , & c . ocu- de Dios , y ellas comiendo menos 
jpa no poco del dia. Y ü ion fegla-
jres , lk labor, el trabajar para co-
«icr , y cuidar de la familia , t i ran, 
y llaman la atención de inerte } que fe 
vén muchas vezes prcciffadas á a t ío-

vezes de efte alimento , aprovecha
rían mas, y tendrían mas hambre de 
h i , y haciéndolas comulgar todos los 
dias , fe empalagan , digámoslo aísí 
con él í Mel inveniji i , somede quod 

pellac por el a t lo de comulgar, y dar fuffiic'tt t ib i , ( 2 0 ) Eíias pobres almas (10^ 
gracias de cfpacio , ó á morder de íus con cierta interior violencia de ' i a tfmr.%¡% 
Cuidados , y obligaciones. gracia ( que por entonces no quiete 

L o feptimo , carias vezes c i e ñ e - en ellas tanto ) fufpiran por lo mt* 1 
migo les da vigor , y fuerzas podi - jor , y íi comulgan con poco adclan-
zas para cofas duras , y arduas , Co- tamiento ,€$ amas no poder , porque 
« 1 0 es v ig i l i as , ayunos largos , fuer- el Diret tor fe lo manda. A e í h s «a-
tes penitencias, para por elle medio les el prudente Confefíbr cuide de 
petí 'uadirlas fon capaces de comulgar inftruirias , ' y decirles lo que les ha-
cada dia , y macho mas ,quando apo- ce al cafo , como el que buí 'quca 
derado de fu juizio las per íuade, que ConfcíTot oportuno , fi e! que tienen ;d 
es menejier padecer dolerei, defsonfue- no les viene bien , ó les daña 
h ¡ , perftcucionei t y tenerfe tiefas , y 
para empeñarlas eo eíla máxima , y 
tenacidad , a vezes las inflama con 
afectos poílizos , como de un ¿era-
fia ,Ias quita el fabor , t inclinación 
de vatios güitos de eíla vida, las ha 
bla en el fecreto de fu imáginacion, 
y a vezes las prenuncia colas conge-
turablcs. N o os admi ré i s : encontre; 

• L o undécimo , varías de ellas fe 
aficionan de fuerte á efte exercicio, 
que ü encuentran ConfcÜbr , que las 
modere } ó detenga , d no le obede
cen , ó fe Van á otro por no petdcC 
la Comunión . Tan faltas de luz cita t i 
que no conocen es mejor obedece^ 
no comulgando , que comulgar d e í -
obedeciendo 3 y aísi varias fe hatean 

una muger, y de noble capacidad , á mas de propia voluntad, que del M a n -
quien el demonio con la Comunión jar del Sacramento, 
quotidiana , y otros exercicios tenia L o duodéc imo , es pofsible, que 
cogida , y engañada. Vivía onze me- folo las feriaras mugetes , y Beatas 
fes divertida con un Ecleilaftico , fu- ayan de fer ordinariamente las que 
fdendo voluntariamente Varias accio- comulgan cada dia i Pues no ay en 
nes torpes de él , y el demonio la varios hombres amor , y pureza ^ara 
avia quitado el dcleyte en ellas, ello í Temóme , que como ion Bca-
perfuadiendoíe , que a nada de eíla tas , y parroquianas, y tratan de obe* 
vida tenía ya apfgo , ni inclinación ,y decer , algunos Confeífotes desfi uiett 
precipitándola por el camino del M o - eílas obe jas , y las faquen algún ali* 
l in i fmo. t Vio , regalos, afsiítencia , ó convft-

L o o d a v o , varías por efte camino niencia temporal. Uldmamente , cu 
vienen á íentir baxamente de fus Con- nueílras Reglas de la Compañía fe 
íeíTorcs , como que no alcanzan fus nos intima a los Confcílorcs , que 
cofas» 6 morder en la conduda de no aconíejernos á lasperfonas caía
los Prelados , y Cabezas con el ze- das , que comulguen mas, que una 
l o imprudente de que no fe reme- vez cada íemana. 
dian muchos males. L o nono , raras No niego, que ay almas buenas, 
de eílas perfeveran en las afliccio- y g e n e r ó l a s p e r o tened paciencia 
nes, tatos de oración , que por elec- ( Coafeflbres del Altifsimo ; exetei-

H h h a - tad-s 
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'Tratado X^. 
t záhs primero en muchos vencimien
tos , y ianzes de moruücac ioncs , ha-
c e d [ ¿ caminar bien por el pcopio 
conocuniento , embiadUs a la meía 
una , üos , o tres vezes cada íemana 
a lo 'mas , y cíperad , qoc fi Dios 
quiere ca ellas ia Comunión quoti-
diaru faidrd coa ello , y con los 
nuevos ddeos , o prodigios, que 
Dios pondrá en clUs , hará ver á los 
Contclibrcs ícr manifieíla voluntad 
fuya , quecomulgen cada día. Y a 
la verdad , que vna iVinceia i iu l l r e , 
ó benora^ en quien con el e fpkn ' 
dor de íu fangre concurre la educa.-
cion , la diícrecion , y gravedad, fe 
Cuate cada dia á ia rocía de un IVm 
eipc , cnhorabiv;na ; pero que upa 
pobre Aldeana , ó mugee ordinaiia, 
porque algún ciiado de Palacio ia 
quie'c hacer mü;ger , ó levantar íu 
fortuna , fe introduzca , y fíente cada 
dia á Cu mefa , 00 parece lo mejor, 
y á cafo da que decir con íu frequen-
cia. 

Es di ícreto el Rey de la Ma» 
geftad , y fi bien es franco en admi-
n t á íu Meía mas que los Reyes 
de la tierra , y liberal en derramar, 
es zeioío de fu honor , y re ípe to , 

T)ohWtm 111. 
que fe 1c d c v c , y n o gufta dcl ibc-
iurí'e quotidianamentc en e l o í c u l o 
í an to á almas , que fon mas introdu^ 
cidas , que llamadas , que toduvu 
tienen fus raterías > y menudas iníidc-
iidades aballantes para no fiarle quo-í 
lidianamei)te de lu nato. 

Por eíto fuplico humildemente U 
todos los Señores Confcflores , (Q 
dignen ícr muy parcos en dar liccn-s 
cia , ó confejo de comulgar cada dia¿ 
aun qu.tndo lean almas i que fola 
tratan de mortificación , y oración.; 
Ojala los lluíhUsimos Señores Prela
dos , y Rcvercndiísimos Padres Su
periores de las Religiones inGnuaflen 
á lus fubditos ConfcíTores , que á 
ninguna penicetue dielien licencia de 
comulgar , mas que tres , 6 quatro 
v e z e s á la femana , y en palTando dq 
ai í aca lkn licencia inferiptis del Su
perior , quien informandofe primero 
de los fondos de la vir tud , y d i a 
do de la perfona , la dará , ó no , fe-
gun viere conveniente , y con cito 
íe evitarían vatios abafos, hipocre-
fias , y . motivos de fofpecha , fit^ 
que por elfo fe pudiera temer me ' 
nofeabo en el aprovechamiento de las 
almas. 
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CTRINA IV. 
D E L A P R E P A R A C I O N P A R A C O M U L G A R , Y D E LA: 

acción de gracias. 

Para / i í m c m f t t ñ u n m m m f m , adver/us eos, a u trihulant me. 
Pfalrn. Z L . V. 5, 

Sirail, 

§ . I . 

Ssi como las caufas naturales 
no fuelcn obrar , fino fegun 
la d i ípoüt ion del fugetqj 
af&i cite Sacramento no íde-

1c comunicar fus efcélos á las almas, 
fino es legun la difpolleion que ha
lla en ellas. Para que las medicinas 
hagan buena operación en el cuerpo, 
es meneíter , que aya de pacte áú. 

cuerpo alguna p reparac ión , fi ha de 
í a n a r , v. g. que fe purgue primera 
el eí iomago , y región primera de 
aquellos humores, y crudezas , que 
embotan la virtud de la medicinaj; 
afsi para que cite manjar , y íaluda-i 
ble medicina del Sacramento haga 
maravillofos , y faludables efedos etl 
el alma , es pccciiío , que cita fe pre
venga primero , que fe limpie , y] 
purgue de aquellas falcas , aliiccio^ 
nes 1 o cuidados, que impiden nq 

P0« 



íDe la preparación para comulgar. 
poco la eficacia , y v i aud de elle tcncias , á que temple ítl enojo , con. 
divino fu íkn tu . Dos prep.uaciones cebido por nueftta;. culpas , y def-
toará cónijulgat han de fercl aCümp- Icairadcs , y nos reciba con nñícü* 
t o de la primera parte de etla Doc* cordia : Placaba illum njuneribus c¡u<e 
trina , y en la íegunda parte os pon» pracedunt , O pofte» videbo illum t f o r -
dre el modo de d^r gracias en avien* Jitan p r o p i t l á b i i u r . ^ ) Y apenas ay 
do comulgado. La una preparación cofa , que m a í ferene a un ofendi-
es de parte del cuerpo , la otra de do , que ver á íu ofeníor , qtJc ic 
parte del alma. caftiga, y aflige por dcí'cnojarlc » y 

En quanto á la primera prepa* cfto es lo que practican las almas 
ración conviene , lo primero , que el juilas , Religiofas , y Tantas , y con 
cuerpo vaya en ayunas , y con ayu- ello íc dilponc mejor , y mas devo. 

(4) 

(0 
Vide Lugo 
difp.t^/ec. 
z. Vazq. 
Bonnscin. 
Tai-nbur de 

e.z. & L a 
croix part, 
iJtb, 6, f. 
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(0 
DicatiGo-
bat.Laym. 
RhodesTá 
burCardc-
nas, alü 
aptid La-

xóV. 
(3) 

Aug.ferm. 
i i x . d e t í ' 

no natural ; efto es , que defde las 
doce de la noche no aya comido, 
n i bevido cofa alguna. N o obftante 
fi íucede paíTar algún hucíccil lo, v. g . 
ds corteza, 6 de otra fruta , algún 
pedazo de leño , palo, plomo , ó de 
moneda , uña , feda , cabello 5 y otras 
cofas como eflas $ ü fucediere paliar 
alguna gota de agua mezclada con 
íaliva al enjuagarte , ó lavarte , o al
guna gora de caldo con la faliva al 
probar íi eílá , o no fazonado el pu
chero , ó alguna gota de humor, 
deftilacion , 6 iangre que fluye de 
la cabeza , y natizes á la boca , ó fe 
te paila alguna migaja de comida, 
que fe cayó de entre los dientes} ó 
tragar algún moíqu i to , moíca , ó 
polvo , 6 tomar tabaco de humo, ó 
polvo , 6 maftkarle , fino lo palias, 
ó fi te tragares tu mifma faliva: En 
todos eftos caí 'os, y otros Le me jan, 
tes , no fe te impide comulgar, por
que eftas cofas no fe reputan pot 
comida , ni alteran el calor del e í -
tomago. ( 1 ) Padre , cftoy' en duda, ft 
eran dadas , 6 no las doce, quando 
eftava cenando , ó quando bevi l Ref-

tamente el alma. Por lo qual es co
fa muy í'dludablc , y oportuna to 
rnar diíciplina la noche antes , 6 ayu« 
nar la vil pe ra de la Comunión , ó 
dexar la cena , 6 paite de ella , lle
var dgcn|oscn la boca , picdrczuelas 
en los pies; eílar un rato en cruz, 
y otros modos de aflicción peoalj, 
en que conviene ingeniar fe el alma, 
y de que nos dieron exemplos los 
Santos: una Santa Margarita , Re y na 
ds Ungria , que la vilpera de Co
munión ayunava á pan , y agua j y, 
paílava en oración porción de la no-
che ; un San Luis Con zaga , que fs 
prevenía tres di.is antes con o r a c i ó n / 
y penitencia,, 

Vifitava Luis X I . R- y de Fran* 
cia las plazas, y Gaüi l los de fu Rey-
no , y entrando en T o r n a y , roda U 
Ciudad fallo á recibirle , y entre 
otros obfequios , y fcllejos, que Id 
hicieron , hijos del amor , y vene
ración , que le profcliavan lus valla* 
l ios , una Viigen de í inguUr bciie* 
za , regiamente acompañada de urt, 
viltofo numero de Nubles , y Ciuda» 
danos , fallo al encuentro al Réy» 

pondote heunano , que íi tienes elle Suípendioíe Luis al veda , á quien'la 
duda , no por eíío dexes de comul- Virgen retirando á un lado una Yan
gas , pues hemos de interpretar be. da que llcvava fobre fu pecho , y 
nignamenre en efte cafo* ( 2 ) 

L o fegundo , es bien que el día 
antes de ctmmlgar , y el mifmo dia 
fe haga alguna caft igaáon , y aflic
ción del cuerpo : Prius , dice San A -
gullin , (3) orattmibus ¡jejuntis , & 

facando un corazón de oru , del qual 
falla una hermoía azuzena, fe le ofre
ció diciendo : En cjle don os atnzco 
la flor intaó'ia d i mt Virgininaz ,y en* 
terina teemo d Rey de ta ¿''rancia , Í » -
ya d'ivifa es la j l o r de Lis , para qué 

elenHofynisJtxdeasmmdare eonfeientia, [eaisprutettor de /̂/.1. (5)8100 püdie* 
W A tLítcharifiiam pr ce fumas accederé, reis varios,por vuellra dcfgracia, ofre* • 
L o uno, para que los fentidos, y el cer á efte Rey Supremo de gloría 
cuerpo vivan mas fugetos , y no i n - en obfequio luyo la flor de la pUre-
quieten al alma 5 lo otro para apla- za V i r g i n a l , quando vaias a recibirle, M.FWW* 
car también a! Señor , que fe ha de callificad á lo menos vqeftro cucc- §'+• 
recibir , e inclinarle á que con eftos po , y los fentidos con la nun t i l ica-
obícquios % mot t i í i cac ioncs , y pcQi-. cioa , oficcedie U mirra efeogida de^ 

Apud En» 
gclg. ÍMIM* 
ie Ev,mg, 
Dam, i t » 
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dolor , y aflicción penal 

Tratado X. <DoBrm I V . 
el in» 

Cicnfo de la oración , que pteceda, 
para que afsi podáis con el Corazón, 
y cuerpo putificados , y cartos llega
ros , y íalir a recibirle, hon puriísi-
mas , y virginales íus carnes, c$ 
fuente de tody> honeftidad , y purc-
2a , y pide una gran limpieza de 
cuerpo , y »ltna : « x m w a m 
munittiam } que dixo San Dioniüo 
Areopagita.(6) 

Y quando pür Vticftros achaques, 
ó debllid^.acalb mas del animo, que 
del cuerpo , no podáis hacer alguna, 
moFtificacion , llevad fiquiera cafti-
ficados vueñros ícnt idos . Es coía 
grande Ver , que los Lacayos , y 
Criados de un Grande , modefto,cic-
curapeclo , y caño , fe rcviítan de 
íu v i i tud , y modales 5 afsi lo es^uc 
yendo el alma , y corazón con pu
reza á la fuente del Sacramento ^va
yan también los fcntido%tcveftidoS 
de ella. Enfrénele el dia antes la len
gua , hablando menos , rcfinandola 
del larto de palabras inmundas , ó 
baxas con el fuego del amor , callan
do mucho , para que no impida la 
convcrf.icion del alma con Dios. PQ. 
rifiquenfe los ojos , y cictrenfe cftas 
ventanas, para que el alma no i t 
diílraiga por ellas. Mortlfiquenfc los 
oídos , y cierrenfe á conver íadones 
inútiles j á chifmes, ó Icnguage , cu 
que íe hace platillo de la vida age-
na. Morti í iqueíe e! paladar , y el tac
to , privándoles de muchos alhagos, 
y caricias , con que el alma fe derra
ma en dclsytes de la Carne* Y a la 

LO tercero ,105 que poíTcldos del 
vicio injmiafteis vueftros cuer-

pos con. la torpeza , y manchallcis 
el Templo de Dios con vueftros dc-
leytes , en efle mlímo dia no es 
bien , que os arriméis á la mefa de 
eíte Sacramento , aunque os aigais 
confcíTado. Es razón , íc cate rcfpeto, 
y temor revetcnciaU Avrá valor» 
gente l a r c i v a , y deshonefta ,para ic 
en efíc mifmo d u deíde los brazos 
del g a l án , ó de la amiga halla la 
Mefa de Dios , y dar o (culo , y re. 
cibir al que es fuente de toda la p u . 
reza ,e hijo de D i o s , con aquellos 
labios , con que te dclibenfte, y be-
íafte la cara de una mugcmlla , ó 
del galán ? O traidor ! QuAÍiter tum 
HÜ iahiis quibm ofculatm labia mert* 
triéis , ofcularis filium Dei < (7) Reti
raos , y con el fuego de la medita
ción refrenad eííos labios , y con la 
fal de la mortificación íalad , y cait i-
ficad eííos fentidos, de fuerte, gao; 
no ofenda el hedor de vudtras en
trañas el olfato delicado de Dios. 
Otra cofa es , fi fe figuicra nota , in*» 
famia , ó cfcandalo de no comulgai; 
aquel dia , que entonces podiaíe fOl 
plir con caftigo , y confuíion lo que 
faiuva de reverencia» 

L o quarto, los que en fuenos 
la noche antts padecen ilufiones, y 
cofas feas en la región de íu imagi
nación , y fu cuerpo , ora íca por de* 
bilidad . ora por fuperftuidad de U 

verdad parecerá bien , que defpucs naturaleza, ora por iiufion del D e -
de un íarao , de una Comedia , de momo , por aver comido , 6 bevido 
wna ytfua, en que fe hizo diípendio mucho , & c . fi defpucs de defpiertos 
del tiempo , y íe deliberó la lengua, no quedan aquellos í e n t i d o s , y ape-
dcípues de juegos y convetfaciones, titos lifiados , ni aquella imaginación 
en que tuvieron los fentidos fu i n 
dulgencia , dcípues de manchar la 
lengua con palabras impuras, ó mal-
didones nos vamos a recibir al que 
es todo fuego de amor , y pureza? 
A i veréis , que poco aprecio fe hace 
de elle Manjar í por eflo fon pocos 
los que disfrutan fu fuavidad , y du l 
zura , y recrean el paladar con íu d i 
vino fabor. 

S.Hieroa, 

humeando , aun por mucho tato , íi 
no que fe defvanccc todo como ua 
fuego fu turo , no por ello dexen de 
comulgar } antes á muchas almas 
buenas , y templadas les firvcefta UH 
bulacion de mayor pena , y de ma
yor recurío á Dios. Mas fi en t a l 
qnal por demafiado otras vezes al VM 
c i ó , y poco hecho á tefiftir , andu
viera defpucs de dcípier to , fu ima
ginación inquieta , y turbada , y aun 
íin apagarle del todo el incendio del 
iapciuo i)or algup tato , feria mejoi; 



%, a i Cor, 

a. part. in-
trod. c, »o. 

(De la preparación para comulgar.. 4! 3 t 
por rcfpct o del Sacra mentó ab íkne t f e confcirar , y comulgar llena de pom-
aquel día de laComunion. pa , enri/.ado , y empolvorizado el 

Alas para que no os azoréis los cabello , el roílro , que Dios la dio 
Confeilofes , ni alíañcis , Jcwndum deruicntido con afeites , y coloridos, 
vobis ejl , aliquas tífc pcifonas fáág* y todo (u cuerpo inmodefto , lozano, 
ras v i m u i s , & humiliatis, qua; iu y orgúllofo con la liíoiija del tra.,e* 
viíiiliis ,hve corpurea:, five ígnea: 
complcxionis ardorc , aut debil í tate, 
five quod frequentius eil , opc Doe-
monis , & inííigatione , & fluxus,& 
in íuhus corpons turpes invite pa-
tiuntur , juxta id : Datus e/i mih i f tH 
mulus carnts rnsa , Angelus Saíhan.e, 
qui me colapbizet, (8) Sub qua tr ibu-
iatione Ínter glorioíbs labores , vir-
tutes , aut fapknd^ ftudium , huini-
les ¡líos Deus , & trementes (pintu 
con íc rva t , & ptotegU : hxc tr ibulatío 
ipfis eft indecorum anima fl.igeliurn in 
í-urpore , ubi quo magis Caro deiitia-
tur , eo magis triftatur animus , & a-
marefeit: in bis cafibas non ideo á 
Sacramento arcenda: í u n t , q u i a & ha-
bi tu Uta toierandi , & arcendi praxi, 
cor in tranquiUitatc rcmanel , & fine 
coíiícienti.e re'morfu , tempeftate fini
ta : proinde iftí in prajíentiarum funt 
habendi ad eífeclum communicandi, 
ac fi in fouiniis ida pecpefsi fuif-
íenr . 

Lo quinto , que los confortes la 
noche antes , y ddpues da aver co
mulgado , fe abLtengan de la mei'a del 
matumonio para llegar á la dei Sa
cramento , ío pena de que feria grof-
feria , é irreverencia ,defdc los de-
leytes del cuerpo querer pallar luego 
á los dcleytes del alma , que comu
nica cile Sacramento. Padre , y ferá 
pecado pagar la deuda el tnitmo dia 
deípues de aver comulgado i Relpon-
d o , que ícra pecado venial el pedir
la , 6 l'olicitaria , mas no el pagarla, 

Es clio ir á los pies de un Confel-
for con un QÚIZZOR > queverdidera* 
mente fe tengs.̂  y reconozca por reo de 
pena eterna , y que como tal fe humi
lle , y reciba renitencia ü Es crto \z 
a! Sacramento á recibir gracia pata 
imitar la humildad , la modeftia , y 
pureza , que praci icó , y nos int imo 
el .Salvador ? Es ello ir como enferíiia 
á negociar fu (alud < Es ello comul
gar ? Creo , que no es tanto comul
gar , quanto hacer poco aprecio del 
Sacramento , y deídeñarfe una C h r i í -
tiana de conformarle con la Vida de 
Chcifto , por vivir fegun las leyes del 
mundo. Ellas tales merecían en fu 
ftente aquel fobre eícri to , que t ra ía 
en la fuya la ramera,y publica mu-
ger ,r que vio San Juan Evangeli í ia , 
es a íaber , impietas^n lugar deftñUl de 
prede/iínadas, llevareis la impiedad gca-. 
vada en vueftro aparato. 

§. i l l . 

SEGUNDA PARTE D E LA 
paracion del Corazón, 

A preparación del Corazón 
apatejo pata comulgar digna-

Una es re* mente es de dos maneras 
mota , y coní idc en la pureza del a l 
ma habitualmenie , y de antemano 
adquirida con el examen , y venci
miento de fus menudos apetitos , y 
quereres , y con la praftica de las 
virtudes. Ette aparejo fublbncial nos 

aunque uno , y otro conforte han de hace muy al cafo para comulgar coa 
zelar el rcfpeto de elle Sacramento: eípiritu , y tervoroíamenre 5 porque 
al modo , que en la Ley anticua de í - es d i ñ d l , que quien anteccdentcmcn-
agradava á Dios , dice San Frauciíco te no tiene limpio ín corazón de los 
de Sales, (p) que los acrehedores p i l v i ebs , le difponga de ^fevpr*) con 
dieñen en los dias de fieda á íus deu- una preparación lupcincial , y quali 
dores lo que devian ; pero no le pa
recía mal , que ellos pagalien fu deu
da. 

Lo fexto , fe ha de ic con mo
deftia en el trage , y no con un tren 

de ceremonia, qual hacen michos, 
que comulgan de tarde en tarde.La 
pólvora íi ertá muy feca, y rdinada-
á la menor centella , que la llegue Ce 
emiende ; mas fi efta muy húmeda , 

profano , torpe , ó arrogante 5 porque o mojada no prende. Si un corazón 
que concepto ha de hacer un Coa- eflá aun verde , y lozano con el ver-
feflor , de una mugec, que llega á dor de íus apetitos , y g ü i l o s , no es 

SimiL. 



Tratado X , (Doflmid W 

Matt . c . i t i 

f e l QU# prenda bien en i \ el taego 
• . / l-'t . . i . . I v . . , f .^^^•vC n i 

de la devoción , ni ¿c los afectos , ni 
que ¿ c r e c é n t e l e ailponga lo baí-
tanie. 

La fegunda prcpatacton tíS pro-
xima , y acuial , es á üibcr ; la que fe 
hace el di a tes , y el niilmo en que 
fe ha de comulgar, i'adre , y con que 
fin hvmos de ir á coinulg.ir , y d i í -
pone r nos í R e Ipond u , quC por mu-
dios, tifus nos hemos de prepatar, é 
ir a t i ta Mcíte. Lo prmcro,pafa vfcr, 
y admiiar la Magdtad del Rey de 
gloria j y íabe r algo de lo mucho que 
alh (e nos ocuiía. Lo íegundo , para 
oír , y dCLKhar intciunmente , y en 
el fecrcio de nucLlro pecho las má
ximas , y conlojos de íu íabidur ia , 
que. no» dará para vivir bien j al mo
do , que ia Reyna Sjbbá vino de le
jas tierras , a oir la íabiduria del Rey 
Salomón : ^entt de finibas té r ra ai*di~ 
re /api4rjt/am Saíomonis. (\o) Y admi
rada de íu govíerno , y íabiduria , de Jtc de pane HJo ei*t , ü- de Caint 

razón para comulga ? Yo lo dirc. Pa
ra diípuncr una cafa , en que c ha 
de holpedar un Rey , qu« ftí hace? 
Padre ^e barre muy bien primero, y 
le limpia , y faca toda l a e í c o n a , y 
porqueiia. Y baila ello I No Padrci 
es meneder alhajarla con filias , t ap-
ccria , criftalcs, laminas, y ( tras alha
ja:, las mas preciofas , que íc pueden 
hallar. Y fi el amo de ella no tiene 
alhajas \ las bufea preftadas de algún 
Señor , 6 Señora principal. 

Pues mira 5 d ía cala es la de tn 
alma. El Rey , que ÍC ha de h o í p c -
dar en ella , üempre que comulgas, es 
Jcíu-Chrif to , Dios, y Hombre verda
dero , y para recibirle digná > y de
centemente has de barre r bien, y l im-
piar ru conciencia con el examen 
cxatlo de tu conciencia , facandi) tuc-
ra todo afeito deíordenado , y victo* 
f o , grave , o leve , como dice San Pa-
blo: ( l a ) trobtbet autem Jeipjum horr.o 

i ! A 

fu poder, y magmhcencia , exclamo: 
Dichuíos tus Criados , que afsiften 
conuiiuamente en tu preíencia , y 
oyen tu íabiduria : Beati f e rv i tui^qui 
efii j lunt coram te omni ttmpore ¡O" au* 
diunt ¡apientiam iuam. (11 ) 

L o tercero, para cortejar al Rey 
de gloria , y venerarle , ofreciéndole 
íu periona con toda la familia de lus 
potencias , y ícntidos , y con todo 
ci caudal de fus afectos , para lo que 
fea de lu mavut agrado , que es bien, 
que el que es hijo de Dios' fe impon
ga en la Sagrada política de hacer 
corte , y viíitar á menudo al Rey fu 
Padre. Lo quarto , para dai le gracias, 
reconociendo humildemente los be
neficios , que de íu mano recibe. Lo 
quinto rpéisi tratar de cfpacio el ne
gocio importatui ís imo de fu ía lva-
cion, y de fu alma, y pedir luz, y d i 
rección para no perderle. L o fexto, 
para conkgnir nuevas mercedes ¡ y 
gracias , no íolo para s i , l ino para 
otros. Lo feptimo , para hallar reme
dio en las dolencias , y achaques ha« 
bituales á : \ alma. Lo octavo , para 
criafíc con bueno?. , y fatuos penfa-
mientos , pues tratar con quien es 
bueno , y í a b i o , fiempre á c x ú algo de 
bueno. 

Padre, y cómo he de felicitar efta 
di ípüücion p iox iuu , y actual del c » . 

bibat. Examinefc pues , y vea fi t ie
ne actualmente algún odio , o n u l 
afeólo contra alguna petfona, o nitf-
ga el trato á quien le fegravió , y an
tes de confcííarl'c, y llegarle al Aliar , 
vaya á reconciliaríe primero ChriftU* 
na, y humildemente, como íe ío man
da Chtifto : ¡Sade prius t t t i m n H i i i 
f r a t r i t uo . ( i 3 ) V e a f i aduaimentc 
conícrva alguna torpe afición a alguna 
períona , con quien trata , ó no corta 
fu comunicación. Vea fi clama alguna 
deuda , hurto , ó mjufticia en íu con
ciencia , ó qualquiera otro pecado, y 
íaquele fuera , y limpicíc con el exa
men , dolor j y confeísion , porque 
fino dexa el afeito á algún pecado, 
ícra reo del cuerpo , y Sangre del 
Señor : Qui enim manducat, &• btbit 
indigne, reus erit Corporis, Ó- Sanguinis 

Lo fegundo , procure con medi
tación , kcc ion , y motivos (agrados 
dcípertar el hambre , y defeo de re* 
cibir puramente eíte pan dcArgcles, 
y a elle Señor .Sacramentado ¡ t'anis 
ijis ejuritm quam anima interior t í , di» 
ce San Aguítin. Y no ay que i i c f m i -
yar , porque algunas vezes nos falte 
la devoción fekfiWe , y nos veamos 
con cierta peíadez á vezcs mas de la 
indilpobdon d d cuerpo , que del 
anifno, í c ^ u e d a d , o de íampa to , poi; 

(«0 
i . ad Cor, 
(*p. 10. 

Mattb.c.ft 

(14) 
Apo/i.c.tt, 
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que el Señor mira el corazón , y re- poner en vueílra prefencia 1 Me he 
cibe nueftios defeos. De Santa Ge- de fenrar á vueftra mcía ? Quien foy-
ttudis fe refiere , que ellando para y o , f e ñ o r , y qüicn fois Vos , paia 
recibir un dia la Comunión , como que pongáis íobre eíte v i l gu íano 
iccibicíie pena por no eftar bien prc- vueílros ojos , y pata que á una vil» 
parada , rogó á la Virgen Santifsima, é inmunda criatura fe digne venir e í 
y á rudos l>s Santos , que ofrecieflen que es Dios de laMageftad? 
por ella á Dios toda la preparación, L o legundo , te contemplaras 
y merecimientos, con que en efta v i - como un reo , que va á parecer^ de-
da íe é i fpal lemn para recibirle , y lante del que es fu juez , y excitan-
cí Señor oyendo fus d e í c o s , la dixo: do en t i afedos de confufion , y doloc 
Jam veré ómnibus cari Civibus appares de tus delitos , y confeííando en fu 
m eo ormtu quem t ih ipe t i i j t i , { i ' ) )Vc r* prefencia tus pecados , le dirás , como 

Manafles , ó Señor : IncurvAtus 
(ir'i í n e o o r n a t u q u e m t í b í p e t i i ^ i . { i ^ ) V e t " pref 

Apud Ro- daderamente, que delante de los Cor - otro 
orig.f ¿ Jé £cfanos ¿ c \C ie lo pareces con aquel a- f u m 
Ccmmtm. 

fiselefe. $f 

pareces con aquel; 
parejo que has dc íeado . 

L o tercero , no has de ir vacio 
á la prefencia del S e ñ o r : Non appa-
rebis Ante coafpeíium 'Domini VMUUS, 
(16) Has de otreccrle tu corazón, ata
viarle con varios ados de amor h u 
mildad , confufion propria , anfias , y 
deícos; mas porque efta tu pobre ca
ía pobre de alhajas , qualcs ion las 
virtudes todas ,te has debolverunas 
vezes al S e ñ o r , y decirle : Bien veis, 
Señor , que un Rey fi ha de paíTar 
por una pobre cafa , embia delante 
fu Recamara Real : embiadme,Señor , 
a!go de vueftrají virtudes, pues fois 
Key de todas ellas : v i r tu tum. 
Otras vezes te bolverás á la Virgen 
Santifsima , diciendo: Señora, y Rey-
na Saciatifsima de los Angeles , oy 
ha de venir á mi pobre choza e l 
Rey de laMageftad , p reñadme aque 
lia preparación , y virtudes vueí lras , 
con que di pufiñeis vueftro Corazón , 
para recibirle en vueftro purií'simo 
l e ñ o . 

• 

§. I IL 

T T E c h i eíTa petición , y tomando 
un buen rato para meditar la 

noche antes , y otro el miímo dia, 
cue has de conmlgai, te podrás con-
íiderar , lo primero ,como un pobre 
fubdito , que fe ha de poner delante 
de IU Rev, y á quien combida el Rey 
á fu mcía humana , y benignamente, 
diciendole como un Rey David á M i -
fioofeth : (1-7) f u comerás mi pan en 
mi tnejA ¡ Tu aamedes panem meum fem' 
per. Para cfto harás va.ios attos de 
fe , y de admiración , diciendo : Es 
püh ib i e , Sca j f , que yo me ixc úc 

f u m multo vínculo férreo , ut nún poj* 
f tm atolere caput meum, (18) Son tan- ^g)' 
tas , Señor , las cadenas de mis v i - OratioMa-í 
cíos , que no me dexan levantar, la nafíes. 
cabeza. Yo he pecado Señor , y mis 
culpas no han recibido el pago, co
mo yo merecía : E t ut erarn dignas 
non m?/?/. Juzgadme Dios mió con m i -
fcricordia,y foitad las ataduras,quc me 
detienen. 

L o tetecro, te c o n ü d e r a r á s , co
mo enfermo , que recurre a fu Me-» 
dico , diciendo : Mirad , Señor , 5| 
condoleos de mi aflicción , hirieronr 
me mis enemigos , quando yo no lo 
fentia , me han ultrajado , y robado 
la falad de mi alma , y yo no me do* 
lia de mi enfermedad , y trabajo: , 
Sana me , Domine , O" fmabor, ( ¿ p ) 
Curadme , S e ñ o r , y fere fano : Dic b ú 
anime mea f falus tua ego fum , decid 
á m i alma : To foy tu jalud , y tu v i - , 
da. 

L o quarto , irás como un ciego, 
que trdpieza á cada pallo , al Sol ver
dadero , que te ilumine , diciendo: 
Oidme S e ñ o r , y ved , que mi cora
zón efta turbado , me ha dexado la 
v i r tud , que yo tenia , me ha faltado 
la luz de mis o jos , y ya no perfe-
vera conmigo ; Dereliquit me virtus 
mea , & lumen oculurum meorum , Ü4 
ipfum non e/i mecum.{zo) He palpado, ( t o ) 
Señor, las tinieblas del error,y del en- ffalm, n¿_ 
gano.y he tropezado al medio diaúlu-
minad , S e ñ o r , mis o¡os , para qu.- no 
duerma en la muerte del pecadojenca-
minadme pt-r la via de vueltros Man
damientos, y conít jo . 

L o quinto , como oveja á fu 
Paftor , diciendole : O Paftor v igU 
lantilsimo de mi bien b y fuavifsimol 
y o erre como oveja perdida , y def^ 
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carnaua , y que pereció 
cut o-vu quá p r M * i21) Recógeme 6c-. 

Tratado X . S í o ñ m * ^ y . . 
mcnic la boca lo ÍLiíkicntc , para que 

ííur , y en 
ciencia, y btí 

p n m . y i j i ^ u ^ ^ . ^*: • zo dcpoíitc el Sacerdote la 
los otrbros de vueüra pa- m tropiezo acpou^ A*mam 
>ondad llevadme al pallo, Hoíba en la lengua . í u a de e 

H o n a . v i v a í i n f i c l i i i t o d c Undrts, como hacen algunas . con l a ^ d . p n f c o . donde viva fin peligro de lindres , como hacen alguru 
L l v í á e.ér en las garras del lobo, lengua muy arga , y fueta de íucen-

tro , para piCar como herpes en las 
t o ( m o como Dí fdpu lo á fu vidas á g e n a . , y muy retirada , y C « ; 

Maeüro d e iéndo : Doce r»< p a r e rada la buca para no recibir la H .ftia. 
v o l Z a t e m t u a n u ^ n U ñ z á m c DioS Los ojos modedan.entc baxos, o ccr-
mio la verdadera Sabiduría , y Doc- radas eflas lurnbraas , íin mirar , n i 
trina C e k ü i a l , que es hacet en to- clavarlos en el Sacerdote , que d i r tn -
do vucÜra Divina Voluntad i oiré buye el Manjar 5 las manos en U a-
MaeíUo mió é lo que me hablareis á banilla , y baxas , para que haf tade 
mí corazón , y procurare pradicatlo, baxo de la garganta pueda llegar ca ,̂ 
poique fon pederoíos vueñros elo- fi con el Copón , porque 0 tropieza 
quios,y palabras, y mas dulzes para mi 
paladar que la miel. 

L o feptimo , te confiderarás. Co
mo Soldado del S e ñ o r , en cuya Van
dera te aliílafte, diciendole : Para-
íum cor meum Deuíy paratum cor meumt 
O Rey , y Capitán mió ! prompto 
eftá mi c o r a z ó n , aunque fe levanten 
contra mi todas las huelles enemigas, 
no me acobardare.ni dexare de pelear pecado, 
contra mis apetitos, y de hacer guerra 
á las modales del mundo,por defendee 
v u c ñ r a honra* 

L o odavo , te conf iderarás , c ó 
mo un fediento , que bafea las aguas 
puras , y chtiftali tus, diciendo '.Stcut 
ctrvut ad fontcm aqnarum , ¿ta anim* 

en los dientes la Holha , no caiga en 
el íuclo. Si al ir- á comulgar , te acor
dares, que algún pecado grave fe te 
ha olvidado , y eílás en el Comulga
torio , haz inieriurmente un atlo de 
Contrición , y comulga , y deipucs ve 
a conft fiarlo ; pero fi te acuerdas an
tes de fubir a el, devescontxíTdrlo p r i 
mero, fo pena de que coiiiUlgarás ca 

§. IV. 

R Ecibida la HoQia , fe paíía cort 
cuidado , fin morderla , ni nuf-

ticatla , y fi í'c apega á las fauces , ó 
cielo dé la boca , fe delapcga , no coa 

^ 4 ) m u ad t i üeus, (24) A t i íaípira mi Jos dedos , fino con la milma lengua, 
ó con un forbo de agua para purihear; 
y corriendo el velo á todos los k n -
tidos , retirada el alma al i'.creto , c 
iuterior del corazón , bufeando el fi
l io mas quieto , y retirado del Tem
plo , le entenderá á Colas con fu Dios 
por una media hora de tiempo , firí 
faárfe luego puerta a fuera á cafa , 6 
almorzar , como lo hacen algunos, 
imitando en efto á Judas el t raidor, 
que apenas comulgo en la noche de 
la Cena , qoando íc falió luego por U 
puerta á fuera : Cum ergo étetpijfti Ule 
bucctllam , exivit continuo , (25) que 
dice San Juan. Y afsi como el Diablo 
tiraba á judas de la ropa , para que 
íc jfcUdfó ; afsi fieles mios , no dudé is , 
que también a vofotros os tira de la 
ropa , ó del fayo , dándoos prilla pa-, 
ra que defpacheis , y trayendo á la 
cabeza cuidados , y pcníamicmos de 
caía , que bar<i elCnaio ; / i m t abr i rán 
U i are as i el n i ñ o , ^ug llorara : el ah 

muer* 

corazón , y mi vida , como el Ci : rvo 
á la fuente de las a^uas; quando Se
ñor me facíate con el torrente de 
vueílros deleytes foberanos , quando 
fe refrigerará mi íed , y templará el 
ardor de mis apetitos. En t i eftá U 
fuente de la vida , apagad Señor en 
m i los incendios de mi apetito. Lo 
nono , como un a m b ñ e n t o , qus 
fuípira por el alimcoto , diciendo: 
Ameos yo , defeeos yo , fortaleza de 
mi v ida , refugio , y firmamento mió, 
pues Cois pan iubílantifico de vida.fuf. 
réntame Señor , para que no desfallcz. 
ca en el camino. 

Difpuefto ya el corazón con cf-
tos , y otros at1¿los un buen rato la 
noche , ó dia antes , y otro rato por 
la mañana , y confiandofe humil
demente, fe vá al Comulgatorio , y 
fe hace un a¿la fervoroso de amor 
de Dios interiormente , y los que Ca
ben Latin i podran decir el / e n i ¿U$fl 

Cu) 
Joan.c. i J" 
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tnutrzo por dlfponer j el Marido , qus L o quano , pondrá delante fu 
nteefpcra ; elCríado , que h%de i r a tal ignoiancia , y ceguedad , y pedirle 
p j i r t e , y otras mil íogcíl ioncs, la luz , y acierto pava hacer bien los 
con que os tiene en una rara impihj quotidianos exetcicios de oración , de 
ciencia , c inquietud dUlraidos para 
bolveros luego i cafa > dando unas 
gracias de ceremonia , y conida , y 
la laftima es , que muchos Sacerdotes 
ion los que primero atropellan por las 
gracias. 

Fue oportuno el remedio , con 

examen , Miíía , lección , mortifica
ciones , y oíros , y para no apartar
le del norte de fu Divino bcncplacH 
to , y voluntad en los negocios, que; 
tiene entre manos , ó íobrevienen, 
y en las obligaciones de fu empleo. 
L o quinto , pedirá luz , gracia , y, 

que un Cuta atajó eftc de íbrden . V i o fortaleza pata vencer fus apetitos , y. 
que defdc el Altar fe (alian algunos 
con la Forma en el pecho por la puer
t a ! fuera de la Igleíia. Hizo repicar 
las Campanas al falir uno , y que 
iodos fe arrodilíaífcn delante de bi 
para adorar el Sacramento , que l le
vaba en el pecho , con lo qual aver
gonzado , y confundido fe detenia 

(*0 
P.'Parra ta 
terk manuf 
d f é l J e S S . 

la pafsion , que mas le arraílra , y 
tiraniza , pedirá también por los peca* 
dores, pc-r los que eítán Cepai-ados da 
la Santa Igieíia , para que fe reduzcart 
á n u e l l r a S a n r a F e . 

L o lexto , comunicará fincera-
mente fus males s enfermedades 
habituales de fu alma , como fon el 

dcfpues en dar gracias , y fue exem- vicio de parlar , preguntar , inquir i r , 
p ío , para que otros hk ie í íen b rali- quexarfe , alabaríc , impacicnuife , ó 
010.(26) compiacerfe mucho ; el ocio , la pre-

L a madre perla en recibiendo el íumpeion j el apego a fus convenien-
rocio del Cielo , fe cierra , y forma cias , por las quales abandona el rato 
al l i dentro lapreciofa Margarita ; afsi de oración , ei levantarle temprano, 
un Chriftiano con la Mitgar i ta , ó o l a s fantas mortificaciones , y legua 
preciofa Perla del Sacramento en el aquellos atributos, perfecciones, pro-
pecho fe ha de retirar , y entretener videncias , ó virtudes , que medita-; 
fu co razón . L o primero, con afectos re , y admirare en el Señor Saua-
de fe , admiración , alabanza , bendi- mentado , podra excitar el alma los 
cion , aprecio , y glorificación de afettos, que le corrcfponden, y mas 
amor , gozo , y alegría , de que fea dicen con el efpiritu , e inclinación 
tanta fu Magcftad , y tanta l u Sabi- de la gracia , que Dios ha puelto en 
duria , y grandeza , engrandeciendo e l . 
entonces la voluntad» los atributos, y 
perfecciones, fu Poder, Bondad, L ibe ' 
r a l idad , y Pr videncia , l asv i r tüdes , 
que pradica el Señor Sacramentado 
para nueftro bien. 

L o legundo , (z explicará el co
razón con ados de adoración inte
rior de lu corazón , de íu voluntad, 
y potencias, y de reverencia exterior 
de fu cuerpo , y fus ícntidos * ha
ciendo un perfedo lacrificio de t o -

M a s , porque á un n iño , que no 
fabe andar aun , ni t ene t íe folo en 
pie , no bafta que le diganiws , co
mo fe ha de andar » fino que fe le 
pone dentro del andador , ó corre-
dorcillo 5 afsi porque varios cílaiá 
aun niños en la vir tud ¡ y fin prac« 
tica , ni experiencia en el dar gra
cias al Señor , os hemos de poner 
en andador , para que fepais anclar, 
mejor diré ,os datemos como a niños 

dos clios para no peníar , apetecer, ó de ímenuzado el alimento , y p rad i 
pedir cola , que no ceda en mayor camentc dirpuelios algunos afeólos. 
amor , y gloria fuya. L o tercero , irá 
di ícurr icndo agradecida el alma por 
todos los beneficios de la naturaleza, 
y de la gracia , que todas las criatu
ras , y ella han recibido , y reciben 
de fu A u t o r , y Señor Ubctalifsimo, 
y por todos , y cada uno le rendirá 

para que bien leídos , y de eipacio, 
quando comulgareis , podáis de ( pues 
con el tiempo provectos ya en ia v i r 
tud , facar > y formar aquellos, que 
n)as,diccn con vueüra inclinación , y. 
en que aprovecha mas vucltro efpi
r i t u . Para efio tenéis en el l i bá l lo , 

lacrificio de bendición , alabanza > y que di a luz del Corazón de Jcfus, 
grandeza, in t i tu lado: ínsendios d( ¿mor Sagrado, 

IU i en 
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43 «i iri(UÍo « r a d i c o la mi íou Mageftad , y g r .mkza , ha^ 

en la cerccra ^ ^ f a K ^ « i s cafo de <ftc inmundo gulani l lo , 
de dar gracias d e f ^ c s j i ^ avet ^ ^ ^ ^ c r ia tuu ? Cón)0 ^ v ^ 

nis á hofpcdac en la v i l choza , y 
dciproveida do mi pecho \ O Pureza 
V i r g i n a l , y c a ñ o amor de la vidu! 
Por que os humi l lá i s , y abatís haíta e l 
citado inmundo de mi corazón i y m i 
conciencia? 

De donde á m i , que el Rey Su
premo de la Gloria me quiera hon
rar con fu prefencia , y viíitarme? 
Que os daré , dulziísimo P r o t c ó l o r , y 
recreo de mi vida , por tan grande 
amor , y beneficio ? Calicer» Jaluiarit 
accipiam. Me abrazare con el Cá l i z 
de la falud , que me embiareis entre 
las penas, y tribulaciones de cfta v i 
da , por amargo , y de í abddo que 
íea. Mortificare mi cuerpo , mi co
razón , y í e n i i d o s : velare lobre lo» 
Ímpetus , y primeros movimientos de 
mi voluntad , y apetito. O amoc 
blanco , y centro de mis amores! 

mulí^do , con vatios afedos , con 
que íc entretengan las almas devo
tas leyéndolos , y de que cipero han 
de ir ufando también en acabando 
de comulgar los Hermanos Congre
gantes de las Elcuclas del Corazón 
de I c íu s , que voy fundando , y de 
M A R I A Santifsima. N o obftantc, 
porque algunos carecerán de dicho l i -
briilo.mcThe tc íuel to poner aquí d i 
cho methodo. 

§. V. 
v ¿. • . 

Metbodo de dar ¿ r a d a s defines de 
eornuigAr, 

BUfcando el íitio mas quieto , ó 
ratirado del T e m p l o , íe enten

derá tu alma á (olas con fu Dios , y 
doblando las rodillas de tu corazón , 
y de tu cuerpo , empezarás en el al
tar de tu pecho á derramar tu aiipa Quien huviera conocido de lleno 
en prefencia del Señor con varios vueftra belleza , y hermoíura ! Quien 
afedos de fe , bendición , alabanzas, fe huviera aprovechado de vucüco 
admiración , & c , diciendo afsi: Afo- amor , y beneficios ! ü Jufticia i n -
netsbis cogitationes maU > doñee inve* declinable , y origen de toda l a h o -
niam locum Domino. Cuidados , y pen- nettidad , quien fiempre huviera v i -
famicntos importunos, quedaos á fue- vido colgado de vueítra voiur.tjd , y 
í a , haña que yo halle l uga r , y en- reí ignado en vuefto Divino benc-
trada para convetíar con ci Dios de plácito ! Quien jamas fe huvie:a def-
laMagcíYad. Aumentad en m i , Se- viado de vueftro trato dulcilsimo, y 
ñ o r , la fe de que ettais dentro de amiílad ñdelifsima , e invariable de 
mi pecho : Loquen Domine , quia fer~ vueftro Corazón amorofilsimo! 
v H s t u u s a u á i t . Hablad, S e ñ o r , en el Alábente , S e ñ o r , los Angeles: 
fecreto, y íoledad de mi alma , por- a lábente los Arcángeles; alabenfe los 
que os oirá vueftro fiervo. Mas de- Thronos j alábente las Dominaciones; 
cidme , Eípofo ,y Dueño demivida , alábente los Principados ; a lábente 
íois Vos el Dios infinito en vucluo las Virtudes, y Potcí tadcs ; a lábente 
í c r , y perfección ? Sois Je íus , Hi jo los Querubines; alábente los Serafi-
Umgenito del Padre , en quanto Dios, nes ; alábente los Pataiarcas ; alabcn-
y Unigéni to de M A R I A , en quanto te los profetas; alábente los Apofto-
Hombre i Sois el Ungido del ¿leñoc les , Evangeliftas , y Dodorcs ; ala-
cn vueftra Encamación mif tenoía , bente los Martyres, las V í r g e n e s , y 
Jleno de íant idad , y de gracia en Confcffbres. Glorif iqucntc, Bien mió 
vueftra Punfsima Concepción ? Po. amabilifsimo, los Juftos de la tierra • 
briísim© en vueftro Nacimiento , en y Bienaventurados del Ciclo , y fobte* 
vueftra Orcuncifion humildiís imo, todos cllosos de facrificio de adora-
obsdientc en padecer , y m o r i r , en d o n , y alabanza vueftra Puriísima 
vueítra Rcfurreccion glonofifsimo, en Madre. Y pues nada de ello bafta 
vueftra Afcenfion triunfante , y vic- gózaos á Vos miímo , único fofsie-o' 
tonofo , y en eífe Augufto Sacra- de mi corazón , y mi vida - c o z a o ^ á 
men tó abreviado , y efcondido \ Afsi Vos miímo , y gloriaos del bien , que 
es , ó Efpoío , y Hueíped amabiliísi- aveis hecho a vueftro fiervo. O c r i a -

' Pues cómo ¿ c ñ o r , Tiendo Vos turas del Un ivc t fo , crédito del Poder^ 

y 
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y Sabiduría de lo Alto , venid , y ve- cidle , que no me peía , fino que me 
rcis , que he hallado ya á quien buf- alegro , y regozijo , que íca el delea, 
caba mi alma : Inveniquem diligtt ani~ du de todas las gentes , la fuente de 
ma mea. Yo lo tendré con mis rué- luz ínacciisiblc, el Sol verdadero de 
gos , y haré porque no íe yaya : ve- Juíücia , el Pacifico Salomón , el 
nid , y veréis , que habita , y fe de- Principe de la Paz, el Angel del gran 
tiene en mi pecho el Rey Supremo Conícjo,Cabczadc todoclOrbc^Abo^ 
de los Reyes , el Jubilo de lírael, la gado para con nueílto Padre , y el l^ii 
Gloria del Pueblo efeogido , y Santo: mogenito entre fus hermanos. 

Quando un Caballero ha hofpc-t 
dado á algún Principe en íu cala, 
hace que lu efpofa con fus hijos, y 
familia entren a cottejatle.y darle un 
rato de converfacion á fu hueíped, 

ver que fe hoípeda en la caía de 
tu alma Jefu Chrifto , Principe Sobe
rano , convocando á .la familia toda 
de tu alma con tus potencias , y fen-

Rex Regum, & Dominus dowínantium. 
Sabed ,0 hechuras del Altifsirao ! que 
el es eterno fin tiempo alguno , Im-
menfo fiu limitación , Poderoío íin 
flaqueza , Juftofin imperfección , Sa
bio fin ignorancia , fidelifsimo en íus 
promeías , y -verdadero en fus pala
bras. 

Venid , ó criaturas racionales! 

Slmllt 

Venid fieles , íellidos con el cara¿íer tidos , harás, que agradezcan , y ce
de Chndianos , venid , guítad efte lebren la benida de un Huefpcd ran 
Manjar fdbroiiísimo , y veréis , que benigno , y amoroío , diciendo aísi: 
es fuave , y amorofo fu trato , afa- Bsnedic anima me* Domino , O- omnia, 
ble , y dilcreto en fu converfacion, qi*<t intra me funt , nomini fanfto ejut, 
retlitsimo fin injufticia ; innocente fin Bendecid alma mia , bendecid cora-
malicia , bellifsimo fin fealdad, caftif 
fimo fin impureza , dulze lin amar
gura i aquí veréis , que es pacifico, 
y foíícgado íin ira , en íocorrer hu-
manifsimo , liberal en derramar , y 
en perdonar piadofifsirao. O Eípiri-
tus , c Inteligencias Soberanas ! O 
Serafines Supremos , y abrafados! 
Yenid , os ruego , y poftrados ante 

zon mió a tu Dios , y tu Señor. Bcn* 
decid memotia mia , bendecid enten
dimiento mió , bendecid voluntad 
mia , bendecid lengua mia , bende
cid ojos mios , bendecid oidos mios, 
potencias mias,y facultades mias^en-
decid á vueftro Dios , y ai Salvadoc 
de mi vida. Con todos ellos os can
tare , Señor , cántico de alabanza , de 

d Corazón de vueftro Rey Sobera- gloria , y de bendición ; porque Vos 
no , decidle de mi parte , pues me fois Maná de los Efcogidos, imán de 
falta la voz para explicarme , decid, nueftros afeck)s,y nueftro amor efeon-
y repetid muchas vezes para alivio 
de mis anfias , que es Santo , íanto, 
Santo , Señor, y Dios de Sabbaoth: 
Sanaut , San£ius , San¿Íuí 'f Duminus 
Deus Sabbaotb. Decid de mi parte á 
mi Eípofo , y enamorado , que yo 
muero de amor , y desfallezco : O i . 
cite ei , quia ¿more languso. Ofreced 
en las aras de íu Corazón Divino , y 
amoroío el facrificio de mi voluntad, 

dido.O alma mia ! ya es tiempo de en
trar en el gozo de tu Uios,y Kcdemp-
tor amabiiiísimo. 

Si el huefped es muy querido, y 
nos hace mucho bien , fe le fuele de
tener , diciendo : Eítos dias no ha de 
íalir V. md. de mi cafa ; á efte modo 
mientras Jcfus fe detiene en nueftro 
pecho , como es el tiempo mas opor-« 
cuno de convetfar ,y negociarcon fu 

y deícos. Decidle, quan peregrino, Mageítad, fe le ha de decir humilde 
y delterrado vivo fobre la tierra , que mente : Señor , y Dueño mió , t f i 
aqui ay un poürc , y neccísitado a pofo único de mi alma , deteneos ua 
las puertas del que es rico , y todo poco mas para conocer vueftro gc-
poderoforun ciego, que folidia la nio : no os apartéis de mi pecho ; no 
Juz , un enfetmo , que íufpira por íu 
Medico, un lediento , que pregunta 
por la fuente , un hambriento , que 
foliara el Combite , y una alma mi-
fera ,que bufea ,y pregunta por fu 
Efpoío querido, y muy amado. Dc^ / / faniUmv* e*bh 

os foltaré , Bienhechor mió dulzifsi^ 
mo , fin que primero aflegurcis mi 
corazón en los propoíitos de la vida, 
y los confirméis con vueftra bendi
ción Sacrofanta : Non dimittam /Í 

Haceos cargo , o 
da: 

Sími l . 
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dadt^bcraUfsimo I que es propdo de íeqnio y a le perdem ^ ^ 
mi miícria el pedir , y M . y de 0 ^ 1 ^ 0 . ! ^ V l t o 
vucüra grandeza en el derramar. gas de pan para lu IWCnw 

Figuraos una Señora pobre , por 
cuyas puertas á dentro fe le entra íu 
í'adre lleno de riquezas, que viene 
de la India. Dcípucs de tiratfe á fui 
brazos , uno de los afe¿los ,quc luda 
íu corazón , es lagrimas,y Ccntimicn-
tos , con que pondera los deívios , y 
agravios de fui parientes, 6 vecinos. 
Ó Padre mió! le dice , bien íc co
noce , que vos e^avais aulentc : li vos 

A elle 
modo placaba eum mmerihm , (juapr** 
cedunt. A el tener a Jefus Sacramen
tado en nucltro pcchol hemos de 
oFrczcrle algún fruía eípecial de nucí, 
tro corazón en acción de gracias ,coa 
que fe recree iu paladar , diciendo: 
Que os podté dar , Señor, y ofrecee 
úc vucltro ferfftb , y agrado l Oy o$ 
ofrezco, Señ )r, rener un rato de ora-, 
don , no murrnurat en c e dia de na* 

SímiL 

fupiítais lo que ha paílado conmigo! die^villtat ei Hoípital, &c.de elte mo-
Vít han tratado , co;no fi no fuera de fe va proponiendo cola nueva enea 
hija vueílra. Me han pctíe^uido » y da Comunión. 
olvidado aquellos milmos, que tanto Quándo un Rey ha fido regala-' 
frequentavan vueftra cafa, y vueítra do , y holpedado de un Va fallo , al 
meía. No me na faltado mas , que ci dcfpedíríc , luele hacer alguna gra^ 
falír por cffas puertas á bufear de li- cía , ó alargado algún empleo , o ya 
mofna , con que comer ,y íulkntar- Je dexa algunas armas a fu puerta : á 
me. Su Padre al oída , abriendo un cffe modo aveis de d.cir al Señor, dc-
cofrcciilo de joyas, y piedras precio, xad , üios mió , algunas (ciíales ea 
íifsimas de la India ,laenriquezc , ia mi alma , de que uvois pallado poc 
confueia, y enjuga con ellas las la- ella: dexad en mi un gr.,nde amor á 
grimas de fus ojos- A efte modo el la cañidad , dexad verdadero emplea 
alma , que recibe á íu Efpofo Celef- del tiempo , una docilidad , y rendi-
tial en fu pecho , defahoga fu cora- miento á mis mayores , un temor ían-
zon con quexas humildes, y amoro. to de ofenderos, un recito de mis 
fas , diciendo : A donde cftavais Efpo- ojos , y -mi lengua , una paciencia cu 
fo raio fiielifsimo al verme en el Ja- las injurias , Ó¿c. Elle es el modo de 
8 ° de ^ ^ ' ^ i o n » V de ,áS penas? que (e pueden valer muchas ¡rlmai, le-

tarda'nza en lo- yendolo poco a poco , y con Icntido 
''MU por el libra ( y en las Gungrcgacio-

nes losHermanosCongregantcs.oyen
do leer la acción de gracias , luego 
que acaban la Comunión general , co
mo han empezado á praílicúrlü) mien
tras tienen al Señor en fu pecho, halla 
que haeiend^fe por medio de la mor
tificación , y oración al trato tadiilar, 
y converíacion interior con }cfa-
Chri lo , y fu Corazón Sacramcnta-
do,>puedan andar por íi folos, y valer-
le de los afectos, que el Señor les co
municare , y que mas-dicen con el ef-
pitim, por donde Dios les | k v a . 

Cómo Señor tanta 
correr mi pobreza , y atiiccion 
rad qual me han puelto mis cnemig s 
los apetitos , y defeos , dexandome 
pobre, ciega , y dcfconfolada. Mirad, 
Señor , qual me tiran ios defeos , las 
hon!as,o b.enes temporales Qual me 
turban ,y enagenan cuidado : co
mo fe apoderan de mi las impaciencias 
¡a gula, la odoíidad, la lobe.via, y va
nidad de la vida. 

Qitando un pobre Quinteto reci
be en fu Granja a fu Seiu.r i le pone á 
íu mefa la fruta , u h irtaliza m is ef-
cogida de fu Huerto i y no, lu echa en 
íaco coto, porque a bueitade cllcobT 

DOC-
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DOCTRINA V. 
D E E L E G I R U N B U E N C O N F E S S O R , Y DIÍIECTOK 

del alma. 

Ecce ego mtttm Angelum meum , mi pr^cedat te 3 i f cufioaíAt te irt 
Via , O* incroducat in locum , quem paraVi, obferVa eum , 
di iDocem ejus ^nec contemnendum putes. Exod. cap. 3. 

Simil. 

E x Caufin. 

i—I 

§. I. 

t corazón del hombre , íi ob-
H fervais fus movimientos, es 

i una Nave fobrc el golfo , y 
mar t empeñuo ío de eítc mun

do. Una Nave entra en alta m a r , y 
el corazón fe engolfa no pocas ve-
zes en un ocecano , y piélago de ne
gocios , y cuidados. La Nave al be
neficio del ayre , y de las velas cami
na con velocidad ; el corazón con el 
viento fu ave de los afée los , y de ícos , 
íe mueve ázia el puerro defeado de 
la eternidad. Aquella fe trae »y buel-
ve á vezes con el remo , eftc con la 
prudencia fe buelve , y trae fegun 
conviene. La Nave con el impuífo 
del vienro unas vezes es arrebatada 
tanto ,qae en una noche anda cien, 
ó mas kgaas , oteas vezes es obliga
da bol ver atrás > el corazón con el 
impul ío fuerte de las inclinaciones, y 
dei.eos ? á vezes íe mueve tan acele
radamente, que fe precipita. La N a 
ve es agitada de ias furias , y olas d£ 
un Mar cncret'pado , el corazón es 
combatido de Us olas de encontrados 
afectos ; aquella peligra , y eftá a p i 
que de eltrcllarfe con ios peñafeos 
ocultos , ü de encallar en los bancos 
de arena; cite fe ve a pique de eftc,-
Jlaríe entre los empeños , ó negocios, 
Ü de encallar en el baacu del ocio , y 
de una vida len íaa l . La Havé a vezes 
es cabierta de las olas , que por en
cima pallan , el corazón a vezes cu-
bietto de tentaciones, y parece , que 
cítá ya con el agua á la garganta: 

traverunt aqu£ ufque ad animaw meam; 
Aquella para caminar r e d á m e n t e l le
va la brújula , ó aguja , que untada 
del imán , eüá fiempre mirando al 
Nor te j el corazón con U vir tud de la 
fe , y pureza de intención , va miran-, 
do al Norte de la Divina Voluntad; 
y á la manera jque al perder la agu-i 
ja de marear de vifta al polo , y en
trar en la linca equinocial , fueie tur-
barfe hafta que da Vifta al polo an
tartico } afsi el corazón , ü pierde de 
vifta el polo de la Voluntad Divina, 
viene á eftar inquiero. La Nave cíU 
expueí ta al affalto de los Corfatios, 
el corazón , á que los efpirhus malig
nos le defpojcn de las riquezas , y 
teforos de la v i r tud . Aquella í i empte 
hace agua poca , ó mucha por las r i i 
mas ( y por eü'o con el beneficio de 
la bomba fe la faca ) el corazón cada 
dia hace agua de culpas , c imperfec
ciones , por ias rimas de fus pafsio-
nes ; pero dando á la bomba del exa
men de la conciencia , Ce le íaca c i -
da dia. Mas entre todas efta s cofas lo 
principal , y mas neceííario para fu 
conduct i , es un buen Piloto ,quc U 
rija , y affegure en las tempeftades 
con las ancoras ; que á parte de los 
cfcol los,que la vifta , iaí'uftente ,1a 
repare , y U provea ; laísi el co razón 
del hombre nccefsita de un buen D i -
redor , que como dieftro Piloto le 
r i ja , conduzca, provea, y le defienda, 
y haga caminar íegur amenté , y coa 

felicidad. 
ü l Catheclfmo Romano nos 

aconfeja , que cada uno pn cure buf-
car con todo cuidado , y vigilancia 

un 



(O 
| , part.. 

(O 

(4) 

^ . la ilniv^rfidad de Pana , rodeado ün buen Direaot de ta CQnacncu: di la W'V«>ia^ 
« ' í ' ^ *•>*» ' ^ " S o ÓKO. tanto* 1». 

" ^ i t e ^ Í . T s a ñ T Í . . ^ t / n c h i n a r l ¡ g = , 
ázia Dios : entra N. S. Ir. a romperle 
fas prilsiones , e impedimentos , y al 
verít Nn libre, y tan fuera de mundo, 
exclamó lu cor .zon : Hmc feto , aora 
veo , que embio Dios \ ígnació , coi 
mo Angel, que me facaOe del mun
do ,y de todas lus ef- elanzas. De 
fuerte , que la perfección de un Xa
vier la difpulo Dios por medio de 
un tan prudente Direítot fuyo , q ie 

î raiuifco de Sales profigue : ( 0 ^ 
digo entre diez mil , porque fe hallan 
menos de io qi*e fe piertfa , que fean ca
paces de e/le Opdo de dirigir ) ello con
viene 5 q i t ejie lleno de Caridad , de cien
cia ,y de prudencia , y fi una de e/ias 
tres partes le falta , corre peligro. JLo 
íniímo dice Santa Thcrtfa , la qual 
dice : fabe el Demonio , que todo el re 
t/jedia de una almd confijle en tratar con 
amigos de Dios i (2) Sed quis efi bic, &• 1c enfeño ci camino. Msi la perfección, 
laudabimus eum < Pero donde le ha- y vida Santa de mu.has almus la .ifian. 
liaremos con facilidad ? No entre- za Dios,en que icn¿anuu DlCeclór| 
gues con facilidad tu conciencia a 
qualq ii:ra , dice el Eclefialtico : (3) 
Ns te /uhjicias omni hamini pro pecca» 
ío, y al capitulo íeis dice: De mi l con-
Jejeros elige uno , Conjiltarius fit tibí 
anm é mil le 5 porque en un camino tan 
lleno de precipicios , y tan íembrado 
de íaite.idores, nofotros , que cami
namos como ciegos,y como cftran. 

ĉ ue las goyictac. 

§ . ir* 

PAdre , qual ha dé fer ? Ya lo di
ce Santo Thonras: (5) Cenffja-

rium el/gas tompafsivum , probaíu.n in 
tentatiombus, CT" in via tondnentia fe 
excrutaníem, Sit Ule cbaritativus, O* 

geros , y peregrinoí por parageá deí- bumillis , dijeretus, O" tmelligens. E l i 
ge , dice el Santo , un Conftflbr, 6 
Director , que fea compaísivo en tus 
adicciones , y caídas , para que las 
milíiias demonftraciones de compaf-
fion , alivien , y animen el corazón 
del penitente. Por que os parece 

conocidas , nccclsicamos quien nos 
guie. 

Para que no nos dcfconfokmos, 
dice el Señ^r : Ene ego , íabe , que 
yo te diípondré , y proveeré de un 
i^ngel, efto es , de un Dire£tor,que 
haciendo oficio de Angel contigo, ha- que Judas al COt&fiarfti pccadoVn-
ga con ligo exterior , y vifiblemente centró con el deípecho , y 
Jo que interiormente hace el Angel 
de tu Guarda ,p.ira que vaya delan
te de ti , te cnftñe el camino,te in
troduzca en el lugar , que te tengo 
preparado , óyele , y obíerva lo que 
te dixere. Hitando San Pedro encar
celado , y con cadenas , entró un 

,An el en la cárcel ,y tocan lo el ia 
do de Pedro , que dormia , le dixo; 
Surge , levántate pteito , cálzate , to-
matuveítsd,, yüuueme ^ Santo ^ e f e a c n las UnLao'neTpZl 
obedeciendo a la voz , 1c levanto , fe exercitado, 
Viftfó, y íiguió al Angel , el qual 
abriendo las puertas de hierro , lo 
facó á la calic de la Ciudad , y lo 
dexo allí. San Pedro al verfe libre, 
conducido , y íin cadenas , dixo: (4) 
N u m veré f i o , aora conozco , que 
me ha embiado Dios fu Angel , y 
me ha íacado de manos d; Herodcs, 
y de toda la cxpcct.icion de los Ju-
dios, Jb"i¿auus uu Xavicc cu u>e'dio 

no con 
la vcrdadeia confianza , y humildad? 
Fueíe á confcüar lu pecado con los 
Farileos , diciendo : Yo pequé , ven
diendo la fangie del juüo j Peccavi 
tradem Janguinemfujit ^ y ellos en lu
gar de compadecerle de un caído, 
y pecador , le refpondieron con def-
orden , y fm piedad : Quid ad nos? 
Tu videris. Allá te las ayas , pues 
tu lo has hecho , y alsi fe dcfefpcró. 

»Ué $ y 
El que ha fido bien acri

bado de dolores , y achaques, íuclc 
con propenlion , y faciddad cuidar 
de los enfermos , y compadcceiíc 
mejor , porque por ia cfperiencia Ca
be , que cola (ea tribulación 5 af.i un 
ponfeffor atribulado , y tentado , Ca
be la fuerza , los dexos, el au^e . o 
calidad de las tentaciones , y acierta 
mejor en lu remedio : Que L 9ittftU 
fadom una vtaa jobtiét ?y íont'mente* 

di*. 

0 ) 
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C t r i t a tho , para moñra t amor a íus y del Fiimamciuo ^ u e le fnucv¿ de 
penitentes» Humiidey^Aiz confundif'-
íc al ver los buenos exemplos de í'us 
penicentes , y para dclconíiar de fí,. 
Prudente > y entendido, para proce
der con acierto, y diierecion , fa 
hiendo apartar lo v i l de lo preciofo: 
Si feparaveris preticfum d v i i i , ({ü^Ji 
os mcurn eris* ( 6 ) 

Efte medio de elegir un I m u 
Ccnf^fíor es muy neceílario, y ia ad
vertencia de las advertencias, dixo San 
Franciíco de Saíes. En el govierno 
excéiior de los Pueblos manda Dios, 
que lodos íe fugetcn á las Cabezas, 
que tiene Dios puertas en el mundo: 
Omnis anima potejlatibusfubiimioribus 

fubdita Jit , ( 7 ) Afsi en el orden i n 
terior quiere el Señor, que toda con
ciencia fe fugete á un Confeflbt , y 
Director , que la enderece, para que 
cada uno conozca la neceísidad , que 
tiene de otro» 

Dios nueftro Señor por si mif-

oriente á poniente , en veinte y qua-
tro horas hace íü cutio entero. En 
el hombre ay dos movicntos , el 
uno natural , propio , 6 voluntario, y 
con ellos movimientos camina poco 
c l c o i a z o n i el otro movimiento es 
extriníceo , y que proviene de la i n 
teligencia , é inltruccion del Direc
tor , y con efte camina mucho ázU 
Dios. K o te goviernes por tu cabeza, 
por tu coníejo , u elección , porque 
q u i d q u i d j u m i c i i e j l t i b í , q u i d q u i d d i f -
c re i ion is , q u i d q u i d p r u d e n t i a ^ q u i d q u i d 
intel l igeridce , boc t i b i d d a m n a t i o m b u i 
e f i ' ( ^ ) Q^aato jaizio propio tuvie
res, prudencia, diiccecion , ó aft.icia 
para governarte por t i , ¿ ir contra lo 
que el G o n t d í b r te a con fe ja , codo 
ello es del efpirítu 
Dorotheo. 

m a l o , dice San 

§. m. 
tno podía mover los Cie los , y curac I T ^ L govierno de las almas es el af-
i los hombres , y lo hace por mi -
nifterio de Angeles , y de Medicosí 
afsi Dios nueftro Señor por sí folo 
puede en Ceñar á las almas , y no 
cbñt inte lo hace por miniftcrio de 
Angeles , y de Confeflorcs. .Quando 
San Pablo cayó del cavallo , y fe 
convi r t ió , defpues de ranta luz , co
mo el Señor le dio , le dixo : Vade 
fid Ananiam , ve , á Anarlas , que te 

JLJ* te de las artes, dixo San Gre* 
gorio : Ars arttum régimen animaram^ 
y por eíTo fe ha de buícar un D i 
rector bueno con todo cuidado. A y 
Varios defectos en los Diredotes,que 
deven ellos precaver para el mayo£ 
acierto* L o primero , ay unos fa-
ci lmenié crédulos,© cito credentes^wt 
fácilmente fe dcslumbran al oir colas 
grandes , y vi ñones , y califican de 

(8) 

eafeñe , y te dirija. Qiianto diña en efpititü muy alto lo que á Vezes na
ja ganancia un dieltro Lapidario de ce del efpiritu humano , ó del de^ 
un Herrero , tanto ditta una alma, monio : Quien de prejio talijüa^depref. 
que obra por dirección de fu Cotu ta fe arrepiente í Noii t t eredere omni 
fellbr , de otra , que por elección Jp i r i tm ¡fed probate fpiritus^ fi t x De9 
propia , hace lo que quiere : Magni Jint. ( 9 ; No queráis creer á todo c i -
f a j j i i i , fed extra viam, Grandes paf- p i r i tu , lino probad primero íi el ef-
^os, dice San Aguftin , dieron ios 
Gentiles , pero defeaminados ; aísi 
hallareis perfonas, que gallan mu-
£has horas en cxcrcicios de cruz,lec
ción , que fe añigen , ayunan , S^c 

piri tu es de Dios. L o íegundo , ay 
otros , que por falta de ciencia ne-
Ceflaria , fe meten á Diceftores de a i . 
mas , y fin folidos fundamentos de 
la Theologia Moral , y Eícolaílica, 

por fu elección ; cílos fon grandes por lo que regiílran en algunos l i -
paíTos, y esfuerzos, 
del camino regular , 

pero van fuctá 
y acierto , que 

es la obediencia del ConfeíTor* 
Poneos á contemplar el movi-

« l iento del So l , fe^un fu movimicn-
.to natural tan paulado,necefsita trein-
-ta y feis mil años para hacc í giro , ó 
buclta perfecta ; mas fegun el movi 

(9) 
fifi, liSt 

bros mifticos , 6 afecticos , íe dan á 
la facultad de dirigir almas. Si en el 
que es fabio , no es fácil á vezes ha
cer difetecion del bueno , y malo ef
pir i tu , Cómo lo ferá al ignorante , ó 
imperito , á quien Dios no concedió 
el don de diícrecion de cfpirirusí N o 
ha muchos años , que un Clér igo l i a 

^miento del A n g e l , que le govierna, letras fe met ió á Dirc¿tor de algunas 



Tratado X . 

almas , que empezando bien , las ía-
co de íu o m i n o , v embeíeso. A l l 
una hizo cíciivieflc fu propia vida. 
VÜa , y «rtava llena de necedades , e 
Ímpetus del amor propio , y el cfpi-
rita malo i que inlpirava : entre oirás 
tina inipiracion , y rebelación era, 
que avia de fundar un Con v e n t ó l e , 
y en efeóto anduvo urgando lobic 
c i t o , & c . 

Lo tercero , ay otros , que, o 
fea por imprudencia , ó <ca pur cap
tar ícqui to , ó Cacar incercíes, de ícu-
bren a efpiii iu , y algunos prodi
gios, ó cofas extraordinarias de algu
na alma , explicando á vezes con lo 
bueno , lo que tiene vifos de fer obra 
del cípincu mi lo , y exponiendo el 
alma a peligro de vanidad. L o quac-
t o , otros íolü por inclinación natu
ral y fe dan , y apetecen tratar per ío-
nas eipirnualcs > y regirlas , mas que 
á otras almas imperfectas , y Tiendo 
el bien naturalmente amable , íe dc-
xan llevar de cierto amor natural , c 
inclinación ázia ^ovcrnarIas,de don
de nace gaftar inmoderadamente tiem 
po en el Confeflbnario , jugando al . i 
mas el genio , la curiolidad , ó na
tural inclinación d¿l Gonfcííor j que 
la u . iUdad ,y necefsidad del peni
tente , y por la experiencia fe vé , 
adelantan pocofemejantesalmas,que 
paíían pl ¡za de virtuoías , ó devotas, 
y á vezes fe ocupan las lenguas en 
cenfu¡ar tan repacidos ratos, y p i o -
longados. 

L o quinto , ay Conf.íTorcs ce-
lofos, que celan á fus penitentes, 
í i ndendo fe con fu lien con otros. De 
cños unos ay a í t u t o s , ó fa jos , que 

, fíenten vayan á otros , no fea , que 
dclcubian los fallos dogmas, ó doc
trina y que les dan , como fon los 
que liguen , é introducen la D o r m í a 
ínter nal de Molinos, Otros interefa-
dos , no fea , que yendoíe la peni-
tente á otra pacte, ed í en los rcgali-
líos. Otros cabilufos, que foípcchan, 
íc hace deíconñanza de ellos. Otros 
que fe dexan llevar de la propia fa-
t i süc ion , y vanidad , como quien 
dice : Pues que yo no lo entiendo'* 
Otros con cierto temor , y recelo 
ciegan la licencia de confcííarlc a l 
gunas vezes con otro Cunfe l íor , te
j i endo en menos la candad , a ü y i o . 

(DoHrina K 
y luz de una alma , que fus recelos1,; 
y temares tercos. Yo no me devo 
meter en el Sagrado de las Rcligio-. 
nes , mas íc liaiia un gran obfequio 
á D i o s , y no poco bien «a las almas 
de las Religiolasíubdiias á Prelados 
B e l ig ió los , l i algunas vezes al ano 
el P elado las dilpuficrc ConfclTorcs 
prádicos , prudentes , y doctos de 
otras Religiones, ó Eclcíiallicos. Lo 
primero , porque muchas tienen grU 
ma á explicarfe con fu propio Con-
feíTor, y aun quando fea de la mif-
ma Religión , hatta atropellar por el 
remorfu de la conciencia , y callac 
pecados. L o fegundo , íi el Religio-
ío de qualquíera Religión á vezes 
fíente , y defea el conlueio de con-
feflaríe con ot io , quanto ñ u s digna 
de compafsion , y confuelo íctá un^ 
Rcligioía encerrada? 

L o tercero,no ay cofa mas fa-í 
c i l , ni practicada , que callar peca
dos la g í n t e en Lugares cortos, don
de no ay mas Confeí íor , que el C i -
ra , ó alguno otro, pues el de nonio 
les pone en la cabeza e l lo : Q¿ié j u U 
zio bara de mi el Cura , / / conjjtjfo cji» 
petado < Y p^r eflo las MifsionéJ loa 
tan neceflanas en los Pueblos i y á U 
verdad escola ardua , que una mu-
ger adu tera , 6 donceha , que ha 
caido , íc atreva a i r á fu Cura , quq 
hace buen concepto de fu lioncitÍH 
dad , y decirle : Padre yyo be caldo en 
adulterio, y por efto fe van a otros 
Lugares , ó Ciudades á confeflkifelj 
Atsi á proporción es cofa fuerte, que 
fe atreva una Monja á explicar fu 
trabajo con el ConfeíTor oidinario, 
que le íeñala la Orden , y aunque la 
digan , la traerán otro , no llega, por
que no íc atreven con el que es da 
la milma Religión , ó no es feguq 
fu inclinación , ó fegun fa necclsi-j 
dad pide ; y aunque no fe les ha dq 
couluitac fu apetito , ó veleidad,' 
juzgo , que fe les ha de oir fu n c i 
cclsidad , y aflicción, y que ella tat| 
lexos de lee pcijudiciai á la R c l i -
gion , que antes bien avria mas fecn 
vor , ptaaicaria el Prelado fu j u r i H 
dicion de proveerlas de Confciiores 
cítraños , y muchas, que por no p r n 
varíe de la libertad de confcllarfc 
con quien quieren , dexan de cntrac 
en tai j tal Convento , 11 fabea^ 
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£>( elegir un huen Confejfor 
que en efte punto no fe les eftrccha-
va, en t rañan de buena gana. (10) He 
ob íc rvado en efte affumpto varias 
c o í a s , y por efíb me holgara , que 
los Prelados en efte punto fuellen mas 
dilatados. 

L o íexto , ay otros, que bufean 
penitentes, que iean acomodados , ó 
Nobles , de quienes puedan chupar 
algo , y con quienes internatfe , y 
para cflbs í iempre es tiempo, y í iem-
pre ay lugar. Sabe el Sapriltan, y d i 
ce , que llaman á V . R. en el Con-
feíTonario. Quien es ? D o ñ a F. la Se
ñora Condcía de , & c . que voy lue
go. Dexaíe la carta empezada , par-
tenfe las horas menores , fe arriman 
las confuirás , ó eftudio ; peto íi lla
ma para un gañan , ó defvalido. Ef-
toy ocupada , aora no fe puede, que 
llamen á Fulano. Y afsí á los pobre-
cilios , y plebeyos , ó no fe les oye, 
ó íi fe les oye , es á mas no poder, 
atropellada, diminuta, ó impaciente
mente, porque nada cfperan de ellos? 
efto es para con algunos Confeííbres. 
Y quiera Dios , que efta enferme
dad no fe pegue á hombres reputa-i 
dos por graves, y Maeftros de fu Re
ligión.Señores Confeflores , Deas non 
eji acceptatof psrfonarumf Dios no es 
aceptador de perfonas. 

L o feptimo, ay otros, que man
tienen penitentes , y fe dexan pren
der del regalillo,lienzos,tabaco, cho
colate , & c . Crebra munufeuU yjuda-
rióla , & f a f l tolas , & ve fies ori app l i 
citas , & degufiatos cihos SmSius amor 
non hahet , dice San Gerónimo. ( 11 ) 
Coge á varios el demonio por las na-
rizes , y el gaznate. Y como queré is , 
que reprehenda un ConfelTor á una 
penitente , que le regala 'i Veis ai 
porque ay trages indcccnies, viütas 
inmoderadas, levantarle rarde , fa-
raos , & c . L o octavo, otros , que fá
cilmente dífpenfan , ó dan licencia á 
varias para fuertes penitencias , y 
Comurian quotidiana , de donde na
ce , que vanas crian un elpititu , que 
no es de Dios , y no obllante hablan 
palabras , que parecen nacidas de cfr 
p i r i tu de Dios , y íoa dej ptopio. 

j (DireBor dd alma, 445 

J §. IV. ^ i 

EL ConfelTor es Padre , es Juez, 
y es Medico , y no podrá bú.n 

regir una alma, íino cumple bien con 
ellos tres oficios. Es Padre , y toa 
entrañas de amor , y caridad, lo pr i 
mero , ha de recibir ai penitente ; y, 
íi es pteciíTo reprehenderle , lo acre 
de la correcion , y fuerte , falga poc 
los labios veftido de fuavidad , y 
compaísion , mas huyafe de la nimia 
familiaridad en el trato , efpecial-
mente con mugeres: I n confsfsionibus 
faminarum prafertim ,feveros potiust 
quam fe familiares exbibeant , m unU 
verfum tamen paterna q u í d a m f p i -
rilualis gravitas eluceat , nos dice la 
Regla id.delosSacerdotesde la Com
pañía . L o í e g u n d o , con afabilidad, 
paciencia-, y fuavidad, recibiéndole, 
o y é n d o l e , y an imándo le , de fuerte, 
que fu corazón reípire de tan dura 
fervidumbre de fus culpas, al ver el 
fuave atractivo , con que le tratan, 
para facarle dei profundo. Aísi lo ha
cia un San Ambroí io , un San Felipe 
Ner i , & c . 

O i d un cafo,que refiere San Pau
lino en la Epiftoia 26 . á Macharlo, 
donde claramente fe ve , como fe ha 
de portar un Confcíior con un peni
tente atribulado , y dexado. Salien
do unas quantas Naves de Sardinia, 
iva en una de ellas un viejo Caihe-
cumeno , llamado Falgio, con el o f i 
cio de facar agua de la bomba. Le
van tofe una fuerte tempeftad , que 
tirando las Naves, ó gente á la ribe
ra , las eftrelló 5 mas los Marineros, 
y navegantes , que ivan en la Nave, 
de Valgio , temiendo eftrellaríe co
mo los otros, fe falieron en un bar
co , ó efquife de la Nave á la fot tu 
na , y ora fea íin advertencia, ota poc 
defprecio > ó porque cada uno cui-
dava de falvar fu vida, el pobre V a l 
gio íc quedó folo en la Nave , y íu-
biendo arriba , viéndole íin Marine
ros , fin gente , ni Piloto, y que el 
mar cftava encreípado , palso lloran
do feis dias con lolo pan , y agua; 
Quando he aqui , q -̂e Chrifto nuc í -
t ro bien fe le aparece , acompañado 
de Angeles , le habla , coulucla, 1c 
anima > c induce , á que lomea l i -

KKÍv 2 ínen-

Epifíol. a i 
Macbar. 
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mtnto , y para fa varíe del pcliB o, £ ™ £ l ¿ £ dc j ,cnucn. 
y para que íe a y u d a í k de fu parre, « ^ ^ ^ X i a m c m i 5ado al 
l e d i x o C h r U t o : C o f t a d rnattil, que ^ > J ^ ^Von ellas, y mucho 
pur entonces era el único remedio. Agelos golpes t ronchólo el viejo, fien- menos entrar en íus c a í a s . y a íolas 
do afsi , que muchos robuttos no lo con la pe 

^ coías de íu conciencia , ello es oue-

Confcll* 
menos c . 
con la penitente conferenciar robre 

"b csu 
Solus 

harían con muchos golpes, y tan fe. 
Jizmente . que al fegundo golpe con no para ^ / / ^ 
la ayuda del Señor , el maílil faltó folanon fedeas ab/que a r ^ í o, & fJt , 
á la agua. Defpues le mando Chrifto, que dice 6an Gerónimo. Por falta dc 
que dieíTe á la bomba, y 1c encarga-
va , traba)affe lo que podia, ayudán
dole los Angeles en quanto Valgio 
no podia. Defpues le m u d ó el Se* 
ño r el nombre de Valgio en el de 
Vtéíor 5 y lo que es de maravillar es, 
que viendo ci Señor , que Valgio (c 
dotmia , quando avia dc trabajar pa- otro , de penfar continuamente la pe
ra no hundirle, tocándole fuavemen 

crta íobria comunicación con las pe
nitentes , ó beatas ,1íc exponen a pe
ligro dc mirát íc , y hablarle mututua-
mente con palabras íuaves , y d u l 
ces , que recrean naturalmente el 
animo , y el apetito a peligro dc apc-
teccr uno la prcíencia a rpora! del 

te con la mano , para que no fe af-
fuñafíe , y tirandolt d i la €rtjay lo dej 
pertavAi, y quando por aver trabaja
do nece í s iuva de d c k a n í a t , ó dor
mir , recibiaie el Señor entre fus r o 
dillas , como á San Juan en íu rega 
zo. Decía le palabtas fuaves para ani
marlo , ic combidava , para que le fi-

nitentc en ío C o n t c í f o r , y ¿1 contra^ 
rio : derretirfe las voluntades dc am
bos , y quedar prefias dc un amoc 
natural , y íenfual , y de cierto ca
lor , que es precurfot del fuego ve
néreo : fe exponen á peligro de fec 
prolijos , y hablar , y dilatarfc en el 
Confcíibnario tanto , que algunos d n 
cen , que tendrá ejla mvgtr por con~ 

guicffe , y eñuvicffs con frequencia f e M v , que tanto confcjfonario gajla(. Y 
á fus pies, lo qual hacia el pobre 
viejo frequentemente, y fíendo antes 
dexado en olvido de los hombres, 
aora fe ponía á los pies del Salva-
d o r , que tenia en la mano el t imón 
de la Nave. Afsi pafsó "Viótor por 
cfpacio de veinte y tres dias , halla 
que apor tó á Calabria, defaparecien-
do el Señor con íus Angeles. Los 
moradores, oyendo de fu boca el ÍU-
cello , lo llevaron á San Paulino , pa
ra que le bauíizaífe. El Santo le o y ó 
contar el fuceüo con tanta ternura, 
y devoción , que al celebrarlo , y 
contarlo , fe le caían las lagrimas, y 
no ceffava de tirarle de la oreja, qüc 
dexó coníagrada la mano del Salva
dor , de fuerte , que de tanto tirar
le , temia el Santo no fe la maltru-
taüe : Fateor affeftiomm tneam , dum 
ntmium tdm ir'jrgni* m nojíri tempoiis 
homine Dei ge/ia admirar , & dihgOj 
pene in ípfum fénem me fnijj'e crudelem, 
m m tam afúdué aurem ipfíus retralla, 
v i , ut pene dttriverim. Tiene tan be
llos paíibs el fuceflb , que folo con 
él fe podia hacer una función , y aísi 
dexo la aplicacitin á el intento, por 
faéil, 

quiera Dios , que alguna vez no fe 
liga algún tacto dc, manos, a lgún 
a b r a z o , ó menos cauta deliberación 
dc los fentidos con pretefto dc d i . 
lección , y caridad , verificandofe lo 
dc San Cipriano : S*h ptatextu étit* 
¿iionis Jubtiliter fornicantur. Es tan 
poderolo el atradivo , y pefo dc 
inclinación , que fe cobran , que no 
fe puede apartar uno de otro , fino 
es á mas no poder , ó porque llega 
la noche , y entonces t r i l l e s , y con 
cierta violencia fe defpiden uno de 
otro. En eños el amor efpiritual fuc-
Ic por ellos paflbs degenerar en car
nal , dixo Santo Thomas: ( 2 ) simor 
/piritualis degenerat in carnaler» ínter 
confejfurium , Ó* poenitentem» 

§. y . 

COmo Medico efpiri tud déve cftar 
bien inftruido en la facultad 

afcetica, para laber aplicar remedios 
oportunos. L o fcgundo^acoltumbrcli 
a la pradlica del Conl^ilonaiio, por
que allí fe hace continuamente ano-
rhomia de las conciencias , y 1c a-
peende alli po£ un entendimiento ca

paz 

Pide c*p, ^ t 

Thimeth. 

Ex S. Th. 
opufc.óüfdt 

feriatlo frt 
quent. mw 
ittr. Vidc 
Lacroix f. 
177. nurn. 
1891. & 
Rayoaud. 

tom. ÍÍ. dc 
fobria frt ' 
quem. tnui 
íúr. 



fDe elegir un huen Confejfor 
paz mas cú una hora , que en los 
libros en dos. L o tercero , hade íer 
difcreto para aplicar remedios , fcgun 
ia calidad de la enfermedad , y lo 

, ínas , ó menos poñrado del animo, y 
corazón . Lo quarto , tener valor , y 
fortaleza para cortar , fajar , y dar 
cauterio por los corazones viciados, 
y no dcxarfe llevar de una faifa coai-
pafsion , por no cntdftccer al peni
tente : Quid EccieJíAm Dsi kodie per-
di t j n'iji Qmfejfarlovum j ú* Pajiorum 
blandiens adula.io} Icniem, demulcenf-
que ajjsntatio: hac contra quo/damCon-
fej/arios nofiri temporis pie imptQs , i m -
pié píos diBa funt , qui ne poenitentem 
AliquAntifpcr eontri j i int , i l lumin fu» 
nequitia , mmere permittunt, at qaan-
to melius effet admodicum contrifiAret 

(. 5) quam in aternum damnarejáixo S¿n ío 
PeHaá.pofi Tilomas de Vilianucva. ( 1 3 ) Acor-
Pom. 4' daos , ó ConfeíTores , que charétas pie 
Quadrag* faVcr i folet. Quando veis , que ía 

cangrena del vicio cunde , que la 
ocaílon cfta en píe , ia coftumbie 
dominante , dilatadles la abío luc ion , 
cortadles la entrada , fajadles por ci 
Vicio j y íi viereis, que lloran , g i 
atíen, rto ay mas piedad para cUos, 
CJIÍC haceros duros al parecer de ellos* 
pero al parecer de Dios benignos , y 
amorofos. H o por efto quiero decir> 
que fe han de tratar con afpereza, ó 
dcfpreccio , nada menos 5 antes bien 
ñ la herida le ha de curar con Cau
terio , y vinagre de la penitencia, 
que mortifica , fe ha de templar con 
la fuavidad , y oleo de las exprefsio-
nes, y palabras dulces , caritativas, 
&Tc. que endulcen el corazón , y le 
enamoren. V afsi fea efta regla para 
el Confcífor : N.o Je ha. de atender d 
¡o que el enfermo quiere f fno d lo que 
le aprovecha , y da la vida , y por no 
hacerlo afsi, íc condenan varios Con-
feflores. Queréis faber, quien es buen 
Confcflbr í Mirad quales fon fus pe
nitentes Í fi eílos mudan de ^vida, Ci 
adelantan en la perfección , ll hacen 
obras heroicas , perluadios , qüe es 
bueno el ConfcíTor 5 mas fi los pe
nitentes fe quedan íiempre los mif-
mos en fu vida tibia , o relajada , y 

^ Z , 1 ^ íiu adelantar en la vir tud , es renal, 
Vid.Corn. cj Confc(íbr cs fíoxo i t ^ i Ó 
ÍW cap. • ^ • •« «-j • VT 
Maiac.v,} •inexperto. (14) Es evidente, o No

bles , y gente principal ¡ ^ucmeoiSj, 
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que íolcis muchos de vofotros v iv i r 
fiemprc en un inifmo tenor de vida 
tibia , llena de comodidades, güi tos , 
vanidad , y preíumpcion , y fin en-
tchder de la moniticacion verdade
ra , y vencimiento de vueílro propio 
querer: luego es feñal, que no cum
plen con l u obligación los que os 
confieflan , ó ditigen vuethas con
ciencias , ó que andáis effapando de 
ConfeíTores re&os, y p r aó l i cosapo r 
que no os eftrechen los fueros de 
vueftros apetitos. Padre , dita a lgún 
Confeflor, no íe puede facar mas de 
ellos , porque no fon tan dóc i l e s , n i 
reducibies, como los pobeccilios. Ño? 
Pues d e í p e d i d i o s , y amenazadlos en 
el nombre del Señor j mas como í e 
hace aprecio aun de CoBfeffores, que 
los tienen por virtuolos, de tener pon 
penitentes á Nobles, y ^ente rica , y 
á Señoras principales por confcíÍAdaSí 
no es fáci l , que el Confeflor U cor r i 
ja con iibettad , ó las dclplda, fino fe 
enmiendan. 

El l'adre Lorino refiere, que un 
Mercader de la Italia , como no lo 
quiíicífe abfolver un Co i fcllbr * poC 
no reftituir los huiros, que hacia, y 
nfuras , q 4e cometía , íe fue á un Re-
ligioíij , el qual le abíolvió fácilmen
te. T r a b ó amiftad con el , combida-i 
vale á fu mefj , & c . y de cfta íue r té 
no avia enmienda , ni tefUtucion en 
fus eonfeísiones. Una noche dio ai 
Meccader un accidente mortal , de 
que mur ió . Luego al mi ímo tiempo 
l íamaton á la puerta del Convenio 
de San N . dos criados con dus huchas 
en las manos , diciendo , que Fr. F» 
vinicíTc a confeflar a fu amosque cf-
tava apretado de un accidente V i í -
tiofe , y vino lo mas ptefto, que pu 
do. A l fubic la efcalera , yendo las 
dos hachas delante j falló el Merca
der cubici to de una ropa talar a jun 
to la efcalera. A l verle el Religiofo* 
dixoie por zumba : Buena es iña% que 
me dixeron , que V* md. fe moria.En
tonces el difunto 1c dixo , no es 
chanza j fino verdad , y pues yo ef-
toy condenado , ya por mis u íuras , 
ya por falca de enmienda , y tu me 
abiblvitte m ú * Y Ptír falía condel-
cendencia > razón fera, que vengas 
conmigo á los Infiernos* Aísi fue, 
pojciju^ cogiendo cada uno de lo^ 
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criados , que eran dos demonios al 
ÍUyo, al Confeílor , y Mercader los 
ícpul tarou en el Inncrno. 

Como Juez ha de hacer Ju íbc ia 
mezclada con miíer icordu* Por eÜJ 
ha de guardar fortaleza, y rcftid^ud, 
pero vellidas de füavidad , y com-
pafsion , para dar la fentcncia , y ha
cer Jurticia , imponiendo penitencias 
opor íunas , y no dexandole llevar del 
miedo , 6 refpctos hurfianos , pará 
corregir , av i í a r , y cortar los vicios. 
N o sé, que fe es, por cierta tacita i n 
clinación,fe alegra mas un Gonfcííor, 
fino es muy dado á Dios , de tencC 
á íus pies gente de pelo , ó iluftre) 
que no plebeya , ó pobrecillos i con 
mas facilidad corrige , y aplica reme'-
dios , y penitencias oportunas á gen
te plebeya , que á gente noble , y 
delicada. N o ay duda , que ay oca-
í iones , en que á una pe t íona p r in 
cipal , ó i lu l l rc , fea a¿to de v i r tud el 
atenderla con efpeciaUdaduales pue
den fer las circunftancias. Pero ha
cer mas cafo de la capa de grana , de 
la períiana , ó tisú » que del paño 
batto,eiro es contra la rc¿ti tud de 
un Juez Sagrado , qual es el Con
feílor. Si entrando en una Junta uno 
vertido de blanco con fü a;.iIio de 
oro en el dedo , y un pobre con un 
trage bafto , f i porque el primero 
viene con tren , le dais el mejor af-
í iento , ó p r i m a c h , y al fegundo el 
inferior , no es efte argumento , de 
q u e / $ i aceptadores de psrfon.is < Son 

£_ palabras de San-Tiago. O 5) Pues que 
otra cofa hacen los Confcllotes , qae 
abrir el ConfeíTonário para la nooie, 
para el rico , ó Gavállt íro , y no ha
cer calo del pobre , o defpacharie a 
lo ultimo. La mayor d^ígracia , que 
tienen los Nobles , ricos , 6 podero. 
foses , que no fe arreven los Con-
feííbres íeñaiados á vezes á hablarles 
claro , corregí t les de vetas , y negar
les la abíolucion , quando viven l ia 
pagar, ni cumplir fus obligaciones. 
Y a la verdad es d i f íc i l , que un Con-
fellor , que fe dexa regalar, que tiene 
currada en c a í a l e una penitente , le 
atreva a difguaarla , enfrenarla , y 
apearla de Ius vicios. Ello es cierto, 
que ut plurimum, los Nobles con te
ner íns ConfcíTores í eña laJos . mu-

chos fon los milmos un ano 

otro en Cus ideas , defeuidos , vam-
dao , y faullo , tiempo perdido, pro-
fuflort,VÍflt4S largas, & C . modalcs,CC-
temonias , agelus de la tazón , y no 
ay quien clame. 

$. y i . 

Oíd un apólogo, que centava un 
Padre de rr.l Religión , y es de 

no poca cnícñanzai En una gran fal 
ta de agua , en que la tierra fe hacia 
bocas , le vieron muy apretados de 
fed los animales. Juntaronfe en un 
Valle á tratar del remedio. Que es 
cfto , que no llueve el C i e lo í dixo 
uno. Refpondio otro. Qae ha de fer? 
Nueftros vicios , los robos , muertes, 
difcordias > riñas > y pecados de bef-
tiahdad j que cometemos , nos han 
retirado la agua. Pues qué remedio? 
Arrepentirfe cada uno , y hacer una 
confelsion general de todas fus mal
dades. Aprobaron todos el p e n í a -
miento , y negociaron la facu'.iad de 
confcflarlos con todos los cafos rc-
fervados. Elcogieron un Zorro ya an
ciano , y de experiencia por confef-
for. Sentófe en Un poyo á oírlos de 
penitencia. Llego un Le m rcípi ran-
do lobervia con lu melena tendida, 
püfoíe á fus pies , y dixo : Acuf0we, 
que entrando en una bacada , dejpedazé 
tanta» bacas , mate dos hombres , 0-c, 
Hi Z -rro , que por un lado veia la 
catadura del León , y temía algua 
zarpazo , que le llevaífe medio Udo, 
y por otra parte , quando joven fe 
avia criado con los deshechos en la 
cu Va del León , y viviendo de fus 
d e í p e r a i c i o s , tembiava de miedo , y 
no veia la hora , de que Sicabafle el 
León de confeflar fus pecados; en 
tin acabó fu confelsion , y fin mas 
remedio , que decide miraííe en ade
lante , no bolvielíe á hacer daíío , y 
íin obligarle á la retlitucion , le ab-
folvió. Sale el León de fus pies, á 
quaito días picado del hambre, en
tra en un rebaño , y hace un eftra-
go. 

Llega un OíTb, y dice: Acufume, 
que ejgarre un buey , defvallgi tantos 
v.i/os de un colmenar, Q-c, El Zorro no 
fe atrevía á corregirle con rcíolucion, 
ni a embiatlc, que reíliruyefle prime
ro } antes al verle tan horrible, y vo

raz, 
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íDe e/e¿í> «n huen Cmfejfoy 
raz , temía 1c dieííc un mordifeon , ó 
defpedAzafle , y aísi amoneftandole la 
enmienda j le abíolvio. Ya á el Zorro 
le remordía la conciencia , y decia 
alia deniro , ejio no va bien, éfc . L l e 
g ó un pobre Jumento efpeluzado, 
íeco de hambre , y arrodillandofe 
con trabajo, dixo: Aeufome¡queyendo 
fil campo tiré un mordifson d un poco 
de trigo, que avia junto al caminoÁí\\ii 
fue donde el Zorro reveftido de i n 
dignación , y con una acre correc
ción, d ixo : Como ha de llover et Cié-
h t f i fe ha comido la materia remota 
del ^antifsimo Sacramento^ y le cmbió 
muy bien cargado de penitencias por 
un puño de t r igo. Bien claro cña , ó 
Confesores. 

Vamos aora á las máximas fai
fas , y íinictUos de los penitentes. La 
primera máxima , y error de muchos 
es: To con cualquiera me confiejfo, D i -
me, cncatgas el pleyto , la hacienda, 
y U Talud á qualquicra Juez, Aboga
do, Efcrivano , á qualquicra Medico, 
ó Cirujano ? Ello no, Y fulo para el 
bien de la alma , j/o con qualquíera me 
confiejfü. Luego aprecias mas la ha
cienda , y fakid del cuerpo , que t u 
miíma alma. 

La fegunda máxima es,bufcar 
Confeflor acomodado á tu genio,am-
bicion , y coftumbres , manejable , y 
de poca,ó ninguna inteligencia: QgÉA 
runtConfeJfariutntqui non babsat ftten-
tiam 9 ñeque conJcienti¿m , dixo San 
Betnardino. Veréis varios Prelad JS, 
Juezes, Abogados, Magirtrados,Ga-
nonigos, Eclctialticos , & c , que nc-
ceísitavan por Confelíbc un Ange l , y 
con cierra tacita p rc íumpcion / le que 
ciuicndcn las cofas , ó no neccí'sitaa 
de direccion,d¡cen para configo : Re-
cede d mbis ifcitntiam vtarum tuarum 
nolumus. ( i(5 ) Yo no quiero dexarme 
regir de Wú F. n i feguir fus d i¿ tame-

, y Direftor del alma. 4 4 7 
nes, yo me entiendo. O Dios miot 
Conciencias , que (obre si cargan el 
cuidado de un Pueblo, de un Obifpa-
do , de un Curato , ó Tribunales , os 
parece , irán bien regidas por un Gm-
p l c , ó ignorante Confcflbr? 

La tercera máxima es , bufcaí 
Confelfor, que les caufe refpsto , y, 
permita fus divcrfiones > juegos, mo
das, ufv)s, y faullo, ó gaftos, que los 
prudentes, y la razón tachan de i n 
moderados , ó delorden , en lo qual 
fon infelices algunos Nobles, y gents 
acomodada. Cierto Cura tema una 
ama en cafa , y de dos cípejos , que 
tenia)el uno hermofo de vara en qua-
dro , ci otro ruin , de mala tacha , la 
ama componía al p e q u e ñ o , y r u i n , y; 
dexava el grande cubrirfe de polvo,' 
y telarañas. El Cura obfervando U 
diferencia , a v e r i g u ó , que el eípejo 
p e q u e ñ o la hacia una muchacha de 
veinre y cinco años , y no la pinta-
vafusdefedos ^ y por eíío lo con-
fulfava. El cfpejo grande la faca va 
las rugas á la frente, y fus fetcnta 
años , y como le decia la verdad,buia 
de el . Afsi varios huyen de quien ies 
reprehende , y habla claro. 

La quarta máxima es , mudar de 
Confcíforcs , porque no les difiérate 
la abfolucion , ó no defeubrir fu le
pra. Eftos fon como los que á ningutíi 
amo í u v e n b i e n , que luego experi-
metan la pena de fus hur tos , infide
lidad , ó incoftancia. La quinta es 
de muchas , que defean publicar el 
fardo de fus devociones, y que el 
Coníeífor las aptueve , y dicen : Y o 
dcíeo tomar á V . md. por Confeífor, 
& c . y á poco tiempo lo dexan por 
inconftantes en el bien. Edos nunca 
hallarán cofa oportuna para s i , por
que no quiecca acomodar fe al jui** 
zio ageno. 

(0. 
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DOCTRINA VI . 
H E C H A A LOS D E L A R E A L C H A N C I L L E R I A D E 

Valladolid , en la Iglefia de el Colegio de Nucílro Padre 
San Ignacio , dia 10. de Agofto de I748-

V T y E B B T B A U ^ E S VOS , Q U l C O N T I N E T I S M U L T U 
tudínes , placeas l̂ obis m turkis nationum , quoiüam data e/t k 
{Domino pote/las I p o b t s ^ D/VÍHÍ ab Alttjsimo, qui interrogabit ope
ra ^eltra, i ? íogitatwnes fautabj,CMr3 c¡HoniamcunieJ]etis tninijiri 

l ¡ I f p J íjím , mn reBe judteafiis ) nec cufiodiftis le^em jufii(i¿l 
ncíjue Jecundum (Dei "Poíuntatem ambula/tu. Sapiemia: cap.ó. 

C A P I T U L O I . 

I D los que contenéis a las 
Gentes , y os dlitinguis en
tre las Naciones por vu-

eftros empleos , porque, aveis reci
bido la potefiad , y virtud de juz
gar , de el Aii i í i imo , el qual exa-
minará vudhas operaciones , y efeu. 
dr lnárá vucílros penía tnientos , pues 
fiendo Miü-iltfüs de íu ^e^np^ Ríl 
|qzga(i:eiis rcCíatnentc , ni guardafteis 
la Ley de lo j u ñ o , ni obrareis fegun 
la-voluntad de' cí Señor. 

Lucre todos los Tribunales hu
manos el p rime i o , y principal es el 
Tribunai de la Cofscicncia , el qual 
íe funda , y eftriva en la verdad , los 
derna? fe fundan m p r a f u m p t i o n c v e r i - . 
t a t ú , en pícTuncion de ell̂ a j y entre 
todos eftos es ei ufas maleado, y per
vertido , por io que mira á la volun
tad 5 poique es mucho mas el vicio, 
y mai5qtk fetoculu dentro de el co
razón , que el que íe maniñeíla por 
de facv&i p ius- e j i quod U t a ¡ n ü r j u s , 

" dixv? San Juan C h d i o ü o m o , q u a w , 
quod m a m p j i a t t i r e x t e r i u s . No ay du
da, que los Tribunaies humanos, jus 
Leyes , fu concierto , y harmonu 
eilan laludablesnciue difpucítos para 
el ^ovicenu de ios hombres, y que 

fi á los Efplritus, c Intelipercins Ce-
ielles huviera Dios encomendado lu 
viíible régimen , y govictno , todos 
íus paílbs, movicntps. y rcfolucioncs 
faldiian con fingular acierto , y har
monía , y que en lodo fe abiiria la 
jufticia ; n)as como los confio Dios 
íus ju'izios inefables a los hombies, 
cuyos pefos, y Valanzas fon mentiro-
fos , y talfos , Mendacesfílij bowinum 
tn J ia t t rh . ( i ) Veemos, y no fin do
lor , que la malicia , y aflucia huma
na fe vale de el mifmo orden , y con
cierto judicial para obrar el mal,ufur. 
par lo ageno , y vengatfe: Ordo ]u j l i~ 
tv<£ arma. malitU> Son fin numero , e 
inapeables los fraudes, y aftucias, in-. 
juilicias, y cohechos, que hacen reos 
de eterna condenación á varios i n d i 
viduos de los Tribunales Eclefiafticos, 
y Seculares , verificaudole.de hechoj 
no pocas vezes,cl dicho de llaias: E í 
conver/um ejl retrorfum ]udicium , C5* 
juf i i t ia longe fietit, & facía ejí peritas 
m oblivionem* ( 2 ) Eñe es el comua 
fen t i r , y univerlal pctfuafion de las 
Cabezas, Prelados, y Juczes, y de 
Sabios , y Timoratos, no obftante es 
muy difícil cogerlos en fus mifmas 
afiucias , y fi bufeais fu pecado , me 
temo , no le hal laréis ,porque es cofa 

' muy pradicada de los que afsi obran 
el mal, el purgarle, y juftificatfe, d i 
ciendo: Itmoccm egu j u m á janguint 

(O 
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tDlchá a los de la Q̂ eal 
ju j i i : el perder fe , parárfe , ó no l i -
quidaife la caufa, y pleyto de Fula
no , los gaftos , coftas, t r o p e l í a s , los 
paflos i n u ú l e s , y fuperflos , que fe 
dieron , no efta de mi parte , dicen, 
ni yo tuve la culpa en ello : y ved 
aquí ia caufa de fer quafi incurables, 
y con poca efpcranza de remedio los 
vicios en varios individuos de las A u 
diencias , porque qual una Madre i n -
nupta , cftraña , y que no quiere co
nocer por fuyo el frutó de fus en
trañas , por no verfe convencida de 
fu pecado , ó precifada á fuftentar-
le , alsi eños por no verfe convencí ' 
dos , ü obligados á reparar los dá
n o s l e que fon caufa,no ay modo de 
reconocer por fuyos los efectos de 
fus injufticias, y pecados: apenas fe 
hallan confefsiones , en que con mas 
rezelo , y griaíá entren los ConfeíTu-
res,que las de G í n t e de Curia^y T r i 
bunales , quando no tienen fenderea-
da primero la conciencia del Suje
t o , ya fea porque unos Confcflores 
fon nóvelos , y toda via fin bailan
te practica en el manejo de ¡as con
ciencias , ya fea porque á los mas 
es muy difícil defeubrir , ni penetrar 
las fendas torcidas , trama de aftu-
cias , y folapes , con que camina en
cubierta la iniquidad en los de C u 
ria , ya porque no es fácil tenderla 
red de las preguntas, y dodrina anle 
ocalos pennaeorum , í l e n i o liftos , y 
hábiles pata formar fu conciencia a 
fu modo , y acomodarla á fus ideas. 
Entre varias funciones privada^ , que 
en efta Mifsion de Valladolid } hice 
á diverfos Gremios , y Clafes,la pufe 
el fello con una Do¿tt ina Pradica, 
que hice al Gremio de fu Real Clian-
cilleria , por efpacio de dos horas lar
gas , á que entre algunos Oydores 
aísiftiftó el l l lmo. Señor Don Manuel 
de Monroya , fu dignifsimo Pre í i -
deme , y como de fu parte fe me in-
fmuafe por el Secretaria del Acuer
do fu defeo , y voluntad de que íc 
ímprimicffc para aclarar las concien
cias , dcfent iañar algunos puntos du
do fos , y poner á los ojos lo que á 
yifta de fus Ordenanzas, y Leyes es 
licito , ó iliciro , deíeando obedecer 
á fu infinuicion , y pió deíco , he 
rcfuelto difpoucda , para que for-
biendo los ConfctTutcs en ella a l¿o 

Cíjanctlleria, 4 4 ^ 
de lo que paffa en los Individuos de 
efte Real Juzgado , reciban los mo
tivos , y examinen las razones, que 
dan , y en que fe fundan , al coho-
neftar los paífos ya rectos, ya tor-s, 
cidos de fu condu£ta,y ellos puedan 
tener ocafionde explicarle con quien 
los entienda de al¿un modo , y vec 
delante de fus ojos , aunque no to-; 
dos , aigunos modos de prevaricar é'H 
fu Oficio : Con eñe fin eftablccerc 
varias reglas , comunmente recibidas 
entre los Tneologos , y Doctores , y( 
recorriendo algunos de los Oficios, 
haré anotonia de algunos fraudes,mo-
dos fo íapados , y torcidos , coa que 
prevarican muchos de ellos. 

§. 11. 

PAra mas clara inteligencia de t ñ t 
Doctrina , es de notar lo p r i 

mero , que en materia de iniereífes, 
en que fe afianza el fuftento , decen
cia , ó faufto de fu familia , corref-
pondiente al eftado , y excefsivo en 
no pocos , mientras no ay mucho te-* 
mor de Dios , ni trato de Orac ión 
con fu Magcftad , es muy difíci l , que 
el hombre no forme torcida , y apaf-
í ionadamente fu j u y z i j , y concien
cia , para querer dar por l icito , 6 
cohoneflar lo que La razón natural 
reprueba , y condena por i l í c i to , 
ó mal ávido , y efpecialracnte qtian-
do fe trata de reítituir lo mal ga
nado , y mal tenido ,11 de prohibic 
ganancias, falarios, emolumentos , ó 
propinas iniquas , en que eftnva la 
m a n u t e n c i ó n , ó faufto de la familia, 
es la razón porque entonces no fue-
le formar la conciencia , 6 juyz io de 
fer una cofa licita , ú honefta , la ra
zón iluflrada de Dios , y de la cha-i 
ridad , ni el fano , y recto defeo de 
hallar la verdad , aunque fea contra 
s í , fino el pefo de inclinación , el ar-
reíto , e hincapié de la voluntad cie
gamente rcfuclta a falir con lo que 
intenta , haciendo para efto cierta c í -
pecic de tottura , y violencia á fu 
entendimiento , para que como di« 
rector, y aífeflor fuyo, avultando mo
tivos en si débiles , o faltos de pe
fo , de por licito lo que clama la ra
zón narural , y la razón inceílante-
mente quc cs l ^ 1 0 \ Q^mat in no^ 

JLU ' " bis 
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bh ¡pi r i tas con t ramof libidines , d i - d:(annai fu fuerza , todo \ fin de 
xo San Aguít in , no de otra íuerre , 
que una Señora de poca conciencia, 
á quien íc la dilputa un pingue Ma-
vorazeo . que poíTéc ün dececho al
guno tóumb , por no verfe dcfpof- loqumna nobn p l a c e a 
leída de el , y cii la calle , cohecha, 
c inclina con dadivas , y prometías a 

no verle el hombre p iec i íado a con
formarle con ellat Qut dhunt v tdmt i* 
bus , nolitl vídere , & a/picmitibus, 
r.olitt a/pietre nohis ta yqua reóia funt . 

un Abogado travicío , y de nula 
alma , para que violentando las Le
yes con interpretaciones hueras , y 
ftivolos alegatos , excogite á m e n l o s , 
recuríos , y arbitrios , con que pro
bar , ó dar por legitimo fu derecho: 
en tratando , ó Gente de Curia , de 
formar vueftra conciencia , y juyzio , 
fobre fi podéis , ó no l levar , o re-
obic tal ínteres , lucro , ó propina, 
Dios os libre de que alguna paísion, ó 
afección os domine , ó que la necef-
lidad deudas , y gartos os aprieten, 
por querer faufto , ó porte de vuef-
t ta familia , fobre lo que promete 

vidtte nobis 
errares. (3) B\o vemos por la cxpc-i 
ricncia , que frequentemente fnccdc, 
porque fi un Thcologo , 6 Cunfel-
for dofto , a quien con fu ha , ó oye 
algún individuo de la Audiencia , le 
eürccha ton lu d i famen á rclVituir 
tales interdles por mal ávidos , 6 
califica de injuftos , 6 ilícitos tales 
lalarios , propinas , ó ganancias , no 
ay modo de aquietarle (ll. animo , ni 
abrazar el dictamen bien fundado , y 
fe, aquietaría , y le íeguiria luego ,(1. 
los huviera dado por lícitos ; luego 
por la miíma debilidad , c indifpoli-
cion del animo a def, renderíc de los 
intertífes , y cmulumentos, en que 
cftriva el manreucr íu familia , fe ve 

el empico , porque fe teñirá vueitro claramente,, que no ella íu corazua 
juyzio del afecto , y arnbrc del d i - preparado á recibir , y íe^uir la ver-
nero , al modo , que las efpeciesde dad , que le ob iga a lo que ei re-
varios objetos , unos blancos , otros pugna >y aísi tengo por c i . r to , que 
colorados , que entran por ios an- en varios fujetos de ios Tribunales, 
teojos verdes , íe tiñen , y bañan del que por no decaer del fauito , y gaf-
color verde, hafka figurarfe todos los tos , que fon íobre fus fuerzas, l i t -
objetos vetdcs ' .Per i ívmnejui iaum^um ven de la injuíticia , y del fraude , no 
res tranfst in áffetlu.n , dixo Séneca, queriendo íuponet menos , que otros 

Lo fcguudo , quando la verdad de fu empleo, obrará eísa Oochina 
cfcueze á un corazón herido , y reo por la indifpoíicion , y enfermedad 
de vicios , qual fue le elcozer un bo- de íu corazón eípiritu á c i m r t d u h d a d , 
ton , ó cauterio de fuego al miembro ó exa/'ptración contra quien les quiere 
dañado ; íino ay en ei hombre alta fanarXj bien en otros obrara la Talud, 
refolucion para romper por todos los pues la buí'can. 
trabaos, y males de efta vida y u n 
que fea por falta de medios , por 
calumnias , deshonras , perdida de 
bienes , 6 dexamiento d e l empleo, 
antes que ofender , o perder á Dios 
por la culpa , ni ay valor para fufrir 
el dolor , que con figo trac el cauce-
rio , y fajadura de la verdad j lo que 
entonces ordinariamente (ucede , es, 
que , ó no íe da audiencia a la ver
dad , huyendo , de que íe ie intime, 
ó fe cierran lus ojos de la mente á 
la luz , y el o ído interior del alma á 
fus vozes , porque no moLUe , y 
quando fus clamores penetran liaüa 
dentro , íc recibe la verdad como con 
lanzas, y íobreceño , armando mot i 
vos , efugios , y rccudbs , nada ík~ 
»KS , nt ; ' úa-.js paca enervarla , y 

§. I H . 

LO tercero, las dadivas , regalos, 
ó dineros, que por los litigantes 

íe dan á Juezes , Abogados, Relato, 
res , Procuradores, Secretarios , Re
ceptores , y otros ordinariamente fe 
pre íume , que ion violentas á ¡ñas no 
poder 3 y no cfpontancas , en quan-
to las paites p re lumen , ó temen c m 
fundamento , que no yendo delante 
el dinero , ó regalo , han de ir con 
pies de plomo, tibia , y ta!da nente 
las dUigencias , como dice el 
t'adre Thomas Sánchez (4) , y aísi 
en recibir la G:nre de Curia rega
los , dadivas, colas confumptibles', 6 
dinero, durante , o empezado ei pie y -

t o , 

a) 
Iu O n í i -
lijs ltb'j,*| 
uiiico, 
14. 

n. 
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l o , fccquentemcnte fe peca , aun a j n í h d o s , Relación que hacen , &c¿ 
preícin diendo de las Leyes , que lo EJ pedir , inllnuai d i n é i a , 0 imirfem 
prohib en , o por el cfcandalo , que 
dan en recibirlos , pues llegan las 
parres á impreísionarfe , y perínadir-
í 'e , de que por medio de las dadivas 
fe inclinarán á lo que ellos intenran, 

tarnente^ recibir , y acceptar los Re-
ccpiorcs » Procuradores , & c . Hoípc-J 
daje, fuftento , dadivas , regalos , co
fas comcftibles , y con íumpt ib l c s , 6 
dinero á la parte que litiga , el ajuf^ 

ó por el peligro en que fe ponen de tarfe con la parte , íobre q u a n t o í e le 
pervertir la jufticia.indinando el juy- ha de dar al Abogado , Procurador^ 

(y) 
V i i e M o l . 
tt.t.dif.8 8 
Sanch.ibid 
Lacroix n. 
i j O i . V i l l . 
lom. 2. tr. 

14. 

Receptor, Relator , y otros fi íe fale 
con el pleyto , no fe puede en con-» 
ciencia reputar , ni Uacnar pra í l i ca , 
eftilo , ni coftumbre legitima , n i 
razpnablementc introducida , fino a-
bufo , deforden , corruptela , y. 
coftumbre abortiva, é ilegirimamen-
'te inrroducida , que es perniciofa al 
concierro , y govierno del Tr ibunal , 
á la equidad, y jufticia. que zeian las 
Leyes , y la caftigan ios Oidores , í i 
íc prueba , opuefta al bien pubico 

V i d c E x i m 
DoCt.l ib.? 
de Leg.c .? 
6¿c i8n . io . 
Call.c, i . tr . 
S-dif.^.p.! 
RcmfdV l . 
i .Decr.t ic 
4 - § . i . S a n c 
1.7.de Mac 
dir.4. Viva 
cur. Theol 
Mor, ó, 7. 
ar.x.dcLcg 

zio , porque fe dan invita , y violen
tamente , como dicen los Thcologos. 
(5) Veafe la regla 14. Masfi acabado 
ya el p leyto , la Parte , ó Per íona-
ge poc gratitud , grandeza , y eftilo 
regala al Juez , Abogado , Receptor, 
& c . con algún don de valor j v. gr. 
un Relox, Caxa de o r o , corte de vcf-
t ído , & c . podrá recibirlo. 

L o quarto , entonces un eftilo, 
practica? ó coftumbre fe prefume , ó 
juzga razonablemente introducida, 
qjando ay algún motivo honettb en de las Partes que litigan , y que es 
el Pueblo , ó Comunidad , para no coía de Refidencia j vean aora los 
atender á la Ley contra que milita de las Curias , y Audiencias el den
la coftumbre , y en ei Legislador, ó to , con que han de ir al decir a los 
Principe , que impufo ia Ley para di- Confeflbrest Es ejiilo , es coftumbre, y 
í imulat , y conlentit táci tamente; íi en eftos lances íemejante coftura-
quando la mayor parte del Pueblo, bre ilegitima , y reprobada de. las 
ó Comunidad pradica publicamente Leyes ?lalvará fus conciencias, 
la dicha coftumbre , y íin temor, del 
caftigo , y quando es de cofa ho-» 
nefta , y útil ai común ; (6) como uni-
verralmentc fienten ios D o l o r e s ; poc 
el contrario el eftilo , ó coftumbre, 
que es ocafion , y fomento del peca
do , y deforden , ó petnicioía á la 
Comunidad , ó Pueblo , no es cof. 
tumbre l íg i t ima , ni razonable ? fino 
abu ío , y corruptela , que no llega 

L 

§. IV . 

O quinto , la authotidad de rnaft^ 
dar , c imponer Leyes , dcrU 

vo , y comunicó el ¿"eñor á ios prin-* 
cipes, y fuperiores para con (us Sub
ditos ; Per me reges regnant , & legum 
caniitores jufía deeernunt ( j ) , y cttos 
deben fugetarfe á aquellos , como 

para abrogar una Ley , a l modo .que pueftos en lugar de D i o s , como d i -
la coftumbre , y practica de los Jue- xo el Apoftol : (8) Omnis anima po-
zcs Rclidenciarios de Villas , y C iu - teftatibus fubltmioribus fubdita f t t } por 
dades en componcr íc , y ajuftarfc lo quai afsi como los Regulares , Ecle-
con los de Govierno en tantos doblo- fiafticos, Militares, y Regidores eftan 

íujetos cada Gremio , reípeCtivamen-
te á fus Leyes , afsi ios que fon del 
cuerpo de las Audiencias eftan fub--
ditos á las Tuyas proprias. Lo fexto4 
el juramento de guardar fielmente las 
Leyes , Ordenanzas, y Acuerdos del 
Reyno, y de cita Chanc i lk ru , no fe 
entiende , ni fe calende a Leyes, y 
Ordenanzas futuras , mientras el que 
jura no lo expreífa , o quiere eften-í 
dcile , fino de las ya puelus , y en-
ronces el juramento obliga debaxo 
de pecado mor ta l , quando ia Ley , u 

nes , por dif imular, hacer la vifta gor
da , ó una reíidcncia de ceremonia, 
y no r iguroía , ni fiel , no fe puede 
llamar coi'íumbre razonablemente in
troducida , fino abufo , y corruptela 
pernicioíá al común , de donde fe 
infiere pata ia practica , que el ajuí-
tarfe por un tanto , íobre , 6 contra 
lo que preferibe el Aranzel ' , y las 
Ordenanzas , los Secretarios , Pro 
curadores , Relatores , y orros de la 
Audiencia con la Parte en las Exc-
cutorias , Ptoviaoncs . Memotialcs 

Ct) 
vidcReiník 
tr. i . t i c . t i 
Seff 6. 

(8) 
Ad Rom.e 
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4 . 5 1 TrAtado X, 
Ordenanza , que jura guardar , de 
de tanto momento , que por sí fola, 
y íin deperidiencia del juramento obl i
gue debaxo de culpa grave al í u b -
di io á lu obíervancia , y fi folo obl i 
ga levemente , ei juramento obligará 
ícvemente ; y fr la Ordenanza no 
obliga , ni debaxo de culpa leve , es 
á fabec , quando es obra de puto 
confejo , entonces el juramento no 
obligará á fu cumplimiento , ni leve
mente , porque la obligación de efte 
fe ha de medir , y regular por la obl i 
gación de la Ley , ü Ordenanza j f ü e s 
ja intención de quien jura fe prcíu 
m e , que es guardar la Ley fegun ob l i 
gare : Vcaíc Sánchez l i b . 3. in Dc-
calogum cap. 14. de donde íc infiere 
que en fuerza del juramento losMinif-
ttos Públicos de las Audiencias deben 
en conciecia,enorden á fus derechos, 
guardar fielmente el Arancel , que los 
tafla , fiendo juño , y p íoporc iona-
do á juyzio del Prefidente , Oidores, 
y Prudentes , aunque al Minif t to , u 
Subdito le parezca poco. 

Nota feptima , ordinariamente 
íuelen pecar los Litigantes , quando 
ofrecen regalos , ó dineros á los Jue-
zesde Audiencia , ó Miniftros ( fino 
es que lo hagan por redimir la ve-
¡xacion , y porque hagan lo que de
ben en conciencia hacer ) es la ra
zón , porque ordinariamente no lo 
hacen con animo fano de hallar la 
verdad ,• y jufticia , fino con cierta 
ptopenfíon , y arreíto á falir bien en 
el pleyto , fea jufta , ó injuftamentc, 
y con efte animo táci tamente inten
tan inclinar , y pervertir el animo 
del Miniftro , ó Juez. £fto afícnta-
do-darc algunas reglas generales , pa
ra que careando con ellas los modos 
de proceder en varios cafos particu
lares > vean los que fon de la A u 
diencia,en q u e ^ como delinquen con
tra íu O f i c i o , y obligación del jura
mento. 

( C A P I T U L O I I , 

v . ' - - ^ • l . 

" p R i m c r a regla general i Todos los 
I que ion de Curia , y de Plu-
« u en los Confcjos Reales, Chanci-
I k r i a s , Audiencias r y Juzgados i n ; 

feriores citan obligados debaxo da 
pecido mortal al cumplimiento de íu 
Oficio , no folo pot lazondc las Lc^ 
yes preceptivas, que les obligan , fi, 
no también por razón del juramen
to , con que fe obligaron a hacer ficl-j 
mente , y bien fu Oficio , y íin i n -
jufticia , de donde fe infiere , que el 
faltar gravemente á la ob l igac ión , y 
cumplimiento de fu Oficio , 0 el íe^ 
culpablemente omiífos , y dcfcuyda-
dos notablemente en fu obl igación, 
es pecado mottal , compuefto de dos 
malicias graves, la una , que confifr 
te en la grave tranígrefsion de fus Le
yes , la otra malicia de íacr i lcgio, 
que confiftc en faltar al juramento, 
vean aora los Juczcs, Abogados , Re. 
latores , Procuradores, Fiicalcs , Se
cretario de Cámara , Receptores, Ef-; 
crivanos , y otros Individuos de las 
Audiencias , y de cita Chancilleria, 
fi jurando cada uno cumplir fielmen
te fu Oficio , guardar las Leyes del 
Reyno , Ordenanzas de cita Chanci-
lleria , y fus Acuerdos, de guardac 
fecreto, de afsiüir á los Pobres, fia 
llevarles derechos : y fiendo , como 
lo es efte juramento folemne , valido 
de meiiori bono , en íubíidio de las 
Leyes , y en bien del publico , al mo
do , que lo es el juramento , que ha^ 
cen los Magiftrados , y Govcrnado-
resde los Pueblos, y Ciudades, vean, 
buelvo á decir , quanto del inqui rán , 
f i pudiendo , fin daño grave , expe
dir la caufa de el Pobre , no lo ha-
zen , f i no guardan muchas vezes el 
íygil lo , fi trafpaífan una , y muchas 
Leyes de las que les obligan, fi poc 
entender en negocios , y cuida-
dos cftraños, 6 por fines de interés, 
e m p e ñ o s , 6 condefcendcncias, retar
dan , detienen , enmarañan , ener
van , o deffigutan con a ñ u d a s , y 
malamente el curfo , y prompta ex
pedición de algunas caulas. 

Segunda regla general: Quando 
la Ley ettá razonablemente impuef-
ta en bien del Publico , por el Prin
cipe , ó Cabeza , que tiene au tho t í -
dad para ello , y efta íuficicntemcm 
te intimada, deben íus Subditos obe
decer , y aceptarla debaxo de culpa 
grave , o legitimo , q«c lo c í c u f c > 
lena de fuyo pecado grave en los 
p r i m ó o s j , que la ton ty icu )^ ó atro, 

PC* 
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pellaron por ella , mas no en los íuc- iníicre , que no es motivo íuíidcnte 
ccílbres, que la hallaron ya fin ufo, y para calificar de abrogada , y de que 
abrogada. ya no obliga una Ley el excmplo de 

Tercera regla general : Quando varios , que oculta , y furtivamente 
la Ley razonablemente impuctfa , y la quiebran , y con cautela de no fec; 
acceprada , defpues con el diícuríb convencidos de tranfgreflbres/ quan-
del tiempo abijt in defueludinem , fe do ay otros eípeciahnente los nu^ 
abrogó porcoltumbre razonablcmen- ajuítados , y prudentes , que la ob'\ 
te introducida , y por el tácito con- fervan , y quando íu tranígrefsiotx 
fentimiento del Principe Legislador, probada en juyzio debiera fer puni-i 
ya entonces dexa de obligar por si, ble i de otra fuerte muchos precepi 
y perdió fu fuerza de obligar , aun tos humanos j v. gr. del ayuno , da 
quando cílé , ó ande inferta en el no tiabajac » ni vender en las Ficftas» 
cuerpo de otras Leyes , y fe repita, dexarian de obligar , porque muchos 

(5) ó lea cada año (9 , ; y al modo , que los quiebran , y con frequencia , y¡ 
Ita DD. en algunos,ócn los raaslnftitutosde las fobre todo , quando el eftiio , o cof-. 
Vidc Caft. Keligioncs , ay algunas Conftitucio- lumbre es petniciofa , y fomento del 

nes, ó Reglas , que fe leen entre las 
demás , y por incidentes circunítan-
cias 1 ó impedimentos , que fobrevi-
nicron ya no cftán en ufo , ni fu 
omiísion haze reo de ellas al RelU 
giolo , 6 Monfa , en quanto a la pe
na , afsi aquí no hace la Ley ya abro
gada , quando no fe obedece , reo 
al Subdito , ni de culpa , ni de pena; 
y uno entre otros de los indi
cios de cftar abrogada , fin uío , ni 

tr.j. dif.j pecado, einjufticias , no puede preva* 
leccr contra la Ley, 

Quinta regla general : las O i dc-í 
nanzas , Leyes , y Arancel >impucLtos 
con authoridad Real por el Sapre* 
mo Senado á las Chancilleiias , Aü^ 
dicncias, y Juzgados inferiores con 
madura reflexión , y prudencia ea 
bien del Publico , y de la Juiticia á 
toda la Gente de Curia , y P uraaíoa 
Leyes , que obligan de fuyo á fu 

fuerza , es , quando fu tranfgrefsion obfervancia. Lo primero , por fec 
no es , ni debe de fer cafo de Refi- en materia de fuyo grave , y por el 
deacia , ni punible , y quando por la fin grave de guardar jufticia : Lo íc 
mayor parte del Pueblo , ó Comuni
dad Í aun de los mas ajumados no fe 
obferva. 

§. II. 

Uarta Regla general: Quando 
una J 
cada año por voluntad , y 
una l e y fe repite , c intima 

gundo , porque fe fuelen intimar con 
la exprcfsion, y claufula Mandamos¿ 
L o tercero , porque fu tranígreísion 
fobre fer pernicioía al bien Publico 
( lo que no tiene la tranfgrefsion de 
la Ley puramente penal ; v. gr. de 
lao entrar Sal , ó Tabaco ) trae 
configo pena grave ; (IO) luego las 
proprias , y caraíterifticas de cfta 
Real Chancilleria obligan también 
rcfpcdivamcntc á fus Individuos en 
conciencia , mientras no cftuvieren 
abrogadas. 

• * s- ni; ''¡^¡ \ 

SExta regla general: Qiiando el 
trabajo , y diligencia de algún 

Individuo , ü Oficial de las Chaaci-
llerias , ü Audiencias, fegan todo (u 
complexo , y circunü^ncias cfta 
comprchendido, expreiTado, ni talla
do en el Arancel fu precio jufto , y 
currefpondiente , no es bien en ge-

mandato del Legislador, que la im
pufo , y íu traofgcefsion una vez juí-
tificada , ó prooada es , y debe fer 
caftigada , entonces fe prefume lo 
primero , que no eftá abrogada , y 
que toda via obliga , como fe ve en 
las Leyes, y preceptos de la InquU 
íicion , de los Regulares , y Ecieíiaí-
ticos. ^ Lo legundo , que el uío ,ef-
tilo , ó coftumbre , con que algunos 
fubditos la dcl'aticnden , no es legiti
mo , ni razonablemente introducido. 
Lo tercero , que no coníitlc ultrónea, 
gr tácitamente en fu abrogación el 
Principe , y configuicntcmente fu 
tranfgrefsion fe debe reputar por de- uetal hablando , que ic ponga , ^ 
forden 1 y corruptela j de donde fg determina: ̂  individuo , niqa « 

& 

( 1 0 ) 
Vide Exirfl 
lib.ídeLc-
gib. c i .n . 
^.Caft.tr.j 
dif, x.p.i j , 

inDccal.c, 
h 

Tfeeología 



( i o 
In Ordin, 
Chanc.i.í, 
tifoS .f. 8». 
iib .t. 

Vide Bufé. 
dub.3' 

£ x Nova 
Recoli.Ub 
i . t i c . u . L 
I I . i 

454. Tratado 
k haga pendiente de íu alvedno, 
pues ay peligro de exceder , y mas 
íi ay hambre dcdincio, neccísidad, 
y deudas en* la familia 5 debe pues 
taííarle , ó el Tallador de Oficio ,ju-
lidicameme deftinado por la Audien
cia , íi puede , o el Oidor fcrnancio, 
que propoteiona los derechos, que le 
han de llevar, ó los ya llevados , y 
quando ni el Tallador, ni el Oidor 
pueden por si determinarlo , ó no tac • 
re de fu cargo , debe la Cabeza ,íi 
puede , (1 0 ^ac providencia pata taf-
farle , ya fea con la authocidad , que 
tiene dedbada del Principe , ó ¿»u-
premo Gonfcjo, ya interpretando por 
la epiqueya , que en tales ciccullan-
cias el ellipendio correípondientC) 
que podría poner el Principe > ó Su
premo Conlejo bien enterado , po-
<dria (er tanto : y fi la Cabeza no lo 
taffare por teñe: otros cuidados 'i llef-
pondo , que el juyzio prudente de los 
dodlos , y pradicos en tal facultad, 
/obre el precio , ó ellipendio debido 
á dicho trabajo es , y puede fer pa
ra el individuo , que le pone , como 
regla viva para fu dirección, y para 
llevar con buena conciencia lo que 
á juyzio de aquellos fuere proporcio
nado , y efpecialmente ü fuere cor-
refpondicnte á lo que en feraejantes 
cafos, y diligencias , legun colíuni' 
bre , y practica razonable fe fuele 
llevar : (12) de donde fe colige , que 
el eftipendio , 6 propina , que por íu 
trabajo llevó el Individuo de la Cu
ria 5 v. gr, el Abogado , Procurador, 
Relaror , y otros , quando no lo ex-
pceíla el Arancel , ni lo calía , fi mi
radas todas las circunftancias excede 
a que podría tallar el Tallador 
fiel , Juez íemanero , ó a lo que fe 
preíuinc taflarla el Govcrnador , ó 
Cabeza de la Audiencia , y á 16 que 
los peritos , y praaicos en la facul
tad taíTarian , 6 por ícr cxcefsivo i 
juyzio dé los dichos , fe tuvieÜe por 
cafo de refidencia , entonces íc pre-
íume prudentemente , que fué injuí-
to , y que tiene obligación á rcltituic 
aquello , en que excedió , (13) como 
lo, previenen las Leyes , que encar
gan á los Prefidentcs, y Oidores ze-
icn fobie cito j £(ta propofidon fe 
batía connatural á qualquier indi
viduo de la Curia j v. gr. aquaiquicr 

. {DoBrina VI* 
Procurador , Agente, Efcrjvano , ú 
Receptor , (\ trocadas las íuertes el 
fuera Litigante , y el Litigante tucra 
d Produrador , Agente , «C. luego 
también aora les debe fer grata , y, 
connatural , fegun aquella máxima: 
intíilig* 1** í 1 * ^ í>ro*imi tui ex te 
ipfv» 

Séptima regla general: Si conf
ía ciertamente , ó á juyzio de los ptu-
dentcs , que el eftipendio íeñalado , ^ 
tallado al trabajo del Oficial , o ln-i 
dividuo de la Curia en la L^y , u A-i 
rancel antiguamente ( en que el di-í 
ñero por fer muy poco tenia mas ef-; 
timacion , y valor) ya en ellos tiem
pos ( en que por fer mucho el dine
ro es menos apreciablc ) no llega , ni 
cortefponde al trabajo , en eíte caío 
pueden el Oficial ,€ Individuo de la 
Curia llevar por fu trabajo el aumen
to correfpondiente , halla lo 'que ao
ra es julto , y razonable , y afii halla
mos eu varias materias antiguos Aran -
celes, que ya no cftán en uío , por
que aquel ptecio , y eftipendio del 
tiabajo , que entonces era julto , y 
proporcionado, aora no es jufto por 
muy baxo , y porque no llega para 
el decente fuftento del Individuo, 
( 14 ) por lo qual fi fe viere , que 
ios derechos , ó eftipendio de tal 
trabajo , ó diligencias , pueftos por 
algún Miniftro publico, ó Individuo 
de la Audiencia hic , & mne pela
das todas las circunftancias cftan ba-
xos , y no fon juftos , y que la Ca
beza , ó Governador no los propor* 
ciona , fiendo efto de fu cargo , en
tonces podrá el dicho Individuo au-
mctarlo , halU lo que es jufto , y 
razonable y ( 15 ) previniendo lo pri
mero , fegun la regla antecedente, 
que el calificar lo j u/ i o , y razonable, 
no fe dexe al juizio , y alvedrio de 
el Miniftro , ó Individuo , porque 
cfte no fe pervierta con la paísion en 
caufa de fu proprio interés , (ino á 
juicio de los prudentes , y que no íc 
regule , ni mida por la multitud , ne
cesidad , ó por lo agoviado de la 
familia ( pues ni el Rey , ni el Aran
cel eftan obligados á mantener la fa
milia , fino al íugeto que trabaja ) 
fino por los méritos , y valor del 
trabajo puclto por el , y no por íolo 
cíU > lino por otras dtcuftancias e«« 

tic-

Scl.rlMoi. 

TcaDD.cft 
L u g . Mol. 
ubi fugr». 



íDicha alo i de ¡a 
ternas ; v. gr. de la mas , ó menoí, 
pobreza de los Paifes , y región , de 
la mas , ó menos abundancia , de la 
mayor , ó menor graduación de las 
Audiencias , y afsi vemos . que los 
derechos en varias cofas eftán mas 
fubidos en una Chancilicria , que en 
una Audiencia inferior» L o fegundo, 
que fi á íupíica , y en bien de la par
te pufo el Miniftro , ó Individuo , lo-
bre las diligencias piedífas de fu Of i 
cio , otros paffos , y trabajos, de 
íupererogac ion , y extraordinarios, 
puede , iegun el común fentir de los 
Doctores llevar el eftipendio Correí-
pondiente á ellos como de echo fe 
practica j u ñ a , y razonablemente por 
Procuradores timoratos , y de buena 
conciencia. 

Octava Regla general : El no 
percibir varios Individuos de la A u 
diencia , como fon Abogados , Pro
curadores , Relatores , y otros de 
algunos Litigantes el falano , ó pro
pina debida á fu trabajo , no es mo
t ivo jufto , ni razonable para com-
penfarle con otros Litigantes , ávida 
la ocafion , llevándoles lobre lo jutto: 
es la razón , porque eftos no cíUn 
obligados á fatisfaccr las deudas , que 
los otros no pagaron. 

§ . I V . 

N Ona Regla general : El efti
pendio , que por fu trabajo íe 

f eñah ,ü taíía á ñ b o c a d o s , Procura
dores , Relatores , Secretarios de 
Cámara , Receptores , y Ot ros ,hora 
por el Arancel, hura por la pradica, 
y coíhimbre , razonablemente intro
ducida , ó tal vez a juyzio de los 
peritos , y prudentes en la facul 
tad , ó de la Audiencia, no folo es 
por el a¿k )dc idear , formar , firmar, 
ó difponér algún papel , ó inllrumen-
to , fino también por el aólo com
pleto de eíctivirle , rclatade , & c . 
en que fe con fuma el trabajo de par
te del que es Miniftro Publico: lue
go fi .patre del trabajo, al qual íc 
debe el eftipendio jufto, y adeqnado, 
íc le a l iv i i algún Oficial, Amanucn* 
fe , eftraño , ó Praiticanlc , debe á 
ellos del fnifmo eftipendio fatisfaccr-
les , ó graciticanes , al moda que 
los Juczes , Magi l ludos , Alcaldes 
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Mayores , Provifores , Scccctanos de 
Obifpcs , y otros fugaos públicos 
furtcntan de fus derechos , o falario 
a el Amanuenfe , ú Oficial , y no 
pueden en conciencia pedir a la Par
te derechos , propina , ó dinero pa
ra el Efcriviente , ú Oficial , que 
tienen en fu Oficina , por prohibido 
afsi el Arancel , las Ordenanzas de 
la Audiencia , y las Leyes , y fec 
cafo de Re í idenc ia punible , (16) y 
que fi fe ju l l i tka fe caftiga } de don
de fe infiere para la pradica del o-
brar , que los Abogados, Relatores, 
Procuradores , ó Agentes de la A u 
diencia , Secretarios de Cámara R e 
ceptores , Efcrivanos de numero , y 
Otros , pecan mot ta lmcníe en pedir, 
infinuar , ó llevar á la parre dere
chos , ó dineros para ei Oficial , ó 
Efcriviente por el trabajo de c íc r i -
Vir , y en recibir , 6 aceptarlos para 
eftos , y en permitir , que los l l e 
ven á las partes , y que deben fo 
pena de conftíTarfe mal , reíliiuir lo 
que han llevado , ó recibido para 
los Efcri'vientes , ü Oficiales , 0 per
mitido , que eftos ilevJTcn , y que 
los Oficiales , y Amanuenfes no pue
den en conciencia pedir , ni recibir 
nada de las parres por fu trabajo de 
eferivie , ó copiar , el qual le de
ben fatisfaccr los amos del falario 
debido á fu trabajo , ni pueden A -
mos , n i Criados cubrirle con que 
es cftilo , ó coüumbre : L o prime
ro , porque es ilegitima , y no i n 
troducida razonablemente : Lo ie
gun do , por que es fomento de las 
injufticias , y vicios : L o tercero, 
porque lo prohiben expreí lamentc 
las Leyes comunes , y las Orde
nanzas de efta Chancil'etia . que 
eftán en fu vigor : L o quarto , por
que es , y debe fec punible por el 
Governador de la Audiencia , ü O i 
dores el mifmo hecho de llevar los 
Individuos Ínteres para fus Criados, 
y Oficiales : Lo quinto , porque fe 
opone al jurameiuo de guardar las 
Leyes , y Ordenanzas de efta Chan-
cnlcria j mas fi dcípues , que el pley* 
to íe acabó , y la parte no ncceisi-
ta ya del Minút io , ni Oficial ama
nuenfe , q u i i i c i t u l t róneamente dar
le algo por via de agradecimiento, 
podra el FrtCLÍvieiitc reciDulo. 

Leg.recol. 
t.i.l.t. tic. 
id.Leg.í. r 
& tit. i o. 
Leg.»8. 62 
Leg.i j . 



Tratado X 
Decima rc^la general : Toda 

ocupación , oficio , ó negocio ical-
njentc incompatible con el fiel , y 
exatto cumplimiento de íu oficio , y 
empio en Juczcs , Abogados , Re
latores , Procuradores, y demás ^en
te de Cur ia , fe debe en concicn. 
cia arrimar á un lado , de donde fe 
infiere en la practica , que fi por 
meterle dichos individuos en Admi 
nlftracioncs de Reutas , Mayordo-
nüas , Comercios , ó en faena , y 
cuydado de V i ñ a s , labranza, ü o í ros 
cuydados, y negocios , íucede : que 
el curio de alguna , ó algunas cau
las eftá detenido , olvidado tal pley-
to , las partes gaí iando , ó eíperan-
do con detrimento de fus averes , ó 
hacienda , 6 tai caula perdida , que 
no íc perdiera , íi huvieran pucllo 
las diligencias , y cuydado , que 
Dios , y la L e y les manda , y que 
ofrecieron poner en virtud del j u 
ramento , en cftos calos fon reos, 
no íolo del pecado grave , fino de 
r c í t u t i don de todos aquellos daños , 
y gaftos , que por meterle en cuy-
dados ágenos , y contrarios á fu em
pio ocafionaron Í y quanto mas reos 
íerán los que por darle al torpe co
mercio con rougeres , á juegos inmo
derados por la perdida del tiempo, 
al ocio , y diverüones no tienen t i 
empo para cftudiar , regiíkar con 
fundamento las caufas , refumidas 
con memorial ajuftado , expedirlas, 
y deípachariás í Aunque no huviera 
mas culpas en Juezes , Abogados, 
Procuradores , Relatores , y otros 
de la Curia , que las que conira ella 
Regla íe cometen ay Cobrado para 
confeflar , y acabar mal muchos de 
ellos. 

§• V . 

UNdecima Regla general; El pre
cia , ó eftipendio juño ác hs 

cofas , ó trabajo del Agente de co 
mercio , ó de Cuna , no depende 
del juyeio , y voluntad de cada uno, 
fino de la authoridad del Principe, 
que tanteando todas las c i r cun íhn 
cias pone tafia , precio , ó arancel 
á las cofas vendibles, , y trabajo de 
la gente de pluma , ó de divcifas 
circunlUncias , que hacen i u b k , 6 
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baxar el precio , y eftipendio debi
do i v- gr. mas , ó menos copia de 
compradores , 6 vendedores , mas, 
ó menos abundancia de géneros , o 
de pinero , mas , o menos numcia» 
de Minifiros de Curia en cada uhcio, 
mas , ó menos cauíüs , mas , 6 me
nos abundancia , y conveniencias, 
en el Pais, ó región , á vina de las 
quales fuben , baxun , 6 proporción 
nan los derechos los Superiores , y 
Cabezas en Ls Audiencias , de don-
'de fe infiere , que li el precio , y 
eftipendio cortcfpcndiente á varios 
trabajos , y diligencias de los Ind i 
viduos de Curia eftá prudente , y ra
zonablemente taflaüo en el Atanccl , 
deben en conciencia ajuüaríe á el en 
el percibir fus dereches, y que fon 
reos de culpa grave , y de reltiiucion 
de todo aquello en que excedieron 
en quantidad grave. (17) 

Duodécima regla general: El que 
es caula injufia , y culpabiememc 
ocafion de daños , y gaftos graves al 
Litigante en fus dependencias, peca 
mortaimente ,y eft.i obligado á ía-
tisfacer todos los daños , y gallos, 
que por íu culpa fe figuieton a la 
parte i vean acra varios l i ferá fácil 
íu falvacion , y el reparar los d a ñ u s , 
que han cauíado. 

Decima tercia regla general : A-
qucllas dadivas, regalos, prd'cntes, 6 
dinero,que las parres d á ñ a l o s I n d i , 
viduos de laAudiencia,i mai no poder, 
violentamente , y por redimir fu vexa-
cion , fon mal llevadas , y con mala 
conciencia , y ay obligación a ref-
tituirlas , fegun la común de los Do
lores ; es evidente , que muchas vc-
zcs cftos Individuos con dilatorias, 
refpucftas fecas, dificuUades , que 
ayultan , tibieza en expedir la caula, 
violentan , 0 precilían á la parte.a, 
que íc explique, alatgue algo & c . e í -
toy obligado a decir , que pecan mor
taimente , y fon reos de reftitucion, 
pues reciben dadivas , y dineros , no 
cIpontanea,fino violentamente dados 
(18) 

Decima qnarra Regla general: 
Recibir en quantidad grave regalos, 
dadivas , ó interelies de la parte que 
litiga por hazer aquello , que citas 
obligado á hazer pur razón de tu Of i 
cio i y a qac cua ícñalado cllipcn* 

dio 

(17) 
Ifa coicer 
D D . vide 
ViUalob.« 
p.cr.i 8.di-
fic.f. Mol. 
dtClj 

Veafela ad
vertencia 
ttrttra. 

I t a D D vi^ 
dt Laci ÜIX; 
tr. i t O í . 
M o l . d i í 8 8 
Vi l la . t r . i» 
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dio , o por omitir aquellos patíos, Alcaldes de Audiencias, de Cor tc^ 

(19) 
Ira coiter 
D O . L ÁiL 
S7.Sefl. i. 
n. i ÍS.M. 
dit.t ? Lac. 
i.p. n. 

5. Tara. 
1 7.c.f.D. 
dií.s.dubf 
L. l . i . c 1 + 
Caít.rr.í». 
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Alcaldes de Hijoí-Dalgo , Notarios, 
Juez de Vizcaya , Relatores, EícrU 
vaaos de Cámara , Piocuradores, ir if-
cales , y otros Efcrivanos de los dH 
chos Juzgados , no puedan rccibii? 
por si , ni por interpoíita períon» 
prefente 1 ni dadiva alguna de qual-
quicr valor que fea , ni cola de co
mer , ni beber , de Concejo , ni dfi 
üniverf idad , ni de Períona alguna > 
que tratare, 6 vetiíitnilcncntc le c i 
pe ra , que tratara pleytos ante ellos, 
duranre íusOfi^ius , ni lo puedan re
cibir mugeres , ni hijos en poca , n i 
en mucha cantidad , d i r e s h , n i i i i * 
d i n ñ f - ni los Lcttados , n i Procu
radores de Pobres , íopena , que pos 
el mi ímo hech.» lean ávidos por que-
brantadores d . i juramento * que tie
nen hecho por el Oficio , y pierdan 

AS demos cafo , que d M i - el juzg ido , y O ñ c i o s , y lean , y 
niftro individuo de la A u - fiquen/IÍ^/YÍ; delde en adelante pa-

recurfos , ó diligencias, que por ra
zón de tu Oficio debes omitir , ó 
no poner , es pecado mortal , y con 
grave obligación de reftituir lo que 
íe recibió de las partes i eftc es el 
común fentir de los D o l o r e s , ( i p ) 
de donde fe infiere , que no querer 
ponvr las diligencias que debes por 
tu Oficio en la cauía de que te en-
cargallc , y a las quales ay eít ipendio 

. fcñalado , ó dilatar , ful pender , y 
ccüar de trabajar en ella , porque 
la parte alargue algo , y recibir i n -
tcreííes por cito , es pecado gra^e, 
y ay obl'gacion de reftituir todo aque
l lo que tecibiíte íobre el t l í ipcndio 
d tb ido á tu trabajo fielmente p u e í -

§ . V I , 

fielmente íu 
, que debe 

diencia haga 
Oficio , y diligencias , 
poner i y que ni diteae 
r eñe pida f íolicite , n i i n ü n u e , íe 
le d é , o rcgaie con algo , aun en 
éíia í u p o í k i o n el lentir común ds 
los Theologos i Canonillas , y Ju-
ri íperi tos es , que el recibir los in^ 
dividuos de la Cuiia regalos , da
divas , prefentes , dinetos iibremen' 
te ofrecidos , ó dados por la parte 
mientras dura el p k y t o , fino es que 
lea materia leve lo recibido , es Ui-
cito , y es pecado grave contra la> 
Leyes , y Ordenanzas , (so) y con
tra el juramento de guardar las Le
yes , y Ordenanzas, que lo prohiben 
por evitar cfcandalos , y el que el or
den judicial fe pervierta : Mte au i -
pies mumra eximcmt pruimU'St 
& fubvertunt verba ju/iorum , ( t i ) 

ra a*7er juzgados , ni oficius publuos, 
y fean hechados del Coníejo , y A u 
diencias , y tornen lo que aísi lleva
ren evn el doblo : y cx^reilamentc la 
Ley t . del t i t . i S . l i b . 2. de la Re
copilación , obliga a ios Secretarios 
in foro Comientt* , fin efperar á fec 
condenados por el )u. z á reftituir l o 
que fe les regala. Eiirivando en c i 
tas dos Leyes , dice el dicho Padre 
Sánchez , que todos ios expreífados 
en ellas deben en conciencia reítituis 
los dones < y regalos recibidos , aun
que fean liberalmentc ofrecidos , o 
dados durante el pleyto por las par
tes , y da la razón , porque la Ley 
por la palabra ne puedan recibir , los 
haze inhábi les pata recibir dadivasi 
y Santo Thomas a. 2, dice q . 62 , 
art. 5, ad 2. dice : Que quando la 
Ley prohibe el recibir , nrn debetJibi 

dice el Eípiti iu Santo : la dificultad retinen , fed dtbet in píos a/ns con» 
cftá , fí la Gente de Audiencia , y 
Curia , á mas de incunir en culpa 
mortal , por recibir dadibas de las 
partes , durante la caula , ó p leyto , 
efta obligada en candencia a refti 

verteré : y fiempta , que las Leyes 
expreíTadamentc hagan inbtbites para 
recibir ficntcn todos (22) con Sán
chez , que lo recibido fe debe refti
tuir 4 » e fementum judiéis , con el 

tuiclas , fin efperar á qtic el Juez la cxemplo del Juez Delegado , que efta 
condene á reftituir : El Padre T h o - obligado á reftituir lo que recibió de 
mis Sánchez en el l i b . 3 . de íu» Con • 
fcj is , cap. único , dub. r« trac la 
Lev 56. al Uh. 2. rir. y* de l i Nue
va RvCapilacion , que dice afsi : Man-

Ls partes , fobre fu cltipcndio , fe-
gun Lefio , l ib . 2. cap. 16. nura. 39* 
Hita fentencía , que figuc con mu
chos Authorcsc l l'adre Sánchez, me 

damos 1 que el Prefidcatc , Oidores, parece { que es mal probable fatrimt 
Mmttí ¿«i 

¡ 
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458 Tratado X, 
pee con probabiUJad intrinfeca , por 
d peío do mo[ivos , y razones > y 
mas íaludable para cerrar la puerta 
a dclordcncs , injuílicias , y á co
dicia de recibir lo que no pueden fin 
culpa i no obítantc por la authoridad 
extrinfeca de muchos Doctores , es 
IÍMS probable c i que la Gente de 
Curia } aunque es verdad , que pe
ca gravctnenLC en 

Lug.dif.it 
SeíT. r 1 .n. 

y»M dif. 
88. §. m'ihi 
cont.VW.ix. 
18 .n. 14. 
Dic.dcRef 
d.tf. n.84. 
X-ubiJup. 
n . i f o t . L . 
lib.i.c. 14» 

Z, 

( » 4 ) 

Maccd. 

iccibir dadivas, 
regalos , ó dinero ; iiberalmente ofre
cidos por la paite durante el pley to , 
( l ino es que fea cofa leve lo qüc re
ciben ) no efta obligada en concien
cia á reítituir dichos regalos , y da 
divas , liberal j y c ípomaneamente 
dadas , antes que el Juez la conde-

mas eítos mifmos hac iéndole ne 
cargo , que no tanto el pecado grave, 
que cometen varios en recibir los re
galos , quatido el reftituiilos les ha* 
ce efearmentac , y corr ige, y que ef-
to es remedio oportuno para cerrar 
la puerta á que íe pervierta el j uy -
zio , y manchen las manos , dan e ü a 
íég lá dcidiicccion , y confejo (23) en 
Molina ., Lugo , Lacroix , Dicañi l lo , 
Lefio * Villalobos , y o t ros , que el 
Confeflbf como Juez del foro , y t r i 
bunal de la Confefsion les imponga, 
y mande en penitencia , que reftitu-
yan los regalos , dadivas , c inieref-
fes , que recibieron i icitamente con
tra las Leyes , y juramento ^ u e h i 
cieron de - guardarlas , y también 
quando los recibieron por obrar , ó 
proceder injuftamcntc , como es no 
hacer j a ñ i d a , fuprimir inftrumcntos 
ncceffarios para la expedición de la 
caufa , impedir , enervar , retardar, 
o fepultar el curfo de ella por me
dios ilícitos , ó injuílamente ; fiendo 
cierto , que es,mas maldad recibit cf-
tas dadivas por hacer una cofa \ que 
es injufticia , ó pecado , que por una 
cofa , que es juña , y debida , fegun 
oficio de juñicia : Sceleratius accipi 
jpecwniam pro fenteníta inju/la , quam 
pro j v / l a , pro tsftimomo j ' ü j o , quam 
pro vero , (24) dixo San Aguftin : lue
go en uno , y otro caío es conve
niente , que los Confcííores les i m 
pongan en penitencia el que reftitu-
yan , fi tienen con que hacerlo á los 
pobres , quando recibieron las dadi
vas , ó intcrellcs por alguna acción, 
«mifsion , 6 paños injuftos , y a los. 
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dueños n.ilmos Litigantes quando los 
recibieron I no digo por hacer loque 
de juñicia debiau Uacct por fu O f i . 
ció ( pues cito deben hacerlo en con
ciencia , aun fin que nadie les o b l l -
gue a ello ) fino iiberalmcnte oftet i -
áoh \ fino es., que miiadas todás las 
chtunftancias íe /uzgnc conveniente 
c\ que fe reñ i tuya á los pobres , por 
pre lumii íc razonablemente , que la 
parte que lo ofreció cfpomaneamcntc 
no lo pide , ni quiere. Vcafe el ce
lebre Theologo , y C a n o r i ñ a Pa
dre Molina en dicha di íputa 88. en 
donde al párrafo : Porro datur aliqutd 
lo funda grandemente , y encarga 
no los abíuelvan , fino i cÜi tuy tn . 
Concluyo eftas reglas diciendo \ Que 
en materia de regalos , y dadivas 
hechas á Jutzes, y Gente de Curia, 
poca cefa , 6 materia , y quantidAd lcve9 
no fe toma con aquel rigor con que 
íe califica en la TheoÍGgfa Moral nuh 
•tena leve lo que fe hurta al ptoximo; 
fe entiende por muttria h v t , 0 sof& 
Ĵ SA lo que es parvi momenti \ y tan 
de pota cemideracion , que no fe 
prdume capjz de invertir ci jorden 
de la J u ñ u i a , ni pcivcit ir el j uyz io , 
ó voluntad del Juez , 6 Individuo de 
Curia , pongo cxcm'r lo : Una T r u 
cha , un Fraicode V ino , una Fuen
te de Aiberchigos , un poco de Pan 
blanco para el galio de uno , 11 dos 
•dias , o Cofa de eñe jaez , lo qual 
no darán por licito varios Dodores, 
quando tales ion las c i rcunñant ias 
de quien otrece , tal la integridad 
del Juez , ó Miniñro publico , que 
no fe tema , ni p te íuma íombra , n i 
peligro de torcer la Juñicia j con 
todo eflo las Leyes lo prohiben , y 
dan por levemente ilícito por el fin 
grave de que no fe abra la puerta a 
recibit colas mayores , ó por Suje
tos fáciles de torcer fus pa í fos , por 
ojo al regalo , ó interés , como lo 
confirma eñe fazonado cafo.A unCon 
lejero v ie jo , integro , y de concien
cia acuñada , q ú e no conocía los re
galos por el tacto , por el paladar, 
ni por los ojos , regalo un Pl. ytcan-
tecon una hermoía Manta de Mar
tas , por medio de fu' Muger , que 
la recibió 5 el buen Viejo fe abroa
ba con ella en el Invierno , y fe le 
pegaba , co fo^ ai cuai)0 , fin0 

• 
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íDí'ck i los íle ta ^ e a l 
también al animo , porque defde que 
empezó a abíigarfc con ella en los 
pervigilios de noche todo era medí 
far, e idear , y bufear caminos por 
donde facar á falVo el derecho del 
Litigante,que era c o r t o ^ conocien
do , qt\e la Manta indinaba el ani
mosa de íp id ió ,y mandó tornar á quie 
la embiój pues fi cito hacen dadivas 
en ánimos Íntegros , mirad lo que 
obra rán en los fáci les , y flacos* 

Aífentadas eftas advertencias, y 
reglas , haré numeración de algunos 
pecados , é injuüicias , que en fus 
empleos incunen algunos Miniftros 
Públicos , é Individuos de eita A u 
diencia , previniendo , que varios de 
los cafos particulares > que en cada 
uno de ios Empleos, que fe tocan, 
íe califican de ilicitos , y ds culpa gra
ve , fon como comunes , y t ianíccn-
dcntales en diverfos Oficios, y por 
cíTo cada uno de los Miniftros Pú
blicos á mas de los cafos particula
res , que defentrañamos en fu pro-
prio empleo , procure ver los demás 
Capí tulos de erta D o í t r i n a , por fi en 
chos encuentra algún vicio , ó vicios, 
de que es reo en íu conciencia ; y ü 
en algmn cafo , que íe dá por culpa 
grave hallare algún rigor , 6 dure
za , refieraíe á la advertencia quar-
ta , y íexta del primer Capiculo , y 
á la regla tercera del fegundo Capi
tulo de cfta Dodr ina , para inferir íi 
ob l i gó , ó no el cafo particular , ó 
L e y , que pareciere duro , ota fea 
porque la Ley fe abrogo , ora por no 
fer materia grave , pues mi fin es 
aclarar , fanar, y no enredar las con
ciencias. 

C A P I T U L O I I I . 
D E LOS ABOGADOS* 

^ L cmplo de Abogados es pu
blico , jurídico , y de ho-

- i ño r ,y que pide á quien le 
profetía ier hombre hábi l , 

do£to , í n t e g r o , y de buena vida: 5/ 
p a r e impendaHur n ' b i l o r n a t i u s „ dixo 
Cafiodoro : ( i ) Difercneiale del em
pico Mil i tar , en que el Soldado de-
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fiende la vida , honot , y hazienda 
de los Vallallos del Rey coa l ae f j 
pada , el Abogado cotí la pluma, 
aquel íujeta , y rinde con fuerza , y 
violencia el cuerpo , eftc con el pc-
fo de motivos , que alega * conven
ce , y rinde el entendimiento para 
íentenciar lo jufto. La obligación 
de fu empleo es atender lo primero, 
á la calidad del p l ey to , de fuerte,que 
antes de admitirle debe enterarfe íi 
es jufto , cierto , ó á lo menos fi es 
probable el derecho de la parte , y 
fiendo injufto , defdpcrado , ü de 
ninguna , ó muy poca probabilidad, 
no puede en conciencia encargar fe 
de el , v 2 ) y fera reo de reftitudon 
de los gaílos , que por no defenga-
ñac a la parte ia ocaíionó injuftanicn-
tc. L o fegundo , Abogar con mo-
deftia , no ¡procax , ni dciuiedidamen-
fe , ni improperando , o mortifican
do á la Parte contraria , poique la 
razón vertida de modettia , y aten
ción , tiene mucho peí'o , y fuerza 
en los Tribunales. Lo tercero , aun
que por las peticiones , que do fon 
dé los pleytos , ni proceflbs iguala
dos , e hiciere el Abogado , la Ley 
(3) le manda , que no pueda llevar 
mas que dos reales, la qual obliga 
en conciencia , mientras no eftuvierc 
abrogada por nuevo Arancel , ©cof-
tumbre , razonablemente introduci
da , y en la Ley 18. de dicho t i tulo 
fe le manda, que no íuba fu íalario, 
ó eflipendio de la vigefsima parte de 
lo que montare el pleyto , y que ef-
ta no aya de íubir de treinta mi l ma-
tavedis: lo recibido en las Audien
cias de Eípaña , es , que íu efti-
pendio fe ha de proporcionar , aten
diendo lo primero , a la calidad 
del p l ey to , mas , ó menos difícil , en
marañado , ó quan t io ío . L o fegun
do, al pefo de e í t u d i o , y trabajo, que 
de fuyo pide. Lo tercero , á la per-
íona del Abogado de mas , ó menos 
c réd i to á fu facundia , y deftreza en 
alegar. L o quarto , á la coftumbre, 
o pradica de dichaAudicncia en tra
bajos , quafi femejantcs , ó á ¡o que 
tallaren Prefidcnre.y Oidores en tal ,ó 
tal cafo particalar/^) 

Enrrc los Abogados de laChart-
cílleria de Valladolid, fucle aver unos 
cocidos en las Leyes ,y en íu prac-

Mroui I í i . 

( i ) 
itaDD.VÍ* 
deL'dic.p. 
4« Rein.ti^ 

Lib.z. tiC. 
iSf Nov*i 
Rcc.L.i t. 
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cum Hane¡é 
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4^0 Tratado 'Xé 
« J . y « « dacSo, de U « c f ^ ^ 
que pueden íec Macltros de alga- nen a c i c n ^ , i - -^J^J < . A 
ROS uezes , y fiuo occeden a los de que ie w m ^ v m • 
ettJ Confcio^ . no ceden . y cto. ^ ^ ^ ^ ¿ ^ ^ ^ 
por fu crédito no paeden con tanUS guio tn tu,d or*v .* ̂  „ 
caufas, y eftan poc íobrados menos 
expueftos al cohechar del dinero: 
Cucos ay de medioers habi l id id , y 
talento , y vatios tqaQ por indpien-
tes , ü de moderado Cdudal de tetras 
todavía fon de menos p u d k a , y ef • 
tos como mas pobres de Parroquia
nos , viven mas expueítos al cohc 

U parte contraria iuftrumcntos , y 
fundamentos , que piden íecretoj 
(6) cftoy obligado á decir , que va
rios pecan monalmente como tranf-
greüoics de íus Leyes , y Ordenan
zas in re gravi obligantes^ y del ;u-
ram:nto de obfccvarlas en los pun
tos aqui afsignados , fino es , que no 

cho , y á condeícender con los Pro- practique confirmar con juramen 
curadores, porque les embico pley- to albuco de crtos cafos, porque en-
tos que defender. P ropondrá varios tonecs folo lera grave traní^rellJF de 
pecados de los Abogados { unos pa- la Ley* 
ra que ios enmienden , quienes íe ha- L o fegundo , pecan mortalmen-
liaren incutfos.y otros íino fe come- te , quando con grave pcrjuycio de 
ten , para que no íe incurran ; para las Leyes , Ordenanzas, y juramento 
lo quai conviene tener prefentes las Ion acceptadores de perfonas efto pra 
advertencias , 
das en los 

y reglas cftableci-
capitules precctíén. 

§. II. 

¿tican lo pritnero, ladeando, inclinan* 
do, y violentando iu juizio, para de
fender Jupra mtrita can/'j. ,t.l^un pley-
to in alíequible , texiendo de Tcx« 
tos , Leyes , A i t i c u l o s , y Glo ías , 
infiel , o malamente traídos , exco« 

Os Abogados j u r a n , y repítefi gitando atticuios, callejuelas, derno» 
anualmente fu jaramento de ras, recutlos, y trampas no legales, 

u íar de fu oficio fielmente , de no de- fino iiegitiinas en perjuyeio de la 
fendec caufa , ni art ículos .injuftos, parte c o n t i a r i i , . quando la caula es 
defender de limofna á los realmente de algún l^críonage , 6 Rico , de 
pobres en fu caufa,que fi en el decur- quien efpera protección , buen éxito 
fo del pleyto hallaren no tener de- en íus pretenfiones, ó quantiuías da-
recho U pá r t e l a defengañarán , que divas , y remuneración , haciendo ef-
antes que firmen la relación , ve- pecialmente , que con citas injuftas 
tan el proceííb de ella originalmen^ dilatorias , y recuiíbs crezca íu tra
te j y fe les manda en la Ley , que bajo l u p e r ñ u o , o iniquo , y con cite 
al tiempo de dar por concertadas las fus propinas. Los artículos , y re-
relaciones , hagan juramento en for- curfos , que injultamcntc urd'en los 
ma , en que digan , que las concer • Abogados , fon capaces de cterni-
taron con el proccíío or ig ina l , y que zar los pleytos* £1 Celebre Padre 
afsi lo firmen, (5) y afsimifmo juran Antonio Vieyra reparó con íu no-
obfervar las Ordenanzas, y Acuer
dos proprios de fu Oficio : es ev i 
dente , que algunos pudiendo , fin 
d a ñ o grave , defender la caula del 
pobre íin eftipendio , y debiendo, 

ln prac 8. 
^•47. Lug, 
"if.4t.Ite, 

Leflib.i.c 
J». dub.7. 
&8.Bona-
cin.Filliu, 
Layman, 
Taner,Tru 
Hcnc,apnd 
^ufcrab-Iib 
4« dub. j . 

ble ingenio , que en la M u e r t e , y 
Caufa del Salvador huvo Tribuna-
les , Preíidentc , y Procuradores de 
la cauía , & c . y no fe lee , que hu-
viefle papel , tinta , detenciones , re-

( quando no puede el Abogado af~ curio , ni dilaciones propdas de A b o -
í a i anado para los pobres ) no lo ha
cen ¡j ó que dexan dormir la cauíaí 
que varios , por ociar , por jugar , ó 
no citudiar lo baftante , abrazan cau
fas improbables, 6 injuílas ; que al-
gunos por falta de humildad , ú de 
que no los tengan por ignorantes, no 
dcíenganan á la paite , quando def: 

gado , porque fi efto huvicra ávido , 
amjeejiuvteraoy for redimir ehmero 

, L o terceto , b pradican po-
mendo gran cuydado , y fiel d.ligcn-
cia ; qualcs pide fu obligación en las 
caulas de gente acomodada , ó que 
Ion de gran momcnio i mas no le po

nen 

(O 
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gente ordinaria» como aquellos Mcdi-
eos i m p í o s , que poniendo gran cuy-
dado en la enfermedad de un Rico, 
ó Perfonage > de ícuydan en la de un 
Pobre Oficial» ó Ruftico , dexandole 

tos fon como los Sacerdotes entram
pados , que iniquamente tortiau mas 
numero de MiíTas, que las que pue
den Celebrar á tiempo , teniéndolas 
detenidas uno » 6 mas anos ; de don-

paaecer fus fiebres dos > quatro * ü de nace , que las caulas , ó íe fcpul-
ocho d í a s , q u e á la primera vifita pu* tan , y duermen muchos mefes, ó íi 
dieráfe aver atajado ; quando ay ojo fe expiden , no falen bien cñudiadas , 
al interés , y regalo > entonces la ac- n i decididas efpeciálmente quando 
tividad , y diligencia fon ciertas. Es fon Caulas de gente ordinaria, y no de 
cafo oportuno el que trae Fonfcca, mucho momento* 
Auguftiniano en elTrat.del Amor D i 
vino : L l e g ó un Labrador una ma
ñana á caía de un Abogado , cuya 
caufa dormía , para que ie defpa-
chafc , ent ró recado el Criado , dixo 
el Amo : Dile » qm eftoy ocupado í Se
ñor , replicó el Criado i mire V , mdi que tras un Cordero debatió de la capa', pues decidle que fe aguarde* 

L o quarto , pecan mor ta lmen té 
en traer engañada la parte , con la 
e ípe tanza de falir bien , aíTeVerando 
tiene derecho con mucha probabi
l idad , quando no la ay > todo á ñ n 
de chupar , y de que fe explique > y 
pf íczca. 

L o quinto , en defender a lgún 
articulo jufto en s i , fiendo iojufto el 
tronco todo de la caufa , todo á fin 
de enredar , c a u í a r , y detener a la 
parte contraria , y cauíarle gaftos, ó 
preciífaria á que le compongan , poc 
no poder ya fufíir tantos galtos, y d i 
laciones. 

. Í t i * 

LO fexto > en vivir preparados á 
defender qualquier caufa, fea 

Julia , ó probable , ó no lo fea , por 
congraciarle Cun los Procuradores 
de la Audiencia > ó con ios El'cdva. 
nos , y Ab jgadosde fuera , de quie
nes cfperan les embíaran caufas , con 
que ganar , y falir de la necefsídad 
en que cftán , la q-.ial tiene cara de 
herege , dice elprobcrvio. pues ob l i 
g a ^ induce á obrar contra la concicu. 
cia. 

L o íept imo , pecan mortalmen-
tc en recibir mas cauías , que las 
que pueden expedir con aquella prump 
t i tud que toandan lah Leyes , inrt i -
gados d j los mifmos Procuradores, 
y Agentes , y porque no diviertan 

L o o¿lavo , pecan graveracnté 
por la preparación de fu animo en 
llevar, pedir, recibir , ó inUnuat á las 
partes algún eltipendio para el O f i 
cial , ó Elctivicnte , como digo en la 
tiona reglad en permitirjque los Of i 
ciales lo pidan , ó accepten , como 
debidos a fu trabajo de eferivir» 
lo qual es tontra las Ordenanzas, y 
Leyes. (7) > 

L o nono , 11 ignorando culpa
blemente , y por no eítu iiar , o poc 
ociar, las Leyes, Ordenanzas, Acuer
dos , Elhturos , Coitumo es , ó Pr i 
vilegios de la Audiencia , Reyno , 6 
Pais > fueren caufa de dañas , y g a í -
tos graves á la parte , u de perder el 
pleyto , ios quaies deberá t c l t i -
tu i r . 

L o décimo , fi padan con !a 
paite de qmtd litis , ello cS , tan* 
to me ha de dar I f , m i . ¿I le gano 
el pleyto , lo qual prohiben gra-» 
Vemente las Leyes , (8) porque no 
fe deí anfa pata pervertir la juíticia, 
torcer el juyz io , y aguzar la codicia, 
y todo el exceílo al juí lo íalario de 
íu rrabajo , deben en conciencia refti-
tui r lo , (p) y también pecan en pa
itar con la parte deípues de entabla
do el pleyto % íobre que le ha de dar 
tanto* 

Lo undécimo , pecan mortal-
mente íi reciben de los Procurado
res , y Agentes los eüipendios , y 
propinas que les tca¿n , quando real
mente á juy2Ío de ellos mifmos , ó 
de loS prudentes excedan á lo que 
fe les debe gravemente i y cÜe pe
cada lo diículpan diciendo 1 Tomo lo 
que me dart , y otrai vetet me dan me
nos de h que mi trabajo mtrece ; mas 
cita fálida ya v:dá deshecha en la re
gla fexta. 

.Lo duodéc imo , pecan grave-
mea: 

Lib, iRee¿ 
tic.u.Leg 

Leg. Sutn. 
tf.de pac.Sfi 
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( 9 ) 
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Sanc'lib.6'. 
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•AÍ i T r a t a h X . í D o a r m V L 
t m t contra la L e y , y ¡uramenío , aquel el trab . ,0 i que no p * 
fi en las caufas de los Pubrcs teciben, ío . f [ 
^ 0 , 0 llevan " de los ^ 
Procuradores , y Agen es , que le as J c t l u ^ ;crlas ni cntc,ar(c dc 
los traen malamente ávidos ; y pe- e tiac ' ^ n y . " 1 ^ ' J - , aI 
7 ^ por ellos , o de los o ^ ^ ^ ^ 
res , que amparan , e W f ^ P ^ g ffi* 'y es « p o n e r í c al pel i -
c l Pobre , a quienes indireaamen c ^ ^ ; J ^ J í t i d o n injuüa-

tos t m m U w l tconffa , ü v i a , y far gallos a la parte contraria que 
t o s , toman a « derecho cicao , o claro , ficiH 

( t o ) ^ ^ í ^ d e imo t c r l , pecan mor- do de hecho cierto , que ellas m e 
^ 1 ' ^ tdmente auando íiendo a í M o r e s dias firmas luden fec ocalion de cx-
p̂bS n ^ a c a ^ levan derechos mu- c i t a r á vatios pleytos que no íc 

i b Í R c c , cho mas qaantiofos , que ios que íufci tanan ( , G vieran la caula , o 
t i c . i 6 . L a . pcadican llevar en íemejantes pley- tomaffen tiempo para cuteiatle ea 
l i b . i . c . n . Ias trabaja propio de ellos dUu 
^ • 8 7 f U - ros Abogados , Alícífores mas t i - , L o décimo feptimo , llevar á 
frull.Cor! moraros , p ruden te s , y ajutta- juyzio de los prudentes , o mas prac-
Nay. Boa. dos. ^ 0 5 > V zclüros 0ldüre& propinas 
Fül.Cayec notablemente cxcelsiv,is á una breve 
apnd Bufé. ¡ y , pregunta que le les hazc ¡n voce , y 

privadamente , lobre ¿MU , y por 

I O décimo quarto , es pecado Í¿Ü«ÍÍ fehade encaminar tal pleyto, 
_ j en algunos Abogados, quando y breve tcfpueíta , que dán : que ra

los Procuradores con5 ocalion de al- Zon ay Divina , y humana para que 
guna condenación de collas , 6 re- llevando i doblón por o/a imprefla 
cobro de lus derechos , que piden en un alegato de derecho , que a 
contra la parte , l levándoles laquen- vezes fe lleva dos , y tres dias de 
ta formada la fieman , y que teci- remo , y fumo eíludio , por una 
bicron de ellos tanta quantidad por breve pregunta , y rcfpuefta in voce, 
í'us derechos , quando faben , que que fe hace de lilla a filia en me
es mucho menos lo que les dieron dia hora, aya de llevar un Abogado 
los dichos Procuradores , que con uno , dos , o tres doblones, y 
ío iape facan , y quentan á la parte Madr id quatro t Si la conlulta p i -
mayores gaítos . y derechos de lus diera tiempo , y trabajo , el cüi lo 
que debe , elle modo de firmar es feria razonable j mas no ficndo alsi, 
ilícito en los Abogados. L o primero, no alcanzo porque fea un leve, ó n in-
porque es meniit in re gravi , el que gun trabajo de rclponder , y dar luz , 
recibieron tanto. L o legundo por- digno de un premio en si confidera» 
que es ocafion , para que el lJtocu- ble. Ultimamente defender una caufa 
túdor lleve a la parte derechos por en que les conlla , es probable lu 
lo que no t rabajó , ó tocaban al derecho , aunque no tan probable 
Abogado,y quclos lleve l in temor de como el de lamparte contraria , es 
que fe le averigüe lo que á clAbogaao licito^egun el íentir de los Doa< TCS, 
d i o . \ como de el fet menos probable fu 

L o décimo q u i n t ó o s ilicito for- derecho , informe a la parte lince-
mar tal vez en la raifma quenta de ramente j lo que letia i l i d i o cu el 
ios gallos que el Procurador mjirnyo, Juez que la ícntcncia , pues elle 
c informó al Abogado , para que be leguir lo mas probable , f 
aquel lleve derechos por el trabajo, los Dodorcs : ( n ) y quando 
que finge , y no pufo , quando el AfitíTores, ó Juczcs de c o % 
mifmo Abogado por si milmo , fin nütlo , deben leguit la opinión mas "OÍ! 
que el rrocuradoi le informafc , vioj p t t ó b a b l e , ó recibida. BtA*yW 
y rcgi l l ró el pleyto , porque ctto De todo cito le infiere , que de ícalí) apu4 
9 firmar , © íuponec en ^uc ia de be el Abogado ca conciencia relU- i p " 

fnir lS 

Vide Lac. 
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I b i c h a té* de la Chanal lem. 4^3 
tu i r los daiíos .y gaftosquc i a j u i k , y íubltancia toda de la caufa , lo q u a l 
culpablemente ca\isó,o á ía partc.que pide no poca elladio , y aplicación, 
defendía p o r í u incucia , floxedad \ e Estos hacen juramento de ufar 
impericia culpable , ó por no de íen- fiel , Y legalmente íu Oficio , guar, 
ganarla , ni aviíarla á tiempo j ó á la dac las Leyes del Rcyno , Ordenan-
parte contraria por los recurfos.di- zas , y Autos del Real Acucído .dc 
¡aciones , y fraudes , con que la h i - guardar fecreto en todos ios calos, 
zo gallar in/uftamente , ó lo que re- que íc debe por las Ordenanzas, 
cibio para si fobce íu falario jufto , ó guardar los Aranceles , no ihbando 
lo violentamente dado , ü ofcecido derechos cxcefsivos, y ningunos á los 

Pobres.(i) 
Aflentado cito ., pecan mortal-

mente lo primero , fi fon t t an lg rc í -

por la parte. 

C A P I T U L O IV. 
D E LOS R E L A T O R E S DE ESTA 

Chandiicr ia , 

§. h 

DE e ü o s tratan las Ordenanzas 
de efta Chancilleria ai l i b . 
2. t i t . 2. f o l . 76. y la Nue
va Recopilación de las 

Leyes , imprcíía en Madrid , año de 
1745. l i b . 2. t i t . 17. y Manuel Per

fores" del juramento en todos, y ca 
da uno de los puntos aquí jurados, 
quando la Ley , Ordenanza , Aran
cel , Acuerdo , ó caula del robre , fe 
viere , que obliga gravemente , y no 
ay pradica razonablemente in t rodu
cida en contrario 5 y deícendiendo a 
cafos particulares , pecan mortaimen* 
te en todos los liguientes. 

L o fegundo , íi por ociar , j u* 
gar , no cí ludiar bailante , ó me-, 
terfe en cuydados ajenos de fu pro
f e s i ó n relataren mal , inv in iendo , 

Vide lib.í.' 
Rec.tit.17 
L . 1.8c tic. 
41^. 

nandez Ayala en la Praí t ica , y For- omitiendo , equivocando , 6 desftg* 
mulano de dicha Real Audiencia 
cap. 18. el numero de todos los Re
latores , defti.nados para todas fus 
Salas , Ton 17. ios doce para las qua-
t ro Salas de los Señores PreíTdente, 
y Oidores : tres para la Sala del C r i 

rando alguna claulula , ó art ículo 
fubftancial , quando por cfto fe 
íiona á la parte grave daño», g a í o s , 
ó re tardación notable de la caufa 5 y 
t a m b i é n pecarán , fí faeado ya, el me
morial , y digerid:) el p k y t o , dexan 

nien : uno para la Sala del Señor por oc iar , ó diver t i r íe , de ciuc con 
Juez de Vizcaya : y otro para la Sa 
la de Hi jo f Dalgo. , Su, empleo es 
de fuma importancia , y que requie
re mucha fidelidad , aplicación , é i n 
tegridad ; no pueden en conciencia 
ladeatfe , iaclinarfe , ni proteger a 
ninguna dé las partes ; debe si cftar 
del todo indiferente , y neutral )y á 
fuerza de digerir , y regiftrar bien la 
caufa , relatar toda la l'ubftancia del 
pleyro , y qoantas circunltancias pre. 
ciías , ó dignas de faber ay en el , de
be relatar 'con tal fidelidad , y ver
dad , tan adequada , y claramente, 
que por lo que mira,á la l'ubftancia 
relatada forsicgue,y llene el )uyzio3y 
enrendimicnto del Oidor , aqoiete a 

forme á Ordenanza a los Procurado
res de las partes , pata que acudan 
á ver , y corregir las relaciones , ó 
compendios de los pleytos , para q ü c 
fi falta algo fublUncial , io preven
gan , y adviertan , y eviten dilputas, 
controverfias en la Sala , quando de 
no hazetlo aísi , detienen las partes 
perdiendo tiempo , y galtando en las 
poífadas. 

L o . tercero , pecan mottalmen-
te contra el juramento de hacer bien, 
y fielmente íu O f i c i o , y contra la 
Ley , que gravemente obliga , e i m 
porta para el concierto , y govierno 
de la Audiencia , (2) poc l¿ coüum 
bre , y abufos , que tienen algunos 

Lib . iRec . 
ti.i 7. Ltg, 
ao 6¿ij-OC 
aj.&exiib. 

los dos Abogados , y dos Procurado- de no poner , ni firmar los rícrechos ».ordmac. 
íes ex adver/o aísitlcntcs , de fuerte, recibidos , ni los que llevan por los ut.». f.77. 
cjuc lo relatado en la l'ob rancia , y anicuios inferros , oebiendo decir a Ce inTalia, 
en todo lo precifo de faberfe , fea las parres los derechos , que les to - v i ^ r W 
igual , y no diferepe por diminu- can confurme a Tal la , y Arancel , y ^ í b ^ t i i : 
cion , n i excedo de que coaticuc U í e u u r l o en la tercera oja del proccí - K e c o p i ^ 
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4^4 Tratado X . (DoBrina V L 
fo, c ípccialmcntc quando íc han com* te , á lo menos tacita , ó indire-: 
pucí lo con la parte , ó ajuílado en ¿ tamente lo piden , 6 dan á cntcn-. 
m tanto , l o qual callan por no ícr der exagerando el trabajo en for-
cogidos en la t r an íg rds ion de las Le* mar el Memorial ajuítad^í ó la d i . 
yes , Ordenanzas, y Arance l , 6 fi íicultad de dclpachar en breve Ja 
ponen los derechos , callan los ex- caufa , y tal vez hazen lo mi ímo 
ceffos en ellos, ó el modo de ajurtc i l i 
c i t o , y prohibido. 

con la otra parte. De todo e í l " í c 
infiere , o preíumc , qae lo que alar
gan las Panes, ordinariamente es poc 
redimir f u vexacion a mm m pcd. rf 
ó por temor bien fundado de que f U 

I O quarto , pecan morta lmcníe no regalan , ó fe de tendrá la cau-
^ en recibir dadivas, regalos, d i . fa , ó crecerán los gaítos , y ya ía 

ncios durante ei pieyto , y cofas , que deben reftiíuir el exccíTo, 
Gomeíl ibles, o coníuanptiblcs ( fino y ios regalos aísi alargados: L o mif-
es que fea materia leve , ó corta ) mo digo , quando rccibieodu de U 
contra la Ley 14. de c.l t i t . 17, que una Parte la mitad de íus dcrechoi 
io prohibe, y la Ley 56. del t i t . 5. antes de relatar el pieyto , reciben 
en el Uoro 2. contra el miímo Aran- mas fobre lo debido , y tal!.do por 
c e l , y contra el juramento de no l ie- el Arancel : Padre , que f m pedirlo, 
var mas de fus derechos debidos, n i in j inmr yo nada , y f m faltar en 
(3) como explico en la Regla cator* mis diligencias , ta parte ¡JpontAma 
Ce: no lo creyera fino me io huviera graciojamente me dio el excejfo. Ref, 
contado un Sujeto fidedigno, y de pondo , que quando afsi fea , pceaf, 
conveniencias. Tenia efte un pieyto te contra la L e y , Ordenanzas , y 
pendiente en cierto Coníe jo , y fu Arance l , y contra el miímo juramen-
Reiator de la caufa le eícrivió , p i - to de hacer bien tu oficio, y guar-
diendo le hizieüe el favor de embiar- dar hs Leyes por las qualcs le te 
h doce pares de Bueyes con fns (Jarros, prohibe , y con penas graves 

y Criados correfpondientes; pretendía llevar fobre tu falario , (4) co-
cntrar en una Comiísion : Decidme, mo digo en la Reda décima quar-
aveis viíto , o leído en las Hifturias ta. 
Buytre de tan fieras garras , y de 
e í lomago tan voraz , que fe atreva 
á digerir veinte y quatro Bueyes? 
Direisme, que no , porque los M i -
nií t ros rublicos de por acá varios 

s. m. 
J O fexto , pecan gravemente en O fexto 
• i llevar derechos á los Pobres, 

íe contentan con un Corte de vek ó alguno , que los protege , debi-
t ido , una pieza de Lienzo , una car- endo afsiftidos de gracia en fu grave 
ga de Bino , un Cerdo , dos Pernile?, neceísidad : pues á cfto los precif-
quatro , feis , ú diez Doblones , y fan , no dando palios fino les un^ 
oirás Dadivas , para que ya ay ca- tan las manos , y fi juran aísiftir fin 
lor canino , y digeíl ivo en el efto^ cftipendio á los Pobres ( fiendo ello 
mago de fu conciencia Í mas adviet- preciflb , para que en juflicia fe oy-! 

tn, - í ' -1 — T>. . l \ i - - 1 r f 

(4) 
I t a D D . v l 
de reg.i4«i 

•9 J. -v • .u 
Oí 

v,..,... .... . 

r Recopilationis : aunque es. 0 
delidad , con que ha trabajado, podra nefter paciencia , pues muchos de los 
r ^ h i r U Litigantes á t i tulo de Pobres íon mas 

impertinentes , que ü pagaran dere
chos , y de diez de ellos , que juz
gan , tienen jutticia , apenas quatro 
la tienen , b inítruidos e r róneamen
te en aquella quexa de que por fer 

pedirlo' cliós ' í e los dan , y ofrecenj Pobres no les atienden , recurren á mo-, 
ya porque e l los , fino cxprcí lamcu- lelUc Prcfidentes, Oidores , y tal vez 

lecibir lo. 
. Lo quinto , pecan mor ta lmcníe 

en recibir nm derechos , que los 
afsignados , y taífados por el Aran
cel , y Ordenanzas ya fea quando 
los Agentes , o Procuradores , fin 



(Dicha a los de la %g 
al Prcfidentc de Caftilla , 6 Confejo 
Supremo , imponiendo malamente, 
que no fe les oye , n i hace ju í l ida 
por los Juczes,y Juzgados Subalter
nos , y con eñe pretexto de L i t i 
gantes pobres , fs hacen vanos ara-
ganes , y vagamundos andando á la 
í'opa , huyendo de trabajar los cam
pos , ó vivir en fus tierras. Convie
ne , que los Fifcales , 6 Juczes jus
tifiquen quienes de eftos moleftan , y 
deíacredi tan á los Subalternos , ó el 
Govicrno , y dcfterrarles, ó caftigat-
Ics para e í cacmkn to fuyo , y de 
otros. 

L o fep t imo, pecan mortalmcn-
te quando en las cauf«s de momen
to , y graves , como fon de T i t u -
los ,dc Per íonages , Poderofos , ó 
Comunidades , no quieren a/uftarfe 
al Arancel para llevar íus derechos 
taflados por el , todo á fin de íacar 
mas de los derechos debidos , y ju í -
taracntc deí ignados en el Arancel; 
c ü a n obligados a la rcítitucion del 
excetíb , fobre el cftipendio debido; 
mas íi el Arancel en algunas circuní-
tancias no pudiefle tallar el trabajo 
por algunas extraordinarias di l igen
cias íupe rnumera r i a s , y no de ob l i -
pacion , el precio judo de fu traba
do es lo que á juyzio de los Pruden
tes , y Timoratos , ü del Prefidentc, 
y Oidores fe repute proporcionado, 
y razonable ; mas lo ordinario es, 
que femejantes ajuftes con la parte 
ion exccfsivos , y no los hiziccan, 
f i Cupieran que no avian de exceder 
los derechos á los que defigna elAran 
cel moderno : t a d r t , que a/si fe 
p r añ i ca ; Pregunto íi los Oidores te 
probaflcn,que no te ajuftabas alAran 
cel , fino por un tanto por el traba
jo de Relatar , y digerir la caufa; 
que cftc ajutte excedía á lo que pref-
cribeel Arancel,y que no ponías ios 
derechos, que líevavaSjd fi los ponías 
callabas ci exceflb , te multarían? 
Padre , si. , ó á lo menos debieran 
como Governadores del Confejo, 
hazetlo por fu Oficio , pues ctfa es 
la feñal de que effa p a r á i c a es hur to , 
a b u í o , y corruptela 5 mas fi los O i 
dores aprobaflen. t u conduda , y o 
prefuiaina entonce?, que no era i l i c i * 

Chancillem, 4 5 7 
L o odavo , pecan gravemente 

en Uevat derechos independentcmetc 
de los de la caufa por los ar t ículos 
acceübrios , y confedarios de ella, 
pues lo prohibe el Arancel que cita 
in v l r i d i , y obliga i y la Ley 28. 
t i t . 5.del fegundo l ibro dé la Recopi
lación. 

L o nono , deben en conciencia 
vefet por si raiímos todo el p roce í - -
fo , y caula para facar un memorial 
ajuftado , adeqnado , y fiel , (5) ó íi 
es muy corto , infttuirfe , y enterar-
íe de fuerte , que pueda dar IÁZQXX 
entera al rclatatlcnTias aqui es donde 
fuelen pecar , faltando gravemente 
á fu obligación en encomendar efte 
trabajo á Pradicantes , Confidentes, 
ú otros ; de donde nace , no podéc 
íatisfacec, ni refponder exada , y ca-
valmente á las dqdas , preguntas, u 
objecciones, que el Juez , ó Aboga
do íes hacen , y por cuyo motivo 
fe detiene , dcfgracia , ó attaífi la 
caufa , obligando á los Juezes a pe
dir , y llevar los memoriales ajufta*» 
dos á fus cafas para entetárfe petfe* 
daraente de el hecho. 

§. m 

LO décimo , pecan mot t a lmen té 
en llevar los derechos corref-

pondientes al memorial ajuiiado, que 
no hizieron por si , como fi lo hu-
vicran hecho, y regiftrado por si el 
proceífo ; la razón es , porque fi í c 
les juftificafe por el Juez, que lleva
ban tantos derechos por lo que o t ro 
trabajo , y no ellos, fetian multados, 
ni el trabajo puefto por un íu j e to l i a 
authoridad es igualmente digno de 
tanto eftipendio , como el que pone 
el Minif tro Relator , que es per íona 
authorizada > y aun que fe valga del 
memorial ajuftado, que formó alguno 
de los Procuradores , ó Agentes, erto 
no llega , pues no puede íiarfe de é l , 
fabiendo , que el Procurador esfuer-; 
za , y exagera en fu memorial el de
recho de la parte , que defiende . y , 
el Relator debe fer del todo indife
rente i c igual por arabas , fegun lo 
que Contiene la caufa ; mas íi en me
morial hecho por. el Procurador , 6 
otro , lo carcatfe , y cotejaííe con 
el proccí lo , y lo halla fin igual , 

L . 6. Reg. 



4 5 8 Tratado X 
o \ K i k d o , entonces cumplirá el Re
lator. 

l;adrc, fe efcafan los Relatores, 
( y a proporción tos Procuradores, y 
Abogados) es impofiible q yo pueda ver 
tantas, y tal vez tan dilatacias caufas. 
Rcfpondo lo piinuro r tomar las que 
puedas digerir.Lo íegundo.ao jugar, 
ociar , ni perder tanto tiempo , ni 
abrazar otros cuydados. Lo terce
ro , íi los pícytos ion de muchas ojas, 
también es mas el emolumento* Lo 
quarto , ya cftos inconvenientes los 
tiene previftos , y dcleíli-Dados el 
Confcjo Supremo , que pufo la Ley, 
y vemos , que otros lo hazen , y aun 
algunos (obra el tiempo para el nay-
pe , palíeos , y viütas nocturnas, ü de 
diaámugeres. 

Lo undécimo, pecan morralmen-
te quando tecibida.dc la una parte 
la mitad de fus derechos , dilatan la 
caufa , ó citando ya todo prompto, 
y los Abogados ya informados por 
los Procuradores , para verfe la cau 
fa, con un frivolo pretexto , 6 por 
empeños , y promeílas de alguna de 
las partes , ó porque alguna le rega
la , pierden la ocaíion de verle , y 
íe retarda , ó atrafla por mefes , y a 
vezes por años , con partos , y nue
vas diligencias , y páffbs', que te íi-
guen detpues , por aver dormido , p 
retardadofe el pleyto , fieodo la cau
fa el Relator: eíte deípues ds aver re
latado , ó viíto el picyio en la Saia, 
conforme a la Ordenanza , debe co
brar la otra mitad de íus derechos, 
del Procurador de la otra parte i mas. 
fucede á vezes , que pjr iníphadon 
del Procurador , que (« pide , na vea 
el pleyto , m relate , no íolo le detie
ne ei Relaror, fino quí te la entreta 
al Procurador , obligando á la par
te , que dio la mitad , a qucvcllaiíc, 
y recurrir aiSeñorPreUdentCjde que te 
le lleva entietenido. 

L o duodécimo , pecan mortal-
mente en relatar apafsionadamente , y 
con inclinación a favorecer á una 
parte , quanao ejle infiel rdatar es per. 
Mciisfo gravemente d las partes ; y cf-
to fe obferva , porque para inclinar 
el juyzio del juez , o dictamen ázia 
tal parte , lo que a ?Üe favorece , pin
tan , y ponderan con vifos , y colo-
jidos , añadiendo , exageundo con 

toda claridad , prolixidad , y tiento 
en que nádale omita , y por Upar
te a que no favorecen , iclaian in
di Jcüa , diminuta , oblcura . o taci, 
lamente i un Relator hábil, y de mu
cha opinión , íino tiene temor de 
Uios , con una daulula omitida , un 
articulo mal guiiado , una palabra 
callada , un pairafo infielmente re* 
latado , es capaz de indinaí el dida-
men del juez azia lo que intenta , nar
rando la cola da fuerte , que 1c pa
rezca cierto el derecho , y no fiem-; 
pre el Ab. gado , y Procurador cílan 
tan dueños de toda la fubüancia . y 
circunltaiuias del pkyto , tal vez fu-
pcrfiáalmerte mirado , que puedan 
al ReUt r moftrat alli fu poca íide-
lidad , o menos integridad en ¿ela-
tai : Dixtion á un Relator de poca 
conciencia, v de mala intención ,poc 
que no relatáis fiel , y .idcquadamen-
te í Y iclpondio ! Que Maejiro ay de 
Obras , que no dtxe uigo tn Jalfo , i t ln 
¿una rima para tener que trabajar* 

Lo décimo tettio , pecan mor-
talmente ü muí ifieftan la ícntencia 
á la una parte , antes que fe decla
re , quando de cito rcfult^n graves 
daños , 6 gaüos; v.gr. recuíat al juez, 
pues deben evitar el que las partes 
no fepan , ni comprehendan por po-
^a referva de ellos los fundamentos, 
y dictámenes ,que hazen , ni que los 
Juczcs tienen determinado. 

Lo décimo quarto , íi el pleyto, 
que cftá tn fu poder ^ no debe fa. 
lir de el haüa que fe ve , y determi
na , fino es que fea al Oficio del Sc-
erctano de Cámara , que le le remi
tió , le entregan á los Procuradores, 
6 Agentes con peligro grave de in
vertirle , impedirfe , ó retardarte U 
caula , peearian gravemente ? excep
to , fi la bala pot tuplica , y coiivc* 
nio de ambas partes ^ara informar de 
nuevo á íus Abogados, que ya tcnian 
dormidas las elpecies, da orden , pa
ta que por dos, ó tres dias le les en-, 
tfeguc. 

Lo décimo quinto , fi retnitíea-i 
dote el pleyto , por citar difcordeS 
ios Juczcs , a otra Sala dilata , ó no 
quiere ir á relatarle , como plevto 
empezado , íl no le dan nuevo efti-
pendio las paites ,cl qual prohibe la 

1*0 

par- caula 
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íDicha i h i de la ^eal Chancillería, '4^9 
L o décimo fcxto , en los memo- fin de que no fe les paííc por al* 

ríales ajuítadas , que piden las par- to. 
tes fe imptiman , tienen dos ducados Eftc empleo pide fumo cuyda-
poc cada pliego impteüo , íegun el do , y vigilancia , para la prompta 
Arancel , mas no deben ir mas la- expedición de las caulas , y de eítos 
tos de lo que deben ir , y íi en efto pende en gran parte el iograrfe , 6 
exceden porque fuban los pliegos, malograrfc un pleyto. L a obliga* 
pecarán gravemente , y el Juez fe- cion de ambos es qusfi la mifma» 
mañero debe mandar no íc Ies pa- aunque los Agentes no pueden fir* 
guc lo fuperfluo, y ptopoteionarle pa- mar como los Procuradores : de ef-

tos trata el l ibro 2. de las Ordenan
zas , t i t . 3. al foL 78. , y el l ib . 2» 
de la Nueva Recopilación de las L e 
yes , t i t . 24. Eftos fuplicaron al Con 

ra el eftipendio. 

C A P I T U L O V . 
íejo Supremo de Gaftilla alivio en fus 
derechos , y por Cédu la Real , ob
tenida como providencia interina e l 
a ñ o de 1737. , fegun me informan, 
fe les feñala por cada petición tres 
reales , por el memorial ajuftado, 
agencia , y diligencias confe&ariaSj 
á ocho maravedís cada oja en v i i t a , 
y fi huviere revifta , íeis maravedís 
mas , advirtiendo, que ay unas di-*, 
ligencias , y paflbs proprios del em
pleo , como fon 1 I r al Abogádo > a i 
Relator , al Secretario de Cámara , em 

P E LOS PROCURADORES , Y 
Agentes de cfta Chan- / 

c i ikna» 

§^ X 

lAra hacer un buen Procurador, 
ó Agente , debe lo primero, 
cftar ver íado en dependen
cias , y colas de la Curia. L o 

fegundo , v ivi r atareado á fu deípa» 
cho, á las horas de Audiencia , recur
r i r á les Oficios de los Secretarios trar m % Sala a.Jolkitar la vi / i ta del 
de Cámara para la prompta expedí- pleytQ ; esforzar ft* dtfenfa ai v t r f a 
cion de los proceííbs , provifiones, ^ f/ Abogado , 9 ReUtor omiten algo% 
certificaciones , executotias , inftru- fo l i t i ía r de losjuezes Je vote guanta an
iñemos j & c . para que no íc deten- tes : Eftas di igencias ias delellim6 
gan por fu d e í l u y d o las dependien- el Supremo Confejo , pata alsignat-
cías . L o tercero, ir a los Eftudios las eftipendio fobre lo aísigoado ea 

dicha Ccdula , por íer proprias de 
dicho Oficio , y no lerlan Procura» 
dores del buen éxito , y expedición 
de la caufa , fino las puíieran : afsi 
me informo un Senador dicftro ) y 
praftico j otras fon extraordinarias, 
pongo exemplo , deíarchivar un pro-

del Abogado para informarle en e l 
hecho de la dependicncia , al Del? 
pacho del Relator á corregir , para 
regiftrar el memorial ajuftado , por 
íi íalta alguna cofa l u b í b n c i a l , ó cir-
cunüancia que importa. L o quarto, 
mantener co r re ípond iendas con Ja 
parte aufentc ,quc defiende , y ze- ccíTo antiguo , buícac por las Of i c i -
lar el d e f p a c h o ü e l u caufa.con Ley , ñas un inllrumcnto , que no pare-
y fidelidad. L o quinto , debe .te- ce ; coníultar el punto con muchos 
nec íus libros para íu mejor direc» Letrados , y otras de eftc jaez j y 
cion , y govierno: uno , paraadentar eítas fon dignas de eftipendio, 
el dinero que recibe de ias partes, ultra del arriba t añado . A ettos le 
y lo que de él galla , y d i í h ibuye , les manda en la Ley t . del tic* 24-
todo con diltincion , y de no hacerfe de la Recopilación , que juren , y de 
afs i , ay mucho deforden , y fe def- hecho juran alar bien , y fielmeme ds 
figuran las remeffas de dinero en da- fu Oficio. 
ñ o de las partes , 6 en Pcr juyc io de S;n muchos los modos de f ú -
los Abogados , Relatores , y otros tar a fu grave obligación del Oficio 
Acrehedores á los derechos. Ot ro los Procuradarcs, y aft? pecan mor-
l i b i o , para a ñ o r a r IJS provifiones, talmente en los calos figuieníes : L o 
y términos , que fe les Conceden pa- p r i m e r o , fi fe meten á hacer alegan 
ra íus pruebas , y alegaciones , á ios en derecho , y abogar , lo una 

i í n n % pos 
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8. &l;tb. t . 
Ord. tic. 

Tratado X> (DoBrina V L 
por L r contra la Ley , y jurai 
to de guardar bien fus Ordenanza 
y Leyes , que fon precillaS > para 
cumj lir bien fu Oficio* Lo otro) 
por los graves inconvenientes * que 
puede traer el hacer papeles en de
recho , quien no 1c ha eftudiado 5 y 
también porque es cafo de Refiden-
cia , y punible > pero pueden llaceí 
pe ticiones , que fon de hecho , ó qué 
fon peticiones para los aütos.(i) Otra 
cofa es (1 un Procurador fucile tan 
dieítro en hacer papeles en derc-

0 X> m i m a / /1 . 
en* fá de que no cita enterado , ni re-
iist plicar » o reponer en los dclcuydos 
)ara del Relator ,0 Abogado COCtratiaj 

y no ba(U avet facado copia del rc-
íluiien , o extrado , heciio por el 
Procurador contrallo ^por que cfto 
lio llega oidinaiiamcntc para inforr 
mar como debe al Abogado , ni pa
ra agenciar bien la caufa ; y efte def-
Cuydo juíUíicado por el Juez fe
ria caío de ilcfidcncia , ó puni
ble. 

Lo quarto , fino regiílrando el 

muchog por codida intentarían , y 
que no íe difuelva la armonía , y 
Concierto del Tribunal en íu govierno 
en bien de iajufticia. 

dieítro en nacer papcics cu u^iw- , - • 0 
cho 4 que no peligrafe de fu parte proceffo , ni formando por si el me. 
la caufa , tüvicfle quenta á la parte, morial, queman a la parte los dere-
y diefle que embidiar á los Jurilpc- chos , como fi ellos milmos lo huvie-
ritos , porque en efte cafo no pare- ran trabajado por sí , es la razón, 
ce, que obligada la Ley, ni el jura- porque el precio debido á dicho ira-
mentó de guardar las Leyes, y Or- bajo , no fe mide por folo efte , li-
denanzas de fu Oñcio ; con todo no también por el Sujeto aiuhonza-
eíTo me inclino á que feria ilicito , en do, que lo haze mas apreciabley co« 
quanto al modo , y prohibido por la mo lo condignifica , y li al Procu-
Ley , pues el fin grave de cíla es radoc íe le juftficára , que llevaba 
cerrar la puerta á efte deíorden, que tanto falario , como fi por si mifmo 

huviera eftudiado , y refumido el 
pleyto , feria , y debia fer punible. 
(2) Ello es cierto , que un alegato en 
derecho formado por un Practican
te , ó Procurador íujetos en cito ex-

S¿ lít trajudiciales , no merecen tanto efti-
pendio , como formado por el Abo-

LO fegundo , fi recibido poder de gado deftinado para efte fin por ia 
algún aufente para íeguir fu Audiencia 5 luego lo mifmo podemos 

pleyto , encargados de el por amií- difeurrit aqui : otra cofa es íi el 
tad , buena correfpondicncia , ó por- Procurador cotejallc por si el memo-
que no le falten caufas, y paflado por tial ajuftado , que hizo otro con el 
la Sala , con la cfperanz* de que pleyto , y le hallafíc perfeao;mas 
defpues embiará dinero , y pagará, llevar eílipcndio por trabajo ] que no 
no da palios en ella , y por efto es pufo , como ii le huviera puefto,efto 
ocaíion de gaftos a la parte , ó fe es hurto , y pecado. Padre , dirá al-
pierde el pleyto , es la razón , por- guno , yo tengo otras muchas cau
que en fuerza de aver acceptado el fas que expedir , y por mi no las 
poder , tiene derecho contra la par- puedo ver , ni regiftrar todas , ni 
te á la latisfaccion de todos los gaf- enterarme de ellas ; pues toma folo 
tos, luego rambien tiene obligación las que puedes expedir , fegun m 
a defenderle ; oiracoíaes , fi ofrecie- oficio fielmente pradicado , porque ra embiar dinero para tal dia, y uo lo 
cmbiaííe. 

Lo tercero , fi encomendando 
el trabajo de ver el proceflb , ócom-
pulía , y hazer el memorial ajuftado, 
á otra , y no haziendolo efte por si, 
como lo manda la Ley , es ocallon 

es pecado , y con grave obligación 
de reftituir los daños tomar mas can
ias , que las que puedes defpachar. 
Padre , que yo no puedo mantener 
mí familia , fino tomando mas cau
fas de las que puedo defpachar. Ref-
pondo lo primero , que con las que 

de que el pleyto duerma , fe pierda, puedes defpachar batta para fuften 
11 de nuevos paííbs con gaftos de la rarte á f i , y de tu familia no cuy-
Parte indebidos , y de no poder ¡n- da el Real Confejo. Lo fegundo, que 
formar al Abobad® , defender la cau-; uí^s de menos tren , faullo , y regar 

lo, 

(») 
Vide Tol. 
in lum.hb. 

c. 61. 
Cor.cr.ií. 
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i fi Ic dieron 
menos de lo que fe le debía dar , ó á U 
Parce, fi la Tacaron mas de lo que de
bía dar. 

L o décimo , no querer i r al 

á las Parces. 

(Dicha a los de lafRealCháncilleria, 
lo , que otros de t u esfera ufan , fino t i iu i r , ó al Abogado 
llega cu ganancia.Lo cercero,que fi no 
puedes manrencr fin amonconár cau
las ,que no puedes d c í p a c h a r , de-
xes el oficio , pues por Cuüencartc á 
t i , no has de ocafionar gaí tos, y daños Abogado , que la parte pide por mas 

d i eú ro , y perito , y buícar otro de 
menos credico , y cftofa , para dar 
á eñe menos , y el Procuradoc 
quedarfe con lo que podia i lc r 
vac de mas el Abogado de credn 

L o Undécimo , apuntar á las 
Partes oficios, i i diligencias , que no 
pufo , o íi pufo , eran inueiles , y; 
fuperfluas, ó quando fueíTen neceífa-: 
rias , iban fundadas fobre grave , y 

L i . z.Rec. 
tic. 14.L.Í. 
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ic .j . f* 80. 

§. III* 

T 0 
quinto , pecan mortalmcnte 

en convenirfe con algún Recep
tor , para impedir el turno de las cau-
ías , ó dilatar las condufiones , y 
receptor ías , deteniendo a vezes ,dos, 
tres , ó mas meíes alguna caufa , á 
fin de que tal pleyto de quanda , que 
afíbma , cayga en íu Receptor pania- culpable dcfcuydo , que tuvo en no 
guado , quando cito cede en grave hazer á tiempo fus diligencias , cau-
pcrjuyzio de otroRccepror , á quien fando en efto nuevos paflbs. 
le debía tocár . (3) L o duodécimo , fi por tener que 

L o fexto , en fer gravemente trabajar mas en el pleyto aconfeja 
defcuydados de avifac á la Parte del al Reo , ó á la Parte que niegue la 
aiegato contrario , quando por efte 
culpable , defcuydo , ó pierde el 
pleyto , ó fe lefiguen mas gallos en 
dilatar la formación del m e m a r ü l aju-
flado por codicia , malicia , ó floge-
dad. 

Verdad , fi á fuplica de la Parte, 
poique no la priven de íu poffcfsion 
con recuríos , embrollos , trampas, 
dilaciones , ó peticiones nuevas, 
i legit imas, ó impertinentes , tira a 
divertir , dilatar el pleyto , y canfac 

L o feptimo , quando por empe- á la parte contraria, en una palabra, 
ños , promeü'as , ó cohechos d é l a en no poniendo fielmente aquellas 
otra parte , difiriendo la caufa , per- diligencias , que pide el pleyto coa 
mite , que el contrario acufe de re- tanto cuydado , como fi lo pidiera 
beldia , 0 urde fus fiaudes, y aftu- un Rey , ay mucho adelantado para 
cias , u oculta malamente los autos, 
que recibió de mano del Relator pa-
ra informar al Abogado, ocafionando 
gallos injnílamente á la Parte con
traria i otra cofa es , fi á in íhnc ia 

íer reos de gallo , y daños , y del 
pecado de omifiion , y á la verdad 
refpueftas fecas , mala cara, d i f icu l 
tades , defayres toleran de los Pro* 
curadores , y otros Miniftros los L i -

de la Parte , porque efpera nuevo ligantes , fino recalan , ó fe explican. 

(4 ) 
L i . t . Rcc 
tic. KÍL.J i 
&tic. j4.ia 
ñne. 

inftrumento , ó noticia , fufpendiefíe, 
fegun ios recurl'os , demoras , y 
trampas legales , que permite la 
L e y . 

L o octavo , pecan gravemente, 
y con pena de fuípcníion de 
oficio en paitar con ios Aboga
dos , fe les de parce del e í l ipen-
dio debido áe í l o s por fu trabajo,(4) 

L o nono , en hazer, y procu
rar , que los Abogados pendientes 

y afsi dicen : QuL'n quijiere prompío 
dsfpacbo ; que lo pague. Llego á Theo-
d ó r i c o Rey una Viuda , q u c x a n d o í c 
de que no defpachavan íu caula los 
Miniftros del Tribunal , l lamó a cf-
tos el Rey , encargóles fu prompta 
expedición j íentcnciófc al otro dia, 
y á favor de la Viuda. L lamólos el 
Rey , y reconvino diciendo : Como 
tan prefto fcntcnciaftcis , y concluif-
teis el pleyto \ Señor , refpondieron, 

de ellos , para que ksembien caufas, fué infirmación de K M , , y mi infi 
í irmen en la quenta de gallos mas nuacion ha de fer mas eficaz , que 
derechos de lo que reciben , v. gr. la de Dios , de las Leyes , de la Juf-
í 00., aviendo recibido 50. porque- ticia, y de vueftra obligación f Y ¿i 
dade con dios los Procuradores, fa- punto mandó Ies qu i t a íLu ia Cabeza, 
candólos á la parce, y los deben re í - (5) 

L o 

( ó 
Cau.m Au, 
SaucliD.?. 



L.tS. ci.f. 

, (7) 
Li.z. Ord. 

4 ( í i Tratado X 
Lo dccimo tercio ,qucdaríe ,y 

gaftar los diñaos , que avia de dií'-
ttibuic al Abogado , Relator , Secre
tario , y otros , fegun fu trab-ijoj 
de donde nace eílancarfe , y parar 
el curio del pleyto , correr propi
nas de Abogados , a uno le corren 
una , á aquel dos , y afsi van gra
vando fu conciencia , y obligando 
á \M partes, a que embien mas dine
ro. 

Lo décimo quarto ,en las agen
cias » y trabajos extraordinarios , no 
ajularfe á llevar aquellos derechos, 
que á juyzio de los ajumados , y 
prácticos, ü de los Oidores ion cor-
refpondientcs * fino excefsivos con 
la expreísion : htebe V. mAi lo que qui -
/isre , debiendo decir, mi trabajo no 
merece mas, que tanto» 

§. I V . • i i ^ n 

LO decirrto quinto , dexar la par
tí indefenfa a inftancia del con

trario , que promete algo , y fin 
aver trabajado ellos , ni confultado, 
ni informado á Abogado,apuntar á la 
parte derechos para los dos, como 
íi huvieran puefto el trabajo ; formar 
peciciones , y medias firmas para que 
íuenen en la razón de gallos, y abul
ten , fiendo íuperfluas. 

Lo décimo íexto , hazer embu
tidos , contando derechos, que fe 
llevan injuítos , como dados ai 
Relator , Abogados , y a o-
tros. 

Lo décimo feptimo , defam-
parár , y no agenciar la caufa 
del pobre , fino 1c untan las ma
nos. (6) 

Lo décimo o£lavo , llevar , y 
pedir derechos para el Oficial, Ó 
permitir , que elte ios pida , ó He
ve. 

Lo décimo nono, recibir dadivas, 
regalos,ó ituereííes, fino es que fea 
materia poca, 6 leve, durante el pley-
^•(7) 

Lo v i ge í si rao , no afsi (ti r á h 
Audiencia , fino mal , y de fuerte, 
que por fu incuria , 6 diftraccion ha
ce gallar á la parte , y detenerfe : en 
dios , y otros calos deben en con
ciencia reítituir , y fatisfacer los da
ños , y galtus, que ocafionaron in-

. < D i ñ m a V I 
juíhimcnte á las partes , y lo que no 
debiendo las partes , ó debiendo dar* 
le á los demás Mtnifttoi publieos 
por íu trabajo , ellos íc lo comieron. 
Son muchos los lazos de pcrciicion» 
en que caen , o pueden caer los Tro
turadores , y Ag( ntcs , fino ay mu
cho temor de Uios , trato de ora, 
don con íu MageiUd , y frequencia 
de Sacramentos. El Cardenal Iklar-
mino quenta , que llamado para ayu
dar á moiir a un l rocurador de una 
Audiencia , reo de muchas injuíti-
cias , eílaba tan íereno , como qmen 
vá converíando con otro á una (quin
ta jfin mas cuyd>:do , que el de la 
familia : El cípiró , dice el Padre, 
con graves léñales de fu impenitcn-
da final : á eüos lances trae á mu
chos Minitlros públicos de los Tti* 
bunales eíta hambre canina del dine
ro, que es la peile de Europa, fegun 
dixo Lypíio : Pt/Mí Burop* cantnum 
boa Jiudium, 

Vemos por la experiencia , y no 
íin dolor , que varios 1 rocuradores, 
efpecialmcnte los mas inteligentes, 
prácticos , y de ctedito, íobre mu
chas dependencias de entidad , que 
toman á fu cargo > íobre el remo de 
agencias , plcytcs de Comunidades, 
y Señores , que los alsignan íalario, 
fe meten en cuy dados yy manejo de 
haziendas proprias, 6 extrañas , en 
Adminillracioncs de Rentas,o Mayo
razgos y como k todo ello fuera ocu
pación hctmanable con íu Oficio ; no 
perdonan á divcríioncs,laraos. come-
dias.juegos, largas hora^ de converfa-
cionjhalian tiempo para viages , cor
ridas de toros, y otros muchos modos 
de holgar^ perder tiempo-tengo por 
moralmente impolsible , no íolo el 
que cumplan con la grave obliga
ción de íu Oficio , y del juramento 
que hicieron , fino también qnc 
puedan cumplirle como Dios man-
da , y juzgo , que , ó porque no fe 
examinen , ni conficílan de eíta gra
ve omifsion , ó porque íi fe confief-
fan es con Confefforcs , que no pue
den penetrar , ni comprchender fus 
difeulpas , y reípuellas con que fe 
cubren malamente , cohoneílaudo Cu 
conduela , otdinariamcnte confieífun 
mal , y viven en citado de pecado 
mortal, y con poca clpctanza de que 

reí-



3; , i .: . 

{Dicha a los de la tffyd Clmci lkria* 4 ^ 3 
iréñimyan los gaftos, y daños , que qucn liinofnas; de que no ay poco 
ocafionaron á las partes en la deten- en las Chandllet ias, y Audiencias de 
cion culpable de fus caufas , p o r no las Ciudades, 
querer perfuadirfe , que deben fec 
cfdavos de fu Oficio , y atareados á C A P I T U L O V I . 
el» I 

Yo confieíTo , que en medio de 
fer varios de eftos ( y lo mifmo di 
go rcfpeflfivamente de otros Mini í -
tros publicos^omo fon Abagados,R.e 
¡a tores , Secretarios, Receptores, & c . ) 
reos de condenación por la tranfgreí'-
fion habitual del j u ramé to ,y de íusLc 
yes^yOrdcnanzas^on en parte dignos 
de compafsion,pues aunque ganen pa 
ra una mediocre manutención de fus 
hijos , y mugeres, eftas les traen ai» 
ra Lirados j veréis mugeres de cftos 
Miniftros , que conficítan > rezan, 
tienen fas devociones vocales, y pa
recen honeftas , las qualcs picadas de r " ^c Acuerdo , quando vaca , en 
la vanidad , y engreídas , afectan fo- aI8uno de ios Secretarios de Cama* 

D E LOS SECRETARIOS D E A i 
cuerdo , y de Cámara de 

ella Real Chancir 
Hería. 
^ I . 

De el Secretario de el Acuerdo. 

eftc tratan las Ordenanzas 
de cfta Cliancillcria. Ef -
tc empleo es el primero» 
y mas honorífico entre to

dos los Oficios de Secretarios de e í -
te Juzgado : provehenic ios Scño*> 

b r e í a l i r , dando en fu fauílo , y con 
duda de vida , que embidiar á Ma 

ra : io que es un primer Miniltro> 
ó Secretario de Eftado con í'u M o -

tronas Uuftres, y afsi quiera , ó nó narca .» eflb es á proporción el Sc| 
quiera el M irido j u j i é ^ e i injujlé ha de ce ta r io de Acuerdo con fu fircfii 
aver para ellas apoíento en lacomedia, 
ba lcón para vbr Toros ,vi í i tas de feis, 

dente. Hace el Secretario de Acuer
do juramento de cumplir ficiincnté 

ú ocho conocidas, y parientas que ^ O f i c i o , y las Leyes , Ordenan 
fe juntan , donde no hade faltar el zas >y Acuerdos , tocante á é l , con-
refrefeo , los vizcochos > el dulze , y forme al que hacen los Relatores» 
chocolate , ha de aver para la baf- Efte Empleo pide , que fea hábi l , 
quina de tela precióla , para.el ton- expedito , y diedro para manejar, 
t i l l o , caíaca , encages , corte de vef- 7 expedir los informes , y providen-
tido de moda , y íi el Marido rep l i - cias referyadas del Monarca , y de 
ca : Muger mi Ofido no puede con tan- »0 Coníejo Supremo , ó Prefidente, 
ío , ay ruidos , defayres , quimeras, y ^ue elle enterado de todos los Em* 
y defazones; y los Maridos por fal- pieos , Privilegios, Acuerdos, y Ce-, 
ta de valor ,; y. refolucion en ;raoí. remonias de cfta Real Chancllleria: 
trar los dientes , en contenerlas , y y porque elle Oficio Tuve mas pa-
caftigarlas ( quando fe han reatado ra lo providencial , y guvernativo, 
todos los medios oportunos , y ra- que pata lo judicial , es de fu 
zonajes , y na llegan los lenitivos obligación lo primero , afsiftir al 
fuaves , ni blandos de ia razón ) chu» Señor Prefidente en fus Audiencias 
pan lo ageno pof no di%uftarlas , v i l Para el dcfpacho , prompta , y opor-
wen del fraude , e Injuitic'u , fe co- tuna expedición de lo que fe pro*. 
i D c n lo que avian de repartir á ios videncia , d c í p a c h i , y ordena. L o 
demás Minidros , halla acabar maU íegundo , inñtruirle , íegun el Cere-
y fus locas , y vanas mugerer , ene- monial , y la pradica 'en las Cere-
imigJS de la labor , y fia cuydado monias , que dentro , y fusra de los 
de que ay mañana t en enviudando, Acuerdos con los de Chancilleiia , y 
paran en importunar con memoria- eftraños íc deben praclicar. Lo tec
les a Obifpos , Canónicos , Títulos, cero $ afsiftir á los e x á m e n e s , reci-
á Perfonas pías , y acomodadas, bimíentos , inveftídmas , y jura-
molettando á ConfVflores , y abu ían- mentos de todos los Mmilhos Supe-
do de la Confdsion con fus fupli- ño re s , y Subalternos , y a funciones 
cas, y peticiones , paca que las fa- publicas ? y feerstas del Acuerdo, 



Rcc. L . j . 

|>au informar en los lances , y di. 
nctiitldei , que ocurran , procuran
do apuntar en los libros de Acuer
do , lo que íe ha executado , y ob-
fervado. Lo quano , guardar mu
cho ícercto en todo lo que fe 1c 
confia , y rcí'crva , y en qualquicf 
informe , delignio , o providenciJ» 
cuyo fygillo importa , poique a 
cfto fe obliga con juramenro. Lo 
quinto , ddpachar en lo que es 
de íu cargo a Litigantes , y Pre
tendientes , fin detenerlos , ni itto-
ícíiarlos con repetir viajes , ni de
tenciones injuftas. Lo l'cxto , debe 
cíiar al Arancel en fus derecho'j 
mas porque cftá diminuto , y va
rios del pachos , diligencias , y pa(-
fos propriwS de fu oñcio no éftan 

T m d o X . (Dotlr im V I . 
por lo que puede ocurrir para fus 
dcfpachos , memoriales, &c. y to
das las tardes de Acuerdo deben 
aísillir con bit Oficiales para cf-
tendec los autos , lentenuas , y 
detcrminaúones, que fe dieren j y, 
citando el Sccrciafio de Cámara 
enfermo , aufente , ó legiiimamcni 
te impedido , aísilk lu oficial ma
yor ai defpacho 5 pero firma otro 
Secretario por ¿l ! Los pleyros , y 
negocios no fe cometen a opción 
de la parte , fino por turno , re
partiéndolos el Repaitidor a cada 
Üficiii , al modo , que fe practi
ca con los Relatores , y Recep
tóles , (a) fe¿un diferenres Levlu 
hs ^cal s , y Aut .s dd R-al Acuer
do : Hrccn á proporción como los 

exptciíaJos , iii co npreh mdidos cu Relatores íu jurftittflQtO íokmnfi de 
él el eftipendio , ó propina correí 
pondiente á fu trabjjo íe ha de tai 
íar fegun la Kegla íexta , á ;uy-
zio , ü de hombres timoratos > y 
prácticos , ü Oidores del mifmo 
Conícjo , ó fegun la practica reci
bida , y aprobada de dichos S e ñ o 
res , que le ha oblctvado en los 
Secretarios anteceflores mas ajuíta* 
dos. 

' ' 11; ! rrn , i 

D E LOS SECRETARIOS D E 
Cámara. 

E cítos trata el Hb, 2. tit. 
20. de la Nueva Reco
pilación de las Leyes , el 
lib. i . tir. 4. de las Or-

cumplir fiwiloiente fu Oficio , (^) y 
las Leyes, Ordenar zas, y Acuerdos 
tocantca á él , &c. el AraiUv.! mA 
moderno , por d^nde fe d^b.n ô 
vernar , y que oy ri¿e , y obli
ga , es el del año de 1722. fino 
es que aya otro mas inodcino, 
porque el que trae el tic. 20. 
L . 40. de la Recopilación es anti-
quaao , y en varios calos no ri
ge , deben tener con dirtincion , or
den , y claridad todos los pleytos, 
dependicncias , expedientes , peti
ciones , &c. y fon de cito lelponfa-
bles : (4) los pleytos que fe lulpcn-
den , o retardan , deben cada año 
ponerlos coa orden , y con fu ma
tricula , para que en qualquier riein-
po , que viniere la pacte intcteíTa^ 
da á feguir fu derecho , halle fácil-

denanzas de efta Real Audiencia al mente razón de fu pleyto i mas !•$ 
fol. 8r. y Manuel Fernandez de ya fenecidos, y concluios , los de-
Ayala , al capitulo 19. de fu Prac ben entregar con fu matricula al Real 
tica v fegun la Ley 1. del tit. 20. Archivo de efta Chancilleru de 
y las Ordenanzas fon doce. Los que le dá el recibo el Archivero 
P r í v a n o s de Cámara tres, para para que afsi puedan las parres ha-
cada una de las quatro Salas : Ef- liarle. Deben alsimiímo tener libro 
tos tres ahernan eda uno por fe- de Relatores, y otro libro enqua-
man-ís , y el que es Secretario de 
femana , debe guardar Sala . , y af-
fiñir a ella ( 1 ) todo el tiempo de la 
Audiencia , que fon tres horas pa 

dernado para apuntar los pleytos, y 
dcpcndicncias, que tcnian los Pro
curadores , y Agentes , de que dán 
recibo , debiendo cftos bolverlos al 

ra efcnvir , y determu Oficio del Secretario al fin dcl año> 
naciones de la Sala , dar fe de ello, y de no hacerlo afsi , fe dá ouenta 
y hacer otras cofas de fu oficio , y en el Acuerdo , y fe \ ^ mul^ fté 
los otros Secretarios deben también gun lo previene la Ordenanza y 
acudu a la Sala á la fe|HaÉ| bm* m é ¿ci Acwcsdo ? pata con cft̂  

ro 
L.'.tlt.lr. 
L .4 & 7 fifi 
tit 11 L.j 

(! • 
U 1, Rec. 
tit oL .^ f 
¿Srl.t.üid, 
cú.4. 

(4) 
Li . í.Rec^ 
:ic. jg.L.4> 



(Dichít a los de la ^eal CháncilUría* 4 ^ 5 . 
providencia evi tar , que fe pierdan, cftos , como fi fuera un Cavallera* 
ó dcíparezcan los pleytos por incu- to , fiando quafi todo el pcío de íns 
ria , ó malicia de los Procuradores, cuydados á los Oficiales , de donde 
y Agentes. De los pleytos en que nace íobre la tranfgieísion del j a 
le pecíentan cícri turas originales ,cs ramento no poder zelar bien fobic 
Ordenanza antigua íacar cupia de ÍÜS Oficíale* , ni atajar las fiaudts, 
éllas , c infcrtarlas en los autos, injuíticias , y omiísiones de efios, 
nías por evitar dilaciones , que íe no expedir con la promptitud , que 
feguirán en el curio de las caufas, debe , y con que pudieran , íi por sí 
110 fe pradican j pero deben por el aísiíHeííen , varias caulas , por cu-
Eícr ivano foliarle , y al fin de cáda yo motivo fe liguen gaítos , y de-

Li . t .Ord-
ii.4.1.z.R. 
Si 1 y.L i9 
& i t . l o . L . 
18.&40.& 
l.+ts.if.L. 
^ 5.&inAr. 
f.». 

tención de mas dias a los Luigan-
tes. L o tercero, en confentir , ó 
permitir tal vez , que el Tafíadoc 
en las tiras , o viüas de prote í íbs 
no los talle fielmente , pr< porcio-
nandolos por las Veinte lineas , y-
íietc panes , que deben co r rc ípon-
dec á cada llana para taflarfe el cf-
tipendio á todo el proceflo , ya fea 

pieza poner la nota de las ojas , que 
tiene , y folo de las fentencias origi
nales fe hace copia , é iníci ta en 
los autos , las qualcs rubicicadas, 
o pueítas por años le archivan» 

§ . 1 I L 

SO N diveríos los defordenes , y 
fraudes , en que pueden incuis por conveniencia luya , ya poique 

r i r los Secretarios de Cámara . Pecan fuban fus derechos ; mas porque en 
mortalmentc contra las Leyes , y O t - un pleyto de cien ojas , v. gr. no 
denánzas de fu Oficio , y contra el es tan fácil por lo v a r i o , menudo, 
juramento en los cafos figuientcs : metido , grande , ó extenío de las 
L o primero , en no alkntar en los lineas , y letras proporcionar el cal-
procefíbs , inlbutnentos , y defpa- culo prudencial de las ojas , fe ha 
chos los derechos , que llevan, de eftar, fi el Tafiador íe p re íumc 
cí'pecificando eomo 5 y por que , y que er ró , al juyzio , con que p r u -
qne no llevaron mas , y también dcncialmcnte lo tafia eí Juez í cma-
los derechos , que han de llevar ñero , ó lo que bic fijj nunc miradas 
ios Relatóles , como íe manda , y todas las circultancias taííarian hom-
preferive en las Leyes , Ordenan- bres peritos , y ajuftadus en la fa-
ZÍS , y Arancel que les obligan, cuitad , y en general hablando no 
(5) y de lo que llevan el Canciller conviene , que el miímo Secretario 
del Sello , y Regiftrador, lo qual corriga la taíTa , con que eí Juez ic
es neccífario para que al ver cor- mañero proporc ionó , y taíso el 
regir , y firmar los Oidores íema- quanto del procelio para los dete
neros los Defpachos , Provifiones, chos , aunque tal vez el Juez lema-
y Cartas Executorias , vean fi ex- ñero por muy ocupado en oirás co-
ceden , ó 00 en fus derechos, y fas fe puede dc ícuydar en rebaxar, 
á eíla grave obligación de la Ley , ó fubir quatro , ó íeis ojas rn^s de 
y juramento faltan , quando apun- lo razonable , fobte cuyo modo de 
tan mal , e infielmente , y callan, taflar da reglas practicas , y oportu-
quando fe ajultan por un tanto , ñas Mon tc r ro ío , de quien fe va-
los derechos cxcefsivos , que injufta- leu muchos Miniítros pata eíle ár
mente llevaron, í u m p t o . 

L o fegundo , en no aísiftir L o quarto , en llevar derechos 
muchas temporadas á las Audicn- i los Litigantes pobres » ó a lgún 

Proteélor de ellos , ó en no de ípa -
char fus caufas con tan fiel diligen
cia , como fi los llevara de j u f t i c u , 
contraviniendo á las Ordenanzas, 
Leyes , y juramento , que io prohi 
ben* (6) 

cías , fingiendofe malos, aufentan-
dofe , 6 facrificandofe á juegos, 
diverfiones , comedias , ó metien-
dofe en negocios , manejo de ha
cienda , y otros cuydados incom
patibles con el exado cumplimi
ento de fu obligación , de inerte, 
que toman ei Oficio algunos de 

Ooo 

w ñ 
t i . » . Ord. 
tic.+.&l.». 
Riti.. o.L. 
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§. IV. 

Lí.». R e a 
ti.io.L.18 
l.t.Ord.ti. 
4.&ín Ara* 
f.4.vid. R. 
gener. 

(8) 
L i . i . Rec. 
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&L.18&U 
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LO quinto, en ped i r , llevar , inf i -
nuar , 6 recibir derechos , ó 

propinas para íus Efcrivicntes , y O ñ 
cíales , cn permitir > y dií ir t iülar, que 
cftos los lleven > ó pidan á las par
tes , (7) ó en permitir i que eflos 
pidan albricias por las íentcncias, 
las lleven j 6 tomen de los Lit igan
tes , apretando á cftos» á que fe ex
pliquen, y den algo j (8) en permi
tir lleven á las. partes un real por 
llevar las Provitiones , y Deípacho^ 
al Juez femanero para firmadas , pues 
efto es carga propria de íu Oficiol 
cn no reníediar por íu grave d e í -
c ü y d o , y falta de aísiftencia , y 
vigilancia , que los Oficiales ma
yores íuyos no dilaten la expedici
ón » y defpachos de las Exccu tó -
rias , y otros procCffos , haciendo 
detener á la Parte , fino ofrece j ü 
alarga álgo , alegando pára efto que 
no pueden defpacharlos tan brevemente, 
que ejlan otras Executofias primero: 
En permitir , que quando fe tirae 
qualquicr pleyto á la Chancilleria, 
á mas de pagar la vifta j ó tiras al 
Secretario de Cámara j lleve el Of i -
cial quatro réales para si^y dos rea
les por llevarle efte á cafa del Re
lator , y otf os dos j quando fe le l le
van á fu caía , para que fe impon
ga cn el , pnes efto no cftá com-
prehendUo cn el Arancel , cfta si 
prohibido por el , y las Ordenanzas 
mandan , que á los Oficiales los pa
gue de fu eftipendio , y cafo de 
Refidenda , y punibles qualc íquic-
ía de cftos puntos , en que HcVan 
para los Oficiales , diciendo la Ley 
34. del t i t . l o . Que los Criados de 
ios Efcrivanos de Cámara i n i fus 
Qfiúalet no lleüen albricias de los PLy . 
íeariíes^ni otra cofa alguna i aunque 
digan , que fe lo dan por el trasla
do de la femencia , ó por pe t ic ión , 
ó por ir á defpachar al¿una Provi-
í ion , ó Executoria , y que del tras
lado de la Pet ición, ó fcntencia( es 
a faber para el regiftro ) folo He. 
ven á dic¿ marivcdis por oja : n i 
ay que cubrirle con que dexati de 
llevar detechos de otros pafl'os , y 
diligemiai prect/éu , pues no es c rc i -

DaHrlna VI. 
ble , que dpontanenmente los cedie 
ran 'a la$ paites , íi t\ A r t h t d fe los 
diera \ ni con que es praéitca , po«| 
no lo ponen cn la hota de los dere-
dios , que llevan , y » lo refie
ran i debia el juez íemancro m u l 
tarlos (cgun las Leyes , y Ordenan
zas : Efto no quita , que el Oficial 
püedá recibir algo , que por agrade
cida le dé la paite , quando ya no 
le neceísita , como prevengo cn la 
advertencia tetcera, 6 quando en ob-
fequio del Litigante puío mas d i l i -
l^entias , y cxtraotdinafi.is > fobre las 
debidas , porque entonces es digno 
de retribución ; mas el pecado de cf
tos cfta en que por hacer diligen
cias extraordinarias a favor de aquel, 
de quien efpcran al^O de provecho, 
dexan de hacer las que deben en 
otras caulas , que cílan primero , y 
nunca reftitüycn los daños , y gaf-
tos , que por Cllo ocalionan : es u n 
to el deforden en elle aífumpto cn 
los Oficiales de Secretarios de C á 
mara , que con lo que chupan ,p i 
den j y reciben injuftamente , y 
Con lo que fe les dá gratis, ( lo qual 
es menos ) algunos mantienen fu 
familia. 

L o fexto , én llevar , ó pedir 
derechos en algunos caíos , que 
por fus dreunftancias , y efpeckriel 
diligencias no es fácil íc compre-
hendan en el Arancel , fobte lo 
que es razonable , y proporciona
do á juyzio prudente de los ]uc-
zes femaneíos , o fegun lo reci
bido por la praftica apiobada de 
cftos , fegun la Bcgla íexta } ni 
puaden cn conciencia pedir fus de
rechos cn general , diciendo : £)«* 
xe V i md. dineros , ú de F . md. lo 
que quifiire , (9) con el fin de ía- x i t í ' i1* 
car mas de lo tallado por el Aran
cel } deben si decir : Mis derechos 

fon tanto , y no mas : mas el calo 
es , que íi dan mucho mas , lo 
reciben , y ü les dan poco replican, 
j a i t a tanto» 

% V. 

LO feptimo , no eftun fielmen
te á lo que tafia el Arancel 

en teftimonios llamados cn relación, 
cn í c t u e n c u s , determinaciones ,cxc-! 

cu-



íDicha a los de la $ ¿ A I Chandllerla* 4 ^ 7 
feutotias* y otros itrítrumcntos , íi- aunque lean ofrecidas de gracia >y 
Del pedir á bulto , ó fegun U gra- fobre Cito les grava la conciencia, 
vedad , y quuntidad del pleyto, y fe confirma por la Ley ^6. de 
cípccialmentc ü la Parte es pode- el tic. 5. de dicho libro, que deí-
rofa , algiin Petfonage , ó Conm cribo en la Regla 14. en donde íc 
nidad , alsi íc ve por la experien- dice , y manda: Qus no puedan red-
cia , que por un trabajo , a que birlos en poca , ni rntaha cantidad '-,{11) ( t t ) 
corrcfponde ; v. gr. 100. reales, luego es cierto , que faltan grave- VideSanc, 
llevan varios los dos , quatro , y mente al jurameiuo de-cumplir bien I.?.Con.c» 
íeis doblones , y fino los da k íu Oficio, de no llevar mas que lo ^ 
Parte lo piden , ó lo dan á cuten- que taifa el Arancel , y á las Leyes, ? 
«ier , y la Parte fe vé en cierto y Oídcnan&as, que obligan grave-
modo preciífada á condcícendcr por mente en materia grave , y de im-
el temor bien fundado , de que no porrancia, qual es la prelente : yeaíc 
¡a defpacharan con la promptitud, la advertencia íexta de el capitulo 
que pide la Ley , y fu juramento, primero : no oblante íi la coía co* 
fino dá con exceífu , 6 mas que lo meñible es de poca monta , ó cofa 
que taifa el Arancel , y no ay du- kve , y el íujeto , que la recibe 
da , que en cfto fon reos d i pe- expontámentc ofrecida, es de tanta 
cado , y de la reftitucion : otra fidelidad , c integridad , que no Te 
coía es fi para un inítrumento, que prefuma , ni fombra de pervertir 
talla el Arancel , fuera pceciífo re- la juiticia , ni faltara íu dt ber > no 
bolvee mu dio , y con fumo tía- íerá cupa venial , íegun apunto en 
bajo , parque entonces fe propor- la lA.cgla 14. de el capitulo 2. 
Clona el etü,'cndio , no al j lyzio, Lo décimo , ajultirlc coa Pro* 
y voiuutad ücl SccrctarLí , como curadores , y Agentes , como íi fe 
digo en las Reglas lexta , y fcpti ajaftara una pie¿a de paño , íobte 
tna , fino á juyzio prudente del quanto le b m dé dar por la Carta 
J ÍCL femanero , ú de hombres pe- Ex .cutoria , pruccífo , teítimonios» 
ritos , y ajamados en la facui- &c. en perjuicio raartifiefto de la 
tad. Parte , reduciendo los mifmos Pro-

Lo odavo , en llevar derechos curadores a la Paite , a que le com * 
par la guarda de los proceflos , ó ponga , y ajuUe con el Secretario» 
en llevar ellos, ó fus Oficiales pro. con la amenaza , o inlpiracion á c 
pinas por bufear el pleyto , que que fino fe ajufta un tanto , íc 

(«0^ cftá pendiente , (ÍO) aunque fea tardará en dcfpacharle t cfto no 
T.10.I.1 antiguo , pues lo prohíbela Ley, puede en conciencia llamarfe prac-

fino es que fuefle tal el remo , y tica juila , lino es que probado cf-
trabajo , tan extraordinario el deí- to , y juftificado por ios Oydo-
emboiver mazos de papeles , regií- res mas exactos , y praclicos , que 
trar matriculas , que a juyzio de ion como interpretes de la Ley , 
ios Oydorcs fea digno de alguna y mente del Legislador no lo caf-
propina , aun corta j debiendo citos tiguen , y prohiban , lo qual le 
tener preíente , que es mencltcr gran me hace difícil de darle por ta-
tiento en cftas epikeyas benignas , zonable , pues podrían arrimar el 
porque los ^"eccetanos , y Oficiales Arancel , y dallo por abroga* 
en mdteria de propinas íc tomarán, do. 
como dicen , de ci pie á la mano. Lo undécimo 9 en manifeftac 
exagerando qualquier trabajo , y la fentcncia todavía oculta , y otras 
pintándolo como extraordinario. refoluciones > que piden grave fe-

Lo nono , cu pedir , inlinuar, crcto a las Partes pues fa l tan .levados 
llevar , 6 recibir regalos , dadivas, de o jo A premio, al juramento de 
dineros, aun cofas comeíbblcs, que guardar fecteto. 
prohiben las Ordenanzas , y Ja Ley 
1* de el tit. 18. lib. 2. de la -
Nueva Recopilación , y manda el -
auc jurcn de no recibir dadivas, 

OOO 8; 



46 S Tratado X 

§. VI; 

O duodéc imo , en llevar derc-
chos , mas que de por un J í g ' 

no , de las noiií icacioncs , compal-
forias , y otras proviíiones , aun
que leau muchas , y vengan todas 
iignadas , ó en llevar de una eí-
criptura , que tiene muchos fignos, 
mas derechos , que fi tuviera uno 
ío lo , pues lo prohibe la L e y 40. 
al t i t , l o . 6 en llevar de la pre-
fentacion de muchas cí'cripturas, 
que vienen fignadas debaxo de un 
figno , mas derechos que por m a ef~ 
tritura , que también lo prohibe la 

*' Ultimamente faltan a fu grave 
obligación , y pecan mortatmente 
contra la Ley , y juramento de ha-
zcr bien fu Oficio , en poner , y 
meter en las Cartas Ejecutorias mas 
inftrumentos , autos , y eícrituras de 
las que cita la fentcncia , y fon ne-
cdlatias , á fin de que entrando 
mas ojas , y papeles , obliguen á 
la parte á pagar mas der chos , 

..̂ j * diciendo la Ley : (15) Que no JA-
quen en elíat por acrecentar ejeritura 
lo que no fuere necejfario , ni que por 
razón de las Ordenanzas , ni eferi-
vir lleven derechos algunos mas de 
ios que lespertenucen conforme al Aran-
eei 

En eftc a ü u m p t o es de obfer-
var io primero , que la Sala cum
ple con dar fu íentencia diñnir iva , 
publicarla , y hazer que fe archive 
para que confte fe hizo jafticia. L o 
í e g u n a o , que la Parte en ngor , 
f i ella quiuera bolverí'e defaiaiada 
á fu caía , y íi en la Carta Exe-
cntoria ( io que no liara ) no cita 
obligado , ni puede fer p r e d l W a 
en conciencia a que la tome , y 
por efto el Secreuno de Ca¡nara , 
í o lo tiene derecho á ios derechos 
de ella una vez ,que la laque , al 
modo , que el Secretario üe un 
Obi lpo no puede pedir los derechos 
de un Ti tu lo de Ordenes á un Or
denado in Sacris t íi eíte no lo fa-
cara , fino es , que por via de pro-' 
videncia la Ordenanza , y Ley obl i 
gue á la Parte abfolutamente á que 
la faque j poique l i ello es alsi, 

. ( D o ñ m a V L 
no ay duda que el Secretario ticJ 
ne derecho a cobrar los deicchos 
de ella , ota la Tartc la toma
ra, ota no la tomai i por fu de í cuy -

Ü0' L o tercero , que los in í t rumen-
tos , que í'on como vafa del p lcy-
to , y de la Exccutoria , quales lori 
la eferitura , 6 inftrumcnto , que c i 
ta la fentcncia , la demanda contef-
tacion articulado , ó interrogatorio 
de preguntas , y alegato de bien 
probado , cltos deben poneife en U 
Carta Exccutoria , y tftcndetfe de 
verbo ad verbum , fino es que la ca
beza de alguna Elcritura , ó pá r ra 
fo , que ion de palabras fabidas ).fc 
tenga pot inuul ; mas lo que es fu-
perfiao j v. gr . icbcldias peticiones 
reiteradas lobte un mifmo hecho, 
inttoducion de artículos impettinen-
tes , ó íupetñuos ii ftiumentos , que 
no tienen connexion , y que inútil
mente prefento la patte , cftos no fe 
deben f oner en la Caita Lxecuto-
ria. De efto fe deduce lo pi imcro, 
que" íi la Sala obliga á la parte , que 
ganó el pleyto a facar , y lievat.c la 
Carta Executotia t el Secretario de 
Cámara , es acrehedor a los dere
chos correípondientes a la Caita Exe-i 
cutotia una vez que la forme bien, 
y ajuítada á la Ley , oi;a la Heve, 
ora no la lleve la parte. Lo fegun-
do , que dicho Secretario debe for
mar la Cana Execuioria petfcfta-
mente ,fegun Ley , y llevar íus de
rechos fegun el Arancel. Lo teice-
r o , que aunque la parte lo pida , c 
inrtc , no debe dar en lugar de Exc
cutoria cftemiidajy adequada con t o . 
dos los imhumentos , e í c t i t u t a , ar
tículos , ácc. que pide la Ley , un 
reíumcn , ó compendio de ella > auu-
que á la parte le tenga mas quenta 
el reíumcn por fi el pleyto para 
en otros Tribunales : es la r azón , 
porque efto no es hacer fielmente 
lu oficio , fegun la Ley , la qual 
obliga en efta materia , afsi para 
que formada la Carta Executotia con 
la extenfion , y adequacion que p i 
de , confte por todos fus inftrumen
tos la jafticia de lo fentcnciado por 
el Tribunal , como para que fi el 
pleyto íe lleva á otro juzgado , fe 
enteren bien de ella , c íUndo la Exc. 

cu-
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cutoria cflcndida , los Abogados , y pondientc á la Execiltom de qua: 
Procuradores ; lo qual no es ÍACII 
yendo diminuta , y en rcíamen : fue> 
ra de que íi los Juezcs lemaneros 
vieran , que la Carta Exccutoria no 
iba adequadamente, y por extenfo, 
deberían multar al Secretario , afsi 
porque no la hace conforme á la 
í-ey > y Ordenanza , como porque 
no fe ajufta al Arancel , ni pone co

ren tí ojas: lo cierto es , que los Juc 
zcs debían zelar en que no bagan 
compendio por Executoiia , y en 
que no lleven , fino lo hicieren , tan
tos derechos, como fi la ettendicran, 
pues fe abre la puerca á que los tra
bajos en cfte punto no íctaíTea bien» 
y a que los tañe la codicia , ó juy-
zio intereífado del Secretario , mas 

mo debe los derechos, que MzsOyeomo, contra la parte , que contra si , co
mo fe puede temer, ó aquel compen
dio no falga fiel , y adequado , fm 
que falte nada de quaato pide la Exe^ 
cutoria. 

CAPITULO V I L 

y por que los llevo. 
Mas íi la Sala , ó Juezcs fe ma

ñeros apto bailen , y feienter toleraí-
fen como pradica ratiombiliter , in
troducida el reíumcn en lugar de Exc
cutoria eftendida , aun en eftc caío no 
puede en conciencia el Secretario 
de Cámara llevar por el trabajo de 
formar , y efenvir un reíumcn de la 
Carta Executoiia todos aquellos de
rechos correfpondientes al trabajo de 
formar, y efctivitla con cxtení'o , e 
integramente , el qual trabajo omi
tió expontaneamente , y por com
placer á la parte , mirando mas al 
querer , y conveniencia de efta , que 
al govierno , y (agrado concierto de 
la Chancilleria en ia obíervancia de 
fns Leyes. Lo Cegando , porque el 

D E LOS RECEPTORES D E ES-
ta Chancilleria , Eicriva-

nos públicos , y de el 
Numero. 

t - r l i '. §. I . , FX-

E cños tratan las Leyes del 
Reyno , lib. 2. tit. 22. 
Las Ordedanzas de efta 
Audiencia , lib. 2. tit. 5. 

trabajo de formar ,~v efetivir el com- Ayala en la Practica , cap. 23. 1 ie-
pendio j no le taifa el Arancel , ne 57. los 25. fón del pdmeio Nu-
y cílc tafla la Exccutoria , no á mero , los demás ion de íegundo 
bulto , fmo por ojas, y es impoísi- Numero , aunque en adual exerci-
ble , ó difícil , que por un compen- ció avrá poco mas de tieinta : íu 
dio reducido ; v. gr. á feis ojas fe falatio por Cédula Real es mil ma-
pueda prudentemente taífar el nume- ravedis por dia , quando talen, fue

ra , entrando en él todo gatto de 
Mozo , Cavaíleria , í'uftcato , y todo 
lo cícrito : no ay duda , que mu
chas fentencias dadas en los T r i 
bunales fon injuftas en pdtte , ó del 
todo, tal vez por condefeender , ó 

o de ojas , que entrañan en la Exe-
rutoria íi fe entendiera , y configuien-
cemente es difícil que íe puedan taf-
rac los derechos correrpondíentes á 
fa dicha Carta Exccutoria en fus ojas, 
Ique no fe eferivieron. Lo tercero, 
porque el trabajo de un compendio rcípetos humanos del Juez , muchas 
íi lo taífara un juez ícmanero , u 
hombres peritos , y timoratos , no 
le avian de igualar en los detechos 
por los que taííarian en una Carta 
Exccutoria por extenío formada , mas 
íi la Carta Exccutoria , que forma
da fielmente , fcgnn la talTacion de 
veinte lincas por llana , y fíete par
tes por linca , avia de meter 5 v. gr. 
quarenta ojas , y por eftrcchar las 
lincas , y recoger la letra , fe metie
ra toda en recinta ojas , no ay du
da , que podúa llevar todo locortef-

vezes por el grave deícuydo , y ojo 
al interés en Abogados , Relatores, 
y Procuradores , y los ñus por in
fidelidad , y malicia de los Recep
tores , íobre cuyas fumarias , y pro
banzas cftriva lo jufto , ó injutlo, 
el lo¿to , ó malogro de los pley-
tos. 

Sen muchiísiínos los pecados, 
que contra las Leyes , y juramento 
de u ar bien íu empleo incurren fre-
quenremente muchos de los Recep
tores , pondré algunos de ios calos, 

tn 
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en que fuclcn pecar martalmcntc. 
1 ,̂0 pnmeco , en conveniffü con los 
Procuradores , fobre alargar, ó abre--
v i i r las concluGones , ( i ) y h¿ccc 
con dilaciones , ó f i audcs , que tai 
caufa pingue , cayga en ¿ l , en per-
juyz io grave del otro Receptor , que 
por fu turno avia de entrar, e intercí-
¡arfe en ella. 

( O 
t L i . O r d . 
t ic . f .f. 113 
i i b , i .Hec . 
ti i i , iiúct 
&1 4 , t i . í , / 

U ) 
tlz* Qfé. 
tir.j-.f •.00 
•cLt.Rec. 

Í
O feptimo» llevar Oficiales , ó k 

^ Efcrivientcs á las Kcceptonas, 
o Cofnifsiones , llevando pur ello 
á las Partes crecidos d .reclios p i r a 
ellos ( lo que á vezes previenen los 
milmos Procuradores a la 1 arte ) 

L o í eaundo , en ajaftarfe con los quaks eri, conci ncu , y deba. 
Procurador de darle un tanto, xo de pecado guve no pueden le

var , y aunque no lleven derechos él 
íi le cave tal Receptoría , y le la 
fiegocja, quando es en grave perjuy 
ei > de otro Receptor , que por íu 
turno debía de entrar en ella , u de 
la parte , á ia qual chupa , y vadif-
puefto a chupar , íobre fu juílo íala-
t io , para contener al Procurador. 

Lo terceto , ü fin motivo legi
t imo fe cí e ufan de la coiíñlsion , que 
le toca por fu turno , quando por 
efto fe í igae grave perju ;zio a la pueden 

para los Eícrivientcs , ptuhibe ia 
Ley , fi ya no efta abruguia , que 
no lleven Oficiales > mai (i por i m 
pedido , ú enfermedad achac*. ía 
el Acuerdo , ó Sala les permite 
tal vezlievar Oficial , ó Criado, 
es condición , que lea a c i t a l u 
ya ; (5) y manda que por íu mano 
eferiban las probanzas , y amos , fi 

parte , ó al Receptor , que entra poc 
turno ^2) en l'u tugar. 

L o quatto , debiendo dar á las 
partes con icimiento , 6 razón de lo 
que ricibm , (3) como , y de qHi , y 
porque en las turnarlas , & c . no lo 
hicen , y callan lo que injuftamente 
recibieron fobce fu iaUrrio contra la 
Ley , y contra el juramento de hacer 
bien i a oficio. 

L o quinto , recibir dadivas , re
galos , ofertas , dineros , ó íacrr el 
g iíto de fus Perfonas , Criado , y 
Muía de alguna de las partes , ya 
í e ^ por abreviar , dilatar , ó desfi* 
gurar enteramente la caufa , ó mas 
de lo faltó , es pecado morral con
tra el juramento , y gravemente pro
hibido (4) en las Leyes , y Orde
nanzas , porque no invierta la juftida, 
ío pena de privación de oficio. 

Lo fexeo , Ir preparados , dif-
puertos ! y rcfueltos en fu animo á 
favorecer a una de las partes , ten-
ga , ó no tenga derecho , juila , ó 
jnjufhmentc por ojo al dinero , p ro . 
mcíías , ó cfperanzas ¡ que le dieron, 
y cípecialmente l i es nca , o podgrofa 
la parce á¿ quien efpcta. 

Lo octavo , tomar d .techos de 
los Pobres , u de algún protcclof 
del Pobre , y por ofertas, ptomef. 
fas , que fe Is hacen , vilten en
tonces ia caufa de fuerte , que íal-
ga libre , y lo común es , que 
caufa de Pebres la guifan , como 
quien amafia para perros , concluyen-» 
do Í v . g . en dos dias lo que pedia 
íeis. 

L o nono en llevar á los ricos 
grueflas cantidades , íubre los de-. 
r x h o s tallados por el Arancel , 6 
Cédula Reai á que fuele inftrnir lo» 
Procuradores ^ ó Agentes de las par
tes , intinuando á citas les agafajen, 
y regalen , ya fea por temor de 
que no procediendo legalmente les 
deígraeien el pleyto , ya por amiílad, 
que rienen con el Receptar , y tal 
vez cite regala con parte del cxccífa 
llevado á lu Procurador , ó \genie, 
por averie logrado con las cartas de 
d'íos. 

L o décimo , ajuftarfe con la una 
parte en un tanto , ü íale bien en cA 
picyto . 

L o undécimo , antes , o def-
pues de. finalizada la dependencia, 
rnover á las partes a que té explique 
a dar íobre íus derechos preciios . y a 
fuppniendo oficios , o diligencias, 
qnc no pu l ie ron , ya .vendiéndoles, 
que por lu ir dullria , l inte ligencia 
|e aUara la caufa , y íe hace patea-

te 
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te el derecho : y efto miímo tal quando la otra 1c regala : no querer 
vez encajan a la otra parte , íin fa- iiuimar a la parte los Autos de pruc* 
ber una de otra , haíla que logra de ba , porque fe prolongue , ó no em-
alguna de ellas , no íolo gafto para piezc á correr el termino de la Ley, 
fu Oíkial,y cavalleria , fino á vezes y aísi fe excitan nntvos articules, y 
ios veinte , y treinta doblones. Ha crecen falarios , que debían impedir: 
mas de veinte y ocho años , que en no aíTcgurar las execuciones, áque 
unaMiísion compufe un pleito de una van : proceder contra eí mas 
Villa , con catorce Lugares , que la débil , difimulando á otros: ajuñarfe 
pagaban feudo : á los cinco dias, por un tanto con los deudores, y ba
que falimos de ella , llegó un Re- cer confiaren losautos,que no pudie-
ceptor de efta Audiencia pidiendo á roa fer ávidos, 
las partes dos mil reales , fingiendo Lo décimo quinto , fingir , ó 
trabajos fuyos , y del Procurador de hacer diligencias , ó dar paíTos en el 
¡a Chancilleria , que folicitaba la cau- negocio íuperfluos , todo á fin de fa-
fa : el Procurador de efta Villa le car mas derechos. Pafsé por ua 
refpondió : Aora , Señor , el pleyto le Lugar de Caftilla á donde llega-
han compue/io ya los Padres Mifsione* ron dos hombres en buíca de una 
ros y J i V, md. no toma los derechos cavalleria , el dueño de ella hizo 
correfpondienteeydejie viage^le meto en ai que la tenia , evidencia de fer fu-
la Cárcel ¡y doy cuenta a la Sala de ya con motivos , y léñales incontraf-
fftl V . md. viene pidiendo dos mi l rea' rabies , elle . hecho cargo de la 
les : el cafo fue , que el Receptor verdad , la entregó luego : ayia allí 
con fu mala alma calló , y tomando un Efcrivano , y por llevar déte
los derechos de fu viage , fe bolvió á chos impedia la entrega diciendo, 
tValladolid. era menefter tomar informes jutidi-

Lo duodécimo , gallar mas dias eos fobre ella ; uñó de loá dos, a 
de lo que pide la probanza , ó co- quien yo conozco , no pudiendo re-, 
miísion fielmente executada , para ducir al Eícrivano , á que defif-
que crezcan los (alanos, quando bar* tieífe de fu intento , dixo '.No me 
runtan , que no han de facat intereffes admiraria ^ J i efte hombre je cayera 
de las partes , por fer eftas pobres , ü muerto dentro de dos horas : dixolo 
ñoíobradas. entre nueve, y diez de la mañana, 

Lo décimo tercio , defpues de el Efcrivano cou titulo de derechos 
Tecibida del Tribunal la caula , ó Re- llevó unos quantos reales , y ala 
ceptoria , diferir fu viage , y execu- una de la tarde el miímo dia cayó 
<;ion por convenio , y oferta de una de repente muerto , y fin Sactamcn-
de las partes,y los dias , que ma- tos. 
lamente dexó pallar en perjuyeiode Lo décimo fexto , en las fu
la otra parte , fe los quenta a efta, marias , y depoficiones hacer las 
como íi los huviera empleado judicial, preguntas con íolape , acomoda-
ójundicamcnte,no contentandofe con das al fin de guiíar la cofa á favor 
la promeífa , y gratificación , y pa- de quien le da , ó promete 5 pse-
ra que no íe fepa iu maldad en la guntar unas cofas, omitir otras ,dif-
quenta , que da jurada , calla la co- poner las preguntas con tal atrifi-

• branza de efta iniqua detención, ció , que refponda el teftigo al pala-
Quot in unofacinore Junt crimina, dar , y lo que intenta , y íi cfte aíTo-

ma a decir algo , que d^bc faberíe, 
§. 111. le reme es contra la parte , que de

fiende , le dice : Afa ^ preguntan a 

LO décimo quarto , poner las no- V. md, eJJ'o j admitir Teítigos foípe-
rificaciones aftutamente efpe- chofos , y cogidos de la parre , ó 

lando , á que la parte eftc aufente, dependientes de cüa : deciutar cau-
para que afsi crezcan falarios , y fas , desfigurando lo que tal Tcfti-
dure mas la caufa : dexar , que paf- go dixo : añadir , quitar , immurar, 
íe el tiempo de las notificaciones y llenar , como quieren , poniendo 
•en perjuyeio grave de la una partcs las firmas en blanco ? ó al etterde 

las f 
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Us,,declaraciones , y 0 es ptecilb lo cxprelU la Ley , W > M H O S po-
^o.nbnu Si^cto en viftas oculares, 6 nen , callan «^iail 'c,Uc 10 ^uc 

v a r ó n fobre íus dcred ios , o v o* 
lenta , o c í p o n t a n e a m e i i K d a d o , 
obl i t ; anduícs el j u t amen tu de cum-

en diícotdia , Ucchar mano de aquel, 
^uc la parce is l u g i e ^ para ^ intento: 
V:eré m m d a c i t i w o p e r a í a s ejl J t pu i 
m e n d a x f c r t b a r u m , (6) Verdadera-
menee , que o(Ka , y eferibe la men-
rira la pluma infiel de los E i a w a -
«os , dixo jeremías : eci fin invertit punible , U no c. , i 
d orden . y methodo fanu , y fiel, tica fabida , y cípo-ita 
one nreferiben las Leves. (7) En lerada del Principe el 

plir bien fu oficio á cumplir cüa 
Ley , que gravemente obliga , y 
cuya tranfgtclsion es , y debe íec 

, que íea prac-
itancamenie to

que pre ícdben las Leyes. (7) En lerada del principe el no 
todos eflos tafos paiticuiaces , en los. 
que íe damnifica gravemente á al- L o tercero , hazer etcnturas, o 
auna de las parces , Ó fe 1c ebupa contratos de íugetos , que no co
ló que en conciencia no íc le puede nozen , y fio a ikgura r íe üe 1 cítigos: 
l levar , y lo d á engañada , ó violen- (9) no clcnvir en el libro de p í o -
lamente , no foio ay pecado grave, tocólo las notas de las efetituras , 
¿ n o cambien obligación á refticuir lo que ante ellos fe hacen , coa 
mal llevado , y á reparar ios daños toda cfpecificacion , y claridad, 
íegaidos» 

§. IV . 

)Or lo que toca a Eferivanos pü* 
biieos del Numero , y otros 

trata el t i t . 25. l i b . 4* de la Reco-
pilacion ; Eftos hacen juramento de ( i 1) 

( i o ) d c donde fe liguen graves pec-
juyaios. 

L o quarto , cobrar derechos 
para fus Oficiales , ó permitir , qua 
eftos los cobren , o tomar no por 
simífmos , fino por íus Criados , y 
Oficiales la dcpoílcion de los Teí l igus . 

hacer los in íhumentos , que les pi 
dieren , con fidelidad , y verdad: 
de no hacer iní lrumcnto u í u r a r i o : de 
guardar el fecrcto gravemente i m 
portante , que íe les encarga : de 

L o quinto , no guardar l a s e í -
cr i turás , protocolos , y ottos inf-
trumentos , dexandolos íobic bufe
tes j y mcías , ton manifiefio peli
gro de delaparccetfe , o p e r d e i í e : 

L . 4 . 

(lo) 
I b i d . L . i j 

guardar en fu Archivo los inftru- ocultar algún infttumento importan, 
mentos originales : de no abofar de te para íacar á falvo el derecho de 
fo oficio por algún afecto torcido de alguno , ó romperle. Dck io ttac 
venganza , temor , codicia , ó e ípe- (12) que en Correto eftando hacicn-
ranza de interés. Vcafe Navarro, do el entierro á un Eícrivano , t i l e 
cap. 25. numero 52. Toledo in Sum- fe incorporo en el féretro , en que 
ma l ib . 5. cap. ¿ja.apud Lugo , difp. yacía difunto , y á un pariente l u y o , 
41. Scii. 2. numero 14. oy fobre va- que al l i aísifiia , le dixo : Ve , y 
nas injuiticias , y fraudes , que co- reftituye tal inftrumemo á tal Co
meten de las aquí p u e í t a s , fon reos munidad , que yo malamente ocul» 
de otros muchos vicios 5 pecan mor. té , y por cuyo motivo c ñ o y con-
talmente en ios calos figuiemes : L o denado , y dicho efio boivio a cchar-
pnmero . en tomar cite oficio fin el íe en el féretro. Otro cafo íemejantc 

f^v-J ™ inftracciou en refiere Don E í k b a n Dol tz en la U ñ ó 
e l , que pide , de donde nace , que va- .Virgíneo, 
ríos inflrumenros , y eferitous que
dan inermes , erradas , defectaofas, 
impecfocías, ó con tan poca claridad, 
y pertrechos, que fácilmente íe exci- T O fexto 
tan picytos. bretes , 

Lo (cgundo , en no poner los m clknder las eferituras , ultimas 
derechas , que reciben en las e í - voluntades , infirumentos , &c de 
cricucas , y procelfos , y otros in í - fuerte j que no pueda h a w r f í e 
trumentos , con ice de que p * si, en juyzio , ni los membretes , y 
ni par utto ¡jan recibida mas como protoculos contengan toda la íubftan-

cia 

%l V. 

, no llenar los mem-
dexando fin ampliar, 

0 0 
lb .L . j6&: 

( fO 
Delrius, 
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L.+ Rcco. qn-il pi le U Ley ,(15,) CS la razón, 
c.M.L.ii . porque de no llenar, y ampiiarlos 
vid.Tol.U. luct̂ o j es m îralmente irnpoísible, 

lm'ca• qae no í'c Ies olviden varias citcunl-
4 1 . Lug^. 
4-«. ícet". i . rancias , y dauíuhs , y mucho 

mas , íi el Efctivano muere íin lle
narlos , cb donde delpucs Te ori
ginan varios pie y ios > y danos,, 
pjii- no aver aclarado , ó íuoíiati 
culmeate , ó por extenío coda la 
voluntad de los Contcahientes , ó 
TdUdotcs , • y no los pueden ab-
folvec , lino procuran lleiuc-
los. 

Lo feptimo , exagerar, y acri
minar quaiquiec ligero diftuebio , ó 
cxceffj , alegando pueden refuicar 
cícandilos , daños , ^c . y pedeguir 
al que en a g j n grave delito , ó eri-
meu , íolo es •¿ravemente íoípechoío, 
íi es rico , y pceíumen , paede dar 
aigo : üjííiram , & /uperabanJaníiam 
accepijli > & qu^raproximum tuur/i CA~ 

L o octavo , ajoílac ios pleytos, 
cfpecialcnente ctiiniiuales , por un 
tanto , y íi liberta al Reo , que les 
ha de cur tanto , para lo qual peo-! 
catan veílic los autos de taif^dades, 
6 verdades diminutas , de fuerte, 
que el Reo qaede impune , y no fe 
les pueda probar á los Efaivanos íu 
infi.ielidad : ajuttaríe en ios inven
tarios , llevando íobre lo que talla 
el Arancel , o pide fu íalario muclio 
mas de lo judo : íi el Inventario es 
de qjanda^üque en dos dias fe pudie 
fa formar, llevan Elcrivano, y Juez los 
quatro, íeis , uocho doblones. 

Lo nono , llevar derechos,que 
avian de llevar fi proiiguielfe el piey-
to , que fe computo amigablcinen-
tc , o por compro millo , v. gr. m d . 
a v i a de g a j i a r t a n t o en la f u m a r i * , t f . . 
t!pcn4i<>s m t o í , / del Juez. ¡ i el p i e y -
t o p ro f igue 5 componga-rsonos , y heche 
V , m d . 2 0 0 . reales : (i el trabajo ya 
pucíi> folo merece loo. no puede el 
Efctivano licvac 2 0 0 , por lo que no 
trabajó. 

Lo décimo , inventar, traílor-
nar , violcnrar , ó íuponpr fingida-

- mente la voluntad del monbun. 
do , que ya cllaba fuera de si , ó 
en duda d^ fi eiUb,i , 6 no , ó en 
fuciza de ia enfcunedad fácil de 
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traítornade: afsi lucen horribles mal
dades en perjuyzio de aquellos , a, 
quienes los TeÜadoixs üexan here
deros , o mandas. Hizc Mifsion en 
una Villa , en donde una llultrc Sc-
no:a,al morir dex^ba en fu Tefta-
mentó para el Hoípital , y para iní-i 
tru..cion de las Niñas una gran can
tidad ; un Efcrivano á Infancia de 
un Pariente de la Süñon la torció, 
ó violentó fu voluntad , de fuerte, 
que en el Codicilo , ó nuevo Tefta-
mentó fonaba por heredero de codo 
el Pariente : Mucre la Seíruta : v.k 
el Efctivano con el Pariente a abric 
el cofre , dond: eftabi la plata , y al 
abrirle , Ce quedo el Eícdva TO muer
to , y el rexado de fu cafa le Vio lleno 
de Cuervos. 

Lo undécimo , en el cóncurfo 
de Arrendadorcs.o remite de bienes 
ponderar diliginciaí , que no hicie
ron , ó hacer fuperfl us , dilatando 
el cumpUmientcnco , porque crezcan 
los derechos , y tal vez en cabeta de 
fietro hacsrfe ellos depofuarios délos 
bienes pata chupar mas. 

Lo duodécimo , por defarchi* 
var, y mjftrar , ILvar mas de lo que 
fe debe, y de lo que aprobaúan los 
Juezes. 

Lo décimo tercio , admitir Tef-í 
tigos, que (abe , y preíume fer fal
los t coecha los , y foípecholos ; de-
xar de poner las claufulas , que pide 
el derecho , y neceífacias por malicia, 
•6 culpable ignorancia : tugac la revi-
fion de algún inll.u nento en daño 
de uua parte , porque orro ie lo rué-
ga ; hacer , que los autos vayan k 
otro juez , ó Tribunal , folo por en
marañar , y que no fe haga jufticias 
fingir oteo inürumento , porque fe le 
perdió , o no parece el original : ha
cer eferituras de compras , ventas^ 
polluras maniñedamente injultas : ha
cer fumadas , o pruebas en membre-
res , y papelillos : y dcípucs poblar, 
y e tenderlos , poniendo las depoü' 
clones , y viftiendo las pruebas como 
quieren. En las comilsioncs , y exc-
cuciones,paraqae lobPueblos paguen, 
p i t i que les luelen fcñalar rantos 
dias ? VÍ gr. ocho , llevarles á los 
Pujólos \im lalados correlpondicntes 
á dicüos ocho dias , diciendo: Aquí 
f&ia de eílar Oíbi MAS , como G los 
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huvicran gafhdo, cílo es maldad: lo 
pnmero , porque no pueden llevar 
por ios dia's, en Í̂ UC no fe ocupatoni. 

L o í egundo i porque faltan á 
fu grave obligación de no execu ta í 
á los Pueblos , ü tienen con que pa* 
gar , ó pueden , y falcando a cita» 
deben bolver el íalario , pues le les 
da po rqüe txecuten : y Ü evidente., 
mente eüuviercn impofsibilitados ios 
Pueblos á pagar, porque no ay coil 
que , debe en conciencia ceflar de 
cxecutarlos , y no les puede pedir» 
ni recibir nada por cellar en opri
mirlos : ú l t imamente crt el dcfpachot 
que lleva para cobrar delosl'ucblosjO 
deudores j pongo cxemplo i Gon taf^ 
íacion de ocho d i a s » c o b r a t de ca
da ürto , como fi por él íolo emplea-» 
í á todo el día i q u á n d o en un dia 
í c executan tres, ó quatro > y en la 
ci tación de dichos Pueblos , para 
pagar , reciben con mala concien
cia dinero por refpondec , ó dila
tar la fecha , ü dia determinado! 
En todos ellos , y otros cafos, fo-
bre el pecado grave » y tranígreísiort 
del jürart i :nío , que cometen j deben 
en conciencia repafat, y teftituir los 
d a ñ o s , y galios > qne por fu culpa» 
e injuftamcntc ocaí ionaron , y todos 
los regalos , ó dineros , que por v io
lencia , engaño , ó fobte el AianceUle-
Varón de las partes* 

S. IV. 

DÉxo de hablar de otros mu
chos individuos , y fubdilos 

de crta Chancillcria , por lo to 
cante a füs Oñc ios , como fon 
TaflTador g<tí;ral , I^egiArador, Ar 
chivero , Porteros , Alguaciles de 
Corte , Alcaydesdc Ca rec í , Con
tadores , Comifsioniftas » cuyos de-
feftos por fer en gran pai te muy 
emparentados con los de los otros, 
van como derramados en los ca
pítulos de cfta Doct t ína i fobre to
dos eftos prefiden los Señores Pre-
fidenres , y Oydores de lo C i v i l , 
y del Crimen > los qaales fon , y 
deben (er como el elpir i tu inmobi l , 
que anima , y tigc , y da mov i 
miento a cfte gran Cuerpo de eíte 
Real Tribunal j el eftado mas pei-
f edo de la libertad en el hosnbfc 
cüá , en que el alma íuba , fe 
«ntc , y p r e l i i a , como ¿ujíora cu 

<DoBnna V L 
el Solio de la razón , y de la men
te , dcfde allí obferva , y rcgillra 
lo que palla tn las tres Salas 
de íus tres Potencias » y en las 
piezas , y oficinas de fus (émidos, 
y facultades , alli llama á juyzio 
a todos fus íentidos , y potencias, 
y guardando equidad , y juítida, 
define , y fentcncía lo qwc cíU 
bien > ó mal obrado conforme á la 
Ley de Dios > y de la raa:on , 6 
contra ella : Tal debe fer un Juez, 
quando fe ficnta en el Trono de 
la equidad , y jüllicia. Sus defec
tos fon mas lübidos , y de mayoc 
pelo , y confequencia » que los de 
los Subditos , y Subakctnos , quan-
to mis fubreexceden en el empleo, 
y Dignidad. Pueden ü fe deícuy-
dart » fer gravemente culpables los 
Oydores, y juezes : Lo primero, 
en fer aceptadores de petfonas , in
clinando el juyzio , y voluntad 
azia tal Petíonagc , Paúcnte , Pai, 
fano , 6 Ahijado , 6 por quien 
fe le hazen fuertes empeños , que 
combaten fu pecho , e inclinan fu 
voluntad : Y mucho mas , quan
do pulían á la puerta del corar 
Zon * y del animo dadivas quan-
tiofa* , Comifiiones , y Oncios , 
que rinden , ü ojo á los regalos, 
ó afeenfos : Recibir dadivas , y 
dinero les es prohibido por las 
Leyes , y ellos tienen , como 
Una virtud magnética , y quaíi 
fecreta fimpatia , con que atra. 
hen un animo , fino efta fixo co
mo una roca mas poderofamente, 
que la piedra imán al hierro : n a -
ila erit dijiantia perfonarum , dizc 
Dios a ios Juezes (15) ita parvttm 
Awiietis ut mjgnum , me accipittií 
tutu/que pffonam , quia judisium Do- ( ir) 
mini eji. Por eftas condcl'cenden- Dwuc». 1* 
cías , y pleytos muchas caufas vif. 
tas con madurez , y definida al 
parecer con toda equidad por hom
bres cozidos en pratlica , y lite
ratura llevadas a otros Juzgados fe 
perdieron* 

Lo íegundo , en no zelar , y 
trabajar en la prompta expedición 

los pleytos , lo qual ptomeren 
con juramento j y es cierto , que íi 
ay zelo , y vigilancia en los Juezes, 
y Calazas , y con y fe junta , % 

con^ 
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Confedera , como ágil Miniílro ua ninguna Cabeza , ni Juez le pedirá 
genio a£tivo ; ion muchas las cau- Dios quenta de que no lo temedio 
fas , que en poco tiempo fe evaquan} todo, fino de lo que fe podía buena-
y ya fe ha vifto á la íolici^d del Se- mente, y fi ay volündad regida, é iní-
ñor Eípinofa , Prefidente de Cafti* pirada de la luz de arriba, y de Ü cha
lla antiguo, averfe cerrado el Gonfejo tidad ífe puedt mas de la que fe pienfá, 
Süpteiuo, por no avee mas caulas que Lo fexeo , ert no procurar caf-
expedir, aísi lo refiere el i'adrc Alca* tígat los Teftigos falfos , quando en 
zar.(i6) 

Lo tercero , en no trabajar, fo 
bre que los pleytos fe vean por fu 

fu maldad es fácil > y exequible el 
cogerlos » (lo) íiendo para el con-
curfo de los Tribunales en hacer juf* 

antigüedad,y'l'cgun ellaíe voten con- ticia » y para que los delitos no 
forme lo manda la Ley , (17) y fi* queden impunes > el peefegüir , y 
interrumpir ¿o comenzado son otros de caltigar ios pcrjuyzios , tan ncceíTa-. 
nuevoi rio, o mas, que el perfeguir las muer-

JLo qüarto > en no zelat , que tes aleves, 6 uíuras, y latrocinios, y 
los Abogados , y Procuradores no apenas ay vicio mas jperniciofo en 
detengan injufta , c inculpablemente los Ju2gados,y que menos fe caftigue, 
los pleytos de los pobtcs^iS) que el jurar en falío en juyaio* 

§4 Vi l . Lo feptimo en no cuydat, que 

LO quinto, en no inveftigar , y los Alcaldes del Crimen ronden de 

procurar fabet ( pudiendo , y noche , de tal fuerte , que por falta 
debiendo hacerlo ) fi los Individuos de diligencia en las Jufticias no fe co* 
del Tribunal , Abogados , Relatores, metan delitos* ( í t ) Procuradores, Secretarios, Recepto 
res , y otros llevan eftipendiol, ó 
derechos injufios > y excefsiVos Co
bre el Arancel, ó fobre lo raioná-

Lo odtaVo , no guardar fecretoj 
íobre los íecretos > y cofas de impor
tancia i en faltar notablemente , y 
con frequéncia á la puntual afsiLten" 

ble • mandando la Ley * (19) $»* cia, quando por efto* íc figüicre de-
sotifiando ¡a verdad ( es k izbci , que tenerle * ó poftcrgatfe ios pleytosí 
exceden en los d e r e c h o s e c h a n tal qual pleyto al Supremo 
y teU di juy&io <, los eafiiguen Jin e[- Confcjo por nimis peliagudo, 6 pot-
perar U taJHgadon del negocio , y Jiri que alguna de las partes es Petíonage 
¿tender forma y y teU de juyzio ,yjirt de gran diftincion » á quien íe teme 
que fe ponga demanda de parte di difguñar , no digerir las Leyes, ni 
nueftro Fiftal * y no fe puede da- cftudiar quanto es ncccíTario para el 
dar , que en los Tribunales , afsi exaíto cumplimiento de un Juei en 
Hdefiaftfcos, como Civiles, fi los Jue- el acierto de las fentenclas > efpe-
zcs hizieran por averiguar los excef- cialmcnte los que entran en losjuz* 
ios , injufticias , y deícuydos de fu$ gados fin baftanie caudal del eítudio» 
Oficiales, y Miniftros inferiores , ó qual pide el émpleo t Son tantoálos 
Subalternos en expedir las caulas, Lzos , impedimentos , rcfpetos , y 
aquellas diligencias , que harian á peligros , que en los Tribunales íc 
infinuacion exprelVi de un Monarca, defeubren , que es muy difícil , 6 
fin perder la f i lud.y fin faltarles moralmente impoísible, que finfre-
tiempo , ni fueño , hallarían , y def- quencia de Sacramentos , trato de 
cubrirían mas injurticias de las que Oración con Dios , y mucho temor 
íe evidencian , y caüigan ; y fon tef- luyo , puedan los Juezes , y Mi-
poníalcs en el Tribunal de Dios, y nmtol Subalternos , y Oficiales de 
en el de fus Conciencias , de todos 
aquellos defordenes »7 execH'os , que 
pudiendo humano modo evitar en 
fus fubditos , y debiendo no las cn-
jmendaron , fin que fe purguen corAm 
Dee y con aquella refpueila que im
primió en los labios el amor proprio, 
no todo fe pmde remeaiar , pues á 

los Juzgados mantenctíc mucho tiem
po fin faltar gravemente | la obliga» 
cion de fu Oficio ,ni quebrantar el 
juramemo. 

§4 V I H . 

QUicro acabar con una nota
ble fentcncia del Gran Pa-

^ *ifc Antonio Vicyra , la qual 
ha.. 
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4 7 ^ Tratado X 
!iabU con los Míuiftros que govici-. 
nan Pueblos, y la podemos á pro
porción entender de los que go-
viernan Tribunales : Sus palabras 
en ci Sermón de la primera Do-
tninica Advcntus al texto Tutu v i -
debmt, (?c, a l ^ j . Con las íiguientes* 

„ Aora entenderéis con quanta 
„ razón dixo San Qhiyl&mmoi 
„ M r o r an fisñ ^ f s i t , ut aíiquts 
„ ex Reaoribas fit [ a lvuu Es una 

de Us mas notables femencias, 
„ que fe hallan eícritas en ios San 
„ tos Padres. Buclvo á repetirla: 

Mirar , an fien pafut , ut alfquis 
fx RsÓiorihui Jit falvuik háiVi\toü\G> 
„ dice el Gran Chryfofiomo , y 

lleno de efpanro confidcro con-
migo , fi lera pofsible , que ai 
gutio de los que goviernan íe 

„ íaive! £ la popofic ion, y ta füpofi-
j .c ion en que ella fe funda eft s jozga 
^ da conmnmcnte por h vpeib.>le, y j , encarecimiento reí bórico. Sin cm 
„ bargu , yo digo , que no es 

hyperbole , ni encarecimiento, 
lino verdad moralmente univer-
fal en todo el rigor Tbeologi-

„ que aun tc ípcao de la omnU 
M potencia Divina no es po í s ib lc . 
7, V como los que gOVÍCltiilJ por 
„ las opligacioncs de íus mifmos 

j Oficios , y por las ÜÍII ís iones, 
que en ellos cometen , y por 

j , co. Impofsible moral llaman 
los Theologos aquello que 

9) muy dificuitoíamente puede íer, 
9« y que nunca, ó caíi nunca íucede . 

„ En elle fentido , dixo San 
.Pablo , Hcbr. 6. 4. 5. & 6. im-

9* pcfibík eji , eos , qui Jemel i l l umi -
¡i nati j & prolap/i Junt , revocari ad 

pan'tentiam. Y en el mifmo fen-
s> tido dixo Chrifto nueí t ro Señor. 
9, Math.19. 25. Faeilius ejieamslutn 

per foramen acus trjtn/tre , quam 
divitem intrare in Regnum Coelorum, 

3, De donde los Apollóles Tacaron 
9, h tttifehl admiraciou , que San 
« J u a n C h r y í b í l o m o , é iniirieioa 
» la miíma iuipoísibilídad : Audi-
tt tis mtem ha Di / i ipu l i mimkññíúf 
a; valde dicenies : Quit ergo poterit ¡al-* 
» VM. eJft ? Y ci Señor confirmo 

^> fu ilación , diciendo : que hu-
f i man a mente era impofsible , co
jo tno dios decían > pero que pa-
»» ra Dios todo es pofsible. Apad 
„ h m i n t i hoc impofsibile sfi s apui 
3, Dcum 4»tcm omnii pofsibdia ¡unt'i 
3, Que fue lo mifino , que d i i l i n -
>i B^ir el impoísibic moral , y hu-
î i mano dei impobiblc abíoinro, 

JL A U S 

, las daños , que por varios mo-
„ dosoc . íüonaa á tantos , los qua^ 
„ les danos no paran allí , t ino, 
„ que íe continúan , y multiplican 

en íus e m í e q u e n c i a s , tienen 
tan d iücühoía la lalvacion 5 poc 
eííb San C í i i l ^ ^ o m o hablando 

„ lila , í i ncc t a , y moralmente, Qq 
„ encarcamicnto , ni hyperbole , 
„ dixo : que el fe admiraba mUi 
?, d i o , y no p ó d n entender , co-
,> mo era poisible , que alguno 

de los que govieman le ía lvc . 
Miror , m fi>n p j i t , ut aliquit t x 

Retiorihus Jit jaivns. 
„ Y para que nofotros no nos 

„ admiremos , y ios que govier-
„ nan , ó defean governar tencua 
„ tanto miedo de fus Ofici s.co* 
„ mo de íus dcíeos , reduciendo 
„ la verdad de eíla fetuencia a la 
„ evidencia de la practica , u r g u -
„ yo afsi : Todo hombre , que 

es caufa gravcmertie culpable de 
„ a lgún daño grave , fino lo rcílU. 
„ tuye , quando puede , no fe [ uc-
„ de íalvar. Todos , 6 cafi todos 
„ los que goviernan fon caufas gta-
„ vemente culpables de graves da-
„ ños 5 y ninguno , ó caíi ninguno 
„ rc í l i tuye lo que puede : luego 
n ninguno , ó cali o'jpgutrCr de ios 
„ que goviernan , fe puedé falvar. 
»> Sale bien la coníequencia ? Pues 
}> aun di^o mas , poique la íegun-

da premilla de que lolo íe podía 
>,dudar , fe prueba con 11 mifma ex-
j» pencncia. Yo v i governar a mu-

chos , y v i morir á muchos ; n i n -
t i guno de cftos v i governar , que 
>» no fuéffc caufa culpable de mu-
»i chos daños : Ninguno de cAos vi 
>» motir , que reíti tuyeOc lo que 
„ pod ía . E í toy obligado fetundum 
„ pr¿Jsntem juj l i t iam , á creer, que 
„ todos eílos citan en el infierno; alsi 
, , lo creo de los muertos , aísi lo 
„ temo de los vivos. Halla aqui d l e 
Aurhvr , á vif tade cílo , c l q u e c a . 
yo , levante , y enderece íus paíTos, 
y el que cfta cu pie > vea, no cayeaft 
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